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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 12 de junio de 2009, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
a la fusión de las cooperativas agrarias y a la constitución 
de cooperativas agrarias de segundo o ulterior grado, y 
se efectúa su convocatoria para el año 2009.

P R E Á M B U L O

Un gran número de pequeñas y medianas empresas de 
Andalucía son entidades asociativas agrarias constituidas por 
productores agrícolas deseosos de mejorar la competitividad 
de sus explotaciones y contribuir así a la estabilidad de su 
entorno rural con el mantenimiento y la creación de puestos 
de trabajo. Muchos de estos productores consideran que la 
dimensión de sus entidades asociativas -la mayoría cooperati-
vas- resulta insuficiente para acometer los programas de for-
mación, innovación, investigación y desarrollo que necesitan, 
y por ello se plantean la constitución de empresas agrarias 
que agrupen o asocien a más productores con la fusión de 
las cooperativas que comparten los mismos intereses o con la 
creación de cooperativas de segundo grado para el desarrollo 
de nuevos procesos.

La Junta de Andalucía ha estimado conveniente estable-
cer una medida de apoyo a las iniciativas de integración de 
las entidades asociativas agrarias, habilitando para el período 
2009-2013 unas líneas de subvenciones, financiadas por esta 
Comunidad Autónoma, que se enmarcan en el Reglamento 
(CE) núm. 1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 
2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tra-
tado a las ayudas de mínimis, y en el Reglamento (CE) núm. 
1857/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, so-
bre la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las 
ayudas estatales para las pequeñas y medianas empresas de-
dicadas a la producción de productos agrícolas y por el que se 
modifica el Reglamento (CE) núm. 70/2001. 

Es por ello que mediante la presente Orden se aborda la 
regulación de la concesión de dichas ayudas.

Por otra parte, el artículo 48 de la Ley Orgánica 2/2007, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, atri-
buye a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia 
exclusiva en materia de agricultura, ganadería y desarrollo ru-
ral. Estas competencias se encuentran atribuidas a la Conseje-
ría de Agricultura y Pesca en virtud del Decreto 172/2009, de 
19 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Agricultura y Pesca.

En su virtud, a propuesta del Director General de Indus-
trias y Calidad Agroalimentaria, y en el ejercicio de las compe-
tencias que me confieren el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 
19 de julio, General de la Hacienda Publica de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el artículo 44.2 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, 

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases 

reguladoras para conceder ayudas a la creación de entidades 

resultantes de proyectos de fusión de las cooperativas agra-
rias y a la constitución de cooperativas agrarias de segundo o 
ulterior grado.

2. Asimismo se procede a efectuar su convocatoria para 
el año 2009.

Artículo 2. Tipos de ayudas.
Los tipos de ayudas que se establecen son:
1. Ayudas a la fusión de las cooperativas agrarias que com-

parten los mismos intereses o a la constitución de cooperativas 
agrarias de segundo o ulterior grado, para subvencionar:

- Los gastos previos a la fusión de una cooperativa con una 
o varias cooperativas para constituir una nueva, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 103 a 106 de la Ley 2/1999, 
de 31 de marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas.

- Los gastos previos a la constitución de una cooperativa 
de segundo grado para realizar la actividad principal a la que 
se integran, de conformidad con lo previsto en el artículo 158 
de la citada Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas.

2. Ayudas a la puesta en marcha de las cooperativas que 
resulten de estas fusiones o constituciones, para subvencionar:

- Los gastos de puesta en marcha de la sociedad coope-
rativa andaluza que se constituye como resultado de llevar a 
cabo un proyecto subvencionado de fusión o de constitución, y 
que tenga la condición de PYME.

Artículo 3. Condiciones generales de las ayudas.
1. Las ayudas a la fusión de las cooperativas agrarias que 

comparten los mismos intereses o a la constitución de coopera-
tivas agrarias de segundo o ulterior grado se concederán en el 
marco del Reglamento (CE) núm. 1998/2006 de la Comisión, 
de 15 de diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artí-
culos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de mínimis (DO L 379 de 
28.12.2006), y se otorgarán a entidades beneficiarias que ope-
ran en la transformación y la comercialización de los productos 
agrícolas que figuran en la lista del Anexo I del Tratado, excepto 
en lo siguientes casos:

a) Cuando el importe de la ayuda se determine en función 
del precio o de la cantidad de dichos productos adquiridos a 
productores primarios o comercializados por las empresas in-
teresadas.

b) Cuando la ayuda dependa de que se repercuta total o 
parcialmente sobre los productores primarios. 

2. Las ayudas a la puesta en marcha de las entidades re-
sultante de la fusión o constitución se concederán en el marco 
del Reglamento (CE) núm. 1857/2006 de la Comisión, de 15 
de diciembre de 2006, sobre aplicación de los artículos 87 
y 88 del Tratado a las ayudas estatales para las pequeñas y 
medianas empresas dedicadas a la producción de productos 
agrícolas y por el que se modifica el Reglamento (CE) núm. 
70/2001, y se cumplirán las siguientes disposiciones de su ar-
tículo 9, sobre ayudas a las agrupaciones de productores:

a) Las entidades beneficiarias agruparán a productores 
que se dedican a la producción de productos agrícolas o a 
entidades asociativas agrarias.

b) Las ayudas para los gastos de puesta en marcha serán 
relativas a los gastos anteriores al quinto año siguiente al de 
creación o abonadas después del séptimo año siguiente al re-
conocimiento de la organización de productores.



Página núm. 6 BOJA núm. 115 Sevilla, 17 de junio 2009

c) No se tomarán en consideración las ayudas concedidas 
a las entidades cuyo objetivo único sea la gestión de una o 
varias explotaciones agrarias y que, por tanto, sean realmente 
productores únicos.

d) No se tomarán en consideración las ayudas concedidas 
a entidades cuyas tareas se cumplan en la fase de producción 
agraria, tales como las asociaciones de auxilio mutuo y los 
servicios de sustitución y gestión agrarios en la explotación.

e) No se tomarán en consideración las ayudas concedidas 
a entidades cuyos objetivos sean incompatibles con un Regla-
mento del Consejo que establezca una organización común de 
mercado.

f) Para la definición de pequeña y mediana empresa se 
estará en lo dispuesto en el anexo I del Reglamento (CE) núm. 
800/2008 de la Comisión, de 6 de agosto de 2008, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles 
con el mercado común en aplicación de los artículos 87 y 88 
del Tratado.

Artículo 4. Régimen jurídico.
Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, ade-

más de lo previsto por la misma, se regirán por las normas re-
guladoras de subvenciones previstas en la Ley 5/1983, de 19 
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía; por lo que dispongan las Leyes anuales 
del Presupuesto; por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; por el Decreto 254/2001, 
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
por el que se regulan los procedimientos para la concesión 
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de 
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico; por las normas aplicables de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo 
establecido en su disposición final primera, así como su Regla-
mento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
conforme a su disposición final primera; y por:

- Reglamento (CE) núm. 1998/2006 de la Comisión, de 
15 de diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artí-
culos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de mínimis (DO L 379 
del 28.12.2006).

- Reglamento (CE) núm. 1857/2006 de la Comisión sobre 
aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas 
estatales para las pequeñas y medianas empresas dedica-
das a la producción de productos agrícolas y por el que se 
modifica el Reglamento (CE) núm. 70/2001 (DO L 358 del 
16.12.2006).

- Directrices Comunitarias sobre ayudas estatales al 
sector agrario y forestal 2007-2013 (2006/C 319/01 de 
27.12.2006).

- La definición del Anexo I del Reglamento (CE) núm. 
800/2008 de la Comisión, de 6 de agosto de 2008, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles 
con el mercado común en aplicación de los artículos 87 y 88 
del Tratado.

- Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
- Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributa-

rias, Administrativas y Financieras.
- Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de 

los ciudadanos a los Servicios Públicos.
- Real Decreto 1776/1981, de 3 de agosto, por el que 

se aprueba el Estatuto que regula las Sociedades Agrarias de 
Transformación.

- Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades Cooperati-
vas Andaluzas.

- Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía.

- Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se es-
tablecen medidas organizativas para los servicios administrati-
vos de atención directa a los ciudadanos.

- Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se re-
gula la información y atención al ciudadano y la tramitación 
de procedimientos administrativos por medios electrónicos 
(Internet).

- Decreto 44/1993, de 20 de abril, por el que se regulan 
los gastos de anualidades futuras.

- Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se su-
prime la aportación de la fotocopia de los documentos inden-
tificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en 
los procedimientos administrativos de la Administración de la 
Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la 
práctica de la notificación electrónica.

- Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta 
de Andalucía de 29 de noviembre de 1995, por la que se crea 
y regula el Registro de Sociedades Agrarias de Transformación 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de 
la igualdad de género en Andalucía.

- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres.

Artículo 5. Financiación y régimen de concesión de las 
ayudas.

1. Las ayudas reguladas en la presente Orden se finan-
ciarán con cargo a la correspondiente partida del Presupuesto 
de la Junta de Andalucía, estando limitada su concesión a la 
existencia de disponibilidades presupuestarias.

2. La concesión de las ayudas previstas en la presente 
Orden se efectuará en cada convocatoria en régimen de con-
currencia competitiva, mediante la comparación entre las so-
licitudes presentadas, a fin de establecer una prelación de las 
mismas de acuerdo con los criterios de valoración fijados y 
adjudicar las ayudas, dentro de los límites del crédito disponi-
ble, a aquellas que hayan obtenido mayor valoración, todo ello 
de conformidad con lo establecido en el artículo 22.1 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 39 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, podrán adquirirse com-
promisos por gastos que hayan de extenderse a ejercicios pos-
teriores a aquel en que se autoricen.

Artículo 6. Entidades beneficiarias.
1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas que se regulan 

en la presente Orden las entidades asociativas agrarias que 
tengan una de las siguientes formas societarias:

a) Sociedad cooperativa andaluza agraria.
b) Sociedad cooperativa andaluza agraria de segundo 

grado.
c) Sociedad agraria de transformación, con sede social 

en Andalucía, integrada únicamente por titulares de algún de-
recho que lleve aparejado el uso o disfrute de explotaciones 
agrarias y/o por trabajadores/as agrícolas, a los efectos del ar-
tículo 158.1 de la Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades 
Cooperativas Andaluzas, sobre socios de las cooperativas de 
segundo grado. El ejercicio de la condición de beneficiaria se 
limita para estas sociedades a su participación en proyectos 
de constitución de cooperativas de 2.º grado.

d) Sociedades cooperativas y sociedades agrarias de 
transformación con establecimientos industriales inscritos en 
Andalucía. El ejercicio de la condición de beneficiaria se limita 
igualmente para las sociedades agrarias de transformación a 
su participación en proyectos de constitución de cooperativas 
de 2.º grado.
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2. No podrán ser beneficiarias cuando puedan optar a la 
ayuda en el marco de las organizaciones comunes de mercados.

3. Las entidades a las que se haya concedido una ayuda 
por su participación en un proyecto de fusión o de constitu-
ción, previsto en el artículo 8 de la presente Orden, y que se 
hayan retirado del proyecto antes de su culminación, no po-
drán acceder nuevamente a la condición de beneficiaria du-
rante un período de dos años contados a partir de la fecha en 
la que se hizo efectiva su retirada.

4. Una entidad que haya resultado beneficiaria por pre-
sentar uno de los tipos de proyectos previstos en el artículo 8 
no podrá acceder otra vez a la condición de beneficiaria por el 
mismo tipo de proyecto dentro del período de programación.

5. Los estatutos de las cooperativas que resulten de una 
fusión o de haberse constituido como cooperativa de segundo 
grado deberán:

a) Obligar a sus miembros a comercializar la totalidad de 
su producción para la actividad principal a la que se integran 
de conformidad con las normas sobre suministro y comerciali-
zación elaboradas por la cooperativa resultante de la fusión o 
por la cooperativa de segundo grado. 

b) Exigir que los productores o las entidades que entren 
a formar parte de la cooperativa resultante de la fusión o de 
la cooperativa de segundo grado permanezcan afiliados a la 
misma durante al menos cinco años y comuniquen su baja 
con una antelación de 12 meses como mínimo.

c) Incluir disposiciones comunes sobre producción, en 
particular sobre la calidad de los productos o la utilización de 
prácticas ecológicas u otras prácticas dirigidas a la protección 
del medio ambiente, así como disposiciones comunes sobre 
la comercialización de las mercancías y disposiciones sobre la 
información relativa a los productos, en especial con relación 
a la cosecha y a la disponibilidad.

6. Para acceder a las ayudas a la constitución de coo-
perativas de segundo grado, habrá de cumplirse el requisito 
general de reunir al menos cinco integrantes, entre sociedades 
cooperativas y/o sociedades agrarias de transformación, con 
sede social o con establecimiento industrial inscritos en An-
dalucía. No obstante, el número de integrantes será de diez 
cuando la constitución se produzca en el sector del aceite de 
oliva, de dos en el sector ganadero, y tres en el sector de fru-
tas y hortalizas.

Artículo 7. Requisitos generales para acceder a las ayudas.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, no 
podrán obtener la condición de beneficiarias las entidades en 
las que concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido 
declaradas insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declaradas en concurso, estar sujetas a intervención judicial o 
haber sido inhabilitadas, conforme a la Ley Concursal, sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la senten-
cia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declaradas culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física que ostenta su repre-
sentación legal, en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, 
de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses de 
los miembros del Gobierno y Altos Cargos de la Administración 
del Estado, y de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibili-
dades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de An-
dalucía y de Declaraciones de Actividades Bienes e Intereses 

de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, o tratarse de cual-
quiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine 
reglamentariamente.

f) Tener su residencia fiscal en un país o territorio califi-
cado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente en el pago de sus obligaciones 
por reintegro de subvenciones en los términos que reglamen-
tariamente se determinen.

h) Haber sido sancionadas mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según 
esta Ley o la Ley General Tributaria.

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 29.1 de la Ley 
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Adminis-
trativas y Financieras, tampoco podrán obtener la condición 
de beneficiarias las entidades que tengan deudas en período 
ejecutivo de cualquier otro ingreso de Derecho Público de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. En aplicación del artículo 13.2 de la Ley 12/2007, de 
26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género 
en Andalucía, la Administración de la Junta de Andalucía no 
subvencionará ni prestará ayudas públicas a aquellas empresas 
sancionadas o condenadas por resolución administrativa firme 
o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas labora-
les consideradas discriminatorias por la legislación vigente.

Artículo 8. Gastos subvencionables.
Se consideran subvencionables los siguientes tipos de 

gastos:

1. Los gastos previos a la fusión de una cooperativa con 
una o varias cooperativas para constituir una nueva, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 103 a 106 de la Ley 
2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades Cooperativas Anda-
luzas.

2. Los gastos previos a la constitución de una cooperativa 
de segundo grado para realizar la actividad principal a la que 
se integran, de conformidad con lo previsto en el artículo 158 
de la citada Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas.

3. Los gastos de puesta en marcha de la sociedad coope-
rativa andaluza que se constituye como resultado de llevar a 
cabo un proyecto subvencionado de fusión o de constitución 
en aplicación de la presente Orden.

Artículo 9. Conceptos subvencionables.
Sólo tendrán consideración de subvencionables los si-

guientes conceptos de gastos que hayan sido descritos y 
cuantificados en los proyectos presentados en la solicitud de 
ayuda y que cumplan con los requisitos que se especifican a 
continuación:

1. Los gastos previos a la fusión asumidos por las entida-
des que se fusionan:

1.1. Estudio de viabilidad de la fusión.
1.2. Tasaciones patrimoniales.
1.3. Elaboración del balance de fusión cuando no se con-

sidere como tal el último balance anual aprobado.
1.4. Costes de redacción del proyecto de fusión. 

2. Los gastos previos a la constitución de una cooperativa 
de segundo grado asumidos por las entidades que participan 
en su constitución:

2.1. Estudio de viabilidad y de organización de la consti-
tución.
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2.2. Costes de valoración de las aportaciones no dinerarias.
2.3. Costes de redacción del proyecto de constitución.

3. Durante un período de hasta cuatro años, contado a 
partir de la materialización de la fusión o constitución y de la 
emisión de un informe por parte de la autoridad competente 
por el que se acepte la solicitud y se determine el importe a 
conceder, los siguientes gastos de puesta en marcha de las 
sociedades cooperativas andaluzas agrarias que se constitu-
yen como resultado de llevar a cabo un proyecto de fusión o 
de constitución previsto en el artículo 8 de la presente Orden:

3.1. Gastos de alquiler o de compra del local de oficina:

a) No se admitirán más que los gastos generados por la 
oficina principal efectivamente en uso.

b) En el caso de gastos de compra, estos se limitarán al 
nivel de alquiler del mismo local a precios de mercado.

c) Cuando el local de oficina haya sido comprado, se cum-
plirán las siguientes exigencias:

i. El local comprado se destinará al uso como oficina 
principal durante un período de al menos cinco años contados 
desde su adquisición.

ii. En el caso de ser inscribible el local en un registro pú-
blico, deberá hacerse contar en escritura esta circunstancia, 
así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser 
objeto estos extremos de inscripción en el registro público co-
rrespondiente.

iii. El incumplimiento de la obligación de destino referida 
en el apartado i, que se producirá en todo caso con la enajena-
ción o gravamen del local, será causa de reintegro.

3.2. La adquisición de material de oficina:

a) Se consideran gastos elegibles: el material de oficina 
y el mobiliario, incluyendo los aparatos y programas informá-
ticos de gestión empresarial no asignados a la producción in-
dustrial.

b) No se consideran gastos elegibles: el material y el mo-
biliario de ocasión, las obras, los tabiques, las mamparas, los 
aparatos de calefacción o de aire acondicionado, el material 
fungible, el mobiliario de sala de juntas, el diseño de páginas 
en Internet, la publicidad, la promoción y el mantenimiento.

c) Se procederá, por lo menos una vez al año y durante 
un plazo de cinco años contado desde su adquisición al inven-
tariado en un documento separado de todos los muebles y 
aparatos tomados en consideración para la concesión de las 
ayudas.

3.3. La creación y mantenimiento durante cuatro años de 
un puesto de trabajo para personal gerente y/o de un puesto 
de trabajo para personal técnico comercial. Cuando el número 
de las empresas que se fusionan o constituyen la cooperativa 
de segundo grado sea superior a diez, se podrán admitir dos 
plazas de técnico comercial.

- Los requisitos serán:
a) Se garantizará en el proceso de selección el estricto 

respeto a los principios de igualdad de género.
b) Las personas contratadas justificarán tener una expe-

riencia mínima de tres años en un puesto equivalente al que 
se va a crear.

c) El contrato inicial será como mínimo de un año.
d) Las personas contratadas no pertenecerán al Consejo 

Rector de la cooperativa.
e) Son elegibles los gastos salariales incluidos en las ba-

ses de cotización a la Seguridad Social y la parte empresarial 
de dicha cotización.

f) El grupo de cotización a la Seguridad Social será el 1 
para el personal gerente y el 1 o el 2 para el personal técnico 
comercial.

g) No se admitirán en los contratos y nóminas otras de-
signaciones que las de «Gerente/a» o «Técnico/a comercial».

h) La cooperativa se comprometerá junto con la solicitud 
a mantener cubiertos estos puestos de trabajo durante cinco 
años consecutivos, dispondrá no obstante de dos meses no 
computables para realizar un cambio de titular cuando esté 
justificado.

- Requisitos específicos del personal de gerencia:
La persona contratada acreditará estar en posesión de 

una titulación universitaria de grado superior que la califique 
para el ejercicio de la gerencia, completada preferentemente 
por unos estudios de posgraduado relacionados con esta es-
pecialidad.

- Requisitos específicos del personal técnico comercial:
La persona contratada acreditará estar en posesión de 

una titulación universitaria de grado superior o de grado medio 
que la califique para el ejercicio de la función técnico comer-
cial, completada preferentemente por unos estudios de pos-
graduado relacionados con esta especialidad.

3.4. Los gastos de asesoramiento contable, jurídico y la-
boral contratado con empresas externas:

Los períodos de contratación serán anuales.

Artículo 10. Cuantía de las ayudas.
1. Las ayudas para los gastos previos contemplados en 

los apartados 1 y 2 del artículo 9 tendrán carácter de ayudas 
de mínimis, por lo que se ajustarán a lo establecido en el Re-
glamento (CE) núm. 1998/2006 de la Comisión y cumplirán 
las siguientes limitaciones:

a) La cuantía máxima de la ayuda es de 20.000 euros 
divididos entre el número de empresas que participen en cada 
proceso de fusión o de constitución. La ayuda que se conceda, 
sumada a las ayudas de mínimis que haya recibido la entidad 
en el año en curso y en los dos ejercicios fiscales anteriores, 
no podrá superar el umbral de 200.000 euros.

b) La subvención concedida por solicitante no podrá su-
perar el 50% del coste subvencionable.

2. Las ayudas para los gastos de puesta en marcha con-
templados en el apartado 3 del artículo 9 se ajustarán a lo 
establecido en el Reglamento (CE) núm. 1857/2006 de la Co-
misión y cumplirán las siguientes limitaciones:

a) La cuantía máxima de las ayudas sumadas que podrá 
percibir una entidad beneficiaria resultante de una fusión o de 
una constitución a lo largo del período de cuatro años será de 
hasta 400.000 euros. 

b) La subvención concedida por solicitante no podrá supe-
rar el 90%, 70%, 50% y 30% de los costes subvencionables du-
rante el primer, segundo, tercer y cuarto año respectivamente. 

c) Para los conceptos que se citan a continuación se esta-
blecen los siguientes límites de costes subvencionables:

i. Alquiler o compra del local de oficina: hasta 40.000 
euros anuales.

ii. Contratación del/de la gerente/a: hasta 60.000 euros 
anuales.

iii. Contratación de cada técnico/a en comercialización: 
hasta 40.000 euros anuales.

3. Cuando un importe global de ayudas de mínimis con-
cedido con arreglo a una medida de ayuda, supere el límite 
máximo establecido en el apartado 1a), dicho importe de 
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ayuda no podrá acogerse a la presente Orden ni siquiera para 
una fracción que no supere el citado límite máximo.

4. Cuando por aplicación de los porcentajes la ayuda re-
sultante supere alguna de las cuantías máximas establecidas, 
se reducirá el importe de la inversión admitida para hacer co-
incidir la ayuda con el límite sin modificar el porcentaje.

5. El importe de la subvención concedida en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia 
con subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públi-
cas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por la 
entidad beneficiaria.

Artículo 11. Compatibilidad de las ayudas.
1. Las ayudas reguladas por la presente Orden relativas 

a los gastos previos a la fusión o a la constitución de nue-
vas entidades no se acumularán con ninguna ayuda estatal 
correspondiente a los mismos gastos subvencionables si dicha 
acumulación da lugar a una intensidad de ayuda superior a la 
establecida para las circunstancias concretas de cada caso en 
un reglamento de exención por categorías o en una decisión 
adoptada por la Comisión.

2. Las ayudas reguladas por la presente Orden relativas a 
los gastos de puesta en marcha serán compatibles con cual-
quier otra clase de subvenciones que concedan las Administra-
ciones Públicas siempre que no superen los límites estableci-
dos en el Reglamento (CE) núm. 1857/2006 de la Comisión.

Artículo 12. Inicio y terminación de las actuaciones sub-
vencionables.

1. Los gastos previos a la fusión o a la constitución de la 
cooperativa de segundo grado se podrán iniciar a partir de la 
fecha de presentación de la solicitud de ayuda, y el plazo de 
terminación de las actuaciones subvencionables será de seis 
meses contados a partir del día siguiente al de notificación de 
la Resolución de concesión.

2. Los gastos de puesta en marcha, previstos en el apar-
tado 3 del artículo 9 se podrán iniciar a partir de la materializa-
ción de la fusión o constitución y de la emisión de un informe 
por parte de la autoridad competente por el que se acepte la 
solicitud y se determine el importe a conceder. El plazo de 
finalización será de cuatro años y dos meses contados a partir 
a partir del día siguiente al de notificación de la Resolución de 
concesión.

Artículo 13. Rendimientos financieros.
Los rendimientos financieros que se generen por los fon-

dos librados a las entidades beneficiarias incrementarán el 
importe de la ayuda concedida y se aplicarán igualmente a la 
actividad subvencionada.

Artículo 14. Obligaciones de las entidades beneficiarias.
Las entidades beneficiarias estarán sujetas a las obliga-

ciones generales derivadas de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía; de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medi-
das Tributarias, Administrativas y Financieras; y de las que re-
sultan de aplicación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en concreto:

a) Cumplir el objetivo y ejecutar el proyecto que funda-
menta la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca el cumplimiento de la finalidad, requisitos y condiciones 
de las ayudas, así como la realización de las actividades.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación que 
tenga que efectuar la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca, y a los controles e inspecciones sobre procedimiento, 
contabilidad y finanzas impulsados por la Dirección General de 
Industrias y Calidad Agroalimentaria, así como cualesquiera 

otras actuaciones de comprobación y control financiero que 
puedan realizar los órganos de control competentes en el ám-
bito regional, nacional o comunitario, aportándoles cuanta in-
formación puedan requerir.

d) Comunicar a la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca las otras subvenciones que hayan solicitado u obtenido 
para el mismo proyecto o parte del mismo, en un plazo de 
10 días naturales contados desde la solicitud o la obtención, 
según se vaya produciendo.

e) Acreditar en el momento de solicitar las ayudas que 
se hayan al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la seguridad social.

f) No ser deudoras en período ejecutivo de cualquier otro 
ingreso de derecho público de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía.

g) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados, en las formas 
exigidas, donde aplique, en la ley 2/1999 de 31 de marzo, 
de Sociedades Cooperativas Andaluzas o en el Real Decreto 
1776/1981, de 3 de agosto, por el que se aprueba el estatuto 
que regula la Sociedades Agrarias de Transformación, desarro-
llado por la Orden de 14 de septiembre de 1982, y la Orden 
de 29 de noviembre de 1995, por la que se crea y regula el 
Registro de Sociedades Agrarias de Transformación de la Co-
munidad Autónoma.

h) Asentar en su contabilidad la subvención concedida y 
abonada en su cuenta bancaria, según lo establecido en el 
Decreto 149/1988, de 5 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento de Intervención de la Junta de Andalucía.

i) Conservar los documentos justificativos de la aplicación 
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto pueden ser objeto de las actuaciones de comproba-
ción y control.

j) Ofrecer información y publicidad a sus socios a través 
de sus medios habituales de comunicación, sobre la natura-
leza y fuente de financiación de las ayudas concedidas, y con-
servar las evidencias de estas comunicaciones como parte de 
los elementos controlables. 

k) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos contemplados en el artículo 33 de esta Orden.

l) Comunicar los cambios de domicilio a los efectos de 
posibles notificaciones durante el período en que la ayuda es 
reglamentariamente susceptible de control.

m) Informar de cualquier cambio que afecte a la natura-
leza jurídica de la sociedad y a sus fines.

CAPÍTULO II

Procedimiento

Artículo 15. Convocatoria.
1. Anualmente, mediante resolución de la persona titular 

de la Dirección General de Industrias y Promoción Agroalimen-
taria, se realizará la convocatoria pública para acceder a las 
subvenciones reguladas en esta Orden, que será publicada en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En la convocatoria, entre otros aspectos, se estable-
cerá el plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 16. Solicitud.
1. Cada entidad interesada podrá presentar una solicitud 

por convocatoria ajustada a los modelos previstos al efecto en 
los Anexos I y II, según el tipo de ayuda que se solicite:

a) Para los proyectos de fusión y de puesta en marcha de 
la entidad fusionada:

1. Se presentará una solicitud de aprobación del proyecto 
de fusión en el modelo del Anexo II que contenga una descrip-
ción de dicho proyecto y una relación de las entidades que 
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participan en el mismo. Los gastos previstos en el artículo 9.3 
para la puesta en marcha de la cooperativa que resulte de 
la fusión se especificarán en la misma solicitud, asumiendo 
en ella los compromisos de gastos y/o de contrataciones e 
indicando para cada uno de los cuatro años siguientes a la 
fusión la naturaleza y el importe de dichos gastos. Firmará la 
solicitud, en representación legal de las entidades participan-
tes, la persona que hayan designado para ser promotora del 
proyecto de fusión.

2. Para los gastos previos a la fusión, se presentarán en el 
modelo del Anexo I las solicitudes individuales de cada una de 
las entidades que se van a fusionar, con indicación de los costes 
que vayan a asumir entre los previstos en el artículo 9.1.

3. Para confirmar los gastos de puesta en marcha asumi-
dos por la persona que promovió el proyecto de fusión e iden-
tificarse, la cooperativa que resulte de la fusión presentará un 
formulario ajustado al modelo del Anexo I.

b) Para los proyectos de constitución y puesta en marcha 
de cooperativas de segundo grado: 

i. Se presentará una solicitud de aprobación del proyecto 
de constitución en el modelo del Anexo II que contenga una 
descripción de dicho proyecto y una relación de las entidades 
que participan en el mismo. Los gastos previstos en el artículo 
9.3 para la puesta en marcha de la cooperativa que resulte 
de la constitución se especificarán en la misma solicitud, asu-
miendo en ella los compromisos de gastos y/o de contratacio-
nes e indicando para cada uno de los cuatro años siguientes 
a la constitución la naturaleza y el importe de dichos gastos. 
Firmará esta solicitud, en representación legal de las entida-
des participantes, la persona que hayan designado para ser 
promotora del proyecto de constitución.

ii. Para los gastos previos a la constitución, se presen-
tarán en el modelo del Anexo I las solicitudes individuales de 
cada una de las entidades que participan en la constitución, 
con indicación de los costes que vayan asumir entre los previs-
tos en el artículo 9.2.

iii. Para confirmar los gastos de puesta en marcha asumi-
dos por la persona que promovió el proyecto de constitución 
e identificarse, la cooperativa que resulte de la constitución 
presentará un formulario ajustado al modelo del Anexo I.

2. Para la confirmación de los proyectos de puesta en 
marcha, la cooperativa que resulte de la fusión o de la cons-
titución dispondrá de un mes de plazo, contado a partir de la 
fecha de su inscripción en el Registro de Cooperativas Andalu-
zas, para presentar la documentación prevista en los aparta-
dos a) iii y b) iii del párrafo 1 del presente artículo.

3. Las entidades interesadas que opten por una presen-
tación electrónica de su solicitud de ayuda podrán proceder 
a la misma en la red abierta de la Consejería de Agricultura 
y Pesca haciendo uso del enlace www.juntadeandalucia.es/
agriculturaypesca o en el Registro Telemático Único de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía a través del portal del 
ciudadano «andaluciajunta.es».

4. Cuando la entidad interesada quiera presentar una soli-
citud en papel, deberá hacer uso de los modelos de los Anexos 
I y II de esta Orden. Los modelos estarán disponibles además 
en las sedes de la Consejería de Agricultura y Pesca y de sus 
Delegaciones Provinciales o en el siguiente enlace electrónico: 
www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca. Se presentarán 
preferentemente en la Delegación Provincial de la Consejería 
de Agricultura y Pesca de la Provincia donde la entidad tenga 
su sede social, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común.

5. La persona que ostente la representación legal de la 
entidad interesada será la que firme la solicitud de ayuda y 
autorice en el mismo acto al órgano gestor para que pueda 

recabar ante los organismos competentes determinadas evi-
dencias.

6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.2 de 
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, la presentación de la so-
licitud por parte de la persona interesada conlleva la autoriza-
ción al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir 
por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por la 
Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de 
Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía.

7. La entidad interesada realizará una declaración escrita 
o en soporte electrónico, sobre cualquier otra ayuda de mí-
nimis recibida durante los dos ejercicios fiscales anteriores y 
durante el ejercicio fiscal en curso.

Artículo 17. Comprobación de requisitos.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.2 de 

la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, la presentación de la solici-
tud por parte de la persona interesada conlleva la autorización 
al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por la Tesorería 
General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía 
y Hacienda de la Junta de Andalucía, de estar la entidad solici-
tante al corriente en sus pagos ante estos organismos.

2. Se podrán comprobar, previa autorización, directa-
mente ante los organismos competentes los siguientes aspec-
tos o requisitos:

a) La identificación de la entidad solicitante por su Código 
de Identificación Fiscal.

b) La identidad del/de la representante de la entidad intere-
sada por el número de su Documento Nacional de Identidad.

c) Los datos de dominio público de la entidad solicitante 
en el Registro de Sociedades Cooperativas Andaluzas.

d) Los datos de dominio público de la entidad solicitante 
en el Registro de Sociedades Agrarias de Transformación.

e) La inscripción de la entidad solicitante en el Registro de 
Industrias Agrarias.

Artículo 18. Documentación general.
1. La solicitud deberá acompañarse de la documentación 

que a continuación se señala:

a) Escritura pública de los estatutos de la sociedad y de 
sus adaptaciones o modificaciones hasta la fecha de la solicitud 
de ayuda, debidamente inscrita en el registro que corresponde.

b) Composición del Consejo Rector o de la Junta Rectora, 
a la fecha de la solicitud, debidamente inscrita en el registro 
que corresponde.

c) Acreditación de la representación legal ostentada por 
la persona que firma la solicitud debidamente inscrita en el 
registro que corresponde.

d) Tarjeta de Identificación fiscal (CIF).
d) Certificado positivo de la Tesorería General de la Segu-

ridad Social mientras no exista convenio con este organismo.

2. Las entidades que soliciten ayudas a la puesta en mar-
cha entregarán el documento TC2 de la seguridad social en el 
que figure el número de trabajadores/as que tenían en planti-
lla a 31 de diciembre del año anterior al de la solicitud.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84.3 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, la ciudadanía tiene derecho a no presen-
tar aquellos documentos que ya obren en poder de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, siempre que indique el día y 
el procedimiento en que los presentó.

Artículo 19. Documentación complementaria.
Para la valoración de los proyectos a precio de mercado 

se aportará la siguiente documentación relativa a los concep-
tos subvencionables previstos en el artículo 9:
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a) Facturas proforma de todas las inversiones subvencio-
nables que no sean las de los apartados b) y c) siguientes. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 31.3 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
entidad interesada aportará como mínimo tres ofertas de di-
ferentes proveedores cuando el importe del gasto subvencio-
nable supere la cuantía de 30.000 euros en el supuesto de 
ejecución de obra, o de 12.000 euros por empresa prestataria 
de servicios o consultoría.

b) Para los gastos relativos a la compra del local de ofi-
cina, estimación por una agencia inmobiliaria del coste de su 
alquiler a precio de mercado.

c) Para las inversiones subvencionables en personal, pre-
supuesto de los costes de mantenimiento de cada uno de los 
puestos de trabajo para los cuatro años y en cada uno de los 
años, con el desglose de las cotizaciones empresariales a la 
Seguridad Social.

Artículo 20. Tratamiento de los datos de carácter personal.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la 

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, los datos personales incluidos 
en las solicitudes van a ser incorporados para su tratamiento 
en una aplicación informática utilizada para la tramitación de 
los expedientes administrativos relacionados con la presente 
Orden, con la única finalidad de disponer de la identidad de 
la persona que ostenta la representación legal de la entidad 
solicitante. Este dato es obligatorio y su ausencia supondrá 
que no se admita la solicitud a trámite. Se podrán ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición di-
rigiendo un escrito a la persona titular de la Dirección General 
de Industrias y Calidad Agroalimentaria, calle Tabladilla, s/n, 
de Sevilla, 41013.

Artículo 21. Subsanación de la solicitud.
Si la solicitud o la documentación que la acompaña, in-

cluida la que acredita la condición de la entidad solicitante 
y la legitimidad de su representante, no reúne los requisitos 
exigidos o es incompleta, la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Agricultura y Pesca requerirá a la entidad interesada 
para que, en el plazo máximo e improrrogable de diez días, la 
subsane o remita los documentos que faltan, con indicación 
de que si así no lo hiciera, se la tendría por desistida de su 
petición, previa resolución dictada en los términos previstos en 
el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 22. Tramitación de las solicitudes.
1. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Agri-

cultura y Pesca instruirán los expedientes correspondientes a 
las solicitudes presentadas por las entidades interesadas que 
tienen su sede social en sus respectivas provincias. Llevarán a 
cabo los controles administrativos de las solicitudes de ayudas 
y realizarán de oficio cuantas actuaciones y peticiones esti-
men necesarias para motivar la evaluación de las solicitudes e 
introducir con exactitud los datos que necesite la comisión de 
valoración para aplicar los criterios de concurrencia competi-
tiva, todo ello en el plazo máximo de un mes a contar desde la 
fecha de recepción de la solicitud.

2. A continuación se procederá a la evaluación de todas 
las solicitudes presentadas que se concretará en un único in-
forme emitido por una Comisión de valoración integrada por 
tres miembros. El primer miembro será la persona titular del 
Servicio de Asociacionismo Agroalimentario y ejercerá la pre-
sidencia de la comisión de valoración en representación de la 
Dirección General de Industrias y Calidad Agroalimentaria, ele-
girá además de forma aleatoria a dos Delegaciones Provincia-
les de la Consejería de Agricultura y Pesca para que sus titula-
res designen entre quienes intervienen de forma habitual en la 

instrucción o la tramitación de las solicitudes de ayudas a los 
otros dos miembros que actuarán en la comisión de valoración 
en representación de todas las Delegaciones Provinciales. 

3. En el informe de evaluación, se adjudicará a cada tipo 
de proyecto definido en el artículo 8 una puntuación determi-
nada por aplicación de los siguientes criterios de valoración:

a) Para los proyectos relativos a actuaciones previas:

i. Cooperativas que participen en proyectos de fusión: 2 
puntos.

- Tendrán la prioridad los proyectos de fusión en los que 
participa el mayor número de sociedades cooperativas anda-
luzas.

- En caso de igualdad, tendrán la preferencia las entida-
des con menor volumen de facturación.

ii. Cooperativas que participen en proyectos de constitu-
ción de cooperativas de segundo grado: 1 punto.

- Tendrán la prioridad los proyectos de constitución en los 
que participa el mayor número de sociedades cooperativas an-
daluzas y/o sociedades agrarias de transformación con sede 
social en Andalucía.

- En caso de igualdad, tendrán la preferencia las entida-
des con menor volumen de facturación.

b) Para los proyectos de puesta en marcha:
i. Proyectos de fusión: 2 puntos.
- Tendrán la prioridad los proyectos de fusión en los que 

participa el mayor número de sociedades cooperativas anda-
luzas.

- En caso de igualdad, tendrán la preferencia los proyec-
tos de fusión en los que la suma de la facturación de las socie-
dades cooperativas andaluzas participantes sea mayor.

ii. Proyectos de constitución de cooperativas de 2º grado: 
1 punto.

- Tendrán la prioridad los proyectos de constitución en los 
que participa el mayor número de sociedades cooperativas an-
daluzas y/o sociedades agrarias de transformación con sede 
social en Andalucía.

- En caso de igualdad, tendrán la preferencia los proyec-
tos de constitución en los que la suma de la facturación de las 
sociedades cooperativas andaluzas y/o sociedades agrarias de 
transformación con sede social en Andalucía participantes sea 
mayor.

4. Se prescindirá del trámite de audiencia en aplicación 
del artículo 84.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 23. Propuesta de resolución.
A la vista de los expedientes y del informe de evaluación 

emitido por la Comisión de valoración, cada una de las Dele-
gaciones Provinciales remitirá una propuesta de resolución a 
la Dirección General de Industrias y Calidad Agroalimentaria, 
en un plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
conclusión del período de instrucción.

Artículo 24. Resolución.
1. Se delega en la persona titular de la Dirección General 

de Industrias y Calidad Agroalimentaria la competencia para 
conceder las ayudas establecidas en esta Orden debiendo ha-
cerse constar esta circunstancia en cada resolución que se 
adopte.

2. La resolución de concesión de las ayudas, de confor-
midad con lo previsto en artículo 13.2 del Decreto 254/2001, 
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
que regula los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta de 



Página núm. 12 BOJA núm. 115 Sevilla, 17 de junio 2009

Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, 
contendrá como mínimo los siguientes extremos:

a) La entidad beneficiaria.
b) Los gastos subvencionables que conforman el proyecto 

a realizar.
c) La fecha de inicio de los gastos subvencionables y sus 

plazos de ejecución y de justificación.
d) El presupuesto subvencionado, el porcentaje de ayuda 

y su cuantía.
e) La aplicación presupuestaria a la que se vaya a impu-

tar el compromiso de gasto.
f) Las fuentes de financiación y los porcentajes de su par-

ticipación.
g) Las condiciones impuestas a la entidad beneficiaria 

para que pueda cobrar la ayuda.
h) La forma y secuencia del pago de la ayuda.
i) Los motivos específicos de reintegro de la ayuda.
j) La naturaleza y el importe de las ayudas mínimis que se 

conceden, con indicación del Reglamento y del Diario Oficial 
de su publicación.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución 
será de seis meses. Dicho plazo se computará a partir del día 
siguiente al de finalización del plazo para la presentación de 
la solicitud. El vencimiento del plazo máximo sin haberse noti-
ficado la resolución legítima a las entidades interesadas para 
entender desestimada por silencio administrativo la solicitud 
de concesión de la subvención, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medi-
das Tributarias, Administrativas y financieras.

4. En la Resolución, se motivará y fundamentará la adju-
dicación de las subvenciones en los criterios establecidos en 
el artículo 22 de esta Orden.

Artículo 25. Publicidad de las ayudas concedidas.
Las ayudas concedidas serán publicadas en el Boletín Ofi-

cial de la Junta de Andalucía conforme establecen los artículos 
109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 18 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 26. Modificación de la resolución.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 

para la concesión de las ayudas, como el número de entida-
des que participan en un proyecto de fusión o de constitución, 
el nivel de facturación, o las ayudas otorgadas por otras Admi-
nistraciones o entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución 
de concesión, conforme establecen el artículo 110 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y el artículo 19 del De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su régimen jurídico. 

2. En los supuestos que se especifican a continuación, se 
aplicarán los siguientes criterios de graduación:

a) Cuando el importe de las aportaciones, subvenciones 
o ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públi-
cos o privados, nacionales o internacionales para la misma 
actividad subvencionada supere su coste, se procederá a la 
reducción del exceso concedido.

b) Cuando no se consigan íntegramente los objetivos pre-
vistos, pero el incumplimiento no afecte de modo significativo 
al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el 
importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este 

nivel de consecución deberá alcanzar, al menos, un 75% de los 
objetivos previstos.

c) Si la actividad subvencionable se compone de varias fa-
ses o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados 
a cada una de ellas, el importe de la subvención será propor-
cional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en 
la que se hayan conseguido los objetivos previstos.

3. Por razones justificadas debidamente acreditadas, la 
entidad beneficiaria de la subvención podrá solicitar del ór-
gano concedente de la misma la modificación de la resolución 
de concesión, incluida la ampliación de los plazos de ejecución 
y de justificación antes de que finalicen los inicialmente esta-
blecidos, sin que en ningún caso pueda variarse el destino o 
finalidad de la subvención, ni alterar la actividad, programa, 
actuación para los que se solicita la subvención, ni elevar la 
cuantía de la subvención obtenida que figura en la resolución 
de concesión.

4. El acto por el que se acuerde la modificación de la re-
solución de concesión de la subvención o ayuda pública será 
adoptado por el órgano concedente de la misma, previa ins-
trucción del correspondiente procedimiento en el que junto a 
la propuesta razonada del órgano instructor se acompañarán 
los informes pertinentes y, según el caso, la solicitud o las 
alegaciones de la entidad beneficiaria.

Artículo 27. Pago de las ayudas.
1. El pago de las ayudas se realizará previa justificación 

de los gastos, que revestirá la forma de cuenta justificativa. 
2. Se adjuntará también un certificado emitido por la en-

tidad bancaria o caja de ahorros de la entidad beneficiaria que 
permita comprobar el número de la cuenta donde se ingresará 
la subvención y la identidad de su titular.

Artículo 28. Justificación.
1. El plazo de justificación concluirá un mes después de 

la terminación del plazo señalado en la resolución de conce-
sión para la realización del proyecto. El plazo máximo de rea-
lización será de seis meses para los gastos previos y, para 
los gastos de puesta en marcha, de trece meses en el primer 
año de contratación, y doce meses más para cada uno de los 
tres años restantes. El plazo de realización empezará a contar 
desde el día siguiente a la notificación de la resolución.

2. La entidad beneficiaria rendirá cuenta del importe de 
los gastos subvencionables que justifica, de la procedencia de 
los fondos y de la consecución de los objetivos previstos en la 
resolución de concesión.

3. La justificación del gasto realizado constituye un acto 
obligatorio de la entidad beneficiaria, en la que se deben in-
cluir, bajo responsabilidad de la persona declarante:

a) Una declaración de las actividades realizadas que han 
sido financiadas con la subvención y su coste, con el desglose 
de cada uno de los gastos incurridos. Incluirá igualmente re-
lación individualizada de todos los gastos correspondientes al 
presupuesto total de la actividad subvencionada, aunque el 
importe de la subvención sea inferior, debidamente ordenado 
y numerado, con especificación de los perceptores y los im-
portes correspondientes, y diferenciando los gastos referidos a 
la subvención concedida de los restantes de la actividad.

b) Con carácter general, los justificantes de gasto o cual-
quier otro documento con validez jurídica que permitan acre-
ditar el cumplimiento del objeto de la subvención pública. Los 
gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos 
de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurí-
dico mercantil o con eficacia administrativa, en los términos 
establecidos reglamentariamente. La acreditación de los gas-
tos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, 
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su acepta-
ción en el ámbito tributario. A los efectos de la validez proba-
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toria de las facturas, éstas deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en el Capítulo II del Título I del Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, contenido en el 
Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, modificado por 
el Real Decreto 87/2005, de 31 de enero.

c) Con carácter específico:

- La justificación de los gastos correspondientes a proyec-
tos previos a la fusión requerirá la aportación de las facturas, 
de los extractos de cuentas corrientes, de los asientos conta-
bles y de la escritura de elevación a público del acuerdo de 
fusión como último requisito para cobrar las ayudas. No obs-
tante, la sociedad cooperativa andaluza resultante de la fusión 
deberá acreditar su personalidad jurídica y la disolución de las 
entidades fusionadas en el plazo de un mes contado a partir 
de su inscripción en el Registro de Cooperativas Andaluzas.

- La justificación de los gastos correspondientes a proyec-
tos previos a la constitución requerirá la aportación de las fac-
turas, de los extractos de cuentas corrientes, de los asientos 
contables, de la escritura de elevación a público de la cons-
titución y de la solicitud de su inscripción en el Registro de 
Cooperativas Andaluzas. No obstante, la sociedad cooperativa 
andaluza resultante de la constitución deberá acreditar su per-
sonalidad jurídica en el plazo de un mes contado a partir de su 
inscripción en el Registro de Cooperativas Andaluzas y sumi-
nistrar la relación de las entidades que asocia, con indicación 
de la participación de cada una de ellas en su capital social. 

- La justificación de los gastos correspondientes a proyec-
tos de puesta en marcha de las cooperativas resultantes de 
una fusión o de una constitución requerirá la aportación de las 
facturas, de los contratos, de las nóminas, de los boletines de 
cotización al régimen de la seguridad social, de los extractos 
de cuentas corrientes y de los asientos contables. 

- En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, 
además de los justificantes del gasto, deberá aportar un certi-
ficado emitido por una entidad tasadora independiente, debi-
damente acreditada e inscrita en el correspondiente registro 
oficial.

- Declaración expresa de que la ayuda global de mínimis 
que ha recibido no supera el límite establecido de mínimis.

4. En aplicación del artículo 32.2 de la Ley 3/2004, de 28 
de diciembre, de medidas Tributarias, Administrativas y Finan-
cieras, no podrá proponerse el pago de subvenciones a entida-
des beneficiarias que no hayan justificado en tiempo y forma 
las subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al 
mismo programa presupuestario por la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Artículo 29. Especificaciones respecto de la justificación.
1. Se considerará gasto admisible el que haya sido pagado 

dentro del plazo de realización. Los justificantes de gastos con 
validez jurídica que permitan acreditar la naturaleza y el grado 
de cumplimiento de las inversiones subvencionables deberán 
acompañar la solicitud de cobro. En cumplimiento del artículo 
30.3, tercer párrafo, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, como medio de control de la concu-
rrencia de las subvenciones, una vez comprobada la validez de 
los justificantes de gasto originales, se estampillarán en la De-
legación Provincial con la mención: «Ayuda EAA. JA», y serán 
devueltos a la entidad beneficiaria para su custodia.

2. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la 
cuantía de 30.000 euros en el supuesto de ejecución de obra, 
o de 12.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de 
equipo o prestación de servicios por empresas de consulto-
ría o asistencia técnica, la entidad beneficiaria deberá solici-
tar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con 
carácter previo a contraer el compromiso para la prestación 
del servicio o entrega del bien. La elección de la oferta presen-

tada, que deberá aportarse en la justificación de la subvención 
concedida, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memo-
ria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica 
más ventajosa.

3. Cuando las actividades hayan sido financiadas, ade-
más de con la subvención, con fondos propios u otras sub-
venciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación del 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas.

4. El importe de los gastos justificados en la documentación 
deberá corresponder al presupuesto aceptado para cada activi-
dad, con independencia de montante de la ayuda concedida.

5. El importe definitivo de la ayuda se liquidará aplicando 
al gasto efectivamente realizado por la entidad beneficiaria, 
conforme a la justificación presentada, el porcentaje de finan-
ciación establecido en la resolución de concesión. Siempre 
que se hubiera alcanzado el objetivo o finalidad perseguida, si 
no se justificara debidamente el total del gasto subvencionado, 
deberá reducirse el importe de la ayuda concedida aplicando 
el porcentaje de financiación sobre la cuantía correspondiente 
a los justificantes no presentados o no aceptados.

Artículo 30. Comprobación de las inversiones y del cum-
plimiento de las obligaciones.

Cuando lo estime necesario, la Delegación Provincial de 
la Consejería de Agricultura y Pesca comprobará en las insta-
laciones de la entidad beneficiaria el cumplimiento de sus obli-
gaciones y la correcta ejecución de las inversiones admitidas 
por las que solicita el cobro de la ayuda.

Artículo 31. Falta de justificación de las inversiones en 
plazo.

Las entidades beneficiarias que no justifiquen la reali-
zación de las inversiones en el plazo establecido en la reso-
lución perderán totalmente su derecho a la ayuda, según lo 
previsto en el artículo 34.3 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y en el artículo 47 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Artículo 32. Asiento contable.
En cumplimiento del artículo 40.3 del Decreto 149/1988, 

de 5 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Inter-
vención de la Junta de Andalucía, la entidad beneficiaria de-
berá aportar, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a la fecha de ingreso de la subvención en la cuenta 
de su banco o caja de ahorro, un certificado acreditativo de 
que el importe de la subvención ha quedado registrado en su 
contabilidad. A tal efecto, las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Agricultura y Pesca pondrán a su disposición un 
formulario específico. Solo se admitirán los asientos contables 
definitivos y expresados de forma completa. El incumplimiento 
de esta obligación será motivo de la pérdida del derecho a la 
ayuda y en su caso del reintegro de la misma.

Artículo 33. Reintegro de la subvención.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previs-

tos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, Procederá además el reintegro de 
las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
cuando la entidad beneficiaria haya incurrido en alguna de las 
causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 112 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad de Andalucía. Concretamente, procederá el 
reintegro en los siguientes casos:
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a) Obtención de la subvención falseando las condiciones re-
queridas u ocultando circunstancias que la hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del proyecto o la no 
adopción del comportamiento que fundamenta la concesión 
de la subvención. Se entenderán como causas de incumpli-
miento las siguientes:

i. Para las entidades que se han beneficiado de las ayu-
das a los gastos previos previstos en los apartados 1 y 2 del 
artículo 9: No haber completado el proyecto de fusión o el pro-
yecto de constitución.

ii. Para las entidades que se han beneficiado de las ayu-
das a la puesta en marcha para los gastos de compra del local 
de oficina previstos en el apartado 3.1 del artículo 9: No haber 
cumplido con la referida obligación de destino.

iii. Para las entidades que se han beneficiado de las ayu-
das a la puesta en marcha para los gastos de creación y man-
tenimiento de puestos de trabajo previstos en el apartado 3.3 
del artículo 9: No haber mantenido durante cinco años dichos 
puestos de trabajo. 

c) Incumplimiento de la obligación de justificar o justifica-
ción insuficiente.

d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actua-
ciones de comprobación y control financiero dispuestas en el 
artículo 14 c) de esta Orden.

e) Incumplimiento de las obligaciones contables, regis-
trales o de conservación de documentos establecidas en el 
artículo 14 g), h) y i) de esta Orden, cuando de ello se derive 
la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos per-
cibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad 
de las actividades subvencionadas o la concurrencia con otras 
ayudas para la misma finalidad.

f) Incumplimiento de la obligación de ofrecer información 
y publicidad a los socios según lo establecido en el artículo 
14 j) de esta Orden.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a la entidad beneficiaria y de los compromisos 
asumidos por ésta con motivo de la concesión de las ayudas 
en lo que afecta al modo de conseguir el objetivo o ejecutar el 
proyecto.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artícu-
los 87 y 89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión 
de la cual se derive una necesidad de reintegro.

2. Cuando la acumulación de las ayudas compatibles pre-
vistas en el artículo 11 dé lugar a una intensidad de ayuda 
superior a la establecida en esta Orden o en un reglamento 
de exención por categorías o en una decisión adoptada por 
la Comisión, procederá el reintegro del exceso percibido, en 
la parte financiada por esta Orden. Se aplicarán intereses de 
demora al exceso indebidamente percibido.

3. En aplicación del artículo 37.2 del la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se estimará que 
la entidad beneficiaria se ha aproximado de modo significa-
tivo al cumplimiento total del proyecto cuando acredite una 
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos. Por ello no se admitirán los proyectos cuya in-
versión total justificada haya sufrido una merma superior al 
veinticinco por ciento con relación a la inversión total admitida 
en la resolución de concesión. No se tomarán en cuenta para 
este cálculo las inversiones admitidas a las que haya renun-
ciado dentro del plazo de realización, en cuanto la Dirección 

General de Industrias y Calidad Agroalimentaria estime acep-
table la renuncia presentada.

4. Con carácter excepcional, se podrán considerar admisi-
bles proyectos con una tasa de incumplimiento que sobrepase 
del límite establecido en el párrafo anterior, siempre que ha-
yan concurrido causas extraordinarias y estas se justifiquen 
antes o en el momento de solicitar el cobro, dentro del plazo 
de justificación.

5. Cuando se detecte el incumplimiento de una inversión 
que no conlleve la inadmisibilidad del proyecto, la cantidad a 
reintegrar se determinará como resultado de aplicar a la in-
versión desechada el porcentaje utilizado para el cálculo de la 
ayuda que sirvió a su financiación.

6. Las cantidades a reintegrar, en las que resultará de 
aplicación para su cobranza lo dispuesto en la Ley 5/1983, de 
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, tendrán carácter de ingresos de de-
recho público.

7. La persona titular de la Dirección General de Industrias 
y Calidad Agroalimentaria será competente para exigir el rein-
tegro en un procedimiento que tendrá siempre carácter admi-
nistrativo, con independencia de las sanciones que en su caso 
resulten aplicables.

8. De conformidad con lo previsto en el artículo 33 de 
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras, el interés de demora aplicable 
será el interés legal del dinero incrementado de un 25 por 
100, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
establezca otro diferente.

9. En el supuesto de que el importe de las subvenciones 
resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro del 
exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, 
así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

Artículo 34. Régimen sancionador.
Las infracciones administrativas cometidas en relación 

con las subvenciones reguladas en la presente Orden se san-
cionarán conforme al régimen sancionador previsto en el Tí-
tulo IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Disposición adicional única. Convocatoria para el año 
2009.

1. Se convoca para el año 2009 la concesión de las sub-
venciones reguladas en la presente Orden, estableciéndose un 
plazo para la presentación de solicitudes de un mes, contado 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Or-
den en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Las ayudas concedidas en esta convocatoria se financia-
rán con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.18.00.01.00.
77101.71E.7, en un 100% con fondos autónomos de la Junta 
de Andalucía.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de junio de 2009

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 
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SOLICITUD

CONVOCATORIA:

AYUDAS A LA FUSIÓN DE LAS COOPERATIVAS AGRARIAS Y A LA CONSTITUCIÓN DE COOPERATIVAS AGRARIAS DE
SEGUNDO O ULTERIOR GRADO.

Orden de )

1 DATOS DE LA S.C./S.A.T. SOLICITANTE O CONFIRMANTE Y DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL

TIPO DE PROYECTO PROPUESTO

GASTOS SUBVENCIONABLES

LOCALIDAD

DENOMINACIÓN DE LA SOCIEDAD TIPO DE SOCIEDAD GRADO CIF

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

DOMICILIO SOCIAL

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO DNI/NIE

DNI/NIE

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

PROVINCIA C. POSTAL

FAX

/

TELÉFONO

REFERENCIA DESIGNACIÓN DEL GASTO SUBVENCIONABLE IMPORTE DEL GASTO

GASTOS PREVIOS

GASTOS DE PUESTA EN MARCHA

CORREO ELECTRÓNICO

CARGO QUE OSTENTA

de de (BOJA nº de fechaOrden de

/ /

/

/

/

)de de (BOJA nº de fecha

2

DNI/NIE

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

(0
01

58
6D

)
ANEXO IANVERSO Hoja 1 de 3

Seleccione sólo un tipo de proyecto:

Nombre y apellidos:

Nombre y apellidos de la persona que promovió el proyecto:

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE GASTOS PREVIOS
CONFIRMACIÓN DE GASTOS DE PUESTA EN MARCHA

1 Los gastos previos a la fusión de una cooperativa con una o varias cooperativas para constituir una nueva. (Artículos 103 a 106 de la
ley 2/1999, de 31 de marzo).

2 Los gastos previos a la constitución de una sociedad cooperativa andaluza de segundo grado para realizar su actividad principal, (Artículo 158)
3 Los gastos de puesta en marcha de la sociedad cooperativa andaluza que se constituye como resultado de llevar a cabo un proyecto subvencionado

de fusión o de constitución en aplicación de la presente Orden.

Si presenta un proyecto del tipo 1 o del tipo 2, indique a continuación la persona a la que designa para promover el proyecto de fusión o de constitución
en nombre de todos los participantes:

3
Indique a continuación los gastos subvencionables a los que opta dentro del tipo de proyecto seleccionado, reproduciendo las referencias y designaciones
que figuran en la Orden:

Fecha de presentación - en el modelo del anexo II - de la solicitud de aprobación del proyecto de fusión o de constitución en la que se hizo la propuesta en
marcha:

€
€
€
€

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCAJUNTA DE ANDALUCIA
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00
15

86
D

GASTOS SUBVENCIONABLES3

Cumplimente tantos apartados como posibles conjuntos de gastos: 3.1 Alquiler o compra del local de oficina, 3.2 Material de oficina y
3.4 Asesoramiento externos.

En el caso de los gastos de personal, cumplimente tantos apartados como puestos diferentes: 3.3.1 Gerente/a, 3.3.2 Primer/a técnico/a
comercial, 3.3.3 Segundo/a técnicó/a comercial.

REFERENCIA

IMPORTE DE LOS GASTOS EN CADA UNO DE LOS CUATRO AÑOS

DESIGNACIÓN DEL GASTO SUBVENCIONABLE

CONFIRMACIÓN DE LAS PREVISIONES DE GASTOS DE PUESTA EN MARCHA

/

€ €€€

Segundo añoPrimer año Tercer año Cuarto año

/

€ €€€

Segundo añoPrimer año Tercer año Cuarto año

/

€ €€€

Segundo añoPrimer año Tercer año Cuarto año

/

€ €€€

Segundo añoPrimer año Tercer año Cuarto año

/

€ €€€

Segundo añoPrimer año Tercer año Cuarto año

/

€ €€€

Segundo añoPrimer año Tercer año Cuarto año

ANEXO IREVERSO Hoja 1 de 3

DOCUMENTACIÓN GENERAL4

Escritura pública de los estatutos de la sociedad y de sus adaptaciones o modificaciones hasta la fecha de la solicitud de ayuda,
debidamente inscrita en el registro que corresponde.

Documentación que debe acompañar la solicitud:

Composición del Consejo Rector o de la Junta Rectora, a la fecha de la solicitud, debidamente inscrita en el registro que corresponde.

Acreditación de la representación legal ostentada por la persona que firma la solicitud debidamente inscrita en el registro que corresponde.

Tarjeta de Identificación fiscal (CIF).

Certificado positivo de la Tesorería General de la Seguridad Social mientras no exista convenio con este organismo.

Solo para las entidades que han solicitado ayuda para gastos de puesta en marcha, confirmación de la condición de pequeña o
mediana empresa con la entrega del documento TC2 de la Seguridad Social en el que figure el número de trabajadores/as
en plantilla a 31 de diciembre del año anterior al de la solicitud de gastos de puesta en marcha en el model de anexo II.

Los documentos requeridos en el artículo
los cuales fueron presentados con fecha para el procedimiento

ya constan en poder de la Consejería de Agricultura y Pesca,,letras
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ANEXO IANVERSO Hoja 2 de 3

DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA PARA LA VALORACIÓN DEL PROYECTO5

a) Facturas proforma de todos los gastos subvencionables que no sean los de los apartados b) y c) siguientes. De conformidad con
lo previsto en el artículo 31.3 de la ley 38/2003, la entidad interesada aportará como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores
cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía 30.000 euros en el supuesto de ejecución de obras, o de 12.000 euros
por empresa y prestataria de servicios o consultoría.

b) Para los gastos relativos a la compra del local de oficina, estimación por una agencia inmobiliaria del coste de su alquiler a precio
de mercado.

c) Para los gastos subvencionables en personal, presupuesto de los costes de mantenimiento de cada uno de los puestos de trabajo
para los cuatro años y en cada uno de los años, con el desglose de las cotizaciones empresariales a la Seguridad Social.

Indique a continuación la documentación que se aporta para la valoración del proyecto:

El número de sociedades cooperativas andaluzas que participan en el proyecto:

La facturación de esta entidad solicitante en el último ejercicio
fiscal:

Precise el ejercicio fiscal:

Espacio reservado a la Administración

CRITERIOS DE ORDENACIÓN DE LOS PROYECTOS DE GASTOS PREVIOS6

Solo para los proyectos de gastos previos, indique:

€ €

Capital social:

Producción de la última campaña:

Superficie total de las explotaciones de los socios:

7 MEMORIAS DE ACTIVIDAD, PROSPECTIVA Y ACREDITACIÓN DE LA VIABILIDAD

Rural Urbano MixtoLa sociedad está situada en un entorno:
El impacto de su actividad habitual sobre el medio ambiente es:
Ha puesto en marcha medidas que garantizan la igualdad de género:

Positivo Negativo Neutro
Sí No
Sí NoEstá situada la sociedad en un espacio de la Red Natura:

Superficie de la oficina en m2

Tipo de instalación industrial:

Número de puestos de trabajo:

Previsiones globales:

€ has.

7.1.- ACTIVIDAD DESARROLLADA POR LA ENTIDAD HASTA EL MOMENTO DE LA SOLICITUD O CONFIRMACIÓN

CantidadesProductos principales Unidad de medida % Explotación

7.2.- ACTIVIDAD QUE DESARROLLARÁ LA ENTIDAD COMO CONSECUENCIA DE LA AYUDA SOLICITADA

Describa a continuación las consecuencias previsibles de la ayuda solicitada sobre la actividad de la entidad que representa:

Número de socios/as
Número de empleados/as

Número de mujeres empleadas

Número de empleados/as menores de 30 años

Producción ecológica en % facturación

Año en cursoINDICADORES Año siguiente

00
15

86
D
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ANEXO IREVERSO Hoja 2 de 3

7 MEMORIAS DE ACTIVIDAD, PROSPECTIVA Y ACREDITACIÓN DE LA VIABILIDAD
7.3.-

€

DisponibleA
A/B

C/D

E/B
E/F

B

C

D
E
F

Activo total

Deuda total

Pasivo total
Resultado ejercicio
Fondos propios

ACREDITACIÓN DE LA VIABILIDAD ECONÓMICA DE LA ENTIDAD SOBRE LA BASE DE UNA EVALUACIÓN DE SUS PERSPECTIVAS

Importes en

VARIABLES RATIOS Año anteriorAño anterior Previsión año en curso
Previsión año
en curso

Resultados calculados con dos dígitos después de la coma

SOLICITUD, CONFIRMACIÓN, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA8

El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud o confirmación,
así como en la documentación adjunta, y que la entidad que representa:

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud o confirmación.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud o confirmación, procedente
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

La sociedad no está reconocida en este momento a los efectos de una organización común de mercados agrícolas en aplicación de cualquier
reglamento (CEE) o (CE), que le permita solicitar o percibir en el período de programación 2009-2013 unas ayudas redundantes con las que
se regulan en la presente Orden.

Las tareas de la entidad confirmante no se cumplen en la fase de producción agraria.
Los estatutos de la cooperativa beneficiaria que resultó de la fusión o de haberse constituido como cooperativa de segundo grado, a los efectos de la presente
Orden:

Obligan a sus miembros a comercializar la producción de conformidad con las normas sobre suministro y comercialización elaboradas por la cooperativa resultante
de la fusión o por la cooperativa de segundo grado.

Incluyen disposiciones comunes sobre producción, en particular sobre la calidad de los productos o la utilización de prácticas ecológicas u otras prácticas dirigidas a
la protección del medio ambiente, así como disposiciones comunes sobre la comercialización de las mercancias y disposiciones sobre la información relativa a los
productos, en especial con relación a la cosecha y a la disponibilidad.

La ayuda no va a repercutir total o parcialmente sobre los productores primarios.

PARA LOS PROYECTOS DE GASTOS PREVIOS:

Los gastos propuestos no se han iniciado a la fecha de entrada de la presente solicitud de ayuda.

Exigen que los productores o las entidades que entren a formar parte de la cooperativa resultante de la fusión o la constitución de una cooperativa de segundo
o ulterior grado permanezcan afiliados a la misma durante al menos cinco años y comuniquen su baja con una antelación de 12 meses como mínimo.

Los gastos propuestos no se han iniciado antes de la materialización de la fusión o de la fusión o de la constitución y de la emisión del informe
de la autoridad competente por el que se acepta la solicitud - modelo del anexo II - y se determina el importe a conceder.

PARA LOS PROYECTOS DE PUESTA EN MARCHA:

La entidad confirmante no tiene como objetivo único la gestión de una o varias explotaciones agrarias.

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€

Concedidas

Ayudas de minimis recibidas en los siguientes ejercicios fiscales:

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe
€
€

€ €€€

Ejercicio del año anterior Suma de los tres ejerciciosEjercicio corriente Ejercicio de hace dos años
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ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE INDUSTRIAS Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y, según el caso SOLICITA la concesión
de las ayudas para los gastos previos, o CONFIRMA los gastos de puesta en marcha cuya aprobación fue solicitada en el momento del anexo II,
de conformidad a lo regulado en la Orden de referencia.

En a de
EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura y Pesca le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para
su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad facilitar la tramitación electrónica del
expediente en cuanto a representación de la entidad beneficiaria y certificación de su condición.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Industrias y Calidad Agroalimentaria. Consejería de Agricultura y Pesca. C/ Tabladilla, S/N. 41013 - SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo
con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

SOLICITUD, CONFIRMACIÓN, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (continuación)8

PARA TODOS LOS PROYECTOS:

No ha sido beneficiaria por esta Orden de ayudas para el mismo tipo de proyecto.

Los gastos cumplen con las normas mínimas sobre medio ambiente, higiene y bienestar social.

No se encuentra incursa en alguna de las prohibiciones para ser persona beneficiaria, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.
No tiene deudas en período ejecutivo de cualquier otro ingreso de derecho público de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de conformidad
con lo establecido en el artículo 29.1 de la ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.
No ha sido condenada por resolución administrativa firme o sentencia judicial por alentar o tolerar prácticas laborales consideradas discriminatorias
que, por aplicación del artículo 13.2 de la ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de derecho en Andalucía, son
incompatibles con la concesión de ayudas públicas.

No le fue concedida una ayuda por su participación en un proyecto de fusión o de constitución previsto en esta Orden del que se haya retirado
antes de su culminación hace menos de dos años.

Fdo.:

00
15

86
D
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SOLICITUD

CONVOCATORIA:

AYUDAS A LA FUSIÓN DE LAS COOPERATIVAS AGRARIAS Y A LA CONSTITUCIÓN DE COOPERATIVAS AGRARIAS DE
SEGUNDO O ULTERIOR GRADO.

Orden de )

1 DATOS DE LA PERSONA DESIGNADA PARA PROMOVER EL PROYECTO

RELACIÓN DE LAS ENTIDADES ASOCIATIVAS AGRARIAS QUE PARTICIPAN EN EL PROYECTO DE FUSIÓN O EN EL
PROYECTO DE CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA DE SEGUNDO O ULTERIOR GRADO

LOCALIDAD

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA PERSONA DESIGNADA PARA PROMOVER EL PROYECTO DNI/NIE

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO

TIPO DENOMINACIÓN DE LA SOCIEDAD MUNICIPIO DE LA SEDE SOCIAL PROVINCIA FACTURACIÓN DEL ÚLTIMO EJERCICIO

CORREO ELECTRÓNICO

de de (BOJA nº de fechaOrden de )de de (BOJA nº de fecha

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

(0
01

58
6/

A0
2D

)
ANEXO IIANVERSO Hoja 1 de 2

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE FUSIÓN DE SOCIEDADES COOPERATIVAS O
SOLICITUD DE APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE CONSTITUCIÓN DE UNA SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA DE SEGUNDO O ULTERIOR
GRADO

2

Indique a continuación las sociedades cooperativas que participan en el proyecto de fusión o las sociedades cooperativas y/o las sociedades agrarias
de transformación que participan en el proyecto de constitución de una sociedad cooperativa andaluza de
segundo o ulterior grado:

€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

GASTOS SUBVENCIONABLES3

Realice en los siguientes recuadros una previsión de los gastos de puesta en marcha de la cooperativa que va a resultar de la fusión o de la
constitución para cada uno de los cuatro años que vayan a transcurrir desde su creación, reproduciendo las referencias y designaciones que
figuran en la Orden:

Cumplimente tantos apartados como posibles conjuntos de gastos: 3.1 Alquiler o compra del local de oficina, 3.2 Material de oficina y
3.4 Asesoramientos externos.

En el caso de los gastos de personal, cumplimente tantos apartados como puestos diferentes: 3.3.1 Gerente/a, 3.3.2 Primer/a técnico/a
comercial, 3.3.3 Segundo/a técnico/a comercial.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCAJUNTA DE ANDALUCIA
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PREVISIÓN DE LOS GASTOS DE PUESTA EN MARCHA (continuación)3

REFERENCIA

IMPORTE DE LOS GASTOS EN CADA UNO DE LOS CUATRO AÑOS

DESIGNACIÓN DEL GASTO SUBVENCIONABLE

/

€ €€€

Segundo añoPrimer año Tercer año Cuarto año

/

€ €€€

Segundo añoPrimer año Tercer año Cuarto año

/

€ €€€

Segundo añoPrimer año Tercer año Cuarto año

/

€ €€€

Segundo añoPrimer año Tercer año Cuarto año

/

€ €€€

Segundo añoPrimer año Tercer año Cuarto año

/

€ €€€

Segundo añoPrimer año Tercer año Cuarto año

ANEXO IIREVERSO Hoja 1 de 2

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y ACREDITACIÓN DE SU VIABILIDAD4
4.1.- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Grado de la cooperativa que va a resultar de la fusión o de la constitución:

Nombre que se va a proponer para la cooperativa:

Actividad principal de la entidad que va a resultar de la fusión o de la constitución:

Describa a continuación el proyecto de fusión o el proyecto de constitución:

Municipio de la sede social:
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Comercialización prevista en la siguiente campaña

Rural Urbano MixtoLa sociedad está situada en un entorno:
El impacto de su actividad habitual sobre el medio ambiente será
Se van a poner en marcha medidas que garantizan la igualdad de género

Positivo Negativo Neutro
Sí No
Sí NoEstará situada en un espacio de la Red Natura:

Si va a tener una actividad industrial, describa el tipo y la envergadura de las instalaciones previstas:

Motivación de la viabilidad del proyecto:

4.2.- ACREDITACIÓN DE LA VIABILIDAD ECONÓMICA DE LA ENTIDAD SOBRE LA BASE DE UNA EVALUACIÓN DE SUS PERSPECTIVAS

CantidadesProductos principales Unidad de medida % Explotación

4.1.- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO (continuación)

Superficie de la oficina en m2 Número de puestos de trabajo:

Previsiones globales para el próximo ejercicio:

Número de socios/as

Número de empleados/as

Número de mujeres empleadas

Número de empleados/as menores de 30 años

Facturación:

Producción ecológica en % facturación

Ejercicio:INDICADORES

€

€

DisponibleA
A/B

C/D

E/B
E/F

B

C

D
E
F

Activo total

Deuda total

Pasivo total
Resultado ejercicio
Fondos propios

Importes en

VARIABLES RATIOSPrevisión próximo ejercicio Previsión próximo ejercicio

Resultados calculados con dos dígitos después de la coma

- El número de Sociedades Cooperativas que participan en el proyecto

- El número de Sociedades Cooperativas y/o de Sociedades Agrarias de Transformación que
participan en el proyecto:

- Suma de la facturación en el último ejercicio fiscal de todas las Sociedades
Cooperativas que participan en el proyecto:

- Suma de la facturación en el último ejercicio fiscal de todas las Sociedades Cooperativas
y/o de Sociedades Agrarias de Transformación que participan en el proyecto:

A.- Para los proyectos de fusión, indique:

B.- Para los proyectos de constitución, indique:

Espacio reservado a la Administración

CRITERIOS DE ORDENACIÓN DE LOS PROYECTOS5

€

€

€

€

00
15

86
/A

02
D
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SOLICITUD, CONFIRMACIÓN, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA6

El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la
documentación adjunta, y que:

No ha solicitado subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

Ha solicitado otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedente de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales:

Todas las entidades que participan en la fusión o en la constitución le han otorgado un poder de representación legal para promover en su
nombre el presente proyecto.

Las tareas de la entidad que se va a constituir no se van a cumplir en la fase de producción agraria.
No concurre ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones que por la que la
entidad que se va a constituir no podría acceder a la condición de beneficiaria.
Las inversiones propuestas no se van a iniciar antes de la materialización de la fusión o de la constitución y de la emisión del informe de la
autoridad competente por el que se acepta la presente solicitud de aprobación y se determina el importe a conceder.

La entidad que se va a constituir no tendrá como objeto único la gestión de una o varias explotaciones agrarias.

Las inversiones propuestas cumplen con las normas mínimas sobre medio ambiente, higiene y bienestar social.

Solicitadas

ASUME los compromisos de gastos y de contrataciones.

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe
€
€

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE INDUSTRIAS Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y SOLICITA la concesión de las ayudas
de conformidad a lo regulado en la Orden de referencia.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura y Pesca le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para
su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad facilitar la tramitación electrónica del
expediente en cuanto a representación de la entidad beneficiaria y certificación de su condición.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Industrias y Calidad Agroalimentaria. Consejería de Agricultura y Pesca. C/ Tabladilla, S/N. 41013 - SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo
con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

EL/LA PROMOTOR/A DEL PROYECTO

Fdo.:

En a de de
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 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2009, de la Em-
presa Pública de Gestión de Programas Culturales, por 
la que se convocan las ayudas a la coproducción de 
obras audiovisuales para el año 2009.

El Plan Estratégico para la Cultura en Andalucía, apro-
bado mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 13 de 
noviembre de 2007, recoge entre sus objetivos las ayudas a la 
producción de contenidos para el cine, televisión y nuevas ven-
tanas de exhibición, así como los incentivos a la coproducción 
de obras audiovisuales.

La Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales, 
entidad de derecho público adscrita a la Consejería de Cul-
tura, tiene encomendadas, de conformidad con el Decreto 
46/1993, de 20 de abril, de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, entre otras funciones, las de promoción de iniciativas 
públicas y privadas en relación a las materias sectoriales de la 
Consejería de Cultura.

Con la intención de promover el desarrollo y consolidación 
de las industrias culturales que forman el sector cinematográ-
fico y audiovisual de Andalucía, desde la Empresa Pública de 
Gestión de Programas Culturales se considera necesario in-
corporar al actual marco de medidas de apoyo, un programa 
de ayudas destinado a incentivar la coproducción de largo-
metrajes para cine y televisión.

Las perspectivas previstas en la evolución del sector y el 
mercado audiovisual confirman un aumento de las produccio-
nes compartidas. La coproducción es la fórmula de produc-
ción más utilizada y la que más se adecua a las características 
de las empresas de producción españolas y europeas, además 
favorece la cooperación empresarial y el intercambio profesio-
nal entre distintos países y regiones. 

Por todo lo expuesto, de acuerdo con al artículo 87.3.d) 
del Tratado constitutivo de la Unión Europea donde se recoge 
la compatibilidad con el mercado común de este tipo de medi-
das, el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para 
la concesión de subvenciones y ayudas públicas, así como las 
disposiciones aplicables de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la misma, 
a propuesta de la Dirección General de Industrias Culturales 
y Artes Escénicas teniendo en cuenta los objetivos menciona-
dos, y en el ejercicio de la competencias atribuidas por el De-
creto 46/1993, de 20 de abril, por el que se constituye efecti-
vamente la Empresa y se aprueba su Reglamento General,

R E S U E L V O

Primero. Objeto, ámbito de aplicación y régimen jurídico.
La presente resolución tiene por objeto establecer el 

marco regulador de la convocatoria, que se efectúa mediante 
la presente resolución, de subvenciones en el año 2009, para 
la coproducción de largometrajes de ficción, animación y do-
cumental para cine o televisión en Andalucía.

A efecto de lo establecido en la presente resolución, se 
entenderá por coproducción tanto las coproducciones inter-
nacionales de dos o más empresas de producción como las 
coproducciones nacionales en donde al menos una empresa 
coproductora no tenga sede permanente en Andalucía.

La presente disposición será de aplicación a toda dispo-
sición dineraria que, con cargo a los presupuestos de la Em-
presa Pública de Gestión de Programas Culturales para el año 
2009 y de acuerdo con las disponibilidades financieras asig-

nadas, se efectúe para la realización de ayudas a la coproduc-
ción de obras audiovisuales para el año 2009.

2. Las subvenciones a que se refiere la presente Reso-
lución, además de lo previsto por la misma, se regirán por lo 
establecido en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por 
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras, por la Ley 3/2008, de 23 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para 
2009, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y por el Reglamento por el que se re-
gulan los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus Organismos Autónomos, aprobado por el Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre, así como por las normas 
aplicables de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y su Reglamento aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio. 

Segundo. Financiación y cuantía de las ayudas.
1. Las ayudas se financiarán con cargo a los créditos del 

presupuesto de explotación y capital de la Empresa Pública de 
Gestión de Programas Culturales.

2. El importe máximo de las subvenciones no podrá ser 
superior al 25% del total de la participación de la empresa de 
producción en la coproducción y tendrá como límite máximo 
200.000 € por proyecto para los largometrajes cinematográfi-
cos de ficción y animación y 100.000 € por proyecto para los 
largometrajes televisivos y documental, estando limitadas en 
todo caso por las disponibilidades financieras asignadas.

En el caso de que en un mismo proyecto participen varias 
empresas de producción independiente con sede permanente 
en Andalucía, se distribuirá la ayuda otorgable entre éstas, en 
función de su porcentaje de participación en la coproducción.

3. Las subvenciones que se concedan al amparo de la 
presente Resolución no serán compatibles con las otorgadas 
al amparo de la Orden de 30 de septiembre de 2005 por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas al desarrollo de proyectos y a la producción de obras 
audiovisuales, BOJA núm. 199, de 11 de octubre de 2005, 
pero sí serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administración o ente público o privado, naciona-
les, de la Unión Europea o de organismos internacionales, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el párrafo siguiente.

En todo caso, el importe de las ayudas concedidas no po-
drá ser de tal cuantía que aisladamente o en concurrencia con 
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas o 
de otros entes públicos o privados, nacionales o internaciona-
les, supere el 100% del coste de la actividad a desarrollar por 
el beneficiario.

4. La cuantía de las ayudas vendrá determinada por la 
totalidad o un porcentaje de los gastos subvencionables que, 
estando expresamente identificados en el presupuesto del so-
licitante, sean aceptados por el órgano gestor.

5. La concesión de las ayudas estará limitada por las dis-
ponibilidades financieras asignadas.

6. De conformidad con lo establecido en el artículo 3.1. 
del Reglamento (CE) núm. 1998/2006 de la Comisión, de 15 
de diciembre de 2006 (Diario Oficial de la Unión Europea de 
28 de diciembre de 2006), relativo a la aplicación de los ar-
tículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de mínimis, se informa 
que las ayudas otorgadas al amparo de la presente resolución 
tendrán el carácter de mínimis.

Tercero. Entidades beneficiarias.
1. Podrán obtener la condición de beneficiarios a los efec-

tos de la presente Resolución, las empresas de producción 
audiovisual independientes con personalidad jurídica privada 
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establecidas en un Estado de la Unión Europea y con sede 
social y fiscal permanente en Andalucía que estén inscritas 
en el Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas y 
Audiovisuales del Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales (ICAA) del Ministerio de Cultura, en las seccio-
nes correspondientes a producción cinematográfica y audio-
visual y que en el momento de presentar la solicitud reúnan 
los requisitos establecidos en aparatado cuarto de la presente 
Resolución.

A efecto de lo establecido en la presente Resolución, se 
entenderá por empresa de producción independiente a la per-
sona física o jurídica privada que tenga iniciativa y asuma la 
responsabilidad en la producción audiovisual y no sea objeto 
de influencia dominante por parte de las entidades de radiodi-
fusión televisiva por razones de propiedad, participación finan-
ciera o de las normas que la rigen. Se entenderá que existe in-
fluencia dominante en los supuestos previstos en el artículo 3 
de la Ley 25/1994, de incorporación al ordenamiento jurídico 
Español de la Directiva 89/522/CEE, sobre la coordinación de 
Disposiciones Legales, Reglamentarias y Administrativas de 
los Estados miembros relativas al ejercicio de actividades de 
Radiodifusión televisiva de 12 de julio, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado núm. 166, de 13 de julio de 1994.

3. Podrán acceder también a la condición de beneficia-
rio las agrupaciones de empresas de producción audiovisual 
independientes que, aun careciendo de personalidad jurídica 
propia, puedan llevar a cabo el proyecto.

En este supuesto, deberá hacerse constar expresamente, 
tanto en la solicitud como en la resolución de concesión, los 
compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 
agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por 
cada uno de ellos, que tendrá igualmente la condición de be-
neficiario. En cualquier caso deberá nombrarse un represen-
tante o apoderado único de la agrupación, con poderes bas-
tantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, 
corresponden a la agrupación, y sólo podrá disolverse ésta 
una vez transcurridos los plazos contemplados en los artícu-
los 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones (Anexo II).

4. No podrán obtener la condición de beneficiario de las 
medidas de apoyo reguladas en la presente Resolución las 
personas o entidades en quienes concurra alguna de las cir-
cunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido 
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o 
haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la senten-
cia de calificación del concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de 
las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la repre-
sentación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 
supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación 
de conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de 
los Altos cargos de la Administración General del Estado, de 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o 
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en la misma o en la nor-
mativa autonómica que regule estas materias, en concreto la 
Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía y la Ley 

3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de los Altos Car-
gos de la Administración de la Junta de Andalucía.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes, o ser deudor en periodo ejecu-
tivo de la Comunidad Autónoma de Andalucía por cualquier 
otro ingreso de Derecho Público.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio califi-
cado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la 
Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.

i) En ningún caso podrán obtener la condición de bene-
ficiario de las subvenciones reguladas en esta resolución las 
asociaciones incursas en las causas de prohibición previs-
tas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 
1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asocia-
ción. Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario las 
asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el 
procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse 
indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto 
no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda prac-
ticarse la inscripción correspondiente.

j) Las fundaciones no podrán obtener la condición de be-
neficiarios de las subvenciones reguladas en esta resolución 
cuando no hayan cumplido con la obligación de presentar las 
cuentas al Protectorado en el plazo establecido para ello, de 
acuerdo con la legislación reguladora de las fundaciones o no 
haber adaptado sus Estatutos según lo establecido en la dis-
posición transitoria tercera de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Requisitos de los solicitantes. 
Para poder optar a estas ayudas se deberán cumplir, en 

el momento de presentar su solicitud, con los siguientes re-
quisitos:

1. Las empresas productoras deberán aportar junto a la 
solicitud un contrato de coproducción o un preacuerdo, que 
deberá definir los porcentajes de participación y las aportacio-
nes económicas de cada una de las empresas coproductoras.

2. La participación de las empresas de producción con 
sede permanente en Andalucía no podrá ser inferior a los por-
centajes establecidos en el siguiente baremo según el coste 
total de la producción:

- Al 20% en producciones con un coste igual o inferior a 
3.000.000 €.

- Al 10% en producciones con un coste entre 3.000.001 € 
y 6.000.000 €.

- Al 5% en producciones con un coste superior a 6.000.001 €.

3. La aportación de personal técnico y artístico de cada 
empresa coproductora tendrá que ser cuantitativamente 
proporcional respecto a su porcentaje de participación en el 
proyecto, salvo excepción justificada.

4. Sólo podrán presentarse proyectos cuyo rodaje prin-
cipal se inicie con posterioridad al día 1 de abril de 2009. 
En caso de pre-rodajes durante un período limitado y jus-
tificado por dificultades climáticas o técnicas, la persona 
titular de la Dirección Gerencia de la Empresa Pública de 
Gestión de Programas Culturales podrá exceptuar el cum-
plimiento de este requisito previa petición justificada y 
anexada al proyecto.

En el caso de largometrajes de animación se contem-
plará como fecha de inicio la de la realización de la anima-
ción.
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Quinto. Solicitud, plazo, lugar de presentación y normas 
generales sobre la documentación.

1. La solicitud, dirigida a la persona titular de la Direc-
ción Gerencia de la Empresa Pública de Gestión de Programas 
Culturales, deberá cumplimentarse conforme al modelo que 
figura en el Anexo I de la presente Resolución (podrán descar-
garse de la página web de la Empresa Pública de Gestión de 
Programas Culturales), por quien ostente la representación de 
la persona jurídica.

Las solicitudes se entregarán preferentemente en el regis-
tro de la sede de la Empresa Pública de Gestión de Programas 
Culturales de C/ Levíes, 17, 41004, Sevilla (teléfonos: 955 
036 705 y 955 036 704, fax: 955 036 687), en la Dirección 
General de Industrias Culturales y Artes Escénicas y en todas 
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Cultura, sin 
perjuicio de que también puedan presentarse en los registros 
de los demás órganos y en las oficinas que correspondan, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

2. El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días 
hábiles, comenzando el cómputo de este plazo a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía.

No serán admitidas a trámite las solicitudes que se pre-
senten fuera del plazo establecido en el párrafo anterior, resol-
viéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser notifi-
cada a los interesados en los términos previstos en el artículo 
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. La presentación de solicitudes para optar a estas ayu-
das supone la aceptación expresa de las obligaciones estable-
cidas en la presente resolución.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.2 de 
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, la presentación de la so-
licitud por parte de la persona interesada conlleva la autoriza-
ción al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir 
por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por la 
Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de 
Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía.

5. La solicitud se acompañará de la siguiente documen-
tación:

1. Una declaración responsable de que la persona soli-
citante reúne los requisitos exigidos por esta resolución para 
ser beneficiaria. Dicha declaración, ajustada al modelo del 
Anexo I, eximirá a los interesados de la presentación junto con 
la solicitud de la documentación que a continuación se rela-
ciona, acreditativa de los siguientes extremos:

a) Código de identificación fiscal de la empresa.
b) Estatutos y/o de la escritura de constitución o modifi-

cación de la sociedad inscrita en el Registro correspondiente.
c) DNI del representante legal de la persona jurídica, o 

cualquier otro documento que acredite su identidad según 
los convenios internacionales en vigor de los que España sea 
parte, así como documentación que acredite la representación 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil si se trata de 
una sociedad.

d) Alta en el Impuesto de Actividades Económicas corres-
pondiente y, en su caso, copia del último recibo.

e) Certificado acreditativo de estar inscrita en el Registro 
Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales, 
en las secciones correspondientes a producción cinemato-
gráfica y/o audiovisual. En el caso de empresas no españo-
las nacionales de Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo que pretendan acceder a las 
ayudas, copia de la inscripción provisional en el registro Admi-
nistrativo de Empresas Cinematográficas y audiovisuales en 
las secciones anteriormente mencionadas. Si dicha empresa 

resulta beneficiaria de la ayuda deberá presentar la inscripción 
definitiva.

h) Declaración responsable de ser empresa de produc-
ción independiente, de tener sede permanente en Andalucía 
y de no ser objeto de influencia dominante por parte de en-
tidades de radiodifusión televisiva por razones de propiedad, 
participación financiera o de las normas que la rigen.

i) Certificación bancaria acreditativa de la titularidad de la 
cuenta corriente.

La citada documentación deberá presentarse antes de 
que se formule la propuesta de resolución definitiva, cuando 
el interesado sea requerido al efecto por el órgano instructor 
del procedimiento.

No obstante, los documentos indicados no será necesario 
aportarlos cuando los datos a que se refieren obren en poder 
de la Administración de la Junta de Andalucía y siempre que 
no hayan transcurrido más de 2 años desde su presentación 
y no hayan experimentado ninguna modificación, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo el 23. 3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de diciembre, General de Subvenciones así como por el 
artículo 84.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, En este caso se deberá 
presentar la solicitud con el apartado séptimo de la misma 
debidamente cumplimentado.

Además, el documento de la letra c) DNI de la persona 
que actúa en nombre y representación de la persona jurídica 
solicitante, podrá no aportarse siempre que dichas personas 
autoricen, cumplimentando el apartado correspondiente de la 
solicitud, al órgano instructor del procedimiento para compro-
bar sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación 
de Identidad.

2. Declaración responsable del solicitante, ajustada al 
modelo anexo a la solicitud, de no incurrir en ninguna de las 
circunstancias previstas como supuestos de prohibición para 
obtener la condición de beneficiario establecidas en el nú-
mero 4 del apartado tercero de la presente resolución.

3. Declaración responsable del solicitante, ajustada al 
modelo anexo a la solicitud, relativa a otras subvenciones o 
ayudas solicitadas y/o concedidas para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públi-
cos o privados, nacionales o internacionales, con expresión, 
en su caso, de la entidad concedente y del importe.

4. Declaración responsable del solicitante, ajustada al 
modelo anexo a la solictud, sobre la obtención de otras ayudas 
de minimis recibidas durante el ejercicio fiscal correspondiente 
y durante los dos ejercicios fiscales anteriores, al objeto de 
comprobar que la nueva ayuda de mínimis no supera el límite 
máximo fijado para este tipo de ayudas.

5. Cuando se trate de agrupaciones de las previstas en 
el número 3 del apartado tercero de la presente resolución, 
deberá nombrarse un representante o apoderado único de 
la agrupación con poderes bastantes para cumplir las obliga-
ciones que como beneficiario corresponden a la agrupación. 
Igualmente deberá presentarse documentación en la que se 
expresen los compromisos de ejecución asumidos por cada 
miembro de la agrupación, así como el importe de la misma 
a aplicar a cada uno de ellos, que tendrá igualmente la condi-
ción de beneficiario (Anexo II).

Sexto. Documentación específica.
1. Las solicitudes se acompañarán de la siguiente docu-

mentación, en el orden y forma indicados a continuación.
En cualquier caso no serán admitidas a trámite las soli-

citudes que no se acompañen al menos de los documentos 
relacionados con los números 1, 4, 7, 14 y 17 del apartado A), 
resolviéndose en su caso la inadmisión de las mismas, que de-
berá ser notificada a los interesados en los términos previstos 
en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.



Sevilla, 17 de junio 2009 BOJA núm. 115 Página núm. 27

A) Dossier del Proyecto:
1. Contrato de coproducción o un preacuerdo, que deberá 

definir los porcentajes de participación y las aportaciones eco-
nómicas de cada una de las empresas coproductoras.

2. Currículo del/a director/a, productor/a, guionista.
3. Currículo del/a director/a de fotografía, director/a artís-

tico/a y compositor/a de la música.
4. Contratos firmados con el/la director/a y el/la guionista 

o, en su defecto, cartas de compromiso.
5. Contratos firmados o cartas de compromiso, si los hu-

biera, con:

a) El/la productor/a.
b) El/la director/a de fotografía.
c) El/la director/a artístico/a.
d) El/la compositor/a de la banda sonora.
e) Los actores principales y secundarios.

6. Sinopsis argumental, máximo un folio.
7. Guión definitivo o escaleta del guión en el caso de do-

cumentales.
8. Acreditación de poseer los pertinentes derechos de 

propiedad intelectual sobre el guión y, en su caso, el de opción 
de compra sobre la obra preexistente, así como del autor de la 
música, en su caso.

9. Ficha técnica y artística de la película, especificando la 
sede permanente de cada uno de los integrantes.

10. Plan de rodaje con especificación de las localizacio-
nes previstas y declaración sobre la previsión de inicio y final 
de rodaje.

11. Certificado de inicio de rodaje, en su caso, según mo-
delo facilitado por la EPGPC (incluido en la página web).

12. Trayectoria de la productora solicitante y del/la pro-
ductor/a ejecutivo/a.

13. Trayectoria de las empresas coproductoras y del/la 
productor/a ejecutivo/a asignados.

14. Plan de financiación que acredite los recursos obte-
nidos, según modelo facilitado por la EPGPC (incluido en la 
página web).

Se deben especificar los recursos obtenidos mediante la 
presentación de la siguiente documentación, o cualquier otra 
que la empresa productora considere adecuada a los efectos:

a) Declaración firmada por el/la representante de la em-
presa relativa a si se han solicitado o se han obtenido otras 
ayudas públicas o privadas con la misma finalidad, e inclu-
yendo los importes solicitados y concedidos (Anexo I).

b) Acuerdos o cartas de interés de televisiones y distribui-
doras de cine y/o vídeo/DVD, así como otros distribuidores de 
contenidos, como operadores de telefonía móvil o portales de 
internet en el largometraje, en su caso.

c) Acreditación de los recursos propios de la productora, 
en el caso de que se usen para la financiación del largo-
metraje.

15. Plan de lanzamiento del largometraje en salas de ex-
hibición y previsión de ingresos, mediante la identificación del 
público objetivo del proyecto. Número de copias previstas para 
el lanzamiento a nivel estatal y en Andalucía.

16. Análisis y previsión de los ingresos, en las ventas na-
cionales e internacionales a televisiones y a empresas de dis-
tribución de vídeo/DVD.

17. Presupuesto desglosado por partidas, según modelo 
facilitado por la EPGPC (incluido en la página web).

Deberán presentarse cuatro copias de toda la documen-
tación del dossier del proyecto.

B) Documentación adicional.
La Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales, 

en el proceso de valoración de proyectos presentados, puede 

solicitar, por escrito, por correo electrónico o mediante entre-
vista personal, la información complementaria, los datos y las 
acreditaciones que considere necesarias con relación a la tra-
yectoria del/de la solicitante y el proyecto presentado.

Séptimo. Subsanación de solicitudes.
Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se 

acompañasen los documentos preceptivos, se requerirá al in-
teresado para que, en el plazo de diez días, subsane la falta 
o acompañe los documentos preceptivos con la indicación 
de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 
petición, previa resolución que deberá ser dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Esta re-
solución se notificará al interesado en la forma dispuesta en el 
apartado octavo de la presente Resolución.

Octavo. Notificación.
Todas las notificaciones se realizarán de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

La práctica de dicha notificación se realizará en el lugar que 
los interesados hayan indicado, a tal efecto, en su solicitud.

Noveno. Comisión de Valoración. 
La valoración y propuesta de resolución será llevada a 

cabo por una Comisión de Valoración, presidida por la persona 
titular de la Dirección General de Industrias Culturales y Artes 
Escénicas o persona en quien delegue, y compuesta por un 
mínimo de 4 miembros propuestos por la presidencia de entre 
dos técnicos de la Consejería de Cultura o Empresa Pública de 
Gestión de Programas Culturales, relacionados con el sector 
audiovisual y dos profesionales de la industria audiovisual con 
reconocida experiencia.

La Comisión de Valoración se constituirá mediante reso-
lución de la persona titular de la Dirección Gerencia de la Em-
presa Pública de Gestión de Programas Culturales, y se hará 
pública en la web de esta entidad (www.epgpc.es).

Actuará como secretario/a, con voz y sin voto, una per-
sona licenciada en derecho, adscrita a Empresa Pública de 
Gestión de Programas Culturales.

La Comisión actuará con pleno respeto de los criterios de 
igualdad, transparencia y no discriminación. Sus miembros de-
clararán no tener relación alguna con los solicitantes ni, en su 
caso, con los partícipes de las personas jurídicas solicitantes.

La composición de la Comisión deberá respetar una repre-
sentación equilibrada de hombres y mujeres en los términos 
previstos en el apartado 2 del artículo 18 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Las Comisiones se regirán, en lo no previsto por esta re-
solución, por lo establecido en el la sección primera del capí-
tulo segundo del Título IV de la mencionada Ley 9/2007, de 
22 de octubre, y el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La Comisión podrá asesorarse por personas expertas en 
las distintas modalidades de acciones subvencionables.

Décimo. Criterios de valoración.
Para la valoración de los proyectos, la Comisión de Valo-

ración tomará en consideración los siguientes criterios, con la 
puntuación establecida.

1. Criterios cualitativos del proyecto, que incluyen:
a) Originalidad, calidad e interés del proyecto. Se valorará 

la Originalidad e interés del argumento, la estructura del guión, 
la calidad de los diálogos y la narración, el tratamiento visual y 
el potencial e interés cultural del proyecto, hasta 15 puntos.
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b) Trayectoria profesional del equipo técnico. Se valorará 
el historial y experiencia del director/a, director/a de fotogra-
fía, director/a artístico, guionista y compositor/ a de la banda 
sonora; de los responsables de montaje y sonido, así como de 
los actores o actrices principales, hasta 15 puntos.

c) Coherencia y adecuación del proyecto. Se valorará el 
dossier del proyecto, la claridad en la exposición y descripción 
de las acciones que se van a llevar a cabo, la concreción y 
definición de los diferentes elementos que conforman el pro-
yecto, hasta 5 puntos.

2. Criterios industriales del proyecto, que incluyen:
d) Trayectoria profesional de la empresa productora soli-

citante. Se valorará la experiencia de la empresa en el ámbito 
de la producción audiovisual en los últimos cinco años, su par-
ticipación en anteriores coproducciones y su grado de implica-
ción en las mismas, así como la experiencia y trayectoria del 
productor ejecutivo, hasta 15 puntos.

e) Grado de participación andaluza y del gasto ejecutado 
en Andalucía. Se valorará la participación en la producción de 
profesionales, equipos técnicos o artísticos y empresas de ser-
vicios con sede permanente en Andalucía, hasta 20 puntos.

f) Adecuación y potencialidad del plan de distribución y 
comercialización. Se valorará la coherencia del plan de dis-
tribución y su adecuación a las características del proyecto 
(Plan de lanzamiento del largometraje en salas de exhibición 
y previsión de ingresos mediante la identificación del público 
objetivo del proyecto, el análisis y previsión de los ingresos en 
las ventas nacionales e internacionales a televisiones y a em-
presas de distribución de vídeo/DVD, las acciones propuestas 
y acuerdos que potencien y garanticen la distribución transna-
cional del proyecto, hasta 10 puntos.

3. Criterios económicos del proyecto, que incluyen:
g) Viabilidad económica y financiera del proyecto. Se valo-

rará el grado de financiación obtenida respecto a la participa-
ción de cadenas de televisión, compromisos de distribución y 
distribuidores, ayudas solicitadas u obtenidas de las adminis-
traciones públicas así como de los recursos propios suficiente-
mente acreditados y adecuación y coherencia del presupuesto 
con el proyecto presentado, hasta 15 puntos.

4. Criterios de igualdad.
h) Consideración que el proyecto tenga de la igualdad de 

género y las medidas que al efecto prevea, hasta 5 puntos.

Decimoprimera. Instrucción del procedimiento.
1. Los Servicios Jurídicos de la Empresa Pública de Ges-

tión de Programas Culturales actuaran como el órgano ins-
tructor del procedimiento. 

2. La Comisión de Valoración emitirá informe en el que se 
concreten los resultados de las evaluaciones realizadas.

En base a este informe, se emitirá propuesta de resolu-
ción provisional que el órgano instructor formulará al órgano 
concedente.

La propuesta de resolución provisional se realizará en 
función del orden de prioridad resultante de la valoración rea-
lizada y del reparto proporcional de las disponibilidades finan-
cieras asignadas.

3. Una vez formulada la propuesta de resolución, se con-
cederá a los interesados trámite de audiencia de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, teniendo en cuenta se podrá prescindir de aquel 
en los términos del apartado 4 del citado artículo.

4. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por 
los interesados, se formulará la propuesta de resolución de-
finitiva.

Decimosegunda. Reformulación de Solicitudes.
Cuando el importe de la subvención de la propuesta de 

resolución provisional sea inferior al que figura en la solicitud 
presentada, se podrá instar al beneficiario a la reformulación 
de su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a 
la subvención otorgable. 

A los beneficiarios provisionales que se encuentren en 
estas circunstancias, se les notificará para que en el plazo 
máximo de 10 días reformulen su solicitud. En caso de no 
presentarse escrito de reformulación en el plazo máximo in-
dicado, se mantendrá el contenido de la solitud inicial, adqui-
riendo la propuesta de resolución carácter definitivo.

Una vez que la solicitud reformulada merezca la conformi-
dad de la Comisión de Valoración, se remitirá todo lo actuado 
al órgano competente para que dicte resolución.

En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá 
respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así 
como los criterios de valoración establecidos respecto de las 
solicitudes o peticiones.

Decimotercera. Resolución de la concesión.
1. La resolución de la persona titular de la Dirección Ge-

rencia de la Empresa Pública de Gestión de Programas Cul-
turales que ponga fin al procedimiento, habrá de tener el si-
guiente contenido:

- El beneficiario o beneficiarios de la ayuda.
- La actividad a realizar.
- El plazo de ejecución, con expresión del inicio del cóm-

puto del mismo.
- La cuantía de la subvención concedida, con expresión del 

porcentaje que supone respecto del presupuesto aceptado.
- La forma y secuencia del pago.
- Plazo y forma de justificación.

La resolución hará constar que es contraria a la estima-
ción de las restantes solicitudes presentadas.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución 
será de tres meses, contados a partir del día siguiente al de la 
finalización del plazo para la presentación de solicitudes. 

Todas las resoluciones serán notificadas conforme a lo 
establecido en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y se publicará 
en el BOJA. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 31.4 de 
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras, el vencimiento del plazo máximo 
sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados 
para entender desestimada por silencio administrativo la soli-
citud de concesión de la subvención.

La resolución que se dicte será definitiva en la vía ad-
ministrativa y contra la misma podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente al de su fecha de notificación. Así 
mismo, dicha resolución podrá ser recurrida de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La resolución será notificada a los interesados en la forma 
que dispone el apartado octavo de la presente Resolución. 

2. La concesión de las ayudas reguladas en la presente 
resolución queda supeditada a la aceptación expresa del be-
neficiario de la propuesta de resolución definitiva, que deberá 
remitirla por escrito a la Empresa Pública de Gestión de Pro-
gramas Culturales en el plazo máximo de 10 días hábiles a 
contar desde el siguiente a la notificación de la resolución. De 
la aceptación quedará constancia en el expediente.
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Si transcurrido dicho plazo no se hubieran formulado di-
cha aceptación, se entenderá que renuncia a la ayuda proce-
diéndose al archivo del expediente, previa resolución.

Decimocuarta. Modificación de la resolución. 
Toda modificación de las condiciones tenidas en cuenta 

para la concesión de las medidas de apoyo y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión.

En particular, podrán dar lugar a la modificación de la re-
solución de la resolución:

1. Que, por circunstancias ajenas a la voluntad del bene-
ficiario, se haya producido una alteración de las condiciones 
inicialmente valoradas por el órgano instructor para realizar 
la propuesta de resolución y la correspondiente resolución de 
concesión.

2. En casos justificados de carácter singular, a petición mo-
tivada del interesado y previo informe favorable del órgano ins-
tructor, se podrá conceder una prórroga para la ampliación de los 
plazos máximos de realización de la actividad subvencionada.

La solicitud de prórroga, que deberá estar suficientemente 
justificada, se presentará de forma inmediata a la aparición de 
las circunstancias que lo motiven y con antelación a la fecha 
en que finalice el plazo inicial de ejecución, preferentemente 
en los lugares a los que se refiere el apartado quinto de la 
presente Resolución.

En ningún caso la ampliación del plazo de ejecución po-
drá suponer una modificación o variación de la finalidad de la 
ayuda inicialmente concedida

El acto por el que se acuerde la modificación de la re-
solución de concesión de la subvención será adoptada por el 
Director Gerente de la Empresa Pública de gestión de Progra-
mas Culturales, previa instrucción del correspondiente expe-
diente en el que junto a la propuesta razonada del órgano ins-
tructor se acompañen los informes pertinentes y, en su caso, 
la solicitud o alegaciones del interesado.

Decimoquinta. Obligaciones de los beneficiarios.
Son obligaciones del beneficiario:
1. Realizar la actividad que fundamenta la concesión de 

la ayuda en la forma y plazos establecidos en la presente Re-
solución. 

El beneficiario dispondrá de un plazo de 12 meses desde 
la notificación de la resolución de concesión para finalizar la 
actividad de producción de la obra audiovisual objeto de la 
ayuda. En el caso de producción de obras de animación, el 
plazo para la finalización de la producción objeto de la ayuda 
será de 24 meses.

Estos plazos podrán ser objeto de ampliación de confor-
midad con lo establecido en el número 2, del apartado deci-
mocuarto de la presente Resolución. 

2. Justificar ante la Empresa Pública de Gestión de Pro-
gramas Culturales el cumplimiento de los requisitos y condicio-
nes, así como la realización de la actividad y el cumplimiento 
de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la 
subvención.

3. Comunicar a la Empresa Pública de Gestión de Progra-
mas Culturales la fecha de inicio y de finalización del rodaje 
del largometraje en un plazo no inferior a 20 días anteriores, al 
inicio, ni superior a los 20 días posteriores a su finalización.

4. Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar 
por la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales, así 
como cualesquiera otras de comprobación y control financiero 
que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le 
sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

5. Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tri-
bunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y la 
Intervención General de la Junta de Andalucía.

6. Comunicar al órgano concedente la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efec-
tuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con an-
terioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos.

7. Acreditar con carácter previo a la realización de los 
pagos parciales, que se encuentra al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social.

8. Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al be-
neficiario en cada caso, así como los estados contables y re-
gistros específicos, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

9. Conservar los documentos justificativos de la aplica-
ción de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
trónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

10. Comunicar a la Empresa Pública de Gestión de Pro-
gramas Culturales, en el momento que se produzca cualquier 
incidencia o alteración con respecto a lo declarado en la soli-
citud y en la documentación aportada, así como en elementos 
esenciales del proyecto que puedan justificarse en circunstan-
cias sobrevenidas durante el rodaje o la grabación, y solici-
tar autorización para realizar cualquier modificación, la cual 
deberá ser aceptada, en su caso, y de forma expresa, por la 
Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales.

11. Hacer constar en toda información, publicidad, pro-
moción y títulos de créditos iniciales en cartón único, como 
en cualquier forma de difusión que de las mismas se lleve a 
efecto, la frase «con la colaboración de la Consejería de Cul-
tura de la Junta de Andalucía», acompañado de su logotipo.

12. Entregar a la Empresa Pública de Gestión de Progra-
mas Culturales dos ejemplares de todos los materiales promo-
cionales editados.

13. Autorizar a la Consejería de Cultura de la Junta de 
Andalucía para el uso de la película en sus actividades de pro-
moción, comunicación y exhibición, sin ánimo de lucro y de 
manera directa.

14. Comunicar al órgano concedente de la subvención to-
dos aquellos cambios del domicilio a efectos de notificaciones 
durante el período en el que la ayuda es reglamentariamente 
susceptible de control.

15. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos contemplados en el apartado decimoséptimo de la 
presente convocatoria.

16. Proporcionar en todo momento la información que sea 
requerida en relación a la subvención concedida y someterse 
a las actuaciones de comprobación de la Empresa Pública de 
Gestión de Programas Culturales, y de control financiero que 
puedan realizar los órganos de control competentes, tanto na-
cionales como comunitarios, aportando cuanta información le 
sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

17. Obtener de sus respectivos países el certificado de 
nacionalidad del largometraje, así como la aprobación de co-
producción internacional, en su caso.

Decimosexta. Pago y justificación.
El importe definitivo de la ayuda se liquidará aplicando al 

coste de la actividad o inversión efectivamente realizada por el 
beneficiario (conforme a la justificación presentada) el porcen-
taje de financiación establecido en la resolución de concesión. 

Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad per-
seguidos, si no se justificara debidamente el total de la activi-
dad subvencionada, deberá reducirse el importe de la ayuda 
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concedida aplicando el porcentaje de financiación sobre la 
cuantía correspondiente a los justificantes no presentados o 
no aceptados.

El calendario de pago se establece de la siguiente forma:
1. Un primer pago anticipado por importe del 70% tras la no-

tificación de la resolución de concesión y aceptación de la ayuda 
concedida, y previa aportación la siguiente documentación:

- Certificado de aprobación de coproducción internacional 
del Ministerio de Cultura, en su caso.

- Contrato definitivo con el director, si no se ha entregado 
anteriormente.

- Acreditación de que el proyecto dispone del 50% de la 
financiación necesaria para cubrir el coste total del mismo.

- Comunicación de inicio de rodaje en un plazo no inferior 
a 20 días anteriores al inicio del rodaje.

2. Un segundo y último pago del 30% restante, previa 
presentación de la siguiente documentación justificativa, en el 
plazo máximo de 3 meses desde la finalización del plazo para 
la realización de la actividad:

- Certificado oficial de nacionalidad y calificación por eda-
des del Ministerio de Cultura.

- Acreditación del coste del largometraje, mediante au-
ditoría oficial, realizada por auditores inscritos en el Registro 
Oficial de Cuentas, que deberá contener la opinión técnica del 
auditor acerca de las inversiones efectuadas por la empresa 
beneficiaria, así como su correcta valoración y contabilización 
con arreglo a los principios contables aceptados, al igual que 
una opinión expresa acerca de las restantes subvenciones re-
cibidas por el beneficiario para financiar la inversión.

La acreditación del coste se realizará de acuerdo a los 
términos establecidos en los artículos 14 y 30 de la Orden de 
30 de septiembre de 2005 por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas al desarrollo de pro-
yectos y a la producción de obras audiovisuales, BOJA núm. 
199, de 11 de octubre de 2005.

- Entrega de una copia del largometraje o del documental 
en su formato original en perfectas condiciones a la Empresa 
Pública de Gestión de Programas Culturales.

- Dos copias en DVD del largometraje o del documental. 
- Autorización a la Empresa Pública de Gestión de Pro-

gramas Culturales de la Consejería de Cultura de la Junta de 
Andalucía para utilizar la copia del largometraje o documental 
en sus actividades de promoción, comunicación y exhibición, 
sin ánimo de lucro y de manera directa. Con carácter previo 
a la realización de cualquier pago, deberán los beneficiarios 
acreditar estar al corriente de sus obligaciones fiscales con la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y de que no es deudor de 
la misma por cualquier otro ingreso de Derecho Público, así 
como estar al corriente de las obligaciones fiscales frente al 
Estado y frente a la Seguridad Social. No se procederá al pago 
de subvenciones a beneficiarios que no hayan justificado las 
subvenciones concedidas con anterioridad.

Decimoséptima. Incumplimientos y reintegro.
El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la 

presente Resolución, así como los casos establecidos en los 
artículos 36 y 37 de la Ley General de Subvenciones y dará 
lugar al reintegro de la cuantía concedida, en parte o en su 
totalidad, así como de las cantidades correspondientes al in-
terés de demora aplicable desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro, de conformidad con lo establecido en artículo 
112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Igualmente, en el supuesto de que el importe de las 
subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, pro-
cederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la 
actividad subvencionada, así como la exigencia del interés de 
demora correspondiente.

Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime 
de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por 
éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción 
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar se determinará 
por el órgano concedente atendiendo a los siguientes criterios 
de gradación:

a) Valoración del grado de cumplimiento de los objetivos 
planteados en la solicitud de subvención. 

b) Porcentaje de ejecución del presupuesto aceptado, admi-
tiéndose una desviación del mismo, en más o en menos del 10%.

c) Valoración de la causa por la que se produce el rein-
tegro.

El reintegro del importe percibido, cuando proceda, se 
regirá por lo dispuesto en el título II de la Ley General de Sub-
venciones.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de 
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para su 
cobranza lo previsto en la Ley 5/1983, de 19 de julio. El inte-
rés de demora aplicable en materia de subvenciones será el 
interés legal del dinero incrementado en un 25%, salvo que 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro 
diferente.

Los procedimientos para la exigencia del reintegro de las 
subvenciones tendrán siempre carácter administrativo.

Los órganos competentes para la concesión de las sub-
venciones lo son también para la tramitación y resolución, en 
su caso, del correspondiente expediente de reintegro.

Decimoctava. Responsabilidad y régimen sancionador.
Los beneficiaros de estas ayudas quedarán sometidos al 

régimen sancionador en materia de subvenciones, que esta-
blece al título IV de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones. Asimismo, quedarán sometidos a lo dis-
puesto en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de 
agosto.

Decimonovena. Publicidad.
La relación de las ayudas concedidas se hará pública 

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en la 
página web de la Empresa Pública de Gestión de Programas 
Culturales.

Vigésimo. Retirada de los originales.
Los originales de la documentación presentada por los 

solicitantes que no hayan resultado beneficiarios de la convo-
catoria, podrán ser retirados por los interesados en el plazo de 
un mes, a partir de la publicación de la resolución. En caso de 
no ser retirados en el plazo establecido, los originales serán 
destruidos.

Vigésimo primera. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Lo que se hace público para su conocimiento general.

Sevilla, 25 de mayo de 2009.- El Director Gerente, Francisco 
Fernández Cervantes. 
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                              ANEXO I (Página 1 de 3)

SOLICITUD DE AYUDAS PARA LA CONVOCARORIA 2009 DE AYUDAS A LA COPRODUCCIÓN DE OBRAS AUDIOVISUALES. 
Resolución de..…. de …………………….. de ……………..  (BOJA nº…….. de fecha ……………………)    AÑO:…………….

1. DATOS DE LA EMPRESA SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTACIÓN LEGAL 

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL NIF/NIE/CIF 
DOMICILIO:
LOCALIDAD: PROVINCIA: C.POSTAL 

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRONICO 

NÚMERO DE 
TRABAJADORES

HOMBRES  MUJERES 

PÁGINA WEB: 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL: DNI/NIE 
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 
LOCALIDAD PROVINCIA C.POSTAL 
TELÉFONO FAX CORRERO ELECTRÓNICO 

2. DATOS DE LAS EMPRESAS COPRODUCTORAS 

Nombre de la Empresa Nacionalidad Participación (%) Productores 
Ejecutivos

Teléfonos y correos electrónicos 

     

     
     
     
     
     
     
     

3. DATOS DEL PROYECTO
Título del largometraje:  Duración en minutos: 

COSTE DEL PROYECTO IMPORTE SOLICITADO PORCENTAJE RESPECTO AL COSTE TOTAL 

CODIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA 
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4. DOCUMENTACIÓN ADJUNTA. 

 Contrato de coproducción o un preacuerdo, que deberá definir los porcentajes de participación y las aportaciones económicas de cada una de las 
empresas coproductoras (*).

 CV  del/la director/a,  productor/a y guionista. 
 CV del director/a de fotografía, director/a artístico/a y compositor/a de la música. 
 Contratos firmados con el/la director/a y el/la guionista o, en su defecto, carta de compromiso (*).
 Contratos firmados o cartas de compromiso, si los hubiera, con: 

 El/la productor/a 
 El/la director/a de fotografía. 
El/la director/a artístico/a. 
 El/la compositor/a de la banda sonora. 
 Los/las actores/actrices principales y secundarios/as. 

Sinopsis argumental, expuesta en un máximo de un folio. 
 Guión definitivo o escaleta del guión en el caso de documentales (*).
 Acreditación de poseer los pertinentes derechos de propiedad intelectual sobre el guión y, en su caso, el de opción de compra sobre la obra 

preexistente. 
 Ficha técnica y artística de la película. 
 Plan de rodaje con especificación de las localizaciones previstas y declaración sobre la previsión de inicio y final de rodaje.
 Certificación de inicio de rodaje, en su caso, según modelo facilitado por la Empresa Pública de Gestión de programas Culturales, disponible en su 

página web (www.epgpc.es). 
 Trayectoria de la productora solicitante y del/la productor/a ejecutivo/a.
 Trayectoria de las empresas coproductoras y del/la productor/a ejecutivo/a asignados. 
 Plan de financiación que acredite los recursos obtenidos, según modelo facilitado por el Área Audiovisual de la  EPGPC, disponible en su página web 

(*).
Se deben especificar los recursos obtenidos mediante la presentación de la siguiente documentación, o cualquier otra que la empresa productora 
considere adecuada a los efectos:

 Acuerdos o cartas de interés de televisiones y distribuidoras de cine y/o vídeo/DVD, así como otros distribuidores de contenidos, como 
                 operadores de telefoní móvil o portales de Internet en el largometraje, en su caso. 

 Acreditación de los recursos propios de la productora, en el caso de que se usen para la financiación del largometraje. 
 Plan de lanzamiento del largometraje en salas de exhibición y previsión de ingresos, mediante la identificación del público objetivo del proyecto. 

Número de copias previstas para el lanzamiento a nivel estatal y en Andalucía. 
 Análisis y previsión de los ingresos, en las ventas nacionales e internacionales a televisiones y a empresas de distribución de vídeo/DVD. 
 Presupuesto según modelo facilitado por el Área Audiovisual de la EPGPC, desglosado por partidas, disponible en su página web (*).

(*) La falta de presentación de los documentos señalados junto con la solicitud será causa de inadmisión de la 
misma.

6.- AUTORIZACIÓN EXPRESA 
La persona abajo firmante AUTORIZA, como medio de notificación preferente, la notificación telemática en la dirección de correo electrónico segura 

facilitada por la plataforma Notific@ de la Junta de Andalucía. (Para ello deberán disponer de certificado de usuario de firma electrónica reconocida).

 5.- DATOS BANCARIOS 

Entidad…………………………………………………………………………………………………………………………
Domicilio………………………………………………………………………………………………………………………
Localidad.…………………………………………….…… Provincia………………….C. Postal…………………………..

Código Entidad     Código 
Sucursal

    Dígito 
Contro

  Nº 
Cuenta

          

7.-  DECLARACIÓN DOCUMENTACIÓN.

 Los documentos requeridos en la ……….. letras…………………………………………….ya consta en poder de la Administración de la Junta de Andalucía, los 
cuales fueros presentados con fecha……………………………………………para el 
procedimiento………………………………………………………………………………………………………………………………………………
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8. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

El /La abajo firmante DECLARA,bajo su expresa responsabilidad,que son ciertos los datos que figurán en la presente solicitud,así como en la 
documentación adjunta , y que la entidad solicitante: 

 Reúne los requisitos establecidos en la ……. de la resolución para ser beneficiario/a:
- Código de identificación fiscal de la empresa. 
- Estatutos y/o de la escritura de constitución o modificación de la sociedad inscrita en el Registro correspondiente. 
- DNI del representante legal de la persona jurídica, o cualquier otro documento que acredite su identidad según los convenios internacionales
en vigor de los que España sea parte, así como documentación que acredite la representación debidamente inscrita en el Registro Mercantil 
si se trata de una sociedad. 
- Alta en el Impuesto de Actividades Económicas correspondiente y, en su caso, copia del último recibo. 
- Certificado acreditativo de estar inscrita en el Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales, en las secciones 
correspondientes a producción cinematográfica y/o audiovisual. En el caso de empresas no españolas nacionales de Estados miembros de la 
Unión Europea o del Espacio Económico Europeo que pretendan acceder a las ayudas, copia de la inscripción provisional en el registro
Administrativo de Empresas Cinematográficas y audiovisuales en las secciones anteriormente mencionadas. Si dicha empresa resulta
beneficiaria de la ayuda deberá presentar la inscripción definitiva. 
- Certificación bancaria acreditativa de la titularidad de la cuenta corriente.

No está incursa en ninguna de las prohibiciones para ser beneficiario a que se refiere el nº4 del apartado tercero de la presente la resolución y, en 
concreto, de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales con el Estado y con la Comunidad Autónoma de Andalucía, y de que no es deudor de la 
misma por cualquier otro ingreso de Derecho Público, así como estar al corriente de las obligaciones frente a la Seguridad Social.

 Es una empresa de producción independiente, con sede permanente en Andalucía y de no es objeto de influencia dominante por parte de entidades 
de radiodifusión televisiva por razones de propiedad, participación financiera o de las normas que la rigen. 

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud. 
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud procedentes de cualesquiera

Administraciones o entes públicos o privados,nacionales o internacionales.
Solicitadas: 

Fecha/Año           Otras Administraciones/entes públicos o privados, nacionales o internacionales         Importe 
         __________            _____________________________________________________________       _____________€
         __________            _____________________________________________________________       _____________€

Concedidas: 
Fecha/Año         Otras Administraciones/entes públicos o privados, nacionales o internacionales      Importe 

          __________            _____________________________________________________________       _____________€
          __________            _____________________________________________________________       _____________ 

No ha recibido otra ayuda de minimis durante el ejercicio fiscal en curso o en los dos ejercicios fiscales anteriores. 
Ha recibido otra ayuda de minimis durante el ejercicio fiscal en curso o en los dos ejercicios fiscales anteriores, por importe de ………………………….€.

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y SOLICITA la concesión de la subvención por importe de
_______________________€

       En ______________a____de_______________________de 200__ 
                                                EL/LA REPRESENTANTE LEGAL 

  Fdo: ____________________________________________________ 
                SR. DIRECTOR GERENTE DE LA EMPRESA PÚBLICA DE GESTIÓN DE PROGRAMAS CULTURALES. 

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por 
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de 
acuerdo con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras. 

PROTECCION DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Cultura le informa que 
los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su 
tratamiento en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad gestionar el proceso de solicitud, 
concesión y pago de las subvenciones otorgadas por la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a los Servicios 
Jurídicos de la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales.
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 ANEXO II

Modelo de declaración para agrupaciones carentes
de personalidad jurídica

El proyecto para el que se solicita la ayuda será realizado 
por una agrupación constituida por los siguientes miembros, 
que tendrán todos la consideración de beneficiarios (tendrán 
que cumplir cada uno de ellos todas la obligaciones estableci-
das para los beneficiarios):

Entidad ..................................................... con CIF ......................
Entidad ..................................................... con CIF ...................... 
Entidad ..................................................... con CIF ...................... 
Entidad ..................................................... con CIF ......................
…………………………………………….............

Dicha agrupación ha nombrado como representante de 
la misma a D/Dª .......................................................................... 
con NIF ....…………………., al quién le han sido conferido pode-
res de representación suficientes para cumplir con las obliga-
ciones que como beneficiario corresponden a la agrupación, 
comprometiéndose a aportar el documento acreditativo de la 
representación otorgada cuando les sea requeridos.

Asimismo, y con el objeto de concretar los compromisos 
de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, 
los mismos declaran estar conformes con la siguiente distribu-
ción de dichos compromisos:

Entidad ……………………………………... con CIF ..………………., 
asume el ….% de la ejecución de la actividad objeto de la 
ayuda, así como la aplicación del importe proporcional de la 
cuantía de la ayuda concedida.

Entidad ……………………………………... con CIF ..………………., 
asume el ….% de la ejecución de la actividad objeto de la 
ayuda, así como la aplicación del importe proporcional de la 
cuantía de la ayuda concedida.

Entidad …………………………………….... con CIF ..………………., 
asume el ….% de la ejecución de la actividad objeto de la 
ayuda, así como la aplicación del importe proporcional de la 
cuantía de la ayuda concedida.
…………………………………………………..

En …….........., a ……………… de ……………. de 2009

(Firma de todos los miembros de la agrupación) 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo de 
libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que 
se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero 
(BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba el Re-
glamento General de ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalu-
cía, teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento 
establecido y que el candidato elegido cumple el requisito 
exigido en la convocatoria, en virtud de lo dispuesto en el De-
creto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competen-
cias en materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), 
y en base a la competencia delegada por la Orden de 6 de 
septiembre de 2004 (BOJA núm. 181, de 15 de septiembre), 
se adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo a 
esta Resolución, convocado por Resolución de la Viceconse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte de 5 de mayo de 2009 
(BOJA núm. 92, de 15 de mayo), al funcionario que figura en 
el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos 
en el artículo 65 y 51 del citado Decreto 2/2002, de 9 de 
enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente a la notificación-publicación de esta Resolu-
ción, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, de acuerdo con lo previsto en el art. 14.2 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. Sin perjuicio de la interposición del 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes (art. 
116 de la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero).

Sevilla, 5 de junio de 2009.- El Viceconsejero, Sergio 
Moreno Monrové.

A N E X O

Adjudicación de puesto de libre designación

DNI: 45.652.130 M.
Primer apellido: Ortega. 
Segundo apellido: Pérez.
Nombre: Juan Carlos.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Presupuestos y Ges-
tión Económica.
Código: 2565810.
Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de directivo: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2009, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a doña María 
Josefa Díaz Dapena Catedrática de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de fecha 2 de marzo de 2009 (BOE de 19.3.2009), y 
de conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de di-
ciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se establece 
la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así como el 
Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de 
los concursos de acceso a dichos cuerpos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto 
nombrar a la Dra. María Josefa Diez Dapena, Catedrática de 
Universidad, del Área de Conocimiento de Botánica, adscrita 
al Departamento de Biología Vegetal y Ecología.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de mayo de 2009.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2009, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a don Antonio 
Muñoz Bernabé Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de fecha 2 de marzo de 2009 (BOE de 19.3.2009), 
y de conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 
24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se 
establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así 
como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régi-
men de los concursos de acceso a dichos cuerpos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto 
nombrar a don Antonio Muñoz Bernabé Catedrático de Uni-
versidad, del Área de Conocimiento de Física de la Materia 
Condensada, adscrita al Departamento de Física de la Materia 
Condensada.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de repo-
sición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, de con-
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formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99 antes 
citada y 46.1 y 8.3 déla Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de mayo de 2009.- El Rector Joaquín Luque 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2009, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a don Santiago 
Mateos Cordero Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de fecha 2 de marzo de 2009 (BOE de 19.3.2009), 
y de conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 
24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se 
establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así 
como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régi-
men de los concursos de acceso a dichos cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto 
nombrar a la don Santiago Mateos Cordero, Catedrático de 
Universidad, del Área de Conocimiento de Biología Celular, 
adscrita al Departamento de Biología Celular.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

 RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2009, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
nombra a don Francesc Xavier Coller Porta, Profesor 
Tiutar de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 11 de febrero de 2009 (BOE de 
25 de febrero de 2009), para la provisión de la plaza núm. 
1/2009 de Profesor Titular de Universidad, Área de Cono-
cimiento «Sociología», y una vez acreditados por el intere-
sado los requisitos a que alude el artículo 5 del Real Decreto 
774/2002, de 26 de julio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha re-
suelto nombrar a don Francesc Xavier Coller Porta, con Docu-
mento Nacional de Identidad número 19894473-W, Profesor 
Titular de Universidad del Área de Conocimiento de «Sociolo-
gía», adscrita al Departamento de Ciencias Sociales.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 28 de mayo de 2009.- El Rector, Juan Jiménez 
Martínez. 

tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99 antes 
citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de mayo de 2009.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 1 de junio de 2009, por la que se con-
vocan pruebas selectivas, por el sistema de promoción 
interna, para ingreso en el Cuerpo General de Adminis-
trativos de la Junta de Andalucía.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en cumpli-
miento de lo previsto en el Decreto 33/2009, de 17 de febrero, 
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2009, 
y conforme a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, de 9 enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, promoción in-
terna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, esta Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas 
en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordena-
ción de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 
255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 167/2009, de 19 
de mayo, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso, 
por el sistema de promoción interna, en el Cuerpo General de 
Administrativos de la Junta de Andalucía.

BASES DE LA CONVOCATORIA 

Primera. Normas generales.
1. Se convocan pruebas selectivas por el sistema de 

promoción interna para cubrir 160 plazas en el Cuerpo Ge-
neral de Administrativos de la Junta de Andalucía, para ser 
ocupadas por personal que tenga la condición de funcionario 
y cumpla con los requisitos establecidos en la base segunda 
apartado 1.1.

Conforme establece el artículo 3.3 del Decreto 33/2009, 
de 17 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público correspondiente a 2009, las plazas que no resulten 
cubiertas por este sistema podrán ser acumuladas a las ofer-
tadas por el sistema general de acceso libre, en la forma y 
condiciones que se determinan en dicho precepto. 

De estas 160 plazas, 8 plazas se reservan para ser cu-
biertas por personas cuya discapacidad sea de grado igual o 
superior al 33% y así lo indiquen en el apartado correspon-
diente de la solicitud y aporten con ésta el certificado que 
acredite su condición de discapacitado/a emitido por Órgano 
competente de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial u órganos similares de otras Administraciones Públicas. 
Si las plazas del cupo de reserva para personas con discapa-
cidad no se cubren, se podrán acumular a las incluidas en la 
respectiva convocatoria de acceso libre para personal funcio-
nario, manteniendo su destino inicial para personas con disca-
pacidad, conforme lo establecido en el artículo 4.3 del Decreto 
33/2009, de 17 de febrero.

2. En el supuesto de que alguno de los/las participantes 
del cupo de reserva de discapacidad hubiese superado la fase 
de oposición sin obtener plaza en dicho cupo, se incorporará 
al general, en el orden que corresponda a su puntuación.

3. A las pruebas selectivas les resultará de aplicación la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, el Decreto 
2/2002, de 9 de enero, el Decreto 93/2006, de 9 de mayo, el 

Decreto 33/2009, de 17 de febrero, y las bases de la presente 
convocatoria.

4. De acuerdo con lo establecido en la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, toda la 
información relativa al proceso selectivo que deba notificarse 
a los participantes e interesados se expondrá al público en 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, el Instituto 
Andaluz de Administración Pública (y en su página web: www.
juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica), Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distin-
tas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo 
de Gibraltar, y las Delegaciones Provinciales de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público en lo relativo 
a la composición de los órganos de selección, así como con la 
Ley 9/1987, de 12 de junio, de Órganos de Representación, 
Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, el 
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública soli-
citará a cada una de las Organizaciones Sindicales que for-
man parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía que, para cada 
Cuerpo convocado, designe a una persona y su suplente para 
representarla en las actuaciones relativas al proceso selectivo 
convocado.

Las Organizaciones Sindicales deberán designar su repre-
sentante en el plazo de diez días hábiles contados a partir de 
la recepción de la referida notificación, y transcurrido dicho 
plazo sin haberse efectuado la designación, se entenderá que 
se renuncia al ejercicio de la misma.

5. En el Anexo III de la presente convocatoria se recoge 
el temario sobre el que se basará el ejercicio de la fase de 
oposición, estando exentos de los temas 1 al 11, 28, 31 al 33, 
35 y 36, 38 y 39. 

Segunda. Requisitos de los/las aspirantes.
Para ser admitidos/as en las pruebas selectivas para la 

promoción interna de personal funcionario bastará con que 
los/as solicitantes:

1.1. Declaren en su solicitud que reúnen todos y cada uno 
de los siguientes requisitos exigidos para el acceso al Cuerpo 
General de Administrativos de la Junta de Andalucía, referidos 
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes:

a) Pertenecer a los Cuerpos de funcionarias/os propios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía. 

b) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título 
de Bachiller Superior o Técnico, o cualquier otra titulación equi-
valente a las mismas, o alternativamente poseer una antigüe-
dad de 10 años como funcionario de carrera en Cuerpos per-
tenecientes al grupo D, o de 5 años y haber superado el curso 
específico a que se refiere el artículo 32.2 del Decreto 2/2002.

Aquellos/as aspirantes que utilicen la antigüedad en la 
forma establecida en el párrafo anterior para suplir la falta de 
titulación en el acceso al cuerpo convocado, no podrán valo-
rarse este mismo período como mérito, en la fase de concurso. 
A estos efectos, los servicios reconocidos al amparo de la Ley 
70/1978, de 26 de diciembre, como funcionarios de carrera 
en otras Administraciones Públicas, en Cuerpos o escalas del 
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mismo Grupo de titulación desde el que se promociona, serán 
computables, a efectos de antigüedad, para participar en es-
tas pruebas selectivas. No serán computables sin embargo, 
los servicios previos reconocidos como personal interino a la-
boral en cualquiera de las Administraciones Públicas u otros 
servicios previos similares.

Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán justifi-
carse con la documentación que acredite su homologación.

c) Acceder desde Cuerpos del Grupo/Subgrupo de titula-
ción inmediatamente inferior al del Cuerpo y Especialidades 
convocados, debiendo poseer una antigüedad como funciona-
ria/o de carrera de al menos dos años en el Cuerpo a que 
se pertenezca y desde el que se accede. A estos efectos, los 
servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de 
diciembre, como funcionario/a de carrera en otras Administra-
ciones Públicas, en Cuerpos o Escalas del mismo Grupo de 
titulación desde el que se promociona, serán computables, a 
efectos de antigüedad, para participar en estas pruebas selec-
tivas. No serán computables sin embargo los servicios previos 
reconocidos como personal interino o laboral, en cualquiera 
de las Administraciones Públicas, u otros servicios previos si-
milares.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las 
tareas habituales del cuerpo y especialidad a que se aspira.

Todos estos requisitos, que se acreditarán en el momento 
y con la documentación relacionada en el apartado 6 de la 
base octava, deberán mantenerse hasta el nombramiento 
como funcionario/a de carrera.

1.2. Hayan abonado la correspondiente tasa tal como se 
establece en la base cuarta de esta convocatoria.

Tercera. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de las 
pruebas.

1. La selección del personal se llevará a cabo a través 
del sistema de concurso-oposición, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero. 
La fase de oposición supondrá el 60% del total del sistema 
selectivo, y la fase de concurso el 40%.

La calificación final del proceso selectivo no podrá su-
perar los 25 puntos y vendrá determinada por la suma de la 
puntuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de 
concurso.

En caso de empate en la puntuación final el orden se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la 
fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá 
a la puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos 
por el mismo orden en que aparecen regulados en esta convo-
catoria; y, de persistir la igualdad, se resolverá de acuerdo con 
el orden alfabético que consta en el Anexo VI, comenzándose 
por la letra L, de conformidad con lo establecido en la Reso-
lución de la Secretaría General para la Administración Pública 
de 23 de febrero de 2009, por la que se publica el resultado 
del sorteo por el que se determina el orden de actuación de 
los/las aspirantes que participen en las pruebas selectivas 
que se convoquen a lo largo de 2009.

2. Fase de oposición: Se celebrará en primer lugar la fase 
de oposición, que tendrá carácter eliminatorio. 

2.1. La fase de oposición, que tendrá carácter eliminato-
rio, se valorará de 0 a 15 puntos. 

Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 100 
preguntas de tipo test con tres respuestas alternativas, siendo 
sólo una de ellas la correcta. La duración total del ejercicio 
será de 90 minutos.

La puntuación se obtendrá de la aplicación de la siguiente 
fórmula matemática: A–E/5 (siendo A, el número de aciertos 
y E el número de errores), llevándolo a una escala de 0 a 15 
puntos. 

Para superar la fase de oposición será necesario obtener 
un mínimo de 7,50 puntos.

La Comisión de Selección, teniendo en cuenta todas las 
circunstancias y para un mejor cumplimiento de su cometido, 
queda facultada para determinar, con anterioridad a la identifi-
cación de los/las participantes, el número mínimo de respues-
tas acertadas exigido para obtener los 7,50 puntos.

2.2. Tras la realización del ejercicio, la Comisión de Selec-
ción hará pública en la página web del Instituto Andaluz de Ad-
ministración Pública, (www.juntadeandalucia.es/institutodead-
ministracionpublica), la plantilla de respuestas correctas que 
servirá para su corrección. Dicha plantilla tendrá carácter pro-
visional. Los/las aspirantes dispondrán de un plazo de cinco 
días hábiles, contado desde el día siguiente al de la publica-
ción de la plantilla provisional, para formular alegaciones a la 
misma. La resolución de las alegaciones que sean tenidas en 
cuenta por parte de la Comisión de Selección se hará pública 
con la lista de aprobados/as del ejercicio, considerándose des-
estimadas todas aquellas alegaciones que no se mencionen en 
la citada publicación. Ni la plantilla provisional ni la que resulte 
de la estimación de las alegaciones son recurribles de forma 
independiente a la publicación de las listas de aprobados/as.

2.3. En la celebración del ejercicio de la fase de oposi-
ción se establecerá para las personas con discapacidad que 
lo soliciten, de acuerdo con el apartado 3 de la base cuarta, 
las adaptaciones necesarias de tiempos y medios para su rea-
lización.

2.4. La Comisión de Selección adoptará las medidas 
oportunas para garantizar que el ejercicio sea corregido y va-
lorado sin que se conozca la identidad de los/las aspirantes, 
quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos 
de examen en los cuales consten marcas o signos de los/las 
aspirantes.

2.5. El ejercicio de la fase de oposición no se celebrará 
antes del 15 de septiembre de 2009.

2.6. Los/las aspirantes serán convocados/as en llama-
miento único al ejercicio, siendo excluidos/as de la oposición 
quienes no comparezcan.

2.7. Corregido el ejercicio, la Comisión de Selección publi-
cará la relación de aspirantes que han superado la fase de opo-
sición con indicación de la puntuación obtenida en el ejercicio.

3. Fase de concurso: 
3.1. La fase de concurso, en la que la puntuación máxima 

a obtener será de 10 puntos, consistirá en la valoración de los 
méritos que acrediten las/los aspirantes que hayan superado la 
fase de oposición, referidos al día de publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía de la presente convocatoria.

3.2. Por Resolución del Director del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, se abrirá el plazo de diez días há-
biles para que los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición y consten en la relación citada en el apartado 2.7 de 
esta base, procedan a la presentación del autobaremo de sus 
méritos conforme al baremo establecido en el Anexo I de esta 
Orden. El modelo de autobaremo se publicará con la citada 
Resolución.

3.3. Las/los aspirantes deberán proceder a la autobare-
mación de sus méritos, cumplimentando al efecto el modelo 
de autobaremo que se publicará en la Resolución antes ci-
tada. Esta autobaremación vinculará a la Comisión de Selec-
ción, en el sentido de que la misma sólo podrá valorar los 
méritos que hayan sido autobaremados por las/los aspirantes, 
no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la asignada por 
las/los mismas/os en cada uno de los apartados del baremo 
de méritos.

3.4. Sólo se valorarán por la Comisión de Selección, a 
efectos de determinar la puntuación en la fase de concurso, 
los méritos referidos a la fecha del día de publicación en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente convocato-
ria que, estando inscritos en el Registro General de Personal, 
sean alegados y autobaremados por los participantes durante 
el plazo de presentación del autobaremo, no tomándose en 
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consideración los alegados con posterioridad a la finalización 
de dicho plazo, ni aquéllos méritos no autobaremados por los 
aspirantes. En el supuesto de méritos no inscritos, y conforme 
lo establecido en el apartado 2 de la base cuarta, dentro del 
plazo de presentación de solicitudes, los aspirantes habrán de 
dirigir al Registro General de Personal solicitud de actualiza-
ción y/o corrección de sus datos registrales (Anexo V).

3.5. A la puntuación obtenida en la fase de concurso se 
sumarán los puntos obtenidos en la fase de oposición, siem-
pre que en ésta se haya superado la puntuación mínima nece-
saria para aprobar, determinando de esta forma la puntuación 
final de cada aspirante y el número de aprobados, que no po-
drá ser superior al de plazas convocadas, ello sin perjuicio de 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de con-
curso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

Cuarta. Solicitudes y plazo de presentación.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 

días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, e irán dirigidas al Director del Instituto Andaluz de 
Administración Pública.

Los/las aspirantes identificarán en su solicitud de forma 
inequívoca esta convocatoria, consignando, entre otros extre-
mos, el código correspondiente al Cuerpo General de Adminis-
trativos de la Junta de Andalucía (C1.1000).

2. Aquéllos participantes que, en su solicitud, manifiesten 
no estar de acuerdo con la información que consta en su hoja 
de acreditación de datos, deberán cumplimentar el Anexo V, 
señalando aquéllos extremos que, teniendo incidencia en el 
baremo, no se correspondan con sus propios datos. En este 
supuesto, dicho Anexo V no se acompañará a la solicitud, sino 
que deberá, dentro del plazo de presentación de solicitudes, 
dirigirse al Registro General de Personal, sito en Avda. Repú-
blica Argentina, núm. 25, 2.ª planta, Sevilla (C.P. 41071), de-
biendo aportar la documentación que acredite lo alegado.

3. Los aspirantes con discapacidad podrán solicitar las 
necesarias adaptaciones para la realización del ejercicio de la 
fase de oposición, manifestándolo en el apartado «observacio-
nes» de su solicitud.

4. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª 
del Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los/las 
aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 
12,59 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presenta-
ción de la solicitud para participar en la convocatoria. Queda-
rán exentos/as del pago de la tasa aquellos/as solicitantes que 
acrediten su condición de discapacitados/as en un grado igual 
o superior al 33%, mediante original o copia compulsada del 
certificado que acredite su condición de discapacitado emitido 
por el órgano competente de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social u órganos similares de otras Administracio-
nes Públicas.

5. La presentación de las solicitudes puede seguir dos 
procedimientos distintos:

5.1. Presentación telemática:
5.1.1. La presentación electrónica se realizará ante el Re-

gistro Telemático Único de la Junta de Andalucía, al que se 
accederá desde la página web del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadmi-
nistracionpublica). En la citada página figurarán recogidas las 
respuestas a las preguntas más frecuentes, formuladas sobre 
la tramitación, así como el procedimiento detallado para la 
presentación de la solicitud.

5.1.2. De acuerdo con la Ley 18/2003, de 29 de diciem-
bre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas 
de la Comunidad Autónoma Andaluza (BOJA núm. 251, de 31 
de diciembre), todas aquellas personas que tramiten la solici-

tud y el pago de su tasa telemáticamente (telepago), obten-
drán una bonificación de 3 euros sobre el importe de la tasa 
a ingresar.

5.1.3. La solicitud presentada ante el Registro Telemático 
único de la Junta de Andalucía no podrá ser modificada en 
ningún caso, generándose automáticamente un justificante de 
la recepción de los documentos electrónicos presentados por 
los interesados, en el que se dejará constancia del asiento de 
entrada que se asigna al documento, así como fecha y hora 
que acredite el momento exacto de presentación y el no re-
chazo de la misma por las actuaciones o trámites previstos en 
las presentes bases, por la misma u otra vía distinta. 

5.1.4. Los/las aspirantes que deseen participar por el cupo 
reservado a personas con discapacidad lo harán constar en el 
apartado correspondiente de su solicitud. Si no hacen constar 
este dato, se entenderá que optan por el turno general.

5.1.5. Las personas afectadas por un grado de disca-
pacidad igual o superior al 33% que, habiendo optado por la 
presentación telemática de su solicitud, deseen participar por 
el cupo reservado a discapacitados o quieran quedar exentas 
del pago de la tasa por esta misma causa, deberán dirigir al 
Instituto Andaluz de Administración Pública, dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, el certificado de discapacidad 
emitido por el órgano y la Administración competentes junto 
con la fotocopia compulsada del justificante de la recepción 
de su solicitud de participación en el proceso selectivo que 
genera el sistema tras la presentación telemática.

5.2. Presentación manual:
5.2.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial publi-

cado como Anexo IV de la presente Orden, el cual podrá ser 
fotocopiado por los aspirantes.

En la página web del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpu-
blica) podrá cumplimentarse la solicitud para su posterior impre-
sión y presentación.

5.2.2. La tasa indicada en el punto 4 de esta base deberá 
liquidarse utilizando el impreso oficial Modelo 046 de autoli-
quidación de tasas, del órgano gestor Instituto Andaluz de Ad-
ministración Pública, aprobado por Orden de la Consejería de 
Economía y Hacienda de 26 de diciembre de 2001, que podrá 
obtenerse en los mismos lugares mencionados en el punto 3 
de la base primera, y abonarse en cualquier sucursal de las 
entidades financieras reconocidas como colaboradoras de la 
Junta de Andalucía.

El modelo 046 específico para el pago de esta tasa con-
tiene los siguientes datos: en el espacio destinado a la Con-
sejería competente: «Consejería de Justicia y Administración 
Pública»; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano 
gestor del servicio: «Instituto Andaluz de Administración Pú-
blica»; en los recuadros reservados al código territorial del ór-
gano o Consejería competente: el número «IA 00 00»; en la 
casilla correspondiente al concepto (04 del impreso): el código 
«0005»; y en la descripción de la liquidación (casilla 36 del 
modelo): «por inscripción en las convocatorias para selección 
de personal al servicio de la Junta de Andalucía». De no reco-
gerse alguno de los datos aludidos deberá ser cumplimentado 
por el/la solicitante. Se podrá acceder a dicho impreso oficial 
a través de la página web del Instituto Andaluz de Administra-
ción Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministra-
cionpublica), en el enlace «Pago de Tasas».

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjun-
tando a la solicitud el «Ejemplar para la Administración» del 
referido impreso Modelo 046, en el que deberá constar la va-
lidación mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el 
ingreso, la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta 
de acreditación del pago de la tasa determinará la exclusión 
del/la solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo 
de solicitud contenido en el Anexo IV, deberá consignarse el 
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliquida-
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ción de la tasa que se recoge en la parte superior del código 
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación 
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de pre-
sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación 
de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

5.2.3. Procederá, previa solicitud del/la interesado/a, la 
devolución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se 
realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) o se 
constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente 
base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún/a 
aspirante o la no presentación a la realización de alguno de los 
ejercicios en que consiste la fase de oposición, no dará lugar a 
la devolución de los derechos de examen.

5.2.4. Cada solicitud presentada de forma manual debe ir 
acompañada por:

- El «Ejemplar para la Administración» del modelo 046 de 
autoliquidación de la tasa, o

- El Certificado Oficial de la discapacidad alegada en el 
supuesto previsto en la base primera.

5.2.1. Las solicitudes se presentarán en los Registros Ge-
nerales del Instituto Andaluz de Administración Pública, de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, de las Delega-
ciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las diferentes 
provincias, de la Subdelegación del Gobierno en el Campo de 
Gibraltar y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, o en la forma establecida 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/92.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y 
selladas por el/la funcionario/a de Correos, antes de ser cer-
tificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse, 
en el plazo expresado anteriormente, a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, que las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz 
de Administración Pública

5.3. Para determinados trámites que hubieran de llevarse 
a cabo tras el periodo de entrega de solicitudes ante la Admi-
nistración convocante de estas pruebas selectivas, será nece-
sario que el interesado pruebe documentalmente la presenta-
ción de su solicitud:

- Para la presentación manual: con el original o fotocopia 
compulsada de la copia de la solicitud presentada en la que 
conste la fecha y el lugar de presentación de la misma.

- Para la presentación telemática: con el justificante de la 
recepción que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Admisión de aspirantes y fase de selección.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

Director del Instituto Andaluz de Administración Pública, por 
delegación de la Consejera de Justicia y Administración Pú-
blica, dictará resolución declarando aprobadas las listas provi-
sionales de admitidos/as y excluidos/as, así como las causas 
de exclusión, en su caso. La resolución se publicará en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y las listas certificadas 
se expondrán en los lugares establecidos en la base primera, 
apartado 4.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado 
su exclusión u omisión de las citadas listas, los/las aspirantes 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir 
del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente 
aludida, para que aleguen y presenten la documentación que 
a su derecho convenga.

Los/las aspirantes que, dentro del plazo señalado, no 
subsanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán 

definitivamente excluidos de la participación en el proceso se-
lectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado ante-
rior, el Director del Instituto Andaluz de Administración Pública, 
por delegación de la Consejera de Justicia y Administración 
Pública, dictará Resolución, que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, declarando aprobadas las listas 
definitivas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, que se 
expondrán en los lugares establecidos en la base primera, 4. 
Asimismo, en dicha Resolución se hará constar el lugar, fecha 
y hora de realización del ejercicio de la fase de oposición.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegacio-
nes planteadas por los/as interesados/as sobre la exclusión u 
omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá de 
notificación a los/las interesados/as.

4. La resolución por la que se declararán aprobadas las 
listas definitivas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as 
agotará la vía administrativa. Contra la citada resolución cabrá 
interponer recurso de reposición ante la Consejera de Justicia 
y Administración Pública, con carácter potestativo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de 
acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, o recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, en el plazo de dos meses desde el día siguiente 
al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. 

Sexta. Comisión de Selección.
1. A la Comisión de Selección le corresponde el desarrollo 

y la calificación del proceso selectivo, pudiendo proponer al 
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública la in-
corporación a sus trabajos de asesores especialistas, que co-
laborarán exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades 
técnicas.

2. Su composición se contiene en el Anexo II que acom-
paña a la presente Orden.

3. No podrán formar parte de la Comisión de Selección 
aquellas personas, funcionarios o no, que hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en 
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocato-
ria, tampoco podrán formar parte el personal de elección o 
designación política, los/las funcionarios/as interinos/as y el 
personal eventual. Los miembros de la Comisión de Selección 
deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Director del 
Instituto Andaluz de Administración Pública, cuando concurran 
en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley 30/92. El/la Presidente/a de la Comisión de 
Selección deberá exigir a los miembros del mismo declaración 
expresa de no hallarse incursos/as en las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley 30/92.

Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los miem-
bros de la Comisión de Selección cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior.

4. Por Resolución del Director del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, se procederá al nombramiento de los/
las funcionarios/as que deban colaborar temporalmente en el 
desarrollo del proceso de selección, con las competencias de 
ejecución material y ordenación administrativa de los ejerci-
cios que le atribuya la Comisión de Selección. Este personal 
estará adscrito a dicha Comisión de Selección y ejercerá sus 
funciones de conformidad con las instrucciones que éste le 
curse al efecto.

5. Los miembros del órgano de selección son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para 
la realización y valoración del proceso selectivo.

6. Para la válida constitución de la Comisión de Selección 
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma 
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de acuerdos, se requerirá la presencia del/la Presidente y Se-
cretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la 
mitad, al menos, de sus miembros.

7. A efectos de comunicaciones y demás incidencias la 
Comisión de Selección tendrá su sede en el Instituto Anda-
luz de Administración Pública, sito en Avda. Ramón y Cajal, 
núm. 35, 41080, Sevilla.

8. La Comisión de Selección podrá requerir en cualquier mo-
mento a los/las aspirantes para que acrediten su personalidad.

9. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara 
a conocimiento de la Comisión de Selección que alguno/a de 
los/las aspirantes no cumple con los requisitos establecidos 
en la presente convocatoria, pondrá en conocimiento del Di-
rector del Instituto Andaluz de Administración Pública dicha 
circunstancia, para que éste, previa audiencia del/la intere-
sado/a, resuelva por delegación de la Consejera de Justicia y 
Administración Pública, de forma motivada, lo que proceda.

10. La Comisión de Selección no podrá declarar que han 
superado el proceso selectivo un número superior de aspiran-
tes al de plazas convocadas, ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 61.8 de la Ley 7/2007.

11. De acuerdo con lo establecido en el Decreto 157/2007, 
de 29 de mayo, que modifica el Decreto 54/89, de 21 de 
marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, la Comi-
sión de Selección queda clasificada en la categoría C.

Séptima. Relación de personal seleccionado.
1. Finalizado el plazo previsto en el apartado 3.2 de la base 

tercera, la Comisión de Selección procederá a la verificación de 
la autobaremación presentada por aquellos aspirantes que, ha-
biendo superado la fase de oposición y sumada la puntuación 
resultante del autobaremo practicado por cada uno de ellos a 
la obtenida en la fase de oposición, tengan opción a superar la 
convocatoria en función del número de plazas ofertadas.

En dicho proceso de verificación, la Comisión de Se-
lección podrá minorar la puntuación consignada por los/las 
aspirantes en el caso de méritos no valorables conforme al 
baremo de méritos o en el caso de apreciar errores aritméti-
cos. En el supuesto de méritos autobaremados en subapar-
tados erróneos, la Comisión de Selección podrá trasladar los 
mismos al subapartado correcto, sin que ello pueda implicar 
aumento de la puntuación total autoasignada por los/las aspi-
rantes en cada apartado. En ningún caso podrá la Comisión 
de Selección otorgar una puntuación mayor a la consignada 
en cada apartado del baremo por los/las aspirantes.

2. Finalizada la calificación de aspirantes aprobados/as, 
la Comisión de Selección publicará, en los mismos lugares 
previstos en el apartado 4 de la base primera, las listas provi-
sionales de aprobados/as con indicación de la puntuación ob-
tenida tanto en la fase de oposición como en la de concurso, 
desglosada esta última conforme a los apartados del baremo 
de méritos. Dichas listas irán ordenadas por orden alfabético.

Contra estas listas podrán presentarse alegaciones, que 
no tendrán carácter de recurso, ante la Comisión de Selec-
ción, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de las mismas, éstas podrán 
realizarse y tramitarse tanto manual como telemáticamente. 
Dichas alegaciones serán decididas en las relaciones definiti-
vas de aprobados.

La vista de expediente podrá realizarse telemáticamente 
por todos los/las participantes interesados, según se deter-
mine en la publicación de las listas provisionales de aproba-
dos, precisándose para ello disponer de certificado digital, 
usuario y clave de acceso o del número del impreso de Autoli-
quidación de tasas (modelo 046).

3. Transcurrido el plazo referido en el punto anterior y 
resueltas las alegaciones en su caso presentadas, el Órgano 
de Selección hará pública, en los mismos lugares previstos en 
el apartado 4 de la base primera, las relaciones definitivas de 
aprobados por orden de puntuación. En ellas constarán las ca-

lificaciones obtenidas en cada una de las fases del proceso 
selectivo y serán elevadas como propuestas a la Consejera de 
Justicia y Administración Pública para el nombramiento como 
personal funcionario. Contra estas listas finales de aprobados 
podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera de Jus-
ticia y Administración Pública, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que se haga pública, de con-
formidad con los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92.

4. Se delega en la Dirección del Instituto Andaluz de Ad-
ministración Pública la facultad para que, según lo establecido 
en el art. 90 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, acuerde la extinción de la 
Comisión de Selección por el cumplimiento de su finalidad.

Octava. Presentación de documentación y solicitud de 
destinos.

1. Conforme a lo dispuesto en la disposición adicional 
primera del Decreto 33/2009, de 17 de febrero, por el que 
se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente a 
2009, el personal funcionario que ocupe con carácter defi-
nitivo puestos de adscripción única al subgrupo C2, siempre 
que los mismos no tengan la consideración de «a extinguir», y 
promocione por resolución de dicha oferta al subgrupo C1, le 
serán adjudicadas plazas de este grupo en el mismo centro de 
trabajo donde estuviere destinado.

2. Para la materialización de lo dispuesto en el apar-
tado 1 anterior, por Orden de la titular de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, se crearán, en su caso, los 
puestos de trabajo de subgrupo C1 que resulten necesarios, 
suprimiéndose simultáneamente los correspondientes puestos 
de subgrupo C2 de personal funcionario que venía desempe-
ñando el personal que haya superado el proceso.

3. La Consejería de Justicia y Administración Pública, 
resolverá a través de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública, de acuerdo con las necesidades de ordena-
ción de efectivos, la oferta de vacantes a los/las aspirantes 
seleccionados/as en el concurso-oposición. En ésta figurará, 
al menos, el mismo número de plazas que aspirantes hayan 
sido seleccionados/as. La oferta de vacantes se anunciará 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, salvo cuando 
las circunstancias del proceso selectivo lo permitan, y a fin 
de favorecer la celeridad en su gestión, el trámite de oferta 
de vacantes, presentación de la documentación preceptiva y 
petición de destinos, podrán sustituirse por un acto único me-
diante comparecencias personales de los/las seleccionados/
as en el lugar y fecha que se determine por la Administración. 
En dicha oferta de vacantes se garantizará el cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 10 del Decreto 93/2006, de 22 
de mayo.

4. Los/las aspirantes seleccionados/as dispondrán de un 
plazo de veinte días hábiles a contar desde que se publique 
la oferta de vacantes para presentar la petición de destino a 
la vista de las vacantes ofertadas, y la documentación que se 
detalla en el apartado 4 de la presente base, que habrá de ir 
dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General para la Administración 
Pública.

5. Las peticiones de destino se presentarán preferente-
mente en el Registro Telemático de la Junta de Andalucía al 
que se accederá desde la web del empleado público (www.
juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/empleado-
publico), conforme al procedimiento que se detallará en la Re-
solución citada en el apartado 1 de la presente base, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

6. La documentación que habrá de aportarse es la que se 
detalla seguidamente:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.



Página núm. 42 BOJA núm. 115 Sevilla, 17 de junio 2009

b) Fotocopia del título académico oficial exigido para el 
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de ha-
berlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para 
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el De-
creto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas organizativas para los servicios administrativos de 
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería 
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, 
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas, o de los Órganos 
Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso 
al Cuerpo o escala de funcionario y no poseer la condición de 
funcionario del Cuerpo convocado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, declaración 
jurada de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleo público.

d) Certificado médico que acredite poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
cuerpo y especialidad a que se aspira.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se pu-
blicará en la Resolución de la Secretaría General para la Ad-
ministración Pública citada en el apartado 1 de esta base. 
Aquellos/as aspirantes que hayan presentado la solicitud de 
petición de destinos telemáticamente no tendrán que volver a 
presentarla.

f) Certificado expedido por los órganos competentes en la 
materia, de la Junta de Andalucía u otras administraciones pú-
blicas, que acredite la condición de persona con discapacidad 
cuyo grado de discapacidad sea igual o superior al 33%. Dicha 
condición deberá mantenerse hasta que los/las aspirantes ad-
quieran la condición de funcionario de carrera.

Asimismo, los/las aspirantes con discapacidad deberán 
aportar certificado, expedido por la Consejería competente en 
la materia, de la Junta de Andalucía, en el que conste su capa-
cidad para el desempeño de las funciones correspondientes al 
cuerpo y especialidad a que se aspira.

7. Los/las aspirantes estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados 
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubie-
sen sido inscritos en el Registro General de Personal de la 
Junta de Andalucía.

8. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor no comparezcan o no presentasen la documen-
tación o del examen de la misma se dedujera que carecen 
de alguno de los requisitos señalados en la base segunda, 
no podrán ser nombrados/as funcionarios/as y quedarán sin 
efecto sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud de 
participación.

Novena. Nombramientos y asignación de destinos.
1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y 

petición de destinos, la Consejera de Justicia y Administración 
Pública nombrará funcionarios/as de carrera a los/las aspiran-
tes que, habiendo superado el concurso-oposición, cumplan 
los requisitos exigidos en esta convocatoria, y determinará el 
plazo para la toma de posesión en los correspondientes desti-
nos. La adjudicación se efectuará de acuerdo con las peticio-
nes de los/las interesados/as, según el orden de puntuación 
obtenido en el proceso selectivo. En la adjudicación de desti-
nos se garantizará que las condiciones de la asignación de las 
plazas convocadas resulten adecuadas a las circunstancias de 

las personas con discapacidad que sean determinantes para 
posibilitar la efectiva ocupación del puesto.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

2. La/el funcionaria/o que ocupe con carácter definitivo 
un puesto de doble adscripción podrá solicitar la adjudicación 
del mismo, con el mismo carácter de ocupación, siempre y 
cuando se cumplan los requisitos de la Relación de Puestos de 
Trabajo. En tal caso, quedará excluido del sistema de adjudi-
cación de destinos por el orden de puntuación obtenido en el 
proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se 
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho 
puesto como funcionario/a del nuevo cuerpo y la declaración 
en la situación de excedencia prevista en el artículo 15 del 
Real Decreto 365/1995, conforme a la redacción dada por el 
Real Decreto 255/2006, en el cuerpo al que pertenecía con 
anterioridad.

Décima. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de esta convocatoria, de sus bases y de las actuaciones de 
la Comisión de Selección, podrán ser impugnados por los/las 
interesados/as en los casos y en la forma establecidos por la 
Ley 30/92.

Sevilla, 1 de junio de 2009

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO I. BAREMO APLICABLE

a) Grado personal consolidado: El grado personal consoli-
dado y reconocido, se valorará hasta un máximo de 2 puntos, 
en la forma siguiente: 

VALORACIÓN DEL GRADO Y NIVEL

NIVEL DEL PUESTO
DE TRABAJO DEFINITIVO

VALORACIÓN DEL GRADO 
CONSOLIDADO

VALORACIÓN
POR NIVEL

18-17 2,00 2,00
16-15 1,60 1,60

14-13-12 1,20 1,20

b) Trabajo desarrollado: El trabajo desarrollado según el 
nivel de complemento de destino del puesto de trabajo actual-
mente desempeñado con carácter definitivo en la fecha de la 
convocatoria, o en caso de no tener el/la funcionario/a destino 
definitivo, el último puesto desempeñado con tal carácter, se 
valorará hasta un máximo de 2 puntos.

c) Antigüedad: La antigüedad se computará por años 
completos de servicio o fracción superior a seis meses, valo-
rándose hasta un máximo de 2 puntos, a razón de 0,1 punto 
por año o fracción superior a 6 meses.

d) Titulación superior o del mismo nivel pero diferente, 
a la exigida para el acceso al Grupo, hasta un máximo de 1 
punto: 1 punto si la titulación es superior, y 0,50 puntos si es 
del mismo nivel.

No tendrá la consideración de titulo académico a efectos 
de su valoración el haber superado tres cursos completos de 
licenciatura. Solo se valorarán las titulaciones reconocidas por 
el Ministerio competente en la materia como títulos académi-
cos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, 
debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la dis-
posición en la que se establece la misma y, en su caso, el BOE 
en que se publica. Asimismo, no se valorarán como mérito los 
títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros 
de nivel superior que se aleguen.

e) Por cada ejercicio superado en anteriores pruebas 
selectivas por el sistema de promoción interna en el mismo 
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Cuerpo objeto de la presente convocatoria, convocadas por la 
Consejería competente en materia de Función Pública, y hasta 
un máximo de 1,5 puntos: 0,5 puntos.

f) Se valorarán, hasta un máximo de 1 punto, los cursos 
de formación directamente relacionados con el temario de 
acceso al cuerpo objeto de la presente convocatoria, organi-
zados, impartidos u homologados, por el Instituto Nacional 
de Administración Pública, Instituto Andaluz de Administra-
ción Pública o por Organizaciones Sindicales en el marco del 
Acuerdo de Formación Continua, por cada 20 horas lectivas, 
0,08 puntos.

En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez los 
cursos relativos a una misma materia, aunque se repita su 
participación.

g) Otros méritos: Hasta un máximo de 0,5 puntos. 
g.1. Por cada ejercicio superado en anteriores pruebas 

selectivas por el sistema de acceso libre en el mismo Cuerpo 
objeto de la presente convocatoria, convocadas por la Conse-
jería competente en materia de Función Pública, y hasta un 
máximo de 0,5 puntos: 0,25 puntos.

g.2. Impartición de cursos de formación y perfecciona-
miento recogidos en el apartado f) de este Anexo, directa-
mente relacionados con el temario de acceso al cuerpo objeto 
de la presente convocatoria, y hasta un máximo de 0,5 pun-
tos, 0,10 puntos por cada 20 horas lectivas. 

En todos los casos de participación en docencia sólo se 
valorarán por una sola vez los cursos relativos a una misma 
materia, aunque se repita su impartición.

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito, 
aquellos utilizados para cumplir alguno de los requisitos de ac-
ceso al Cuerpo convocado.

ANEXO II. COMISIÓN DE SELECCIÓN

Presidente/a: Doña M.ª Teresa Núñez Santos.
Presidente/a suplente: Doña Teresa Gómez Ramírez.
Secretario/a titular: Doña Concepción Román Camino.
Secretario/a suplente: Doña Ana M.ª Jurado García.
Vocales titulares:
Doña Inmaculada Mellet Márquez.
Doña M.ª Pilar Díaz Iglesias.
Don Francisco Rivas Márquez.
Vocales suplentes: 
Doña Aurelia Álvarez Ortega.
Doña Soledad Barrera Suárez.
Don Julián Martínez Ortíz.

ANEXO III. TEMARIO

A. CUERPO GENERAL DE ADMINISTRATIVOS (C1.1000)

1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes. Valo-
res superiores y principios inspiradores. El Estado Social y De-
mocrático de Derecho. Derechos y deberes fundamentales; las 
libertades públicas. Garantías y restricciones. Los principios 
rectores de la política social y económica. El procedimiento de 
reforma constitucional.

2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes 
Generales. El Congreso de los Diputados y el Senado: Compo-
sición y funciones. El Gobierno del Estado. El Poder Judicial. 
El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas. El Defensor 
del Pueblo.

3. El Gobierno del Estado. Composición. Funciones: Po-
líticas, normativas y administrativas. Designación, remoción 
y responsabilidades de sus miembros y de su Presidente. La 
Administración General del Estado: Órganos superiores y peri-
féricos. La Administración Institucional. El Consejo de Estado.

4. Las Comunidades Autónomas. Regulación constitucio-
nal. Delimitación de las competencias del Estado y de las Co-
munidades Autónomas. La organización de las Comunidades 

Autónomas. El municipio y la provincia. Regulación constitu-
cional. El Consejo Andaluz de Municipios y el Consejo Andaluz 
de Provincias.

5. La representación política en España. La constituciona-
lización de los partidos políticos. Su régimen jurídico y estruc-
tura interna. El sistema electoral español. La posición consti-
tucional de las organizaciones sindicales y empresariales en 
España. Derechos sindicales en la Constitución.

6. La Unión Europea. Los Tratados originarios y modificati-
vos de las Comunidades Europeas. Las instituciones comunita-
rias. La representación de la Junta de Andalucía ante la Unión 
Europea. El Derecho Comunitario y sus distintas fuentes.

7. Las libertades básicas del sistema comunitario. Las 
principales políticas comunes, con especial referencia a la polí-
tica regional comunitaria: Los fondos estructurales y sus objeti-
vos prioritarios. El presupuesto de las Comunidades Europeas.

8. Antecedentes histórico-culturales de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía. El Estatuto de Autónoma de Andalucía: 
Fundamento, estructura y contenido básico. Competencias de 
la Comunidad Autónoma. Reforma del Estatuto.

9. Organización Institucional de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía (I): El sistema electoral de Andalucía: Procedi-
miento electoral. El Parlamento de Andalucía. Composición, 
atribuciones y funcionamiento. La Administración de Justicia 
de Andalucía: El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. El 
Defensor del Pueblo de Andalucía. La Cámara de Cuentas de 
Andalucía.

10. Organización Institucional de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía (II): El Presidente de la Junta de Andalu-
cía: Elección y atribuciones. Los Vicepresidentes. El Consejo 
de Gobierno: Composición, atribuciones y funcionamiento. Las 
Comisiones Delegadas y la Comisión de Viceconsejeros. El 
Consejo Consultivo de Andalucía: Composición y funciones.

11. La Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. Organización general. Los Consejeros, Viceconse-
jeros, Directores Generales, Secretarios Generales Técnicos y 
.órganos análogos. La Administración periférica de la Junta de 
Andalucía. Órganos no directivos de la Administración de la 
Junta de Andalucía. La Administración Institucional de la Junta 
de Andalucía.

12. El Derecho Administrativo: Concepto y contenido. 
Fuentes del Derecho Administrativo: Clasificación. Jerarquía 
normativa. La Ley: Concepto y clases. Disposiciones del Eje-
cutivo con fuerza de Ley. El Reglamento: Concepto y clasifi-
cación. La potestad reglamentaria: Fundamento y límites. La 
inderogabilidad singular de los Reglamentos.

13. Los órganos administrativos: Concepto y clases. La 
competencia: Clases y criterios de delimitación. El acto ad-
ministrativo: Concepto, clases y elementos. La forma de los 
actos: La motivación, la notificación y la publicación. Régimen 
jurídico del silencio administrativo. Eficacia, validez y revisión 
de oficio de los actos administrativos.

14. El procedimiento administrativo: Naturaleza y fines. 
El procedimiento administrativo común en la Ley de régimen 
jurídico de las Administraciones públicas y del Procedimiento 
Administrativo común. Los principios generales. Abstención y 
recusación. Los interesados. Derechos de los ciudadanos en el 
procedimiento. Las fases del procedimiento. Los procedimien-
tos especiales.

15. Los recursos administrativos: Principios generales. 
Recurso de alzada. Recurso potestativo de reposición. Recurso 
extraordinario de revisión. Reclamaciones previas al ejercicio 
de las acciones civiles y laborales. La jurisdicción contencioso-
administrativa: Concepto y naturaleza. 

16. Los contratos de la Administración. Competencias de 
la Junta de Andalucía para su regulación. Contratos adminis-
trativos y otros contratos de la Administración. Los distintos 
tipos de contratos administrativos. Órganos competentes para 
su celebración. Incapacidades y prohibiciones. Invalidez de los 
contratos. Actuaciones administrativas preparatorias de los 
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contratos. Procedimientos y formas de adjudicación. Ejecu-
ción, modificación y extinción de los contratos.

17. La responsabilidad patrimonial de la Administración. 
Competencias de la Junta de Andalucía. Procedimiento gene-
ral y procedimiento abreviado. La responsabilidad de las auto-
ridades y del personal. Responsabilidad de la Administración 
por actos de sus concesionarios y contratistas.

18. Las propiedades administrativas: Clases. El Patrimo-
nio de la Junta de Andalucía: Bienes que lo integran. El domi-
nio público de la Junta. Elementos y régimen jurídico. Prerro-
gativas. La utilización del dominio público.

19. El presupuesto de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía: Concepto y estructura. Los criterios de clasificación 
de los créditos presupuestarios. El ciclo presupuestario, en 
especial las fases de elaboración, aprobación y rendición de 
cuentas. Las modificaciones presupuestarias. Otras operacio-
nes sobre los créditos.

20. La ejecución del presupuesto de gasto de la Comu-
nidad Andaluza (I): El procedimiento general, fases, órganos 
competentes y documentos contables. Los gastos plurianua-
les, los expedientes de tramitación anticipada y la convalida-
ción de gastos. Las operaciones de cierre del ejercicio. Los 
pagos: Concepto y clasificación. El anticipo de Caja Fija. Los 
pagos en el extranjero.

21. La ejecución del presupuesto de gastos de la Comu-
nidad Andaluza (II): Los gastos contractuales, con especial 
referencia a los contratos de obras, de gestión de servicios pú-
blicos, de suministros, y de consultoría y asistencia y de los de 
servicios. Los reajustes de anualidades y las tramitaciones de 
emergencia. Los gastos de subvenciones y de transferencias.

22. La ejecución del presupuesto de gasto de la Comuni-
dad Andaluza (III): Las retribuciones de los funcionarios públi-
cos y del personal laboral. Nóminas: Estructura y normas de 
confección. Las altas, bajas y modificaciones en la nómina; 
procedimiento y documentación justificativa. Tramitación de 
las cotizaciones a la Seguridad Social. Pago de las retribucio-
nes del personal en activo.

23. Las subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía: Concepto, tipología y regulación jurídica. Órganos 
competentes para su concesión. Requisitos de las normas 
reguladoras. Los beneficiarios: Requisitos y obligaciones. Jus-
tificación de las subvenciones; el control de su aplicación. Ré-
gimen de reintegros. 

24. La Tesorería de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía: Cuentas generales y cuentas autorizadas. La contabilidad 
auxiliar de las cuentas de Habilitación de Personal y de gastos 
de funcionamiento: Principios generales, libros necesarios y 
normas sobre su cumplimentación y control. La justificación 
de los gastos librados «a justificar» y los librados en firme de 
«justificación diferida».

25. El control de la actividad financiera de la Comunidad 
Autónoma: Concepto y clases. El control interno: La función in-
terventora y sus modalidades, el control financiero y el control 
financiero permanente. La Intervención General de la Junta de 
Andalucía. El control externo: La Cámara de Cuentas de Anda-
lucía y el control parlamentario.

26. La financiación de las Comunidades Autónomas: Re-
gulación. La financiación incondicionada y la financiación con-
dicionada de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La cesión 
de tributos a Andalucía. Fuentes de financiación propia de la 
Comunidad Autónoma Andaluza.

27. Regulación de la función Pública de la Junta de An-
dalucía. Normas constitucionales. Carácter de la legislación 
estatal. La Ley 6/85, de Ordenación de la Función Pública de 
la Junta de Andalucía: Estructura y contenido.

28. Órganos superiores de la función Pública de la Junta 
de Andalucía: Distribución de competencias. Clases y régimen 
jurídico del personal al servicio de la Junta de Andalucía. El 
Registro General de Personal. Relación de puestos de trabajo. 
Programación y oferta de empleo público. 

29. La selección de personal funcionario. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Procedimientos para la 
provisión de puestos adscritos a personal funcionario. Promo-
ción profesional. Situaciones administrativas.

30. Derechos y deberes de los funcionarios. Sindicación y 
huelga. Órganos de representación. Retribuciones, indemniza-
ciones y reconocimiento de servicios previos. Incompatibilida-
des. Régimen disciplinario.

31. El Convenio Colectivo para el personal laboral al ser-
vicio de la Junta de Andalucía. Ámbito de aplicación. Clasifica-
ción profesional. Traslado, promoción y acceso a la condición 
de laboral fijo. La contratación temporal. Excedencias y sus-
pensión del contrato de trabajo.

32. Derechos y deberes del personal laboral. Jornada. Va-
caciones, permisos y licencias. Estructura salarial. Órganos de 
representación y vigilancia del convenio. Derechos sindicales. 
Régimen disciplinario.

33. Régimen de previsión social del personal funcionario 
y laboral al servicio de la Junta de Andalucía. El régimen ge-
neral de la Seguridad Social. Aplicación de trabajadores: Altas, 
bajas, forma de practicarse y plazos. Cotización: Bases y ti-
pos. Recaudación. Alcance de la acción protectora y clases de 
prestaciones. La MUFACE. El sistema de derechos pasivos.

34. Las relaciones Administración-ciudadanos en la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía. La información admi-
nistrativa: Derechos de los ciudadanos, tipos, características, 
marco organizativo y competencias. Las sugerencias y recla-
maciones: Formas, procedimiento y .órganos competentes. La 
Presentación de escritos y comunicaciones y los registros de 
documentos. Conceptos de presentación, recepción, entrada y 
salida de documentos.

35. Los documentos administrativos en la Administración 
de la Junta de Andalucía. Documentos de los ciudadanos. Las 
copias de documentos. El desglose de los documentos origina-
les. La formación de los expedientes. El archivo de los docu-
mentos administrativos. El acceso a los documentos adminis-
trativos: Sus limitaciones y formas de acceso.

36. Creación de documentos y recomendaciones de estilo 
en la Administración de la Junta de Andalucía. Uso no sexista 
del lenguaje administrativo. Composiciones de textos. Sellos 
oficiales: Tipos normalizados y normas de uso y control. Docu-
mentos originales, copias y archivos.

37. El trabajo administrativo. Técnicas de análisis para el 
estudio cualitativo del trabajo administrativo. Métodos estima-
tivos para el estudio cuantitativo del trabajo administrativo. 
Técnicas de simplificación del trabajo administrativo emplea-
dos en la Administración de la Junta de Andalucía: Órganos 
especializados.

38. Los sistemas informáticos: Conceptos básicos y fun-
cionamiento general. Tipos de arquitecturas. Niveles de arqui-
tecturas informáticas. Tendencias actuales de arquitecturas 
informáticas para organizaciones complejas. Los procesos 
cooperativos y la arquitectura cliente-servidor: Referencia a las 
arquitecturas de la Junta de Andalucía.

39. Los microordenadores: Conceptos básicos. Hardware: 
Principales componentes físicos, sus periféricos. Software 
básico: Sistemas y entornos gráficos operativos y especial re-
ferencia a Windows. Redes de microordenadores y comunica-
ciones informáticas. Operaciones básicas de mantenimiento y 
seguridad de los sistemas y de la información. La protección 
de los datos personales.

40. Tipología de los sistemas ofimáticos: Sistemas gesto-
res de bases de datos, sistemas de trabajo en grupo, sistemas 
de tratamiento, almacenamiento y archivo de textos y docu-
mentos, hojas de cálculo, diseño de gráficos de oficina, agen-
das y organizadores personales, correo electrónico e Internet; 
Concreción de los sistemas adoptados por la Administración 
de la Junta de Andalucía para microordenadores.

41. Conceptos Generales: Conceptos: Género, discrimina-
ción, desigualdad, acción positiva, roles y estereotipos. Discri-
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minación por razón de sexo: discriminación directa e indirecta, 
discriminación salarial. Acoso por razón de sexo. Discrimina-
ción en la publicidad y lenguaje sexista. Igualdad entre muje-
res y hombres: Igualdad de Derechos, de Trato y de Oportuni-
dades.

42. Normativa sobre igualdad: La Igualdad de Género en 
la Constitución y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
Igualdad de Género en Andalucía. Ley 13/2007, de 26 de no-
viembre, de medidas de prevención y protección integral con-
tra la violencia de género.

43. Transversalidad de Género: Concepto de Mainstrea-
ming: Enfoque integrado de Género en las Políticas Públicas. 
La Unidad de Igualdad y Género: Funciones. Pertinencia e Im-
pacto de Género en la Normativa: conceptos y objetivos. Comi-
sión de Impacto de Género en los Presupuestos Públicos de la 
Comunidad Autónoma: objeto y competencias.

44. Violencia de Género: Concepto y Tipos de Violencia 
hacia las mujeres. Prevención y Protección Integral. Recursos 
y Programas específicos en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía.

ANEXO IV. MODELO DE SOLICITUD

ANEXO V. RECTIFICACIÓN HOJA DE ACREDITACIÓN DE DATOS

ANEXO VI. CRITERIOS DE ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH y LL se considerarán letras del abece-
dario español, apareciendo en su orden alfabético correspon-
diente, detrás de las letras C y L respectivamente.

2. El dígrafo RR no se considerará como letra del abece-
dario, ocupando su lugar dentro de las correspondientes a la 
letra R.

3. Los 1.º apellidos que comiencen con DE, DEL o DE 
LA(S), serán tratados de forma igualitaria, independientemente 

de la forma en que sean transcritos por los/as interesados/as, 
siendo éstos incorporados al nombre.

Ejemplo: LUIS DEL CASTILLO VELASCO.
- 1.er apellido: CASTILLO.
- 2.º apellido: VELASCO.
- Nombre: LUIS DEL.
4. Los 2.º apellidos que comiencen con DE, DEL o DE 

LA(S), serán tratados de forma igualitaria, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por los/as interesados/as, 
siendo éstos incorporados al final del 1.er apellido.

Ejemplo: LUIS DEL CASTILLO DE LAS HERAS.
- 1.er apellido: CASTILLO DE LAS.
- 2.º apellido: HERAS.
- Nombre: LUIS DEL.
5. Los apellidos compuestos serán tratados de forma 

igualitaria, independientemente de la forma en que sean trans-
critos por los/as interesados/as, considerándose en cualquier 
caso sin guión. Se situarán al final de la primera mitad del 
apellido compuesto.

Ejemplos:
1.º LUIS VARGAS CASTILLO.
2.º LUIS VARGAS-MACHUCA CASTILLO.
Será considerado como LUIS VARGAS MACHUCA CASTI-

LLO y aparecerá después de los anteriores VARGAS.
3.º LUIS VARGAS MACHUCA-CASTILLO.
Será considerado como LUIS VARGAS MACHUCA CASTI-

LLO y aparecerá después de los anteriores MACHUCA.
4.º LUIS VARGAS MONTES.
6. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo 

ortográfico no establecerán distinción alguna en cuanto al or-
den alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.

Ejemplo:
LUIS CASTILLO O’CONNOR = LUIS CASTILLO OCONNOR.
LUIS O’DONNELL AGÜERO = LUIS ODONNELL AGUERO. 
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Consignar el código numérico del modelo 046 de liquidación de tasas, hecho efectivo 0 4 6

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA

SISTEMA DE ACCESO: PROMOCIÓN INTERNA

ANVERSO

1 CONVOCATORIA

2 DATOS PERSONALES

2.- CUPO DE PROMOCIÓN INTERNA POR EL QUE PARTICIPA

1.- CUERPO

3.- CÓDIGO

7.- DNI O PASAPORTE 8.- TELÉFONO/S

4.- PRIMER APELLIDO

9.- CORREO ELECTRÓNICO

El/la abajo firmante SOLICITA ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia, DECLARA que son ciertos los datos
consignados en ella y que reúne los requisitos exigidos.

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

4 SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN/ADAPTACIÓN FASE DE OPOSICIÓN

6 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

12.- DISCAPACITADO 13.- PARTICIPA POR EL CUPO RESERVADO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD (S/N)

14.- ADAPTACIÓN QUE SOLICITA

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

3 GRUPO (para Funcionarios) o CATEGORÍA DEL GRUPO III (para Laborales) DESDE EL QUE PARTICIPA

11.- CÓDIGO Y DESCRIPCIÓN

5.- SEGUNDO APELLIDO 6.- NOMBRE

10.- TITULACIÓN ACADÉMICA REQUERIDA

PROTECCIÓN DE DATOS

ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y MÉRITOS5

SÍ.

2.1- PERSONAL FUNCIONARIO 2.2- PERSONAL LABORAL

NO. En este caso, debe cumplimentar el Anexo correspondiente dirigido al Registro General de Personal, a fin de que proceda a corregir o
actualizar los datos registrales.

¿Está de acuerdo con los datos que constan en su hoja de acreditación de datos?

Orden de de de de fecha(BOJA nº )

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

ANEXO IV

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Instituto Andaluz de Administración
Pública le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario van a ser incorporados, para su tratamiento,
en un fichero automatizado de gestión de oposiciones, de acuerdo con lo establecido en la Resolución de 21 de julio de 2005 (BOJA nº 148, de 1 de agosto de 2005, Pág 7).
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, y conforme al procedimiento reglamentariamente establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación,
oposición y cancelación de datos dirigiendo un escrito a la Secretaría General del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda. Ramón y Cajal, nº 35, 41080.

(0
01

56
4)

Instituto Andaluz de Administración Pública
CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
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INSTRUCCIONES

GENERALES.-

- UTILICE UN IMPRESO DIFERENTE POR CADA PRUEBA SELECTIVA EN QUE DESEA PARTICIPAR.

- TITULACIÓN ACADÉMICA REQUERIDA: En este apartado se consignará la titulación que se posea en correspondencia con la exigida en las bases de convocatoria.

- ESCRIBA SOLAMENTE A MÁQUINA O CON BOLÍGRAFO. CUMPLIMENTAR CON LETRAS MAYÚSCULAS.

- EVITE DOBLAR EL PAPEL Y REALIZAR CORRECCIONES, ENMIENDAS Y TACHADURAS.

- RECUERDE FIRMAR EL IMPRESO EN EL ESPACIO HABILITADO AL EFECTO.

ESPECÍFICAS.-

1.- CONVOCATORIA.

CUERPO, ESPECIALIDAD U OPCIÓN, CÓDIGO. Consígnelos en los espacios 1, 2 y 3, respectivamente, de acuerdo con la relación que sigue.

2.- DATOS PERSONALES.

- DISCAPACITADO/A: Consigne, independientemente de su grado de discapacidad, una "X" en esta casilla, pudiendo solicitar en el espacio "SOLICITUD DE
PARTICIPACIÓN/ADAPTACIÓN FASE DE OPOSICIÓN", las adaptaciones de tiempo y medios que se requieran para la realización de los ejercicios.

Si desea participar en el cupo de reserva para minusválidos, si lo hubiera, debe consignarlo.

3.- OBSERVACIONES.

00
15

64

CUERPO SUPERIOR DE ADMINISTRADORES:

A1.1100ADMINISTRADORES GENERALES
A1.1200ADMINISTRADORES DE GESTIÓN FINANCIERA

CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO:

A1.2001ARQUITECTURA SUPERIOR
A1.2002INGENIERÍA AGRÓNOMA
A1.2003INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS
A1.2004INGENIERÍA INDUSTRIAL
A1.2005INGENIERÍA DE MINAS
A1.2006INGENIERÍA DE MONTES
A1.2007BIOLOGÍA
A1.2008FARMACIA
A1.2009MEDICINA
A1.2010PESCA
A1.2011QUÍMICA
A1.2012VETERINARIA
A1.2013GEOGRAFÍA
A1.2014GEOLOGÍA
A1.2015PEDAGOGÍA
A1.2016PSICOLOGÍA
A1.2017SOCIOLOGÍA
A1.2018ESTADÍSTICA
A1.2019INFORMÁTICA
A1.2020LETRADOS DE ADMINISTRACIÓN SANITARIA
A1.2022ARCHIVÍSTICA
A1.2023BIBLIOTECONOMÍA
A1.2024CONSERVADORES DE MUSEOS
A1.2025CONSERVADORES DEL PATRIMONIO
A1.2026INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIONES
A1.2027ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE
A1.2028CIENCIAS SOCIALES Y DEL TRABAJO
A1.2029CIENCIAS DEL MEDIO NATURAL Y CALIDAD AMBIENTAL
A1.2100ESP. INSPECCIÓN DE PRESTACIONES Y SERVICIOS SANITARIOS
A1.2200INVESTIGACIÓN AGRARIA Y PESQUERA

A1.3000LETRADOS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

A1.5000C. S. DE INSPECCIÓN DE FINANZAS Y AUDITORÍAS

A1.6000
C. S. DE INSPECCIÓN DE ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO, URBANISMO Y VIVIENDA

CÓDIGOESPECIALIDAD

CUERPO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA:

A2.1100ADMINISTRACIÓN GENERAL
A2.1200GESTIÓN FINANCIERA

CÓDIGOESPECIALIDAD

CÓDIGOOPCIONES CÓDIGOOPCIONES

CÓDIGOOPCIONES

CÓDIGOOPCIONES

CUERPO DE TÉCNICOS DE GRADO MEDIO:

A2.2001ARQUITECTURA TÉCNICA
A2.2002INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA
A2.2003INGENIERÍA TÉCNICA DE OBRAS PÚBLICAS
A2.2004INGENIERÍA TÉCNICA INDUSTRIAL.
A2.2005INGENIERÍA TÉCNICA DE MINAS
A2.2006INGENIERÍA TÉCNICA FORESTAL
A2.2007A.T.S./D.U.E.
A2.2008PESCA
A2.2009TOPOGRAFÍA
A2.2010TRABAJO SOCIAL
A2.2011ESTADÍSTICA
A2.2012INFORMÁTICA
A2.2013AYUDANTES DE ARCHIVOS
A2.2014AYUDANTES DE BIBLIOTECAS
A2.2015AYUDANTES DE MUSEOS
A2.2016AYUDANTES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO
A2.2017TURISMO
A2.2018EDUCACIÓN SOCIAL
A2.2100ESP. SUBINSPECCIÓN DE PRESTACIONES Y SERV. SANITARIOS
A2.2200ESP. DESARROLLO AGRARIO Y PESQUERO

C1.1000CUERPO GENERAL DE ADMINISTRATIVOS

CUERPO DE AYUDANTES TÉCNICOS:

C1.2001DELINEANTES
C1.2003INFORMÁTICA
C1.2004PESCA
C1.2100ESPECIALIDAD AGENTES DE MEDIO AMBIENTE

C2.1000CUERPO DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS

CUERPO DE AUXILIARES TÉCNICOS:

C2.2001GUARDERÍA FORESTAL
C2.2002INFORMÁTICA
C2.3000SEGURIDAD

ANEXO IVREVERSO
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SOLICITUD DE CORRECCIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DE DATOS REGISTRALES

DNI/PASAPORTE/TARJETA RESIDENTE
DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE

TELÉFONO/S DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO CORPORATIVO

NOMBREPRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
1

Marque a continuación aquellos datos que no constan en su Hoja de Acreditación de Datos o con los cuales no esté de acuerdo, indicando el motivo
por el cual manifiesta tal disconformidad. (Cumplimentar lo que proceda según méritos valorables en la correspondiente convocatoria).

DATOS DE LA HOJA DE ACREDITACIÓN DE DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE INCORRECTOS O INCOMPLETOS2

00
10

57
/1

JUNTA DE ANDALUCIA

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA3

SOLICITUD, DECLARACIÓN LUGAR, FECHA Y FIRMA4

Trabajo desarrollado:

Antigüedad:

Cursos de Formación y Perfeccionamiento:

Docencia:

Títulos académicos:

Permanencia en el puesto:

REGISTRO GENERAL DE PERSONAL.

En  a de de
EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

El/la abajo firmante, SOLICITA la corrección o actualización de su hoja de acreditación de datos, y DECLARA que son ciertos los datos consignados
en la presente solicitud.

CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Justicia y Administración
Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados,
para su tratamiento, en un fichero automatizado de gestión de personal de la Dirección General de la Función Pública, siendo utilizado como domicilio a efectos de notificaciones
el correo electrónico corporativo y, en su defecto, el domicilio que figure inscrito en el citado fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,
puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición conforme a lo previsto en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

PROTECCIÓN DE DATOS

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

Orden / Resolución de  de fecha (BOJA nºde de )

Grado Personal:

ANEXO V
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 ORDEN de 1 de junio de 2009, por la que se con-
vocan pruebas selectivas, por el sistema de promoción 
interna, para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Admi-
nistrativos de la Junta de Andalucía.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en cumpli-
miento de lo previsto en el Decreto 33/2009, de 17 de febrero, 
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2009, 
y conforme a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, de 9 enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, promoción in-
terna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, esta Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas 
en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordena-
ción de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 
255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 167/2009, de 19 de 
mayo, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso, por 
el sistema de promoción interna, en el Cuerpo de Auxiliares 
Administrativos de la Junta de Andalucía.

BASES DE LA CONVOCATORIA 

Primera. Normas generales.
1. Se convocan pruebas selectivas por el sistema de pro-

moción interna para cubrir 10 plazas en el Cuerpo de Auxilia-
res Administrativos de la Junta de Andalucía. 

Conforme establece el artículo 3.3 del Decreto 33/2009, 
de 17 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público correspondiente a 2009, las plazas que no resulten 
cubiertas por este sistema podrán ser acumuladas a las ofer-
tadas por el sistema general de acceso libre, en la forma y 
condiciones que se determinan en dicho precepto. 

2. A las pruebas selectivas les resultará de aplicación la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, el Decreto 
2/2002, de 9 de enero, el Decreto 93/2006, de 9 de mayo, el 
Decreto 33/2009, de 17 de febrero, y las bases de la presente 
convocatoria.

3. De acuerdo con lo establecido en la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, toda la 
información relativa al proceso selectivo que deba notificarse 
a los participantes e interesados se expondrá al público en 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, el Instituto 
Andaluz de Administración Pública (y en su página web: www.
juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica), Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distin-
tas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo 
de Gibraltar, y las Delegaciones Provinciales de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público en lo relativo 
a la composición de los órganos de selección, así como con la 
Ley 9/1987, de 12 de junio, de Órganos de Representación, 
Determinación de las condiciones de trabajo y Participación 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el 
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública soli-
citará a cada una de las Organizaciones Sindicales que for-
man parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía que, para cada 
Cuerpo convocado, designe a una persona y su suplente para 
representarla en las actuaciones relativas al proceso selectivo 
convocado.

Las Organizaciones Sindicales deberán designar su repre-
sentante en el plazo de diez días hábiles contados a partir de 
la recepción de la referida notificación, y transcurrido dicho 
plazo sin haberse efectuado la designación, se entenderá que 
se renuncia al ejercicio de la misma.

4. En el Anexo III de la presente convocatoria se recoge 
el Temario sobre el que se basará el ejercicio de la fase de 
oposición, estando exentas de los temas 1 al 7. 

Segunda. Requisitos de los/las aspirantes.
Para ser admitidos/as a la prueba selectiva por el cupo 

para la promoción interna de personal funcionario bastará con 
que los/as solicitantes:

1. Declaren en su solicitud que reúnen todos y cada uno 
de los siguientes requisitos exigidos para el acceso al Cuerpo 
de Auxiliares Administrativos de la Junta de Andalucía, refe-
ridos a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes:

a) Pertenecer a los Cuerpos de funcionarias/os propios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía. 

b) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, o equivalente.

Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán justifi-
carse con la documentación que acredite su homologación.

c) Acceder desde Cuerpos del Grupo/Subgrupo de titula-
ción inmediatamente inferior al del Cuerpo y Especialidades 
convocados, debiendo poseer una antigüedad como funciona-
ria/o de carrera de al menos dos años en el Cuerpo a que 
se pertenezca y desde el que se accede. A estos efectos, los 
servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de 
diciembre, como funcionario/a de carrera en otras Administra-
ciones Públicas, en Cuerpos o Escalas del mismo Grupo de 
titulación desde el que se promociona, serán computables, a 
efectos de antigüedad, para participar en estas pruebas selec-
tivas. No serán computables sin embargo los servicios previos 
reconocidos como personal interino o laboral, en cualquiera 
de las Administraciones Públicas, u otros servicios previos si-
milares.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las 
tareas habituales del Cuerpo y Especialidad a que se aspira.

Todos estos requisitos, que se acreditarán en el momento 
y con la documentación relacionada en el apartado 4 de la 
base octava, deberán mantenerse hasta el nombramiento 
como funcionario/a de carrera.

2. Hayan abonado la correspondiente tasa tal como se 
establece en la Base Cuarta de esta convocatoria.

Tercera. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de las 
pruebas.

1. La selección del personal se llevará a cabo a través 
del sistema de concurso-oposición, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero. 
La fase de oposición supondrá el 60% del total del sistema 
selectivo, y la fase de concurso el 40%.

La calificación final del proceso selectivo no podrá su-
perar los 25 puntos y vendrá determinada por la suma de la 
puntuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de 
concurso.

En caso de empate en la puntuación final el orden se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la 
fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá 
a la puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos 
por el mismo orden en que aparecen regulados en esta convo-
catoria; y, de persistir la igualdad, se resolverá de acuerdo con 
el orden alfabético que consta en el Anexo VI, comenzándose 
por la letra L, de conformidad con lo establecido en la Reso-
lución de la Secretaría General para la Administración Pública 
de 23 de febrero de 2009, por la que se publica el resultado 
del sorteo por el que se determina el orden de actuación de 
los/las aspirantes que participen en las pruebas selectivas 
que se convoquen a lo largo de 2009.
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2. Fase de oposición: Se celebrará en primer lugar la fase 
de oposición, que tendrá carácter eliminatorio. 

2.1. La fase de oposición, que tendrá carácter eliminato-
rio, se valorará de 0 a 15 puntos. 

Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 100 
preguntas de tipo test con tres respuestas alternativas, siendo 
sólo una de ellas la correcta. La duración total del ejercicio 
será de 90 minutos.

La puntuación se obtendrá de la aplicación de la siguiente 
fórmula matemática: A – E/5 (siendo A, el número de aciertos 
y E el número de errores), llevándolo a una escala de 0 a 15 
puntos. 

Para superar la fase de oposición será necesario obtener 
un mínimo de 7,50 puntos

La Comisión de Selección, teniendo en cuenta todas las 
circunstancias y para un mejor cumplimiento de su cometido, 
queda facultada para determinar, con anterioridad a la identifi-
cación de los/las participantes, el número mínimo de respues-
tas acertadas exigido para obtener los 7,50 puntos.

2.2. Tras la realización del ejercicio, la Comisión de Selec-
ción hará pública en la página web del Instituto Andaluz de Ad-
ministración Pública, (www.juntadeandalucia.es/institutodead-
ministracionpublica/), la plantilla de respuestas correctas que 
servirá para su corrección. Dicha plantilla tendrá carácter pro-
visional. Los/las aspirantes dispondrán de un plazo de cinco 
días hábiles, contado desde el día siguiente al de la publica-
ción de la plantilla provisional, para formular alegaciones a la 
misma. La resolución de las alegaciones que sean tenidas en 
cuenta por parte de la Comisión de Selección se hará pública 
con la lista de aprobados/as del ejercicio, considerándose des-
estimadas todas aquellas alegaciones que no se mencionen en 
la citada publicación. Ni la plantilla provisional ni la que resulte 
de la estimación de las alegaciones son recurribles de forma 
independiente a la publicación de las listas de aprobados/as.

2.3. En la celebración del ejercicio de la fase de oposi-
ción se establecerá para las personas con discapacidad que 
lo soliciten, de acuerdo con el apartado 3 de la base Cuarta, 
las adaptaciones necesarias de tiempos y medios para su rea-
lización.

2.4. La Comisión de Selección adoptará las medidas 
oportunas para garantizar que el ejercicio sea corregido y va-
lorado sin que se conozca la identidad de los/las aspirantes, 
quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos 
de examen en los cuales consten marcas o signos de los/las 
aspirantes.

2.5. El ejercicio de la fase de oposición no se celebrará 
antes del 15 de septiembre de 2009.

2.6. Los/las aspirantes serán convocados/as en llama-
miento único al ejercicio, siendo excluidos/as de la oposición 
quienes no comparezcan.

2.7. Corregido el ejercicio, la Comisión de Selección pu-
blicará la relación de aspirantes que han superado la fase de 
oposición con indicación de la puntuación obtenida en cada 
parte del ejercicio y la suma total

3. Fase de concurso: 
3.1. La fase de concurso, en la que la puntuación máxima 

a obtener será de 10 puntos, consistirá en la valoración de los 
méritos que acrediten las/los aspirantes que hayan superado la 
fase de oposición, referidos al día de publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía de la presente convocatoria.

3.2. Por Resolución del Director del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, se abrirá el plazo de diez días há-
biles para que los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición y consten en la relación citada en el apartado 2.7 de 
esta base, procedan a la presentación del autobaremo de sus 
méritos conforme al baremo establecido en el Anexo I de esta 
Orden para cada cupo. El modelo de autobaremo se publicará 
con la citada Resolución.

3.3. Las/los aspirantes deberán proceder a la autobare-
mación de sus méritos, cumplimentando al efecto el modelo 
de autobaremo que se publicará en la Resolución antes ci-
tada. Esta autobaremación vinculará a la Comisión de Selec-
ción, en el sentido de que la misma sólo podrá valorar los 
méritos que hayan sido autobaremados por las/los aspirantes, 
no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la asignada por 
las/los mismas/os en cada uno de los apartados del baremo 
de méritos.

3.4. Sólo se valorarán por la Comisión de Selección, a 
efectos de determinar la puntuación en la fase de concurso, 
los méritos referidos a la fecha del día de publicación en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente convocato-
ria que, estando inscritos en el Registro General de Personal, 
sean alegados y autobaremados por los participantes durante 
el plazo de presentación del autobaremo, no tomándose en 
consideración los alegados con posterioridad a la finalización 
de dicho plazo, ni aquéllos méritos no autobaremados por los 
aspirantes. En el supuesto de méritos no inscritos, y conforme 
lo establecido en el apartado 2 de la Base Cuarta, dentro del 
plazo de presentación de solicitudes, los aspirantes habrán de 
dirigir al Registro General de Personal solicitud de actualiza-
ción y/o corrección de sus datos registrales (Anexo V).

3.5. A la puntuación obtenida en la fase de concurso se 
sumarán los puntos obtenidos en la fase de oposición, siem-
pre que en ésta se haya superado la puntuación mínima nece-
saria para aprobar, determinando de esta forma la puntuación 
final de cada aspirante y el número de aprobados, que no po-
drá ser superior al de plazas convocadas, ello sin perjuicio de 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de con-
curso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

Cuarta. Solicitudes y plazo de presentación.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 

días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, e irán dirigidas al Director del Instituto Andaluz de 
Administración Pública.

Los/las aspirantes identificarán en su solicitud de forma 
inequívoca esta convocatoria, consignando, entre otros extre-
mos, el código correspondiente al Cuerpo de Auxiliares Admi-
nistrativos de la Junta de Andalucía (C2.1000).

2. Aquellos participantes que, en su solicitud, manifiesten 
no estar de acuerdo con la información que consta en su hoja 
de acreditación de datos, deberán cumplimentar el Anexo V, 
señalando aquéllos extremos que, teniendo incidencia en el 
baremo, no se correspondan con sus propios datos. En este 
supuesto, dicho Anexo V no se acompañará a la solicitud, sino 
que deberá, dentro del plazo de presentación de solicitudes, 
dirigirse al Registro General de Personal, sito en Avda. Repú-
blica Argentina, núm. 25, 2.ª planta Sevilla (C.P. 41071), de-
biendo aportar la documentación que acredite lo alegado.

3. Los aspirantes con discapacidad podrán solicitar las 
necesarias adaptaciones para la realización del ejercicio de la 
fase de oposición, manifestándolo en el apartado «observacio-
nes» de su solicitud.

4. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª 
del Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los/las 
aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 
10,50 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presenta-
ción de la solicitud para participar en la convocatoria. Queda-
rán exentos/as del pago de la tasa aquellos/as solicitantes que 
acrediten su condición de discapacitados/as en un grado igual 
o superior al 33%, mediante original o copia compulsada del 
certificado que acredite su condición de discapacitado emitido 
por el órgano competente de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social u órganos similares de otras Administracio-
nes Públicas.
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5. La presentación de las solicitudes puede seguir dos 
procedimientos distintos:

5.1. Presentación telemática:
5.1.1. La presentación electrónica se realizará ante el Re-

gistro Telemático Único de la Junta de Andalucía, al que se 
accederá desde la página web del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadmi-
nistracionpublica). En la citada página figurarán recogidas las 
respuestas a las preguntas más frecuentes, formuladas sobre 
la tramitación, así como el procedimiento detallado para la 
presentación de la solicitud.

5.1.2. De acuerdo con la Ley 18/2003, de 29 de diciem-
bre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas 
de la Comunidad Autónoma Andaluza (BOJA núm. 251, de 31 
de diciembre), todas aquellas personas que tramiten la solici-
tud y el pago de su tasa telemáticamente (telepago), obten-
drán una bonificación de 3 euros sobre el importe de la tasa 
a ingresar.

5.1.3. La solicitud presentada ante el Registro Telemático 
único de la Junta de Andalucía no podrá ser modificada en 
ningún caso, generándose automáticamente un justificante de 
la recepción de los documentos electrónicos presentados por 
los interesados, en el que se dejará constancia del asiento de 
entrada que se asigna al documento, así como fecha y hora 
que acredite el momento exacto de presentación y el no re-
chazo de la misma por las actuaciones o trámites previstos en 
las presentes bases, por la misma u otra vía distinta. 

5.1.4. Las personas afectadas por un grado de discapaci-
dad igual o superior al 33% que, habiendo optado por la pre-
sentación telemática de su solicitud, quieran quedar exentas 
del pago de la tasa por esta misma causa, deberán dirigir al 
Instituto Andaluz de Administración Pública, dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, el certificado de discapacidad 
emitido por el órgano y la Administración competentes junto 
con la fotocopia compulsada del justificante de la recepción 
de su solicitud de participación en el proceso selectivo que 
genera el sistema tras la presentación telemática.

5.2. Presentación manual:
5.2.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial publi-

cado como Anexo IV de la presente Orden, el cual podrá ser 
fotocopiado por los aspirantes.

En la página web del Instituto Andaluz de Administración 
Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracion-
publica) podrá cumplimentarse la solicitud para su posterior 
impresión y presentación.

5.2.2. La tasa indicada en el punto 4 de esta Base deberá 
liquidarse utilizando el impreso oficial Modelo 046 de autoli-
quidación de tasas, del órgano gestor Instituto Andaluz de Ad-
ministración Pública, aprobado por Orden de la Consejería de 
Economía y Hacienda de 26 de diciembre de 2001, que podrá 
obtenerse en los mismos lugares mencionados en el punto 3 
de la Base Primera, y abonarse en cualquier sucursal de las 
entidades financieras reconocidas como colaboradoras de la 
Junta de Andalucía.

El modelo 046 específico para el pago de esta tasa con-
tiene los siguientes datos: en el espacio destinado a la Con-
sejería competente: «Consejería de Justicia y Administración 
Pública»; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano 
gestor del servicio: «Instituto Andaluz de Administración Pú-
blica»; en los recuadros reservados al código territorial del ór-
gano o Consejería competente: el número «IA 00 00»; en la 
casilla correspondiente al concepto (04 del impreso): el código 
«0005»; y en la descripción de la liquidación (casilla 36 del 
modelo): «por inscripción en las convocatorias para selección 
de personal al servicio de la Junta de Andalucía». De no reco-
gerse alguno de los datos aludidos deberá ser cumplimentado 
por el/la solicitante. Se podrá acceder a dicho impreso oficial 
a través de la página web del Instituto Andaluz de Administra-

ción Pública, (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministra-
cionpublica), en el enlace «Pago de Tasas».

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjun-
tando a la solicitud el «Ejemplar para la Administración» del 
referido impreso Modelo 046, en el que deberá constar la va-
lidación mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el 
ingreso, la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta 
de acreditación del pago de la tasa determinará la exclusión 
del/la solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo 
de solicitud contenido en el Anexo IV, deberá consignarse el 
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliquida-
ción de la tasa que se recoge en la parte superior del código 
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación 
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de pre-
sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación 
de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

5.2.3. Procederá, previa solicitud del/la interesado/a, la 
devolución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se 
realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) o se 
constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente 
base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún/a 
aspirante o la no presentación a la realización de alguno de los 
ejercicios en que consiste la fase de oposición, no dará lugar a 
la devolución de los derechos de examen.

5.2.4. Cada solicitud presentada de forma manual debe ir 
acompañada por:

- El «Ejemplar para la Administración» del modelo 046 de 
autoliquidación de la tasa, o

- El Certificado Oficial de la discapacidad alegada en el 
supuesto previsto en el punto 4 de la presente Base.

5.2.5. Las solicitudes se presentarán en los Registros Ge-
nerales del Instituto Andaluz de Administración Pública, de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, de las Delega-
ciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las diferentes 
provincias, de la Subdelegación del Gobierno en el Campo de 
Gibraltar y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, o en la forma establecida 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/92.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y 
selladas por el/la funcionario/a de Correos, antes de ser cer-
tificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse, 
en el plazo expresado anteriormente, a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, que las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz 
de Administración Pública.

5.3. Para determinados trámites que hubieran de llevarse 
a cabo tras el periodo de entrega de solicitudes ante la Admi-
nistración convocante de estas pruebas selectivas, será nece-
sario que el interesado pruebe documentalmente la presenta-
ción de su solicitud:

- Para la presentación manual: con el original o fotocopia 
compulsada de la copia de la solicitud presentada en la que 
conste la fecha y el lugar de presentación de la misma.

- Para la presentación telemática: con el justificante de la 
recepción que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Admisión de aspirantes y fase de selección.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

Director del Instituto Andaluz de Administración Pública, por 
delegación de la Consejera de Justicia y Administración Pú-
blica, dictará resolución declarando aprobadas las listas provi-
sionales de admitidos/as y excluidos/as, así como las causas 
de exclusión, en su caso. La resolución se publicará en el Bo-
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letín Oficial de la Junta de Andalucía y las listas certificadas 
se expondrán en los lugares establecidos en la Base Primera, 
apartado 3.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado 
su exclusión u omisión de las citadas listas, los/las aspirantes 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir 
del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente 
aludida, para que aleguen y presenten la documentación que 
a su derecho convenga.

Los/las aspirantes que, dentro del plazo señalado, no 
subsanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán 
definitivamente excluidos de la participación en el proceso se-
lectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado ante-
rior, el Director del Instituto Andaluz de Administración Pública, 
por delegación de la Consejera de Justicia y Administración 
Pública, dictará Resolución, que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, declarando aprobadas las listas 
definitivas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, que se 
expondrán en los lugares establecidos en la Base Primera, 3. 
Asimismo, en dicha Resolución se hará constar el lugar, fecha 
y hora de realización del ejercicio de la fase de oposición.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegacio-
nes planteadas por los/as interesados/as sobre la exclusión u 
omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá de 
notificación a los/las interesados/as.

4. La resolución por la que se declararán aprobadas las 
listas definitivas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as 
agotará la vía administrativa. Contra la citada resolución cabrá 
interponer recurso de reposición ante la Consejera de Justicia 
y Administración Pública, con carácter potestativo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de 
acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, o recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, en el plazo de dos meses desde el día siguiente 
al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. 

Sexta. Comisión de Selección.
1. A la Comisión de Selección le corresponde el desarrollo 

y la calificación del proceso selectivo, pudiendo proponer al 
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública la in-
corporación a sus trabajos de asesores especialistas, que co-
laborarán exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades 
técnicas.

2. Su composición se contiene en el Anexo II que acom-
paña a la presente Orden.

3. No podrán formar parte de la Comisión de Selección 
aquellas personas, funcionarios o no, que hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en 
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocato-
ria, tampoco podrán formar parte el personal de elección o 
designación política, los/las funcionarios/as interinos/as y el 
personal eventual. Los miembros de la Comisión de Selección 
deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Director del 
Instituto Andaluz de Administración Pública, cuando concurran 
en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley 30/92. El/la Presidente/a de la Comisión de 
Selección deberá exigir a los miembros del mismo declaración 
expresa de no hallarse incursos/as en las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley 30/92.

Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los miem-
bros de la Comisión de Selección cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior.

4. Por Resolución del Director del Instituto Andaluz de Ad-
ministración Pública, se procederá al nombramiento de los/las 
funcionarios/as que deban colaborar temporalmente en el 
desarrollo del proceso de selección, con las competencias de 

ejecución material y ordenación administrativa de los ejerci-
cios que le atribuya la Comisión de Selección. Este personal 
estará adscrito a dicha Comisión de Selección y ejercerá sus 
funciones de conformidad con las instrucciones que éste le 
curse al efecto.

5. Los miembros del órgano de selección son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para 
la realización y valoración del proceso selectivo.

6. Para la válida constitución de la Comisión de Selección 
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma 
de acuerdos, se requerirá la presencia del/la Presidente y Se-
cretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la 
mitad, al menos, de sus miembros.

7. A efectos de comunicaciones y demás incidencias la 
Comisión de Selección tendrá su sede en el Instituto Anda-
luz de Administración Pública, sito en Avda. Ramón y Cajal, 
núm. 35, 41080, Sevilla.

8. La Comisión de Selección podrá requerir en cualquier mo-
mento a los/las aspirantes para que acrediten su personalidad.

9. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara 
a conocimiento de la Comisión de Selección que alguno/a de 
los/las aspirantes no cumple con los requisitos establecidos 
en la presente convocatoria, pondrá en conocimiento del Di-
rector del Instituto Andaluz de Administración Pública dicha 
circunstancia, para que éste, previa audiencia del/la intere-
sado/a, resuelva por delegación de la Consejera de Justicia y 
Administración Pública, de forma motivada, lo que proceda.

10. La Comisión de Selección no podrá declarar que han 
superado el proceso selectivo un número superior de aspiran-
tes al de plazas convocadas, ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 61.8 de la Ley 7/2007.

11. De acuerdo con lo establecido en el Decreto 
157/2007, de 29 de mayo, que modifica el Decreto 54/89, de 
21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, la 
Comisión de Selección queda clasificada en la categoría E.

Séptima. Relación de personal seleccionado.
1. Finalizado el plazo previsto en el apartado 3.2 de la base 

Tercera, la Comisión de Selección procederá a la verificación de 
la autobaremación presentada por aquellos aspirantes que, ha-
biendo superado la fase de oposición y sumada la puntuación 
resultante del autobaremo practicado por cada uno de ellos a 
la obtenida en la fase de oposición, tengan opción a superar la 
convocatoria en función del número de plazas ofertadas.

En dicho proceso de verificación, la Comisión de Se-
lección podrá minorar la puntuación consignada por los/las 
aspirantes en el caso de méritos no valorables conforme al 
baremo de méritos o en el caso de apreciar errores aritméti-
cos. En el supuesto de méritos autobaremados en subapar-
tados erróneos, la Comisión de Selección podrá trasladar los 
mismos al subapartado correcto, sin que ello pueda implicar 
aumento de la puntuación total autoasignada por los/las aspi-
rantes en cada apartado. En ningún caso podrá la Comisión 
de Selección otorgar una puntuación mayor a la consignada 
en cada apartado del baremo por los/las aspirantes.

2. Finalizada la calificación de aspirantes aprobados/as, 
la Comisión de Selección publicará, en los mismos lugares 
previstos en el apartado 3 de la Base Primera, las listas provi-
sionales de aprobados/as, con indicación de la puntuación ob-
tenida tanto en la fase de oposición como en la de concurso, 
desglosada esta última conforme a los apartados del baremo 
de méritos. Dichas listas irán ordenadas por orden alfabético.

Contra estas listas podrán presentarse alegaciones, que 
no tendrán carácter de recurso, ante la Comisión de Selec-
ción, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de las mismas, éstas podrán 
realizarse y tramitarse tanto manual como telemáticamente. 
Dichas alegaciones serán decididas en las relaciones definiti-
vas de aprobados.
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La vista de expediente podrá realizarse telemáticamente 
por todos los/las participantes interesados, según se deter-
mine en la publicación de las listas provisionales de aproba-
dos, precisándose para ello disponer de certificado digital, 
usuario y clave de acceso o del número del impreso de Autoli-
quidación de tasas (modelo 046).

3. Transcurrido el plazo referido en el punto anterior y re-
sueltas las alegaciones en su caso presentadas, el órgano de 
Selección hará pública, en los mismos lugares previstos en el 
apartado 3 de la Base Primera, las relaciones definitivas de 
aprobados por orden de puntuación. En ellas constarán las ca-
lificaciones obtenidas en cada una de las fases del proceso 
selectivo y serán elevadas como propuestas a la Consejera de 
Justicia y Administración Pública para el nombramiento como 
personal funcionario. Contra estas listas finales de aprobados 
podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera de Jus-
ticia y Administración Pública, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que se haga pública, de con-
formidad con los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92.

4. Se delega en la Dirección del Instituto Andaluz de Ad-
ministración Pública la facultad para que, según lo establecido 
en el art. 90 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, acuerde la extinción de la 
Comisión de Selección por el cumplimiento de su finalidad.

Octava. Presentación de documentación y solicitud de 
destinos.

1. La Consejería de Justicia y Administración Pública, 
resolverá a través de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública, de acuerdo con las necesidades de ordena-
ción de efectivos, la oferta de vacantes a los/las aspirantes 
seleccionados/as en el concurso-oposición. En ésta figurará, 
al menos, el mismo número de plazas que aspirantes hayan 
sido seleccionados/as. La oferta de vacantes se anunciará en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, salvo cuando las 
circunstancias del proceso selectivo lo permitan, y a fin de fa-
vorecer la celeridad en su gestión, el trámite de oferta de vacan-
tes, presentación de la documentación preceptiva y petición de 
destinos, podrán sustituirse por un acto único mediante compa-
recencias personales de los/las seleccionados/as en el lugar y 
fecha que se determine por la Administración. En dicha oferta 
de vacantes se garantizará el cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 10 del Decreto 93/2006, de 22 de mayo.

2. Los/las aspirantes seleccionados/as dispondrán de un 
plazo de veinte días hábiles a contar desde que se publique 
la oferta de vacantes para presentar la petición de destino a 
la vista de las vacantes ofertadas, y la documentación que se 
detalla en el apartado 4 de la presente base, que habrá de ir 
dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General para la Administración 
Pública.

3. Las peticiones de destino se presentarán preferente-
mente en el Registro Telemático de la Junta de Andalucía al 
que se accederá desde la web del empleado público (www.
juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/empleado-
publico), conforme al procedimiento que se detallará en la Re-
solución citada en el apartado 1 de la presente base, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

4. La documentación que habrá de aportarse es la que se 
detalla seguidamente:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

b) Fotocopia del título académico oficial exigido para el 
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de ha-
berlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para 
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el De-
creto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas organizativas para los servicios administrativos de 

atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería 
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, 
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas, o de los Órganos 
Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso 
al Cuerpo o escala de funcionario y no poseer la condición de 
funcionario del Cuerpo convocado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, declaración 
jurada de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleo público.

d) Certificado médico que acredite poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
Cuerpo y Especialidad a que se aspira.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se pu-
blicará en la Resolución de la Secretaría General para la Ad-
ministración Pública citada en el apartado 1 de esta base. 
Aquellos/as aspirantes que hayan presentado la solicitud de 
petición de destinos telemáticamente no tendrán que volver a 
presentarla.

f) Certificado expedido por los órganos competentes en la 
materia, de la Junta de Andalucía u otras administraciones pú-
blicas, que acredite la condición de persona con discapacidad 
cuyo grado de discapacidad sea igual o superior al 33%. Dicha 
condición deberá mantenerse hasta que los/las aspirantes ad-
quieran la condición de funcionario de carrera.

Asimismo, los/las aspirantes con discapacidad deberán 
aportar certificado, expedido por la Consejería competente en 
la materia, de la Junta de Andalucía, en el que conste su capa-
cidad para el desempeño de las funciones correspondientes al 
Cuerpo y Especialidad a que se aspira.

5. Los/las aspirantes estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados 
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubie-
sen sido inscritos en el Registro General de Personal de la 
Junta de Andalucía.

6. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor no comparezcan o no presentasen la documen-
tación o del examen de la misma se dedujera que carecen 
de alguno de los requisitos señalados en la base segunda, 
no podrán ser nombrados/as funcionarios/as y quedarán sin 
efecto sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud de 
participación.

Novena. Nombramientos y asignación de destinos.
1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y 

petición de destinos, la Consejera de Justicia y Administración 
Pública nombrará funcionarios/as de carrera a los/las aspiran-
tes que, habiendo superado el concurso-oposición, cumplan 
los requisitos exigidos en esta convocatoria, y determinará el 
plazo para la toma de posesión en los correspondientes desti-
nos. La adjudicación se efectuará de acuerdo con las peticio-
nes de los/las interesados/as, según el orden de puntuación 
obtenido en el proceso selectivo. En la adjudicación de desti-
nos se garantizará que las condiciones de la asignación de las 
plazas convocadas resulten adecuadas a las circunstancias de 
las personas con discapacidad que sean determinantes para 
posibilitar la efectiva ocupación del puesto.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

2. La/el funcionaria/o que ocupe con carácter definitivo 
un puesto de doble adscripción podrá solicitar la adjudicación 
del mismo, con el mismo carácter de ocupación, siempre y 
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cuando se cumplan los requisitos de la Relación de Puestos de 
Trabajo. En tal caso, quedará excluido del sistema de adjudi-
cación de destinos por el orden de puntuación obtenido en el 
proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se 
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho 
puesto como funcionario/a del nuevo Cuerpo y la declaración 
en la situación de excedencia prevista en el artículo 15 del 
Real Decreto 365/1995, conforme a la redacción dada por el 
Real Decreto 255/2006, en el Cuerpo al que pertenecía con 
anterioridad.

Décima. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se de-

riven de esta convocatoria, de sus bases y de las actuaciones 
de la Comisión de Selección, podrán ser impugnados por los/
las interesados/as en los casos y en la forma establecidos por 
la Ley 30/92.

Sevilla, 1 de junio de 2009

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO I. BAREMO APLICABLE

a) Grado personal consolidado: El grado personal consoli-
dado y reconocido, se valorará hasta un máximo de 2 puntos, 
en la forma siguiente: 

VALORACIÓN DEL GRADO Y NIVEL

NIVEL DEL PUESTO 
DE TRABAJO
DEFINITIVO

VALORACIÓN DEL 
GRADO CONSOLIDADO

VALORACIÓN POR 
NIVEL

14 2,00 2,00
13 1,60 1,60
12 1,20 1,20

 
b) Trabajo desarrollado: El trabajo desarrollado según el 

nivel de complemento de destino del puesto de trabajo actual-
mente desempeñado con carácter definitivo en la fecha de la 
convocatoria, o en caso de no tener el/la funcionario/a destino 
definitivo, el último puesto desempeñado con tal carácter, se 
valorará hasta un máximo de 2 puntos.

c) Antigüedad: La antigüedad se computará por años 
completos de servicio o fracción superior a seis meses, valo-
rándose hasta un máximo de 2 puntos, a razón de 0,1 punto 
por año o fracción superior a 6 meses.

d) Titulación superior o del mismo nivel pero diferente, 
a la exigida para el acceso al Grupo, hasta un máximo de 1 
punto: 1 punto si la titulación es superior, y 0,50 puntos si es 
del mismo nivel.

No tendrá la consideración de titulo académico a efectos 
de su valoración el haber superado tres cursos completos de 
licenciatura. Solo se valorarán las titulaciones reconocidas por 
el Ministerio competente en la materia como títulos académi-
cos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, 
debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la dis-
posición en la que se establece la misma y, en su caso, el BOE 
en que se publica. Asimismo, no se valorarán como mérito los 
títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros 
de nivel superior que se aleguen.

e) Por cada ejercicio superado en anteriores pruebas 
selectivas por el sistema de promoción interna en el mismo 
Cuerpo objeto de la presente convocatoria, convocadas por la 
Consejería competente en materia de Función Pública, y hasta 
un máximo de 1,5 puntos: 0,5 puntos.

f) Se valorarán, hasta un máximo de 1 punto, los cursos 
de formación directamente relacionados con el temario de 
acceso al Cuerpo objeto de la presente convocatoria, organi-
zados, impartidos u homologados, por el Instituto Nacional 
de Administración Pública, Instituto Andaluz de Administra-
ción Pública o por Organizaciones Sindicales en el marco del 
Acuerdo de Formación Continua, por cada 20 horas lectivas, 
0,08 puntos.

En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez los 
cursos relativos a una misma materia, aunque se repita su 
participación.

g) Otros méritos: Hasta un máximo de 0,5 puntos. 
g.1. Por cada ejercicio superado en anteriores pruebas 

selectivas por el sistema de acceso libre en el mismo Cuerpo 
objeto de la presente convocatoria, convocadas por la Conse-
jería competente en materia de Función Pública, y hasta un 
máximo de 0,5 puntos: 0,25 puntos.

g.2. Impartición de cursos de formación y perfecciona-
miento recogidos en el apartado f) de este Anexo, directa-
mente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo objeto 
de la presente convocatoria, y hasta un máximo de 0,5 pun-
tos, 0,10 puntos por cada 20 horas lectivas. 

En todos los casos de participación en docencia sólo se 
valorarán por una sola vez los cursos relativos a una misma 
materia, aunque se repita su impartición.

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito, 
aquellos utilizados para cumplir alguno de los requisitos de ac-
ceso al Cuerpo convocado.

ANEXO II. COMISIÓN DE SELECCIÓN

Presidente: Don Manuel Perozo Méndez.
Presidenta suplente: Doña Eva M.ª Alonso Pinillos.
Secretario titular: Don Manuel Macías Romero.
Secretario suplente: Don Francisco J. Treviño Marcano.
Vocales titulares:
Doña Ana M.ª Jurado García.
Doña Aurelia Álvarez Ortega.
Doña Ana Cabello Romero.
Vocales suplentes: 
Don Manuel Rodríguez López.
Doña Ana Rosa Mancilla González.
Doña Inmaculada López Nova.

ANEXO III. TEMARIO

1. La Constitución Española de 1978. Valores superiores 
y principios inspiradores. El Estado Social y Democrático de 
Derecho. Derechos y deberes fundamentales; las libertades 
públicas. Garantías y restricciones. El procedimiento de re-
forma constitucional.

2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes 
Generales. El Congreso de los Diputados y el Senado: Compo-
sición y funciones. La función legislativa. El Gobierno del Es-
tado. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El Tribunal 
de Cuentas y el Defensor del Pueblo.

3. Las Comunidades Autónomas: Fundamento constitu-
cional. Los Estatutos de Autonomía. Delimitación de las funcio-
nes y competencias del Estado y de las Comunidades Autóno-
mas. La Administración Local. Tipología de los Entes Locales.

4. Antecedentes histórico-culturales de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: 
Fundamento, estructura y contenido básico. Competencias de 
la Comunidad Autónoma. Reforma del Estatuto.

5. Organización Institucional de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. El Parlamento de Andalucía. La Administración 
de Justicia de Andalucía. El Presidente de la Junta de Andalu-
cía, el Consejo de Gobierno. El Defensor del Pueblo de Anda-
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lucía. La Cámara de Cuentas de Andalucía. El Consejo Consul-
tivo de Andalucía.

6. La Administración de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía: Principios informadores y organización general. Los 
Consejeros, Viceconsejeros, Directores Generales, Secretarios 
Generales Técnicos y órganos análogos. La Administración 
periférica de la Junta de Andalucía. Órganos no directivos de 
la Administración de la Junta de Andalucía. La Administración 
Institucional de la Junta de Andalucía.

7. Las fuentes del Derecho Administrativo. Jerarquía 
normativa. La Ley. Disposiciones con fuerza de Ley. El Regla-
mento. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. 
La forma de los actos administrativos: La motivación, la noti-
ficación y la publicación. Eficacia y validez de los actos admi-
nistrativos.

8. El procedimiento administrativo común en la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo común: Iniciación, ordenación, ins-
trucción y finalización. Los recursos administrativos: Principios 
generales. Recurso de alzada. Recurso potestativo de reposi-
ción. Recurso extraordinario de revisión.

9. Órganos superiores de la Función Pública de la Junta 
de Andalucía. Clases de personal al servicio de la Junta de An-
dalucía: Normativa aplicable. El Registro General de Personal: 
Funciones, los asientos registrales. Estructura retributiva del 
personal funcionario y laboral.

10. La Seguridad Social del personal funcionario y laboral 
al servicio de la Junta de Andalucía. Régimen General de la Se-
guridad Social. Afiliación: Altas y bajas. Cotización. Acción pro-
tectora: Contingencias protegibles. La MUFACE y el sistema de 
clases pasivas: Consideraciones generales.

11. Las relaciones Administración-ciudadanos en la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía. La información admi-
nistrativa. Las sugerencias y reclamaciones. La presentación 
de escritos y comunicaciones y los registros de documentos. 
Conceptos de presentación, recepción, entrada y salida de do-
cumentos.

12. Los documentos administrativos en la Administración 
de la Junta de Andalucía. Documentos de los ciudadanos. Las 
copias de documentos. El desglose de los documentos origina-
les. La formación de los expedientes. El archivo de los docu-
mentos administrativos. El acceso a los documentos adminis-
trativos: Sus limitaciones y formas de acceso.

13. Creación de documentos y recomendaciones de estilo 
en la Administración de la Junta de Andalucía. Uso no sexista 
del lenguaje administrativo. Composiciones de textos. Sellos 
oficiales: Tipos normalizados y normas de uso y control. Docu-
mentos originales, copias y archivos.

14. Los sistemas informáticos: Conceptos básicos. Hard-
ware: Principales componentes físicos de un ordenador y sus 
periféricos; especial referencia a los microordenadores. Soft-
ware básico: Sistemas y entornos gráficos operativos; especial 
referencia a Windows. Operaciones básicas de mantenimiento 
y seguridad de los sistemas y la información; concreción en 
microinformática. La protección de los datos personales.

15. Tipología de los sistemas ofimáticos: Sistemas gesto-
res de bases de datos, sistemas de trabajo en grupo, sistemas 
de tratamiento, almacenamiento y archivo de textos y docu-
mentos, hojas de cálculo, diseño de gráficos de oficina, agen-
das y organizadores personales, correo electrónico e Internet; 
concreción de los sistemas adoptados por la Administración 
de la Junta de Andalucía para microordenadores.

16. Igualdad de Género en Andalucía. Conceptos Gene-
rales: Conceptos: Género, discriminación, desigualdad, acción 
positiva, roles y estereotipos. Discriminación por razón de 
sexo: discriminación directa e indirecta, discriminación sala-

rial. Acoso por razón de sexo. Discriminación en la publicidad 
y lenguaje sexista. Igualdad entre mujeres y hombres: Igual-
dad de Derechos, de Trato y de Oportunidades.

17. Normativa sobre igualdad: La Igualdad de Género en 
la Constitución y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
Igualdad de Género en Andalucía. Ley 13/2007, de 26 de no-
viembre, de medidas de prevención y protección integral con-
tra la violencia de género.

18. Transversalidad de Género: Concepto de Mainstrea-
ming: Enfoque integrado de Género en las Políticas Públicas. 
La Unidad de Igualdad y Género: Funciones. Pertinencia e Im-
pacto de Género en la Normativa: conceptos y objetivos. Comi-
sión de Impacto de Género en los Presupuestos Públicos de la 
Comunidad Autónoma: objeto y competencias.

19. Violencia de Género: Concepto y Tipos de Violencia 
hacia las mujeres. Prevención y Protección Integral. Recursos 
y Programas específicos en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía.

ANEXO IV. MODELO DE SOLICITUD

ANEXO V. RECTIFICACIÓN HOJA DE ACREDITACIÓN DE DATOS

ANEXO VI. CRITERIOS DE ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH y LL se considerarán letras del abece-
dario español, apareciendo en su orden alfabético correspon-
diente, detrás de las letras C y L respectivamente.

2. El dígrafo RR no se considerará como letra del abece-
dario, ocupando su lugar dentro de las correspondientes a la 
letra R.

3. Los 1.º apellidos que comiencen con DE, DEL o DE 
LA(S) serán tratados de forma igualitaria, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por los/as interesados/as, 
siendo éstos incorporados al nombre.

Ejemplo: LUIS DEL CASTILLO VELASCO.
- 1.º apellido: CASTILLO.
- 2.º apellido: VELASCO.
- Nombre: LUIS DEL.
4. Los 2.º apellidos que comiencen con DE, DEL o DE 

LA(S) serán tratados de forma igualitaria, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por los/as interesados/as, 
siendo éstos incorporados al final del 1.º apellido.

Ejemplo: LUIS DEL CASTILLO DE LAS HERAS.
- 1.º apellido: CASTILLO DE LAS.
- 2.º apellido: HERAS.
- Nombre: LUIS DEL.
5. Los apellidos compuestos serán tratados de forma 

igualitaria, independientemente de la forma en que sean trans-
critos por los/as interesados/as, considerándose en cualquier 
caso sin guión. Se situarán al final de la primera mitad del 
apellido compuesto.

Ejemplos:
1.º LUIS VARGAS CASTILLO.
2.º LUIS VARGAS-MACHUCA CASTILLO.
Será considerado como LUIS VARGAS MACHUCA CASTI-

LLO y aparecerá después de los anteriores VARGAS.
3.º LUIS VARGAS MACHUCA-CASTILLO.
Será considerado como LUIS VARGAS MACHUCA CASTI-

LLO y aparecerá después de los anteriores MACHUCA.
4.º LUIS VARGAS MONTES.
6. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo 

ortográfico no establecerán distinción alguna en cuanto al orden 
alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.

Ejemplo:
LUIS CASTILLO O’CONNOR = LUIS CASTILLO OCONNOR.
LUIS O’DONNELL AGÜERO = LUIS ODONNELL AGUERO. 
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Consignar el código numérico del modelo 046 de liquidación de tasas, hecho efectivo 0 4 6

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA

SISTEMA DE ACCESO: PROMOCIÓN INTERNA

ANVERSO

1 CONVOCATORIA

2 DATOS PERSONALES

2.- CUPO DE PROMOCIÓN INTERNA POR EL QUE PARTICIPA

1.- CUERPO

3.- CÓDIGO

7.- DNI O PASAPORTE 8.- TELÉFONO/S

4.- PRIMER APELLIDO

9.- CORREO ELECTRÓNICO

El/la abajo firmante SOLICITA ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia, DECLARA que son ciertos los datos
consignados en ella y que reúne los requisitos exigidos.

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

4 SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN/ADAPTACIÓN FASE DE OPOSICIÓN

6 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

12.- DISCAPACITADO 13.- PARTICIPA POR EL CUPO RESERVADO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD (S/N)

14.- ADAPTACIÓN QUE SOLICITA

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

3 GRUPO (para Funcionarios) o CATEGORÍA DEL GRUPO III (para Laborales) DESDE EL QUE PARTICIPA

11.- CÓDIGO Y DESCRIPCIÓN

5.- SEGUNDO APELLIDO 6.- NOMBRE

10.- TITULACIÓN ACADÉMICA REQUERIDA

PROTECCIÓN DE DATOS

ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y MÉRITOS5

SÍ.

2.1- PERSONAL FUNCIONARIO 2.2- PERSONAL LABORAL

NO. En este caso, debe cumplimentar el Anexo correspondiente dirigido al Registro General de Personal, a fin de que proceda a corregir o
actualizar los datos registrales.

¿Está de acuerdo con los datos que constan en su hoja de acreditación de datos?

Orden de de de de fecha(BOJA nº )

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

ANEXO IV

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Instituto Andaluz de Administración
Pública le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario van a ser incorporados, para su tratamiento,
en un fichero automatizado de gestión de oposiciones, de acuerdo con lo establecido en la Resolución de 21 de julio de 2005 (BOJA nº 148, de 1 de agosto de 2005, Pág 7).
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, y conforme al procedimiento reglamentariamente establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación,
oposición y cancelación de datos dirigiendo un escrito a la Secretaría General del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda. Ramón y Cajal, nº 35, 41080.
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4)

Instituto Andaluz de Administración Pública
CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
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INSTRUCCIONES

GENERALES.-

- UTILICE UN IMPRESO DIFERENTE POR CADA PRUEBA SELECTIVA EN QUE DESEA PARTICIPAR.

- TITULACIÓN ACADÉMICA REQUERIDA: En este apartado se consignará la titulación que se posea en correspondencia con la exigida en las bases de convocatoria.

- ESCRIBA SOLAMENTE A MÁQUINA O CON BOLÍGRAFO. CUMPLIMENTAR CON LETRAS MAYÚSCULAS.

- EVITE DOBLAR EL PAPEL Y REALIZAR CORRECCIONES, ENMIENDAS Y TACHADURAS.

- RECUERDE FIRMAR EL IMPRESO EN EL ESPACIO HABILITADO AL EFECTO.

ESPECÍFICAS.-

1.- CONVOCATORIA.

CUERPO, ESPECIALIDAD U OPCIÓN, CÓDIGO. Consígnelos en los espacios 1, 2 y 3, respectivamente, de acuerdo con la relación que sigue.

2.- DATOS PERSONALES.

- DISCAPACITADO/A: Consigne, independientemente de su grado de discapacidad, una "X" en esta casilla, pudiendo solicitar en el espacio "SOLICITUD DE
PARTICIPACIÓN/ADAPTACIÓN FASE DE OPOSICIÓN", las adaptaciones de tiempo y medios que se requieran para la realización de los ejercicios.

Si desea participar en el cupo de reserva para minusválidos, si lo hubiera, debe consignarlo.

3.- OBSERVACIONES.

00
15

64

CUERPO SUPERIOR DE ADMINISTRADORES:

A1.1100ADMINISTRADORES GENERALES
A1.1200ADMINISTRADORES DE GESTIÓN FINANCIERA

CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO:

A1.2001ARQUITECTURA SUPERIOR
A1.2002INGENIERÍA AGRÓNOMA
A1.2003INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS
A1.2004INGENIERÍA INDUSTRIAL
A1.2005INGENIERÍA DE MINAS
A1.2006INGENIERÍA DE MONTES
A1.2007BIOLOGÍA
A1.2008FARMACIA
A1.2009MEDICINA
A1.2010PESCA
A1.2011QUÍMICA
A1.2012VETERINARIA
A1.2013GEOGRAFÍA
A1.2014GEOLOGÍA
A1.2015PEDAGOGÍA
A1.2016PSICOLOGÍA
A1.2017SOCIOLOGÍA
A1.2018ESTADÍSTICA
A1.2019INFORMÁTICA
A1.2020LETRADOS DE ADMINISTRACIÓN SANITARIA
A1.2022ARCHIVÍSTICA
A1.2023BIBLIOTECONOMÍA
A1.2024CONSERVADORES DE MUSEOS
A1.2025CONSERVADORES DEL PATRIMONIO
A1.2026INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIONES
A1.2027ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE
A1.2028CIENCIAS SOCIALES Y DEL TRABAJO
A1.2029CIENCIAS DEL MEDIO NATURAL Y CALIDAD AMBIENTAL
A1.2100ESP. INSPECCIÓN DE PRESTACIONES Y SERVICIOS SANITARIOS
A1.2200INVESTIGACIÓN AGRARIA Y PESQUERA

A1.3000LETRADOS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

A1.5000C. S. DE INSPECCIÓN DE FINANZAS Y AUDITORÍAS

A1.6000
C. S. DE INSPECCIÓN DE ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO, URBANISMO Y VIVIENDA

CÓDIGOESPECIALIDAD

CUERPO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA:

A2.1100ADMINISTRACIÓN GENERAL
A2.1200GESTIÓN FINANCIERA

CÓDIGOESPECIALIDAD

CÓDIGOOPCIONES CÓDIGOOPCIONES

CÓDIGOOPCIONES

CÓDIGOOPCIONES

CUERPO DE TÉCNICOS DE GRADO MEDIO:

A2.2001ARQUITECTURA TÉCNICA
A2.2002INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA
A2.2003INGENIERÍA TÉCNICA DE OBRAS PÚBLICAS
A2.2004INGENIERÍA TÉCNICA INDUSTRIAL.
A2.2005INGENIERÍA TÉCNICA DE MINAS
A2.2006INGENIERÍA TÉCNICA FORESTAL
A2.2007A.T.S./D.U.E.
A2.2008PESCA
A2.2009TOPOGRAFÍA
A2.2010TRABAJO SOCIAL
A2.2011ESTADÍSTICA
A2.2012INFORMÁTICA
A2.2013AYUDANTES DE ARCHIVOS
A2.2014AYUDANTES DE BIBLIOTECAS
A2.2015AYUDANTES DE MUSEOS
A2.2016AYUDANTES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO
A2.2017TURISMO
A2.2018EDUCACIÓN SOCIAL
A2.2100ESP. SUBINSPECCIÓN DE PRESTACIONES Y SERV. SANITARIOS
A2.2200ESP. DESARROLLO AGRARIO Y PESQUERO

C1.1000CUERPO GENERAL DE ADMINISTRATIVOS

CUERPO DE AYUDANTES TÉCNICOS:

C1.2001DELINEANTES
C1.2003INFORMÁTICA
C1.2004PESCA
C1.2100ESPECIALIDAD AGENTES DE MEDIO AMBIENTE

C2.1000CUERPO DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS

CUERPO DE AUXILIARES TÉCNICOS:

C2.2001GUARDERÍA FORESTAL
C2.2002INFORMÁTICA
C2.3000SEGURIDAD

ANEXO IVREVERSO
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SOLICITUD DE CORRECCIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DE DATOS REGISTRALES

DNI/PASAPORTE/TARJETA RESIDENTE
DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE

TELÉFONO/S DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO CORPORATIVO

NOMBREPRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
1

Marque a continuación aquellos datos que no constan en su Hoja de Acreditación de Datos o con los cuales no esté de acuerdo, indicando el motivo
por el cual manifiesta tal disconformidad. (Cumplimentar lo que proceda según méritos valorables en la correspondiente convocatoria).

DATOS DE LA HOJA DE ACREDITACIÓN DE DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE INCORRECTOS O INCOMPLETOS2

00
10

57
/1

JUNTA DE ANDALUCIA

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA3

SOLICITUD, DECLARACIÓN LUGAR, FECHA Y FIRMA4

Trabajo desarrollado:

Antigüedad:

Cursos de Formación y Perfeccionamiento:

Docencia:

Títulos académicos:

Permanencia en el puesto:

REGISTRO GENERAL DE PERSONAL.

En  a de de
EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

El/la abajo firmante, SOLICITA la corrección o actualización de su hoja de acreditación de datos, y DECLARA que son ciertos los datos consignados
en la presente solicitud.

CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Justicia y Administración
Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados,
para su tratamiento, en un fichero automatizado de gestión de personal de la Dirección General de la Función Pública, siendo utilizado como domicilio a efectos de notificaciones
el correo electrónico corporativo y, en su defecto, el domicilio que figure inscrito en el citado fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,
puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición conforme a lo previsto en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

PROTECCIÓN DE DATOS

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

Orden / Resolución de  de fecha (BOJA nºde de )

Grado Personal:

ANEXO V
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 ORDEN de 3 de junio de 2009, por la que se con-
vocan pruebas selectivas, por el sistema de acceso li-
bre, para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado 
Medio de la Junta de Andalucía, opción Trabajo Social 
(A2.2010).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 33/2009, 
de 17 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público correspondiente a 2009, y conforme a lo dispuesto en 
el Decreto 2/2002, de 9 enero, por el que se aprueba el Re-
glamento general de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta 
Consejería de Justicia y Administración Pública, en el ejercicio 
de las competencias que tiene atribuidas en virtud de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 255/1987, de 28 
de octubre, y el Decreto 167/2009, de 19 de mayo, acuerda 
convocar concurso-oposición libre para ingreso en el Cuerpo 
de Técnicos de Grado Medio de la Junta de Andalucía, Opción 
Trabajo Social.

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convoca concurso-oposición libre para cubrir 10 

plazas en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio de la Junta 
de Andalucía Opción Trabajo Social. 

2. A las pruebas selectivas les resultará de aplicación la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía; la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público, el Decreto 2/2002, 
de 9 de enero; el Decreto 299/2002, de 10 de diciembre, por 
el que se regula el acceso al empleo público de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía de los nacionales de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea; el Decreto 93/2006, 
de 9 de mayo, y las bases de la presente convocatoria.

3. De acuerdo con lo establecido en la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, toda la 
información relativa a los procesos selectivos que deba noti-
ficarse a los participantes e interesados se expondrá al pú-
blico en la Consejería de Justicia y Administración Pública, el 
Instituto Andaluz de Administración Pública (y en su página 
web: www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpu-
blica), Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en 
el Campo de Gibraltar, y las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público en lo relativo 
a la composición de los órganos de selección, así como con la 
Ley 9/1987, de 12 de junio, de Órganos de Representación, 
Determinación de las condiciones de trabajo y Participación 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el 
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública solici-
tará a cada una de las Organizaciones Sindicales que forman 
parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración 
General de la Junta de Andalucía que designe a una persona y 
su suplente para representarla en las actuaciones relativas al 
proceso selectivo convocado.

Las Organizaciones Sindicales deberán designar su repre-
sentante en el plazo de diez días hábiles contados a partir de 
la recepción de la referida notificación, y transcurrido dicho 
plazo sin haberse efectuado la designación, se entenderá que 
se renuncia al ejercicio de la misma.

4. El contenido del ejercicio de la fase de oposición ver-
sará sobre el programa de materias aprobado por la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública y que consta como 
Anexo II.

Segunda. Requisitos de los/las candidatos/as.
Para ser admitidos/as en las pruebas selectivas bastará 

con que los/as solicitantes:
1. Declaren en su instancia que reúnen todos y cada uno 

de los siguientes requisitos exigidos para el acceso al Cuerpo 
de Técnicos de Grado Medio de la Junta de Andalucía Opción 
Trabajo Social, referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, y sin perjuicio de las responsabili-
dades en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades 
en la misma:

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los Es-
tados miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino de 
Noruega y los nacionales de la República de Islandia y cumplir 
los requisitos de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de 
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales de 
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no 
estén separados de derecho, así como a sus descendientes y 
a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de dere-
cho, menores de 21 años o mayores de dicha edad que vivan 
a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas inclui-
das en el ámbito de aplicación de los Tratados internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, en 
los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título 
de Diplomado en Trabajo Social. Las titulaciones obtenidas en 
el extranjero deberán justificarse con la documentación que 
acredite su homologación por el Ministerio competente en la 
materia. 

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas habituales del Cuerpo de Técnicos de Grado Medio 
de la Junta de Andalucía Opción Trabajo Social.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las 
Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju-
dicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de funcionario, y no 
poseer la condición de funcionario del Cuerpo y Especialidad 
convocado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.

Todos estos requisitos, que se acreditarán en el momento 
y con la documentación relacionada en el apartado 5 de la 
base octava, deberán mantenerse hasta el nombramiento 
como funcionario/a de carrera.

2. Hayan abonado la correspondiente tasa tal como se 
establece en la Base Cuarta de esta convocatoria.

Tercera. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de las 
pruebas.

1. La selección se llevará a cabo a través del sistema de 
concurso-oposición, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 7.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero. La fase de opo-
sición supondrá el 75% del total del sistema selectivo, y la fase 
de concurso el 25%. La calificación final del proceso selectivo 
no podrá superar los 200 puntos y vendrá determinada por la 
suma de la puntuación obtenida en la fase de oposición y en 
la fase de concurso. 

En caso de empate en la puntuación final el orden se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la 
fase de oposición. En caso de persistir el mismo, se atenderá 
a la puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos 
por el mismo orden en que aparecen regulados en esta convo-
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catoria; y, de persistir la igualdad, se resolverá de acuerdo con 
el orden alfabético que consta en el Anexo III, comenzándose 
por la letra L, de conformidad con lo establecido en la Reso-
lución de la Secretaría General para la Administración Pública 
de 23 de febrero de 2009, por la que se publica el resultado 
del sorteo por el que se determina el orden de actuación de 
los/las aspirantes que participen en las pruebas selectivas 
que se convoquen a lo largo de 2009. 

2. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición.
2.1. La fase de oposición, que tendrá carácter eliminato-

rio, se valorará de 0 a 150 puntos. Constará de un ejercicio 
de carácter teórico-práctico, compuesto de dos partes, que 
se realizarán en la misma sesión, siendo ambas obligatorias 
y eliminatorias.

La duración total del ejercicio será de 180 minutos.
2.1.1. La parte teórica consistirá en contestar por escrito 

un cuestionario de 100 preguntas tipo test, con cuatro res-
puestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta.

2.1.2. La segunda parte, de carácter práctico, consistirá 
en contestar por escrito un cuestionario de preguntas tipo 
test, con cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de 
ellas la correcta, adecuado a las funciones propias del Cuerpo 
y Especialidad convocados, y relacionado con el programa de 
materias aprobado.

Las contestaciones erróneas restarán un cuarto del valor 
de una respuesta acertada. 

Cada parte del ejercicio se valorará de 0 a 75 puntos, y 
para superar cada una de ellas será preciso obtener al menos 
37,50 puntos.

La Comisión de Selección, teniendo en cuenta todas las 
circunstancias y para un mejor cumplimiento de su cometido, 
queda facultada para determinar, con anterioridad a la identifi-
cación de los/las participantes, el número mínimo de respues-
tas acertadas exigido para obtener los 37,5 puntos.

Para obtener la puntuación final de la fase de oposición, 
una vez superada cada parte, se sumarán las puntuaciones 
parciales obtenidas en cada una de ellas.

Tras la realización de este ejercicio, la Comisión de Selec-
ción hará pública en la página Web del Instituto Andaluz de Ad-
ministración Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodead-
ministracionpublica), la plantilla de respuestas correctas que 
servirá para su corrección. Dicha plantilla tendrá carácter pro-
visional. Los/las aspirantes dispondrán de un plazo de cinco 
días hábiles, contado desde el siguiente al de la publicación de 
la plantilla provisional, para formular alegaciones a la misma. 
La resolución de las alegaciones que sean tenidas en cuenta 
por parte de la Comisión de Selección se hará pública con la 
lista de aprobados/as de este ejercicio, considerándose deses-
timadas todas aquellas alegaciones que no se mencionen en 
la citada publicación. Ni la plantilla provisional ni la que resulte 
de la estimación de las alegaciones son recurribles de forma 
independiente a la impugnación de la lista de aprobados/as.

Este ejercicio de la fase de oposición será corregido sin 
que se conozca la identidad de los aspirantes, quedando auto-
máticamente anulados todos aquellos impresos de examen en 
los que consten marcas o signos de identificación.

3. Una vez corregido el ejercicio, la Comisión de Selec-
ción publicará la relación de aspirantes que han superado la 
fase de oposición con indicación de la puntuación obtenida en 
cada una de las partes, y la suma total.

4. La Comisión de Selección tomará las medidas nece-
sarias para que los/as aspirantes con discapacidad puedan 
realizar el ejercicio contando con las adaptaciones que les 
permitan gozar de condiciones similares a las del resto de par-
ticipantes. Para ello es necesario que las personas con disca-
pacidad que necesiten adaptación de tiempo y medios para la 
realización del ejercicio lo hagan constar en su solicitud, en el 
espacio reservado a tal efecto.

5. El ejercicio de la fase de oposición no se celebrará an-
tes del 30 de septiembre de 2009. 

6. Los aspirantes serán convocados al ejercicio en lla-
mamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no 
comparezcan.

7. La fase de concurso consistirá en la valoración por 
parte de la Comisión de Selección de los méritos que acre-
diten los/las aspirantes, referidos al día de publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente con-
vocatoria, y de acuerdo con el baremo que se detalla en el 
punto 12 de esta Base.

8. Por Resolución del Director del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, se abrirá el plazo de 10 días 
hábiles contados a partir del siguiente a la publicación para 
que los aspirantes que hayan superado la fase de oposición y 
consten en la relación citada en el apartado 3 de esta base, 
procedan a la presentación del autobaremo de sus méritos y, 
en su caso, al aporte de la documentación acreditativa de los 
mismos, conforme al baremo establecido en el apartado 12 
de esta Base. El modelo de autobaremo se publicará con la 
citada Resolución.

9. Los méritos a valorar, a efectos de determinar la pun-
tuación en la fase de concurso, serán los alegados, acredita-
dos documentalmente y autobaremados por los/las aspirantes 
durante el plazo de presentación de autobaremo, no tomán-
dose en consideración los alegados con posterioridad a la fina-
lización de dicho plazo, ni aquellos méritos no autobaremados 
por los aspirantes. Los méritos habrán de ir referidos al día de 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la 
presente convocatoria.

10. La documentación acreditativa deberá ir grapada, or-
denada y numerada según el orden en que se citen los méri-
tos en el autobaremo, debiendo consistir en fotocopias debi-
damente compulsadas. Aquellos/as participantes que aleguen 
méritos que se encuentren inscritos en el Registro General de 
Personal de la Junta de Andalucía quedarán exentos de la jus-
tificación documental de estos.

11. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de 
concurso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

12. Baremo aplicable a la fase de concurso, cuya puntua-
ción máxima será de 50 puntos:

12.1. Valoración del trabajo desarrollado, con un máximo 
de 25 puntos:

a) Por cada mes de experiencia en puestos de trabajo del 
Cuerpo de Técnicos de Grado Medio de la Junta de Andalucía 
Opción Trabajo Social, incluidos en la Relación de Puestos de 
Trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía; 
así como en puestos de trabajo de Cuerpos y especialidad ho-
mólogos en cualquier Administración Pública: 0,11 puntos.

El trabajo desarrollado se deberá justificar mediante certi-
ficado de la Administración para la que se prestaron los servi-
cios donde conste el periodo, Cuerpo y especialidad y tipo de 
nombramiento.

b) Por cada mes de experiencia profesional distinta de 
la contemplada en el subapartado anterior en actividades o 
puestos de trabajo que supongan el desarrollo de tareas de 
contenido equivalente al del Cuerpo de Técnicos de Grado 
Medio de la Junta de Andalucía Opción Trabajo Social: 0,08 
puntos. Esta experiencia deberá acreditarse con informe de 
vida laboral y copia de los contratos que detallen la categoría 
profesional en la que se prestaron los servicios.

En los dos supuestos de este apartado, que son incompa-
tibles entre sí en el mismo periodo de tiempo, no se valorarán 
las relaciones de colaboración social, contratos civiles, mer-
cantiles o administrativos de prestación de servicios.

12.2. Formación, con un máximo de 20 puntos:
a) Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la titulación 

académica oficial de igual o superior nivel y distinta a la ale-
gada para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio 
de la Junta de Andalucía Opción Trabajo Social, de acuerdo 
con la siguiente escala:
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- Por el Título de Doctor: 4 puntos.
- Por Títulos de Master oficiales: 3 puntos por cada uno.
- Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 2 puntos por cada uno.
Sólo se valorarán las titulaciones académicas reconocidas 

por el Ministerio y Consejería competentes en la materia como 
títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el terri-
torio nacional.

La titulación académica de igual o superior nivel a la exi-
gida para el ingreso en el Cuerpo, alegada como mérito y dis-
tinta a la utilizada para el acceso al Cuerpo de Técnicos de 
Grado Medio de la Junta de Andalucía Opción Trabajo Social, 
se justificará con fotocopia del título o certificado de haber 
abonado los derechos de expedición del mismo.

b) Se valorará, hasta un máximo de 2 puntos, el expe-
diente académico correspondiente a la titulación alegada para 
acceder al Cuerpo a que se aspira de acuerdo con la siguiente 
escala:

- Por nota media de Matrícula de Honor: 2 puntos.
- Por nota media de Sobresaliente: 1 puntos.
- Por nota media de Notable: 0,50 puntos.
A los efectos de este subapartado y con el fin de homo-

geneizar las calificaciones, si alguna calificación sólo estuviese 
expresada en términos cuantitativos se trasladará a cualitativa 
en los siguientes rangos: Igual o mayor que 5 y menor que 
7, Aprobado; igual o mayor que 7 y menor que 8,5, Notable; 
igual o mayor que 8,5 y menor que 9,5, Sobresaliente; e igual 
o mayor que 9,5 y menor o igual que 10, Matrícula de Honor.

Este mérito se acreditará con copia del Título o, en su 
caso, certificación académica del Centro Oficial correspon-
diente.

c) Se valorarán, hasta un máximo de 10 puntos, los cur-
sos directamente relacionados con el temario de acceso al 
Cuerpo y Especialidad convocado, como sigue:

- Para cursos organizados, impartidos u homologados por 
la Administración General del Estado, las Administraciones de 
las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local, los Organismos y Entidades de Derecho 
Público de dichas Administraciones; Universidades y Colegios 
Profesionales; y las Organizaciones sindicales en el marco del 
Acuerdo de Formación Continua, por cada 20 horas lectivas 
0,25 puntos.

- Para el resto de cursos organizados o impartidos por 
cualquier otra entidad, no contemplada en el párrafo anterior, 
por cada 20 horas lectivas 0,10 puntos.

En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez los 
cursos relativos a una misma materia, aunque se repita su 
participación.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justifica-
rán mediante la aportación de fotocopia del título o certificado 
del curso donde conste la entidad que lo organiza o imparte, 
la materia y el número de horas lectivas.

d) Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas, 
hasta un máximo de 4 puntos:

- 1 punto si se trata de ejercicios correspondientes a prue-
bas selectivas para el acceso al Cuerpo de Técnicos de Grado 
Medio de la Junta de Andalucía Opción Trabajo Social. El mé-
rito de superación de ejercicios de pruebas selectivas, se acre-
ditará mediante declaración responsable del/la interesado/a 
en la que identificará el número de ejercicios superados y a 
qué convocatoria corresponden. La veracidad de la citada de-
claración será comprobada por la Administración.

- 0,5 puntos si se trata de ejercicios correspondientes a 
pruebas selectivas para acceder al Cuerpo y Especialidad ho-
mólogos al que se aspira en otras Administraciones Públicas. 
Se justificará mediante certificado expedido por los organis-
mos competentes en el desarrollo de los procesos selectivos 
en las correspondientes Administraciones Públicas.

12.3. Otros méritos, hasta un máximo de 5 puntos.

a) Por la participación como ponente o asistente en con-
gresos, conferencias, jornadas, seminarios y simposiums orga-
nizados por entidades públicas u Organizaciones Sindicales y 
directamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo 
de Técnicos de Grado Medio de la Junta de Andalucía Opción 
Trabajo Social con un máximo de 2 puntos:

- 0,50 puntos, si se realiza la participación como ponente.
- 0,25 puntos, si se realiza la participación como asistente.
En los casos donde el aspirante haya participado en un 

mismo congreso, conferencia, jornada, seminario o simposium 
como ponente y como asistente, sólo se valorará su participa-
ción como ponente.

Este mérito se acreditará con copia del certificado emi-
tido por el Centro u Organización Sindical organizadores.

b) Impartición de cursos de formación y perfecciona-
miento recogidos en el subapartado 12.2.c) de esta base, di-
rectamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo 
de Técnicos de Grado Medio de la Junta de Andalucía Opción 
Trabajo Social, con un máximo de 3 puntos, de la siguiente 
manera:

- Para cursos organizados, impartidos u homologados por 
la Administración General del Estado, las Administraciones de 
las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local, los Organismos y Entidades de Derecho 
Público de dichas Administraciones; Universidades y Colegios 
Profesionales; y las Organizaciones sindicales en el marco del 
Acuerdo de Formación Continua, por cada 20 horas lectivas, 
1 punto.

- Para el resto de cursos organizados o impartidos por 
cualquier otra entidad, no contemplada en el párrafo anterior, 
por cada 20 horas lectivas 0,50 puntos.

En todos los casos de participación en docencia sólo se 
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se 
repita su impartición. Se justificará este mérito con copia del 
certificado de la entidad que lo organiza o imparte, donde 
conste la materia y número de horas impartidas por el do-
cente.

13. A la puntuación obtenida en el concurso, cuya pun-
tuación máxima será de 50 puntos, se sumarán los puntos 
obtenidos en la fase de oposición, siempre que en ésta se 
haya superado la puntuación mínima necesaria para aprobar, 
determinando de esta forma la puntuación final de cada aspi-
rante y el número de aprobados/as, que no podrá ser superior 
al de plazas convocadas, ello sin perjuicio de lo dispuesto en 
el último párrafo del artículo 61.8 de la Ley 7/2007.

Cuarta. Solicitudes y plazo de presentación.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 

días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, e irán dirigidas al Director del Instituto Andaluz de 
Administración Pública.

2. Los/las aspirantes identificarán esta convocatoria de 
forma inequívoca, consignando, entre otros extremos, el có-
digo correspondiente al Cuerpo de Técnicos de Grado Medio 
de la Junta de Andalucía Opción Trabajo Social (A2.2010).

3. Los/las aspirantes con discapacidad podrán solicitar 
las necesarias adaptaciones para la realización del ejercicio de 
la fase de oposición, manifestándolo en el apartado «observa-
ciones» de su solicitud. 

4. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª 
del Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los/las 
aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 
24,23 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presenta-
ción de la solicitud para participar en la convocatoria. Que-
darán exentos/as del pago de la tasa aquellos/as solicitantes 
que acrediten su condición de discapacitados/as en un grado 
igual o superior al 33 por ciento, mediante original o copia 
compulsada del certificado que acredite su condición de dis-
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capacitado emitido por el órgano competente de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social u órganos similares de 
otras Administraciones Públicas.

5. La presentación de las solicitudes puede seguir dos 
procedimientos distintos:

5.1. Presentación telemática:
Las solicitudes se presentarán preferentemente en el Re-

gistro Telemático de la Junta de Andalucía, conforme al proce-
dimiento que se señala en la presente base, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/92, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

5.1.1. La presentación electrónica se realizará ante el Re-
gistro Telemático Único de la Junta de Andalucía, al que se 
accederá desde la página web del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública www.juntadeandalucia.es/institutodeadmi-
nistracionpublica. En la citada página figurarán recogidas las 
respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre 
la tramitación, así como el procedimiento para la presentación 
de la solicitud.

5.1.2. De acuerdo con la Ley 18/2003, de 29 de diciem-
bre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas 
de la Comunidad Autónoma Andaluza (BOJA núm. 251, de 31 
de diciembre), todas aquellas personas que tramiten la solici-
tud y el pago de su tasa telemáticamente (telepago), obten-
drán una bonificación de 3 euros sobre el importe de la tasa 
a ingresar.

5.1.3. La solicitud presentada ante el Registro Telemático 
único de la Junta de Andalucía no podrá ser modificada en 
ningún caso, generándose automáticamente un justificante de 
la recepción de los documentos electrónicos presentados por 
los interesados, en el que se dejará constancia del asiento de 
entrada que se asigna al documento, así como fecha y hora 
que acredite el momento exacto de presentación y el no re-
chazo de la misma por las actuaciones o trámites previstos en 
las presentes bases, por la misma u otra vía distinta. 

5.1.4. Las personas afectadas por un grado de discapaci-
dad igual o superior al 33% que, habiendo optado por la pre-
sentación telemática de su solicitud, deseen quedar exentas 
del pago de la tasa por esta misma causa, deberán dirigir al 
Instituto Andaluz de Administración Pública, dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, el certificado que acredite su 
condición de discapacitado emitido por el órgano y la Admi-
nistración competentes junto con la fotocopia compulsada del 
justificante de la recepción de su solicitud de participación en 
el proceso selectivo que genera el sistema tras la presentación 
telemática.

5.2. Presentación manual:
5.2.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial pu-

blicado como Anexo IV de la presente Orden, el cual podrá 
ser fotocopiado por los aspirantes u obtenerse en los lugares 
indicados en el punto 3 de la Base Primera.

En la página web del Instituto Andaluz de Administración 
Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracio-
npublica) podrá cumplimentarse la solicitud para su posterior 
impresión y presentación.

5.2.2. La tasa indicada en el punto 4 de esta Base deberá 
liquidarse utilizando el impreso oficial Modelo 046 de autoli-
quidación de tasas, del órgano gestor Instituto Andaluz de Ad-
ministración Pública, aprobado por Orden de la Consejería de 
Economía y Hacienda de 26 de diciembre de 2001, que podrá 
obtenerse en los mismos lugares que el modelo de solicitud, 
y abonarse en cualquier sucursal de las entidades financieras 
reconocidas como colaboradoras de la Junta de Andalucía.

El modelo 046 específico para el pago de esta tasa con-
tiene los siguientes datos: En el espacio destinado a la Con-
sejería competente: «Consejería de Justicia y Administración 
Pública»; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano 
gestor del servicio: «Instituto Andaluz de Administración Pú-
blica»; en los recuadros reservados al código territorial del ór-

gano o Consejería competente: El número «IA 00 00»; en la 
casilla correspondiente al concepto (04 del impreso): El código 
«0005»; y en la descripción de la liquidación (casilla 36 del 
modelo): «por inscripción en las convocatorias para selección 
de personal al servicio de la Junta de Andalucía». De no reco-
gerse alguno de los datos aludidos deberá ser cumplimentado 
por el/la solicitante. Se podrá acceder a dicho impreso oficial 
a través de la página web del Instituto Andaluz de Administra-
ción Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministra-
cionpublica), en el enlace «Pago de Tasas».

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjun-
tando a la solicitud el «Ejemplar para la Administración» del 
referido impreso Modelo 046, en el que deberá constar la va-
lidación mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el 
ingreso, la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta 
de acreditación del pago de la tasa determinará la exclusión 
del/la solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo 
de solicitud contenido en el Anexo IV, deberá consignarse el 
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliquida-
ción de la tasa que se recoge en la parte superior del código 
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación 
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de pre-
sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación 
de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

5.2.3. Procederá, previa solicitud del/la interesado/a, la 
devolución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se 
realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) o se 
constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente 
base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún/a 
aspirante o la no presentación a la realización de alguno de los 
ejercicios en que consiste la fase de oposición, no dará lugar a 
la devolución de los derechos de examen.

5.2.4. Cada solicitud presentada de forma manual debe ir 
acompañada por:

- El «Ejemplar para la Administración» del modelo 046 de 
autoliquidación de la tasa, o

- El Certificado Oficial que acredite la discapacidad ale-
gada, en el supuesto previsto en el punto 4 de esta Base.

5.2.5. Las solicitudes se presentarán en los Registros Ge-
nerales del Instituto Andaluz de Administración Pública, de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, de las Delega-
ciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las diferentes 
provincias, de la Subdelegación del Gobierno en el Campo de 
Gibraltar y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, o en la forma establecida 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/92.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y 
selladas por el/la funcionario/a de Correos, antes de ser cer-
tificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse, 
en el plazo expresado anteriormente, a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, que las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz 
de Administración Pública.

5.2.6. Aquellos aspirantes que deseen formar parte de la 
bolsa de selección de interinos prevista en el artículo 28 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, deberán consignarlo en el 
apartado correspondiente de la solicitud.

5.3. Para determinados trámites que hubieran de llevarse 
a cabo tras el periodo de entrega de solicitudes ante la Admi-
nistración convocante de estas pruebas selectivas, será nece-
sario que el interesado pruebe documentalmente la presenta-
ción de su solicitud:

- Para la presentación manual: Con el original o fotocopia 
compulsada de la copia de la solicitud presentada en la que 
conste la fecha y el lugar de presentación de la misma.
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- Para la presentación telemática: Con el justificante de la 
recepción que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Admisión de aspirantes y fase de selección.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Di-

rector del Instituto Andaluz de Administración Pública, por de-
legación de la Consejera de Justicia y Administración Pública, 
dictará resolución declarando aprobadas las listas provisionales 
de admitidos/as y excluidos/as, así como las causas de exclu-
sión, en su caso. La resolución se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y las listas certificadas se expondrán 
en los lugares establecidos en la Base Primera, punto 3.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado 
su exclusión u omisión de las citadas listas, los/las aspirantes 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir 
del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente 
aludida, para que aleguen y presenten la documentación que 
a su derecho convenga.

Los/las aspirantes que, dentro del plazo señalado, no 
subsanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán 
definitivamente excluidos de la participación en el proceso se-
lectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado an-
terior, el Director del Instituto Andaluz de Administración Pú-
blica, por delegación de la Consejera de Justicia y Administra-
ción Pública, dictará Resolución, que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, declarando aprobada la lista 
definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos, que se ex-
pondrán en los lugares establecidos en la Base Primera, 3. 
Asimismo, en dicha Resolución se hará constar el lugar, fecha 
y hora de realización del ejercicio de la fase de oposición.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegacio-
nes planteadas por los/as interesados/as sobre la exclusión u 
omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá de 
notificación a los/las interesados/as.

4. La resolución por la que se declarará aprobada la lista 
definitiva de aspirantes admitidos/as agotará la vía adminis-
trativa. Contra la citada resolución cabrá interponer recurso 
de reposición ante la Consejera de Justicia y Administración 
Pública, con carácter potestativo, en el plazo de un mes desde 
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artí-
culos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
o recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspon-
diente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sexta. Comisión de Selección.
1. A la Comisión de Selección le corresponde el desarrollo 

y la calificación del proceso selectivo.
2. Su composición se contiene en el Anexo I que acom-

paña a la presente Orden, pudiendo proponer al Director del 
Instituto Andaluz de Administración Pública la incorporación a 
sus trabajos de asesores especialistas, que colaborarán exclu-
sivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

3. No podrán formar parte de la Comisión de Selección 
aquellas personas, funcionarios o no, que hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en 
los cinco años anteriores a la publicación de esta convoca-
toria, tampoco podrán formar parte el personal de elección 
o designación política, los funcionarios interinos y el personal 
eventual. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo al Director del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, cuando concurran en ellos 
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. El Presidente de 

la Comisión de Selección deberá exigir a los miembros de la 
misma declaración expresa de no hallarse incursos/as en las 
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92.

Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los miem-
bros de la Comisión de Selección cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior.

4. Por Resolución del Director del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, se procederá al nombramiento de los/
las funcionarios/as que deban colaborar temporalmente en el 
desarrollo del proceso de selección, con las competencias de 
ejecución material y ordenación administrativa de los ejerci-
cios que le atribuya la Comisión de Selección. Este personal 
estará adscrito a dicha Comisión de Selección y ejercerá sus 
funciones de conformidad con las instrucciones que ésta le 
curse al efecto.

5. Los miembros del órgano de selección son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para 
la realización y valoración del proceso selectivo.

6. Para la válida constitución de la Comisión de Selección 
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma 
de acuerdos, se requerirá la presencia del/la Presidente y Se-
cretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la 
mitad, al menos, de sus miembros.

7. A efectos de comunicaciones y demás incidencias la 
Comisión de Selección tendrá su sede en el Instituto Anda-
luz de Administración Pública, sito en Avda. Ramón y Cajal 
núm. 35, 41080, Sevilla.

8. La Comisión de Selección podrá requerir en cualquier mo-
mento a los/las aspirantes para que acrediten su personalidad.

9. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara 
a conocimiento de la Comisión de Selección que alguno/a de 
los/las aspirantes no cumple con los requisitos establecidos 
en la presente convocatoria, pondrá en conocimiento del Di-
rector del Instituto Andaluz de Administración Pública dicha 
circunstancia, para que éste, previa audiencia del/la intere-
sado/a, resuelva por delegación de la Consejera de Justicia y 
Administración Pública, de forma motivada, lo que proceda.

10. La Comisión de Selección no podrá declarar que han 
superado el proceso selectivo un número superior de aspiran-
tes al de plazas convocadas, ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el último párrafo del articulo 61.8 de la Ley 7/2007.

11. De acuerdo con lo establecido en el Decreto 
157/2007, de 29 de mayo, que modifica el Decreto 54/89, de 
21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, la 
Comisión de Selección del presente proceso selectivo queda 
clasificada en la categoría E.

Séptima. Relación de personal seleccionado.
1. Finalizado el plazo previsto en el punto 8 de la base 

Tercera, la Comisión de Selección procederá a la verificación 
de la autobaremación presentada por aquellos aspirantes que, 
habiendo superado la fase de oposición y sumada la puntua-
ción resultante del autobaremo practicado por cada uno de 
ellos a la obtenida en la fase de oposición, tengan opción a 
superar la convocatoria en función del número de plazas ofer-
tadas.

En dicho proceso de verificación, la Comisión de Selec-
ción podrá minorar la puntuación consignada por los aspiran-
tes en el caso de méritos no valorables conforme al baremo 
de méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos. En 
el supuesto de méritos autobaremados en subapartados erró-
neos, la Comisión de Selección podrá trasladar los mismos al 
subapartado correcto, sin que ello pueda implicar aumento de 
la puntuación total autoasignada por los aspirantes en cada 
apartado. En ningún caso podrá la Comisión de Selección 
otorgar una puntuación mayor a la consignada en cada apar-
tado del baremo por los aspirantes.

2. Finalizada la calificación de aspirantes aprobados/as, 
la Comisión de Selección publicará, en los mismos lugares 
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previstos en el apartado 3 de la Base Primera, la lista provi-
sional de aprobados/as, con indicación de la puntuación ob-
tenida tanto en la fase de oposición como en la de concurso, 
desglosada esta última conforme a los apartados del baremo 
de méritos. Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones, que no 
tendrán carácter de recurso, ante la Comisión, en el plazo de 
10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la misma, éstas podrán realizarse y tramitarse 
tanto manual como telemáticamente. Dichas alegaciones se-
rán decididas en la relación definitiva de aprobados.

La vista de expediente podrá realizarse telemáticamente 
por todos los participantes interesados, según se determine 
en la publicación de la lista provisional de aprobados, preci-
sándose para ello disponer de certificado digital, usuario y 
clave de acceso o del número del impreso de Autoliquidación 
de tasas (modelo 046).

3. Transcurrido el plazo referido en el punto anterior y 
resueltas las alegaciones en su caso presentadas, el órgano 
de Selección hará pública, en los mismos lugares previstos 
en el apartado 3 de la Base Primera, la relación definitiva de 
aprobados por orden de puntuación con las calificaciones ob-
tenidas en cada una de las fases del proceso selectivo y la 
elevará como propuesta a la Consejera de Justicia y Adminis-
tración Pública para el nombramiento como personal funcio-
nario. Contra esta lista final de aprobados podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Justicia y Administra-
ción Pública, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que se haga pública, de conformidad con 
los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92.

4. Se delega en la Dirección del Instituto Andaluz de Ad-
ministración Pública la facultad para que, según lo establecido 
en el art. 90 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, acuerde la extinción de la 
Comisión de Selección por el cumplimiento de su finalidad.

Octava. Presentación de documentación y solicitud de 
destinos.

1. La Consejería de Justicia y Administración Pública, re-
solverá a través de la Secretaría General para la Administra-
ción Pública, de acuerdo con las necesidades de ordenación 
de efectivos, la oferta de vacantes a los/las aspirantes selec-
cionados/as en el concurso-oposición.

En ésta figurará, al menos, el mismo número de plazas 
que aspirantes hayan sido seleccionados/as. La oferta de va-
cantes se anunciará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía. En dicha oferta de vacantes se garantizará el cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 10 del Decreto 93/2006, de 22 
de mayo.

2. Los/las aspirantes seleccionados/as dispondrán de un 
plazo de veinte días hábiles a contar desde que se publique 
la oferta de vacantes para presentar la petición de destino a 
la vista de las vacantes ofertadas, y la documentación que se 
detalla en el apartado 5 de la presente base, que habrá de ir 
dirigida al Secretario General para la Administración Pública.

3. Las peticiones de destino se presentarán preferente-
mente en el Registro Telemático de la Junta de Andalucía al 
que se accederá desde la Web del empleado público (www.
juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/emplea-
dopublico), conforme al procedimiento que se detallará en la 
Resolución citada en el apartado 1 de la presente base, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/92.

4. Cuando las circunstancias del proceso selectivo lo per-
mitan, y a fin de favorecer la celeridad en su gestión, el trá-
mite de oferta de vacantes, presentación de la documentación 
preceptiva y petición de destinos, podrán sustituirse por un 
acto único mediante comparecencias personales de los selec-
cionados en el lugar y fecha que se determine por la Adminis-
tración.

5. La documentación que habrá de aportarse, es la que 
se detalla seguidamente:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea y 
de su cónyuge, contemplado en el apartado 1.a) de la base 
segunda, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco 
y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el 
que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para el 
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de ha-
berlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para 
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el De-
creto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas organizativas para los servicios administrativos de 
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería 
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, 
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas, o de los Órganos 
Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso 
al Cuerpo o escala de funcionario y no poseer la condición de 
funcionario del Cuerpo y especialidad convocado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, declaración 
jurada de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleo público.

d) Certificado médico que acredite poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
Cuerpo y Especialidad a que se aspira.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publi-
cará en la Resolución de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública citada en el apartado 1 de esta base. Aquellos 
aspirantes que hayan presentado la solicitud de petición de 
destinos telemáticamente no tendrán que volver a presen-
tarla.

f) Certificado expedido por los órganos competentes en la 
materia, de la Junta de Andalucía u otras Administraciones Pú-
blicas, que acredite la condición de persona con discapacidad 
cuyo grado de discapacidad sea igual o superior al 33%.

Asimismo los aspirantes con discapacidad deberán apor-
tar certificado, expedido por la Consejería competente en la 
materia, de la Junta de Andalucía, en el que conste su capaci-
dad para el desempeño de las funciones correspondientes al 
Cuerpo objeto de la presente convocatoria.

6. Los/las aspirantes que tuvieran la condición de funcio-
narios/as y aquellos otros que estuvieran prestando servicios 
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados 
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen 
sido inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de 
Andalucía. Los/las funcionarios/as de otras Administraciones 
deberán presentar únicamente certificación del organismo de 
procedencia, acreditando su condición y demás circunstancias 
que consten en su expediente personal.

7. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor no comparezcan o no presentasen la documen-
tación o del examen de la misma se dedujera que carecen 
de alguno de los requisitos señalados en la base segunda, 
no podrán ser nombrados/as funcionarios/as y quedarán sin 
efecto sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 



Sevilla, 17 de junio 2009 BOJA núm. 115 Página núm. 65

que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud de 
participación.

Novena. Nombramientos y asignación de destinos.
1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y 

petición de destinos, la Consejera de Justicia y Administración 
Pública nombrará funcionarios/as de carrera a los/las aspiran-
tes que, habiendo superado el concurso-oposición, cumplan 
los requisitos exigidos en esta convocatoria, y determinará el 
plazo para la toma de posesión en los correspondientes desti-
nos. La adjudicación se efectuará de acuerdo con las peticio-
nes de los/las interesados/as, según el orden de puntuación 
obtenido en el proceso selectivo. En la adjudicación de desti-
nos se garantizará que las condiciones de la asignación de las 
plazas convocadas resulten adecuadas a las circunstancias de 
las personas con discapacidad que sean determinantes para 
posibilitar la efectiva ocupación del puesto.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

2. Los que posean la condición de funcionarios de la Junta 
de Andalucía y ocupen con carácter definitivo un puesto de 
doble adscripción, podrán solicitar la adjudicación del mismo, 
con el mismo carácter de ocupación, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos de la Relación de Puestos de Trabajo. 
En tal caso, quedarán excluidos del sistema de adjudicación 
de destinos por el orden de puntuación obtenido en el proceso 
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se 
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho 
puesto como funcionario/a del nuevo Cuerpo y la declaración 
en la situación de excedencia prevista en el artículo 15 del 
Real Decreto 365/1995, conforme a la redacción dada por el 
Real Decreto 255/2006, en el Cuerpo al que pertenecía con 
anterioridad.

Décima. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se 

deriven de esta convocatoria, de sus bases y de las actuacio-
nes de la Comisión, podrán ser impugnados por los/las inte-
resados/as en los casos y en la forma establecidos por la Ley 
30/92.

Sevilla, 3 de junio de 2009

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO I

COMISIÓN DE SELECCIÓN

Comisión de Selección de las pruebas selectivas para in-
greso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio de la Junta de 
Andalucía Opción Trabajo Social (A2.2010):

Presidente/a: Doña M.ª Presentación Fernández Morales.
Presidente/a suplente: Doña Prudencia Rebollo Arroyo.

Secretario/a titular: Don Francisco Fernández Romero.
Secretario/a suplente: Doña M.ª Luisa Caldera Tejeda.

Vocales titulares:
Doña Luz M.ª Fernández Regatillo Ruiz.
Doña M.ª del Castillo Pérez Gómez.
Don David García Martín.

Vocales suplentes: 
Don José Manuel Anguita Ruiz.
Doña M.ª Jesús Lebrón Cruzado.
Don Juan Carlos Gallego Babiano.

ANEXO II

T E M A R I O

A)  TEMARIO COMÚN DE TODAS LAS OPCIONES DE LOS 
CUERPOS DE TÉCNICOS DE GRADO MEDIO (A2.2)

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Valores supe-
riores y principios inspiradores. El Estado social y democrático 
de Derecho. Derechos y deberes fundamentales; las liberta-
des públicas. Garantías y restricciones. El procedimiento de 
reforma constitucional.

Tema 2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las 
Cortes Generales. El Congreso de los Diputados y el Senado: 
Composición y funciones. La función legislativa. El Gobierno 
del Estado. El poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El Tri-
bunal de Cuentas y el Defensor del Pueblo.

Tema 3. La Organización territorial del Estado en la Comu-
nidad Autónoma. Las Comunidades Autónomas. Fundamento 
constitucional. Los Estatutos de Autonomía. Delimitación de 
las funciones y competencias del Estado y de la Comunidades 
Autónomas. Las potestades legislativas de la Comunidades 
Autónomas. La Organización de las Comunidades Autónomas.

Tema 4. La Administración Local. Regulación constitu-
cional. Tipología de los Entes Locales. Distribución de com-
petencia entre el Estado y las Comunidades Autónomas sobre 
Administración Local. La Ley de Bases de Régimen Local. La 
organización territorial de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Tema 5. El Municipio: Organización y competencias. El 
Consejo Andaluz de Municipios. La Provincia: Organización y 
competencias. Las relaciones entre la Comunidad Autónoma 
Andaluza y las Diputaciones Provinciales. El Consejo Andaluz 
de Provincia.

Tema 6. La Comunidad Autónoma de Andalucía: Ante-
cedentes histórico-culturales. El Estatuto de Autónoma para 
Andalucía. Proceso de elaboración, fundamento, estructura y 
contenido básico. Competencia de la Comunidad Autónoma. 
Reforma del Estatuto.

Tema 7. Organización Institucional de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía I. El sistema electoral de Andalucía. De-
recho de sufragio y procedimiento electoral. El Parlamento de 
Andalucía. Composición, funciones y funcionamiento. La Admi-
nistración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. El Defensor 
del Pueblo Andaluz. La Cámara de Cuentas de Andalucía.

Tema 8. Organización Institucional de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía II. El Presidente de la Junta de Andalucía. 
Elección estatuto personal y funciones. Los Vicepresidentes. 
El Consejo de Gobierno. Composición, carácter, atribuciones y 
funcionamiento. Las Comisiones Delegadas y de Viceconseje-
ros. El Consejo Consultivo de Andalucía. Naturaleza, composi-
ción y funciones.

Tema 9. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. Principios informadores y organización general. 
Los Consejeros, Viceconsejeros, Directores Generales, Secre-
tario Generales Técnicos y órganos análogos. La Administra-
ción periférica de la Junta de Andalucía. La Administración 
Institucional de la Junta de Andalucía.

Tema 10. La Administración Pública: Concepto, caracte-
res y clasificación. La Administración y el Derecho. El princi-
pio de legalidad. Las potestades administrativas. La actividad 
discrecional de la Administración. El Derecho Administrativo: 
Concepto y contenido. Autonomía del Derecho Administrativo. 
Criterios de Aplicación.

Tema 11. Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto y 
clasificación. Jerarquía normativa. La Ley: Concepto y clases. 
Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de Ley. El Reglamento: 
Concepto y clasificación. La potestad reglamentaria: Fundamen-
tos y límites. La inderogabilidad singular de los reglamentos. 
Fuentes subsidiarias e indirectas del Derecho Administrativo.
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Tema 12. Los órganos administrativos: Conceptos y cla-
ses. La competencias: Clases y criterios de delimitación. El 
acto administrativo: Concepto, clases y elementos. La forma 
de los actos. La motivación. La eficacia de los actos admi-
nistrativos: La notificación y la publicación. El silencio admi-
nistrativo, naturaleza y régimen jurídico. Su regulación en la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La 
invalidez y revisión de oficio de los actos administrativos.

Tema 13. El procedimiento administrativo: Naturaleza y 
fines. El procedimiento administrativo común. Los principios 
generales del procedimiento administrativo. Abstención y re-
cusación, los interesados. Derechos de los ciudadanos en el 
procedimiento. La Iniciación, ordenación e instrucción del pro-
cedimiento administrativo. Formas de terminación. Los proce-
dimientos especiales: Consideraciones generales. 

Tema 14. Los recursos administrativos: Conceptos, clases 
y principios generales de su regulación. Actos que ponen fin 
a la vía administrativa. La resolución de los recursos. La «re-
formatio in peius». Régimen jurídico de los distintos recursos 
administrativos. La jurisdicción contencioso-administrativa: 
Concepto y naturaleza.

Tema 15. Los contratos de la Administración. Contratos 
administrativos y otros contratos de la Administración. Órga-
nos competentes para su celebración. Incapacidad y prohibi-
ciones. Invalidez de los contratos. Procedimientos y formas de 
adjudicación. Ejecución, modificación y extinción de los con-
tratos.

Tema 16. La responsabilidad patrimonial de la Administra-
ción, Competencias de la Junta de Andalucía. Procedimiento 
general y procedimiento abreviado. La responsabilidad de las 
autoridades y del personal. Responsabilidad de la Administra-
ción por actos de sus concesionarios y contratistas.

Tema 17. La expropiación forzosa. Naturaleza y justifica-
ción de la potestad expropiatoria, Competencias de la Junta de 
Andalucía. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. 
Peculiaridades del procedimiento de urgencia. Procedimientos 
especiales. La reversión de los bienes objeto de la expropiación.

Tema 18. La Función Pública de la Junta de Andalucía: 
Concepto y regulación. La normativa básica estatal en materia 
de régimen estatutario de los funcionarios públicos. La Ley de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. El 
Registro General de personal. Clases de personal al servicio 
de la Junta de Andalucía.

Tema 19. El personal funcionario. Procedimiento para la 
provisión de puestos adscritos a personal funcionario. Carrera 
y promoción profesional. Situación administrativa. Derecho y 
deberes. Régimen de incompatibilidades. El personal laboral: 
Normativa aplicable. El Convenio Colectivo para el personal 
laboral al servicio de la Junta de Andalucía: Estructura y con-
tenido general.

Tema 20. La Unión Europea. Los Tratados originarios y 
modificativos de las Comunidades Europeas. Las instituciones 
comunitarias. La representación de la Junta de Andalucía ante 
la Unión Europea. El Derecho Comunitario y sus distintos tipos 
de fuentes.

Tema 21. Las libertades básicas del sistema comunitario. 
Las principales políticas comunes con especial referencia a la 
política regional comunitaria. Los fondos estructurales y sus 
objetivos prioritarios. El Presupuesto de las Comunidades Eu-
ropeas.

Tema 22. El presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. Contenido y estructura. Los criterios de clasifica-
ción de los créditos presupuestarios. El ciclo presupuestario. 
El procedimiento general de ejecución del gasto público. El 
control de la actividad financiera de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía: Tipos de control.

Tema 23. La financiación de las Comunidades Autóno-
mas. Regulación constitucional y la Ley Orgánica de Financia-
ción de las Comunidades Autónomas (LOFCA). La financiación 
condicionada y la financiación incondicionada de la Comuni-

dad Autónoma de Andalucía. La cesión de tributos a Andalu-
cía. Fuentes propias de financiación de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Tema 24. Los sistemas informáticos: Conceptos, com-
ponentes y funcionamiento general. Tipos de arquitecturas. 
Niveles de arquitectura informática. Tendencias actuales de 
arquitectura informática para organizaciones complejas. Los 
procesos cooperativos y la arquitectura cliente-servidor. Refe-
rencia a la arquitectura de la Junta de Andalucía. 

Tema 25. Los sistemas operativos. Los sistemas de ges-
tión de bases de datos. Tipología de los sistemas de informa-
ción. Sistemas de ayuda a la toma de decisiones, sistemas de 
trabajo en grupo, sistemas de tratamiento, almacenamiento y 
archivo de documentos, sistemas para tratamiento estadísti-
cos, sistemas inteligentes. Concreción de los sistemas adopta-
dos por la Junta de Andalucía.

Tema 26. Conceptos Generales: Conceptos: Género, dis-
criminación, desigualdad, acción positiva, roles y estereotipos. 
Discriminación por razón de sexo: Discriminación directa e 
indirecta, discriminación salarial. Acoso por razón de sexo. 
Discriminación en la publicidad y lenguaje sexista. Igualdad 
entre mujeres y hombres: Igualdad de Derechos, de Trato y de 
Oportunidades.

Tema 27. Normativa sobre igualdad: La Igualdad de Gé-
nero en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía para An-
dalucía. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción 
de la Igualdad de Género en Andalucía .Ley 13/2007, de 26 
de noviembre, de medidas de prevención y protección integral 
contra la violencia de género.

Tema 28. Transversalidad de Género: Concepto de Mains-
treaming: Enfoque integrado de Género en las Políticas Públi-
cas. La Unidad de Igualdad y Género: Funciones. Pertinencia 
e Impacto de Género en la Normativa: Conceptos y objetivos. 
Comisión de Impacto de Género en los Presupuestos Públicos 
de la Comunidad Autónoma: Objeto y competencias.

Tema 29. Violencia de Género: Concepto y Tipos de Vio-
lencia hacia las mujeres. Prevención y Protección Integral Re-
cursos y Programas específicos en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

B)  TEMARIO ESPECÍFICO DEL CUERPO DE TÉCNICOS DE 
GRADO MEDIO, OPCIÓN TRABAJO SOCIAL (A2.2010)

Tema 1. Los Servicios Sociales en España. Noción cons-
titucional de asistencia social y servicios sociales. Competen-
cias constitucionales de las Comunidades Autónomas y del 
Estado en materia de servicios sociales. Régimen de derechos 
y deberes de los usuarios de los servicios sociales.

Tema 2. Los Servicios Sociales en la Comunidad Autó-
noma Andaluza. Marco jurídico y planificación regional. Con-
sejería de Asuntos Sociales. Competencias y Funciones. La 
financiación de los Servicios Sociales. Los Consejos de Servi-
cios Sociales. La Comisión Delegada de Bienestar Social.

Tema 3. Los Servicios Sociales Comunitarios 1. Concepto, 
objetivos, Áreas de Actuación, Ubicación Física. Servicios: Ser-
vicio de Información, Valoración, Orientación y Asesoramiento: 
SIUSS. Servicio de Ayuda a Domicilio. Servicio de cooperación 
social. Servicio de convivencia y Reinserción. Prestaciones 
complementarias.

Tema 4. Servicios Sociales Comunitarios 2. Equipamiento 
básico en Servicios Sociales. La importancia del equipo interdis-
ciplinar: Composición y roles. Coordinación entre Servicios So-
ciales Comunitarios y Especializados: Protocolo de derivación.

Tema 5. Conceptos básicos para el Trabajo Social. Acción 
Social, Bienestar Social, Política Social, Servicios Sociales, So-
ciedad del Bienestar, Trabajo Social. Teorías contemporáneas 
del Trabajo Social. Modelos de práctica profesional. Corrientes 
profesionales del trabajo social.
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Tema 6. La investigación social. Diagnóstico, planifica-
ción, ejecución y evaluación de los Servicios Sociales. Proyec-
tos de intervención.

Tema 7. Técnicas básicas en Trabajo Social. La entrevista: 
Bases conceptuales y diferentes tipos de entrevista. El informe 
social. Ficha social. Historia social. El contrato: Un instrumento 
para el cambio.

Tema 8. La ética profesional del Trabajo Social. Código 
de Ética Profesional de la Federación Internacional del Trabajo 
Social. Concepto de ética pública. Ética de la Administración, 
los profesionales, las empresas y de las organizaciones que 
prestan Servicios Sociales. El secreto profesional. Conflictos 
éticos en la práctica profesional.

Tema 9. Política Social Europea. Política Social y de Empleo 
en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea. Estrategia ac-
tual. Perspectivas futuras. Programas y líneas de financiación.

Tema 10. El sistema de Seguridad Social en España. Ca-
racteres generales y estructura de la Seguridad Social. Acción 
protectora de la Seguridad Social. Contingencias cubiertas. El 
presente y futuro de las pensiones: Pacto de Toledo.

Tema 11. Concepto de Salud y sus determinantes. Los 
factores de salud que puedan generar problemática social. 
Los factores sociales que pueden generar problemas de salud. 
Las desigualdades en salud. Salud Pública. La coordinación 
entre los dispositivos sanitarios y de servicios sociales para la 
atención integral del enfermo.

Tema 12. El Sistema Sanitario Español. Legislación y 
marco institucional. Estructura del sistema sanitario. Plan An-
daluz de Salud. Niveles asistenciales. Diseño de estrategias 
para la promoción de la salud.

Tema 13. Política educativa. Legislación básica actual. 
Ley Orgánica de Calidad de la Educación. Principios que ins-
piran el sistema educativo andaluz. La educación en valores. 
Políticas de igualdad de oportunidad.

Tema 14. Calidad de vida en el contexto de los servicios 
sociales especializados y comunitarios. Concepto de calidad 
de vida (Schalock). Evaluación de la calidad de vida. Calidad 
de servicio, eficacia y eficiencia. Normas de certificación.

Tema 15. Las instituciones residenciales como instrumen-
tos para la atención a situaciones sociales. Criterios científi-
cos y valores sociales de las instituciones residenciales como 
instrumentos de apoyo a la familia. La calidad de vida en los 
centros residenciales. La intervención del trabajador social en 
entornos institucionalizadores.

Tema 16. La Atención sociosanitaria. Fundamentos y re-
tos de la atención sociosanitaria. Unidades funcionales, servi-
cios y programas de atención sociosanitaria. Alternativas para 
la atención sociosanitaria a agudos y cuidados continuados.

Tema 17. El reto social ante la dependencia. Marco con-
ceptual. Desarrollo de sistemas de atención para la depen-
dencia en Europa. Situación actual en España y Andalucía. 
Demanda potencial, principales colectivos e impactos de la 
dependencia. Modelos de oferta de servicios. Financiación de 
la dependencia.

Tema 18. La violencia. La violencia de género y familiar. 
La violencia contra inmigrantes y minorías étnicas. Educación 
en valores de paz. Sistemas de detección de la violencia y su 
prevención. Programas de intervención en las personas mal-
tratadas y en las maltratadoras. Influencia de los medios de 
comunicación.

Tema 19. Gestión de organizaciones. Creación y gestión 
social de organizaciones: Liderazgo, toma de decisiones y téc-
nicas de dirección empresarial. Planificación estratégica. Or-
ganización inteligente. Desarrollo organizacional basado en el 
aprendizaje. Concepto de inteligencia emocional.

Tema 20. Voluntariado y acción social no gubernamen-
tal 1. Concepto de la acción voluntaria. Definición, ámbito de 
actuación, derechos y deberes. Papel de las organizaciones 
voluntarias en el desarrollo de servicios sociales. Órganos de 

participación del Voluntariado. Papel del trabajador/a social en 
la Iniciativa Social y el Voluntariado.

Tema 21. Voluntariado y acción social no gubernamen-
tal 2. Legislación y marco institucional. Organizaciones volun-
tarias y tercer sector: Asociaciones y Fundaciones. El Regis-
tro de Entidades y Centros de servicios sociales que prestan 
servicios en Andalucía. Financiación de las Entidades sociales: 
Subvenciones y conciertos.

Tema 22. La exclusión social 1. Concepto de pobreza, 
desigualdad y exclusión social. Los procesos de empobreci-
miento. Impacto del fenómeno de la globalización. El concepto 
de rentas mínimas y la inserción social: Características gene-
rales. La intervención del trabajador/a social ante la pobreza 
y la exclusión.

Tema 23. La exclusión social 2. Estrategias de lucha. El 
contexto europeo. Legislación Estatal. Programa de Solidari-
dad de los Andaluces para la Erradicación de la marginación 
y la pobreza. 

Tema 24. La familia 1. Modelos familiares en la sociedad 
actual. Las familias con factores de riesgo. La familia multi-
problemática. Redes de apoyo formales e informales. La me-
diación familiar en los servicios sociales. La mediación y el 
arbitraje. Servicios de mediación familiar.

Tema 25. La familia 2. Legislación y marco institucional. 
Políticas de apoyo a la familia en las distintas Administracio-
nes. Planes de apoyo a la familia: Ámbito europeo, estatal y 
autonómico.

Tema 26. Infancia y Adolescencia 1. El niño/la niña, suje-
tos de derechos. La evolución y el desarrollo de los derechos 
de la infancia. La Declaración de los Derechos del Niño. Aná-
lisis de los problemas de la juventud andaluza. Estrategias de 
intervención en este sector del trabajador/a social.

Tema 27. Infancia y Adolescencia 2. Protección del me-
nor. Situaciones de riesgo en la infancia: La prevención, la de-
tección y factores de riesgo. El maltrato y abuso sexual infantil. 
Los Servicios Sociales Comunitarios en la atención al menor. 
El trabajador/a social en los distintos niveles de intervención y 
coordinación entre los distintos servicios.

Tema 28. Infancia y la Adolescencia 3. Legislación y me-
canismos de actuación. Recursos dependientes de la Adminis-
tración Autonómica. La atención al menor en su medio. La 
atención al menor con medidas alternativas que impliquen 
separación de la familia biológica. Medidas para la atención a 
menores infractores.

Tema 29. La mujer 1. Políticas de género: Discurso y 
debate. Estereotipos. Género y roles de género. Ámbitos de 
desigualdad. Conceptos claves: «Mainstreaiming». Paridad. 
Segregación horizontal y vertical. «Spill over». Techo de cris-
tal. Acciones positivas y protectoras. Discriminación directa e 
indirecta. 

Tema 30. La mujer 2. Legislación y marco institucional. 
Herramientas para la igualdad y conferencias internacionales. 
Competencias de la Administración Central. La Administración 
Autonómica: Instituto Andaluz de la Mujer. Competencias de 
la Administración Local. Planes de Igualdad de oportunidades 
para las mujeres.

Tema 31. Personas mayores 1. Teoría sobre el envejeci-
miento. Aspectos demográficos, psicológicos y sociales del 
envejecimiento. La intervención del Trabajador/a Social en la 
coordinación de servicios y recursos para atención/bienestar 
del anciano. Niveles de intervención.

Tema 32. Personas mayores 2. Legislación y marco insti-
tucional. Competencias de la Administración Central, Autonó-
mica y Local. Plan Gerontológico. Servicios de atención diurna 
y residencial.

Tema 33. Personas con discapacidad 1. Conceptos bási-
cos. Necesidades y apoyos a las personas con discapacidad a 
lo largo del ciclo vital. La integración y normalización. Trabajo 
interdisciplinar en los servicios para las personas con disca-
pacidad.
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Tema 34. Personas con discapacidad 2. Legislación y 
marco institucional. Competencias de la Administración Cen-
tral, Autonómica y Local: Objetivos y recursos. Servicios y 
prestaciones. 

Tema 35. Minorías Étnicas 1. Concepto de etnia. Etnici-
dad. Los derechos de las minorías étnicas. El derecho a la 
diversidad. Impacto social de las minorías étnicas como con-
secuencia de la emigración. La etnia gitana. El trabajador/a 
social en la atención a las minorías.

Tema 36. Minorías étnicas 2. Legislación y marco insti-
tucional. Competencias de la Administración Central. Planes 
de actuación de la Comunidad Andaluza. Intervención de las 
Entidades Locales en la atención a las minorías étnicas.

Tema 37. Movimientos migratorios 1. Planteamientos teó-
ricos y metodológicos. Los procesos migratorios. Migraciones 
y clase social. La población inmigrante con necesidad de inter-
vención social. Población inmigrante regularizada y población 
inmigrante indocumentada: Necesidades. El trabajador/a so-
cial en esta área.

Tema 38. Movimientos migratorios 2. Legislación y marco 
institucional. Políticas de intervención estatal y autonómica. 
Papel de la iniciativa social. Discurso y prácticas migratorias. 
Estructuras de integración y recursos. Trabajo Social y multi-
culturalidad.

Tema 39. Drogas y otras adicciones 1. Drogas legales e ile-
gales. Adicciones sin sustancias. Aspectos sanitarios, sociales y 
educativos. Prevención, atención e incorporación social. Papel 
del trabajador/a social en las actuaciones intersectoriales.

Tema 40. Drogas y otras adicciones 2. Legislación y 
marco institucional. Competencias de la Administración Cen-
tral y Autonómica. Plan Andaluz sobre las Drogas. Marco de 
colaboración con las Corporaciones Locales.

ANEXO III

CRITERIOS DE ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH y LL se considerarán letras del abece-
dario español, apareciendo en su orden alfabético correspon-
diente, detrás de las letras C y L respectivamente.

2. El dígrafo RR no se considerará como letra del abece-
dario, ocupando su lugar dentro de las correspondientes a la 
letra R.

3. Los 1.º apellidos que comiencen con DE, DEL o DE 
LA(S), serán tratados de forma igualitaria, independiente-
mente de la forma en que sean transcritos por los interesados, 
siendo éstos incorporados al nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.
- 1.º apellido: Castillo.
- 2.º apellido: Velasco.
- Nombre: Luis del.
4. Los 2.º apellidos que comiencen con DE, DEL o DE 

LA(S), serán tratados de forma igualitaria, independiente-
mente de la forma en que sean transcritos por los interesados, 
siendo éstos incorporados al final del 1.º apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.
- 1.º apellido: Castillo de las.
- 2.º apellido: Heras.
- Nombre: Luis del.
5. Los apellidos compuestos serán tratados de forma 

igualitaria, independientemente de la forma en que sean trans-
critos por los interesados, considerándose en cualquier caso 
sin guión. Se situarán al final de la primera mitad del apellido 
compuesto.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Castillo.
2.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y 

aparecerá después de los anteriores Vargas.
3.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y 

aparecerá después de los anteriores Machuca.
4.º Luis Vargas Montes.
6. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo 

ortográfico no establecerán distinción alguna en cuanto al or-
den alfabético, considerándose para ello como si no existie-
sen.

Ejemplo:
Luis Castillo O’Connor = Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero = Luis Odonnell Agüero. 
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ANEXO IVANVERSO
(0

01
54

8)

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/la abajo firmante SOLICITA ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia, DECLARA que son ciertos los datos
consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso y las especialmente señaladas en la convocatoria citada, AUTORIZA al Instituto
Andaluz de Administración Pública para que los datos de localización que constan en la solicitud puedan ser utilizados para comunicaciones referentes
al proceso selectivo objeto de la misma y se COMPROMETE a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

4

Orden de )

1 CONVOCATORIA
1.- CUERPO/ESPECIALIDAD/OPCIÓN 2.- CÓDIGO

de de (BOJA nº de fecha

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

Consignar el código numérico del modelo 046 de liquidación de tasas 0 4 6

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

En a de de

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Instituto Andaluz de Administración
Pública le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario van a ser incorporados, para su tratamiento,
en un fichero automatizado de gestión de oposiciones, de acuerdo con lo establecido en la Resolución de 21 de julio de 2005 (BOJA nº 148, de 1 de agosto de 2005, Pág 7).
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, y conforme al procedimiento reglamentariamente establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación,
oposición y cancelación de datos dirigiendo un escrito a la Secretaría General del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda. Ramón y Cajal, nº 35, 41080.

PROTECCIÓN DE DATOS

2 DATOS PERSONALES
PRIMER APELLIDO NOMBRESEGUNDO APELLIDO

SEXOFECHA DE NACIMIENTO
(DD/MM/AAAA)

DNI/PASAPORTE/NIE

PROVINCIA

NOMBRE VÍATIPO VÍA NÚMERO LETRA

NACIONALIDAD CORREO ELECTRÓNICO

DOMICILIO

MUNICIPIO C. POSTAL TELÉFONO

TITULACIÓN ACADÉMICA

ESC. PISO PTA.

3 OBSERVACIONES (marque con una "X" lo que proceda)

2.- Turno de acceso:

3.- Solicitud de adaptación:

Libre

Hombre
Mujer

Reserva a discapacitados

4.- Desea formar parte de la bolsa de interinos:

1.- Persona con discapacidad física, psíquica o sensorial que tiene reconocida una minusvalía igual o superior al 33%:

Instituto Andaluz de Administración Pública
CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
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ANEXO IVREVERSO

INSTRUCCIONES

GENERALES.-

- UTILICE UN IMPRESO DIFERENTE POR CADA PRUEBA SELECTIVA EN QUE DESEA PARTICIPAR.

- Marque con una X si es Vd. una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial que tiene reconocida una minusvalía igual o superior al 33%.
- Marque con una X el turno de acceso.

- Marque con una X si desea formar parte de la bolsa de interinos.

- Consigne en el campo Solicitud de adaptación las adaptaciones de tiempo, medios y ajustes razonables que requiera para la realización del ejercicio de la fase
de oposición.

- SI NO UTILIZA LA PRESENTACIÓN TELEMÁTICA, ESCRIBA SÓLAMENTE A MÁQUINA O CON BOLÍGRAFO.

- SI UTILIZA LA PRESENTACIÓN TELEMÁTICA, SIGA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES QUE EL PROPIO SISTEMA LE INDIQUE.

- SI CUMPLIMENTA EL IMPRESO A MÁQUINA O CON BOLÍGRAFO, ESCRIBA CON MAYÚSCULAS.

- EVITE DOBLAR EL PAPEL Y REALIZAR CORRECCIONES, ENMIENDAS Y TACHADURAS.

- RECUERDE FIRMAR EL IMPRESO EN EL ESPACIO HABILITADO AL EFECTO.

- NO OLVIDE CONSIGNAR EL TURNO DE ACCESO: LIBRE O RESERVA A DISCAPACITADOS.

- CUERPO CONVOCADO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN. Detalle en el apartado 1 el nombre completo del Cuerpo, Especialidad o de la Opción de su elección,
conforme a la relación que sigue

ESPECÍFICAS.-

1.- CONVOCATORIA.

- CÓDIGO. Detalle en el apartado 2 el código numérico identificativo del Cuerpo, especialidad/opción de su elección, que aparece en la relación que sigue.

3.- OBSERVACIONES

CUERPO SUPERIOR DE ADMINISTRADORES:

RELACIÓN DE CUERPOS, ESPECIALIDAD/OPCIONES

A1.1100ADMINISTRADORES GENERALES
A1.1200ADMINISTRADORES DE GESTIÓN FINANCIERA

CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO:

A1.2001ARQUITECTURA SUPERIOR
A1.2002INGENIERÍA AGRÓNOMA
A1.2003INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS
A1.2004INGENIERÍA INDUSTRIAL
A1.2005INGENIERÍA DE MINAS
A1.2006INGENIERÍA DE MONTES
A1.2007BIOLOGÍA
A1.2008FARMACIA
A1.2009MEDICINA
A1.2010PESCA
A1.2011QUÍMICA
A1.2012VETERINARIA
A1.2013GEOGRAFÍA
A1.2014GEOLOGÍA
A1.2015PEDAGOGÍA
A1.2016PSICOLOGÍA
A1.2017SOCIOLOGÍA
A1.2018ESTADÍSTICA
A1.2019INFORMÁTICA
A1.2020LETRADOS DE ADMINISTRACIÓN SANITARIA
A1.2022ARCHIVÍSTICA
A1.2023BIBLIOTECONOMÍA
A1.2024CONSERVADORES DE MUSEOS
A1.2025CONSERVADORES DEL PATRIMONIO
A1.2026INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIONES
A1.2027ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE
A1.2028CIENCIAS SOCIALES Y DEL TRABAJO
A1.2029CIENCIAS DEL MEDIO NATURAL Y CALIDAD AMBIENTAL
A1.2100ESP. INSPECCIÓN DE PRESTACIONES Y SERVICIOS SANITARIOS
A1.2200INVESTIGACIÓN AGRARIA Y PESQUERA

A1.3000LETRADOS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

A1.5000C. S. DE INSPECCIÓN DE FINANZAS Y AUDITORÍAS

A1.6000
C. S. DE INSPECCIÓN DE ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO, URBANISMO Y VIVIENDA

CÓDIGOESPECIALIDAD

CUERPO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA:

A2.1100ADMINISTRACIÓN GENERAL
A2.1200GESTIÓN FINANCIERA

CÓDIGOESPECIALIDAD

CÓDIGOOPCIONES CÓDIGOOPCIONES

CÓDIGOOPCIONES

CÓDIGOOPCIONES

CUERPO DE TÉCNICOS DE GRADO MEDIO:

A2.2001ARQUITECTURA TÉCNICA
A2.2002INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA
A2.2003INGENIERÍA TÉCNICA DE OBRAS PÚBLICAS
A2.2004INGENIERÍA TÉCNICA INDUSTRIAL.
A2.2005INGENIERÍA TÉCNICA DE MINAS
A2.2006INGENIERÍA TÉCNICA FORESTAL
A2.2007A.T.S./D.U.E.
A2.2008PESCA
A2.2009TOPOGRAFÍA
A2.2010TRABAJO SOCIAL
A2.2011ESTADÍSTICA
A2.2012INFORMÁTICA
A2.2013AYUDANTES DE ARCHIVOS
A2.2014AYUDANTES DE BIBLIOTECAS
A2.2015AYUDANTES DE MUSEOS
A2.2016AYUDANTES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO
A2.2017TURISMO
A2.2018EDUCACIÓN SOCIAL
A2.2100ESP. SUBINSPECCIÓN DE PRESTACIONES Y SERV. SANITARIOS
A2.2200ESP. DESARROLLO AGRARIO Y PESQUERO

C1.1000CUERPO GENERAL DE ADMINISTRATIVOS

CUERPO DE AYUDANTES TÉCNICOS:

C1.2001DELINEANTES
C1.2003INFORMÁTICA
C1.2004PESCA
C1.2100ESPECIALIDAD AGENTES DE MEDIO AMBIENTE

C2.1000CUERPO DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS

CUERPO DE AUXILIARES TÉCNICOS:

C2.2001GUARDERÍA FORESTAL
C2.2002INFORMÁTICA
C2.3000SEGURIDAD
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 RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2009, del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se aprue-
ba la relación provisional de admitidos y excluidos, con 
indicación de las causas de exclusión, correspondien-
tes a las pruebas selectivas, por el sistema de acceso 
libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, 
especialidad Veterinaria (A1.2012), correspondiente a 
la Oferta de Empleo Público de 2009.

De conformidad con lo establecido en la base 5.1 de la 
Orden de 18 de marzo de 2009, de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, por la que convocan pruebas selecti-
vas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo 
Superior Facultativo, especialidad Veterinaria (BOJA núm. 62, 
de 31 de marzo de 2009), este Instituto, por delegación de la 
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes ad-
mitidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de 
los aspirantes excluidos, en los referidos listados se expresan 
las causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la 
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda. 
Ramón y Cajal, 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla, en 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, sita en la 
Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, en las Delegaciones 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas provin-
cias, la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar 
y en las sedes de las Delegaciones de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública de la Junta de Andalucía de cada una 
de las provincias andaluzas, así como en la web del Instituto 
Andaluz de Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/
institutodeadministracionpublica).

Tercero. Los aspirantes excluidos por cualquier causa re-
lacionada con el pago del modelo 046, para ser admitidos en 
estas pruebas selectivas deberán presentar, en el plazo esta-
blecido en la presente Resolución, el original o fotocopia com-
pulsada del modelo 046 con el que, en su plazo, liquidaron la 
tasa correspondiente. 

Quienes hayan sido excluidos por la causa «No paga im-
porte para su grupo» podrán subsanarla abonando la diferencia 
y remitiendo a este Instituto Andaluz de Administración Pública 
el modelo 046, dentro del plazo establecido en esta Resolución.

Cuarto. Con objeto de subsanar las causas que hayan 
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia, 
los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Re-
solución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación 
se consigne nombre, apellidos y DNI del aspirante y cuerpo al 
que oposita.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen 
la causa de exclusión o aleguen la omisión, quedarán definitiva-
mente excluidos de la participación en el proceso selectivo.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de 
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos 
de aspirantes admitidos/as, y en ella se decidirá acerca de las 
alegaciones planteadas por los interesados sobre la exclusión 
u omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá 
de notificación a los/as interesados/as. Esta Resolución se 
publicará en el BOJA, y en ella se señalarán el lugar de cele-
bración, fecha y hora de comienzo de la primera prueba de la 
fase de oposición, y el lugar donde se expondrán al público los 
listados definitivos.

Sevilla, 5 de junio de 2009.- El Director, José A. Soriano 
Cabrera. 

 RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2009, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por la que se 
aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión, 
correspondientes a las pruebas selectivas, por el siste-
ma de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior 
Facultativo, especialidad Sociología (A1.2017), corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público de 2009.

De conformidad con lo establecido en la base 5.1 de la 
Orden de 18 de marzo de 2009, de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, por la que se convocan pruebas selec-
tivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo 
Superior Facultativo, especialidad Sociología (BOJA núm. 62, 
de 31 de marzo de 2009), este Instituto, por delegación de la 
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes ad-
mitidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de 
los aspirantes excluidos, en los referidos listados se expresan 
las causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la 
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda. 
Ramón y Cajal, 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla; en 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, sita en la 
Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla; en las Delegacio-
nes del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas 
provincias, la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gi-
braltar y en las sedes de las Delegaciones de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía de 
cada una de las provincias andaluzas, así como en la web del 
Instituto Andaluz de Administración Pública (www.juntadean-
dalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Los aspirantes excluidos por cualquier causa re-
lacionada con el pago del modelo 046, para ser admitidos en 
estas pruebas selectivas deberán presentar, en el plazo esta-
blecido en la presente Resolución, el original o fotocopia com-
pulsada del modelo 046 con el que, en su plazo, liquidaron la 
tasa correspondiente. 

Quienes hayan sido excluidos por la causa «No paga im-
porte para su grupo» podrán subsanarla, abonando la diferen-
cia y remitiendo a este Instituto Andaluz de Administración 
Pública el modelo 046, dentro del plazo establecido en esta 
Resolución.

Cuarto. Con objeto de subsanar las causas que hayan 
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia, 
los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Re-
solución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación 
se consigne el nombre, apellidos y DNI del aspirante y cuerpo 
al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de 
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos 
de aspirantes admitidos/as, y en ella se decidirá acerca de las 
alegaciones planteadas por los interesados sobre la exclusión 
u omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá 
de notificación a los/as interesados/as. Esta Resolución se 
publicará en el BOJA, y en ella se señalarán el lugar de cele-
bración, fecha y hora de comienzo del ejercicio de la fase de 
oposición, y el lugar donde se expondrán al público los listados 
definitivos.

Sevilla, 10 de junio de 2009.- El Director, José A. Soriano 
Cabrera. 
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 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2009, de la Di-
rección Gerencia del Distrito Bahía de Cádiz-La Janda, 
por la que se convoca concurso de méritos para la co-
bertura de un puesto de Coordinador de los Cuidados 
de Enfermería de Unidad de Gestión Clínica.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por el Decreto 197/2007, de 3 de ju-
lio de 2007, de la Consejería de Salud, por la que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios 
de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio An-
daluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así como en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula 
el sistema de provisión de puestos directivos y cargos in-
termedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Bahía de 
Cádiz-La Janda

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Coordi-
nador de los Cuidados de Enfermería de Unidad de Gestión 
Clínica, en el Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Cádiz, 20 de mayo de 2009.- El Director Gerente, Rafael 
Pereiro Hernández.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR DE LOS 
CUIDADOS DE ENFERMERÍA DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la 
primera fase será de sesenta puntos, desglosados en las si-
guientes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 
puntos, y evaluación de las competencias profesionales: 20 
puntos. Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para 
superarla deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el 
apartado correspondiente a la evaluación de las competencias 
profesionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). 
Las competencias profesionales se valorarán por la Comisión 
de Selección mediante el procedimiento que considere más 
adecuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

1.3.1. Descripción de la organización de los Cuidados de 
Enfermería, siempre favoreciendo la atención en todos los pro-
cesos asistenciales y la coordinación entre las distintas catego-
rías profesionales que constituyen la UGC. 

1.3.2. Acciones para el impulso de los cuidados domicilia-
rios y la atención a pacientes de especial vulnerabilidad. 

1.3.3. Actuaciones en materia de docencia e investigación. 
1.3.4. Gestión de los recursos humanos y materiales y 

seguimiento del Presupuesto Operativo de la UGC.
1.3.5. Personalización de la atención, trabajo compartido 

con el médico de familia y otros profesionales.
1.3.6. Consulta a demanda de enfermería: Propuestas y 

modelos de trabajo. 
La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.
1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-

gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Diplomado Universita-
rio en Enfermería y/o ATS, expedido por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, o por los órganos competentes de los países 
citados en el apartado anterior, o por cualquier otro país siem-
pre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por 
el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerlo dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.
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2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características.
Puesto ofertado: ZBS de El Puerto de Santa M.ª
1. Coordinador de Cuidados de Enfermería de Unidad de 

Gestión clínica «Puerto Sur».
3.1.1. Denominación: Coordinador Cuidados Enfermería 
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Gerencia Distrito 

Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda.
3.1.3. Destino: Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda.
3.1.4. Grupo retributivo: B.
3.1.5. Nivel: 22.
3.2. Funciones:
- Impulsar la gestión de los cuidados de enfermería, 

especialmente de los domiciliarios, favoreciendo la persona-
lización de la atención primaria en todos los procesos asis-
tenciales, incorporando las actividades de promoción de la 
salud, de educación para la salud y de prevención de la en-
fermedad.

- Organizar la atención a los pacientes en situación de 
especial vulnerabilidad, con problemas de accesibilidad, que 
deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión 
clínica.

- Promover y establecer mecanismos de coordinación en-
tre el personal de enfermería de atención primaria y el per-
sonal de enfermería de atención especializada, así como con 
otro personal de enfermería que realice atención en cuidados 
de enfermeros, de acuerdo con los criterios establecidos por 
la Dirección del Distrito y la Dirección de la unidad de gestión 
clínica, en el marco de las estrategias del Servicio Andaluz de 
Salud, para conseguir una continuidad de cuidados eficaz en 
todos los procesos asistenciales.

- Evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de los 
cuidados de enfermería, que se prestan en los centros sanita-
rios adscritos a la unidad, proponiendo a la unidad de gestión 
clínica las medidas de mejora más adecuadas.

- Colaborar en las actuaciones que en materia de docen-
cia e investigación desarrolla la unidad de gestión clínica con 
especial énfasis en la valoración de necesidad de cuidados de 
enfermería y efectividad de la práctica cuidadora.

- Gestionar, de forma eficaz y eficiente, el material clínico 
de la unidad de gestión clínica y su mantenimiento, así como 
los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

- Proponer a la Dirección de la unidad de gestión clínica 
cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudieran contri-
buir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados 
de enfermería.

- Otras funciones que en materia de cuidados de enferme-
ría le sean atribuidos por la Dirección de la unidad de gestión 
clínica.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva de la prevención de 
riesgos laborales en el Área de Enfermería de la UGC, según 
las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en con-
sonancia con los objetivos marcados por la organización en 
materia de Prevención de Riesgos Laborales.

3.3. De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 
del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de 

la coordinación de cuidados de enfermería, realizará, además, 
las funciones asistenciales propias de su categoría.

3.4. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elaborar 
por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de Aten-
ción al Profesional o en el Registro General del Distrito Bahía 
de Cádiz-La Janda.

4.2. A la solicitud se acompañarán la siguiente documentación:
4.2.1. Copia del DNI.
4.2.2. Copia compulsada del título exigido en la convo-

catoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3. 
de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda y se presentarán 
en el Registro General del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-
La Janda, sito en la Avda. Ramón de Carranza, 19, 11006, 
Cádiz, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En el caso de que se optara por presentar la solicitud 
ante una Oficina de Correos se hará en sobre abierto para 
que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario de 
Correos antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en el 
extranjero podrán cursarse a través de las representaciones 
diplomáticas o consulares españolas correspondientes, que 
las remitirán seguidamente al Distrito Sanitario Bahía de Cá-
diz-La Janda.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La 
Janda aprobará resolución comprensiva de las listas de admi-
tidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de elección a la 
que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Distrito Bahía de Cádiz-La Janda y en la página web del 
SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), con-
siderándose dicha publicación como requerimiento a los inte-
resados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la 
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interpo-
ner reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Distrito Bahía de Cádiz-La Janda.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 
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6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 

75/2007, la composición de la Comisión de Selección de la 
presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de 
la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La 
Janda, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Distrito Sanitario.

6.1.2.2. Una vocalía a propuesta de la dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Centro Sanitario o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Distrito, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Cádiz.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Distrito dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 

desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Distrito podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Don/Doña ............................................................................,
con DNI núm. ...................., y domicilio en ...............................,
calle/avda./pza. .............................................................................,
tfnos. ...................., correo electrónico ......................................,
en posesión del título de ..............................................................
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E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Coordinador de los Cuidados de Enfer-
mería de la Unidad de Gestión Clínica ………………………… del 
Distrito Bahía de Cádiz-La Janda, convocado por la Dirección 
Gerencia del Distrito Bahía de Cádiz-La Janda mediante Reso-
lución de fecha ......................., y publicada en el BOJA núm. 
………., de fecha ……………….

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Distrito Bahía de Cádiz-La Janda.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACION CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del área de enfermería, o puestos equivalentes en Centros sa-
nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 
puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sa-
nitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías ATS/
DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 

sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se 
convoca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanita-
rio Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con la categoría de ATS/DUE, Matrona o cargo 
intermedio que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito 
Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada con la categoría de ATS/DUE, Matrona o 
cargo intermedio que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.) 
1.3.3. Publicaciones  –en revista de carácter científico – de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cientí-
ficas relacionadas con la categoría ATS/DUE, Matrona o cargo 
intermedio que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 
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1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona, otorgado por sociedades cien-
tíficas y/o organismos oficiales, o entidades sin ánimo de lucro 
debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la in-
vestigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas: 
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos). 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con las categoría ATS/DUE o Matrona: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0.10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

1. Conocimientos: Organización SSPA, metodología de 
cuidados de enfermeros, gestión de recursos humanos, pla-
nificación-programación actividad asistencial e indicadores de 
eficiencia.

2. Habilidades: Capacidad de liderazgo, gestión de equi-
pos de trabajo, desarrollo de los profesionales de su unidad.

3. Actitudes: Orientación al usuario, orientación a resulta-
dos, aprendizaje y mejora continúa y trabajo en equipo. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puestos de trabajo de libre designación en 
la Consejería (DL-4116/09).

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de perso-
nal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 de 
abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que 
tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre de 1995 (BOJA 
núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), anuncia la provisión 
de puestos de trabajo de libre designación en la Consejería de 
Agricultura y Pesca, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de tra-
bajo de libre designación que se detallan en el Anexo de la 
presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería 
de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando currículum vitae en el 
que se hará constar el número de registro de personal, cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de ins-
tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para los 
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hu-
biera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 5 de junio de 2009.- El Viceconsejero, Juan Ignacio 
Serrano Aguilar.

A N E X O

CONCURSO PUESTOS DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Número de orden: 1.
Centro directivo: Delegación Provincial de Agricultura y Pesca 
de Huelva.
Centro destino y localidad: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Huelva. Huelva.
Código puesto de trabajo: 2403710.
Denominación: Sv. Desarrollo Pesquero.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A-B.
Cuerpo: A2.
Área funcional: Admón. Pesquera.
Nivel CD: 26.
Complemento específico: XXXX-, 16.998,24 euros.
Exp.: 3 años.

Número de orden: 2.
Centro directivo: Delegación Provincial de Agricultura y Pesca 
de Huelva.
Centro destino y localidad: Oficina Comarcal Agraria Aracena. 
Huelva.
Código puesto de trabajo: 6655910.
Denominación: Director/a.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A-B.
Cuerpo: A2.
Área funcional: Admón. Agraria.
Nivel CD: 26.
Complemento específico: XXXX-, 16.359,60 euros.
Exp.: 3 años.
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Número de orden: 3.
Centro directivo: Delegación Provincial de Agricultura y Pesca 
de Jaén.
Centro destino y localidad: Oficina Comarcal Agraria de Alcalá 
la Real. Jaén.
Código puesto de trabajo: 6817410.
Denominación: Director/a.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A-B.
Cuerpo: A2.
Área funcional: Admón. Agraria.
Nivel CD: 26.
Complemento específico: XXXX-, 16.359,60 euros.
Exp.: 3 años.

Número de orden: 4.
Centro directivo: Delegación Provincial de Agricultura y Pesca 
de Huelva.
Centro destino y localidad: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Huelva. Huelva.
Código puesto de trabajo: 2401910.
Denominación: Sv. Gestión.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A-B.
Cuerpo: A1/A11.
Área funcional: Admón. Pública.
Nivel CD: 26.
Complemento específico: XXXX-, 16.998,24 euros.
Exp: 3 años.

Número de orden: 5.
Centro directivo: Delegación Provincial de Agricultura y Pesca 
de Málaga.
Centro destino y localidad: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Málaga. Málaga.
Código puesto de trabajo: 7043810.
Denominación: Sv. Ayudas.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: A2.
Área funcional: Admón. Agraria.
Nivel CD: 27.
Complemento específico: XXXX-, 19.883,04 euros.
Exp.: 3 años.

Número de orden: 6.
Centro directivo: Delegación Provincial de Agricultura y Pesca 
de Granada.
Centro destino y localidad: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Granada. Granada.
Código puesto de trabajo: 6807910.
Denominación: Sv. Ayudas.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: A2.
Área funcional: Admón. Agraria.
Nivel CD: 27.
Complemento específico: XXXX-, 19.883,04 euros.
Exp.: 3 años.

Número de orden: 7.
Centro directivo: Delegación Provincial de Agricultura y Pesca 
de Huelva.

Centro destino y localidad: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Huelva. Huelva.
Código puesto de trabajo: 2402810.
Denominación: Sv. Agricultura, Ganadería, Indus. Calidad.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: A2.
Área funcional: Admón. Agraria.
Nivel CD: 27.
Complemento específico: XXXX-, 19.883,04 euros.
Exp.: 3 años.

Número de orden: 8.
Centro directivo: Dg. Regadíos y Estructuras Agrarias.
Centro destino y localidad: Dg. Regadíos y Estructuras Agra-
rias. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 6721410.
Denominación: Sv. Modernización y Explotaciones.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: A2.
Área funcional: Admón. Agraria.
Nivel CD: 28.
Complemento específico: XXXX-, 20.961,00 euros.
Exp.: 3 años.

Número de orden: 9.
Centro directivo: Delegación Provincial de Agricultura y Pesca 
de Huelva.
Centro destino y localidad: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Huelva. Huelva.
Código puesto de trabajo: 328510.
Denominación: Secretario/a General.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: A1/A11.
Área funcional: Admón. Pública.
Nivel CD: 28.
Complemento específico: XXXX-, 20.961,00 euros.
Exp.: 3 años.

Número de orden: 10.
Centro directivo: Dg. Regadíos y Estructuras Agrarias.
Centro destino y localidad: Dg. Regadíos y Estructuras Agra-
rias. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 1824110.
Denominación: Sv. Asentamientos Agrarios.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: A1/A11.
Área funcional: Cont. Adm. y Reg. Pat.
Nivel CD: 28.
Complemento específico: XXXX-, 20.961,00 euros.
Exp.: 3 años.

Número de orden: 11.
Centro directivo: Dg. Fondos Agrarios.
Centro destino y localidad: Dg. Fondos Agrarios. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 2963210.
Denominación: Subd. Gest. y Control Integr. de Ayudas.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
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Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: A2.
Área funcional: Admón. Agraria.
Nivel CD: 30.
Complemento específico: XXXX-, 25.942,56 euros.
Exp.: 3 años. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2009, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se convocan a concurso 
de acceso plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el Real 
Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el 
régimen de los concursos de acceso a Cuerpos Docentes Uni-
versitarios y la Normativa para la Regulación del Régimen de 
los concursos de acceso a Cuerpos Docentes Universitarios de 
la Universidad de Huelva, de 25 de febrero de 2008,

Este Rectorado, ha resuelto convocar a concurso de ac-
ceso las plazas de Cuerpos Docentes Universitarios que se 
relacionan en el Anexo I de la presente Resolución, de acuerdo 
con las siguientes bases:

1. Legislación.
Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley 

Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el 
Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula 
el régimen de los concursos de acceso a Cuerpos Docentes 
Universitarios y la Normativa para la Regulación del Régimen 
de los concursos de acceso a Cuerpos Docentes Universitarios 
de la Universidad de Huelva, de 25 de febrero de 2008, y en 
lo no previsto se regirá por la Legislación General de Funciona-
rios Civiles del Estado, así como por la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificada por la Ley 4/1999 (BOE de 14.1.1999), 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a los citados concursos se requie-

ren los siguientes requisitos generales:
2.1.1. Ser español o nacional de un Estado miembro de 

la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, en los términos en que ésta esté 
definida en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea.

2.1.2. Tener cumplidos 16 años y no haber superado los 
setenta años de edad.

2.1.3. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de la Administración del Estado o de 
la Administración Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas. En el 
caso de nacional de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud 
de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos en que ésta se halle definida en 
el Tratado Constitutivo de la Unión Europea, no estar sometido 
a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Es-
tado, el acceso a la función pública.

2.1.4. No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico 
que impida el desempeño de las funciones correspondientes a 
Profesor de Universidad.

2.2. Además los candidatos deberán cumplir el requisito 
de estar acreditado para el cuerpo y rama de conocimiento, 
según la plaza convocada (Anexo I) o ser funcionario del co-
rrespondiente cuerpo y rama de conocimiento, o de cuerpos 
docentes universitarios de iguales o superiores categorías. 
Asimismo, podrán presentarse a los concursos de acceso 
quienes resultaran habilitados o habilitadas conforme a lo es-
tablecido en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por 
el que se regulaba el sistema de habilitación nacional para el 
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el 
régimen de los concursos de acceso respectivos. A su vez se 
entenderá que los habilitados y habilitadas para Catedrático o 
Catedrática de Escuela Universitaria lo están para Profesor o 
Profesora Titular de Universidad.

2.3. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 y 2.2 
deberán poseerse al día de la finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en los concursos de acceso 

remitirán la correspondiente solicitud al Sr. Rector Magfco. 
de la Universidad de Huelva, C/ Doctor Cantero Cuadrado, 
21071, Huelva, por cualquiera de los procedimientos estable-
cidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el 
plazo de veinte días naturales, a partir del día siguiente al de 
la publicación oficial de esta convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado, mediante instancia debidamente cumplimentada, 
según el modelo que se acompaña como Anexo II, junto con 
los siguientes documentos que acrediten que reúnen los requi-
sitos para participar en el concurso de acceso:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de iden-
tidad, pasaporte o tarjeta de identidad.

b) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento 
de los requisitos específicos que señala la base 2.2 para parti-
cipar en el concurso de acceso.

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de 
Huelva, la cantidad de 35 euros en concepto de derechos de 
examen. El ingreso deberá efectuarse en cualquier sucursal 
de la Caja de Ahorros El Monte, Caja de Huelva y Sevilla, en 
la cuenta 2098-0068-17-0106383307, haciéndose constar los 
siguientes datos: nombre y apellidos del interesado, DNI/NIF/
Pasaporte y número de orden de la plaza a la que concursa.

A la instancia-currículum deberá adjuntarse el justificante 
acreditativo original del pago de los derechos. La falta de pago 
de estos derechos durante el plazo de presentación de instan-
cias no es subsanable y determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso la realización del ingreso supondrá sustitución 
del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud.

4. Admisión de aspirantes.
Dentro de los diez días hábiles siguientes a la finalización 

del plazo de presentación de solicitudes, el Sr. Rector Magfco. 
de la Universidad de Huelva dictará resolución por la que se 
declarará aprobada la relación provisional de aspirantes ad-
mitidos y excluidos del concurso, publicándose en el tablón 
de anuncios de la Unidad de Planificación Docente del Vice-
rrectorado de Ordenación Académica y Profesorado, sita en la 
primera planta del edificio anexo al Rectorado, y en la página 
web de la Universidad de Huelva, con indicación del motivo 
de la exclusión, en su caso, y advirtiendo que de no subsa-
narlo en el plazo improrrogable de diez días naturales se le 
declarará decaído en su derecho. Asimismo, esta resolución 
se notificará a todos los interesados.
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Finalizado el plazo de subsanaciones, y una vez resuel-
tas éstas si las hubiere, el Sr. Rector dictará Resolución por 
la que se elevan a definitivas la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos, a la que se dará publicidad de la forma prevista 
anteriormente, comunicándose al Presidente de la Comisión 
encargada del concurso de acceso.

Contra la resolución que finalmente recaiga se podrá 
interponer recurso en los términos previstos en los artículos 
107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mo-
dificada por la Ley 4/1999 (BOE de 14.1.1999), de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

5. Comisiones.
5.1. La composición de las Comisiones es la que figura 

en el Anexo I de esta convocatoria. Los currículos de los miem-
bros de la Comisiones pueden ser consultados en la página 
web «http://www.uhu.es/planificacion_personal_docente».

5.2. La constitución de las mismas, la ausencia de alguno 
de sus miembros, la adopción de acuerdos y las asistencias 
e indemnizaciones, se regularán de acuerdo con lo estable-
cido en la Normativa para la Regulación del Régimen de los 
concursos de acceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la 
Universidad de Huelva, de 25 de febrero de 2008.

5.3. Las Comisiones deberán constituirse dentro del 
plazo máximo de dos meses desde la publicación de la lista 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, por lo que cada 
Presidente, previa consulta a los restantes miembros de las 
mismas, dictará una resolución que deberá ser notificada a 
todos los interesados con una antelación mínima de quince 
días naturales, respecto de la fecha del acto para el que se les 
cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su 
caso, a los suplentes necesarios para efectuar el acto de cons-
titución de la misma. En la notificación se indicará el día, hora, 
y lugar previstos para el acto de constitución.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el con-
curso, para realizar el acto de presentación de los concursan-
tes, con señalamiento del día, hora y lugar de celebración de 
dicho acto; a estos efectos, el plazo entre la fecha prevista para 
el acto de constitución de la Comisión y la fecha señalada para 
el acto de presentación no podrá exceder de un día hábil.

5.4. En el acto de constitución, la Comisión procederá a 
fijar y hacer públicos los criterios para la adjudicación de las 
plazas.

En el mismo acto el Presidente de la Comisión hará pú-
blico el plazo fijado por aquella para que cualquier concursante 
pueda examinar la documentación presentada por los restan-
tes concursantes con anterioridad al inicio de la prueba.

La publicidad de las actuaciones de la Comisión tendrá lu-
gar en el tablón de anuncios del lugar donde se realiza el acto.

6. Acto de presentación.
En el acto de presentación, que será público, los concur-

santes entregarán al Presidente de la Comisión la siguiente 
documentación:

6.1. Currículum vitae (Anexo III), por quintuplicado, y un 
ejemplar de las publicaciones y documentos acreditativos de 
lo consignado en el mismo.

6.2. Proyecto Docente y Proyecto de Investigación, por 
quintuplicado, que el candidato se propone desarrollar de 
serle adjudicada la plaza a la que concursa; dichos proyectos 
se ajustarán a las especificaciones establecidas por la Univer-
sidad en la convocatoria.

Los documentos anteriores permanecerán depositados 
durante un plazo de dos meses desde la fecha de la propuesta 
de la Comisión, salvo que se interponga algún recurso, en 
cuyo caso el depósito continuará hasta que haya resolución 

firme. Transcurridos seis meses adicionales sin que el inte-
resado hubiera retirado dicha documentación, la Universidad 
podrá disponer su destrucción.

En este acto de presentación los concursantes recibirán 
cuantas instrucciones sobre la celebración de las pruebas 
deban comunicárseles. Asimismo, se determinará, mediante 
sorteo, el orden de actuación de los concursantes y se fijará el 
lugar, fecha y hora del comienzo de las pruebas.

Las pruebas comenzarán dentro del plazo de quince días 
naturales, a contar desde el día del acto de presentación.

Los concursantes o la Universidad de Huelva podrán soli-
citar de los entes públicos y privados en los que aquellos pres-
ten, o hayan prestado sus servicios, la emisión de un informe 
individualizado sobre la actividad desarrollada por los candida-
tos y su rendimiento, el cual será remitido directamente a la 
Comisión. Asimismo, la Universidad de Huelva, a instancias de 
la Comisión y por unanimidad de sus miembros, podrá reca-
bar informes de especialistas sobre los méritos alegados por 
los concursantes.

Respecto a los informes solicitados por los concursantes, 
la Comisión los valorará únicamente en el caso de que cons-
ten en su poder antes del comienzo de la prueba. En cualquier 
caso, los informes no tendrán carácter vinculante y se adjunta-
rán al acta del concurso.

7. Desarrollo y valoración de las pruebas.
El procedimiento será público y consistirá en tres pruebas.
7.1. La primera prueba consistirá, en general, en la expo-

sición oral de los méritos e historial académico, docente e in-
vestigador y, en su caso, asistencial-sanitario, alegados, junto 
con la defensa del proyecto docente y del proyecto investiga-
dor presentados por el candidato. La prueba deberá realizarse 
durante un tiempo máximo de noventa minutos para cada 
candidato. Seguidamente, la Comisión debatirá con el candi-
dato sobre sus méritos, historial académico e investigador, y 
sobre el proyecto docente y proyecto investigador, durante un 
tiempo máximo de dos horas.

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión en-
tregará al Presidente un informe razonado, ajustado, en todo 
caso, a los criterios previamente establecidos por la Comisión, 
valorando los méritos e historial académico, docente e investi-
gador, y en su caso asistencial-sanitario, así como el proyecto 
docente y proyecto investigador, alegados y defendidos por 
cada candidato.

A la vista de los informes, la Comisión procederá a una 
votación, no siendo posible la abstención, para determinar el 
paso de los candidatos a las pruebas sucesivas. No pasarán a 
la siguiente prueba los candidatos que no obtengan, al menos, 
tres votos favorables.

7.2. La segunda prueba consistirá en la exposición oral de 
un tema del programa presentado por el candidato, elegido por 
éste, durante un tiempo máximo de una hora. Seguidamente, 
la Comisión debatirá con el candidato acerca de los conteni-
dos expuestos, la metodología a utilizar y todos aquellos as-
pectos que estime relevantes en relación con el tema, durante 
un tiempo máximo de dos horas. Finalizada la prueba, cada 
miembro de la Comisión entregará al Presidente un informe 
razonado valorando los contenidos y metodología expuestos 
por cada uno de los candidatos. A la vista de los informes, 
la Comisión procederá a una votación, sin que sea posible la 
abstención, para determinar el paso a la tercera prueba. No 
pasarán a la siguiente prueba los candidatos que no obtengan, 
al menos, tres votos favorables.

7.3. La tercera prueba consistirá en la exposición oral por 
el candidato o candidata, durante un tiempo máximo de 60 
minutos, de un trabajo original de investigación realizado por 
éste, sólo o en equipo. Seguidamente, la Comisión debatirá 
con el candidato o candidata todos aquellos aspectos que 
estime relevantes en relación con el referido trabajo, durante 
un tiempo máximo de dos horas. Antes del comienzo de la 
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prueba, cada candidato o candidata entregará al Presidente 
de la Comisión un resumen o guión escrito, por quintuplicado, 
del trabajo de investigación. Finalizada la prueba, cada miem-
bro de la Comisión entregará al Presidente un informe razo-
nado valorando los contenidos y metodología expuestos por 
cada uno de los candidatos.

A la vista de los tres informes, la Comisión procederá a la 
votación, sin que sea posible la abstención.

8. Propuesta de la Comisión.
8.1. Una vez celebrado el Concurso, la Comisión hará pú-

blico el resultado de la evaluación de cada candidato o candi-
data, desglosada por cada uno de los aspectos evaluados.

8.2. La Comisión propondrá al Rector, motivadamente y 
con carácter vinculante, una relación de todos los candidatos y 
candidatas por orden de preferencia para su nombramiento y 
sin que se pueda exceder en la propuesta el número de plazas 
convocadas a concurso.

8.3. El Rector procederá a los nombramientos conforme 
a la propuesta realizada, ordenará su inscripción en el corres-
pondiente registro de personal y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía», así como su comunicación al Consejo de Universi-
dades.

8.4. En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el 
día siguiente de la publicación del nombramiento, el candidato 
propuesto deberá tomar posesión de su plaza, momento en 
el que adquirirá la condición de funcionario o funcionaria del 
cuerpo docente universitario de que se trate, con los derechos 
y deberes que le son propios.

8.5. La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá 
desempeñarse durante dos años, al menos, antes de poder 
participar en un nuevo concurso para obtener una plaza en 
otra Universidad.

8.6. Contra la propuesta de la Comisión los candidatos po-
drán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo máximo 
de diez días hábiles, que será valorada por la Comisión de 
Reclamaciones a que se refiere el artículo 7 de la Normativa 
para la Regulación del Régimen de los concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios de la Universidad de Huelva y 
el art. 10 del R.D. 1313/2007, de 5 de octubre.

Admitida a trámite la reclamación se suspenderán los 
nombramientos hasta su resolución definitiva.

9. Nombramientos.
Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas 

deberán presentar en el Registro General de la Universidad de 
Huelva en el plazo de veinte días siguientes al de concluir la 
actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios seña-
lados en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, los documentos que acrediten reunir los requisitos es-
tablecidos en el artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, así 
como:

a) Fotocopia compulsada del DNI o documento equiva-
lente, de ser su nacionalidad distinta de la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni 
defecto físico o psíquico que le incapacite para el desempeño 
de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la 
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las Ad-
ministraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de 
expediente disciplinario, y de no hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de la función pública. En el caso de nacional de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional de 
aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Internaciona-
les celebrados por la Unión Europea y ratificados por España 
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los tér-
minos en que ésta se halla definida en el Tratado constitutivo 

de la Unión Europea, declaración jurada de no estar sometido 
a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Es-
tado, el acceso a la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos 
de carrera estarán exentos de justificar tales documentos y 
requisitos, debiendo presentar certificación acreditativa, del 
Ministerio u organismo del que dependan, de su condición de 
funcionarios y de cuantas circunstancias consten en su hoja 
de servicios.

Contra la presente Resolución Rectoral, los interesados 
podrán interponer recurso Contencioso Administrativo en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de 
su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio de que alter-
nativamente se pueda presentar recurso de reposición contra 
esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano 
que la dicta, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso Con-
tencioso-Administrativo anteriormente citado en tanto recaiga 
resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Huelva, 25 de mayo de 2009.- El Rector, Francisco José 
Martínez López (en funciones).

ANEXO I

Profesores Titulares de Universidad

Clase de convocatoria: Concurso de acceso.
Plaza número 9.
Departamento: Economía Financiera, Contabilidad y Dirección 
de Operaciones.
Área de Conocimiento: Economía Financiera y Contabilidad.
Actividad a realizar: Impartir docencia de las asignaturas «Ges-
tión de los Recursos de la Información» de la titulación de 
Diplomatura en Ciencias Empresariales e «Instrumentos para 
la Gestión Informatizada de la Empresa» de la titulación de 
Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas y de-
sarrollar actividad investigadora en Sistemas de Información 
en la Empresa.
Número de plazas: Una.

Comisión Titular:
Presidente: Don José Luis Martín Marín, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.
Secretaria Doña Clara Cardone Riportella, Profesora Titular de 
Universidad de la Universidad Carlos III de Madrid.
Vocal primero: Doña Irene Pisón Fernández, Catedrática de 
Universidad de la Universidad de Vigo.
Vocal segundo: Don Domingo García Pérez de Lema, Cate-
drático de Universidad de la Universidad Politécnica de Car-
tagena.
Vocal tercero: Doña Inmaculada Aguilar Díaz, Profesora Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria.

Comisión suplente:
Presidente: Don Francisco Carrasco Fenech, Catedrático de 
Universidad de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.
Secretario: Don Francisco Javier Fernández Navas, Profesor 
Titular de Universidad de la Universidad Pablo de Olavide de 
Sevilla.
Vocal primero: Doña Natividad Blasco de las Heras, Profesora 
Titular de Universidad de la Universidad de Zaragoza.
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Vocal segundo: Doña Montserrat Font Vilalta, Profesora Titular 
de Universidad de la Universidad de Barcelona.
Vocal tercero: Don Salvador Cruz Rambaud, Profesora Titular 
de Universidad de la Universidad de Almería.

Clase de convocatoria: Concurso de acceso.
Plaza número 10.
Departamento: Filología Española y sus Didácticas.
Área de Conocimiento: Didáctica de la Lengua y la Literatura.
Actividad a realizar: Actividad docente a realizar: Impartir do-
cencia en Didáctica de la Lengua y la Literatura (Educación 
Primaria).
Actividad investigadora a realizar: Desarrollar actividad inves-
tigadora en Enseñanza y aprendizaje de la Lengua y la Litera-
tura con los medios y tecnologías de la comunicación.
Número de plazas: Una.

Comisión Titular.
Presidente: Don Antonio Mendoza Fillola, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Barcelona.
Secretario: Don Pedro Guerrero Ruiz, Catedrático de Universi-
dad de la Universidad Murcia.
Vocal primero: Doña M.ª Celia Romea Castro, Catedrática de 
Escuela Universitaria de la Universidad de Barcelona.
Vocal segundo: Doña Aurora Marco López, Catedrática de Escuela 
Universitaria de la Universidad de Santiago de Compostela.
Vocal tercero: Don Josep Ballester Roca, Catedrático de Es-
cuela Universitaria de la Universidad del Valencia.

Comisión Suplente.
Presidente: Don Julio Cabero Almenara, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de Sevilla.
Secretario: Doña M.ª del Carmen Fonseca Mora, Profesora Ti-
tular de Universidad de la Universidad de Huelva.
Vocal primero: Don Antonio Díez Mediavilla, Catedrático de Es-
cuela Universitaria de la Universidad de Alicante.
Vocal segundo: Don Antonio Mula Franco, Catedrático de Es-
cuela Universitaria de la Universidad de Alicante.
Vocal tercero: Don Valentín Núñez Rivera, Profesor Titular de 
Universidad de la Universidad de Huelva.

Clase de convocatoria: Concurso de acceso.
Plaza número 11.
Departamento: Filología Española y sus Didácticas.
Área de conocimiento: Lengua Española.
Actividad a realizar: Actividad docente a realizar: Impartir do-
cencia en Lengua Española (Filología Hispánica).
Actividad investigadora a realizar: Desarrollar actividad investi-
gadora en Disponibilidad léxica.
Número de plazas: Una.

Comisión Titular:
Presidente: Don Julio Borrego Nieto, Catedrático de Universi-
dad de la Universidad de Salamanca.
Secretario: Doña M.ª Luisa Arnal Purroy, Profesora Titular de 
Universidad de la Universidad de Zaragoza.
Vocal primero: Don Ignacio Ahumada Lara, Catedrático de Uni-
versidad del CSIC-Madrid.
Vocal segundo: Don José Antonio Bartol Hernández, Profesor 
Titular de Universidad de la Universidad de Salamanca.

Vocal tercero: Doña Clara Eugenia Hernández Cabrera, Profe-
sora Titular de Universidad de la Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria.

Comisión Suplente:
Presidente: Don José Antonio Samper Padilla, Catedrático de 
Universidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.
Secretario: Doña Carmen Fernández Juncal, Profesora Titular 
de Universidad de la Universidad de Salamanca.
Vocal primero: Don Juan Felipe García Santos, Profesor Titular 
de Universidad de la Universidad de Salamanca.
Vocal segundo: Don Javier de Santiago Guervós, Profesor Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Salamanca.
Vocal tercero: Don Stefan Ruhstaller Kühne, Profesor Titular 
de Universidad de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.

Clase de Convocatoria: Concurso de acceso.
Plaza número 12.
Departamento: Ingeniería Electrónica, de Sistemas Informáti-
cos y Automática.
Área de Conocimiento: Ingeniería de Sistemas y Automática.
Actividad a realizar: Actividad docente a realizar: Impartir do-
cencia en las asignaturas Automatización Industrial en la ti-
tulación Ingeniero Técnico Industrial especialidad Electrónica 
Industrial y Modelado e Identificación de Sistemas en la titula-
ción Máster en Ingeniería de Control, Sistemas Electrónicos e 
Informática Industrial.
Actividad investigadora a realizar: Realizar labores investigado-
ras en el desarrollo de nuevos algoritmos de control predicitivo 
de sistemas y de estimulación de estados e identificación en 
sistemas dinámicos.
Número de plazas: Una.

Comisión Titular:
Presidente: Don Eduardo Fernández Camacho, Catedrático de 
Universidad de la Universidad de Sevilla.
Secretario: Don José Manuel Andújar Márquez, Catedrático de 
Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.
Vocal primero: Don Carlos Bordons Alba, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal segundo: Don Teodoro Álamo Cantarero, Profesor Titular 
de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal tercero: Don Francisco Rodríguez Díaz, Profesor Titular 
de Universidad de la Universidad de Almería.

Comisión Suplente:
Presidente: Don Francisco Rodríguez Rubio, Catedrático de 
Universidad de la Universidad de Sevilla.
Secretario: Don Vicenç Puig Cayuela, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.
Vocal primero: Doña Margarita Marcos Muñoz, Catedrática de 
Universidad de la Universidad del País Vasco.
Vocal segundo: Don Manuel Ruiz Arahal, Profesor Titular de 
Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal tercero: Don Daniel Limón Marruedo, Profesor Titular de 
Universidad de la Universidad de Sevilla. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ACUERDO de 2 de junio de 2009, del Consejo de 
Gobierno, por el que se cede gratuitamente al Ayunta-
miento de Morón de la Frontera (Sevilla), por un plazo 
de cincuenta años, el uso del Silo de dicha localidad, 
situado en La California, término de Morón de la Fron-
tera, polígono ochenta y dos, parcela 71, con una su-
perficie de tres mil seiscientos cuarenta y nueve metros 
cuadrados, con destino a Parque de Bomberos.

El Ayuntamiento de Morón de la Frontera (Sevilla) ha so-
licitado la cesión gratuita del uso del Silo de dicha localidad, 
con una superficie de tres mil seiscientos cuarenta y nueve 
metros cuadrados, situado en La California, término de Morón 
de la Frontera, por un plazo de 50 años, con destino a Parque 
de Bomberos.

La Consejería de Agricultura y Pesca ha prestado su con-
formidad a lo solicitado con las condiciones reflejadas en el 
presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía y 
Hacienda, el Consejo de Gobierno, en reunión celebrada el día 
2 de junio de 2009,

A C U E R D A

Primero. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de Morón 
de la Frontera (Sevilla), de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 57 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y por el artículo 12 
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las En-
tidades Locales de Andalucía, el uso del Silo cuya descripción 
registral es la siguiente:

«Rústica. Terreno en La California, término de Morón de 
la Frontera, polígono ochenta y dos, parcela setenta y una, con 
una superficie de tres mil seiscientos cuarenta y nueve metros 
cuadrados, que linda: al Norte, con la finca de don Ángel Ca-
macho Alarcón, al Oeste, con otra de doña Encarnación Mo-
rón Retamal, viuda de don Pedro Prieto; al Este, en línea de 
cincuenta metros con el camino vecinal de Arahal a Morón, en 
el trozo del mismo comprendido entre los kilómetros dieciséis 
y diecisiete; y Sur, con el resto de que se segrega.»

Referencia Catastral número 41065A082000710000LO. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Morón de la 

Frontera, a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía, al 
tomo 1.839, libro 403, folio 137, finca núm. 10.818.

Segundo. Se otorga la presente cesión por un plazo de 
cincuenta años, con destino a Parque de Bomberos.

Tercero. Si el bien cedido gratuitamente no fuera desti-
nado al uso previsto o dejara de destinarse posteriormente, se 
considerará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad Au-
tónoma, integrándose en su patrimonio con todas sus perte-
nencias y accesiones sin derecho a indemnización, teniendo la 
Comunidad Autónoma, además, derecho a percibir del Ayun-
tamiento, previa tasación pericial, el valor de los detrimentos o 
deterioros del mismo.

Cuarto. El Ayuntamiento se obliga a asumir los gastos ne-
cesarios para el buen uso del bien cedido, así como los de per-

sonal, el cual, una vez finalizado el plazo de cesión, no pasará 
a depender de la Junta de Andalucía.

Quinto. El Ayuntamiento se subroga, durante el plazo de 
vigencia de la cesión, en las obligaciones tributarias que la Co-
munidad Autónoma tenga respecto del inmueble cedido.

Asimismo, queda obligado a mantenerlo durante dicho 
plazo en perfecta conservación, siendo responsable de los da-
ños, detrimentos o deterioros causados.

Sexto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento y 
la cesión del bien.

Séptimo. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a pro-
piedad de la Comunidad Autónoma las pertenencias, accesio-
nes y cuantas revalorizaciones se hubieran cometido por el 
Ayuntamiento, sin derecho a compensación alguna.

Octavo. En cumplimiento de lo regulado por el artículo 14 
de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, se tomará razón en el Inventario General de Bienes 
y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la 
cesión de uso objeto del presente Acuerdo.

Noveno. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través 
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo 
caso, las potestades de autotutela sobre los bienes cedidos, 
en orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en el 
Capítulo I del Título II de la Ley del Patrimonio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 2 de junio de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Economía y Hacienda 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2009, de la Di-
rección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se dispone la publicación de la 
Instrucción 2/2009, de 20 de mayo, que se cita.

Para general conocimiento, se dispone la publicación de 
la Instrucción 2/2009, de 20 de mayo, de esta Dirección Ge-
neral de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la 
que se fijan los criterios para la determinación y reubicación 
del profesorado con destino definitivo en centros docentes pú-
blicos de enseñanza no universitaria afectado por insuficiencia 
de horario, como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 22 de mayo de 2009.- El Director General, Manuel 
Gutiérrez Encina.

A N E X O

Instrucción 2/2009, de 20 de mayo, de la Dirección Ge-
neral de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la 
que se fijan los criterios para la determinación y reubicación 
del profesorado con destino definitivo en centros docentes pú-
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blicos de enseñanza no universitaria afectado por insuficiencia 
de horario. 

Diseñada para cada curso académico la plantilla de 
funcionamiento, de acuerdo con la planificación educativa, y 
adjudicados, asimismo, en cada anualidad los destinos defi-
nitivos de los correspondientes procedimientos de provisión 
de vacantes, se hace necesario adecuar la citada plantilla al 
personal docente con destino definitivo en los distintos cen-
tros. Para ello han de dictarse instrucciones que, garantizando 
los derechos del personal afectado, faciliten a las distintas 
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación los 
mecanismos adecuados para llevar a cabo las actuaciones 
pertinentes. 

Por otro lado, el Real Decreto 2112/1998, de 2 de oc-
tubre, por el que se regulan los concursos de traslados de 
ámbito nacional para la provisión de plazas correspondien-
tes a los cuerpos docentes, modificado por el Real Decreto 
1964/2008, de 28 de noviembre, contiene en su articulado 
criterios para la determinación del profesorado afectado por 
falta de horario o suprimido como consecuencia de desglose, 
desdoblamiento, transformaciones totales o parciales de cen-
tros, o transformación de la especialidad a la que correspon-
día la plaza, criterios a los que es preciso atenerse.

Asimismo, el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y 
adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes 
a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que 
se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada 
ley, establece en su artículo 27 cómo han de confeccionarse 
las listas de aspirantes seleccionados tras los correspondien-
tes procedimientos selectivos.

Por último, el artículo 39 de la Ley 9/1996, de 26 de di-
ciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales en materia 
de Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, 
Función Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho 
Público, establece el régimen del profesorado incluido en al-
guno de los cuerpos docentes definidos en la Ley Orgánica de 
Ordenación General del Sistema Educativo que no disponga 
de horario completo. 

De conformidad con las citadas disposiciones, procede 
dictar instrucciones sobre la aplicación de lo dispuesto en las 
mismas para la determinación y reubicación del profesorado 
con destino definitivo en centros públicos de enseñanza no 
universitaria afectado por insuficiencia de horario.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que le confiere 
el Decreto 121/2008, de 29 de abril, de estructura orgánica 
de la Consejería de Educación, se dicta la siguiente 

I N S T R U C C I Ó N

I.  INSTRUCCIONES COMUNES A TODOS LOS CUERPOS DO-
CENTES.

1. Personal afectado.
1.1. Cuerpo de Maestros. 
El personal funcionario del Cuerpo de Maestros del ám-

bito de gestión de la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía que, en virtud de la planificación educativa para 
cada curso académico, no disponga de horario lectivo sufi-
ciente para impartir, en su centro de destino, materias de su 
especialidad o área.

En los supuestos de maestros y maestras que impartan 
los cursos primero y segundo de la educación secundaria obli-
gatoria en Institutos de Educación Secundaria o en Secciones 
de Educación Secundaria Obligatoria, el personal afectado se 
determinará en función de si existe o no horario suficiente en 
su especialidad o área en dichos cursos. 

1.2. Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Profesores Técnicos de Formación Profesional, Catedráticos y 

Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y 
Profesores de Música y Artes Escénicas y Catedráticos, Profe-
sores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

El personal funcionario de los Cuerpos de Catedráticos y 
Profesores de Enseñanza Secundaria, de Profesores Técnicos 
de Formación Profesional, de los Cuerpos de Catedráticos y 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Catedráticos 
y Profesores de Música y Artes Escénicas y de Catedráticos, 
Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño del 
ámbito de gestión de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía que, en virtud de la planificación educativa para 
cada curso académico, no disponga de horario lectivo sufi-
ciente para impartir, en su centro de destino, áreas, materias 
o módulos de su especialidad.

2. Actuaciones previas.
2.1. Resultados de los procedimientos de provisión. 
La Dirección General de Profesorado y Gestión de Recur-

sos Humanos, una vez se hayan resuelto definitivamente los 
concursos de traslados, procederá a la grabación masiva de 
los destinos obtenidos en los mismos, con efectos de 1 de 
septiembre de cada anualidad. 

2.2. Plantillas de funcionamiento y listados. 
Durante el mes de junio de cada anualidad, se procederá 

a la grabación de la plantilla de funcionamiento prevista para 
el curso siguiente, de acuerdo con la planificación educativa. 

La Dirección General de Profesorado y Gestión de Re-
cursos Humanos pondrá a disposición de los directores y 
directoras de los centros docentes públicos la herramienta 
informática oportuna para que conozcan, con anterioridad a 
la convocatoria de las reuniones a que se refiere la base si-
guiente, el profesorado que en cada centro resulte afectado 
por insuficiencia total de horario.

3. Actuaciones para la determinación y reubicación del 
personal afectado.

3.1. Con los criterios que para cada cuerpo establece 
esta Instrucción y la relación del personal afectado que facilite 
la Administración educativa, quienes ostentan las direcciones 
de los centros docentes públicos convocarán, con al menos 
48 horas de antelación y por cualquier medio que garantice 
su recepción, al personal de los departamentos, especialida-
des o áreas afectado, a reuniones donde se determinará qué 
profesorado resulta reubicado, desplazado o, en su caso, su-
primido. 

3.2. De tales actos se levantará la correspondiente acta, 
de acuerdo con el modelo que se facilitará a las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Educación. En los actos de re-
ferencia estarán, además, presentes las personas que osten-
ten la jefatura de estudios y la secretaría del centro o quienes 
les sustituyan. 

3.3. Las direcciones de los centros docentes afectados 
entregarán, en el plazo de 24 horas, las actas que se men-
cionan en el apartado anterior en el Servicio de Inspección de 
Educación correspondiente con la finalidad de que sean super-
visadas e informadas por dicho Servicio y remitidas, a su vez 
y en el plazo de 48 horas, al Servicio de Gestión de Recursos 
Humanos. Copias de dichas actas se archivarán en el Servicio 
de Inspección de Educación.

No obstante lo anterior, los Servicios de Inspección de 
Educación comunicarán a los centros docentes, cuando pro-
ceda, las incidencias que se hayan detectado en los actos de 
desplazamiento, a los efectos oportunos.

3.4. Los Servicios de Gestión de Recursos Humanos de 
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación 
remitirán las actas a la Dirección General de Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos, para su constancia en la 
misma, y procederán a la grabación en el puesto de servicio, 
y para el curso académico que corresponda, del personal des-
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plazado en su centro en otra especialidad para la que reúna 
los requisitos o se halle habilitado. 

Las referidas actas tendrán el carácter de propuestas que 
se elevan a dicho centro directivo para su resolución, si procede. 

3.5. De cuantas actuaciones se establecen en esta Ins-
trucción se informará a las Juntas de Personal Docente de 
cada Delegación Provincial de la Consejería de Educación. 

II.  INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS PARA EL PERSONAL DEL 
CUERPO DE MAESTROS

1. Criterios para la determinación del personal afectado.
De conformidad con lo establecido en la disposición adi-

cional séptima del Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre, 
para determinar el profesorado afectado por insuficiencia de 
horario en su especialidad o área, se aplicarán los siguientes 
criterios: 

CON CARÁCTER VOLUNTARIO CON CARÁCTER FORZOSO

1. Mayor antigüedad ininterrumpida 
con destino definitivo en el Centro.

1. Menor antigüedad ininterrum-
pida como personal definitivo en el 
Centro.

2. Mayor número de años de servicio 
efectivo como funcionario de carrera 
del Cuerpo de Maestros.

2. Menor tiempo de servicios efecti-
vos como funcionario de carrera del 
Cuerpo de Maestros.

3. Año más antiguo de ingreso en el 
Cuerpo de Maestros.

3. Año más reciente de ingreso en el 
Cuerpo de Maestros.

4. Mayor puntuación obtenida en el pro-
cedimiento selectivo a través del que se 
ingresó en el Cuerpo de Maestros.

4. Menor puntuación obtenida en el 
procedimiento selectivo a través del que 
se ingresó en el Cuerpo de Maestros.

2. Opciones del personal afectado.
2.1. De conformidad con lo establecido en el artículo 39 

de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban 
Medidas Fiscales en materia de Hacienda Pública, Contrata-
ción Administrativa, Patrimonio, Función Pública y Asistencia 
Jurídica a Entidades de Derecho Público, el personal funciona-
rio del Cuerpo de Maestros que no disponga de horario com-
pleto en su especialidad o área podrá acogerse a alguna de las 
siguientes opciones: 

a) Completar el horario en su centro de destino, impar-
tiendo materias de otra especialidad o área para las que se 
halle habilitado. De conformidad con el párrafo tercero del ar-
tículo 4 del Decreto 154/1996, de 30 de abril, por el que se 
regula el proceso de adscripción de los maestros a los puestos 
de trabajo resultantes de la nueva ordenación del sistema edu-
cativo, en los cursos primero y segundo de la educación se-
cundaria obligatoria completará horario impartiendo materias 
de otra especialidad o área para las que se halle habilitado, 
de acuerdo con la organización pedagógica del centro, de no 
hallarse afectado por insuficiencia de horario personal funcio-
nario de la especialidad de los Cuerpos de Catedráticos y de 
Profesores de Enseñanza Secundaria. 

b) Completar el horario en la misma especialidad en otro 
centro docente de la localidad. En este caso le serán com-
putadas como horas complementarias las correspondientes a 
la participación en los órganos colegiados de los centros, así 
como una hora complementaria en cada uno de los centros 
por cada día en que comparta horario lectivo, de conformidad 
con el artículo 21 de la Orden de 9 de septiembre de 1997, 
por la que se regulan determinados aspectos sobre la orga-
nización y el funcionamiento de los Institutos de Educación 
Secundaria de la Comunidad Autónoma de Andalucía y con 
el apartado séptimo de la Resolución de la entonces Dirección 
General de Personal de la Consejería de Educación y Ciencia, 
de 9 de noviembre de 1987, por la que se desarrollan determi-
nados aspectos recogidos en la Orden de 4 de septiembre de 
1987, de regulación de la jornada semanal de los funcionarios 
públicos docentes. 

De no efectuar ninguna de las opciones previstas en este 
subapartado, el profesorado afectado experimentará una re-
ducción de sus retribuciones básicas y complementarias pro-
porcional a la jornada lectiva docente no realizada. 

2.2. Asimismo, el profesorado con insuficiencia total de 
horario para impartir materias o áreas de su especialidad po-
drá optar por: 

a) Quedar desplazado, en su centro de destino, impar-
tiendo materias o áreas de otra especialidad para las que se 
halle habilitado, de acuerdo con lo que disponga la normativa 
específica de adjudicación de destinos provisionales, de no 
hallarse afectado por insuficiencia de horario otro personal 
funcionario de la especialidad perteneciente a los Cuerpos de 
Catedráticos o Profesores de Enseñanza Secundaria. 

b) Ser desplazado fuera de su centro de destino para im-
partir materias o áreas de su especialidad o, voluntariamente, 
de aquellas para las que se halle habilitado, en el curso aca-
démico que corresponda, para lo que deberá participar en el 
correspondiente procedimiento de adjudicación de destinos 
provisionales en la forma y con las prioridades que establezca 
para cada curso académico la Dirección General de Profeso-
rado y Gestión de Recursos Humanos. 

c) Pasar voluntariamente a la situación de suprimido del 
puesto que ocupa en su centro de destino, para lo que deberá 
participar en el correspondiente procedimiento de adjudica-
ción de destinos provisionales en la forma y con las priorida-
des que establezca para cada curso académico la Dirección 
General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos. 

III.  INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS PARA EL PERSONAL DE 
LOS CUERPOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA, DE FORMA-
CIÓN PROFESIONAL, DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS Y DE 
IDIOMAS

1. Criterios para la determinación del personal afectado.
De conformidad con lo establecido en la disposición adi-

cional undécima del Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre, 
para determinar el profesorado afectado por insuficiencia de ho-
rario en su especialidad, se aplicarán los siguientes criterios: 

CON CARÁCTER VOLUNTARIO CON CARÁCTER FORZOSO
1. Mayor tiempo de servicios efec-
tivos como personal funcionario de 
carrera de alguno de los cuerpos a 
que se adscribe la plaza.

1. Menor tiempo de servicios efec-
tivos como personal funcionario de 
carrera de alguno de los cuerpos a 
que se adscribe la plaza.

2. Mayor antigüedad ininterrumpida 
como definitivo en la plaza.

2. Menor antigüedad ininterrumpida 
como definitivo en la plaza.

3. Año más antiguo de ingreso en 
alguno de los cuerpos a que se 
adscribe la plaza.

3. Año más reciente de ingreso 
en alguno de los cuerpos a que se 
adscribe la plaza.

4. Pertenecer al Cuerpo de Cate-
dráticos.

4. No pertenecer al Cuerpo de 
Catedráticos

5. Mayor puntuación obtenida en 
el procedimiento selectivo a través 
del que se ingresó en alguno de los 
cuerpos a que se adscribe la plaza, 
teniendo prioridad, en su caso, quie-
nes accedieron desde cuerpos del 
mismo grupo y nivel de complemento 
de destino; a continuación, quienes 
ingresaron por el turno de acceso 
a cuerpo de grupo superior y, por 
último, quienes ingresaron por los 
turnos libre y de minusvalía, siempre 
referidos a la misma promoción. 

5. Menor puntuación obtenida en 
el procedimiento selectivo a través 
del que se ingresó en alguno de los 
cuerpos a que se adscribe la plaza, 
estando obligados, en primer lugar, 
quienes ingresaron por los turnos 
libre y de minusvalía en relación con 
quienes ingresaron por el turno de 
acceso a cuerpo de grupo superior y, a 
continuación, con quienes accedieron 
desde cuerpos del mismo grupo y nivel 
de complemento de destino, siempre 
referidos a la misma promoción. 

2. Opciones del personal afectado.
2.1. El personal funcionario de los cuerpos de secundaria, 

de formación profesional, de enseñanzas artísticas e idiomas 
que no disponga de horario completo para impartir materias 
o módulos de su especialidad, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 39 de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, 
podrá acogerse a alguna de las siguientes opciones: 
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a) Completar el horario en su centro de destino impar-
tiendo otras materias o módulos para los que esté facultado 
por titulación. A estos efectos, se entenderá que está facul-
tado para impartir otras materias o módulos cuando, dentro 
de los planes de estudios conducentes a la obtención de las 
titulaciones académicas que posea, del mismo nivel que el re-
querido para el ingreso en el cuerpo al que pertenece, haya 
cursado dichas materias. 

b) Completar el horario en la misma especialidad en otro 
centro de la localidad. En este caso le serán computadas como 
horas complementarias las correspondientes a la participación 
en los órganos colegiados de los centros, así como una hora 
complementaria en cada uno de los centros por cada día en 
que comparta horario lectivo, de conformidad con el artículo 
21 de la Orden de 9 de septiembre de 1997, por la que se 
regulan determinados aspectos sobre la organización y el fun-
cionamiento de los Institutos de Educación Secundaria de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y con el apartado séptimo 
de la Resolución de la entonces Dirección General de Personal 
de la Consejería de Educación y Ciencia, de 9 de noviembre de 
1987, por la que se desarrollan determinados aspectos recogi-
dos en la Orden de 4 de septiembre de 1987, de regulación de 
la jornada semanal de los funcionarios públicos docentes. 

De no efectuar ninguna de las opciones previstas en este 
subapartado, el profesorado afectado experimentará una re-
ducción de sus retribuciones básicas y complementarias pro-
porcional a la jornada lectiva docente no realizada. No obs-
tante, cuando el horario sea inferior a 6 horas lectivas en su 
especialidad, este profesorado podrá acogerse a lo establecido 
en el subapartado 2.2.b), en aplicación de lo establecido en el 
Acuerdo de 5 de febrero de 2004, firmado entre la Consejería 
de Educación y las organizaciones sindicales, ANPE, CEMS-
ATSE, CC.OO., FETE-UGT y CSI.CSIF. 

2.2. Asimismo, el profesorado con insuficiencia total de 
horario para impartir materias o módulos de su especialidad 
podrá optar por:

a) Quedar desplazado, en su centro de destino, impar-
tiendo materias o módulos de otra especialidad de la que sea 
titular o para la que se halle facultado por titulación.

b) Ser desplazado fuera de su centro de destino para 
impartir materias o módulos de su especialidad o de otra es-
pecialidad de la que sea titular, o para la que se halle facul-
tado por titulación, en el supuesto de personal afectado por 
carencia total de horario de especialidades de la formación 
profesional de los cuerpos de catedráticos y de profesores de 
enseñanza secundaria, así como de las especialidades de los 
cuerpos de profesores técnicos de formación profesional, de 
catedráticos, de profesores y de maestros de taller de artes 
plásticas y diseño. Para ello, dicho personal deberá participar 
en el correspondiente procedimiento de adjudicación de des-
tinos provisionales en la forma y con las prioridades que es-
tablezca para cada curso académico la Dirección General de 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos. 

c) Pasar a la situación de suprimido en el puesto que 
ocupa en su centro de destino, para lo que deberá participar 
en el correspondiente procedimiento de adjudicación de des-
tinos provisionales en la forma y con las prioridades que es-
tablezca para cada curso académico la Dirección General de 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos. 

2.3. Al objeto de poder establecer las materias a las que 
se está facultado por titulación, en los supuestos contempla-
dos en los subapartados 2.3.a) y 2.3.b) de esta instrucción III, 
se estará a lo establecido en el Anexo II de la Orden de 5 de 
junio de 2006, por la que se fija el baremo y se establecen 
las bases que deben regir las convocatorias que con carácter 
general efectúe la Dirección General de Gestión de Recursos 
Humanos, a fin de cubrir mediante nombramiento interino po-

sibles vacantes o sustituciones en los cuerpos docentes de-
pendientes de esta Consejería, excepto las Enseñanzas Artísti-
cas Superiores de Música y Danza (BOJA núm. 124, del 29).

2.4. En todo caso, se respetará la prioridad y obligación 
de impartir las materias o módulos de su especialidad que tie-
nen quienes sean titulares sobre quienes reúnan los requisitos 
de titulación. 

IV. SITUACIONES ESPECÍFICAS DE OTRO PERSONAL

1. Personal funcionario de carrera acogido al Real De-
creto 1701/1991, de 29 de noviembre, y al Real Decreto 
1635/1995, de 6 de octubre.

Al profesorado que fue adscrito a plazas de Tecnología, 
Orientación Educativa (en su día, Psicología y Pedagogía), For-
mación y Orientación Laboral, Dibujo, Economía e Informática, 
a través de concurso de traslados, por reunir los requisitos 
de titulación, tanto del Cuerpo de Profesores Técnicos de For-
mación Profesional como del de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria, de conformidad con lo establecido en la disposición 
transitoria primera el Real Decreto 1701/1991, de 29 de no-
viembre, y en las disposiciones transitorias segunda, tercera, 
cuarta y quinta del Real Decreto 1635/1995, de 6 de octubre, 
en caso de que esté afectado por insuficiencia de horario, le 
serán de aplicación, con independencia del cuerpo de proce-
dencia, los criterios anteriormente expuestos. 

2. Personal vario asimilado y personal laboral docente de 
educación permanente.

De conformidad con el Real Decreto 1467/1988, de 2 de 
diciembre, sobre clasificación de personal vario que presta 
servicios en centros públicos docentes no universitarios, dicho 
personal (PVA), así como el personal laboral de centros y sec-
ciones de educación permanente, no se verá afectado por lo 
establecido en esta Instrucción. 

 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Sevilla en el procedimiento ordinario núm. 
270/2009-2, y se notifica a los posibles interesados la 
interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Cinco de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al re-
curso P.O. núm. 270/2009-2, interpuesto por don Salvador 
Albertos Albertos y otra contra Resolución de 30 de julio de 
2008, de esta Delegación Provincial de Educación, en la que 
se acuerda estimar parcialmente la reclamación formulada 
por los reclamantes que figuran en el encabezamiento de 
la Resolución, contra el acuerdo del Sr/Sra. titular del C.C. 
«Santo Ángel», de Sevilla, por el que se publica la relación 
de alumnos y alumnas admitidos y no admitidos en el pri-
mer curso de segundo ciclo de Enseñanza Infantil de dicho 
centro para el curso 2008-09 por no ser la misma ajustada 
a Derecho, respecto al hijo menor, y para que se realicen los 
emplazamientos de los posibles interesados correspondien-
tes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.O. núm. 270/2009-2 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco. De conformidad con 
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lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo 
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados pue-
dan comparecer y personarse en el plazo de nueve días 
ante el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procu-
rador, o sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles 
saber que, de personarse fuera del indicado plazo, se les 
tendrá por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse 
ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se per-
sonaren oportunamente continuará el procedimiento por 
sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
de clase alguna.

Sevilla, 1 de junio de 2009.- El Delegado, José Jaime Mougán 
Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de 
Sevilla en el recurso núm. 1327/2007-EU, y se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Siete de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.O. núm. 1327/2007-EU, interpuesto por don Cristóbal Lara 
Martín y otra contra Resolución de 12 de septiembre de 2007, 
en la que se acuerda inadmitir la reclamación formulada por 
los recurrentes contra el acuerdo del Sr/Sra. titular del C.C. 
«Santa Ángela», de Osuna (Sevilla), por el que se publica la re-
lación de alumnos admitidos y no admitidos en el tercer curso 
de segundo ciclo de Enseñanza Infantil de dicho centro para 
el curso 2007-08 por no ser la misma ajustada a Derecho, 
respecto al hijo menor, y para que se realicen los emplaza-
mientos de los posibles interesados correspondientes a dicho 
recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1327/2007-EU del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla. De confor-
midad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los 
documentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen 
como interesados en el expediente a fin de que puedan perso-
narse en legal forma como demandados en el plazo de nueve 
días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo 

ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados pue-
dan comparecer y personarse en el plazo de nueve días 
ante el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procu-
rador, o sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles 
saber que, de personarse fuera del indicado plazo, se les 
tendrá por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse 
ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se per-
sonaren oportunamente continuará el procedimiento por 
sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
de clase alguna.

Sevilla, 1 de junio de 2009.- El Delegado, José Jaime Mougán 
Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de 
Sevilla en el procedimiento abreviado núm. 164/2009-
2A, y se notifica a los posibles interesados la interposi-
ción del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Diez de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 164/2009-2A, interpuesto por don Pedro Arias Silgo 
contra Resolución de 1 de diciembre de 2008, en la que se 
acuerda desestimar el recurso de reposición contra resolución 
que resuelve sancionar al recurrente por la comisión de una 
falta, por entender no ser la misma ajustada a Derecho, y para 
que se realicen los emplazamientos de los posibles interesa-
dos correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.A. núm. 164/2009-2A del Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla. De confor-
midad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los 
documentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen 
como interesados en el expediente a fin de que puedan perso-
narse en legal forma como demandados en el plazo de nueve 
días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo 
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados pue-
dan comparecer y personarse en el plazo de nueve días 
ante el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procu-
rador, o sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles 
saber que, de personarse fuera del indicado plazo, se les 
tendrá por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse 
ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se per-
sonaren oportunamente continuará el procedimiento por 
sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
de clase alguna.

Sevilla, 2 de junio de 2009.- El Delegado, José Jaime Mougán 
Rivero. 
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 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 258/2009, de 26 de mayo, por el que 
se modifica parcialmente la relación de puestos de tra-
bajo de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, correspondiente a la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social.

La presente modificación de la relación de puestos de 
trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía 
correspondiente a la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, tiene como finalidad la creación de los puestos nece-
sarios para el inicio de la actividad del Centro de Día «La Atu-
nara» creado por Resolución de 21 de octubre de 2008, de la 
Dirección General de Personas Mayores y adscrito a la Delega-
ción Provincial de Cádiz de la mencionada Consejería. 

En este sentido, la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en cumplimiento de su política de promoción del bien-
estar social de las personas mayores, mediante la que persigue 
el fomento de la convivencia, la integración, la participación, la 
solidaridad y la relación con el medio social de este sector de 
la población, entiende necesario potenciar la asistencia social 
para evitar la masificación de estos servicios, adecuándolos a 
la demanda con la incorporación del personal necesario para 
el cumplimiento de los fines que tiene encomendado el Centro 
de Día para Personas Mayores «La Atunara» de la localidad de 
La Línea de la Concepción, provincia de Cádiz.

En consecuencia, el presente Decreto adecua la relación 
de puestos de trabajo de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, creando los puestos de trabajo que se entienden 
necesarios, para el inicio de la actividad del Centro de Día para 
Personas Mayores «La Atunara» de la localidad de La Línea de 
la Concepción, provincia de Cádiz.

Según lo previsto en el artículo 9.3.d) del VI Convenio Co-
lectivo del Personal Laboral de la Junta de Andalucía, se ha 
procedido a la negociación con la Comisión del Convenio. 

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g) 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, así como en el 
artículo 10.2 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, 
por el que se regula la elaboración y aplicación de la rela-
ción de puestos de trabajo, a propuesta de la Consejera de 
Justicia y Administración Pública, con informe favorable de 
la Consejería de Economía y Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 26 de mayo 
de 2009,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración General de la Junta de 
Andalucía correspondiente a la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social.

La relación de puestos de trabajo de la Administración 
General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social queda modificada en 
los términos expresados en el Anexo de este Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
No obstante, los efectos administrativos y económicos deriva-
dos de su aprobación se producirán a partir del día uno del 
mes siguiente al de su publicación.

Sevilla, 26 de mayo de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública 
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 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 79/2009 ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
79/2009, interpuesto por doña Ana Joaquina Urbano Cuesta, 
contra la Resolución de 2 de octubre de 2007, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por la que se realizan 
los trámites de ofertas de vacantes y petición de destinos a los 
aspirantes seleccionados en las pruebas selectivas por el sis-
tema de promoción interna para ingreso en el Cuerpo Superior 
de Administradores, Especialidad Administradores Generales 
(A.1100), y contra la Orden de 2 de noviembre de 2007, de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, por la que se 
nombran funcionarios de carrera por el sistema de promoción 
interna del Cuerpo Superior de Administradores, Especialidad 
Administradores Generales (A.1100), y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante el citado Juzgado, en el plazo de nueve días siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 310/2009 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 310/2009, inter-
puesto por doña Marina Taboada Molina, contra la Resolución 
de 20 de diciembre de 2006, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se hacen públicos los lista-
dos definitivos del proceso de acceso al Grupo IV de personal 
laboral fijo, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante el citado Juzgado, en el plazo de nueve días siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de junio 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 1163/2008 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Huelva.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 1163/2008, in-
terpuesto por don Francisco Javier Durón Pérez, contra des-
estimación presunta del recurso de alzada interpuesto contra 
la Resolución de la Delegación Provincial de Justicia y Admi-
nistración Pública en Huelva de 18 de junio de 2008, por la 
que se resuelve el concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en esa provincia, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Huelva.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante el citado Juzgado, en el plazo de nueve días siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2009, de la Di-
rección General de Trabajo y Seguridad Social, por la 
que se acuerda la inscripción, depósito y publicación 
del Laudo Arbitral de 7 de mayo de 2009 dictado para 
resolver las discrepancias de interpretación y aplicación 
del VI Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en lo relativo 
al régimen de disfrute de los períodos de descanso acu-
mulados por trabajo en domingos y festivos.

Visto el Laudo Arbitral de 7 de mayo de 2009 dictado por 
don Jesús Cruz Villalón, en el expediente del SERCLA núm. 
41/2009/55 sobre discrepancias de interpretación y aplicación 
del VI Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, en lo relativo al régimen de 
disfrute de los períodos de descanso acumulados por trabajo 
en domingos y festivos. Y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 83.3 en relación con el 90, apartados 2 y 3, del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo; el; Real 
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro Depósito de 
Convenios Colectivos de Trabajo; Real Decreto 4043/1982, de 
29 de diciembre, sobre Traspaso de Competencias en materia 
de Trabajo y Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía 
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, 
esta Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,

R E S U E L V E

Primero Ordenar la inscripción en el Registro de Conve-
nios Colectivos de Trabajo de ámbito interprovincial con notifi-
cación a las partes.
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Segundo. Remitir un ejemplar del mismo al Consejo An-
daluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación del Texto del Laudo en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de mayo de 2009.- El Director General, Juan 
Márquez Contreras.

Número expediente: 41/2009/55.
Laudo: 4/09/JCV.
Ámbito: Personal Laboral de la Junta de Andalucía.
Partes interesadas: CSI-F, CCOO, UGT y Administración de la 
Junta de Andalucía. 
Árbitro designado: Jesús Cruz Villalón.

En Sevilla, a siete de mayo de dos mil nueve, Jesús Cruz 
Villalón, Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social de la Universidad de Sevilla, actuando como árbitro 
nombrado por las partes conforme al acuerdo arbitral por ellas 
suscrito el 30 de marzo de 2009 en el marco del Sistema Ex-
trajudicial de Resolución de Conflictos Laborales de Andalucía 
(Sercla), ha dictado el siguiente

LAUDO ARBITRAL

I. ANTECEDENTES

Primero. En el marco de una discrepancia entre las partes 
acerca del régimen de disfrute de los períodos de descanso 
acumulados por trabajo en domingos y festivos, las partes ce-
lebraron intento de conciliación-mediación que concluyó con el 
acuerdo de someter su desacuerdo a procedimiento arbitral. 
El referido compromiso arbitral es formalizado entre las par-
tes, por medio de escrito que consta en el expediente corres-
pondiente, que es registrado en la sede del Sercla en Sevilla 
con fecha de 30 de marzo de 2009.

Notificada la designación como árbitro por parte del Ser-
cla con fecha 2 de abril de 2009, al día siguiente este árbitro 
acepta formalmente su designación como tal. En dicho día 
el árbitro procede a notificar a las partes la concesión de un 
plazo de siete días hábiles a los efectos de que formulen las 
alegaciones que estimen oportunas, al propio tiempo que les 
cita para acto de comparecencia, a celebrar el lunes 24 de 
abril en la sede del Sercla en Jerez de la Frontera. En tiempo y 
forma se recibieron por escrito las alegaciones respectivas de 
las partes, que constan en el expediente de referencia.

Segundo. El acto de comparecencia se celebra en la sede 
de Sevilla del Sercla el día indicado a las 12 horas, con la pre-
sencia en representación de la Administración de la Junta de 
Andalucía de don Carlos Almarza Cano, doña Yolanda Sánchez 
Gómez, don Francisco Garrido Rodríguez, don José Antonio 
Medina Pérez, doña Aurora Molina Ferrero, don Miguel Presen-
cio Fernández, don Antonio Parralo Vegazo; en representación 
de CSI-F don Antonio Luis Ramos García, doña Alicia Martos 
Gómez-Landero, doña Carmen Moris Rodríguez; en represen-
tación de la UGT don Joaquín R. Delgado Vázquez; así como 
en representación de CC.OO. don Juan A. Lozano Martínez, 
don Antonio Narbona Pérez, don José Antonio Flores Martín. 
En dicho acto de comparecencia las partes formulan sus ale-
gaciones y defienden sus posiciones, que en lo sustancial que-
dan reflejadas en los respectivos escritos de alegaciones, que 
constan en el expediente y a los que nos remitimos. Asimismo 
en dicho acto las partes hicieron entrega de documentación 
que a su juicio avalaban las respectivas posiciones.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El compromiso arbitral celebrado por las partes, 
concretado en su alcance en el acto de comparecencia, se 
ciñe a la interpretación del art. 26.3 y 4 del VI Convenio Co-
lectivo del Personal Laboral de la Administración de la Junta 
de Andalucía publicado en el BOJA de 28 de noviembre de 
2002. En concreto el asunto objeto de discusión entre las par-
tes refiere a la posibilidad de unir los períodos de descanso en 
domingos y festivos a las vacaciones anuales, de modo que 
se discrepa en torno a un presunto derecho subjetivo del em-
pleado a optar por tal acumulación.

A pesar de que inicialmente la reclamación formulada por 
las partes tiene su origen respecto de la situación del personal 
contratado al servicios de ciertos departamentos, estableci-
mientos y centros dependientes de la Consejería de Igualdad y 
Bienestar Social, el desarrollo del procedimiento ha conducido 
a las partes a su generalización a todos los empleados a quie-
nes les resulta de aplicación el convenio colectivo del personal 
laboral de la Junta de Andalucía. Al referirse la discrepancia a 
un precepto del referido convenio colectivo, que por su gene-
ralidad puede resultar de aplicación al conjunto de la Junta de 
Andalucía, las partes concuerdan en que la presente resolu-
ción arbitral tenga alcance para el total del personal laboral al 
que se le aplica el mencionado convenio colectivo.

Al propio tiempo, en el acto de comparecencia quedó pre-
cisado con exactitud que otras cuestiones conexas a esta ma-
teria no son objeto de resolución por medio del presente laudo 
arbitral, en la medida en que existe acuerdo coincidente de las 
partes en cuanto a su interpretación y aplicación práctica. En 
concreto, ambas representaciones parten de la premisa del 
reconocimiento al personal laboral de la Junta de Andalucía 
de un pleno derecho subjetivo a optar entre la compensación 
económica y un descanso alternativo a los domingos y festi-
vos cuando se le requiera para trabajar en este período, de 
modo que la Administración no podrá negarle por razones de 
necesidades del servicio el derecho a la opción por tiempo de 
descanso, por tanto no pudiendo imponerle ni siquiera al final 
del año su compensación económica.

Tampoco existe discrepancia entre las partes respecto de 
la posibilidad de que en ciertas ocasiones el descanso adicio-
nal se acumule a las vacaciones anuales, así como del pro-
cedimiento y momento en el que los empleados han poder 
ejercer su derecho de opción por tiempo de descanso y en la 
forma como deben notificar a la Administración de la Junta 
de Andalucía su opción a favor de acumular este tiempo al 
período de vacaciones.

En definitiva, la única discrepancia al respecto, objeto 
exacto del compromiso arbitral, reside en los efectos mate-
riales que derivan de la opción manifestada por el empleado 
a favor de unir tales descansos al período de vacaciones. En 
concreto, a juicio de los representantes sindicales la mencio-
nada opción comporta un derecho subjetivo pleno e incondi-
cionado del personal laboral, de modo que una vez expresado 
éste a la Administración competente, la misma no podrá de-
negarle tal acumulación. Frente a ello, la representación de la 
Administración de la Junta de Andalucía sostiene que se trata 
de una opción de acumulación condicionada, de modo que 
el responsable de la gestión del servicio o del centro podrá 
denegarle la acumulación, exigiéndole que opte por el disfrute 
del descanso adicional sin unirlo al período de vacaciones, por 
tanto imponiéndole el troceamiento entre uno y otro tiempo de 
descanso cuando concurran necesidades del servicio que así 
lo exijan. 

Segundo. La clave del asunto se concentra en la inter-
pretación que haya de darse a la redacción contenida en el 
art. 26.3 del VI Convenio Colectivo, según la cual «por la 
prestación de servicios en domingo y festivo se percibirá el 
complemento por trabajo en domingo o festivos, salvo que el 
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trabajador o trabajadora opte por un descanso adicional de 
siete horas, computable como de trabajo efectivo y que se 
podrá unir al período de vacaciones». En especial, la diversa 
interpretación se ciñe a la expresión final: «que se podrá unir 
al período de vacaciones». Idéntica redacción se reitera en el 
apartado 4 del mismo art. 26.

La fórmula prevista en el convenio colectivo puede en-
troncar en parte con el régimen de descanso semanal y de 
festivos previsto con carácter general en el art. 37.1 y 2 del 
Estatuto de los Trabajadores, así como de los regímenes es-
peciales de acumulación y de descanso compensatorio con-
templados para situaciones particulares en el Real Decreto 
1561/1995, de 21 de septiembre (BOE de 26 de septiembre), 
por el que se regulan las jornadas especiales de trabajo, así 
como en el art. 47 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de 
julio (BOE de 3 de agosto), sobre regulación de jornadas de 
trabajo, jornadas especiales y descansos. En todo caso, debe 
advertirse que las partes de forma expresa asumen a través 
de su compromiso arbitral que el laudo debe ceñirse a efec-
tuar exclusivamente una interpretación directa y autónoma del 
art. 26 del convenio colectivo en cuestión, motivo por el que 
este árbitro ha de omitir toda consideración respecto del al-
cance de la regulación de la materia en dichas disposiciones 
legales y reglamentarias, particularmente dejando al margen 
el análisis de adecuación del texto convencional a lo previsto 
en la normativa estatal general. En suma, se trata de un con-
flicto de interpretación el que se plantea a este árbitro, que no 
entra ni puede entrar en el control de legalidad del convenio, 
por implícita voluntad de quienes celebran el compromiso ar-
bitral. Hacer lo contrario comportaría incurrir el laudo en un 
defecto de incongruencia ultra vires respecto del petitum de 
las partes. El presente laudo no se pronuncia, pues, acerca 
de la legalidad o ilegalidad del artículo del convenio colectivo 
objeto de interpretación.

Tercero. Centrado en estos términos el debate, la re-
presentación de la Administración de la Junta, como hemos 
apuntado, condiciona la acumulación del descanso adicional 
a la vacaciones a la valoración objetiva de los responsables 
de personal en cada ámbito de la Administración autonómica 
de en qué medida dicha acumulación es compatible con las 
necesidades del servicio, pudiendo denegar la acumulación 
cuando no sea posible atenderla para garantizar un correcto 
funcionamiento de los servicios públicos. A tal efecto, alegan 
sustancialmente dos razonamientos jurídicos de interpreta-
ción. De un lado, indican que el art. 26.3 y 4 del convenio 
colectivo marca una diferencia en la titularidad subjetiva del 
derecho que en el mismo se contempla; a su juicio, mientras 
que para la opción entre la compensación económica o el des-
canso adicional se le atribuye directamente de manera incon-
dicionada al empleado, no sucede así para la posibilidad de 
hacerlo acumuladamente a las vacaciones. El matiz diferencial 
a su juicio se sitúa en que mientras que para lo primero el pre-
cepto refiere directamente la opción al empleado («salvo que 
el trabajador o trabajadora opte»), para lo segundo utiliza un 
reflexivo impersonal que impide entender que se le reconoce 
también derecho de acumulación unilateralmente al empleado 
(«se podrá unir»); es decir, para la Administración el precepto 
habilita para que se produzca la unión, pero sin indicar cómo 
se procede a efectuar la mencionada acumulación y, sobre 
todo, quién la decide. De otro lado, el segundo razonamiento 
se produce a través de una interpretación sistemática de este 
precepto conjuntamente con lo contemplado en la regulación 
relativa a las vacaciones anuales, en el sentido de interpretar 
que, en la medida en que el período de disfrute se extiende a 
las mismas, la posible acumulación de éstas con el período va-
cacional arrastra a ambos al mismo régimen jurídico, de modo 
que, si queda a criterio de la Administración denegar por razo-
nes del servicio el momento elegido por los empleados para el 
disfrute de las vacaciones, otro tanto sucederá para el período 

adicional de descanso por domingos y festivos cuando se so-
licite su acumulación a las vacaciones; es decir, aduce un a 
modo de aplicación del principio de que quien puede lo más 
también puede lo menos.

De su parte, la representación sindical considera que el 
reflexivo en el art. 26.3 y 4 no presenta mayor relevancia, por 
cuanto que lo decisivo es el encabezamiento del precepto que 
reconoce una facultad de opción al empleado, que arrastra 
a su vez a todo su régimen jurídico. En particular, utiliza un 
criterio hermenéutico histórico comparativo con el V Convenio 
Colectivo, por cuanto que el texto convencional precedente sí 
que contemplaba expresamente las necesidades del servicio 
como condicionante de la opción del trabajador, cosa que no 
aparece en la versión actualmente vigente y que es objeto de 
interpretación en el presente procedimiento arbitral. En cuanto 
a la utilización del reflexivo «se» la representación sindical 
también trae a colación otros preceptos del propio convenio 
que avalan su interpretación.

Ciertamente hay que partir de la constatación de que la 
redacción del art. 26 del convenio colectivo no resulta la más 
acertada, de modo que se presenta con ciertas dosis de os-
curidad derivada del hecho de haber utilizado el reflexivo «se» 
para aludir a la acumulación del descanso en domingos y fes-
tivos a las vacaciones. De ahí, que no deje de advertirse cierto 
fundamento jurídico a las lecturas que hacen cada una de las 
partes de la redacción literal del precepto. Desde luego, si el 
precepto hubiera omitido el «se», afirmando que «el trabajador 
o trabajadora…podrá unir» resultaría indubitado que se está 
reconociendo al empleado una facultad unilateral de acumu-
lación a las vacaciones. A pesar de ello, no puede tampoco 
deducirse que la incorporación a la redacción del reflexivo 
«se» implique que lleva razón la Administración de la Junta 
de Andalucía entendiendo que con ello la acumulación queda 
condicionada a las necesidades del servicio.

A juicio de este árbitro la comparación histórica de am-
bos textos aporta bastantes pistas del significado del man-
tenimiento del reflexivo «se». De un lado, es claro que en el 
pasado la apelación a las necesidades del servicios se pre-
sentaba expresa en el precepto del V Convenio, mientras que 
ahora desaparece del tenor del VI Convenio, lo que apunta a 
pensar que fue voluntad de los negociadores eliminar la capa-
cidad de la Administración de valoración de las necesidades 
del servicio para reconocer o no al empleado este derecho de 
opción. Si bien es cierto que en la redacción precedente las 
necesidades del servicio iban referidas al derecho de opción 
entre la compensación económica y el disfrute de las vacacio-
nes, por efecto expansivo también abarcaban a la preferencia 
por la acumulación a las vacaciones; éste era precisamente 
el sentido que tenía el «se» en la redacción precedente, que 
lo pierde ahora en el momento en el que las partes proce-
den a suprimir la referencia a las necesidades del servicio en 
la redacción del art. 26 del convenio actualmente vigente. En 
suma, aunque la lectura aislada de la redacción del precepto 
actualmente vigente induzca a cierta oscuridad a resultas 
del reflexivo «se», la misma queda despejada si se contem-
pla comparativamente con la versión precedente: las partes 
eliminaron en la renovación negocial la referencia principal a 
las necesidades del servicio, pero por mero olvido en el pulir 
correctamente la nueva redacción olvidaron suprimir también 
el «se» que tenía su sentido con la redacción precedente, pero 
que carece de ella con la nueva redacción. 

Por ello, para este árbitro resulta más influyente la volun-
tad de las partes de suprimir la referencia a las necesidades 
del servicio en el nuevo precepto, quedando como un mero re-
siduo sin alcance jurídico para lo que fue el deseo de las par-
tes el mantenimiento del reflexivo «se». Más aún, si las partes 
hubieran deseado suprimir las necesidades del servicio para 
lo primero −opción entre descanso y compensación−, pero 
mantenerlo para lo segundo −el momento en el que se dis-
fruta el descanso adicional− tendría que haberlo recogido ex-
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presamente en el texto del convenio en su redacción vigente. 
Dicho de otro modo, no resulta fundado entender que el dere-
cho de acumulación queda condicionado a unas necesidades 
del servicio cuando el precepto no lo indica tal cual. A mayor 
abundamiento, partiendo la frase de un reconocimiento de 
una facultad unilateral al empleado, sin condicionante alguno, 
se ha de deducir que ello juega para el conjunto del régimen 
jurídico del derecho de opción, incluida pues la posibilidad de 
acumulación, salvo que expresamente el precepto hubiera 
efectuado la aclaración de excepción correspondiente; si la 
regla no establece diferencia entre su primera parte y la se-
gunda, no es posible forzar la interpretación del precepto para 
hacerlo ahora; es cierto que el «se» incorpora un impersonal 
a la frase subordinada, pero la frase principal sí es clara en 
cuanto a su sujeto y a la titularidad del derecho que reconoce, 
que no es otro que al trabajador o trabajadora.

Cuarto. Tampoco cabe acoger el argumento de la repre-
sentación de la Administración de la Junta de Andalucía en 
el sentido de interpretar que si los responsables del personal 
de la misma pueden condicionar el disfrute de las vacaciones 
anuales a las necesidades del servicio también lo pueden ha-
cer respecto de un período adicional que se incorpora a las 
mismas. No cabe la menor duda de que el convenio colectivo 
permite a la Administración establecer condicionantes a las 
preferencias temporales de disfrute de las vacaciones anua-
les atendiendo a necesidades de servicios, de modo que si 
el descanso adicional por festivos y domingos se acumula a 
las vacaciones correrá idéntica suerte. Ahora bien, lo que el 
texto convencional no autoriza es a que esas necesidades del 
servicio permitan a la Administración separar el período de 
disfrute vacacional del correspondiente a los descansos adi-
cionales mencionados. Dicho de otro modo, si el empleado 
afectado ejerce su opción por acumular este descanso adi-
cional a las vacaciones anuales, la Administración no podrá 
oponerse a ello, pero si podrá alegar necesidades del servicio 
para negarle que se disfrute en el momento solicitado por el 
empleado. Dicho de otro modo, a la vista de que la Adminis-
tración puede tener que soportar períodos prolongados de 
ausencia del empleado a resultas de la acumulación, tendrá 
argumentos adicionales para oponerse a que tal disfrute se 
verifique en el momento propuesto por el empleado, si bien 
no se podrá imponer a resultas de ello al empleado el trocea-
miento del período acumulado.

DISPOSICIÓN ARBITRAL

Se declara que el art. 26.3 y 4 del VI Convenio Colectivo 
para el Personal Laboral de la Administración de la Junta de 
Andalucía reconoce al trabajador o trabajadora un derecho a 
unir el descanso alternativo por domingos y festivos trabajados 
a las vacaciones anuales, como una facultad de acumulación 
atribuida a los mismos que no puede ser denegada por la Ad-
ministración en base a necesidades del servicios.

El presente Laudo Arbitral, de carácter vinculante y de 
obligado cumplimiento, tiene la eficacia jurídica de convenio 
colectivo, en los términos estipulados por el artículo 91 del 
Estatuto de los Trabajadores y el artículo 4 del Reglamento 
del Sercla. Asimismo, se entiende equiparado a las senten-
cias firmes a efectos de su ejecución judicial, en los términos 
contemplados en la disposición adicional séptima de la Ley de 
Procedimiento Laboral.

El presente Laudo Arbitral, de conformidad con el art. 91 
del Estatuto de los Trabajadores, puede impugnarse ante la 
sala de lo social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
a tenor de lo establecido en los artículos 161 y siguientes de 
la Ley de Procedimiento Laboral para el procedimiento de im-
pugnación de convenios colectivos.

Por el Servicio Extrajudicial de Resolución de Conflictos La-
borales de Andalucía se procederá a la notificación del presente 

Laudo a las partes del procedimiento arbitral, así como a la au-
toridad laboral a efectos de su depósito, registro y publicación 
en los términos previstos en los artículos 90 y 91 del Estatuto de 
los Trabajadores y en el art. 4 del Reglamento del Sercla. Dado 
en Sevilla, a 7 de mayo de 2009. Fdo.: Jesús Cruz Villalón. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 5 de junio de 2009, por la que se ga-
rantiza el funcionamiento del servicio público que pres-
tan los trabajadores de la limpieza del Hospital de la 
Merced de Osuna en la provincia de Sevilla, mediante 
el establecimiento de servicios mínimos.

Por el comité de empresa de la empresa Valoriza Facili-
ties, S.A.U., ha sido convocada huelga que, en su caso, po-
drá afectar a la totalidad de los trabajadores de la limpieza 
del Hospital de la Merced de Osuna en la provincia de Se-
villa, desde las 7,30 horas a las 24,00 horas del día 15 de 
junio, desde las 00,00 horas hasta las 7,30 horas del día 16 
de junio, desde las 7,30 horas a las 24,00 horas del día 17 de 
junio, desde las 00,00 horas hasta las 7,30 horas del día 18 
de junio, desde las 7,30 horas a las 24,00 horas del día 19 de 
junio y desde las 00,00 horas hasta las 7,30 horas del día 20 
de junio de 2009.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, 
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funciona miento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de la limpieza del Hospital 
de la Merced de Osuna prestan un servicio esencial para la co-
munidad, cuya paralización puede afectar a la salud y a la vida 
de los usuarios de la sanidad pública, y por ello la Administra-
ción se ve compelida a garantizar el referido servicio esencial 
mediante la fijación de los servicios mínimos en la forma que 
por la presente Orden se determina, por cuanto que la falta de 
protección del referido servicio prestado por dicho personal co-
lisiona frontalmente con los derechos a la vida y a la salud pro-
clamados en los artículos 15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que disponen 
los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y 43 de la 
Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 
de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalu cía; 
Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Con-
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sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de no viembre 
de 2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a la 
totalidad de los trabajadores de la limpieza del Hospital de la 
Merced de Osuna en la provincia de Sevilla desde las 7,30 
horas a las 24,00 horas del día 15 de junio, desde las 00,00 
horas hasta las 7,30 horas del día 16 de junio, desde las 
7,30 horas a las 24,00 horas del día 17 de junio, desde las 
00,00 horas hasta las 7,30 horas del día 18 de junio, desde 
las 7,30 horas a las 24,00 horas del día 19 de junio y desde 
las 00,00 horas hasta las 7,30 horas del día 20 de junio del 
2009, oídas las partes afectadas y vista la propuesta de las 
Delegación Provincial de Sevilla se entenderá condicionada 
al mantenimiento de los mínimos estrictamente necesarios 
para el funcionamiento de este servicio, según se recoge en 
el Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limitación 
alguna de los derechos que la normativa reguladora de la huelga 
reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de 
la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos 
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de es-
tablecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada 
la huelga, la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de junio de 2009
MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO

Consejera de Salud

ANEXO I 

Turno de mañanas Turno de tardes Turno de noches
Urgencias 1 Urgencias 1 Urgencias 1
Planta 1.ª 2 Planta 1.ª 1 Plantas 1
Planta 2.ª 2 Planta 2.ª 1
Planta 3.ª 2 Planta 3.ª 1
U.C.I. 1 U.C.I. 1
Paritorios 1 Paritorios/C. Exter. 1
Quirófanos 1 Quirófanos 1
Recogida Residuos 1 Recogida Residuos 1
Total 11 8 2

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 3 de junio de 2009, por la que se adap-
ta la delegación de competencia efectuada para la con-
cesión de subvenciones en los centros directivos de la 
Consejería de Agricultura y Pesca.

P R E Á M B U L O

La Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, dispone 
son órganos competentes para conceder subvenciones, previa 

consignación presupuestaria para este fin, los titulares de las 
Consejerías y los presidentes o directores de los organismos 
Autónomos, en sus respectivos ámbitos.

No obstante, hay que tener en cuenta que la competencia 
en relación con las ayudas financiadas por el Fondo Europeo 
Agrícola de Garantía (FEAGA en adelante) corresponde de forma 
originaria a la persona titular de la Dirección General de Fondos 
Agrarios la resolución de los procedimientos de concesión de 
subvenciones financiadas total o parcialmente con cargo al FE-
AGA, ya que esta se le ha atribuido y desconcentrado en virtud 
del 7.e) del Decreto 38/2007, de 13 de febrero, por el que se 
regula el Organismo Pagador y se designan el Organismo de 
Certificación y la Autoridad de Gestión de los Fondos Europeos 
Agrícolas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por otra parte, en las Órdenes de regulación de las distin-
tas líneas de ayudas, que no están financiadas por el FEAGA, 
la persona titular de la Consejería de Agricultura y Pesca ha 
venido delegando la competencia para resolver las solicitudes 
presentadas en las personas titulares de los distintos Centros 
Directivos de la Consejería.

Actualmente, el Decreto del Presidente 3/2009, de 23 
de abril, sobre reestructuración de Consejerías, establece en 
su artículo 7 que la Consejería de Agricultura y Pesca man-
tiene sus competencias actuales. Por su parte, el Decreto 
172/2009, de 19 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca, ha ve-
nido a suprimir determinados Centros Directivos y a modificar 
la denominación otros.

En consecuencia, para evitar dudas interpretativas res-
pecto al órgano competente para resolver las solicitudes de 
ayudas referidas, se considera determinar de forma expresa el 
órgano delegado.

Por todo ello, en uso de las facultades conferidas, y en vir-
tud del artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, del artículo 101 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, y del citado Decreto 172/2009,

D I S P O N G O

Primero.
1. La delegación de competencia efectuada mediante las 

distintas Órdenes de esta Consejería reguladoras de la con-
cesión de subvenciones, para resolver las solicitudes recibi-
das, se entenderá efectuada en las personas titulares de los 
Centros Directivos de la Consejería según las competencias 
materiales que tengan atribuidas por el Decreto 172/2009, de 
19 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Agricultura y Pesca.

2. Específicamente se entenderán efectuadas en los si-
guientes órganos:

- La efectuada en la persona titular de la Dirección Gene-
ral de Planificación y Análisis de Mercados se entenderá refe-
rida a la Secretaría General del Medio Rural y la Producción 
Ecológica.

- La efectuada en la persona titular de la Dirección Ge-
neral de la Producción Ecológica se entenderá referida a la 
Secretaría General del Medio Rural y la Producción Ecológica.

- La efectuada en la Dirección General de Desarrollo Sos-
tenible del Medio Rural mediante las distintas Órdenes de esta 
Consejería reguladoras de la concesión de subvenciones en 
materia de regadíos y estructuras, se entenderá efectuada en 
la Dirección General de Regadíos y Estructuras.

Segundo.
En los actos y resoluciones que se adopten en virtud de 

esta delegación se hará constar expresamente esta circuns-
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tancia, con mención de la fecha de esta Orden y de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero.
La presente Orden surtirá efectos a partir del mismo día 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de junio de 2009

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2009, de la Dirección 
General de Promoción y Comercialización Turística, por 
la que se conceden y deniegan subvenciones en materia 
de fortalecimiento del tejido empresarial andaluz, solici-
tadas por asociaciones turísticas (convocatoria 2009).

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006 (BOJA 
núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), por la que se es-

tablecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en materia de turismo, modalidad IV, fortalecimiento 
del tejido empresarial turístico andaluz, esta Dirección General 
hace público lo siguiente:

Primero. Mediante Resolución de 2 de junio de 2009, de 
la Dirección General de Promoción y Comercialización Turística 
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, se ha acor-
dado la concesión y denegación de solicitudes de subvención 
presentadas por asociaciones turísticas para el ejercicio 2009 
al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución junto 
con la relación de beneficiarios y excluidos estará expuesto en 
el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte así como en la página web de la citada Consejería a 
partir del mismo día de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de junio de 2009.- La Directora General, Montserrat 
Reyes Cilleza. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 4 de mayo de 2009, del Juzgado de 
Primera Instancia número Quince de Granada, dima-
nante de autos núm. 781/2009. (PD. 1757/2009).

NIG: 1808742C20090009926.
Procedimiento: Expediente de dominio. Inmatriculación 781/2009. 
Negociado: G.
Solicitante: Don José Romerosa Torrecillas y don Juan Manuel 
Romerosa Torrecillas.
Procuradora: Sra. Josefina López-Marín Pérez.

E D I C T O

Don Juan de Vicente Luna, Magistrado Juez del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Quince de Granada.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento Expediente de dominio. Inmatriculación 781/2009, a 
instancia de don José Romerosa Torrecillas y don Juan Manuel 
Romerosa Torrecillas, expediente de dominio para la inmatri-
culación de las siguientes fincas:

1.º Paraje Bosque -Referencia Catastral 18171A0050025
60000JG -Localización -Polígono 5 -Parcela 256 -Paraje Bos-
que de Quéntar, provincia de Granada.

Datos físicos y económicos: según Catastro -Finca Rústica 
sita en el municipio de Quéntar, provincia de Granada -Paraje 
Bosque, -Superficie Suelo (m²) 5.418 -Valor Suelo 98,93 (€) 
-Valor Catastral (€) 98,93-Año valor 2009.

Anexo Información Complementaria de Subparcelas Hoja 
1/1.

Subparcelas a) -Cód. Calif. AM Cultivo Almendro secano 
-IP 02 -Superficie (ha) 0,4230 -Superficie (m²) 4.230 -Valor 
Catastral 95,31.

Subparcelas b) -Cód. Calif. MT Cultivo Matorral -IP 00-Su-
perficie (ha) 0,1188 -Superficie (m²) 1.188 -Valor Catastral 3,62.

Datos titularidad: Según certificación catastral es titular 
don José Romerosa Torrecillas, con DNI 74597737C y domi-
cilio fiscal en Granada, en Avda. del Sur, Urbanización Parque 
Luz, Edif. Saturno 8-Plt. 1, Pta.C -C.P. 18012.

Porcentaje de derecho 100% de Propiedad.

2.º Paraje Cuquillo -Referencia Catastral 18171A005002910000JG 
-Polígono 5 -Parcela 291 -Paraje Cuquillo, sito en el Municipio de Quén-
tar, provincia de Granada.

Datos físicos y económicos: Según Catastro -Finca Rús-
tica sita en el municipio de Quéntar, provincia de Granada
-Paraje Cuquillo -Superficie Suelo (m²) 691 -Valor del suelo (€) 
13,70 -Valor Catastral (€) 13,70 -Año valor 2009.

Uso local principal. -Cultivo Agrario (Olivos secano 03).
Datos titularidad: *Herederos de María Torrecillas Montes, 

DNI 74551733Q -Porcentaje de derecho 100% de Propiedad
-Domicilio Fiscal C/ Santa Ana -Quéntar -C.P.18192, Granada.

3.º Paraje Muñoces -Referencia Catastral 18171A00501
3380000JI -Localización: -Polígono 5 -Parcela 1338 -Paraje Mu-
ñoces, sito en el municipio de Quéntar, provincia de Granada.

Datos físicos y económicos: Según Catastro -Finca Rús-
tica, sita en el municipio de Quéntar, provincia de Granada
-Paraje Muñoces -Superficie Suelo (m²) 2.017 -Valor Suelo (€) 
6,20 -Valor Catastral (€) 6,20- Año valor 2009.

Uso local principal -Agrario (Matorral 00).
Datos titularidad: *Herederos María Torrecillas Montes, 

DNI 74551733Q -Porcentaje de derecho 100% de Propiedad
-Domicilio Fiscal C/ Santa Ana -Quéntar, C.P. 18192, Granada.

4.º Paraje Muñoces. -Referencia Catastral 18171A0050
13420000JJ -Localización -Polígono 5 -Parcela 1342 -Sita en 
el municipio de Quéntar, provincia de Granada.

Datos físicos y económicos: Según Catastro -Finca Rús-
tica, sita en el municipio de Quéntar, provincia de Granada 
-Paraje Muñoces -Superficie Suelo (m²) 611 -Valor del Suelo 
(€) 1,78 -Valor Catastral (€) 1,78 -Año valor 2009.

Uso local principal: Agrario (Matorral 00).
Datos titularidad: *Herederos de María Torrecillas Montes, 

DNI 74551733Q -Porcentaje de derecho 100% de Propiedad
-Domicilio Fiscal C/ Santa Ana -Quéntar, C.P. 18192, Granada.

5.º Paraje Domadero -Referencia Catastral 18171A00500
1510000JS -Localización: Polígono 5 -Parcela 151 -Paraje Do-
madero, sito en el municipio de Quéntar, provincia de Granada.

Datos físicos y económicos: Según Catastro -Finca Rús-
tica sita en el municipio de Quéntar, provincia de Granada -Pa-
raje Domadero -Quéntar, Granada -Superficie Suelo (m²) 588 
-Valor Suelo (€) 331,48 -Valor Catastral (€) 331,48 -Año Valor 
2009.

Uso local principal: Agrario (Labor o Labradio regadío 01).
Datos titularidad: *Herederos María Torrecillas Montes, 

DNI 74551733Q -Porcentaje de derecho 100% de Propiedad
-Domicilio Fiscal C/ Santa Ana -Quéntar, C.P. 18192, Granada.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quie-
nes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en 
el término de los diez días siguientes a la publicación de este 
edicto puedan comparecer en el expediente alegando lo que a 
su derecho convenga.

Así mismo, se cita a José Romerosa Guerrero, María 
Torrecillas Montes o sus herederos o causahabientes, como 
persona/s de quien proceden las fincas, a Herederos de Ma-
ría Torrecillas Montes y José Romerosa Torrecillas como per-
sona/s a cuyo nombre aparecen catastradas, a Sebastián Nie-
vas Rodríguez, Concepción Porcel Montes, Carmen Montes 
Gálvez de Zuqiga, Josefa Ruiz Fernández, María Rosario Ya-
nez Toro, Ramón Nievas Liñán, Manuel López Díaz, Francisco 
Atienza Nievas, Emilia Garnica Torres, Encarnación Montes 
Liñán, Manuel Nievas Rodríguez, Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir (Ministerio de Medio Ambiente), Antonio Mar-
tín González, Carmen Porcel Montes, María Luisa Ruiz García, 
Juan Romerosa Guerrero, Joaquín González Santaella, Fran-
cisco Rodríguez Pérez, Guadalupe de las Heras Arcos, Ayun-
tamiento de Quéntar, María Luisa Rodríguez Pérez, Gloria Ruiz 
García, José González Santaella, Manuel Gutiérrez Nievas, 
Manuel Muñoz Castellón, Carmen Montes Montalvo, José He-
redia Martín, José Romerosa Torrecillas, como dueño/s de las 
fincas colindantes, para que dentro del término anteriormente 
expresado puedan comparecer en el expediente alegando lo 
que a su derecho convenga.

En Granada, a cuatro de mayo de dos mil nueve.- El/La
Magistrado-Juez. 

 EDICTO de 2 de junio de 2009, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Siete de Granada, dimanan-
te de procedimiento ordinario núm. 1071/2007. (PD. 
1755/2009).

NIG: 1808742C20070016209.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1071/2007. 
Negociado: M.
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Sobre: Otorgamiento Escritura Pública.
De: Don José Sánchez García.
Procuradora: Sra. Mónica Navarro-Rubio Troisfontaines.
Contra: Don Diego Antonio Ballesta Benítez, don Ginés Ba-
llesta Benítez y doña Ana Belén Ballesta Blanquer. 
Procuradora: Sra. María Isabel Lizana Jiménez. 

E D I C T O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 1071/2007 
seguido en eI Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de 
Granada a instancia de don José Sánchez García contra don 
Diego Antonio Ballesta Benítez, don Ginés Ballesta Benítez y 
doña Ana Belén Ballesta Blanquer sobre Otorgamiento Escri-
tura Pública, se ha dictado la sentencia que, copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA 128-08

En la ciudad de Granada, a 24 de junio de 2008.
El Sr. don Antonio Pastor Sánchez, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número Siete de los de Gra-
nada, habiendo visto los presentes autos de Juicio Ordinario, 
promovidos a instancia de don José Sánchez García, y en su 
representación por la Procuradora doña Mónica Navarro Rubio 
Troisfontaines, y en su defensa el Letrado don Juan Abellán 
Vera, contra don Diego Antonio Ballesta Benítez, don Ginés 
Ballesta Benítez, declarados en rebeldía, y contra doña Ana 
Belén Ballesta Blánquez, representada por la Procuradora 
doña María Isabel Lizana Jiménez y defendida por la Letrada 
doña Ana María Cano Marín, en este juicio que versa sobre 
elevación a público de contrato privado, y 

F A L L O

Que estimando íntegramente el suplico de la demanda pre-
sentada por la Procuradora doña Mónica Navarro Rubio Trois-
fontaines, actuando en nombre y representación de don José 
Sánchez García, contra don Diego Antonio Ballesta Benítez, don 
Ginés Ballesta Benítez, declarados en rebeldía, y contra doña 
Ana Belén Ballesta Blánquez, representada por la Procuradora 
doña María Isabel Lizana Jiménez, debo declarar y declaro:

1. La plena eficacia del negocio jurídico de compraventa 
otorgado en Águilas el 12 de julio de 2004, suscrito entre el 
demandante, don José Sánchez García, y el fallecido, don Fe-
mando Ballesta García, causante de los hoy demandados.

2. Que las fincas rústicas:

«3. Trozo de tierra secano inculto y montuoso, con un al-
jibe dentro de su perímetro en el sitio de los Rubiales y Cerros 
Chapados, diputación de García, término municipal de Huércal 
Overa, de una hectárea, veintiocho áreas, ochenta centiáreas. 
Linda: Norte, doña María y doña Ana María don Fernández 
García y otro; Este, doña María García Segura; Sur, doña Te-
resa Ballesta García, con la finca que se describirá con el 
núm. cuatro, y Oeste, don Ginés Gómez Uribe.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Huércal-Overa, 
Tomo 866, Libro 343, finca 37.486. Inscripción Primera se-
greg. extensa.

8. Trozo de tierra secano en un ensanche en el sitio de 
los Rubiales y Cerros Chapados, diputación García, termino de 
Huércal-Overa, de ocho áreas, cuatro centiáreas. Linda: Norte, 
la finca descrita con el núm. 5 para don Matías Ballesta Gar-
cía, y el resto de la finca que se describirá con el núm. para 
don Fernando Ballesta García; Sur, doña Teresa Ballesta Gar-
cía, con la finca descrita en el núm. 6; y Oeste, don Matías 
Ballesta García, con la finca descrita con el núm. 5.

Inscrita al Tomo 866, Libro 343, Folio 88, Finca 37.488, 
inscripción primera, segreg.

Resto: después de las segregaciones anteriores queda la 
finca matriz de la siguiente forma.

9. Trozo de tierra secano inculto y montañoso, en el si-
tio de los Rubiales y Cerros Chapados, diputación de García, 
término de Huércal-Overa, de cuatro hectáreas, quince áreas, 
84 centiáreas. Linda: Norte, don Matías Ballesta García con la 
finca descrita con el núm. 5 y doña María García Segura; Este: 
doña María García Segura, don Sebastián Ávila Pérez y doña 
María García Segura; Sur, don Fernando Ballesta García con 
la finca que se describirá con en núm. 10 y la finca descrita 
con el núm. 8, para don Fernando, doña Teresa y don Matías 
Ballesta García; y Oeste, la finca descrita con el núm. 6 para 
doña Teresa Ballesta García, la descrita con el núm. 8 para 
don Fernando, doña Teresa y don Matías Ballesta García, y la 
descrita con el núm. 5 para don Matías Ballesta García.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Huércal-Overa, 
al Tomo 791, Libro 295, folio 195, finca 26.765, inscripción 
tercera.

10. Trozo de tierra secano inculto y montuoso, en el Ca-
bezo de los Machos, diputación de García, término de Huércal-
Overa, de 64 áreas, 40 centiáreas. Linda: Norte, don Fernando 
Ballesta García, con la finca descrita como resto con el núm. 
9; Este. doña María García Segura; Sur, sus herederos doña 
Carlota Ruano Martín; y Oeste, la finca que se describirá con 
el núm. 11, para doña Teresa Ballesta García.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Huércal-Overa, 
Tomo 866, Libro 343, Finca 37.488, inscripción primera.»

Son propiedad de José Sánchez García, en virtud del ci-
tado contrato privado de compraventa suscrito por el mismo 
y don Fernando Ballesta García, mencionado en el anterior 
apartado.

3. Que los demandados don Ginés y don Diego Antonio 
Ballesta Benítez y doña Ana Belén Ballesta Blanquer, como 
únicos y universales herederos de don Fernando Ballesta Gar-
cía, deben efectuar cuantos actos y otorgamientos sean preci-
sos para la plena efectividad y constancias pública registral de 
la transmisión a favor del demandante, de tal manera que el 
dominio de las citadas fincas figure inscrito y publicado en el 
Registro de la Propiedad de Huércal-Overa, Almería.

Y en su virtud se condena a los demandados:

1. A estar y pasar por las anteriores declaraciones.
2. A otorgar escritura pública de compraventa y realizar 

todos los actos que, en su caso, sean necesarios hasta lograr 
la total inscripción registral de los bienes objeto de este liti-
gio a favor del demandante, en el Registro de la Propiedad de 
Huércal-Overa.

3. Se condena a los codemandados, Diego Antonio Ba-
llesta Benítez y Ginés Ballesta Benítez, al pago de las costas 
de este procedimiento. Con excepción de las causadas a Ana 
Belén Ballesta Blánquez, respecto de las cuales no se hace 
pronunciamiento alguno.

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de ape-
lación ante la Audiencia Provincial que, en su caso, deberá ser 
interpuesto en este Juzgado, en el plazo de cinco días a contar 
desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimo-
nio para su unión a los autos y cuyo original se incluirá en el 
libro de sentencias, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado don Diego Antonio Ballesta Benítez, extiendo y firmo 
la presente en Granada a dos de junio de dos mil nueve.- El/La 
Secretario. 
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 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 28 de abril de 2009, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de Motril, di-
manante de procedimiento ordinario núm. 159/2008. 
(PD. 1726/2009).

NIG: 1814042C20080000603.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 159/2008. 
Negociado: JO.

E D I C T O

Juzgado: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno 
de Motril.
Juicio: Procedimiento Ordinario 159/2008.
Parte demandante: Ingrid Simone Sotomayor Mahl.
Parte demandada: Spencer A. Smith y Barbara Dorren Laws 
Smith.
Sobre: Procedimiento Ordinario.

En el juicio referenciado, se ha dictado la sentencia cuya 
parte dispositiva y encabezamiento es el siguiente:

En Motril (Granada), a 23 de abril de 2009.

El Ilmo. Sr. don Antonio Carrascosa González, Magistrado-
Juez titular del Juzgado de 1.ª Instancia núm. Uno de esta ciu-
dad y de su partido judicial, después de haber examinado los 
autos de juicio ordinario registrado con el número 159/2008, 
incoado en virtud de demanda deducida por la Procuradora 
de los Tribunales doña María Victoria González, en nombre 
y representación de Ingrid Simone Sotomayor Mahl, asistida 
del letrado don Miguel Rojas, frente a Spencer Angelo Smith y 
su esposa Barbara Dorren Laws Smith, estos en situación de 

constante rebeldía en los presentes autos, ha pronunciado, en 
nombre de su Majestad el Rey, el siguiente

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda formulada por 
la Procuradora de los Tribunales doña María Victoria González, 
en nombre y representación de Ingrid Simone Sotomayor Mahl, 
frente a Spencer Angelo Smith y su esposa Barbara Dorren 
Laws Smith, estos en situación de constante rebeldía en los 
presentes autos, debo declarar y declaro que la mencionada 
actora es titular dominical de los apartamentos números 78 
y 136 del edificio «Pueblo del Chirimoyo», de la urbanización 
Playa de Granada, de Motril, descritos en el hecho primero de 
la demanda origen de las presentes actuaciones, condenando 
a los expresados demandados a elevar a público el contrato de 
compraventa de fecha 15 de octubre de 1985, obrante a folio 
27 de estas actuaciones.

Notifíquese esta sentencia a todas las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma cabe interponer recurso de 
apelación, a resolver por la Ilustrísima Audiencia Provincial de 
Granada.

Líbrese testimonio de esta resolución para su unión a los 
autos de su razón, notificación y cumplimiento, y póngase la 
misma en el libro de sentencias civiles de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o re-
sidencia de la parte demandada, por providencia de 28.4.09 
el señor Juez, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, 
ha acordado la publicación del presente edicto en el Boletín 
Oficial de la CA Andalucía para llevar a efecto la diligencia de 
notificación de sentencia.

En Motril, a veintiocho de abril de dos mil nueve.- El/La 
Secretario/a Judicial. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2009, de la Secre-
taría General, por la que se anuncia la celebración de 
Acuerdo Marco para la contratación de los servicios de 
mantenimiento que se citan, mediante procedimiento 
abierto. (PD. 1759/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Parlamento de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Asuntos Generales y Gestión del Personal.
c) Número de expediente: 62/2008.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Acuerdo Marco para la contra-

tación de los servicios de mantenimiento de los trabajos de 
pintura, de albañilería y de restauración de puertas y ventanas 
(barnizado) (3 lotes) en la sede del Parlamento de Andalucía y 
de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

b) División por lotes y número: Si, 3 lotes.
Lote núm. 1: Servicios de mantenimiento relativos a tra-

bajos de pintura del edificio.
Lote núm. 2: Servicios de mantenimiento relativos a tra-

bajos de albañilería del edificio.
Lote núm. 3: Servicios de mantenimiento relativos a la 

restauración de puertas y ventanas (barnizado) del edificio.
c) Lugar de entrega: Antiguo Hospital de las Cinco Llagas, 

en Sevilla. 
d) Plazo de ejecución: Dos años.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudi-

cación.
4. Presupuesto base de licitación del expediente: 

224.137,94 €, excluido el IVA.
Presupuesto de cada lote:
Lote núm. 1: 86.206,90 €, excluido el IVA. 
Lote núm. 2: 34.482,76 €, excluido el IVA. 
Lote núm. 3: 103.448,28 €, excluido el IVA.
5. Garantía provisional por cada lote:
Lote núm. 1: 2.586,21 €. 
Lote núm. 2: 1.034,48 €. 
Lote núm. 3: 3.103,45 €.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Asuntos Generales y Gestión de 

Personal, Oficina de Mantenimiento. De lunes a viernes, de 
10,00 a 14,00 horas.

b) Domicilio: C/ San Juan de Ribera, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41009. 
d) Teléfono: 954 592 100.
e) Telefax: 954 592 248.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: A las catorce horas del día anterior a la finalización del 
plazo de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista o la contratista.
a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y catego-

ría): No. 
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: La determinada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas 

del día 9 de septiembre de 2009. 

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
1. Entidad: Parlamento de Andalucía.
2. Domicilio: C/ San Juan de Ribera, s/n.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41009.
d) Plazo durante el cual el licitador o la licitadora estará 

obligado a mantener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas económicas.
a) Entidad: Parlamento de Andalucía.
b) Domicilio: C/ San Juan de Ribera, s/n.
c) Localidad: Sevilla, 41009.
d) Fecha y hora: Día 16 de octubre de 2009, a las 11,30 

horas.
10. Otras informaciones: El acto público de apertura de 

las proposiciones técnicas tendrá lugar el día 18 de septiem-
bre de 2009, a las 11,30 horas, en la sede del Parlamento de 
Andalucía.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario o 
adjudicataria.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la 
Unión Europea: 5 de junio de 2009.

13. En su caso, portal informático o página web donde 
figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde 
pueden obtenerse los Pliegos: http://contrataciondelestado.
es/wps/portalplataforma.

Sevilla, 5 de junio de 2009.- El Letrado Mayor-Secretario 
General, José A. Víboras Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se anuncia la licitación del 
contrato de servicio que se indica. (PD. 1761/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.
c) Número de expediente: 62/2009.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Mantenimiento y Soporte del Bus 

de Integración de las Plataformas y Sistemas de Administra-
ción Electrónica de la Junta de Andalucía».

a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: Ver Anexo Pliego de Cláusulas Ad-

ministrativas Particulares.
c) Plazo de ejecución: 7 meses, con posibilidad de pró-

rroga.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto. 
Presupuesto base de licitación (IVA excl.): 102.586,21 

euros, IVA: 16.413,79 euros
Valor estimado (IVA excl.): 205.172,42 euros.
5 . Garantía provisional: No se exige.
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6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica. Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación. 
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 031 811.
e) Telefax: 955 031 835.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días a partir del si-

guiente al de la publicación en BOJA. Hasta las veinte horas. 
Si éste fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará al si-
guiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Tres sobres cerrados, con-
teniendo respectivamente la documentación general o admi-
nistrativa, documentación técnica y la proposición económica, 
identificados en su exterior con indicación de la denominación 
y número del expediente contrato de servicio y firmado por 
el licitador o la persona que lo represente, e indicación del 
nombre y apellidos o razón social, domicilio, teléfono y fax del 
licitador.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública.
2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo, estará 

obligado a comunicar dicho envío al órgano de contratación 
en el mismo día, mediante télex, fax o telegrama remitido al 
número del registro general que se indique en el anuncio de 
licitación. En caso de que así se indique en el anuncio de li-
citación, podrá enviarse por correo electrónico, a la dirección 
contratacion.cjap@juntadeandalucia.es. Sin la concurrencia 
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es 
recibida por el órgano de contratación con posterioridad a 
la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el 
anuncio. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: dos meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica. Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: Ver página web http://www.juntadeandalucia.

es. Plataforma de Contratación. Perfil del Contratante. 
10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse 

en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, 
al objeto de examinar la documentación administrativa, se con-
cederá un plazo de subsanación máximo de tres días hábiles. 
A tal efecto, en la página web http://www.juntadeandalucia.es 
seleccionando Plataforma de Contratación. Perfil del Contra-
tante, se publicarán los defectos observados en la documenta-
ción administrativa presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás 
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adjudi-
catario, cuyo importe máximo es de tres mil euros (3.000,00 
euros).

12. Página web de información: http://www.juntadeanda-
lucia.es seleccionando Plataforma de contratación.

Sevilla, 9 de junio de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, María Pérez Porras. 

 RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se anuncia la licitación del 
contrato de servicio que se indica. (PD. 1762/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.
c) Número de expediente: 61/2009.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Mantenimiento y soporte de se-

gundo nivel del tramitador de procedimientos de W@nda».
a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: Ver Anexo Pliego de Cláusulas Ad-

ministrativas Particulares.
c) Plazo de ejecución: 9 meses, con posibilidad de pró-

rroga.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto. Presupuesto base de licitación (IVA excl.): 

102.586,21 euros, IVA: 16.413,79 euros.
Valor estimado (IVA excl.): 205.172,42 euros.
5 . Garantía Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica. Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y código postal: 41071, Sevilla.
d) Teléfono: 955 031 811.
e) Telefax: 955 031 835.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista. Ver Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días a partir del si-

guiente al de la publicación en BOJA. Hasta las veinte horas. 
Si éste fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará al si-
guiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Tres sobres cerrados, con-
teniendo respectivamente la documentación general o admi-
nistrativa, documentación técnica y la proposición económica, 
identificados en su exterior con indicación de la denominación 
y número del expediente contrato de servicio y firmado por 
el licitador o la persona que lo represente, e indicación del 
nombre y apellidos o razón social, domicilio, teléfono y fax del 
licitador.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública.
2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo, estará 

obligado a comunicar dicho envío al órgano de contratación 
en el mismo día, mediante télex, fax o telegrama remitido al 
número del registro general que se indique en el anuncio de 
licitación. En caso de que así se indique en el anuncio de lici-
tación, podrá enviarse por correo electrónico, a la dirección 
contratacion.cjap@juntadeandalucia.es. Sin la concurrencia de 
ambos requisitos no será admitida la proposición si es reci-
bida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha 
y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica. Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
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b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: Ver página web http://www.juntadeandalucia.es.

Plataforma de Contratación. Perfil del Contratante.
10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse 

en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, 
al objeto de examinar la documentación administrativa, se con-
cederá un plazo de subsanación máximo de tres días hábiles. 
A tal efecto, en la página web http://www.juntadeandalucia.es 
seleccionando Plataforma de Contratación. Perfil del Contra-
tante, se publicarán los defectos observados en la documenta-
ción administrativa presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás 
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adjudi-
catario, cuyo importe máximo es de tres mil euros (3.000,00 
euros).

12. Pagina web de información: http://www.juntadeanda-
lucia.es seleccionando Plataforma de contratación.

Sevilla, 9 de junio de 2009.- La Secretaria General
Técnica, María Pérez Porras. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de Infraestructuras Viarias, por la que se 
anuncia la contratación de servicios que se indican por 
el procedimiento abierto, mediante varios criterios de 
adjudicación. (PD. 1752/2009).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta 
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto 
y la varios criterios de adjudicación las siguientes servicios:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Infraestructuras Viarias.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto y varios criterios de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Infraestructuras Viarias, 

de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Charles Darwin, s/n, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 058 500.
e) Telefax: 955 058 516.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta las trece horas del último día del plazo de presen-
tación de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 18 de agosto de 2009 a 

las 13,00 h.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán 

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 16.1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares .

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada y 
en la forma que determina la cláusula 16.2 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada y 
en la forma que determina la cláusula 16.3 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transportes, sito en C/ Charles Darwin, s/n, Isla de la 
Cartuja, 41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar 
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Ofi-
cina de Correos y anunciar al Órgano de Contratación su re-
misión mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. 
Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la 
proposición si es recibida por el Organo de Contratación con 
posterioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado 
en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes 
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en 
ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 955 058 201.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner su oferta: Desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

Dirección General de Infraestructuras Viarias.
b) Domicilio: Avda. Charles Darwin, s/n, Isla de La Cartuja.
c) Localidad: Sevilla, 41092.
d) Fecha: Apertura técnica 15.9.2009. Apertura econo-

mica 25.9.2009
e) Hora: Apertura técnica: Once horas. Apertura econo-

mica: Once horas.
10. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios, a 
cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

11. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso): 
5.6.2009.

13. Dirección del perfil de contratante: http://www.junta-
deandalucia.es/obraspublicasytransportes/licitaciones.

B) ELEMENTOS ESPECÍFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2009/0146 (07-AA-2808-00-00-CS).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Topografía de los proyectos 

de seguridad vial 2008-2009.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (sin provincia).
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 199.467,80 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: Para las empresas comunitarias se exigirá la sol-
vencia económica y financiera y la solvencia técnica o profesio-
nal de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

Núm. de expediente: 2009/0153 (7-AA-2596-00-00-AT).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Auscultación de la señaliza-

ción horizontal en diversas carreteras de la red autonómica de 
Andalucía.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (sin provincia).
d) Plazo de ejecución: 10 meses.
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4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 148.945,16 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: Para las empresas comunitarias se exigirá la sol-
vencia económica y financiera y la solvencia técnica o profesio-
nal de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

Núm. de expediente: 2009/0158 (7-AA-2811-00-00-AT).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Coordinación de seguridad y 

salud en las obras de conservación de red de carreteras au-
tonómica de la Junta de Andalucía. Provincias de Cádiz, Cór-
doba, Huelva y Sevilla. Año 2010.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (sin provincia).
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 138.581,12 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: Para las empresas comunitarias se exigirá la sol-
vencia económica y financiera y la solvencia técnica o profesio-
nal de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

Sevilla, 1 de junio de 2009.- El Director General, Jesús 
Merino Esteban. 

 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de Infraestructuras Viarias, por la que se 
anuncia la contratación de servicios que se indican por 
el procedimiento abierto mediante varios criterios de 
adjudicación. (PD. 1753/2009).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta 
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto 
y varios criterios de adjudicación las siguientes servicios:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Infraestructuras Viarias.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto y varios criterios de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Infraestructuras Viarias, 

de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Charles Darwin, s/n, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla - 41071.
d) Teléfono: 955 058 500.
e) Telefax: 955 058 516.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta las trece horas del último día del plazo de presen-
tación de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del día 

12 de agosto de 2009.

b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán 
presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 16.1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada y 
en la forma que determina la cláusula 16.2 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada y 
en la forma que determina la cláusula 16.3 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Pú-

blicas y Transporte, sito en C/ Charles Darwin, s/n, Isla de la 
Cartuja, 41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar 
la fecha de presentación o de imposición del envio en la Ofi-
cina de Correos y anunciar al Órgano de Contratación su re-
misión mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. 
Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la 
proposición si es recibida por el Organo de Contratación con 
posterioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado 
en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes 
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en 
ningún caso será admitida.

Núm. de Fax del Registro Auxiliar: 955 058 201.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner su oferta: Desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

Dirección General de Infraestructuras Viarias.
b) Domicilio: Avda. Charles Darwin, s/n, Isla de La Cartuja.
c) Localidad: 41092 - Sevilla.
d) Fecha: Apertura técnica 15.9.2009 Apertura econo-

mica: 2.10.2009.
e) Hora: Apertura técnica: A las once. Apertura econó-

mica: A las once.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios, a 
cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE (en su caso): 
5.6.2009.

13. Dirección del perfil de contratante:.
http://juntadeandalucia.es/obraspublicasytransportes/li-

citaciones.

B) ELEMENTOS ESPECÍFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de Expediente: 2009/0155 (1-AA-2807-00-00-AT).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Redacción de proyectos de 

seguridad vial del Programa 2009 - 2010.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (sin provincia).
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 391.067,32 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: Para las empresas comunitarias se exigirá la sol-
vencia económica y financiera y la solvencia técnica o profesio-
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nal de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

Núm. de Expediente: 2009/0157 (7-AA-2860-00-00-AT).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Elaboración del Plan de Afo-

ros 2009 - 2010.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (sin provincia).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 322.737,52 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: Para las empresas comunitarias se exigirá la sol-
vencia económica y financiera y la solvencia técnica o profesio-
nal de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

Sevilla, 1 de junio de 2009.- El Director General, Jesús 
Merino Esteban. 

 RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por la que se hace pública la 
adjudicación de los contratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Jaén.

Expte.: 2008/3077 (01-JA-1825-00-00-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Mejora de drenaje en la A-315. 

Puente de la Cerrada (t.m. de Úbeda).
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 21, de 2.2.2009.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

719.980,26 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de mayo de 2009.
b) Contratista: Cauchil Construcciones y Edificaciones S.L.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 651.582,14 euros.

Expte.: 2008/3223 (02-JA-1814-00-00-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Refuerzo de firme de la A-322. 

Tramo: Jódar a cruce de Larva.
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 21, de 2.2.2009.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

605.434,88 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de mayo de 2009.
b) Contratista: Pavimentaciones Morales, S.L.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 557.000,00 euros.

Expte.: 2008/3399 (03-JA-1822-00-00-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Mejora de la intersección de 

acceso al Donadio en la A-401 (t.m. de Úbeda).
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 21, de 2.2.2009.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

348.697,33 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de mayo de 2009.
b) Contratista: Hormigones Asfálticos Andaluces, S.A. 

(Hormacesa).
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 335.969,88 euros.

Expte.: 2008/3593 (03-JA-1678-00-00-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en la A-6104. 

Tramo: Puente Mazuecos-Jimena. (p.k. 10,600 al p.k. 21,000) 
(tt.mm. Baeza, Bedmar, Jimena).

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 21, de 2.2.2009.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

826.966,53 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de mayo de 2009.
b) Contratista: Hormigones Asfálticos Andaluces, S.A. 

(Hormacesa).
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 774.867,63 euros.

Jaén, 3 de junio de 2009.- El Delegado, Rafael Eugenio 
Valdivielso Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2009, de la Direc-
ción Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Huel-
va, por la que se anuncia licitación por el procedimiento 
abierto tramitación ordinaria del servicio que se cita. 
(PD. 1764/2009).

Esta Dirección Provincial del SAE de Huelva ha resuelto 
anunciar servicio por el procedimiento abierto, tramitación or-
dinaria de gasto, para la contratación del siguiente servicio:

- Objeto: Contrato de servicio para la limpieza de la Red 
de oficinas del Servicio Andaluz de Empleo de la provincia de 
Huelva.

- Sistema de adjudicación: Procedimiento abierto, trami-
tación ordinaria.

- Presupuesto base de licitación: 119.016.00 € IVA incluido.
- Garantía definitiva: 5% del importe de adjudicación (Sec-

ción 1.ª, Capítulo l de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del sector Publico). 

- Plazo de ejecución: Un año.
- Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas Ad-

ministrativas Particulares, Prescripciones Técnicas y demás 
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documentos relativos a la presente contratación se encuen-
tran a disposición del interesado en el perfil del contratante

- Plazo de presentación de proposiciones: Las proposicio-
nes podrán presentarse hasta las 14 horas del día decimoter-
cero natural siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, si dicho día 
fuese festivo o sábado, el plazo finalizará a las 14 horas del 
siguiente día hábil (art. 143 de la Ley 30/2007, de 30 de octu-
bre, de contratos del Sector Publico).

- Lugar de presentación de proposiciones: En el Registro 
General de esta Dirección Provincial del SAE, sita en Camino 
del Saladillo, s/n, de Huelva. Cuando las proposiciones se en-
víen por corro se estará a lo dispuesto en el apartado 9 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

- Proposiciones económica: La proposición económica se 
ajustará al modelo Anexo al Pliego Tipo de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

- Documentación a presentar por los licitadores: La indi-
cada en el apartado 9.2 del Título II del Pliego Tipo de Cláusu-
las Administrativas Particulares

- Examen de la documentación: La mesa de Contratación, 
el tercer día hábil siguiente al de la terminación del plazo de 
presentación de proposiciones, excepto sábados, calificará la 
documentación presentada y publicará a continuación en el 
tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, el resultado 
de la misma, a fin de que los licitadores afectados conozcan y 
subsanen dentro del plazo que se indique, los defectos mate-
riales observados en la documentación.

- Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de 
Contratación, en acto público, en la Secretaría General de esta 
Dirección, a las 9 horas del tercer día hábil siguiente al de la 
terminación del plazo de presentación de subsanaciones. Si 
la fecha de apertura coincidiese en sábado, se trasladará a la 
misma hora del siguiente día hábil. 

- El importe del presente anuncio y demás gasto, de difu-
sión del concurso serán por cuenta del adjudicatario.

Huelva, 2 de junio de 2009.- La Directora María José
García Prat. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se anuncia la con-
tratación de obras que se indican por el procedimiento 
abierto y precio como único criterio de adjudicación. 
(PD. 1758/2009).

La Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio 
de la Junta de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedi-
miento abierto y precio como único criterio de adjudicación la 
siguiente obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Vivienda y Ordenación del 

Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Málaga.
c) Número de expediente: 2008/3442 (MA.03/09-P).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: MA.03/09-P Reparación Inte-

gral Barriada Huerta de la Palma 3.ª fase de Málaga. Obra.
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de de ejecución: Málaga.

d) Plazo de ejecución: Veinte (20) meses a partir de la 
firma del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto y precio como único criterio de 

adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:
a) Importe total: 1.743.007,79 euros.
5. Garantías.
Información:
a) Provisional: Cero euros (0,00 euros).
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA ex-

cluido).
6. Obtención de información y documentación.
a) Entidad: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Vivienda y Ordenación del Territorio. Servicio de Vi-
vienda. Sección de Promoción Pública.

b) Domicilio: Avda. de la Aurora, 47, Edificio Servicios Múl-
tiples planta 14.

c) Localidad y Código Postal: Málaga – 29071.
d) Teléfonos: 951 038 380 - 951 038 36 – 951 038 355.
e) Telefaxes: 951 038 383 - 951 037 115.
Documentación:
a) Proyectos: Tecnocopia, Copistería Digital. C/ Huéscar, 

local 8. Málaga 29007. Tlf. 952 308 349
b) Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y 

Anexos: Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía, 
perfil del contratante, Consejería de Vivienda y Ordenación del 
Territorio, Delegación Provincial de Málaga, Licitaciones.

Dirección del perfil del contratante:
http://contratacion.i-administracion.junta-andalucia.es/

contratacion/.
c) Fecha límite de obtención de Documentos e Informa-

ción: Un día antes de la finalización del plazo de presentación 
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, subgrupos 1-4-6-7-9, categoría e.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: Para las empresas comunitarias se exigirá la sol-
vencia económica y financiera y la solvencia técnica o profesio-
nal de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 14 de julio de 2009, a 

las 14,00 h.
b) Documentación a presentar. Los licitadores deberán 

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 16.1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición económica»: La señalada y 
en la forma que determina la cláusula 16.2 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: 
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial co-

rrespondiente a la Consejería de Vivienda y Ordenación del Te-
rritorio, sito en C/ Compositor Lehmberg Ruiz, 18, Málaga.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos y 
anunciar al Órgano de Contratación su remisión mediante 
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurren-
cia de ambos requisitos no será admitida la proposición se es 
recibida por el Órgano de Contratación con posterioridad a la 
fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes 
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en 
ningún caso será admitida.

Núm. de Fax del Registro General: 951 037 115.
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d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Quince días desde la apertura de las proposi-
ciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Delegación de Vivienda y Ordenación del Te-

rritorio.
b) Domicilio: C/ Compositor Lehmberg Ruiz, 18.
c) Localidad: 29007, Málaga.
d) Fecha: Apertura administrativa: El 21 de julio de 2009. 

Apertura económica: 28 de julio de 2009.
e) Hora: En ambos casos a las 9,30 h.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios, a 
cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):
13. Dirección del perfil de contratante:
http://contratacion.i-administracion.junta-andalucia.es/

contratacion/.

Málaga, 1 de junio de 2009.- La Delegada, Josefa López 
Pérez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se anuncia la lici-
tación para la adjudicación del contrato de suministro 
que se cita. (PD. 1771/2009).

La Delegada Provincial en Málaga de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, en virtud de las atribuciones que 
le confiere la Orden de 12 de julio de 2004, de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, hace pública la contra-
tación mediante concurso abierto del suministro del vestua-
rio para el personal laboral de los centros dependientes de la 
Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de 
Málaga. De acuerdo con las siguientes características: 

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial para la Igualdad y 

Bienestar Social. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. 
c) Número de expediente: MA.SUM.1/2009.
2. Objeto del contrato. 
a) Descripción del objeto: Contrato de suministro del ves-

tuario para el personal laboral de los centros dependientes de 
la Delegación Provincial. 

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Ver Pliegos prescripciones técnicas.
d) Plazo de ejecución: Al 1 de diciembre de 2009.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 82.500,00 euros (IVA 

incluido).
5. Garantía provisional: Importe: 2.100,00 euros. 
6. Obtención de documentación e información: Perfil de 

Contratante de la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social de Málaga. http://www.juntadeandalucia.es/
igualdadybienestarsocial/.

a) Entidad: Delegación para la Igualdad y Bienestar Social.

b) Domicilio: Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 
4.ª planta. 

c) Localidad y código postal: Málaga, 29071. 
d) Teléfonos: 951 036 425-28.
 Faxes: 951 036 596/951 036 458.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Un día antes del fin de recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos contratista.
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación. 
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales a 

contar desde la publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas de la fecha 
indicada. Si el final del plazo coincidiera con sábado o inhábil, 
se trasladará al siguiente día hábil. 

b) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial 

para la Igualdad y Bienestar Social.
2. Domicilio: Avda. Manuel Agustín Heredia, 26, planta baja. 
3. Localidad y código postal: Málaga, 29071.
c) Plazo durante el cual el licitación estará obligado a 

mantener su oferta: Desde la presentación de la misma, hasta 
la adjudicación del contrato. 

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Entidad: Delegación para la Igualdad y Bienestar Social. 
c) Domicilio: Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 

2.ª planta. Localidad: Málaga.
e) Fecha y hora: A las 12,00 horas del décimo día natural 

después del indicado en el punto 8.a). Si la fecha coincidiera 
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil. 

10. Gasto de anuncios: Por cuenta del adjudicatario. 

Málaga, 2 de junio de 2009.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2009, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se anuncia 
procedimiento abierto para la adjudicación del contrato 
de suministro. (PD. 1754/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Almería.
c) Número de expediente: D090528SU99AL.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de energía eléctrica 

en el Museo de Almería .
b) Número de unidades a entregar:
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: Museo de Almería, C/ Carretera de 

Ronda, 91. Almería.
e) Plazo de entrega: 12 meses.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. 129.310,34 euros.

IVA: 20.689,66 euros. Importe total: 150.000,00 euros.
5. Garantía provisional: 0,00 euros.
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6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Almería, (Gestión 

Económica).
b) Domicilio: Paseo de la Caridad, 125, 3.ª planta.
c) Localidad y código postal: Almería, 04071.
d) Teléfono: 950 011 101.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica 

o profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

c) Telefax (si se opta por la presentación de la documen-
tación según el artículo 80.4 del RGLCAP): 950 011 109.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a con-
tar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el BOJA. Si el final del plazo coincidiera en sábado o inhá-
bil, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial 

de Cultura. Almería.
2. Domicilio: Paseo de la Caridad, 125, 3ª planta.
3. Localidad y código postal: Almería, 04071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las proposiciones económicas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Cultura.
b) Domicilio: Paseo de la Caridad, 125, 3ª planta.
c) Localidad: Almería.
d) Fecha: El vigésimo día natural después del indicado en 

8.a). Si la fecha coincidiera en sábado o inhábil se trasladará 
al siguiente día hábil.

e) Hora: 10 Horas.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio 

será por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la 

Unión Europea: No procede.
13. Los pliegos y la información relativa a la convocatoria 

podrán obtenerse, además de lo previsto en el apartado 6, en 
www.juntadeandalucia.es/contratacion.

Almería, 29 de mayo de 2009.- La Delegada, Yolanda
Callejón Maldonado. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2009, de la Di-
rección General de Gestión del Medio Natural, por la 
que se anuncia la adjudicación definitiva del contrato 
de suministro que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 137 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, la Consejería de Medio Ambiente hace pública la adju-
dicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50, C.P. 41071, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Título: Adquisición de ocho unidades móviles de meteo-

rología y transmisiones.
c) Número de expediente: 211/08/M/00.
d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA 

núm. 255, de 24 de diciembre de 2008, BOE núm. 315, de 31 
de diciembre de 2008, DOUE 2008/S 228-303279.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto de licitación: 1.862.068,97 € (IVA ex-

cluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha adjudicación provisional: 12 de marzo de 2009.
b) Fecha adjudicación definitiva: 5 de mayo de 2009.
c) Contratista: Adasa Sistemas.
d) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 1.635.599,20 euros (IVA ex-

cluido).

Sevilla, 25 de mayo de 2009.- El Director General, Francisco 
Javier Madrid Rojo. 

 RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2009, de la Dirección 
Provincial de Málaga de la Agencia Andaluza del Agua, 
por la que se anuncia procedimiento abierto para la con-
tratación de la obra que se cita. (PD. 1745/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Andaluza del Agua (Consejería de 

Medio Ambiente).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Pro-

vincial de Málaga.
c) Número de expediente:
 390/2008/G/29 (A6.329.912/2111).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Obra.
b) Título: Abastecimiento de Almogía desde Málaga. 
c) División por lotes y números: No.
d) Lugar de ejecución: Almogía (Málaga).
e) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y criterios de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, bajo la forma de concurso.
c) Criterios de adjudicación: Técnicos y económicos.
4. Presupuesto base de licitación. 
Importe máximo: 1.814.938,43 euros (IVA no incluido). 

IVA: 290.390,15 €.
5. Garantías.
a) Provisional: 36.298,77 €.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Dirección Provincial de Málaga de la Agencia 

Andaluza del Agua de la Consejería de Medio Ambiente y en la 
web www.juntadeandalucia.es/agenciadelagua.

b) Domicilio: Paseo de Reding, núm. 20, 2.ª planta. Des-
pacho 217. 

c) Localidad y código postal: Málaga, 29016. 
d) Teléfonos: 951 299 936 y 951 299 784.
e) Fax: 951 299 942.
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f) Fecha límite de obtención de documentación e informa-
ción: Hasta las 13 horas del último día de plazo de presenta-
ción de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo E, Subgrupo 1, Categoría e. 
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: Para empresas extranjeras no clasificadas se exi-
girá la solvencia económica y financiera y la solvencia técnica 
y profesional de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
64 y 65 de la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público, 
de 30 de octubre. 

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Se establece en 26 días 

naturales a partir del siguiente a su publicación. Si el final de 
plazo coincide con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente 
día distinto a los anteriores.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Claúsulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Dirección 
Provincial de la Agencia Andaluza del Agua de la Consejería 
de Medio Ambiente, sito en Paseo de Reding, núm. 20, bajo, 
29016 (Málaga). Teléfono 951 299 969.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-
ner la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la aper-
tura de proposiciones.

9. Apertura de las ofertas:
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Dirección Provincial de la 

Agencia Andaluza del Agua de la Consejería de Medio Am-
biente en Málaga.

c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día hábil, des-
pués del indicado en 8.a). Si la fecha coincidiera con sábado o 
inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.

10. Otras informaciones: Forma jurídica de Uniones de Em-
presarios: Se ajustará a los requisitos previstos en el artículo 48 
de la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público, de 30 de 
octubre.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudica-
tario.

Málaga, 4 de junio de 2009.- La Directora, Remedios 
Martel Gómez. 

 RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2009, de la Dirección 
Provincial de Málaga de la Agencia Andaluza del Agua, 
por la que se anuncia procedimiento abierto para la con-
tratación de la obra que se cita. (PD. 1746/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Andaluza del Agua (Consejería de 

Medio Ambiente).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Pro-

vincial de Málaga.
c) Núm. de expediente: 392/2008/G/29 (A6.329.885/2111).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Obra.
b) Título: Nuevo depósito en las Lomas de Tassara para 

abastecimiento a Málaga Capital. 
c) División por lotes y números: No.
d) Lugar de ejecución: Málaga.
e) Plazo de ejecución: Seis meses.
3. Tramitación, procedimiento y criterios de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Técnicos y económicos.
4. Presupuesto base de licitación. 
Importe máximo: 1.222.591,10 euros (IVA no incluido). 

IVA: 195.614,58 €.

5. Garantías.
a) Provisional: 24.451,82 €.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Dirección Provincial de Málaga de la Agencia 

Andaluza del Agua de la Consejería de Medio Ambiente y en la 
web www.juntadeandalucia.es/agenciadelagua.

b) Domicilio: Paseo de Reding, núm. 20, 2.ª planta. Des-
pacho 217. 

c) Localidad y código postal: Málaga, 29016. 
d) Teléfonos: 951 299 936 y 951 299 784.
e) Fax: 951 299 942.
f) Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: Hasta las 13 horas del último día de plazo de presenta-
ción de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo E, Subgrupo 1, Categoría e y Grupo B, 

Subgrupo 2, Categoria e.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: Para empresas extranjeras no clasificadas se exi-
girá la solvencia económica y financiera y la solvencia técnica y 
profesional de conformidad con lo dispuesto en los artículos 64
y 65 de la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público, de 
30 de octubre. 

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Se establece en 26 días 

naturales a partir del siguiente a su publicación. Si el final de 
plazo coincide con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente 
día distinto a los anteriores.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Dirección 
Provincial de la Agencia Andaluza del Agua de la Consejería 
de Medio Ambiente, sito en Paseo de Reding, núm. 20, bajo, 
29016 (Málaga). Teléfono 951 299 969.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-
ner la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la aper-
tura de proposiciones.

9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Dirección Provincial de la 

Agencia Andaluza del Agua de la Consejería de Medio Am-
biente en Málaga.

c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día hábil, des-
pués del indicado en 8.a). Si la fecha coincidiera con sábado o 
inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.

10. Otras informaciones: Forma jurídica de Uniones de Em-
presarios: Se ajustará a los requisitos previstos en el artículo 48 
de la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público, de 30 de 
octubre.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario.

Málaga, 4 de junio de 2009.- La Directora, Remedios 
Martel Gómez. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2009, de la Univer-
sidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se convoca 
procedimiento abierto para la licitación del expediente 
de contratación que se cita. (PD. 1725/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Con-

tratación y Patrimonio.
c) Referencia Interna: EQ. 4/09.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Adquisición de una Solución 

de Alta Disponibilidad para los Servicios de Bases de Datos de 
la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla». 

b) Número de unidades a entregar: Según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: Lote único.
d) Lugar de entrega: Universidad Pablo de Olavide.
e) Plazo de entrega: Máximo un mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.
Ciento veinticinco mil euros (125.000,00 €), IVA incluido. 
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 954 349 214.
e) Telefax: 954 349 087.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-

nómica y financiera y solvencia técnica y profesional: Según 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales a 
partir del siguiente a ésta publicación.

b) Documentación a presentar: Según Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
2.ª Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Se publicará en el perfil de contratante de la 

Universidad Pablo de Olavide y se comunicará por fax o correo 
electrónico a todos los licitadores.

10. Otras informaciones.
Si el último día de presentación de ofertas fuese inhábil, 

se ampliaría el plazo al siguiente día hábil.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Página web donde figuran las informaciones relati-

vas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los Pliegos: 
http://www.upo.es/ae/perfil_contratante/index.jsp.

Sevilla, 2 de junio de 2009.- El Rector, Juan Jiménez 
Martínez. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2009, de la 
Dirección General del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se 
anuncia la convocatoria de licitación para la contrata-
ción que se cita. (PD. 1763/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-
neral.

c) Número de expediente: 00113/ISE/2009/SC.
d) Dirección: C/ Judería, 1; Edificio Vega del Rey. 
e) Localidad y código postal: Camas (Sevilla), 41900.
f) Teléfono: 955 625 600.
g) Fax: 955 625 646.
h) Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro entrega e instalación 

de puestos de laboratorio de prácticas para dotar a centros 
educativos dependientes de la Consejería de Educación.

b) Lugar de entrega: Véase Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas y de Prescripciones Técnicas.

c) División por lotes y número: No.
d) Plazo de entrega: Cinco (5) meses.
e) Número de unidades a entregar: Véase Pliego de Cláu-

sulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación: Ochenta y seis mil 

ochocientos noventa y seis euros con cincuenta y cinco centi-
mos (86.896,55 €), a esta cantidad le corresponde un IVA de 
trece mil novecientos tres euros con cuarenta y cinco céntimos 
(13.903,45 €), por lo que el presupuesto máximo de licitación, 
IVA incluido, asciende a la cantidad de cien mil ochocientos 
euros (100.800,00 €).

5. Garantías. 
a) Provisional: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas.
b) Definitiva: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas.
6. Obtención de documentación e información.
a) En la página web del Ente Público, www.iseandalucia.es

o en el Registro General del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas. 

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-
nómica y financiera y solvencia técnica y profesional: Véase 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta el decimoquinto 

día natural contado desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio, si éste fuera sábado o inhábil se trasladará al 
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-
ner su oferta: Dos meses desde el día siguiente al de la aper-
tura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el 

punto 1, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de 
anuncios del Ente con, al menos, 48 horas de antelación y, en 
su caso, en la página web del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.

11. Portal informático o página web dónde figuren las in-
formaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obte-
nerse los Pliegos: En el Perfil del Contratante, www.juntadean-
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dalucia.es/contratacion, así como en la página web del Ente 
Público: www.iseandalucia.es

Camas, 8 de junio de 2009.- El Director General, Miguel 
Ángel Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 4 de junio de 2009, de la Gerencia 
Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, sobre licitación de obra que se cita. (PD. 
1747/2009).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de An-
dalucía (EPSA), adscrita a la Consejería de Vivienda y Ordena-
ción del Territorio de la Junta de Andalucía.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. 2009/04647. Obra de reparación 

de 204 VPP en patio Juan Miró de la barriada de Las Moreras. 
b) Lugar de ejecución: Córdoba.
c) Plazo de ejecución: Cuatro meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto de licitación: Ciento ochenta mil doscien-

tos ochenta y cinco euros con séis céntimos (180.285,06 
euros), IVA excluido. 

5. Garantías: Provisional: 3% del presupuesto de licitación, 
5.408,55 euros.

6. Obtención de documentación e información: 
Gerencia Provincial de EPSA en Córdoba.
a) Domicilio: Avda. Ronda de los Tejares, núm. 32, Acceso 1,

1.ª planta 
b) Localidad y código postal: Córdoba, 14008, 
c) Teléfono: 957 003 900. Fax: 957 003 910.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El día 24 de julio de 

2009, a las 13,00 horas.
b) Documentación a presentar: La determinada en las ba-

ses del concurso.
c) Lugar de presentación:
Registro General de EPSA.
Avda. Cardenal Bueno Monreal, núm. 58.
41012, Sevilla.
Registro Auxiliar de la Gerencia Provincial de Córdoba de 

EPSA.
Avda. Ronda de los Tejares, núm. 32, Acceso 1, 1.ª planta.
14008, Córdoba.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 
Gerencia Provincial de EPSA en Córdoba.

Fecha: 24 de agosto de 2009, a las 12,00 horas. 
9. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios (en 

diarios oficiales o en diarios oficiales y en prensa) serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Córdoba, 4 de junio de 2009.- El Gerente, Rodrigo
Barbudo Garijo. 

 ANUNCIO de 4 de junio de 2009, de la Gerencia 
Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, sobre licitación de obra que se cita. (PD. 
1748/2009).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de An-
dalucía (EPSA), adscrita a la Consejería de Vivienda y Ordena-
ción del Territorio de la Junta de Andalucía.

2. Objeto del contrato. 
a) Descripción: Expte. núm. 2009/04655. Obra de re-

paración de 220 VPP en las manzanas 11 y 12 del Polígono 
Guadalquivir. 

b) Lugar de ejecución: Córdoba.
c) Plazo de ejecución: 6 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto de licitación: Cuatrocientos treinta mil 

cuatrocientos treinta y nueve euros con ocho céntimos 
(430.439,08 euros), IVA excluido. 

5. Garantías: Provisional: 3% del Presupuesto de licitación, 
12.913,17 euros.

6. Obtención de documentación e información: Gerencia 
Provincial de EPSA en Córdoba.

a) Domicilio: Avda. Ronda de los Tejares, núm. 32, Acceso 1,
1.ª planta 

b) Localidad y código postal: Córdoba, 14008, 
c) Teléfono: 957 003 900. Fax: 957 003 910.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 24 de julio de 2009, a las 

13,00 horas. 
b) Documentación a presentar: La determinada en las ba-

ses del concurso.
c) Lugar de presentación:
Registro General de EPSA.
Avda. Cardenal Bueno Monreal, núm. 58.
41012, Sevilla.
Registro Auxiliar de la Gerencia Provincial de Córdoba de 

EPSA.
Avda. Ronda de los Tejares, núm. 32, Acceso 1, 1.ª planta.
14008, Córdoba.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 
Gerencia Provincial de EPSA en Córdoba el día 24 de agosto 
de 2009, a las 12,30 horas.

9. Otras informaciones: Clasificación requerida:
Grupo C, Subgrupo 2, Categoría d.
Grupo C, Subgrupo 3, Categoría d.
Grupo C, Subgrupo 4, Categoría d.
Grupo C, Subgrupo 5, Categoría d.
Grupo C, Subgrupo 6, Categoría d.
Grupo C, Subgrupo 7, Categoría d.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios (en 

diarios oficiales o en diarios oficiales y en prensa) serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Córdoba, 4 de junio de 2009.- El Gerente, Rodrigo
Barbudo Garijo. 

 ANUNCIO de 2 de junio de 2009, de la Gerencia 
Provincial de Jaén, de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, sobre la adjudicación definitiva del contrato 
que se cita. (PD. 1760/2009).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de An-
dalucía (EPSA), adscrita a la Consejería de Vivienda y Ordena-
ción del Territorio.

2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Expte. núm. 2008/9874. Obras de repa-

ración de 30 VPP (JA-7017) en Plaza Valence D’Albigeois y Val-
deries y C/ Ausin de Quesada (Jaén).

 c) Publicada la licitación en la Plataforma de Contratación 
de la Junta de Andalucía. Ref. 2008-0000005625 de fecha 30 



Sevilla, 17 de junio 2009 BOJA núm. 115 Página núm. 109

de diciembre de 2008 y Ref. 2009-0000000768 de fecha 28 
de enero de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación : Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Con varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto de licitación: Trescientos veintiuna mil 

novecientos treinta y tres euros con veintidós céntimos 
(321.933,22 euros), IVA al 16%, excluido

5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de abril de 2009.
b) Contratista: Ingeniería y Construcciones Jabalcón, S.L.
c) Importe de adjudicación: Doscientos ochenta y tres mil 

trescientos treinta y cinco euros con cuarenta y cuatro cénti-
mos (283.335,44 euros), IVA al 16%, excluido.

Jaén, 2 de junio de 2009.- El Gerente, Manuel Molina
Lozano. 

 ANUNCIO de 5 de junio de 2009, del Consorcio Fer-
nando de los Ríos, de licitación mediante procedimiento 
abierto, del servicio que se cita. (PD. 1749/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consorcio para el desarrollo de políticas en 

materia de Sociedad de la Información y el Conocimiento en 
Andalucía «Fernando de los Ríos».

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ad-
ministrativa, Financiera y de Recursos Humanos.

c) Número de expediente: 19/2009.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de consultoría técnica 

para el desarrollo de los denominados «Desafíos Guadalinfo».
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sede del Consorcio (C/ Arabial, 54, 

Granada).
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto de licitación.
a) Presupuesto base de licitación: 119.800 €.
b) IVA (16%): 19.168 €.
c) Importe total: 138.968 €.
5. Garantía provisional: Correspondiente al 3% del presu-

puesto.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consorcio «Fernando de los Ríos».
b) Domicilio: C/ Arabial, 54, portal E, 1.º B.
c) Localidad y código postal: Granada, 18004.
d) Teléfono: 958 897 289.
e) Fax: 958 897 290.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Según el plazo indicado en el punto 8.a) del presente 
anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista.
La solvencia económica y financiera del empresario se 

acreditará mediante declaraciones apropiadas de entidades 
financieras.

La solvencia técnica o profesional de los empresarios se 
apreciará teniendo en cuenta sus conocimientos técnicos, efi-
cacia, experiencia y fiabilidad, lo que habrá que acreditar me-
diante los medios siguientes:

- Una relación de los principales servicios o trabajos rea-
lizados en los últimos tres años que incluya importe, fechas 
y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los servi-
cios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certifica-
dos expedidos o visados por el órgano competente, cuando 

el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando 
el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 
expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario.

- Se valorará el dimensionamiento, el perfil curricular y la 
experiencia en proyectos similares del equipo humano ofertado.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Quince días hábiles, a 
contar desde el día siguiente hábil al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA), 
hasta las 14 horas. No obstante, si el último día del plazo 
fuera inhábil, éste se entenderá prorrogado al primer día hábil 
siguiente.

b) Documentación a presentar: de acuerdo con lo estable-
cido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se 
han de presentar tres sobres distintos, cerrados y rubricados:

- Sobre 1: «Documentación acreditativa de los requisitos 
previos».

- Sobre 2: «Proposición Técnica».
- Sobre 3: «Proposición Económica».
c) Lugar de presentación: 
- Entidad: Consorcio «Fernando de los Ríos».
- Domicilio: C/ Arabial, 54, portal E, 1.º B.
- Localidad y código postal: Granada - 18004.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consorcio «Fernando de los Ríos».
b) Domicilio: C/ Arabial, 54, portal E, 1.º B.
c) Localidad y código postal: Granada, 18004.
d) Fecha: Se comunicará por fax o correo electrónico.
e) Hora: Se comunicará por fax o correo electrónico.
10) Criterios de valoración. 

Criterio
Peso

relativo

Propuesta económica: Se valorará la propuesta 
económica, asignando la puntuación más alta a 
la mejor oferta y valorando el resto de forma in-
versamente proporcional. 35%

Diseño, planificación y metodología de prestación 
de los servicios: Se valorará la interpretación del 
licitador del trabajo a realizar, la planificación 
que se propone del mismo ligada a los objetivos 
e indicadores que se desean alcanzar, así como 
la metodología propuesta para el seguimiento y 
evaluación continua de los servicios a prestar. 25%

Medios técnicos y recursos humanos aportados: 
Se valorarán las infraestructuras y medios técni-
cos, así como la asignación de recursos humanos 
aportada por el licitador. 20%

Mejoras aportadas por los licitadores 20%

11. Otras informaciones: Para más información ver el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de 
Prescripciones Técnicas que rigen esta contratación.

12. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario.
13. Página web donde pueden obtenerse los Pliegos: 

www.consorciofernandodelosrios.es.

Granada, 5 de junio de 2009.- El Director General, Juan 
Francisco Delgado Morales. 
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 EMPRESAS

ANUNCIO de 28 de mayo de 2009, de la Fundación 
Vía Verde de la Sierra, por la que se renuncia al procedi-
miento de contratación que se cita. (PP. 1579/2009).

Mediante Resolución de fecha 6 de mayo de 2009, del 
Presidente de la Fundación, se ha resuelto la renuncia al pro-

cedimiento de contratación «Suministro de equipamiento y 
contenidos expositivos del Centro de Interpretación de la Vía 
Verde de la Sierra en Olvera, de la Fundación Vía Verde de la 
Sierra, cuyo anuncio fue publicado en el BOJA de 7 de mayo 
de 2009.

Puerto Serrano, 28 de mayo de 2009.- El Presidente, 
Francisco Menacho Villalba. 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 28

LEY
ANDALUZA DE UNIVERSIDADES

         Textos Legales nº 28

Ley Andaluza de UniversidadesTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 3,73 € (IVA incluido)
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 1 de junio de 2009, del Servicio de 
Inspección y Régimen Sancionador de la Dirección 
General de Espectáculos Públicos y Juego, por el que se 
publican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 58 y 59.4, en 
relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 
4/1999, de 13 de enero, por el presente anuncio se notifica a 
los interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la sede de esta Dirección General, sita en Plaza Nueva, 
núm. 4, 5.ª Planta, de Sevilla:

Interesado: Víctor Manuel Villalba Cuevas.
Expediente: SE-48/08-AN.
Fecha: 12.5.2009. 
Acto notificado: Resolución sancionadora.
Norma infringida: Art. 13.1.a) de la Ley 50/1999, de 23 de 
diciembre. 
Materia: Animales.

Sevilla, 1 de junio de 2009.- La Jefa del Servicio, Carmen 
Capitán Carmona.

ANUNCIO de 20 de mayo de 2009, de la Delegación 
del Gobierno de Córdoba, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de espectáculos públicos.

En virtud  de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 
5, de Córdoba:

Interesado: Doña M.ª José Ruíz Fernández.
Expediente: CO-72/2009-EP.
Infracciones: Muy Grave, art. 19.12, Ley 13/1999, de 
15.12.1999.
Fecha: 22.4.2009.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Sanción: Multa de 30.050,62 a 601.012,10 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, desde el siguiente 
al de notificación de la presente.

Córdoba, 20 de mayo de 2009.- La Delegada, María Isabel 
Ambrosio Palos.

 

ANUNCIO de 21 de mayo de 2009, de la Delegación 
del Gobierno de Córdoba, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de animales de compañía.     

 
En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 

Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica a 

los interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en 
la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5, de 
Córdoba:

Interesado: Don Jonatan Ramírez Escudero.
Expediente: CO-52/2009-PA.
Infracciones: Dos Graves art. 39.t y 17 y 39.b., Ley 11/2003, 
de 24.11.2003.
Fecha: 28.4.2009.
Acto notificado: Resolución.
Sanción: Multa de 1.002 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, desde el siguiente al de 
notificación de la presente.

Córdoba, 21 de mayo de 2009.- La Delegada, María Isabel 
Ambrosio Palos.

ANUNCIO de 21 de mayo de 2009, de la Delegación 
del Gobierno de Córdoba, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de juego.

 
En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 

Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 
5, de Córdoba:

Interesado: Doña Manuela Ruíz Nieto.
Expediente: CO-251/2008-BO.
Infracciones: Leve, art. 30.4, Ley 2/1986, de 19.4.1986.
Fecha: 27.4.2009.
Acto notificado: Resolución.
Sanción: Multa de 150,25 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, desde el siguiente al de 
notificación de la presente.

Córdoba, 21 de mayo de 2009.- La Delegada, María Isabel 
Ambrosio Palos.

ANUNCIO de 22 de mayo de 2009, de la Delegación 
del Gobierno de Córdoba, por el que se publica acto 
administrativo relativo a bloqueo de establecimiento de 
hostelería para la instalación de máquinas recreativas.      

 
En virtud  de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 

Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 
5, de Córdoba:

Interesado: Doña M.ª Rosario Serrano Espejo.
Expediente: 76/09-EX.
Fecha: 20.4.2009.
Acto notificado: Alegaciones expediente de exclusividad.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles.

Córdoba, 22 de mayo de 2009.- La Delegada, María Isabel 
Ambrosio Palos.
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ANUNCIO de 3 de junio de 2009, de la Delegación 
del Gobierno de Sevilla, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer 
en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. de la 
Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Dancarob, S.L.
Expediente: SE-26/08-EP.
Fecha: 11.5.2009.
Acto/s notificado/s: Resolución de caducidad y archivo.
Plazo: Un mes para presentar recurso de alzada desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 3 de junio de 2009.- La Delegada, Carmen Tovar 
Rodríguez.

ANUNCIO de 3 de junio de 2009, de la Delegación 
del Gobierno de Sevilla, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de protección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. 
de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Abilio Caetano Bueno.
Expediente: SE-13/09-AN.
Infracción: Muy grave, art. 13.1.b) de la LTAP. 
Fecha: 30.4.2009.
Sanción: 4.000 euros.
Acto/s notificado/s: Iniciación.
Plazo: Quince días para presentar alegaciones desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 3 de junio de 2009.- La Delegada, Carmen Tovar 
Rodríguez.

ANUNCIO de 3 de junio de 2009, de la Delegación 
del Gobierno de Sevilla, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer 
en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. de la 
Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: José Manuel García Cortés.
Expediente: SE-26/09-MR.
Infracción: Grave, art. 29.1 de la Ley y 105.c) del Reglamento. 
Fecha: 20.5.2009.
Acto/s notificado/s: Iniciación.
Plazo: Diez días para presentar alegaciones desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 3 de junio de 2009.- La Delegada, Carmen Tovar 
Rodríguez.

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que, al amparo 
de lo establecido en la Orden que se cita, se conceden 
subvenciones al Fomento del Empleo Asociado, con 
cargo al Programa Presupuestario 72A, a Cooperativas 
y Sociedades Laborales.

Resolución de 26 de mayo de 2009, de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de 
la Junta de Andalucía en Granada, por la que al amparo de lo 
establecido en la Orden de 29 de marzo de 2001, modificada 
por las órdenes de 12 de marzo de 2002 y 1 de septiembre 
de 2003, se conceden subvenciones al Fomento del Empleo 
Asociado, con cargo al Programa Presupuestario 72A, a las 
Sociedades Laborales y Cooperativas que a continuación se 
relacionan:

Expediente: RS.0007.GR/09.
Beneficiario: Auxiliares Álvarez Milán, S.L.L.
Municipio y provincia: Freila (Granada).
Importe de la subvención: 3.000,00 euros.

Granada, 26 de mayo de 2009.- El Delegado, Francisco 
Cuenca Rodríguez.

ANUNCIO de 3 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, notificando inicio de procedimiento 
administrativo de reintegro en el expediente que abajo 
se relaciona, por algunos de los motivos previstos en 
el art. 112 de la LGHP de la Comunidad Autónoma 
Andaluza.

Intentada la notificación del acuerdo de inicio del pro-
cedimiento de reintegro incoado en el expediente que abajo 
se relaciona, y dada la imposibilidad de efectuarla en el últi-
mo domicilio conocido de la entidad, se publica el presente 
anuncio, de acuerdo con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, in-
formando a los interesados que podrán comparecer durante 
un plazo de 15 días hábiles, a partir de su publicación, en 
el Servicio de Economía Social y Emprendedores de la Dele-
gación Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa, sito en 
C/ Doctor Concha Ruiz s/n, 11071 Cádiz, para conocer el 
contenido íntegro del acto.

Según lo establecido en el art. 33 de la Ley 3/2004, de 
28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras, el plazo máximo para resolver y notificar la reso-
lución del procedimiento de reintegro será de 12 meses des-
de la fecha de acuerdo de iniciación del procedimiento. En el 
caso de que se produzca el transcurso del plazo para resolver 
sin que se haya notificado Resolución expresa, se producirá la 
caducidad del procedimiento.

Entidad: Costa Madera, S.L.L.
Dirección: Avenida Marconi, núm. 8, 2.º B.
Núm. Expte.: RS.0003.CA/07.
Asunto: Notificación del inicio del procedimiento administrativo 
de reintegro a dicha entidad de fecha de 14 de abril de 2009. 
Motivo: Incumplimiento de la obligación de mantenimiento de 
condiciones de la subvención concedida.

Cádiz, 3 de junio de 2009.- La Delegada, Angelina María 
Ortiz del Río.
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ANUNCIO de 29 de mayo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Granada, sobre propuesta de caducidad 
de fecha 6 de abril de 2009, de la concesión minera 
que se cita.

Por no haberse podido practicar la notificación dirigida a 
Cantera El Plano, S.L., propuesta de Resolución de esta Dele-
gación Provincial de fecha 6 de abril de 2009 sobre caducidad 
de la concesión minera «San Ildefonso» núm. 30.203-G Bis 
del término municipal de Cúllar (Granada) y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, se realiza la notificación por medio de este anuncio de la 
siguiente propuesta de Resolución.

A N T E C E D E N T E S

1.º Con fecha 9.12.1999 la Dirección General de Industria 
Energía y Minas autoriza el cambio de titularidad de la conce-
sión San Ildefonso 30203-G-Bis de 2 Cuadrículas Mineras a 
favor de Canteras El Plano, S.L.

2.º El 15.3.2007, Canteras El Plano, S.L., presentó una 
Instancia solicitando la suspensión temporal de las labores de 
explotación por un período de 6 meses, debido a razones de 
carácter productivo (bajada de la demanda y existencia de stock 
suficiente), para lo cual presentó una Memoria-Proyecto.

3.º El 4 de abril de 2007 (comunicada a El Plano, el 
2.5.07) se autorizó la paralización temporal por Resolución 
de la Delegación Provincial de la CICE por 6 meses (hasta el 
15.9.2007), indicándole que 15 días antes del comienzo de 
los trabajos deberá comunicarlo a la Delegación Provincial, así 
como nombrar Director Facultativo, presentar PL y Documen-
to de Seguridad y Salud. Asimismo se le comunicó que si no 
iniciaban los trabajos de explotación a partir de esa fecha, se 
procedería al inicio del correspondiente expediente de Caduci-
dad de la concesión.

4.º Con fecha 1.10.07 se realiza informe técnico por el que 
se prescribe el inicio de la caducidad de la explotación una vez 
comprobada la inactividad. Posteriormente se le requirió, median-
te oficio de fecha 1.10.2007 del Delegado Provincial, el reinicio 
de los trabajos de explotación, bajo apercibimiento de iniciar el 
expediente de caducidad, si no se reiniciaban las labores en el 
plazo de 1 mes. En diciembre de 2007, y tras informe técnico se 
le vuelve a dar un plazo de 6 meses para el reinicio de labores.

5.º En enero de 2008 solicitan una nueva paralización 
para 6 meses y en febrero de 2008 se emite Resolución de la 
Delegación Provincial denegándole tal paralización, advirtién-
dole que deberán iniciar las labores en el plazo de 6 meses 
contados desde el 19.12.2007.

6.º Con fecha 18.3.2009 el Seprona verifica la inactividad 
existente en la explotación minera, emitiendo informe denun-
cia al respecto, exponiéndose como precepto infringido la no 
comunicación a la autoridad minera ni la autorización de la 
paralización de la actividad.

De acuerdo con lo anterior y con las competencias que 
nos otorga la Ley de Minas 22/1973,

C O M U N I C O

Que esta Delegación Provincial, de conformidad con el tí-
tulo VII de la Ley de Minas en su art. 86.4 y el art. 109 g) de 
su Reglamento va a proponer la caducidad de la concesión 
San Ildefonso 30203-G Bis del término municipal de Cúllar 
(Granada).

En base a lo descrito en el artículo 110 del RD 2857/1978 
por el que se aprueba el Reglamento General para el Régimen 
de la Minería se le concede el trámite de audiencia para que, 
en su caso, en el plazo de 10 días hábiles presente escrito 
de alegaciones de acuerdo al Procedimiento Administrativo 

Común o bien si lo estima conveniente presente la renuncia 
voluntaria al derecho minero mencionado según establece el 
artículo 109 letra a) de dicho Reglamento.

Granada, 29 de mayo de 2009.- El Delegado, Francisco 
Cuenca Rodríguez.

ANUNCIO de 25 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por el que se da publicidad al 
acuerdo de inicio del procedimiento de descalificación 
en materia de Cooperativas en los expedientes que se 
relacionan al no haberse podido practicar la correspon-
diente notificación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, dada 
la imposibilidad de practicarse la notificación en el último domici-
lio conocido, se le notifica por medio de este anuncio el acuerdo 
de inicio de los procedimientos de descalificación Cooperativa 
que a continuación se relacionan, en virtud de lo regulado en la 
Ley 2/99 de 31 de marzo de Sociedades Cooperativas Andalu-
zas, modificada por la Ley 3/2002 de 16 de diciembre, así como 
lo dispuesto en el Decreto 258/2001 de 27 de noviembre, regula-
dor de la inspección y del procedimiento sancionador en materia 
cooperativa. Se informa a los interesados que podrán comparecer 
para presentar alegaciones en la sede del Servicio de Economía 
Social de esta Delegación Provincial durante el plazo de 15 días a 
contar desde el siguiente a su publicación.

Entidad interesada: Cin-Baño, Soc. Coop. And.
Último domicilio: Crta. Úbeda-Mancha Real Km 0.500, 23100 
Mancha Real.
Número expediente descalificación: JA-1/2009.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de descalificación.

Entidad interesada: Invernaderos Guarromán Soc. Coop. And. 
Último domicilio: C/ Eriazos de la Virgen 5, Local 8 23700 
Linares.
Número expediente descalificación: JA-2/2009.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de descalificación.

Entidad interesada: Macoe Jaén, Soc. Coop. And.
Último domicilio: C/ Carrera de Jesús, 39, 23001 Jaén.
Número expediente Descalificación: JA-3/2009.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de descalificación.

Entidad interesada: Castillo de la Mota, Soc. Coop. And.
Último domicilio: C/ Avda. de Europa 4, 23680 Alcalá la Real.
Número expediente descalificación: JA-4/2009.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de descalificación.

Entidad interesada: H.H. Soler, Soc. Coop. And.
Último domicilio: Ctra. de Granada s/n La Guardia de Jaén 
23170.
Número expediente descalificación: JA-6/2009.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de descalificación.

Entidad interesada: Alumetal, Soc. Coop. And.
Último domicilio: Pol. Ind. El Chaparral 23680, Alcalá la Real.
Número expediente descalificación: JA-7/2009.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de descalificación.

Entidad interesada: Gestión Integral Cano, Cobo y Becerra 
Asociados, Soc. Coop. And.
Último domicilio: C/ Federico Mendizábal 7, 3.ª 23001 Jaén.
Número expediente descalificación: JA-8/2009.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de descalificación.
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Entidad interesada: Yeproja, Soc. Coop. And.
Último domicilio: C/ Nueva 90, 23210 Guarromán.
Número expediente descalificación: JA-9/2009.
Acto notificado: acuerdo de inicio de descalificación.

Entidad interesada: Data B2B, Soc. Coop. And.
Último domicilio: C/ Historiador Antonio Terrones 24, 7.º A, 
23740 Andújar.
Número expediente descalificación: JA-11/2009.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de descalificación.

Entidad interesada: L‘Atelier, Soc. Coop. And.
Último domicilio: Avenida de Andalucía 1, 23210 Guarromán.
Número expediente descalificación: JA-12/2009.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de descalificación.

Entidad interesada: Cerámica Ntra. Sra. del Carmen Soc.
Coop. And.
Último domicilio: Ctra. Córdoba-Valencia Km 109, 23710 Bailén.
Número expediente descalificación: JA-14/2009.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de descalificación.

Entidad interesada: Jumarbe Andújar, Soc. Coop. And.
Último domicilio: Cuesta Castejón 10, 23740 Andújar.
Número expediente descalificación: JA-16/2009.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de descalificación.

Entidad interesada: Eurocasa, Soc. Coop. And.
Último domicilio: Pol. de la Alberquilla s/n, 23400 Úbeda.
Número expediente descalificación: JA-23/2009.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de descalificación.

Jaén, 25 de mayo de 2009.- El Delegado, Manuel Ga-
briel Pérez Marín.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se señala fecha para 
el levantamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por las obras que se citan. 

Expediente de expropiación forzosa por el procedimiento 
de urgencia de los bienes y derechos afectados por las obras 
del proyecto: «Acceso a Cóbdar desde la A-110 y alumbrado 
en la zona urbana de Albanchez».

Clave: 3-AL-1570-0.0-0.0-PC.
Término municipal: Cóbdar y Albanchez (Almería).

E D I C T O

Aprobado el proyecto de referencia el 18.5.09 y estando 
implícita la Declaración de Urgente Ocupación en el mismo, a 
tenor de lo dispuesto en el apartado 3 del art. 38.3 de la Ley 
8/2001 de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, dispone que 
ello implicará la declaración de utilidad pública, la necesidad de 
ocupación de los terrenos y derechos afectados, y la tramitación 
del correspondiente expediente, según el procedimiento espe-
cial previsto para estos casos en el art. 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial, en consecuencia y por orden 
de la Dirección General de Carreteras de fecha 26.5.09, ha 
resuelto convocar a los titulares de los bienes y derechos, para 
que comparezcan en los Ayuntamientos de los términos muni-
cipales, en los días y horas que se indican en la relación ad-
junta, a fin de trasladarse al terreno, cuando fuere necesario, 

y levantar las actas previas a la ocupación, en la que se harán 
constar el bien o derecho expropiable, sus titulares y demás 
datos y manifestaciones que aporten los presentes, en orden 
a la valoración de los derechos y perjuicios que se causen por 
la rápida ocupación.

A este acto deben acudir todos los interesados en el de-
recho afectado, por sí mismos o por medio de representante 
debidamente autorizado, a juicio del representante de la Admi-
nistración, portando el DNI, los títulos justificativos de su de-
recho y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, 
y si es su deseo, pueden hacerse acompañar, a su costa, de 
Notario y Perito.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como las 
personas con derechos e intereses económicos directos sobre 
los bienes afectados que se hayan podido omitir en la rela-
ción adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delegación 
hasta el día señalado para el levantamiento del acta previa, 
alegaciones a los efectos sólo de subsanar posibles errores 
u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario y demás 
documentación en la Delegación Provincial de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, sita en 
la calle Hermanos Machado, 4, planta 6.

Asimismo se ha constar que, a tenor de lo previsto en 
el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del art. 52 
de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a los 
posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes 
y derechos afectados que sean desconocidos y a aquéllos res-
pecto de quienes sea ignorado su paradero.

Finca Polígono Parcela Propietario Domicilio Superficie 
expropiar

Día 22 de junio a las 10,30 horas en Ayuntamiento de Cóbdar
1 2 4 Cristóbal Molina 82

2 1 231 Miguel Soriano Yepes C/ Majestad, núm. 17 
04700 El Ejido (Almería) 811

3 1 228 Elisa Cortés Cortés C/ Julio Cortazar, núm. 7 
50018 Zaragoza 262

4 1 229 Carmen Alonso Cortés C/ Campana, núm. 9 
04859 Cóbdar (Almería) 101

5 2 3 Cristóbal Soriano Yepes C/ Alcalde Muñoz, 32 
04004 (Almería) 2.349

6 1 164 Juan Cortés López C/ Sebastián, núm. 3 
04877 Somontín (Almería) 644

7 1 163 Juan Soriano Molina C/ Luis de Baeza, núm. 18  
04009 Almería 207

8 1 162 Manuel Najar Fuentes C/ Cid, núm. 20-04859 
Cóbdar (Almería) 547

9 1 160 Dolores Almansa No disponible 252

10 1 134 Antonio Losilla Capel C/ Torrijos, núm. 30 
04859 Cóbdar (Almería) 527

Día 23 de junio a las 10,30 horas en Ayuntamiento de Cóbdar

11 1 133 Elena Soriano Yepes
C/ Poeta Álvarez de So-
tomayor, 32, Pl. 2 Pt. A  
04006 Almería

80

12 2 2 Elena Soriano Yepes
C/ Poeta Álvarez de So-
tomayor, 32, Pl. 2 Pt. A 
04006 Almería

785

13 1 131 Elena Soriano Yepes
C/ Poeta Álvarez de So-
tomayor, 32, Pl. 2 Pt. A 
04006 Almería

7

14 1 130 Miguel Soriano Rubio C/ San Bernardo, núm. 11 
04859 Cóbdar (Almería) 213

15 1 129 Consuelo 
Almansa Capel

C/ Valiente, núm. 8, 04859 
Cóbdar (Almería) 1.262

16 2 1 Federico Castillejo 
Alonso

C/ Carmen, núm. 4, 04859 
Cóbdar (Almería) 1.558

17 1 128 Desconocido 13

18 1 124 Antonio Najar Capel C/ San José, núm. 18 
04859 Cóbdar-Almería 72

Día 29 de junio a las 10,30 horas en Ayuntamiento de Albanchez
0 3 Amelia Martínez Moreno Rivero, 45 08032 Barcelona 218

O BIS 3 Valentín Bonillo López Los Molinas 04857 Al-
banchez Almería 114

Almería, 1 de junio de 2009.-La Delegada, Alejandra María 
Rueda Cruz.
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ANUNCIO de 3 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que notifica al interesado 
los actos administrativos que se relacionan.

Por el presente anuncio, la Delegación Provincial de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes en Almería notifi-
ca a los interesados que a continuación se relacionan aquellas 
notificaciones que han resultado infructuosas en el domicilio 
que consta en esta Delegación, correspondientes a:

- Resolución de caducidad de los expedientes sancionado-
res y de restitución de la realidad alterada: SA Y RE-31/08 y 
SA Y RE-32/08.

- Trámite de audiencia de los expedientes sancionadores 
y de restitución de la realidad alterada: SA Y RE-231/07, SA Y 
RE-236/07 y SA Y RE-242/07.

- Acuerdo de incoación de los expedientes sancionadores 
y de restitución de la realidad alterada: SA Y RE-30/09. 

- Asimismo, se señala el lugar en donde los interesados 
disponen de las Resoluciones que, en virtud de la cautela pre-
vista en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, no se publican en su integridad.

- Expedientes sancionadores y de restitución de la reali-
dad alterada (Resolución de caducidad):

Expedientado: Rotustar, S.L.
Expediente: SA Y RE-31/08.
Fecha del acto: 18.5.2009.

Expedientado: Rotustar, S.L.
Expediente: SA Y RE-32/08.
Fecha del acto: 18.5.2009.

Expedientes sancionadores y de restitución de la realidad 
alterada (trámite de audiencia):

Expedientado: Eulalia Lillo Tio.
Expediente: SA Y RE-231/07.
Fecha del acto: 18.5.2009.

Expedientado: Dolores C. Alonso Magadán.
Expediente: SA Y RE-236/07.
Fecha del acto: 18.5.2009.

Expedientado: José Ramos Ramos.
Expediente: SA Y RE-242/07.
Fecha del acto: 18.5.2009.

Expedientes sancionadores y de restitución de la realidad 
alterada (acuerdo de incoación):

Expedientado: Antonio Pérez Pérez.
Expediente: SA Y RE-30/09.
Fecha del acto: 29.4.2009.

Durante el plazo de quince días, contados a partir del día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, para el caso de los trámites de audiencia 
y la apertura de plazos, los interesados podrán comparecer en los 
expedientes, aportar cuantas alegaciones, documentos o informa-
ciones estimen conveniente y en su caso, proponer prueba, concre-
tando los medios de los que pretendan valerse, para las notificacio-
nes de las Resoluciones los interesados cuentan con un plazo de un 
mes en los mismos términos señalados arriba para interponer el re-
curso de alzada contra dicho acto por conducto de esta Delegación 
Provincial ante la Excma. Consejera de Obras Públicas y Transpor-
tes, así como ejercer cualquier acción que corresponda al momento 
procedimental en que se encuentre el expediente. Lo que se hace 
público a efectos de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 3 de junio de 2009.- La Delegada, Alejandra María 
Rueda Cruz.

CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se da publicidad 
a las ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 131 de la 
Orden de 15 de marzo de 2007 (BOJA núm. 64 de 30 de marzo 
de 2007) de la Consejería de Empleo y en relación con el art. 
18 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Subven-
ciones, esta Delegación ha resuelto dar publicidad a las ayudas 
concedidas con cargo al programa de fomento de la cultura pre-
ventiva en materia de prevención de riesgos laborales, convoca-
das al amparo de la Orden de la Consejería de Empleo de 15 de 
marzo de 2007 (BOJA núm. 64 de 30 de marzo de 2007) y al 
amparo de lo establecido en el RD 175/2006 de 10 de octubre, 
por el que se aprueba el Plan de Fomento y Consolidación del 
Trabajador Autónomo en Andalucía para el año 2009 (crédito 
presupuestario: 0.1.16.00.01.29.771.0031.9 2007292961)

Málaga, 28 de mayo de 2009.- El Delegado (P.R. de 27 de octu-
bre de 2008), el Secretario General, Juan Carlos Lomeña Villalobos.
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RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2009, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo, 
sobre beneficiarios del Programa de Incentivos a Centros 
Especiales de Empleo a los que no ha sido posible noti-
ficar un acto administrativo.

Expediente: SE/CE1/03/2006.
Entidad: Tradepublic, S.C.
CIF: G91240341.
Contenido del acto: Resolución de reintegro.

Expediente: SE/CE1/21/2004.
Entidad: Centro Especial de Formación y Empleo, S.L.
CIF: B91360271,
Contenido del acto: Acuerdo inicio expediente de reintegro.

Expediente: SE/CE1/31/2004.
Entidad: Centro Especial de Formación y Empleo, S.L.
CIF: B91360271.
Contenido del acto: Acuerdo inicio expediente de reintegro.

Sevilla, 26 de mayo de 2009.- El Director, Antonio Rivas 
Sánchez.

RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2009, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se hace pública relación de solicitantes de los 
Programas de Fomento de Autoempleo y subvenciones 
para el inicio de la actividad, a lo/as que no ha sido posible 
notificar diferentes actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de 
noviembre, de RJAP y PAC, se notifica a los/as solicitantes de los 
Programas de Fomento de Autoempleo y subvenciones para inicio 
de la actividad regulados por la Orden de 15 de marzo de 2007 y al 
amparo de lo dispuesto en el Decreto 175/2006, de 10 de octubre 
por el que se aprueba el Plan de Fomento y Consolidación del Traba-
jador Autónomo en Andalucía, que seguidamente se relacionan, los 
extractos de actos administrativos que se citan, haciéndose constar 
que para conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia 
del mismo, podrán comparecer en un plazo de diez días en el Servi-
cio Andaluz de Empleo de esta Dirección Provincial, sito en Avenida 
República Argentina núm. 21, 2.ª planta, C.P. 41011, Sevilla.

Núm. de Expediente: SE/PCA/447/2008.
Interesado: Don José Carlos López de Dios.
DNl: 28.827.554-K.
Último domicilio: C/ Sierra Norte, núm. 9. Castilblanco de los 
Arroyos (Sevilla) C.P. 41230.
Extracto del acto: Resolución del recurso de reposición inter-
puesto contra Resolución denegatoria de esta Dirección Pro-
vincial, correspondiente al ejercicio 2008.

Sevilla, 27 de mayo de 2009.- El Director, Antonio Rivas 
Sánchez.

CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la Resolución del expediente en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que a continuación 
se especifica, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la lo-
calidad que también se indica, aparece publicado la Resolución 
adoptada en el expediente de seguridad de productos que se le 
sigue, significándose que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Salud de Málaga, C/ Córdoba, núm. 4, se 
encuentra a su disposición dicho expediente de medidas especia-
les en materia de salud, informándole que el plazo para presentar 
recurso potestativo de reposición al órgano autor del mismo en el 
plazo de un mes a contar desde su notificación o en su caso, di-
rectamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados 
del orden Contencioso-Administrativo de Málaga en el plazo de 
dos meses a contar desde su notificación.

Expte.: 20/09-D.
Notificado: Doña Carol Newman, Carnicería The English Butcher.
Último domicilio: Puerto de la Duquesa, Loc. 60, 29692- 
Manilva.
Trámite que se notifica: Resolución de Procedimiento de Medi-
das especiales en materia de salud.

Málaga, 28 de mayo de 2009.- La Delegada, María Antigua 
Escalera Urkiaga.

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hace público el 
acuerdo de inicio del expediente sancionador en materia 
de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que a continuación 
se especifica, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la loca-
lidad que también se indica, aparece publicado el acuerdo de inicio 
adoptado en el expediente sancionador que se le sigue, significán-
dose que en la Sección de Procedimiento de la Delegación Provin-
cial de Salud de Málaga, C/ Córdoba núm. 4, se encuentra a su 
disposición dicho expediente sancionador informándole que el plazo 
para presentar alegaciones que procede es de quince días hábiles y 
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 90/09-S.
Notificado: M.ª Josefa Cabello Vega, Bar Balbuena.
Último domicilio: Avda. de la Vega, núm. 11, 29130-Alhaurín 
de la Torre.
Trámite que se notifica: Acuerdo de inicio.

Málaga, 29 de mayo de 2009.- La Delegada, María Antigua 
Escalera Urkiaga.

RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2009, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se hace pública relación de solicitantes de los 
Programas de Fomento de Autoempleo y subvenciones 
para el inicio de la actividad, a lo/as que no ha sido posible 
notificar diferentes actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de 
noviembre, de RJAP y PAC, se notifica a los/as solicitantes de los 
Programas de Fomento de Autoempleo y subvenciones para inicio 
de la actividad regulados por el Decreto 199/1997, de 29 de julio, 
que seguidamente se relacionan, los extractos de actos adminis-
trativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento 
del contenido íntegro del acto y constancia del mismo, podrán 
comparecer en un plazo de diez días en el Servicio Andaluz de 
Empleo de esta Dirección Provincial, sito en Avenida República 
Argentina núm. 21, 2.ª planta, C.P. 41011, Sevilla,

Núm. de Expediente: SE/AAI/ 1902/2001.
Interesado: Don Jorge Brito Mengual.
DNl: 27.284.177-J.
Último domicilio: Urb. La Hermandad C/ Acacia, núm. 229, 
Coria del Río, C.P. 41100.
Extracto del acto: Contestación al escrito recibido con fecha 4 
de marzo de 2009 en esta Dirección Provincial.

Sevilla, 27 de mayo de 2009.- El Director, Antonio Rivas 
Sánchez.
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ANUNCIO de 29 de mayo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, en el que se comunica Resolu-
ción de la Secretaría General de Salud Pública y Partici-
pación, por la que se anula la autorización sanitaria de 
funcionamiento de las industrias que se citan.

De  conformidad con lo dispuesto en los artículos 59,5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por la presente se 
comunica a las industrias que se citan, Resoluciones por las 
que se anula la autorización sanitaria de funcionamiento.

Asimismo se informa, que si desea impugnarla podrá in-
terponer, de conformidad en lo previsto en los artículos 107 y 
114 al 117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, recurso de alzada ante el Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de Salud, en el plazo de un mes.

Notificado: Explotaciones Agrícolas Andaluzas, S.A.
Núm. Registro Sanitario: 21.16255/CO. 
Último domicilio conocido: Ctra. Córdoba-Palma del Río, km. 
47. 14740, Hornachuelos (Córdoba).

Notificado: Jiménez Martínez, Rafael. 
Núm. Registro Sanitario: 27.00158/CO.
Último domicilio conocido: Avenida de Cádiz, núm. 72. 14013. 
Córdoba.

Notificado: Vaquero Ortiz, José Amador.
Núm. Registro Sanitario: 21.21423/CO.
Último domicilio conocido: Polígono Industrial Las Quemadas, 
pc. 26-A, nv. 26 A. 14014. Córdoba.

Notificado: García Mellado, Fernando Antonio.
Núm. Registro Sanitario: 27.00157/CO.
Último domicilio conocido: C/ El Almendro, núm. 4. 14006. 
Córdoba.

Notificado: González García, Federico Javier.
Núm. Registro Sanitario: 20.30991/CO.
Último domicilio conocido: Plaza Nueva, núm. 13. 14900. 
Lucena (Córdoba).

Notificado: Fernández Fernández, Manuel.
Núm. Registro Sanitario: 21.11742/CO.
Último domicilio conocido: Avenida de Andalucía, núm. 53. 
14510. Moriles (Córdoba).

Notificado: Frutícola Egabrense, S.A.
Núm. Registro Sanitario: 27.00362/CO,
Último domicilio conocido: Finca El Pedroso. 14940. Cabra 
(Córdoba).

Córdoba, 29 de mayo de 2009.- La Delegada, María Isabel 
Baena Parejo.

ANUNCIO de 25 de mayo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se publican actos admi-
nistrativos relativos a procedimientos sancionadores por 
presunta infracción a la normativa general sobre defensa 
de consumidores y usuarios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4.º y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los expedientados que seguidamente se relacionan los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para co-
nocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento 
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Granada, 
sito en Gran Vía de Colón núm. 56, 4.ª planta, concediéndose 

los plazos de contestación y recursos que, respecto del acto 
notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de inicio: 15 días alegaciones y pruebas, ad-
virtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular alega-
ciones el mencionado acuerdo se considerará propuesta de 
Resolución.

- Propuesta de Resolución o trámite de audiencia: 15 días, 
alegaciones.

- Resolución: 1 mes, Recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Salud.

Expte.: GR 484/2008.
Notificado: Serindiaz, S.L.
Último domicilio: C/ Molinos, 45-18009 Granada.
Acto que se notifica: Cambio de instructor del procedimiento 
sancionador.

Expte.: GR 55/2009.
Notificado: José Luis Martínez Rodríguez. 
Último domicilio: C/ Carateya, 29-2.º p. 11, 11300 La Línea 
(Cádiz).
Acto que se notifica: Corrección de errores en el acuerdo de inicio.

Expte.: GR 37/2009.
Notificado: Antonia Rivas Fernández.
Último domicilio: C/ Lebrija, 58-18011 Granada.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.

Expte.: GR 92/2009.
Notificado: Rafael E. García Esteban.
Último domicillio: C/ Juan de Austria, 4-18810 Caniles (Granada).
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.

Expte.: GR 135/2009.
Notificado: Promociones y Construcciones B.J. 2000, S.L. 
Último domicilio: C/ Antonio Machado 17-B-18210 Peligros 
(Granada).
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.

Expte.: GR 28/2009.
Notificado: D’Smancados, S.L.
Último domicilio: C/ Pintor López Mezquita, 14-18002 Granada.
Acto que se notifica: Trámite de audiencia.

Expte.: GR 355/2008.
Notificado: Ben Yaich Ben Yaich Khadisa
Último domicilio: Avda. Italia, 6- 8.º-18007 Granada.
Acto que se notifica: Resolución.

Expte.: GR 440/2008.
Notificado: Ryanair Ltd.
Último domicilio: Avda. Diagonal, 682-08034 Barcelona.
Acto que se notifica: Trámite de audiencia.

Expte.: GR 467/2008.
Notificado: Ibáñez y Molero, S.L.
Último domicilio: Carretera de Málaga, km. 42-18015 Granada.
Acto que se notifica: Trámite de audiencia.

Expte.: GR 499/2008.
Notificado: Montijo, C.B.
Último domicilio: C/Mesones, 53-18001 Granada.
Acto que se notifica: Trámite de audiencia.

Expte.: GR 225/2008.
Notificado: Grupo Inmobiliario Chavarino, S.L.
Último domicilio: Avda. de Andalucía, 50-18195 Cúllar Vega 
(Granada).
Acto que se notifica: Resolución.
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Expte.: GR 277/2008.
Notificado: Construcciones Serrano Lindes, S.L.
Último domicilio: Plaza Poeta Luis Rosales, 1-2.º C-18009 
Granada.
Acto que se notifica: Resolución.

Expte.: 304/2008.
Notificado: Ishtar-Urano 2004, S.L.
Último domicilio: Plaza del Lino, 1-bajo-18002 Granada.
Acto que se notifica: Resolución.

Expte.: 326/2008.
Notificado: Fernando J. Rodríguez Ferralo.
Último domicilio: C/ Olas, bl. 1-B-18650 Dúrcal (Granada).
Acto que se notifica: Resolución.

Expte.: 342/2008.
Notificado: Tikrit, S.L.
Último domicilio: Transversal Enrique Ruíz, núm. 4-18230 
Atarfe (Granada).
Acto que se notifica: Resolución.

Expte.: 7/2009.
Notificado: Restaurante Camaura, S.L.
Último domicilio: Ctra. Las Gabias-La Malahá s/n-18110 Las Gabias 
(Granada).
Acto que se notifica: Trámite de audiencia.

Granada, 25 de mayo de 2009.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo.

ANUNCIO de 25 de mayo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se notifica acuerdo de 
archivo de actuaciones derivadas de denuncia en materia 
de centros sanitarios.

A los efectos previstos en el art. 59.5 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que 
más adelante se relaciona, que en la Delegación Provincial 
de Granada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del 
Sur, 13, se encuentra a su disposición la documentación que 
seguidamente se señala, comprensiva del actuaciones admi-
nistrativas seguidas, significándole que dispone del plazo de 
1 mes, desde la notificación de este acuerdo, para interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Calidad, Inves-
tigación y Gestión del Conocimiento de la Consejería de Salud 
de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: 180462/2005.
Notificado: Juan Adolfo Jiménez Vílchez.
Último domicilio: C/ Dr. Fernando Escobar, 12, 18012 (Granada).
Trámite que se notifica: Acuerdo archivo de actuaciones.

Granada, 25 de mayo de 2009.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo.

ANUNCIO de 1 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se concede trámite de 
audiencia en el procedimiento de cancelación de la ins-
cripción en el Registro de Establecimientos y Servicios 
Plaguicidas a las empresas que se citan.

Estando en tramitación el procedimiento de cancelación 
de la inscripción en el Registro de Establecimientos y Servi-
cios Plaguicidas de las empresas que abajo se relacionan, y 
atendiendo al estado en que se encuentran las actuaciones 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 84 y 59.5 de la 

Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se prac-
tica la notificación del trámite de audiencia por medio de este 
anuncio, a las empresas que relacionamos, y que habiéndose 
intentado la notificación no se ha podido efectuar siendo su 
domicilio desconocido.

 A tal efecto, el expediente en cuestión estará de mani-
fiesto por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio para que los in-
teresados puedan en el plazo citado, examinarlo y formular las 
alegaciones que estimen convenientes, indicándose que de no 
hacerlo, se elevará propuesta de resolución de cancelación de 
la inscripción en el Registro de Establecimientos y Servicios 
Plaguicidas ante la Secretaría de Salud Pública y Participación, 
lo que conllevará la cancelación de registro y por tanto la con-
sideración de actividad clandestina

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Salud, Servicio de Salud Pública, calle Luís Mon-
toto, 87, 2.ª planta, Sevilla, de 9 a 14 horas.

Empresas que se citan Núm. R.O.E.S.P.

Laboratorios Cratex, S.L. 
Marqués de Paradas núm. 24-4.º D 
41001 Sevilla

41/405

Amalis, S.A. 
C/ Virgen de Luján núm. 18. Primero Izq. 
41011 Sevilla

41/170

Marbeplaga 
Urb. Macarena 3 Huertas, Blq. 11, 2.º 
41009 Sevilla

41/486

Sevilla, 1 de junio de 2009.- El Delegado, Javier Cuberta 
Galdós.

CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ANUNCIO de 18 de mayo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Málaga, notificando requerimiento de sub-
sanación de la solicitud formulada en el procedimiento 
administrativo del expediente que se cita.

Se ha intentado la notificación del requerimiento de sub-
sanación dictado al amparo de lo dispuesto por el art. 71 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común, en el procedimiento correspondiente a la vivienda pro-
tegida de promoción pública sita en la ciudad de Málaga con 
expediente MA-3, CTA-837, a don Juan López Miranda con úl-
timo domicilio conocido en C/ Virgen de la Esperanza, 44-1.º 
Interior derecha.

Mediante el presente anuncio y de conformidad a lo esta-
blecido en el apartado 5 del art. 59 de la Ley 30/1992 según la 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y del art. 61 
se procede a requerir a la interesada para que subsane la solici-
tud de inicio formulada, concediéndole a tal efecto un plazo de 
diez días a contar desde el siguiente a esta publicación para que 
comparezca en el Servicio de Arquitectura y Vivienda de esta 
Delegación Provincial, sito en Avda. Aurora, número 47, (Edifi-
cio S. Múltiples, planta 14) para el conocimiento integro de este 
acto, advirtiéndole que se le tendrá por desistido de su petición 
si no subsana los defectos en el plazo concedido.

Málaga, 18 de mayo de 2009.- La Delegada, Josefa López 
Pérez.
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CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
 Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2009, del Centro 
Andaluz de Medicina del Deporte, por la que se hace pú-
blica la Resolución por la que se archivan las solicitudes 
que no reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria 
de subvenciones para la IMD, correspondientes al ejer-
cicio 2009.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006 por la 
que se regula el procedimiento general para la concesión de sub-
venciones para la IMD, modificada por la Orden de 27 de noviem-
bre de 2007 (BOJA núm. 243 de 12 de diciembre de 2007) y 
por la Orden de 22 de diciembre de 2008 (BOJA núm. 2, de 5 
de enero de 2009) este Centro Andaluz de Medicina del Deporte 
hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 5 de mayo de 2009, 
de este Centro Andaluz de Medicina del Deporte, se ha acor-
dado el archivo de solicitudes de subvenciones presentadas al 
amparo de la Orden citada, por no reunir los requisitos exigi-
dos en la convocatoria y no haber atendido al requerimiento 
para subsanar errores o en su caso, para aportar los docu-
mentos preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución es-
tará expuesto en el tablón de anuncios de este Centro Anda-
luz de Medicina del Deporte, sita en Glorieta Beatriz Manchón, s/n de 
Sevilla, así como en el tablón de anuncios de los Servicios 
Centrales de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte 
y en la Delegación Provincial de Sevilla, a partir del mismo 
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de mayo de 2009.- La Directora, Leocricia Jiménez 
López.

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se hace pública las 
subvenciones concedidas en materia de turismo, para la 
ejecución de proyectos correspondientes a la modalidad 
2, líneas 1 y 2, referidos a establecimientos hoteleros y 
alojamientos turísticos en el medio rural (convocatoria 
extraordinaria 2008).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuel-
to dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la 
Orden de 28 de mayo de 2008, por la que se convoca un 
plazo extraordinario de solicitudes de subvenciones previs-
tas en la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se 
establecen las bases reguladoras para su concesión en ma-
teria de turismo, modalidad 2-(ITP), líneas 1 y 2, referidos 
a establecimientos hoteleros y alojamientos turísticos en el 
medio rural: Convocatoria extraordinaria correspondiente al 
ejercicio 2008, con cargo al programa y créditos presupues-
tarios siguientes:

0.1.17.00.01.04 775.02 75C. 3.
3.1.17.00.01.04 775.03 75C. 4.2011.

Expediente: ITPEXT-2008/6.
Beneficiario: Cadena Hotelera H21, S.A.
Localidad: Mojácar (Almería).

Objeto: Reforma y ampliación del Hotel «El Moresco»-Adapta-
ción a 4 estrellas.
Importe subvención: 1.675.928,73 euros.

Expediente: ITPEXT-2008/5.
Beneficiario: Complejo Residencial Mirador de Almería, S.A.
Localidad: Aguadulce-Roquetas de Mar (Almería).
Objeto: Reforma y mejora del Hotel «Portomagno».
Importe subvención: 999.388,41 euros.

0.1.17.00.01.04 775.02 75G. 3.
0.1.17.00.17.04 775.03 75C. 0.
3.1.17.00.01.04 775.03 75C. 4.2011.

Expediente: ITLPEXT-2008/9.
Beneficiario: Almerimar, S.A.
Localidad: El Ejido (Almería).
Objeto: Rehabilitación de Hotel «Golf Almerimar»-Reclasifica-
ción a 5 estrellas.
Importe subvención: 4.501.745,90 euros.

Almería, 28 de mayo de 2008.- La Delegada, Esperanza 
Pérez Felices.

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública 
la Resolución por la que se archivan las solicitudes que 
no reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria de 
subvenciones para la formación, fomento de la cultura 
de la calidad e investigación en materia de turismo, 
correspondientes al ejercicio 2009.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de turismo, modalidad 6 (FF1): For-
mación, fomento de la cultura de la calidad e investigación en 
materia de turismo (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 
2006), esta Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 1 de junio de 2009, 
de esta Delegación Provincial, se ha acordado el archivo de so-
licitudes de subvenciones presentadas al amparo de la Orden 
citada, por no reunir los requisitos exigidos en la convocatoria 
y no haber atendido al requerimiento para subsanar errores o, 
en su caso, para aportar los documentos preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución esta-
rá expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Jacintos, 4 de Cádiz, y en la página web 
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, a partir del 
mismo día de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 1 de junio de 2009.- El Delegado, José María 
Reguera Benítez.

ANUNCIO de 2 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Jaén, sobre notificación del acuerdo de 
iniciación de expediente sancionador que se cita.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, del 
acuerdo de iniciación del expediente sancionador JA/017/09, 
incoado contra doña María Pilar Aldarías Moreno, titular del 
establecimiento denominado «Hotel Convento La Victoria», 
que tuvo su último domicilio conocido en Avda. Alcalde Puche 
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Pardo, 11, en la localidad de Baeza (Jaén), por infracción de 
la normativa turística, por medio del presente y en virtud de lo 
prevenido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el 
presente anuncio de somera indicación del contenido del acto, 
para que sirva de notificación, significándole que para conocer 
el contenido íntegro del acuerdo y constancia de su conoci-
miento, podrá personarse en la Delegación Provincial de Turis-
mo, Comercio y Deporte, sita en Plaza de la Constitución 13, 
3.ª planta, en esta localidad.

Asimismo se le advierte que en caso de no efectuar ale-
gaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el conte-
nido del presente acuerdo, éste podrá ser considerado como 
propuesta de Resolución, según dispone el artículo 13.2 del 
RD 1398/93, de 4 de agosto (BOE de 8 de septiembre), con 
los efectos que establecen los artículos 18 y 19 del propio 
Real Decreto. 

 
Jaén, 2 de junio de 2009.- La Delegada, Antonia Olivares 

Martínez.

NOTIFICACIÓN de 29 de mayo de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, de la Resolución del 
expediente sancionador que se cita.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de la 
Resolución del expediente sancionador GR/111/2008, incoado 
contra Katherine Ann Chapman titular del establecimiento deno-
minado Casa Rural Molino La Ratonera, que tuvo su último do-
micilio a efectos de notificaciones en Paraje La Ratonera de la 
localidad de Algarinejo, Granada, por infracción a la normativa 
turística, por medio del presente y en virtud de lo previsto en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
publica el presente anuncio de somera indicación del contenido 
del acto, para que sirva de notificación de la Resolución recaída 
por infracción del artículo 60.1, 28.3 y 35.3 de la Ley 12/1999 
de 15 de diciembre del Turismo. El plazo para el pago de la san-
ción impuesta será el siguiente: Si la notificación de la liquidación 
se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 
recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, 
si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si la no-
tificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el 
día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente, debiendo personarse en la Delega-
ción Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita en Granada, 
Plaza de la Trinidad núm. 11-3.ª planta para conocer el contenido 
íntegro de la Resolución y retirar el impreso de liquidación, con 
advertencia de que, en caso de no ser ello así, se procederá a su 
cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada 
ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Turismo, Comercio y Depor-
te, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente de su 
notificación.

Granada, 29 de mayo de 2009.- La Delegada, María Sandra 
García Martín.

NOTIFICACIÓN de 29 de mayo de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, de la Resolución del 
expediente sancionador que se cita.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de 
la Resolución del expediente sancionador GR/092/2008, in-

coado contra Martín Rubiera, S.L., titular del establecimiento 
denominado Restaurante La Jacaranda, que tuvo su último 
domicilio a efectos de notificaciones en C/ Mar Menor, Local 
501, Puerto Marina del Este de la localidad de Almuñécar (Gra-
nada), por infracción a la normativa turística, por medio del 
presente y en virtud de lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se publica el presen-
te anuncio de somera indicación del contenido del acto, para 
que sirva de notificación de la Resolución recaída por infrac-
ción del artículo 28.2 y 3, 35 y 60.1 de la Ley 12/1999, de 15 
de diciembre del Turismo. El plazo para el pago de la sanción 
impuesta será el siguiente: Si la notificación de la liquidación 
se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 
recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior 
o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 
Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 
y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la no-
tificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste 
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente, debiendo 
personarse en la Delegación Provincial de Turismo, Comercio 
y Deporte, sita en Granada, Plaza de la Trinidad núm. 11-3.ª 
planta para conocer el contenido íntegro de la Resolución y 
retirar el impreso de liquidación, con advertencia de que, en 
caso de no ser ello así, se procederá a su cobro en vía ejecu-
tiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada 
ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Turismo, Comercio y Depor-
te, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente de su 
notificación.

Granada, 29 de mayo de 2009.- La Delegada, María Sandra 
García Martín.

NOTIFICACIÓN de 29 de mayo de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, de la Resolución del 
expediente sancionador que se cita.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de la 
Resolución del expediente sancionador GR/088/2008 incoado 
contra Juan Ranas, S.L., titular del establecimiento denominado 
Hotel Restaurante Cortijo del Marqués, que tuvo su último domi-
cilio a efectos de notificaciones en Autovía A44, salida 108 de la 
localidad de 18220 Albolote, Granada, por infracción a la normati-
va turística, por medio del presente y en virtud de lo previsto en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
publica el presente anuncio de somera indicación del contenido 
del acto, para que sirva de notificación de la Resolución recaída  
por infracción del artículo 60.1, 28.3 y 35.3 de la Ley 12/1999 
de 15 de diciembre del Turismo. El plazo para el pago de la san-
ción impuesta será el siguiente: Si la notificación de la liquidación 
se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 
recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, 
si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si la no-
tificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el 
día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente, debiendo personarse en la Delega-
ción Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita en Granada, 
Plaza de la Trinidad núm. 11-3.ª planta para conocer el contenido 
íntegro de la Resolución y retirar el impreso de liquidación, con 
advertencia de que, en caso de no ser ello así, se procederá a su 
cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada 
ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Turismo, Comercio y Depor-
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te, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente de su 
notificación.

Granada, 29 de mayo de 2009.- La Delegada, María Sandra 
García Martín.

ANUNCIO de 2 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Jaén, sobre notificación de Resolución del 
expediente sancionador que se cita.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de 
la Resolución del Expediente sancionador JA/007/09, incoado 
a don Francisco Javier García Ruiz, titular del establecimiento 
denominado «Restaurante San Antonio», que tuvo su último 
domicilio conocido en Ctra. Badajoz Granada, Km. 366, en 
Alcaudete (Jaén), por infracción de la normativa turística, por 
medio del presente y en virtud de lo prevenido en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se publica el presente anuncio de so-
mera del contenido del acto, para que sirva de notificación de 
la Resolución por infracción del artículo 60.1 de la Ley 12/99, 
de 15 de diciembre del Turismo.

El plazo para el pago de la sanción impuesta será el siguien-
te: Si la notificación se realiza entre los días 1 al 15 de cada mes, 
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente. Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del se-
gundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato 
hábil siguiente, debiendo personarse en la Delegación Provincial 
de Turismo, Comercio y Deporte, sita en Plaza de la Constitución 

ANUNCIO de 3 junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Jaén, sobre notificación de acuerdo de 
iniciación de expedientes de cancelación de oficio. 

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de 
los acuerdos de iniciación de expedientes de cancelación de 
oficio, incoados a las entidades que abajo se relacionan, con 
indicación de la denominación y últimos domicilios conocidos, 
de la actividad inscrita en la Sección de «varios», por medio del 
presente y en virtud de lo prevenido en el artículo 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio de somera indicación 
del contenido del acto, para que sirva de notificación, significán-
doles que para conocer el contenido íntegro del acuerdo y cons-
tancia de su conocimiento, podrán personarse en la Delegación 
Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita en Plaza de la 
Constitución 13, 3.ª planta, en esta localidad.

Expediente Titular Denominación Domicilio

2009/JA/000108 Pinos Costa S.L. (don Ant.º Porras López) Pinos Costa Emperador Trajano núm. 15, 4.º B Andújar (Jaén)

2009/JA/000091 Don José Ant.º Jiménez Renacimiento Servicios Turísticos Torreón Puerta Úbeda, s/n Baeza (Jaén)

2009/JA/000116 Don Marcos Daniel Ruiz Navarro Foresta Hilario Marco, 14 Cazorla (Jaén)

2009/JA/000127 Doña Nieves Camiña Otero Saptur, S.L., Circuito Automóviles Martínez Falero, 13 Cazorla (Jaén)

2009/JA/000073 Comercializadora de Turismo de Jaén, S.A. Comercializadora de Turismo de Jaén, S.A. Hurtado, 29, Jaén

2009/JA/000081 Ecosenda, S.L. (don Pedro Ant.º Galdón Teruel) Ecosenda, S.L., Rutas Alta Montaña Av. Madrid, 66-ptal. 1-1.ºA Jaén

2009/JA/000082 Turisjaén, S.L. Turisjaén Asesoría Jurídica Ruiz Vega-Plaza Coca Piñera 
núm. 3-6.º C-Jaén

2009/JA/000084 Comercializadora Productos Turísticos de Jaén, S.L. Comercializadora Productos Turísticos de Jaén, S.L. Hurtado, 29-Jaén

2009/JA/000107 APIT (Asociación Prov. Informadores Turísticos) APIT (Asociación Prov. Informadores Turísticos) Av. Madrid, 2-Jaén

2009/JA/000119 La Pandera, S.L. (don Fernando Jurado Méndez) Finca La Pandera Av. Ejercito Español, 22 Jaén

2009/JA/000118 Doña Julia M.ª González Cocho de Spínola La Centenera Ctra. Marmolejo km. 13 Marmolejo (Jaén)

2009/JA/000114 Centro Iniciativas Turísticas (don Pedro Ruiz Samblas) Centro Iniciativas Turísticas Sierra de Segura Mayor s/n Orcera (Jaén)

2009/JA/000098 Soporte de Proyectos y Actividades Rurales (don 
José Carlos Sánchez Cruz) Soporte Proyectos y Actividades Rurales Ctra. Coto Ríos Santiago-Pontones (Jaén)

2009/JA/000113 Excursiones El Sevillano (don Manuel Santos Ortiz) Actividades Turísticas El Sevillano Aguacebas, 22 Coto Ríos Santiago-Pontones 
(Jaén)

2009/JA/000088 Gestión Segura Natural, S.C.A. Gestión Segura Natural, S.C.A. Francisco de Quevedo, 1 Segura de la Sierra 
(Jaén)

2009/JA/000109 Tejos, S.C.A. (don Gabriel Martínez Pérez) Centro Turismo Rural y Ecuestre Molino de los 
Moros Ladera, 2 Siles (Jaén)

2009/JA/000070 Doña Manuela García Tamargo Andrés de Vandelvira Juan Ruiz González, 19 Úbeda (Jaén)

2009/JA/000077 Artificis, S.C.A. Artíficis Juan Ruiz González, 19 Úbeda (Jaén)

2009/JA/000121 Gestión de Caza, S.A., Gescaza (don Francisco 
Moreno Bajardi) Gestión de Caza, S.A., Gescaza Ramírez de Arellano, 15-6.º Madrid

13, 3.ª planta de esta capital, para conocer el contenido íntegro 
de la Resolución y proceder a la expedición del impreso de liqui-
dación, con la advertencia de que, en caso de no ser ello así, se 
procederá a su cobro por vía ejecutiva de apremio. 

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y De-
porte, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de su notificación.

Jaén, 2 de junio de 2009.- La Delegada, Antonia Olivares 
Martínez.
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Asimismo se les advierte que en caso de no efectuar ale-
gaciones en el plazo de quince días, se continuará con la tra-
mitación del citado expediente.

Jaén, 3 de junio de 2009.- La Delegada, Antonia Olivares 
Martínez.

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por la que se hacen públicas 
diversas Resoluciones recaídas al amparo del Decreto 
2/1999 de 12 de enero, por el que se regula el Programa 
de Solidaridad de los Andaluces.

Habiéndose resuelto por la Delegación Provincial para la Igual-
dad y Bienestar Social de Córdoba las solicitudes sobre Programa de 
Solidaridad formuladas por las personas relacionadas, tramitadas en 
los expedientes administrativos que se relacionan, se ha intentado 
su notificación sin efecto, de forma que, en cumplimiento del artículo 
59.4 de la Ley 867/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), se procede a notificar 
la Resolución recaída con el siguiente contenido básico:

Núm. Expte Nombre y apellidos Fecha Resol. Clase Resol.
27701/08 Diego Hernán Emma Mosteiro 1.4.09 Extintiva
4190/08 María Nieves Serrano Montijano 27.3.09 Denegatoria
22629/08 Isabel Larrea Marzo 23.2.09 Denegatoria
26648/08 Javier Chamorro Vargas 23.2.09 Denegatoria
27635/08 María Fabiola Pineda Jaramillo 23.2.09 Denegatoria
28792/08 Rosario Muñoz Palacios 23.2.09 Denegatoria
29180/08 María de Carmen Espejo Pascual 27.3.09 Denegatoria
30971/08 Rubén Romero Santacruz 27.3.09 Denegatoria
253/09 Rafaela Quesada Gordillo 27.3.09 Denegatoria
467/09 María Magdalena Moreno Vílchez 27.3.09 Denegatoria
1455/09 Pilar Escobedo Reche 27.3.09 Denegatoria
1862/09 Ángeles Pino Ramírez 27.3.09 Denegatoria
3427/09 José Heredia Plantón 17.3.09 Inadmisión
4651/09 José Almagro Rodríguez 4.3.09 Inadmisión

Asimismo se indica que contra la citada Resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada 
en el plazo de un mes, computado desde el mismo día de su 
publicación, ante la Dirección General de Servicios Sociales e 
Inclusión, sita en Avda. Hytasa núm. 14, Edificio Junta de Anda-
lucía, de 41071-Sevilla, en cumplimiento de los artículos 114 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), 
pudiendo presentar, por lo demás, el citado recurso a través de 
esta Delegación Provincial o por cualquier medio previsto en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de referencia.

Córdoba, 22 de mayo de 2009.- La Delegada, Silvia Cañero 
Horcas.

RESOLUCIÓN de 29 mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por la que se hacen públicas 
diversas notificaciones de requerimientos al amparo del 
Decreto 2/1999 de 12 de enero, por el que se regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces.

En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 
núm. 285, de 27 de noviembre), esta Delegación Provincial, 
intentada la notificación del escrito sobre petición de docu-
mentación en los expedientes administrativos sobre Programa 
de Solidaridad que se relacionan, tramitado a nombre de los 
solicitantes también relacionados no se ha podido practicar, 
por lo que, mediante el presente anuncio, se le cita para que 
en el plazo de diez días (hábiles), a contar desde el siguiente 
día a la publicación de este anuncio, se persone en esta De-
legación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Sevilla, núm. 14, de 14071-Córdoba (teléfono 957005400), 
para Informarse de la documentación que deberá entregar a 
efectos de continuar con la tramitación del expediente citado.

Núm. de Expte. Nombre y apellidos
29034/08 María del Carmen Alberca Martín
29465/08 Isabel Aragón Alhama
3025/09 Francisco Santiago Martín
3621/09 Dorel Moldoveanu
3644/09 Ana Fernández Muñoz
4378/09 Sebastián Cantarero Olmo
4578/09 Mirela Alina Gheorghe
4791/09 María Encarnación Moreno Fernández
5424/09 Josefa Castro Hernández
6085/09 María Teresa Bermúdez García
6180/09 Emilio Pulido Jiménez
6433/09 Marta Fernández García
6750/09 Rodica Iordán
6910/09 Sara Betzabeth Borbor Moreno
7007/09 Encarnación Rodríguez Cortés
7239/09 Juana de la Rosa Solís
7288/09 Manuel Silva Vázquez
7775/09 Encarnación Haza Durán
7867/09 María del Rosario Castro Salguero
8484/09 María del Rosario Rodríguez Bustos
8575/09 Herminia Jiménez Cortés
8990/09 Ramón Escudero Jiménez
9289/09 Ángel Eduardo Amores Melo
9487/09 Sabrina Noe Depetrini
9513/09 Eleonora Craciun
9536/09 Antonia López Serrano

Advertencia. La falta de comparecencia a esta citación 
por la que se ordena la notificación del requerimiento por edic-
to, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación de 
la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Córdoba, 29 de mayo de 2009.- La Delegada, Silvia Cañero 
Horcas.

RESOLUCION de 27 de mayo de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución que no ha podido 
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común y habida cuenta de que han sido intentadas las 
notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por 
medio de su anuncio haciendo saber a los interesados que, 
conforme al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres bioló-
gicos del menor podrán comparecer en un plazo de quince 
días en este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia núm. 
6 de Granada, desde la notificación de esta Resolución, a 
fin de poder presentar las alegaciones y documentos que 
estime convenientes y conocer el contenido íntegro del pro-
cedimiento.
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Expte.: 116/05.
Que con fecha 27 de mayo de 2009, se ha dictado Reso-

lución de archivo por mayoría de edad, recaída en el expedien-
te referenciado, correspondiente al menor N.T., hijo de Nicolae 
y Raveca Tofeni, pudiendo formular reclamación ante el Juzga-
do de 1.ª Instancia Familia de esta capital.

Granada, 27 de mayo de 2009.- El Secretario General, 
Sergio García Megías.

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se hace pública la 
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes Resoluciones 
y Actos Administrativos.

Esta Delegación Provincial de Huelva de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes Resoluciones y Ac-
tos Administrativos (Anexo adjunto). 

ANEXO: 5.6.09

DPHU-551/08/11369.
Solicitante: Olga Isabel Vela García.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16 de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada  en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/08/15837.
Solicitante: Andrés Marín Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16 de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada  en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/08/16915.
Solicitante: Dolores Aguilera Martínez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16 de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada  en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/08/22587.
Solicitante: Susana Sánchez Cacho.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 

Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16 de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada  en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/08/23557.
Solicitante: Abdennour Aoulad Ben Said.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16 de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada  en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/08/26136.
Solicitante: Rocío Jiménez Moreno.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16 de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada  en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/08/28937.
Solicitante: Esperanza Erramusbea Ríos.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16 de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada  en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/08/30030.
Solicitante: Sandra Albacete Carranza.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16 de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada  en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/08/30040.
Solicitante: Manuela A. Salinas Luna.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 

la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad 
contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16 de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra la 
misma puede interponer recurso de alzada  en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e 
Inclusión. 

DPHU-551/08/30662.
Solicitante: M.ª Isabel Moreno Orta.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
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daridad contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16 de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada  en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/08/30841.
Solicitante: Flor María Luján Bravo.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16 de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada  en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/08/30872.
Solicitante: Ana García Hidalgo.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16 de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada  en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/08/31766.
Solicitante: Luisa Novoa López.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16 de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada  en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/09/00043.
Solicitante: Stefan Vasile-Cristinel.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 

la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad 
contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16 
de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra la misma 
puede interponer recurso de alzada  en el plazo de un mes ante el 
Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/09/00144.
Solicitante: Raquel del Pino Mesa.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 

la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad 
contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16 
de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra la misma 
puede interponer recurso de alzada  en el plazo de un mes ante el 
Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/09/00147.
Solicitante: M.ª Antonia Garrido Baye.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-

daridad contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16 de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada  en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/09/00215.
Solicitante: Isabel María Garrido Pérez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16 de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada  en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/09/00267.
Solicitante: Elisabeth Pérez Campos.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16 de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada  en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/09/00422.
Solicitante: Lorena Martínez Vázquez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16 de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada  en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/09/01030.
Solicitante: Juan Carlos Aponte de Jesús.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 

la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad 
contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16 
de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra la misma 
puede interponer recurso de alzada  en el plazo de un mes ante el 
Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/09/01823.
Solicitante: Robert Smiech.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 

la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad 
contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16 
de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra la misma 
puede interponer recurso de alzada  en el plazo de un mes ante el 
Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/09/01826.
Solicitante: Manuela Granado Martínez.
Contenido del acto: Valorada su solicitud y antes de redactar 

propuesta de Resolución denegatoria de Ingreso Mínimo de Soli-
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daridad contenido en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, por el 
que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para 
la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. 
(BOJA núm. 16 de 6 de febrero), se le informa que dispone de 
un plazo de 15 días a contar desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio, para aportar cuantas alegaciones y documentos 
estime convenientes, a tenor de lo establecido en el art. 84.1 y 2 
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, advirtiéndole que transcurrido el mismo se tendrá por 
evacuado el trámite de audiencia, previsto en dicho artículo. 

DPHU-551/09/02467.
Solicitante: Manuel Alfaro Núñez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 

la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad 
contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16 
de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra la misma 
puede interponer recurso de alzada  en el plazo de un mes ante el 
Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/09/02985.
Solicitante: Isabel Cerco Galán.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16 de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada  en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/09/06579.
Solicitante: Yadira Jéssica Moreno Guamán.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 

la que se deniega la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad 
contenida en el Decreto 2/1999 de 12 de enero, que regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16 
de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra la misma 
puede interponer recurso de alzada  en el plazo de un mes ante el 
Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. 

DPHU-551/09/11169.
Solicitante: Carmen Vázquez Folch.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999 de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16 de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud 
y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE núm. 285 de 27 de noviembre), previa 
Resolución que será dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285 de 27 de noviembre). 

DPHU-551/09/11672.
Solicitante: Mohammed Reda Essakali.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999 de 12 de enero, por el que se regula el Pro-

grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16 de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y 
archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285 de 27 de noviembre), previa Resolu-
ción que será dictada en los términos previstos en el artícu-
lo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285 de 27 de noviembre). 

DPHU-551/09/12235.
Solicitante: M.ª Elena Bejarano Sánchez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999 de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16 de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y 
archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285 de 27 de noviembre), previa Resolu-
ción que será dictada en los términos previstos en el artícu-
lo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285 de 27 de noviembre). 

DPHU-551/09/12257.
Solicitante: Constanza Miralena Topuzaru.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999 de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16 de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y 
archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285 de 27 de noviembre), previa Resolu-
ción que será dictada en los términos previstos en el artícu-
lo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285 de 27 de noviembre). 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 5 de junio de 2009.- La Delegada, Carmen Lloret 
Miserachs.

ACUERDO de 21 de mayo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de Medidas de 
Protección, dictada en el expediente sobre protección de 
menores que se cita, por la que se acuerda el desamparo 
del menor que se cita.

Nombre y apellidos: Doña Anthonia Iyamu y don Wilfred 
Godwin Egharevba.



Sevilla, 17 de junio 2009 BOJA núm. 115  Página núm. 133

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habiendo sido impo-
sible practicar la notificación por otros medios, se publica ex-
tracto del acto dictado, por considerarse que la notificación 
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inheren-
tes al menor afectado.

Con fecha 21 de mayo de 2009, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección de la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente de pro-
tección del menor E.I., dictó acuerdo acordando: 

1. Declarar la situación de desamparo con respecto al/a 
los menor/es E.I.

2. Constituir el acogimiento residencial de los menores 
que será ejercido por el Director del Centro declarado como 
idóneo al respecto.

3. En cuanto al régimen de relaciones personales que pu-
diera corresponderles a los padres y familiares de los meno-
res, se establecerá en documento aparte.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrá com-
parecer en la Delegación Provincial de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico Gar-
cía Lorca número 3, 1.ª planta.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites establecidos en los artículos 779 y siguientes de 
la LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa en 
vía administrativa, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 780 de la citada Ley procesal.

Sevilla, 21 de mayo de 2009.- La Delegada (Decreto 21/1985 
de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño.

NOTIFICACIÓN de 21 de mayo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, de Resolución adoptada en 
el expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento Familiar 
y Adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible la no-
tificación, al desconocerse su paradero, se publica este anun-
cio, por el que se notifica Resolución de la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección, de fecha de 21 de mayo de 2009, 
adoptada en el expediente de protección núm. 352-1997-21-
00031 relativo al menor F.B.V., al padre del mismo don Anto-
nio Bautista González por el que se

A C U E R D A

1. Mantener la situación legal de desamparo de la menor 
F.B.V. Así como la asunción de su tutela por ministerio legal.

2. Constituir el acogimiento familias provisional del menor 
mediante la suscripción del documento de formalización de 
dicho acogimiento familiar con las personas seleccionadas a 
tal efecto, a la vez que se formula Propuesta de Constitución 
Judicial de dicho acogimiento familiar, propuesta que deberá 
presentarse judicialmente de manera inmediata y, en todo 
caso en el plazo máximo de 15 días.

3. El Acogimiento se constituye con carácter permanente 
y con las condiciones establecidas en el Acta de Acogimiento 
correspondiente.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los 
trámites que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclama-
ción en vía administrativa.

Huelva, 21 de mayo de 2009.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs.

NOTIFICACIÓN de 27 de mayo de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, de acuerdo de inicio del 
expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, 
Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se notifica Resolución Defini-
tiva de acogimiento familiar preadoptivo de expediente núm. 
3522008-00004470-1, relativo al menor M.E.M., a la madre 
del mismo doña Malika el Mashaoui, por el que se

A C U E R D A

1. Mantener la situación legal de desamparo del menor 
M.E.M., nacido/a el día 6 de junio de 2008.

2. Dictar Resolución provisional que se eleva a definitiva 
de acogimiento preadoptivo del M.E.M., nacido/a el día 6 de 
junio de 2008.

Contra la Declaración Provisional de desamparo cabe for-
mular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Huel-
va por los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea 
necesario formular Reclamación previa en vía administrativa, 
de conformidad con lo establecido en el art. 780 de la citada 
Ley Procesal.

Huelva, 27 de mayo de 2009.- La Delegada, Carmen 
Lloret Miserachs.

NOTIFICACIÓN de 2 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, del trámite de audiencia en el 
procedimiento de desamparo acordado en el expediente 
de protección que se cita.

Nombre y apellidos: Doña Felicitas Giménez Flores.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que no 
habiendo podido serle practicada la notificación a la interesa-
da por otros medios, se publica extracto del acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, la interesada podrá compa-
recer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3, de Sevilla.

La Jefa del Servicio de Protección de Menores de la 
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y el 
Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 43 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), ha acordado dar trámite 
de audiencia en el procedimiento desamparo núm. DPSE-353-
2009-0674-1, con respecto a la menor R.G.G.F.
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Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que de conformidad con lo establecido en el art. 
24 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de 
Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, dispone de un 
plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a la 
notificación del presente trámite, a fin de aportar cuantas ale-
gaciones y documentos estime oportunos, haciendo saber que 
contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo alegarse la 
oposición al mismo por los interesados, para su consideración  
en la Resolución que ponga fin al procedimiento conforme a 
lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

Sevilla, 2 de junio de 2009.- El Delegado (Decreto 21/1985 
de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

ANUNCIO de 29 de mayo de 2009, del Instituto 
Andaluz de la Mujer, por el que se notifica a la interesada 
Resolución recaída en el expediente de reintegro que 
se cita. 

Intentada la notificación de la Resolución de revocación 
y reintegro de subvención, recaída en el expediente, que se 
indica, sin que se haya podido practicar. Por medio del pre-
sente anuncio y de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede a la notificación de dicha Resolución, co-
municando a la interesada que para conocer el texto íntegro 
podrá comparecer, en horas de 9 a 14, cualquier día hábil de 
lunes a viernes en el plazo de diez días a contar desde el si-
guiente a esta publicación, en el Instituto Andaluz de la Mujer, 
sito en C/ Doña María Coronel núm. 6, de Sevilla. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Beneficiaria: María de la Cinta Rojas Ligero.
Expediente: VIVEM05/2005/21/0037.
Subvención: 3.000,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresarial.
Acto: Resolución de reintegro y revocación.

Sevilla, 29 de mayo de 2009.- El Secretario General, 
Antonio J. Marín Larrea.

ANUNCIO de 5 de junio de 2009, del Instituto An-
daluz de la Juventud, notificando acuerdo de inicio del 
procedimiento administrativo de reintegro recaído en el 
expediente que se relaciona.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, y habiendo resultado infructuosos 
los intentos de notificación practicados en el último domicilio 
conocido del interesado, se notifica por medio del presente 
anuncio, el acto administrativo que se indica, consistente en 
acuerdo de inicio del procedimiento administrativo de reinte-
gro de la subvención de referencia. 

Asimismo se informa al interesado que podrá compa-
recer para conocer el contenido íntegro de su notificación y 
para constancia de tal conocimiento en los Servicios Centra-
les del Instituto Andaluz de la Juventud, en su dirección sita 

en C/ Muñoz Olivé 1, 3.ª Planta, Teléfono: 955035025. Fax: 
955035041.

Expte: GR/EJ/0095/2002. Asociación Sociocultural Mun-
durukum. 
Orden de convocatoria de 8 de enero de 2002 (BOJA núm. 10, 
de 24 de enero de 2002). 
Proyecto subvencionado: «Camino entre los tiempos». 
Importe de subvención: 1.803,04 euros.  
Fecha de acuerdo de inicio del procedimiento de reintegro: 3 
de abril de 2009. 
Trámite que procede: Concesión de un plazo de 15 días há-
biles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para formular alegaciones, presentar documentación y solici-
tar cuantas informaciones estime convenientes. 

Sevilla, 5 de junio de 2009.- La Secretaria General, María 
López García.

ANUNCIO de 5 de junio de 2009, del Instituto An-
daluz de la Juventud, por el que notifican Resoluciones 
de expedientes de reintegro de ayudas en materia de 
juventud.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, y dada la imposibilidad de practi-
car la notificación a las entidades interesadas en su último 
domicilio conocido, se notifican por medio de los presentes 
anuncios, los actos administrativos que se indican, consis-
tentes en Resoluciones de expedientes de reintegro de las 
ayudas concedidas al amparo de las Órdenes de la Conse-
jería de la Presidencia de 8 de enero de 2002 (BOJA núm. 
10, de 24 de enero de 2002), en el caso de la Asociación 
Juvenil Empleo Joven y de la Orden de 21 de julio de 1999 
(BOJA núm. 91, de 7 de agosto de 1999), en lo referente a 
la Asociación Juvenil Jóvenes Sin Fronteras. Por medio de 
dichas órdenes se regulan y convocan las ayudas a las Aso-
ciaciones Juveniles y Grupos de Corresponsales Juveniles, 
en materia de juventud. 

La Resoluciones notificadas, agotan la vía administrativa 
y contra las mismas cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante el Director General del Instituto Andaluz de la 
Juventud en el plazo de un mes, o bien, impugnarlas directa-
mente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo com-
petente, en el plazo de dos meses, ambos contados a partir 
del día siguiente al de la notificación, conforme establecen los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167, de 14 de julio de 
1998).

Asimismo se informa a los interesados que podrán com-
parecer en un plazo de diez días para conocer el contenido ín-
tegro de su notificación y para constancia de tal conocimiento 
en la Dirección General del Instituto Andaluz de la Juventud, 
sita en C/ Bilbao núm. 8 y 10, C.P.: 41001 de Sevilla.

Entidad: Asociación Juvenil «Empleo Joven».
Proyecto: «Campo de Trabajo Empléate a fondo».
Acto: Resolución de 14 de enero de 2009, por la que se decla-
ra el incumplimiento de la obligación de justificación, y como 
consecuencia de ello, se declara la procedencia del reintegro 
de la ayuda concedida, por un importe de 3.696,52 euros 
(2.800 euros en concepto de principal y 896,52 euros en con-
cepto de intereses de demora).
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Entidad: Asociación Juvenil «Jóvenes Sin Fronteras».
Proyecto: «No te quedes sin venir de marcha/gastos de fun-
cionamiento». 
Acto: Resolución de 14 de enero de 2009, por la que se decla-
ra el incumplimiento de la obligación de justificación, y como 
consecuencia de ello, se declara la procedencia del reintegro 
de la ayuda concedida, por un importe de 2.073,85 euros 
(1.442,43 euros en concepto de principal y 631,42 euros en 
concepto de intereses de demora). 

Plazos para el ingreso en período voluntario:

a) Si la Resolución se notifica entre los días 1 y 15 del 
mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 20 
del mes posterior o el inmediato hábil siguiente.

b) Si la Resolución se notifica entre los días 16 y último 
del mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 
5 del segundo mes posterior o inmediato hábil siguiente.

Sevilla, 5 de junio de 2009.- La Secretaria General, María 
López García.

ANUNCIO de 25 de mayo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando Resolución de no ido-
neidad en el expediente que se cita.

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería, de 25 de 
mayo de 2009, por la que se hace pública la Resolución de no 
idoneidad recaída en el expediente que se relaciona y que 
no ha podido ser notificada a la interesada.

De conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de no-
viembre), de 26 de noviembre, se notifica la Resolución recaída 
en el procedimiento de idoneidad para el acogimiento familiar 
permanente en familia extensa del Expte. 354-2008-1809-1, ini-
ciado a instancia de parte por doña Julia Rodríguez Hueso.

Se hace saber por medio de este anuncio, al encontrarse 
la interesada en paradero desconocido, pueden personarse 
en el plazo de 10 días en esta Delegación Provincial, sita en 
C/ Real, núm. 5, localidad Almería, a fin de poder presentar 
el recurso que corresponda.

Contra esta Resolución no será necesario interponer recla-
mación previa a la vía judicial ante la Excma. Sra. Consejera 
para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo formularse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Al-
mería, por los trámites que establecen los arts. 779 y ss. de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Almería, 25 de mayo de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez.

ANUNCIO de 25 de mayo de 2009, de la Delegación 
Provincial en Almería, para la notificación por edicto del 
siguiente acto que se cita.

Con fecha 25 de mayo de 2009, en el expediente de pro-
tección 352-2008-00003400-1, referente al menor P.S.G., se 
concede trámite de audiencia para poner de manifiesto por 
término de 10 días hábiles, el procedimiento de desamparo 
instruido, a fin de que puedan presentar las alegaciones y do-
cumentos que estimen conveniente, conforme a lo que dispo-
ne el artículo 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero de 
régimen de desamparo, tutela y guarda.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Juan Pedro Santiago al hallarse en ignorado pa-
radero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 25 de mayo de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez.

ANUNCIO de 28 de mayo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Almería, para la notificación que se cita.

De confomidad con el art. 59 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede 
dada la no localización de doña Silvia Esther Fernández Grana-
dos, a la publicación del acuerdo de inicio del Procedimiento 
de Acogimiento Familiar Preadoptivo 373/2009/00000306-3 
relativo a los menores M.S.F. y D.S.F. La interesada cuenta 
con un plazo de 15 días hábiles a partir del siguiente a la pu-
blicación de este anuncio, para formular alegaciones. Podrá 
comparecer en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
Almería, C/ Real núm. 5.

Almería, 28 de mayo de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez.

ANUNCIO de 29 de mayo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Almería, para la notificación por edictos del 
siguiente acto que se cita.

Con fecha 27 de mayo de 2009, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección, en el procedimiento de protec-
ción 352-2008-000008444-1, referente al menor K.M.F., 
acuerda Resolución que acuerda el inicio de procedimiento 
de acogimiento familiar permanente y acogimiento temporal 
en familia extensa.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Isabel María Felices Rodríguez, al hallarse en ig-
norado paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución no será necesario interponer re-
clamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. Sra. Con-
sejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Almería por los trámites que establecen los artículos 779 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 29 de mayo de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez.
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ANUNCIO de 11 de mayo de 2009, de la Dirección 
General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Docu-
mental, por el que se da publicidad al acto de requeri-
miento de subsanación de trámites en el procedimiento 
para la concesión de subvenciones de impulso al sector 
editorial andaluz y a la producción editorial de interés 
cultural para Andalucía en el año 2009.

Por Resolución de 16 de enero de 2009 (BOJA núm. 24 
de 5 de febrero de 2009), esta Dirección General del Libro y 
del Patrimonio Bibliográfico y Documental, efectuó convoca-
toria pública para la concesión de subvenciones de impulso al 
sector editorial andaluz y a la producción editorial de interés 
cultural para Andalucía, Ejercicio 2009. De acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 20 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento y se regu-
lan los procedimientos para la concesión de subvenciones y 
ayudas públicas por la Administración de la Junta de Andalu-
cía y en el artículo 9.6 de la Orden de 15 de marzo de 2006, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones de impulso al sector editorial andaluz 
y a la producción editorial de interés cultural para Andalucía, 
esta Dirección General, acuerda hacer público el acto de re-
querimiento de subsanación, cuyo contenido íntegro se halla 
expuesto en los tablones de anuncios de la Dirección General 
del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Documental de la 
Consejería de Cultura, en el de cada una de las Delegaciones 
Provinciales y en el sitio web de la Consejería de Cultura ubi-
cado en la siguiente dirección: http://www.juntadeandalucia.
es/cultura

El plazo para la subsanación será de 10 días hábiles a 
contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Expediente: I091148SE98LP (Obras Editadas).
Expediente: I091147SE98LP (Proyectos de Edición).
Expediente: I091156SE98LP (Pub. Periódicas).
Expediente: I091149SE98LP (Pub. Periódicas-Asociaciones).

Sevilla, 11 de mayo de 2009.- La Directora General, 
Rafaela Valenzuela Jiménez.

CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 11 de mayo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se somete a informa-
ción pública el procedimiento para la inscripción como 
bien de interés cultural, con la tipología de zona arqueo-
lógica, el yacimiento arqueológico que se cita.

Encontrándose en tramitación en la Delegación Provincial 
de la Consejería de Cultura de Córdoba el procedimiento para 
la inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Históri-
co Andaluz, como bien de interés cultural, con la tipología de 
zona arqueológica, el yacimiento arqueológico denominado 
Majadaiglesia, en el término municipal de El Guijo (Córdoba), 
y atendiendo al estado en que se encuentran las actuaciones, 
se anuncia la apertura del período de información pública del 
expediente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.3 
de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio His-
tórico de Andalucía (BOJA núm. 248, de 19 de diciembre), y 
en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifies-
to por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio, para que pueda ser examinado 
por cuantos tengan interés en el mismo. 

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Córdoba, C/ Capitulares  núm. 2, de nue-
ve a catorce horas.                                                                        

Córdoba, 11 de mayo de 2009.- El Delegado, Joaquín 
Dobladez Soriano.

ANUNCIO de 11 de mayo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se somete a informa-
ción pública el procedimiento para la inscripción del bien 
de interés cultural que se cita.

Encontrándose en tramitación en la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Cultura de Córdoba el procedimien-
to para la inscripción en el Catálogo General del Patrimo-
nio Histórico Andaluz, como bien de interés cultural, con la 
tipología de monumento, la ermita de Nuestra Señora del 
Castillo, en Pedroche (Córdoba), y atendiendo al estado en 
que se encuentran las actuaciones, se anuncia la apertura 
del período de información pública del expediente, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 9.3 de la Ley 14/2007, 
de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía 
(BOJA núm. 248, de 19 de diciembre), y en el artículo 86 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifies-
to por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio, para que pueda ser examinado 
por cuantos tengan interés en el mismo. 

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Córdoba, C/ Capitulares  núm. 2, de nue-
ve a catorce horas.                                                                        

Córdoba, 11 de mayo de 2009.- El Delegado, Joaquín 
Dobladez Soriano.

ANUNCIO de 1 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos ad-
ministrativos, para cuyo conocimiento integro podrán compa-
recer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Am-
biente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª 
planta, de Córdoba:

Interesado: Don Juan Antonio Pavón Luque. 
DNI: 75656940G.
Expediente: CO/2009/250/G.J. DE COTO/CAZ.
Infracciones: Leve, art. 76.5, 82.2.a), Ley 8/2003 de 28 de 
octubre de la flora y la fauna silvestres. 
Fecha: 26 de marzo de 2009.
Sanción: Multa de 100 euros.
Notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
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Interesados: Don Juan Antonio Pavón García. 
DNI: 45739581X.
Expediente: CO/2009/250/G.J. DE COTO/CAZ.
Infracciones: Leve, art. 76.5, 82.2.a), Ley 8/2003 de 28 de 
octubre de la flora y la fauna silvestres. 
Fecha: 26 de marzo de 2009.
Sanción: Multa de 100 euros.
Notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.
 
Interesado: Don José Santiago Martínez.
DNI: 30948023M.
Expediente: CO/2009/252/G.C./CAZ.
Infracciones: Leve, art. 73.6, 82.1.a), Ley 8/2003 de 28 de 
octubre de la flora y la fauna silvestres. 
Fecha: 26 de marzo de 2009.
Sanción: Multa de 150 euros. 
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Don Rafael Jiménez Fernández. 
DNI.: 45741132C.
Expediente: CO/2009/301/G.C./CAZ.
Infracciones: 1. Grave, art. 77.9, 82.2.b), Ley 8/2003 de 28 
de octubre de la flora y la fauna silvestres. 2. Grave, art. 77.7, 
82.2.b), Ley 8/2003 de 28 de octubre de la flora y la fauna 
silvestres.
Fecha: 8 de abril de 2009.
Sanción: 1. Multa de 1.202 euros. 2. Indemnización de 127,68 
euros por la muerte de dos liebres. 
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Don Juan Alberto Calvillo Burguillos.
DNI: 50608472P.
Expediente: CO/2009/304/G.J. DE COTO/CAZ.
Infracciones: Grave, art. 77.9, 82.2.b), Ley 8/2003 de 28 de 
octubre de la flora y la fauna silvestres.
Fecha: 8 de abril de 2009.
Sanción: Multa de 601 euros. 
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Don Manuel Gutiérrez Ortega. 
DNI: 34001726K.
Expediente: CO/2009/313/G.C./CAZ.
Infracciones: 1. Grave, art. 77.9, 82.2.b) Ley 8/2003 de 28 de 
octubre de la flora y la fauna silvestres. 2. Grave, art. 77.10, 
82.2.b) Ley 8/2003 de 28 de octubre de la flora y la fauna 
silvestres. 3. Grave, art. 74.10, 82.1.b) Ley 8/2003 de 28 de 
octubre de la flora y la fauna silvestres.
Fecha: 15 de abril de 2009.
Sanción: 1. Multa de 1.803,02 euros. 2. Indemnización: 31,92 
euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Don Francisco Santiago León 
DNI: 30433918L
Expediente: CO/2009/313/G.C./CAZ
Infracciones: 1. Grave, art. 77.9, 82.2.b) Ley 8/2003 de 28 de 
octubre de la flora y la fauna silvestres. 2. Grave, art. 77.10, 
82.2.b) Ley 8/2003 de 28 de octubre de la flora y la fauna 
silvestres. 3. Grave, art. 74.10, 82.1.b) Ley 8/2003 de 28 de 
octubre de la flora y la fauna silvestres.

Fecha: 15 de abril de 2009.
Sanción: 1. Multa de 1.803,02 euros. 2. Indemnización: 31,92 
euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Don Antonio Rivas Rivas. 
DNI: 30495641X.
Expediente: CO/2008/732/G.J. DE COTO/CAZ.
Infracciones: 1. Grave, art. 74.10, 82.1.b) Ley 8/2003 de 28 
de octubre de la flora y la fauna silvestres. 2. Grave, art. 77.9, 
82.2.b) Ley 8/2003 de 28 de octubre de la flora y la fauna 
silvestres. 3. Grave, art. 77.10, 82.2.b) Ley 8/2003 de 28 de 
octubre de la flora y la fauna silvestres.
Fecha: 30 de marzo de 2009.
Sanción: Multa de 1.803 euros.
Notificado: Resolución definitiva del expediente sancionador. 
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de su 
notificación.

Interesado: Don Antonio Torres González. 
DNI: 75648783N.
Expediente: CO/2008/737/G.C./CAZ.
Infracciones: 1. Grave, art. 74.10, 82.1.b) Ley 8/2003 de 28 
de octubre de la flora y la fauna silvestres. 2. Grave, art. 77.9, 
82.2.b) Ley 8/2003 de 28 de octubre de la flora y la fauna 
silvestres. 3. Grave, art. 77.10, 82.2.b) Ley 8/2003 de 28 de 
octubre de la flora y la fauna silvestres.
Fecha: 30 de marzo de 2009.
Sanción: Multa de 1.803 euros.
Notificado: Resolución definitiva del expediente sancionador. 
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de su 
notificación.

Interesados: Don Miguel Campos Moreno. 
DNI: 15510427D.
Expediente: CO/2008/742/G.C./CAZ
Infracciones: 1. Grave, art. 77.7, 82.2.b) Ley 8/2003 de 28 de oc-
tubre de la flora y la fauna silvestres. 2. Grave, art. 77.9, 82.2.b) 
Ley 8/2003 de 28 de octubre de la flora y la fauna silvestres. 
Fecha: 30 de marzo de 2009.
Sanción: Multa de 1.202 euros.
Notificado: Resolución Definitiva del Expediente Sancionador. 
Plazo Recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de su 
notificación.

Interesados: Don Luis Moreno de Castro
DNI: 26252418B.
Expediente: CO/2008/742/G.C./CAZ.
Infracciones: 1. Grave, art. 77.7, 82.2.b) Ley 8/2003 de 28 de oc-
tubre de la flora y la fauna silvestres. 2. Grave, art. 77.9, 82.2.b) 
Ley 8/2003 de 28 de octubre de la flora y la fauna silvestres. 
Fecha: 30 de marzo de 2009.
Sanción: Multa de 1.202 euros.
Notificado: Resolución Definitiva del Expediente Sancionador. 
Plazo Recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de su 
notificación.

Interesado: Don José Moreno Cortés. 
DNI: 39890909P.
Expediente: CO/2008/742/G.C./CAZ
Infracciones: 1. Grave, art. 77.7, 82.2.b) Ley 8/2003 de 28 de oc-
tubre de la flora y la fauna silvestres. 2. Grave, art. 77.9, 82.2.b) 
Ley 8/2003 de 28 de octubre de la flora y la fauna silvestres. 
Fecha: 30 de marzo de 2009.
Sanción: Multa de 1.202 euros.
Notificado: Resolución definitiva del expediente sancionador. 
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de su 
notificación.
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Interesado: Don Antonio Domínguez Torres. 
DNI: 30051128H.
Expediente: CO/2008/901/G.C./CAZ.
Infracciones: 1. Grave, art. 74.10, 82.1.b) Ley 8/2003 de 28 de 
octubre de la flora y la fauna silvestres. 2. Grave, art 77.10, 82.2.b) 
Ley 8/2003 de 28 de octubre de la flora y la fauna silvestres. 
Fecha: 24 de marzo de 2009.
Sanción: 1. Multa de 1.202 euros. 2. Indemnización de 191,52 euros
Notificado: Resolución definitiva del expediente sancionador. 
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de su 
notificación.

Interesado: Don Daniel Jiménez Serrano.
DNI: 30981442M.
Expediente: CO/2008/946/G.C./CAZ.
Infracciones: 1. Leve, art. 76.1, 82.2.a) Ley 8/2003 de 28 de 
octubre de la flora y la fauna silvestres. 2. Grave, art. 77.10, 
82.2.b) Ley 8/2003 de 28 de octubre de la flora y la fauna sil-
vestres. 3. Grave, art. 77.7, 82.2.b) Ley 8/2003 de 28 de octu-
bre de la flora y la fauna silvestres. 4. Grave, art. 77.9, 82.2b) 
Ley 8/2003 de 28 de octubre de la flora y la fauna silvestres.
Fecha: 15 de abril de 2009.
Sanción: Multa de 1.860 euros.
Notificado: Resolución definitiva del expediente sancionador. 
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de su 
notificación.

Interesado: Don Manuel Gutiérrez Ortega.
DNI: 34001726K.
Expediente: CO/2008/1009/G.C./CAZ.
Infracciones: Leve, art. 74.10, 82.1.b) Ley 8/2003 de 28 de 
octubre de la flora y la fauna silvestres. 
Fecha: 23 de abril de 2009.
Sanción: Multa de 601 euros.
Notificado: Resolución definitiva del expediente sancionador. 
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de su 
notificación.

Interesado: Don Cristóbal Perfecto Márquez Roldán.
DNI: 30834402G.
Expediente: CO/2009/60/G.C./CAZ.
Fecha: 17 de abril de 2009.
Notificado: Acuerdo de apertura de período de prueba.

Interesado: Don Francisco Bracero López. 
DNI: 30458028W.
Expediente: CO/2009/238/G.C./CAZ.
Infracciones: 1. Grave, art. 77.7, 82.2.b), Ley 8/2003 de 28 de oc-
tubre de la flora y la fauna silvestres. 2. Grave, art. 77.9, 82.2.b), 
Ley 8/2003 de 28 de octubre de la flora y la fauna silvestres.
Fecha: 24 de marzo de 2009.
Sanción: Multa de 1.202 euros.
Notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador . 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Don Manuel Molero Osuna.
DNI: 50602727J.
Expediente: CO/2009/73/G.C./CAZ.
Fecha: 5 de mayo de 2009.
Notificado: Acuerdo de apertura de período de prueba.

Córdoba, 1 de junio de 2009.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes.

a los interesados que se relacionan los siguientes actos ad-
ministrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compa-
recer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Am-
biente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª 
planta, de Córdoba:

Interesado: Don Enrique Rojano Jiménez.
DNI: 75672457L.
Expediente: CO/2004/191/AG.MA/ENP
Fecha: 1 de abril de 2009.
Sanción: Multa de 12.000 euros. 
Acto notificado: Reclamación pago sanción de expediente san-
cionador.
Plazo pago sanción: Art. 21.1 c), Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de Hacienda Pública de Andalucía, modificado por la 
Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Ad-
ministrativas y Financieras. Si la notificación se realiza entre 
los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción has-
ta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Interesado: Don Juan Ruiz Roldán.   
DNI: 52363322G.
Expediente: CO/2008/747/AG.MA/ENP.
Infracciones: Leve, art. 26.1.e), 27.1.a), Ley 2/89 de 18 de Ju-
lio, de Inventario de E.N.P. de Andalucía.
Fecha: 27 de abril de 2009.
Sanción: Multa de 400 euros. 
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes a contar desde el día siguien-
te a la notificación de la Resolución definitiva.

Córdoba, 1 de junio de 2009.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes.

ANUNCIO de 1 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de vías pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos ad-
ministrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compa-
recer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Am-
biente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª 
planta, de Córdoba:

Interesado: Don Manuel Caro Romero.
DNI: 80117381D.
Expediente: CO/2009/303/G.C./VP.
Infracciones: Leve, art. 21.4.a), 22.1.a), Ley 3/1995, de 
25 de marzo, de Vías Pecuarias (BOE núm. 71, de 24 de 
marzo).
Fecha: 8 de abril de 2009.
Sanción: Multa de 60,1 euros hasta 601,01 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancio-
nador.   
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde la 
notificación de la presente propuesta de Resolución.

                   

Córdoba, 1 de junio de 2009.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes.

ANUNCIO de 1 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de espacios naturales protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
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ANUNCIO de 1 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de protección ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos ad-
ministrativos, para cuyo conocimiento integro podrán compa-
recer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Am-
biente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª 
planta, de Córdoba:

Interesada: Doña Amalia Robert Asensio.
DNI: 30773073Q.
Expediente: CO/2008/487/G.C./PA.
Infracciones: 1. Artículo 88.1 de la Ley 7/94, de 18 de mayo, de 
Protección Ambiental siendo calificable como muy grave según 
el artículo 89, 91.1 de la citada Ley. 2. Artículo 73.10 de la Ley 
8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres, en re-
lación con el artículo 7.2.a) de dicha Ley, siendo calificable como 
leve según el artículo 73.10, artículo 82.1.a) de la citada Ley.
Fecha: 10 de febrero de 2009.
Sanción: 1. Multa de 6.010,13 euros. 2. Obligación no pecu-
niaria: Retirar todos los residuos y restos de obra vertidos so-
bre los arroyos.
Notificado: Propuesta de Resolución.  
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día si-
guiente de la publicación de la presente propuesta de Resolución.

Interesado: Don Juan Manuel Aranda Torres.
DNI: 26035070.
Expediente: CO/2008/978/PARTIC./PA
Infracciones: Grave, artículo 147.1., 147.2 de la Ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 
siendo aplicable el artículo 148.2 del citado cuerpo normativo, 
según establecido en el artículo 157.5 de la misma.
Fecha: 24 de abril 2009.
Sanción: Multa de 300 euros. 
Notificado: Propuesta de Resolución.  
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día si-
guiente de la publicación de la presente propuesta de Resolución.

Córdoba, 1 de junio de 2009.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes.

ANUNCIO de 1 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de incendios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica a los in-
teresados que se relacionan los siguientes actos administrativos, 
para cuyo conocimiento integro podrán comparecer en la sede 
de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, C/ Tomás de 
Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Alfonso Sánchez Corbacho.
DNI: 30497581H.                       
Expediente: CO/2008/1094/P.A./INC.
Infracciones: Art. 64.4 de la Ley 5/1999 de Prevención y Lu-
cha contra Incendios Forestales, en relación con el art. 21.4.c)  
de la Ley 3/1995, de 25 de mazo, de Vías Pecuarias (BOE 
núm. 71, de 24 de marzo) y art. 59, Decreto 155/1998 de 
21 de julio, Reglamento de Vías Pecuarias, siendo calificable 
como Leve, art. 68, 73.1.a) de la Ley 5/1999 de Prevención y 
Lucha contra Incendios Forestales.
Fecha: 21 de abril de 2009.
Sanción: Multa de 100 euros.

ANUNCIO de 1 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica a los in-
teresados que se relacionan los siguientes actos administrativos, 
para cuyo conocimiento integro podrán comparecer en la sede 
de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, C/ Tomás de 
Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Excavaciones y Afirmados Bernal, S.L.
D.N.I.: B41811274.
Expediente: CO/2009/299/AG.MA/FOR
Infracciones: Grave art. 67.1.c), 68.2.a), 74.b), Ley 43/2003, 
21 de noviembre, de Montes (BOE núm. 280, de 23 de no-
viembre de 2003).
Fecha: 8 de abril de 2009.
Sanción: Multa de 1.001 euros hasta 100.000 euros.
Notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Córdoba, 1 de junio de 2009.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes.

ANUNCIO de 1 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de especies protegidas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica a los in-
teresados que se relacionan los siguientes actos administrativos, 
para cuyo conocimiento integro podrán comparecer en la sede 
de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, C/ Tomás de 
Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Francisco Javier de las Morenas Martínez.
D.N.I.: 26972966S.
Expediente: CO/2009/272/G.C./EP
Infracciones: Grave, art. 77.28, 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 de 
octubre de la Flora y Fauna Silvestres.
Fecha: 9 de enero de 2009.
Sanción: Multa de 601 euros. 
Indemnización: 60 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de procedimiento san-
cionador.   

Acto notificado: Propuesta de Resolución   
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde la 
notificación de la presente propuesta de Resolución.

Interesado: Don José Antonio Cañete Trujillo.
D.N.I.: 30428076L.
Expediente: CO/2009/21/G.C./INC
Infracciones: Art. 64.3 de la Ley 5/1999 de Prevención y Lu-
cha contra Incendios Forestales, siendo calificable como Leve, 
art. 68, 73.1.a) de la Ley 5/1999 de Prevención y Lucha con-
tra Incendios Forestales.
Fecha: 23 de abril de 2009.
Sanción: Multa de 80 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.   
Plazo de recurso de alzada: Un mes a contar desde el día de 
su notificación.

Córdoba, 1 de junio de 2009.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes.
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Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente. 

Interesado: Don Rafael Serrano Serrano.
DNI: 52363142P.
Expediente: CO/2008/962/G.C./EP.
Infracciones: Grave, art. 74.10, 82.1.b), Ley 8/2003, de 28 de 
octubre de la Flora y Fauna Silvestres.
Fecha: 14 de abril de 2009.
Sanción: Multa de 601 euros. 
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.   
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de su 
notificación.

Interesado: Don Juan García Padilla.
DNI: 30476575B.
Expediente: CO/2008/1018/G.C./EP.
Infracciones: Grave, art. 74.10, 82.1.b), Ley 8/2003, de 28 de 
octubre de la Flora y Fauna Silvestres.
Fecha: 23 de abril de 2009.
Sanción: Multa de 601 euros. 
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.   
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de su 
notificación.

Córdoba, 1 de junio de 2009.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes.

ANUNCIO de 8 de mayo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando propuesta de Resolu-
ción de expediente sancionador que se cita

Núm. Expte.: HU/2008/809/G.C./ENP.
Interesado: Don Rafel Gutiérrez Sierra.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la propuesta de Resolución del expediente sancio-
nador HU/2008/809/G.C./ENP por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones y presentar 
los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días 
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndole saber al interesado que puede comparecer en 
la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro 
del acto. 

Huelva, 8 de mayo de 2009.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez.

ANUNCIO de 22 de mayo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, de acuerdo de inicio de procedimien-
to sancionador.

Contenido del acto: Intentada la notificación de acuer-
do de inicio de expediente SE/2008/556/GC/CAZ, por in-

ANUNCIO de 25 de mayo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, de acuerdo de inicio de procedimien-
to sancionador.

Contenido del acto: Intentada la notificación de acuerdo 
de Inicio de Expediente SE/2008/569/GC/PESC, por infrac-
ción en materia de pesca, por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Sevilla, este Organismo considera procedente 
efectuar dicha notificación a través de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Número de Expediente: SE/2008/569/GC/PESC.
Interesado: René Rodríguez Escalera.
Último domicilio conocido: C/ Las Golondrinas, bloque 8, 3.ºD, 
de Sevilla.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a los interesados que pueden comparecer en 
la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Sevilla, en Avda. de la Innovación s/n, 
de esta capital, en horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de 
conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 25 de mayo de 2009.- La Delegada, Pilar Pérez 
Martín.

ANUNCIO de 25 de mayo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, de acuerdo de inicio de procedimien-
to sancionador.

Contenido del acto: Intentada la notificación de acuerdo 
de inicio de expediente SE/2008/664/GC/PESC, por infrac-

fracción en materia de caza, por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Sevilla, este Organismo considera 
procedente efectuar dicha notificación a través de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cum-
pliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Número de Expediente: SE/2008/556/GJ/CAZ.
Interesado: Manuel Benavides Ruiz.
DNI: 28.668.397-R.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a los interesados que pueden comparecer en 
la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Sevilla, en Avda. de la Innovación s/n, 
de esta capital, en horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de 
conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 22 de mayo de 2009.- La Delegada, Pilar Pérez 
Martín.
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ción en materia de pesca, por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Sevilla, este Organismo considera procedente 
efectuar dicha notificación a través de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Número de expediente: SE/2008/664/GC/PESC.
Interesado: Ángel Dragut.
Último domicilio conocido: C/ Santa Ana, núm. 1-2-4, Palma 
del Río, Córdoba.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a los interesados que pueden comparecer en 
la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Sevilla, en Avda. de la Innovación s/n, 
de esta capital, en horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de 
conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 25 de mayo de 2009.- La Delegada, Pilar Pérez 
Martín.

ANUNCIO de 25 de mayo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, de acuerdo de inicio de procedimien-
to sancionador.

Contenido del acto: Intentada la notificación de acuerdo 
de inicio de expediente SE/2008/662/GC/PESC, por infrac-
ción en materia de pesca, por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Sevilla, este Organismo considera procedente 
efectuar dicha notificación a través de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Número de Expediente: SE/2008/662/GC/PESC.
Interesado: Dimitru Tipa.
Último domicilio conocido: C/ Santa Ana, núm. 2-4-2, Palma 
del Río, Córdoba.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a los interesados que pueden comparecer en 
la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Sevilla, en Avda. de la Innovación s/n, 
de esta capital, en horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de 
conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 25 de mayo de 2009.- La Delegada, Pilar Pérez 
Martín.

establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Número de expediente: SE/2008/663/GC/PESC.
Interesado: Laurian Afrem.
Último domicilio conocido: C/ Santa Ana, núm. 3-3-3, Palma 
del Río, Córdoba.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a los interesados que pueden comparecer en 
la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Sevilla, en Avda. de la Innovación s/n, 
de esta capital, en horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de 
conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 25 de mayo de 2009.- La Delegada, Pilar Pérez 
Martín.

ANUNCIO de 25 de mayo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, de acuerdo de inicio de procedimien-
to sancionador.

Contenido del acto: Intentada la notificación de acuerdo 
de inicio de expediente SE/2008/663/GC/PESC, por infrac-
ción en materia de pesca, por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Sevilla, este Organismo considera procedente 
efectuar dicha notificación a través de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo 

ANUNCIO de 4 de junio de 2009, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre Resoluciones relativas a los 
expedientes sancionadores tramitados por infracción al 
texto refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de Re-
soluciones, relativo a los expedientes sancionadores que abajo 
se relacionan, se hace público el presente anuncio, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, a fin de que en el plazo de quince días, 
los interesados  puedan comparecer en el Servicio de Régimen 
de Usuarios de la Agencia Andaluza del Agua, sita  en Plaza de 
España Sector II de Sevilla, para tener conocimiento del con-
tenido del  expediente y,  en su caso, formular las alegaciones 
o interponer los recursos procedentes. Se indica: Número de 
expediente; expedientado y término municipal.

2/08-SE; El Salgar S.C.A.; término municipal de La Pue-
bla del Río (Sevilla).

202/08-SE; Plata Barrera, Francisco; término municipal 
de El Palmar de Troya  (Sevilla).

167/08-GD; Cervera Nieto, José Ignacio; término munici-
pal de Alcalá la Real (Jaén).

SA-CA-039-08; Brea Galindo, Ramón; término municipal 
de Chiclana de la Frontera (Cádiz). 

207/08-SE; Moreno Beltrán, Guadalupe; término munici-
pal de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

Sevilla, 4 de junio de 2009.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar.

ANUNCIO de 4 de junio de 2009, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre pliegos de cargos de expe-
dientes sancionadores tramitados por infracción al texto 
refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de los 
Pliegos de Cargos, relativo a los expedientes sancionadores 
que abajo se relacionan, se hace público el presente anuncio, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, a fin de que en el plazo de 
quince días, los interesados puedan comparecer en el Servicio 
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de Régimen de Usuarios de la Agencia Andaluza del Agua, sita  
en Plaza de España Sector II de Sevilla, para tener conocimien-
to del contenido del expediente y, en su caso, formular las ale-
gaciones o interponer los recursos procedentes. Se indica: Nú-
mero de expediente; expedientado y término municipal.

505/08-SE; Muñoz Revilla, Miguel; término municipal de 
Sevilla.

364/08-GD; Pérez de Camino Losada, María; término 
municipal de Granada.

Sevilla, 4 de junio de 2009.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar.

ANUNCIO de 4 de junio de 2009, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre Propuestas de Resolución, 
relativo a los expedientes sancionadores tramitados por 
infracción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
Propuestas de Resolución relativo a los expedientes sancionado-
res que abajo se relacionan, se hace público el presente anun-
cio, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, a fin de que en el plazo de 
quince días, los interesados  puedan comparecer en el Servicio 
de Régimen de Usuarios de la Agencia Andaluza del Agua, sita  
en Plaza de España Sector II de Sevilla, para tener conocimiento 
del contenido del  expediente y,  en su caso, formular las alega-
ciones o interponer los recursos procedentes. Se indica: Núme-
ro de expediente; expedientado y término municipal.

274/08-CB; U.T.E. El Zarpazo; término municipal de Granada.
226/08-JA; Lorite Garzón, José; término municipal de 

Baeza (Jaén).

Sevilla, 4 de junio de 2009.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar.

DIPUTACIONES

ANUNCIO de 26 de mayo de 2009, de la Diputación 
Provincial de Almería, de bases para la selección de 
plazas de bomberos-conductores.

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE OPOSICIÓN 
LIBRE PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DIECISÉIS 
PLAZAS DE BOMBEROS-CONDUCTORES DE LA PLANTILLA 
DE FUNCIONARIOS DEL CONSORCIO DE EXTINCIÓN DE IN-

CENDIOS Y SALVAMENTO DEL PONIENTE ALMERIENSE

Base 1.ª Normas generales.
1.1. Objeto de la convocatoria.
A) Características de las plazas. Se convocan pruebas se-

lectivas para cubrir 16 plazas de bombero-conductor, escala 
básica, subgrupo C2, de la escala Administración Especial, 
subescala de Servicios Especiales, clase Extinción de Incen-
dios, correspondientes a la Oferta de Empleo Público del Con-
sorcio de los años 2008 y 2009.

B) Sistema de acceso. Oposición Libre.
1.2. Destino.
El Consorcio podrá destinar a sus funcionarios a puestos 

de trabajo en servicios o dependencia situados en cualquier 
municipio del ámbito de actuación de aquél.

1.3. Régimen jurídico aplicable.
Además de las presentes bases, al proceso selectivo le 

será de aplicación la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en la parte 
que no haya sido derogada por la anterior; la Ley 7/1985, de 
2 de abril reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real 
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril; la Ley 2/2002, de 
11 de noviembre, de Gestión de Emergencias de Andalucía; 
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio. Supletoriamente se 
aplicará el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Base 2.ª Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo, bastará con que 

los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos 
y cada uno de los requisitos y condiciones exigidas en esta 
base, referidos a la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes. Los requisitos son los siguientes:

2.1. Tener la nacionalidad española.
También podrán optar a las plazas:

a) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea.

b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de 
otros Estados miembros de la Unión Europea, cualquiera que 
sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de dere-
cho. Asimismo los descendientes menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad que sean dependientes.

c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

2.2. Poseer capacidad funcional para el desempeño de 
las funciones, con arreglo al cuadro de exclusiones que figura 
en el Anexo II.

2.3. Tener, descalzo, una altura mínima de 1,65 metros.
2.4. Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder de la 

edad máxima de jubilación forzosa.
2.5. No haber sido separado mediante expediente dis-

ciplinario del servicio de cualquiera de la Administraciones 
Públicas o de los Organismos Constitucionales o Estatutarios 
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por re-
solución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de fun-
cionarios.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, 
en los mismos términos, el acceso al empleo público.

2.6. Estar en posesión del título de Graduado en Educa-
ción Secundaria Obligatoria o equivalente. Las titulaciones ob-
tenidas en el extranjero deberán justificarse con la documenta-
ción que acredite su homologación en España.

2.7. Estar en posesión del permiso de conducción de ve-
hículos tipo C y autorización para la conducción de vehículos 
de la clase BTP.

Base 3.ª Presentación de solicitudes.
3.1. Modelo de solicitud y documentación a acompañar.
Los interesados en participar en las pruebas deberán pre-

sentar la solicitud conforme al modelo oficial que se inserta 
como Anexo III a estas bases, en el que el aspirante manifies-
te reunir todos y cada uno de lo requisitos establecidos en la 
base segunda.

A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

- Certificado médico oficial en el que conste que el candi-
dato «no padece enfermedad o defecto que le impida la reali-
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zación de las pruebas físicas del primer ejercicio de la oposi-
ción establecidas en base 8.1 de las bases de la convocatoria 
para la provisión de plazas de bombero-conductor aprobadas 
por el Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento del 
Poniente Almeriense».

3.2. Plazo.
Las instancias y el resto de la documentación exigida 

deberán presentarse en el plazo de 20 días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de fecha de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
después de su publicación íntegra de las bases en el Boletín 
Oficial de la provincia de Almería y el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

3.3. Lugar de presentación.
En alguna de las oficinas del Registro del Consorcio ubi-

cadas en:

- Sección de Entes Instrumentales del Área de Presiden-
cia de la Diputación Provincial de Almería, C/ Navarro Rodrigo, 
17 - 04071 Almería.

- Polígono Industrial La Redonda, calle II, núm. 36 - 04700 
El Ejido (Almería).

También podrán presentarse en la forma que determina 
el artículo 38.4 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En el supuesto de presentación de instancias en or-
ganismos distintos a los mencionados en el párrafo anterior, 
el particular deberá comunicar mediante fax (950581258) o 
correo electrónico (a la dirección mmgomezp@dipalme.org) la 
presentación de la solicitud, que deberá ser recibida en el pla-
zo máximo de diez días naturales siguientes a la terminación 
del plazo de presentación.

Base 4.ª Lista de admitidos y excluidos.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Presi-

dente del Consorcio dictará Resolución, en el plazo máximo de 
un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos 
y excluidos. En caso que no haya ningún aspirante excluido, la 
lista tendrá carácter definitivo.

En la Resolución que se dicte, que deberá publicarse en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Almería, se indicará el lugar 
en que se encuentran expuestas las listas certificadas comple-
tas de admitidos y excluidos con indicación, en su caso, de las 
causas de exclusión.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la Resolución, para subsanar los defectos que hayan moti-
vado la exclusión.

Las reclamaciones, si las hubiere, serán resueltas por la 
misma autoridad.

La lista definitiva de admitidos será aprobada por el Presi-
dente del Consorcio, debiéndose realizar una publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia en la forma prevista en el párra-
fo segundo de esta base.

En la misma publicación, se indicará el lugar, día y hora 
de inicio del primer ejercicio de la oposición, así como los 
nombres y apellidos de los miembros del Tribunal calificador 
de las pruebas.

Base 5.ª Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador que tendrá la categoría 3.ª de 

las recogidas en el Anexo IV del R.D. 462/2002, de 24 de 
mayo, cuyos miembros deberán poseer un nivel de titulación 
igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas convo-
cadas, estará integrado por:

- Presidente. Un funcionario de una de las entidades que 
integran el Consorcio.

- Vocales:

El Jefe del Parque de Bomberos del Consorcio o un 
Cabo.

Un bombero-conductor del Consorcio.
El Interventor del Consorcio o un funcionario de una de 

las entidades consorciadas.
Un funcionario de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Secretario. El del Consorcio o un funcionario de las en-
tidades integradas en el Consorcio. El Secretario actuará con 
voz pero sin voto.

Los miembros del Tribunal deberán ser nombrados por el 
Presidente. Deberán designarse asimismo, suplentes por cada 
uno de los miembros del Tribunal.

La composición del Tribunal deberá ajustarse a los prin-
cipios de imparcialidad y profesionalidad de su miembros y se 
tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. Todo 
ello de conformidad con el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

5.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia, al menos, de tres de sus componentes y del Se-
cretario.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, comunicándolo al Presidente del Consorcio, cuan-
do concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 28 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o si hubieran realizado tareas de preparación 
de aspirantes a pruebas selectivas de acceso en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria, de 
conformidad con el artículo 13.2 del R.D. 364/1995, de 10 
de marzo.

El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros del 
mismo, declaración expresa de no hallarse incursos en las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley antes indica-
da. De otro lado, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en 
el citado artículo.

5.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado las pruebas selectivas un número superior al de va-
cantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contra-
vengan este límite serán nulas de pleno derecho. No obstante 
lo anterior, se estará a lo dispuesto en el artículo 61.8, último 
párrafo, de la Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico del 
Empleado Público.

5.5. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de sus resultados.

5.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejerci-
cio de sus especialidades técnicas, que serán la única base de 
su colaboración con el órgano de decisión.

5.7. El Tribunal está facultado para resolver las cuestiones 
que pudieran suscitarse en el curso de la pruebas selectivas 
y para adoptar los acuerdos necesarios en todo lo no previsto 
en las bases para el debido orden en las pruebas.

Base 6.ª Orden de actuación de los aspirantes.
Será efectuado sorteo público, para determinar el orden 

de actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios que no 
puedan realizarse en forma conjunta.

La fecha de celebración del sorteo se anunciará en el ta-
blón de anuncios del Consorcio.

El resultado del sorteo será publicado en el Boletín Oficial 
de la Provincia junto con el anuncio a que se refiere el último 
párrafo de la base cuarta.
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Base 7.ª Comienzo de los ejercicios.
La fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio 

de la oposición se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en el tablón de anuncios del Consorcio, de conformidad con 
lo establecido en la base cuarta, con una antelación mínima 
de diez días naturales.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebra-
ción de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Estos anuncios se harán públicos por el Tribunal en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 
12 horas al menos de antelación al comienzo de las mismas, 
si se trata del mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata de un 
nuevo ejercicio.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 72 horas y máxi-
mo de 20 días.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. Salvo caso de fuerza mayor, debidamente 
justificada y apreciada por el Tribunal, la no presentación de 
un opositor a cualquier ejercicio determinará el decaimiento de 
su derecho a participar, quedando excluido del procedimiento 
selectivo.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los as-
pirantes para que acrediten su personalidad.

Base 8.ª Procedimiento de selección.
La selección se efectuará por el procedimiento de opo-

sición libre. La oposición constará de cinco ejercicios, todos 
ellos de carácter obligatorio.

8.1. Primer ejercicio. Aptitud física.
De carácter eliminatorio e igual para todos los aspirantes, 

consistirá en realizar las pruebas físicas que a continuación, 
se detallan:

Primera. Habilidad en medio acuático.
Objetivo. Medir la aptitud global del candidato en el medio 

acuático.
Instalación y material: Piscina de 25 m., anilla, mosque-

tón o similar.
Posición inicial: Sobre la plataforma, preparado para zam-

bullirse y realizar la prueba.
Ejecución: El juez ordenará: «Preparado»... «Ya». A esta 

señal, lanzarse al agua y desplazarse 50 m. nadando en un 
recorrido de ida y vuelta, en la forma que se especifica en las 
reglas.

En la mitad del recorrido, sumergirse y extraer del fondo 
de la piscina una anilla, para depositaria sobre la orilla opues-
ta de la piscina.

Reglas:

1. La salida se realizará desde la plataforma, a la señal 
del juez.

2. Los primeros 25 m. del recorrido se nadarán de forma 
libre, pero en todo caso, el cuerpo habrá de mantener la posi-
ción ventral.

3. Para recoger la anilla, el candidato sólo podrá sumer-
girse cuando haya completado el recorrido de ida.

4. La anilla se depositará sobre el borde de la piscina, 
dentro del recuadro indicado para tal efecto.

5. Depositada la anilla en el borde de la piscina, el eje-
cutante podrá impulsarse con los pies y con las manos para 
realizar el recorrido de vuelta nadando de espaldas (posición 
dorsal).

6. Finaliza la prueba cuando el nadador toca la pared de 
la piscina en el momento de la llegada de forma visible para 
el juez. La posición dorsal durante el recorrido de vuelta no 
podrá abandonarse hasta que finaliza la prueba, esto es, des-
pués que el candidato toque la pared de la piscina.

7. En ningún momento de la ejecución estará permitido 
sujetarse a la corchera, rebosadero o cualquier otro lugar.

8. Se medirá el tiempo invertido en la prueba en segun-
dos y décimas de segundo.

9. Se realizará un solo intento.
10. Dadas las características de esta prueba, sólo al fina-

lizar la misma, el juez dictaminará si el candidato ha cumplido 
el recorrido conforme a lo que aquí se determina.

11. Intento nulo. Será considerado nulo la realización del 
recorrido en la forma que vulnere lo que se especifica en algu-
na de las reglas.

12. Si por circunstancias de organización, la prueba tuvie-
se que ser desarrollada en una piscina de otras dimensiones, 
se adaptará el recorrido a lo que aquí se dispone.

Segunda. Trepa de cuerda.
Objetivo: Medir la fuerza y potencia muscular general, así 

como las condiciones biomecánicas de las palancas óseas del 
ejecutante del tren superior.

Material: Cuerda de 6 metros y cronómetro. La cuerda 
será con tipo de fibras de cáñamo y un diámetro aproximado 
de 3 cm.

Posición inicial: La salida será desde la posición de sen-
tado en el suelo con piernas abiertas, el opositor coge con 
ambas manos la cuerda, encontrándose la mano superior en 
su máximo alcance.

Ejecución: Consistirá en trepar y destrepar, con los brazos 
solamente, por una cuerda lisa estándar hasta alcanzar una 
marca que se situará a 6 metros del suelo. La salida será des-
de la posición de sentado en el suelo con piernas abiertas, el 
opositor coge con ambas manos la cuerda, encontrándose la 
mano superior en su máximo alcance. A partir de aquí trepar 
sin ayuda de las piernas hasta tocar la campana; a continua-
ción destrepar de la misma forma, hasta quedar sentado en 
el suelo sin que sean los pies los que primero hagan el con-
tacto.

Reglas: Será causa de descalificación:

1. Iniciar la trepa antes de la orden.
2. No alcanzar la marca final correspondiente.
3. Impulsarse con los pies en la salida.
4. Ayudarse de las piernas en la fase de trepa y destrepa.
5. No tocar la campana.

Intentos. Se realizará un solo intento.

Tercera. Dominadas.
Objetivo: Medir la fuerza resistencia y fuerza relativa del 

tren superior del aspirante.
Instalación y material: Barra o soporte elevado, paralelo 

al suelo.
Posición inicial: Posición de suspensión en la barra, con 

las palmas al frente, brazos totalmente extendidos.
Ejecución: Partiendo de la posición inicial se realizarán 

flexiones de manera que la barbilla se eleve por encima del 
borde superior de la barra y extendiendo los codos totalmente 
al descender.

Reglas:

1. La prueba se realizará individualmente.
2. Elevar el mentón por encima del borde superior de la 

barra.
3. Extender totalmente los codos al descender.
4. No se permite el balanceo.
5. Ambas manos deben de estar en contacto permanente 

con la barra.
6. No se permite pausa entre repeticiones.
7. No se permiten movimientos de las piernas que sirvan 

de ayuda.
8. Se realizará un solo intento.
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9. Intento nulo. Será considerado nulo el intento que vul-
nere lo dispuesto en estas reglas.

Cuarta. Press de banca.
Objetivo: Medir la fuerza resistencia del tren superior del 

aspirante.
Instalación y material: Banco de press de banca, barra y 

discos de pesas 44 kg. y 34 kg.
Posición inicial: En posición de cúbito supino sobre el ban-

co, y pies en contacto con el suelo o soporte.
Ejecución: El/la ejecutante deberá levantar un peso de 44 

kilogramos (para hombres) o 34 kilogramos (para mujeres) un 
tiempo de 30 segundos, 0 décimas, 0 centésimas, un mínimo 
de 25 repeticiones consecutivas.

Reglas: El levantamiento se realizará con ambas manos 
en agarre ligeramente superior a la anchura de lo hombros en 
una acción de extensión-flexión de los codos. Las extensiones 
del codo deberán ser completas y cuando se efectúe la flexión 
de codo, la barra deberá tocar el pecho. Durante la realización 
del ejercicio no se permitirá en ningún momento despegar los 
glúteos del banco.

Intentos. Se realizará un solo intento.

Quinta. Detente horizontal.
Objetivo: Medir la fuerza explosiva del tren inferior del as-

pirante.
Instalación y material: Pasillo o foso de arena sobre su-

perficie plana, cinta métrica.
Posición inicial: El participante ha de situarse de forma 

que las puntas de los pies estén exactamente detrás de la lí-
nea de batida y separadas a la anchura de la cintura.

Ejecución: El participante ha de saltar simultáneamente 
con los dos pies tan lejos como pueda.

Reglas:

1.  La prueba se realizará individualmente.
2. Los pies han de tener contacto permanente con el sue-

lo, por detrás de la línea, hasta el momento de elevarse.
3. En la caída, ninguna parte del cuerpo puede tocar por de-

trás de los talones, si lo hiciera, el intento sería declarado nulo.
4. La distancia se mide en centímetros desde la parte 

anterior de la línea hasta la marca más posterior hecha con 
los pies del saltador.

5. El aspirante podrá realizar dos intentos. Dos intentos 
nulos suponen la eliminación de la prueba.

6. Intento nulo. Será considerado nulo el intento que vul-
nere lo dispuesto en estas reglas.

Sexta. Velocidad.
Objetivo: Medir la velocidad de traslación corporal.
Instalación y material: Pasillo de 50 m. marcado sobre 

superficie plana y consistente (cemento, madera, tartán...). 
Cronómetro.

Posición inicial: Libre. No se autorizará la utilización de 
tacos de salida.

Ejecución: El juez ordenará: «Listo»... «Ya», y a esta señal, 
desplazarse a la máxima velocidad posible para completar el 
recorrido (50 m).

El recorrido finalizará cuando el candidato supere con el 
pecho la línea de meta.

Reglas:

1. La prueba se realizará utilizando cada aspirante una 
sola calle de la pista.

2. Se medirá la prueba por el tiempo invertido, valorando 
segundos y décimas de segundo.

3. Se autorizará una sola salida nula en cada intento.
4. Será causa de descalificación el no acabar la prueba, 

no correr por el camino señalado, obstruir o molestar a otro 
corredor.

5. Se permitirá una salida falsa, entendiéndose por salida 
falsa el comenzar a correr antes de la orden de salida.

6. Intento nulo. Será considerado nulo el intento que vul-
nere lo dispuesto en estas reglas.

Séptima. Resistencia.
Objetivo: Medir la resistencia orgánica de los candidatos.
Instalación y material: Pista de 400 m. de cuerda, cronó-

metro.
Posición inicial: De pie, detrás de la línea de salida.
Ejecución: El juez ordenará «Listo»..., «Ya». A esta señal, 

los candidatos iniciarán el recorrido hasta completar 1.000 
metros.

Reglas:

1. La prueba se realizará en grupo.
2. Se autorizará una sola salida nula.
3. El tiempo invertido se medirá en minutos, segundos y 

décimas de segundo.
4. Se realizará un solo intento.
5. Intento nulo. Será considerado nulo el intento que vul-

nere lo dispuesto en estas reglas.

Si tuviese que utilizarse una pista de otras dimensiones, 
la prueba se ajustará a lo que aquí se dispone.

Calificaciones:
1. Se considerará no apto a un aspirante en los siguientes 

casos:

- Si no finaliza una prueba.
- Si incumple el reglamento de la misma.
- Si no consigue la marca mínima exigida en alguna de 

las pruebas.
- Si la puntuación media final es inferior a 7 puntos.

2. El aspirante será evaluado de 5 a 10, siendo el 5 el 
mínimo exigido en cada prueba (ver tabla de baremos).

3. La nota final se conseguirá calculando la nota media 
obtenida a partir de las calificaciones de las siete pruebas.

4. Un aspirante superará las pruebas de aptitud física 
(apto) si cumple que:

- La puntuación media final sea igual o superior a 7 puntos.
- Supera todas las pruebas.
- No tiene ningún no apto en ninguna prueba.

Tabla de baremos:

Pruebas físicas para el 
Parque de Bomberos del 

Poniente
Hombres Mujeres Puntuación total

Modalidad D Prueba 10 máx. 5 mín. 10 máx. 5 mín. Máxim. A Mínim. A

Agua
Habilidad 
acuática

 40” 55” 45” 55” 10 5

Atlética

Trepa cuerda 6”00 l1’00 8”50 11”00 10 5
Dominadas 25 rep. 15 rep. 20 rep. 10 rep. 10 5

Detente 
horizontal

260 cm. 220 cm. 240 cm. 200 cm. 10 5

Press de banca 
en 30”

45 rep. 25 rep. 45 rep. 25 rep. 10 5

50 metros lisos 6”50 8”00 7”25 8”00 10 5

1.000 metros 2’45” 3’25” 3’00” 3’25” 10 5
Puntuación media final exigida 10 7

Observaciones. Estas pruebas se llevarán a cabo por el 
orden establecido en las bases y se realizarán en los días y 
lugares indicados.

Las pruebas serán eliminatorias y se calificarán conforme 
se señala a continuación, siendo necesario superar todas para 
pasar al siguiente ejercicio.
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La puntuación correspondiente a los tiempos o repeti-
ciones, según las pruebas, se obtendrá entre los intervalos 
señalados en las tablas, calculándose mediante interpolación 
numérica hasta el nivel de centésima.

Durante, o una vez finalizadas las pruebas fisicas, se 
podrá realizar, a criterio del Tribunal, control de consumo de 
estimulantes o de cualquier tipo de droga que altere las con-
diciones físicas de los/las aspirantes, siendo eliminados de la 
oposición los que resulten positivos o se nieguen a la reali-
zación del control. En este sentido, la lista de sustancias y 
grupos farmacológicos prohibidos, así como los métodos no 
reglamentarios de dopaje, serán los que estén en vigor según 
disposición del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
aprueba la lista de sustancias y grupos farmacológicos prohi-
bidos y métodos no reglamentarios de dopaje en el Deporte.

8.2. Segundo ejercicio. Escrito.
De carácter obligatorio y eliminatorio, igual para todos los 

aspirantes, consistirá en contestar por escrito un cuestionario 
de 76 preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas, 
en un tiempo de 80 minutos, elaborado por el Tribunal inme-
diatamente antes de su realización, en relación con los temas 
contenidos en el Anexo I de esta convocatoria.

El criterio de corrección será el siguiente:

- Por cada dos preguntas incorrectas se invalidará una 
correcta.

- Cuando el resultado final aplicado, el criterio de correc-
ción sea igual al 50 por ciento del total de las preguntas del 
cuestionario, se obtendrá la puntuación de 5, puntuación mí-
nima requerida para superar el jercicio, repartiéndose el resto 
de preguntas contestadas correctamente de forma proporcio-
nal entre la puntuación de 5,00 a 10,00 puntos.

8.3. Tercer ejercicio. Capacidad intelectual mediante test 
de aptitudes personales.

Asimismo eliminatorio. Consistirá en un reconocimiento 
psicotécnico dirigido a determinar las aptitudes y actitudes 
de los aspirantes para el desempeño del puesto de bombero-
conductor y los problemas de personalidad que afecten de 
manera significativa:

- A la aptitud mental.
- Al control y la estabilidad psíquica.
- A la posibilidad de adaptación a un equipo.
- A la aceptación de normas y de la autoridad.
- A la capacidad de decisión.

El ejercicio incluirá la realización de test y de una entre-
vista personal.

Este ejercicio se calificará de apto y no apto. Serán elimi-
nados aquellos aspirantes calificados de no aptos.

8.4.  Cuarto ejercicio. Práctico.
Será eliminatorio, consistiendo en el desarrollo por escri-

to, en un tiempo máximo de una hora, de un tema práctico 
determinado por el Tribunal inmediatamente antes del comien-
zo de la prueba y relacionado con el temario que figura en el 
Anexo I en materia de prevención, extinción de incendios y/o 
salvamento (temas técnicos), que no tendrá por qué coincidir 
con uno sólo de los temas referidos.

En dicho ejercicio se valorará la estructura, conocimientos 
técnicos, comprensión de la materia, claridad de exposición y 
la limpieza del escrito.

El ejercicio será leído por los aspirantes ante el Tribunal.
Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los aspi-

rantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

8.5. Quinto ejercicio. Reconocimiento médico.
Será eliminatorio y consistirá en un reconocimiento que 

será practicado por el Servicio Médico Laboral de la Excma. 

Diputación Provincial de Almería. Se realizarán cuantas prue-
bas clínicas y complementarias de otra clase se consideren 
necesarias, en base a las causas de exclusión contenidas en 
el Anexo II.

El reconocimiento médico se calificará como «apto» o «no 
apto». El Tribunal otorgará certificación de aptitud, siendo ne-
cesaria la calificación de «apto» en el reconocimiento médico, 
quedando eliminado el aspirante en caso contrario.

Base 9.ª Normas complementarias sobre calificaciones.
9.1. Calificación de la oposición.
Los ejercicios se calificarán según lo dispuesto en la base 

anterior para cada prueba.
En el ejercicio práctico, las calificaciones se determinarán 

sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos miem-
bros del Tribunal, eliminando la puntuación más alta y más 
baja, y dividiendo el total por el número de asistentes del Tri-
bunal, siendo el cociente la calificación del ejercicio.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas, ex-
poniéndose al público en el tablón de anuncios del Consorcio.

9.2. Calificación final.
La puntuación definitiva y el orden de la relación de apro-

bados estará determinado por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en los diferentes ejercicios de la oposición.

Base 10.ª Relación de aprobados y propuesta de nom-
bramiento.

Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón 
de anuncios del Consorcio la relación de aprobados por orden 
de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de pla-
zas convocadas; ello sin perjuicio de lo dispuesto en la base 
5.4. Asimismo, el Tribunal elevará al Presidente del Consorcio 
la correspondiente propuesta de nombramiento.

Base 11.ª Revisión de actos del Tribunal.
Las Resoluciones del Tribunal tendrán carácter vinculan-

te para el Consorcio; no obstante, se podrá proceder a la revi-
sión de oficio de las mismas conforme a lo establecido en los 
artículos 62 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra la propuesta del Tribunal que culmine el proce-
so selectivo, los interesados podrán interponer recurso de 
alzada ante el Presidente del Consorcio, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente a la fecha publicación 
de la propuesta del Tribunal en el tablón de edictos del Con-
sorcio, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que estime 
pertinente.

Base 12.ª Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos aportarán dentro del plazo de 

20 días naturales desde que se hagan públicas la relaciones de 
aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisito exigidos en la convocatoria siguiente:

a) Fotocopia cotejada del Documento Nacional de Identi-
dad, pasaporte o Número de Identidad de Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea y 
de su cónyuge, deberán acreditar, además, el vínculo de pa-
rentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a 
cargo del nacional de un Estado miembro de la Unión Europea 
con el que tengan dicho vínculo.

En el caso de nacionales de Estados que no sean miem-
bros de la Unión Europea, se deberá acreditar la circunstancia 
a que se refiere la base 2, apartado 1, letra c).

b) Declaración responsable de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los Organismos Cons-
titucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
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hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por Resolución judicial, para el acceso al cuer-
po o escala de funcionario.

En el caso de ser nacional de otro Estado, declaración 
responsable de no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equi-
valente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

c) Fotocopia cotejada del título exigido o del resguardo del 
pago de los derechos de expedición del mismo.

d) Declaración responsable de no tener otro empleo re-
tribuido con cargo a cualquier organismo público, incluida la 
Seguridad Social, el día de la toma de posesión, estándose a 
lo dispuesto en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incom-
patibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas y, en especial, a su artículo 10.

e) Declaración responsable de no ejercer actividades 
privadas incompatibles con el puesto de trabajo que se va a 
desempeñar. En su caso solicitud de compatibilidad para el 
ejercicio de actividades privadas que se desarrollen al margen 
de la plaza, objeto de esta convocatoria.

f) Copia cotejada del permiso de conducción de vehículos 
tipo C y autorización para la conducción de vehículos de la 
clase BTP.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentasen la documentación, no podrán 
ser nombrados funcionarios en prácticas, quedando anula-
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi-
lidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su 
instancia.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debien-
do presentar únicamente certificación de la Administración 
Pública de que dependan, acreditando la condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal.

Base 13.ª Período de prácticas.
Presentada la documentación a que se refiere la base an-

terior, el Presidente del Consorcio dictará Resolución en la que 
se nombrará a los aspirantes propuestos como funcionarios 
en prácticas.

El período de prácticas tendrá una duración de tres me-
ses, en el que los aspirantes realizarán, con la correspondien-
te instrucción, las tareas propias de bombero-conductor.

Finalizado el período de prácticas, un órgano de evalua-
ción compuesto por el Jefe del Parque y dos Cabos (los de 
mayor y menor edad de la plantilla del Consorcio), elevará un 
informe motivado al Presidente sobre las tareas realizadas 
en el período de prácticas, con la evaluación como apto o no 
apto de cada uno de los aspirantes. En caso de que el infor-
me proponga la calificación de no apto, por la notoria falta de 
aprovechamiento de la instrucción recibida, se dará traslado 
al interesado para que realice alegaciones en un plazo de diez 
días hábiles.

Los aspirantes que no superen el período de prácticas 
perderán el derecho a su nombramiento como funcionarios de 
carrera, a cuyo efecto se dictará la correspondiente Resolu-
ción por el Presidente de Consorcio.

Durante el período de prácticas los aspirantes recibirán 
una retribución igual a la establecida para lo funcionarios de 
carrera bomberos-conductores.

Base 14.ª Nombramiento y toma de posesión.
Quienes hayan superado el período de prácticas serán 

nombrados funcionarios de carrera por el Presidente del Con-
sorcio, debiendo aquéllos tomar posesión en el plazo máximo 
de cinco días hábiles contados partir del siguiente a aquél en 
que se haya notificado el nombramiento.

Base 15.ª Norma final.
La convocatoria y sus bases ponen fin a la vía administra-

tiva, pudiendo interponer los interesados recurso contencioso-
administrativo, ante los Juzgados del mismo orden con sede 
en Almería, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Bole-
tín Oficial del Estado. No obstante, podrán interponer recurso 
potestativo de reposición, ante el Presidente del Consorcio, en 
el plazo de un mes a contar del mismo día indicado anterior-
mente, sin perjuicio de que los interesados puedan interponer 
cualquier otro recurso que estimen procedente.

ANEXO I

T E M A R I O

Grupo I. Constitucional y administrativo

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Caracterís-
ticas y estructura. Principios generales. Derechos y deberes 
fundamentales.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Caracte-
rísticas y estructura. El título preliminar.

Tema 3. El municipio. Elementos. Competencias del Mu-
nicipio. Órganos municipales. Competencia del Alcalde y del 
Pleno.

Tema 4. La provincia. Elementos. Competencias de la 
Provincia. Órganos provinciales. Competencias del Presidente 
de la Diputación y del Pleno.

Tema 5. Entidades Locales de ámbito superior al muni-
cipio. Las Mancomunidades de Municipios. Los Consorcios. 
Régimen orgánico del Consorcio de Extinción de Incendios y 
Salvamento del Poniente Almeriense.

Tema 6. Los funcionarios públicos. Clases de funcionarios 
locales. Derechos de los funcionarios. Deberes. Régimen dis-
ciplinario.

Grupo II. Materias específicas

Tema 1. Teoría del fuego. Triángulo y tetraedro del fuego. 
Productos de la combustión. Peligrosidad de un combustible 
respecto a su posible ignición. Otros factores que influyen en 
la combustibilidad. Combustibles.

Tema 2. Agentes extintores. Calcificación de los fuegos. 
Clasificación de los agentes extintores. Agentes extintores sóli-
dos, líquidos y gaseosos.

Tema 3. Medios de extinción. Equipos de extinción. El 
agua. Fuentes de abastecimiento. Mangueras. Conexiones. 
Lazas. Monitores. Equipos especiales. Normas de uso de man-
gueras. Equipos de espuma y su empleo. Extintores portátiles.

Tema 4. Vehículos y equipos auxiliares. Auto bombas. Mo-
tobombas. Escaleras.

Tema 5. Instalaciones fijas de extinción de incendios. Ins-
talaciones de detección. Instalaciones de detección y alarma.

Tema 6.  Código Técnico de la Edificación. Documento 
Básico. Seguridad en caso de incendio CTE-DBSI. Propagación 
interior. Propagación exterior. Evacuación de ocupantes.

Tema 7. CTE-DBSI. Detección, control y extinción del in-
cendio. Intervención de los bomberos. Resistencia al fuego de 
las estructura.

Tema 8. Construcción básica. Sistemas constructivos. Re-
acción al fuego. Resistencia al fuego.

Tema 9. Incendios en edificaciones. Desarrollo del incen-
dio en recintos cerrados. Explosiones de gases de incendio. 
Control flashover y backdraft. Enfriamiento de los gases del 
incendio. Ventilación.

Tema 10. Incendios forestales. Causas y prevención. For-
mas de propagación en el monte. Combustibles forestales. 
Formas de incendio. Factores que intervienen en la propaga-
ción. Métodos de extinción. Seguridad personal.
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Tema 11.  Hidráulica básica. Fluidos. Presión. Presión at-
mosférica. Unidades de presión. Aparatos de medida. Leyes 
fundamentales de la hidrostática. Hidrodinámica. Presión es-
tática y dinámica. Pérdida de carga. Cálculo de instalaciones. 
Distancia y altura de un chorro. Reacción en lanza. Golpe da 
ariete. Bombas. Curvas características de las bombas. Aspira-
ción. Mecanismos de cebado. Instalaciones y medios de pro-
tección contra incendios en los edificios.

Tema 12.  Mercancías peligrosas. Generalidades. Regla-
mento y normativa. Características de peligrosidad. Clasifica-
ción. Identificación. Señalización. Normas de actuación. Inter-
vención.

Tema 13.  Redes de distribución urbana. Agua. Gas. Elec-
tricidad. Saneamiento.

Tema 14. Instalaciones en los edificios. Agua. Gas. Elec-
tricidad. Ascensores.

Tema 15. Equipos de respiración autónoma. Necesidades 
de protección. Elementos básicos. Peligros respiratorios. Dife-
rentes equipos. Inspección y mantenimiento. Normas básicas 
de actuación.

Tema 16.  Descarcelación en accidentes de tráfico. Or-
ganización en los accidentes de tráfico. Estabilización con 
herramientas manuales. Herramientas hidráulicas. Cojines 
neumáticos.

Tema 17.  Descarcelación en accidentes de tráfico. Manio-
bras básicas con herramientas hidráulicas. Autobuses. Camio-
nes. Seguridad activa y pasiva en los vehículos.

Tema 18. Primeros auxilios. Fracturas. Heridas. Hemorra-
gias. Shok. Quemaduras. Síndrome de aplastamiento. Intoxi-
caciones. Asfixia. Electrocuciones. Reanimación cardio pulmo-
nar. Recogida de heridos y transporte.

Tema 19. Conocimientos básicos de movimientos sísmi-
cos. Topología de daños en edificaciones. Actuaciones de sal-
vamento y desescombro.

Tema 20.  Ley 2/85 de Protección Civil, de 21 de enero 
de 1985. Ley 2/2002 de Emergencias de Andalucía. Estructu-
ra y especial referencia al Título III.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Enfermedades o lesiones agudas, activas en el momen-
to del reconocimiento, que puedan producir secuelas capaces 
de dificultar o impedir el desarrollo de las funciones propias 
del cargo.

2. Ojo y visión:

- Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 
de la visión normal en ambos ojos.

- Desprendimiento de retina.
- Estrabismo.
- Hemianopsias.
- Discromatopsias.

Cualquier otro proceso patológico que, a juicio del Tribu-
nal médico, dificulte de manera importante la agudeza visual.

3. Oído y audición: Enfermedades que supongan altera-
ciones del equilibrio o una pérdida de la agudeza aditiva de 35 
dB entre las frecuencias de 500 a 2.000 Hz.

4. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor 
que limiten o dificulten el desarrollo de su trabajo, o que pue-
dan agravarse, a juicio del Tribunal médico, con el desempe-
ño del puesto de trabajo (patología ósea de extremidades, 
retracciones o limitaciones funcionales de causas muscular 
o articular, defectos de columna vertebral y otros procesos 
óseos, musculares y articulares).

5. Aparato digestivo: Cualquier proceso digestivo que, a 
juicio de Tribunal médico, dificulte el desempeño del puesto 
de trabajo.

6. Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los 
150 mm/Hg en presión sistólica y las 90 mm/Hg en presión 
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como, 
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que a juicio del Tri-
bunal médico, pueda limitar el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio: El asma bronquial, la broncopatía 
crónica obstructiva, el neumotorax espontáneo (en más de una 
ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos del 
aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de su puesto.

8. Enfermedades neurológicas que se manifiesten con al-
teraciones motoras, sensitivas o nivel de consciencia.

9. Enfermedades psiquiátricas, alcoholismo, toxicomanía 
y otros procesos patológicos que dificulten el desarrollo de su 
función.

10. Enfermedades dermatológicas que se puedan ver 
agravadas por la exposición a sustancias con las que el bom-
bero se pone en contacto en su ejercicio profesional.

11. Otros procesos patológicos; Diabetes, enfermedades 
transmisibles en actividad, enfermedades inmunológicas, 
hemopatías graves y cualquier otro proceso que, a juicio del 
Tribunal médico, limite o incapacite para el desarrollo de su 
trabajo.

12. Conforme a lo dispuesto en la base segunda, en este 
ejercicio se comprobará la altura de los aspirantes, la cual de-
berá ser, como mínimo, de 1,65 metros.
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Almería, 26 de mayo de 2009.- El Vicepresidente IV, Ángel Díaz Suárez.
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ANUNCIO de 22 de mayo de 2009, de la Diputación 
Provincial de Huelva, de bases para la selección de per-
sonal funcionario y laboral.

BASES GENERALES DE LAS PRUEBAS PARA LA SELECCIÓN 
DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA Y LABORAL FIJO, 
QUE CUBRAN EN PROPIEDAD DIVERSAS PLAZAS VACANTES 
EN LA PLANTILLA DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

DE HUELVA

Primera. Normas generales.
Es objeto de las presentes Bases Generales la provisión 

en propiedad de las plazas vacantes de la plantilla de perso-
nal funcionario y laboral, por consolidación de empleo tem-
poral, correspondientes a las Ofertas de Empleo de los años 
2004, 2005, 2006, 2007 y 2008 de esta Excma. Diputación 
Provincial.

Estas plazas pertenecen a la Escala, Subescala, Clase, así 
como la categoría que se indican en sus respectivos anexos, 
y están dotadas de los haberes correspondientes al Grupo o 
Subgrupo que igualmente se especifica.

Dentro de este marco estatal y autonómico, la Diputación 
Provincial de Huelva ha iniciado el proceso de consolidación, en 
aras a dar una solución definitiva a la situación del personal in-
terino, que desde años viene padeciendo la precariedad en sus 
puestos de trabajo, a la par que garantizando el mantenimiento, 
la eficacia y eficiencia en la prestación de los servicios.

Con tal finalidad, la Diputación de Huelva convoca pro-
ceso selectivo a través de Concurso-Oposición, para proveer 
las plazas vacantes de la plantilla de personal funcionario y 
laboral referenciadas anteriormente, en el que, además de dar 
cumplimiento al mandato legal señalado, tiene, con carácter 
excepcional, el objetivo de la consolidación de empleo del per-
sonal de la Diputación, en la línea seguida en la actualidad por 
las distintas esferas de la Administración Pública.

Serán de aplicación preferente las disposiciones específi-
cas de cada convocatoria que figuran en los Anexos, cuando 
contengan previsiones diferentes a las reguladas en estas Ba-
ses Generales.

Segunda. Normativa.
La realización de las pruebas selectivas se ajustará a lo 

establecido por lo previsto en estas Bases y Anexos corres-
pondientes, y en su defecto por las siguientes disposiciones 
legales siguientes:

Ley 7/2007, de 12 de abril, por el que se aprueba el Esta-
tuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común; Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
aprobatorio del Texto Refundido de las Disposiciones vigentes 
en materia de Régimen Local; Real Decreto 896/1991, de 7 
de junio, por el que se establecieron las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe de ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de Administración Local; Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprobó el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de provisión de puestos 
de trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.

Se tendrá en cuenta, además lo dispuesto en la Ley Or-
gánica 3/2007 de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres.

Asimismo, es de aplicación el Reglamento Interno de Pro-
visión de Puestos de Trabajo de la Excma. Diputación Provin-
cial de Huelva, y cualesquiera otras disposiciones aplicables.

Tercera. Requisitos de los/as aspirantes.
1.º Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas 

selectivas los/as aspirantes deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

a) Requisitos de nacionalidad: 

a.1. Para la admisión a pruebas de personal funcionario:

- Tener la nacionalidad española o reunir los requisitos de 
nacionalidad previstos en el artículo 57 de la Ley 7/2007 de 
12 de abril, esto es, los nacionales de los Estados miembros 
de la Unión Europea o aquellas personas, incluidas en el ámbi-
to de aplicación de los Tratados Internaciones celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores.

- Ser cónyuge de los españoles y de los nacionales de 
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que 
no estén separados de derecho y sus descendientes de los 
antes indicados o de su cónyuge, cualquiera que sea su 
nacionalidad, siempre que no estén separados de derecho, 
sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes.

a.2. Para la admisión a pruebas de personal laboral: Ade-
más de los supuestos contemplados para el personal funcio-
nario, podrán acceder los extranjeros con residencia legal en 
España.

b) Tener cumplida la edad de 16 años, y no exceder en su 
caso de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse 
la compatibilidad de ésta con el desempeño de las tareas de 
la plaza a la que se pretende acceder.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absolu-
ta o especial para empleos o cargos públicos por Resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

e) No hallarse en ninguno de los supuestos de incompati-
bilidad, establecidos en la legislación vigente.

f) Estar en posesión del título correspondiente o en con-
diciones de obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo de 
presentación de instancias, según el Anexo de cada convoca-
toria. A estos efectos se entenderá por estar en condiciones 
de obtener los títulos el haber abonado los derechos corres-
pondientes a su expedición.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá 
estarse en posesión de la documentación que acredite su ho-
mologación por el Ministerio competente.

g) Conocimiento del castellano. En su Anexo correspon-
diente se podrá establecer el requisito de acreditar el cono-
cimiento del castellano para aquellas personas extranjeras, 
pudiendo realizarse para ello la/s prueba/s que al efecto se 
prevea/n por el Tribunal, la/s cual/es será/n calificada/as de 
apto/a o no apto/a. Quienes, de entre estas personas, hubie-
sen realizado estudios oficiales en España o procedan de paí-
ses cuyo idioma oficial sea el castellano, podrán ser eximidas 
de este requisito por el Tribunal.

h) Aquéllos que, independientemente de los anteriores, se 
establecieren en los anexos correspondientes.
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2.º Los requisitos establecidos anteriormente, así como 
aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos respec-
tivos, deberán cumplirse el último día del plazo de presenta-
ción de solicitudes y deberá mantenerse durante el proceso 
selectivo.

Cuarta. Solicitudes.
1.º Quienes deseen tomar parte en las pruebas habrán 

de hacerlo constar en impreso normalizado, según modelo 
anexo a estas bases, que les será facilitado al efecto en el 
Servicio de Atención a la Ciudadanía de la Excma. Diputación 
Provincial de Huelva, pudiendo obtenerse también a través de 
la página web de la Diputación (www.diphuelva.es), y dirigidas 
a Ilma. Sra. Presidenta. Dichas solicitudes deberán ir acom-
pañadas obligatoriamente de fotocopia del DNI o documento 
acreditativo en el caso de extranjeros, de la titulación exigi-
da para participar en el proceso de selección, del original del 
justificante de haber abonado los derechos de examen en la 
forma establecida en la base quinta.

2.º Cuando el sistema de selección sea el concurso-opo-
sición sólo se valorarán los méritos que hayan sido reseñados 
expresamente en la solicitud, sin que sean tenidos en cuenta 
ni valorados, aquéllos que, aun alegados, fueran aportados 
o justificados con posterioridad a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. La documentación acreditativa 
deberá ir grapada, ordenada y numerada según el orden en 
que se relacionan.

Los méritos a tener en cuenta se refieren a la fecha en 
que expire el plazo de presentación de solicitudes.

No obstante lo dispuesto anteriormente, se podrá acom-
pañar a la solicitud, resguardo acreditativo de haber solicitado 
las certificaciones correspondientes o informe de vida labo-
ral expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social, 
siempre y cuando se presente dicha documentación en el pla-
zo de subsanaciones indicado en el anuncio provisional de la 
lista de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, y sin perjuicio 
de lo establecido en la de Base Novena sobre presentación en 
tiempo inmediatamente anterior a la celebración del último de 
los ejercicios de la fase de oposición, y por parte sólo de los/as 
aspirantes que hubieren superado las anteriores pruebas, de 
los originales de los documentos presentados inicialmente por 
fotocopia, a fin de proceder a su cotejo y compulsa.

3.º Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
de la Excma. Diputación Provincial de Huelva sito en la Avda. 
Martín Alonso Pinzón número 9 de Huelva.

Asimismo, también podrán presentarse en los Registros de 
cualquier órgano administrativo de la Administración General del 
Estado o de cualquier Administración de la Comunidad Autóno-
ma, en las representaciones diplomáticas u oficinas consulares 
de España en el extranjero, así como en las Oficinas de Correos, 
en la forma que se encuentra establecido, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

En este último supuesto, las solicitudes que se presenten 
a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto 
para ser selladas y fechadas por el/a funcionario/a de dicho or-
ganismo antes de ser certificadas, de forma que aparezcan con 
claridad el nombre de la Oficina y la fecha de presentación.

4.º Igualmente podrán instar la participación en el proce-
so selectivo mediante simple instancia, con el contenido esta-
blecido en el art. 70 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI y domicilio del interesado.
b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con 

toda claridad, la solicitud, esto es, petición de participar en el 
proceso selectivo, identificándolo mediante alusión específica 
a la denominación de la/s plaza/s a que se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma el escrito.
d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad 

de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Órgano, centro o unidad administrativa a la que se di-

rige (Ilma. Sra. Presidenta de la Excma. Diputación Provincial 
de Huelva).

En este supuesto, el/la peticionario/a, deberá, además, 
acompañar declaración jurada o bajo promesa de que reúne 
todos y cada uno de los requisitos y condiciones establecidos 
en las Bases de la Convocatoria, comprometiéndose a pro-
barlo documentalmente. De la misma forma podrá señalar en 
dicha instancia otros medios para ser localizado como el telé-
fono y dirección de correo electrónico.

5.º El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales, contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación del extracto de las convocatorias en el Boletín Oficial 
del Estado.

6.º. Las personas cuya discapacidad no les permita rea-
lizar las pruebas en igualdad de condiciones con el resto de 
los aspirantes, podrán solicitar en la instancia, concretándo-
las, las adaptaciones necesarias de tiempo y medios para su 
realización.

Corresponderá a los/as interesados/as, en el momento 
de solicitar tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar 
documentalmente, a través del organismo competente, su 
condición de discapacitado/a, y poseer una discapacidad de 
grado igual o superior al 33 por ciento, debiendo aportar ade-
más dictamen técnico facultativo. 

Quinta. Derechos de examen.
1.º Los derechos de examen serán:

Para plazas del Subgrupo A1: 40,00 euros.
Para plazas del Subgrupo A2: 35,00 euros.
Para plazas del Subgrupo C1: 30,00 euros.
Para plazas del Subgrupo C2: 25,00 euros.
Para plazas de profesionales sin titulación: 20,00 euros.

2.º El abono de las respectivas cuantías se efectuará me-
diante alguna de las siguientes formas:

a) Pago directo en las oficinas de la Tesorería Provincial 
(C/ Fernando El Católico, 18 de Huelva) donde se expedirá 
al/a interesado/a el recibo o carta de pago.

b) Mediante ingreso o transferencia en la entidad banca-
ria Cajasol, núm. de cuenta 210600691102000067.

c) Por medio de Giro Postal o Telegráfico, dirigido a la 
citada Tesorería.

En los supuestos b) y c), se deberá hacer constar el nom-
bre del/a aspirante y la prueba selectiva a que se presenta, 
identificándola específicamente.

3º. La falta de abono de los derechos de examen, en tiem-
po y forma, determinará la exclusión del/a aspirante.

4º. Estarán exentos del pago de la tasa, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 55/1999, de 29 
de diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social:

- Los/as aspirantes con grado de discapacidad igual o su-
perior al 33%, quienes expresamente acreditarán su condición 
y grado de discapacidad legalmente reconocida, junto con la 
solicitud de participación.

- Los/as aspirantes que figuren como demandantes de 
empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fe-
cha de publicación en el Boletín Oficial del Estado de la convo-
catoria de las pruebas selectivas, que se acreditará mediante 
certificado del Servicio Andaluz de Empleo, junto con declara-
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ción jurada o promesa escrita del solicitante acreditativa de 
carecer de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario 
mínimo interprofesional. Será requisito para disfrutar de dicha 
exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren recha-
zado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a 
participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, 
formación o reconversión profesionales.

- Igualmente, y de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de 
Protección a las Familias Numerosas, estarán exentos los/as 
aspirantes pertenecientes a familias numerosas de categoría 
especial, a las que se refiere el artículo 4 de la citada Ley. 
Asimismo, gozarán de una bonificación del 50% en el pago de 
la tasa los/as aspirantes pertenecientes a familias numerosas 
de categoría general. Quienes deseen acogerse a estos bene-
ficios deberán acreditar fehacientemente el reconocimiento de 
tal condición.

5.º Los/as aspirantes que concurran a más de una vacan-
te deberán abonar los derechos de examen correspondientes 
a cada una de ellas. En caso de hacer efectivo el pago median-
te giro postal o telegráfico, remitirán uno por cada una de las 
solicitudes presentadas. Las tasas satisfechas en concepto de 
derechos de examen no serán devueltas cuando las personas 
aspirantes resulten excluidas en la lista definitiva por error co-
metido en su solicitud y atribuible a ellos/as mismos/as.

Sexta. Admisión de candidatos/as.
1º. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, com-

probado el pago de los derechos de examen y el cumplimiento 
de los demás requisitos, por la Presidencia de la Corporación 
se dictará Resolución, en término máximo de un mes, decla-
rando aprobada con carácter provisional y de manera defini-
tiva si no se presentan subsanaciones, la lista de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, e indicando en su caso, la causa 
de exclusión.

En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, se indicará el lugar en que serán 
expuestas al público las listas certificadas completas de as-
pirantes admitidos/as y excluidos/as, señalándose un plazo 
de diez días hábiles para subsanación del defecto que haya 
motivado la exclusión u omisión, con indicación de que si así 
no lo hicieran, se les tendrá por desistidos, archivándose la 
instancia sin más trámite, de acuerdo con el art. 71 de la ley 
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

También se determinará el lugar y fecha de comienzo de 
los ejercicios y el orden de actuación de los/as aspirantes, el 
cual se iniciará de conformidad con lo establecido en Resolu-
ción de la Secretaría de Estado para la Administración Pública 
del año en curso.

Transcurrido el plazo de subsanaciones, la Sra. Presiden-
ta de la Corporación dictará Resolución aprobando la lista defi-
nitiva de los/as aspirantes.

2.º De conformidad con lo establecido en la Ley 13/1982, 
de 7 de abril, de integración Social de los Minusválidos, en las 
pruebas selectivas para el ingreso en Cuerpos y Escalas de 
funcionarios/as, serán admitidas las personas con discapaci-
dad en igualdad de condiciones con los demás aspirantes.

Sèptima. Tribunal Calificador.
1.º El Tribunal será un órgano colegiado y su composición 

se ajustará a los principios establecidos en el artículo 60 de la 
Ley 7/2007 de 12 de abril por la que se aprueba el Estatuto 
Básico del Empleado Público, no pudiendo formar parte del 
mismo el personal de elección o de designación política, los 
funcionarios interinos y el personal eventual.

2.º Los Tribunales ajustarán sus actuaciones a los princi-
pios de imparcialidad, especialidad y profesionalidad, y velarán 

por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunida-
des entre sexos. 

3.º La pertenencia al Tribunal Calificador será siempre a 
título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie, siendo sus integrantes personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria.

4.º Su composición será predominantemente técnica, te-
niendo todos y cada uno de sus integrantes voz y voto, y de-
biendo poseer titulación o especialización igual o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas, y tenderá en 
la medida de lo posible, a la paridad de hombre y mujer. 

5.º Contará con un número de integrantes que en ningún 
caso será inferior a cinco. Quedará formado como sigue: 

Presidente/a: La persona que ostente la Jefatura del 
Servicio de Recursos Humanos o persona en quien delegue.

Secretario/a: El Secretario de la Corporación o funcionario/a 
de carrera de la Diputación Provincial de Huelva en quien delegue.

Vocales: en número no inferior a tres. Entre ellos figurará 
un/a Vocal a propuesta de la Comunidad Autónoma.

Asimismo, a todos los integrantes titulares se les designa-
rá un suplente.

6.º En caso de ausencia de los vocales que ostenten la 
Presidencia y la Secretaría, asumirá sus funciones quienes lo 
sustituyan, y en su defecto se atenderá a lo dispuesto en el Ca-
pítulo II «órganos colegiados», del Título II de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre.

7.º El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus traba-
jos de asesores/as especialistas, con voz y sin voto para todas 
o algunas de las pruebas. Dichos/as asesores/as se limitarán 
al ejercicio de sus especialidades técnicas, en base exclusiva-
mente a las cuales colaborarán con el órgano de selección.

8.º Las personas integrantes del Tribunal deberán abste-
nerse de intervenir, cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, debiendo comunicarlo a 
la Presidencia de la Excma. Diputación Provincial de Huelva, 
que resolverá lo procedente.

Por estas mismas causas, podrá promoverse recusación 
por los/as interesados/as en cualquier momento de la tramita-
ción del procedimiento, conforme a lo establecido en el art. 29 
de la citada Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

9.º El Tribunal Calificador no podrá constituirse ni actuar 
sin la asistencia de más de la mitad de los miembros que lo 
componen titulares o suplentes, indistintamente, siendo nece-
saria la presencia del Presidente/a y Secretario/a. 

10.º El Tribunal se constituirá con suficiente antelación a 
la fecha de realización del primer ejercicio y acordará en dicha 
sesión todas las decisiones que le correspondan en orden al 
correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

11.º El Tribunal queda facultado para interpretar las ba-
ses y la convocatoria, en su caso, y resolver las dudas que se 
presenten durante todo el proceso de selección en todo lo no 
previsto en las presentes Bases.  

12.º El Tribunal será nombrado por Resolución de la Pre-
sidencia de la Corporación y su composición se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia, conjuntamente con la lista 
provisional de admitidos/as y excluidos/as.

13.º La categoría de los Tribunales, a efectos del abono 
de asistencia a sus miembros, se determinará de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 
24 de mayo sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Octava. Desarrollo de los ejercicios.
1.º La fase de oposición y la del concurso será como se 

indica en los anexos respectivos que, asimismo, especificarán 
el procedimiento de selección.
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2.º Los/as aspirantes serán convocados/as para cada 
ejercicio en llamamiento único, salvo causa de fuerza mayor 
debidamente justificada y apreciada libremente por el Tribu-
nal, perdiendo todos sus derechos aquel/lla aspirante que el 
día y hora de la prueba no se presente a realizarla. 

3.º Con quince días de antelación, como mínimo, se pu-
blicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón 
de anuncios de la Corporación el lugar, día y hora de cele-
bración del primer ejercicio, junto con la lista provisional de 
admitidos/as y excluidos/as.

5.º Una vez comenzados los procesos selectivos, no será 
obligatoria la publicación de sucesivos anuncios de la celebra-
ción de las restantes pruebas en el Boletín Oficial, debiendo 
hacerse públicos por el Tribunal en los locales en que se haya 
celebrado la prueba anterior con una antelación de 12 horas, 
al menos, si se trata de un mismo ejercicio, o de 24, si se 
trata de uno nuevo, bien entendido que entre cada prueba, 
deberá transcurrir un mínimo de 72 horas y máximo de 45 
días naturales.

Asimismo también serán publicados en el tablón de anun-
cios de la Corporación y, a nivel informativo, en la página web 
de la Diputación Provincial de Huelva.

6.º En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir 
a los/as opositores/as para que acrediten tanto su personali-
dad como que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte 
en las pruebas selectivas. Si en el transcurso del procedimien-
to selectivo, se tiene conocimiento o se constata que alguno 
de los/as aspirantes carece de los requisitos exigidos en la 
convocatoria, propondrá al órgano competente la resolución 
de exclusión de las pruebas selectivas de forma motivada y 
previa audiencia del/a interesado/a.

7.º En el supuesto que se acuerde la lectura pública de 
los ejercicios realizados, transcurridos diez minutos de la lec-
tura, el Tribunal puede decidir la retirada del/a opositor/a por 
estimar su actuación notoriamente insuficiente.

8.º Los Tribunales calificadores publicarán, con carácter 
previo a la realización de los ejercicios de carácter práctico si 
los hubiere, el uso de textos legales y colecciones de jurispru-
dencia de los que acudan provistos los/as opositores/as así 
como de aquellos otros materiales que sean necesarios para 
el mejor desarrollo de dichos ejercicios.

Novena. Sistema de selección.
Fase de concurso.
El concurso se regirá por el baremo de méritos que figura 

en estas Bases Generales, excepto en aquellos anexos en que 
por las especiales funciones de las plazas se determinara otro 
distinto.

1.º La fase de concurso será previa a la de oposición, no 
teniendo carácter eliminatorio.

2.º La valoración inicial de méritos, que tendrá carácter 
provisional, se realizará respecto de aquellos/as aspirantes 
que hubiesen superado la prueba segunda, en aquellas plazas 
cuya fase de oposición conste de tres ejercicios, y la primera 
en aquéllas que conste de dos ejercicios, atendiendo a los mé-
ritos alegados y acreditados, mediante fotocopias simples, jun-
to con la solicitud de participación en las pruebas selectivas, 
conforme a lo dispuesto en el apartado 7.º de esta Base.

3.º A estos efectos, cuando los Tribunales hagan pública 
la calificación de la mencionada segunda o primera prueba, 
publicarán asimismo en el tablón de anuncios la valoración 
inicial de méritos, donde se indicará la fecha, lugar y hora de 
presentación de los documentos originales o fehacientes de 
los méritos alegados, para posterior cotejo y compulsa de las 
fotocopias simples aportadas.

4.º Los/as interesados/as podrán presentar contra la Re-
solución del Tribunal, donde se determina la valoración inicial 
de méritos, las alegaciones que estimen oportunas, mediante 
escrito dirigido al/a Presidente/a del Tribunal, teniendo para 

ello un plazo de cinco días hábiles a partir de su publicación, 
salvo que en el anuncio figurase otro plazo distinto.

El trámite de notificación de la resolución de estas alega-
ciones se entenderá efectuado con la publicación de la Reso-
lución de los Tribunales por la que se eleven a definitivas las 
puntuaciones de la Fase de Concurso.

5.º Cotejados los documentos y comprobada la autenti-
cidad de las fotocopias, el Tribunal elevará a definitiva la ca-
lificación de la Fase de Concurso, confirmando, en su caso, 
la puntuación inicialmente otorgada, o determinando la pun-
tuación definitiva que corresponda, en base sólo a los méritos 
alegados y probados, según el procedimiento señalado en es-
tas Bases.

6.º El concurso se regirá por el siguiente baremo:

Titulación: Por poseer titulación académica superior a la 
relacionada con la plaza a que se opta, aparte de la exigida 
para acceder a la misma, hasta un máximo de 1 punto, en la 
forma siguiente:

- Grado de Doctor/a: 1,00 punto.
- Título Universitario Superior: 0,85 puntos.
- Título Universitario propio: 0,70 puntos.
- Título Universitario de Grado Medio o Diplomado/a 

Universitario/a: 0,55 puntos.
- Bachillerato Superior o equivalente: 0,40 puntos.
- Educación Secundaria Obligatoria, Graduado Escolar, 

Formación Profesional de Primer Grado o equivalente: 0,25 
puntos.

No se valorarán los títulos académicos imprescindibles 
para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán 
las establecidas por el Ministerio de Educación con carácter 
general.

Formación: Por la participación en cursos, seminarios, 
masters, becas, congresos, jornadas, simposios, etc., siempre 
que tenga relación directa con las actividades a desarrollar en 
la plaza solicitada:

Impartido Curso de asistencia Curso recibido con 
aprovechamiento

Duración Oficial (1) No oficial 
(2) Oficial (1) No oficial 

(2) Oficial (1) No oficial 
(2)

Hasta 20h. o 4 días 0,50 0,30 0,125 0,0475 0,25 0,125
De 21 a 40 h. 
De 5 a 8 días 0,75 0,45 0,25 0,095 0,50 0,25

De 41 a 100 h.
De 9 a 20 días 1,00 0,60 0,375 0,1425 0,75 0,375

De 101 a 200 h.
De 21 a 40 días 1,25 0,75 0,50 0,19 1,00 0,50

De 201 a 300 h.
De 41 a 60 días 1,50 0,90 0,75 0,285 1,25 0,75

Más de 300 h.
Más de 61 días 1,75 1,05 1,00 0,50 1,50 1,00

Más de 600 h.
Más de 120 días 2 1,15 1,25 0,60 1,75 1,25

(1) Cursos, Seminarios, Congresos... impartidos por Administracio-
nes Públicas, entendiendo por tales, las incluidas en el artículo 2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento Admi-
nistrativo Común: Administración General del Estado, de las Comunidades 
Autónomas, Entidades que integran la Administración Local, así como las 
Entidades de Derecho Público con personalidad jurídica propia, vinculadas 
o dependientes de cualquiera de las anteriores. Asimismo, se incluyen en 
este apartado los Cursos, Seminarios... impartidos por las entidades que, 
mediante convenios de colaboración con las Administraciones Públicas, es-
tén facultadas para realizar Programas de Formación Continua.

(2) Cursos, Seminarios... impartidos por Entidades no incluidas en el 
apartado anterior.

Cuando no determinen el número de horas o días de 
la que constó, se valorarán como los de hasta 20 horas o 4 
días.
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Cuando la documentación acreditativa de la formación 
venga expresada en créditos y sea expedida por una Universi-
dad, cada crédito tendrá una equivalencia de 10 horas.

Sólo serán valorados aquellos créditos que no hayan sido 
necesarios para completar una titulación universitaria, debien-
do aportar, para acreditarlo, la correspondiente convalidación 
de dicha titulación expedida por la Universidad.

Experiencia: La experiencia se valorará por cada mes de 
servicios prestados, siempre que exista o haya existido rela-
ción funcionarial o contractual, en la forma siguiente:

- En puesto de igual categoría y cualificación en la Excma. 
Diputación Provincial de Huelva: 0,080 puntos.

- En puesto de igual categoría y cualificación en la Ad-
ministración Local, Organismos Autónomos, Consorcios, Pa-
tronatos y Empresas con más del 50% del capital provincial: 
0,070 puntos.

- En puesto de igual categoría y cualificación en otras Ad-
ministraciones Públicas: 0,035 puntos.

- En puesto de igual categoría y cualificación en la empre-
sa privada: 0,0291 puntos.

Se computarán proporcionalmente los servicios presta-
dos a tiempo parcial.

Los méritos profesionales derivados del desempeño de 
puesto de igual categoría y cualificación en la Excma. Diputación 
Provincial de Huelva, se valorarán de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, cuya Disposición Transitoria Cuarta establece 
que «Las Administraciones Públicas podrán efectuar convo-
catorias de consolidación de empleo a puestos o plazas de 
carácter estructural correspondientes a sus distintos cuerpos, 
escalas o categorías, que estén dotados presupuestariamen-
te y se encuentren desempeñados interina o temporalmente 
con anterioridad a 1 de enero de 2005… 3. El contenido de 
las pruebas guardará relación con los procedimientos, tareas 
y funciones habituales de los puestos objeto de cada convoca-
toria. En la fase de concurso podrá valorarse, entre otros mé-
ritos, el tiempo de servicios prestados en las Administraciones 
Públicas y la experiencia en los puestos de trabajo objeto de 
la convocatoria.».

La puntuación máxima en la fase de concurso será la si-
guiente:

- Titulación: Máximo 1 punto.
- Cursos y seminarios: Máximo 4 puntos.
- Experiencia profesional: Máximo 8,5 puntos.

En aquellas plazas donde la fase de oposición conste de 
dos ejercicios, la puntuación máxima en la fase de concurso 
será la siguiente:

- Titulación: Máximo 1 punto.
- Cursos y seminarios: Máximo 2 puntos.
- Experiencia profesional: Máximo 6 puntos.

No se computarán servicios que hayan sido prestados si-
multáneamente con otros igualmente alegados. 

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 
a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos 
de establecer el orden definitivo de los/as aspirantes.

Los puntos de la fase de concurso no podrán ser aplica-
dos para superar los ejercicios de la fase de oposición.

7.º Acreditación de méritos.
La acreditación de los méritos correspondientes a los di-

ferentes apartados deberá hacerse mediante la presentación 
de la siguiente documentación:

Titulación: Fotocopia del título expedido u homologado 
por el Ministerio de Educación o resguardo acreditativo de ha-
ber abonado los derechos de expedición del correspondiente 
título. 

Formación: Fotocopia simple de certificación, título o 
diploma expedido por el centro u organismo que impartió el 
curso, con indicación del número de horas o días de duración.

Experiencia: Fotocopia simple de certificación o acredita-
ción suficiente de la Administración donde se haya prestado 
servicios en la que conste naturaleza del vínculo, denomina-
ción del puesto, o bien mediante contrato de trabajo junto con 
informe de vida laboral y, en caso de empresa privada, contra-
to de trabajo junto con informe de vida laboral expedido por la 
Seguridad Social acreditativo del período de contratación, sin 
que sean tenidos en cuenta cualesquiera otros servicios que 
no hayan sido prestados bajo cualquier relación de carácter 
funcionarial o contractual laboral con entidades o empresas 
públicas o privadas (contratos de servicios, suministros, traba-
jos autónomos, etc.).

No será necesario presentar la documentación acreditati-
va de los méritos profesionales relativos a servicios prestados 
en la Excma. Diputación Provincial de Huelva, los cuales serán 
aportados de oficio por el servicio de Recursos Humanos.

Fase de oposición.
1.º Para la realización de las pruebas, los/as aspirantes 

deberán acudir al lugar y fechas previamente señaladas acom-
pañados/as del DNI original o cualquier documento acreditati-
vo de la personalidad, a efectos de identificación personal.

2.º Todos los ejercicios de las distintas pruebas selectivas, 
que serán leídos por los/as aspirantes si así lo decide el Tribu-
nal Calificador, serán eliminatorios y calificados hasta un máxi-
mo de 10 puntos, siendo eliminados los/as aspirantes que no 
alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos.

3.º Si un ejercicio consta de dos o más pruebas, cada 
una de ellas se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados 
los/as aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en 
cada una de las mismas. El resultado final será la suma de las 
puntuaciones obtenidas en cada prueba dividida por el núme-
ro de pruebas que contenga el ejercicio. Las distintas pruebas 
componentes de un ejercicio podrán realizarse conjunta o se-
paradamente, según determine el Tribunal Calificador.

Si en alguno de los temas o parte que contenga cada 
prueba, el/la aspirante se le calificase con 0 puntos, ello su-
pondrá la descalificación automática del/a mismo/a, quedan-
do, por tanto, eliminado/a.

4.º El número de puntos que podrá ser otorgado por cada 
miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, será de 0 
a 10 puntos. De las puntuaciones que otorgasen los miembros 
de los Tribunales Calificadores se eliminarán la mayor y me-
nor puntuación, siempre que excedan de dos puntos respecto 
de la media, de tal manera que la nota que obtengan los/as 
aspirantes será la media de las restantes puntuaciones conce-
didas por los mismos. 

5.º Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas 
en el tablón de anuncios de la Corporación.

6.º La calificación de la fase de oposición será la suma 
de la puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios de 
dicha fase.

Calificación final.
La calificación final de las pruebas vendrá determinada 

por la suma de las puntuaciones de la oposición y del concur-
so. En caso de empate, se resolverá atendiendo a la puntua-
ción obtenida en cada uno de los siguientes factores y por el 
siguiente orden:

- Mejor puntuación en la fase de oposición. 
- Mejor puntuación en el primer ejercicio de la oposición.
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- Mejor puntuación en los apartados del concurso, siguien-
do el siguiente orden: experiencia, formación y titulación.

El Tribunal queda facultado para realizar una prueba adicio-
nal de desempate, que no computará para la puntuación total.

Décima. Propuesta de selección, presentación de docu-
mentos y nombramiento.

1.º Concluido el proceso, el Tribunal publicará en el tablón 
de anuncios de la Corporación la relación de aprobados/as 
por orden de puntuación, no pudiendo rebasar ésta el número 
de plazas convocadas. No obstante, siempre que el órgano de 
selección haya propuesto el nombramiento de igual número 
de aspirantes que el de las plazas convocadas, y con el fin de 
asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan 
renuncias, antes de su nombramiento o toma de posesión, el 
órgano convocante podrá requerir del órgano de selección, re-
lación complementaria de los/as aspirantes que sigan a los/as 
propuestos/as, para su posible nombramiento o contratación. 

Del mismo modo se actuará en el supuesto de que 
algún/a aspirante fuera excluido/a por no presentación o fal-
sedad de la documentación o no superara el reconocimiento 
médico previsto en estas Bases Generales o Anexos en que 
así se recogiere.

2.º El/la aspirante propuesto/a aportará ante la Corpora-
ción, dentro del plazo de veinte días naturales, desde que se 
haga pública la relación de aprobados/as, en la forma indica-
da en esta Base, los documentos acreditativos de las condicio-
nes de capacidad y requisitos exigidos en las Bases tercera y 
cuarta de la convocatoria, y los que se exijan, en su caso, en 
cada uno de los anexos, así como declaración jurada de no ha-
llarse incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad 
previsto en la Legislación vigente. El requisito c) de la Base 
tercera habrá de acreditarse a través del Servicio de Salud 
Laboral de esta Corporación.

3.º Los/as que tuviesen la condición de funcionarios/as 
de carrera o laborales fijos/as estarán exentos/as de justificar 
las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente cer-
tificación de la Administración Pública de que dependa, acre-
ditando la condición y demás circunstancias que conste en su 
expediente personal, salvo quienes tuvieran la condición de 
funcionario/a de carrera o laboral fijo de la Excma. Diputación 
Provincial de Huelva.

4.º Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas de 
fuerza mayor, no presentaran la documentación, no podrán 
ser nombrados/as o firmar contrato, quedando anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia.

Presentada la documentación anteriormente señalada, 
el Tribunal elevará la relación de aspirante/s selecciona-
dos/as, junto con el acta de la última sesión, a la Presidencia 
de la Corporación a los efectos de los correspondientes nom-
bramientos o contrataciones.

Cumplidos los trámites correspondientes, se procederá al 
nombramiento a favor de los/as aspirantes seleccionados/as, 
quienes deberán tomar posesión o firmar contrato, en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al que le 
sea notificado, y quedarán sometidos/as al sistema de incom-
patibilidad vigente.

Los/as aspirantes elegirán destino por el orden de prela-
ción obtenido en el proceso selectivo.

Décimo primera. Alegaciones y reclamaciones.
Con carácter general, se podrán presentar alegaciones, 

por plazo de cinco días hábiles, a las calificaciones y valora-
ciones de méritos de los Tribunales de las diferentes pruebas, 
salvo que en el anuncio correspondiente se especifique otro 
plazo distinto. Dicho plazo se computará a partir del día si-
guiente a la publicación de las calificaciones de cada ejercicio 

o las valoraciones de méritos en el tablón de anuncios de la 
Excma. Diputación Provincial de Huelva.

Décimo segunda. Impugnaciones.
La convocatoria, las presentes bases con sus anexos y 

cuantos actos administrativos se deriven de éstas, agotan la 
vía administrativa, pudiendo los/as interesados/as interpo-
ner recurso potestativo de reposición ante la Ilma. Sra. Pre-
sidenta de la Corporación en el plazo de un mes, o recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el 
Órgano Judicial competente (en virtud de lo dispuesto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Local y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contenciosa-Administrativa) contado en ambos supues-
tos desde el día siguiente al de su publicación.

Contra las Resoluciones y actos de los Tribunales y sus 
actos de trámite que impidan continuar el procedimiento o 
produzcan indefensión, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Ilma. Sra. Presidenta de la Corporación, previsto en el 
art. 114 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de su publicación o notificación.

ANEXO 1

Plaza: Guarda (Laboral).
Número de plazas: Una.
O.P.E.: 2004.
Destino: Unidad Gestión de La Rábida.
Grupo: Agrupación profesional sin titulación.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 20,00 euros.

Fase de concurso: Se efectuará de conformidad a lo esta-
blecido en las Bases Generales.

Fase de oposición: Ejercicios.

Primer ejercicio. Consistirá en la contestación por escrito 
de un cuestionario de 50 preguntas concretas sobre materias 
del programa, durante el tiempo que señale el Tribunal, con 
las siguientes consideraciones:

- Las respuestas correctas serán valoradas con 0,20 puntos.
- No serán puntuadas las preguntas que no sean contes-

tadas.
- Las respuestas erróneas se valorarán negativamente, y 

restarán 0,10 puntos cada una de ellas.
- Si el/a aspirante contestare o situare algún signo a más de 

una de las posibles opciones o respuestas de una misma pregun-
ta, se entenderá que ésta no ha sido contestada, salvo en el su-
puesto de que, tras la rectificación efectuada por el/la aspirante, 
quedara meridianamente clara e indubitada la respuesta elegida.

Segundo ejercicio. Consistirá en la solución, durante el 
tiempo que para ello señale el Tribunal, de un supuesto prácti-
co, igual para todos/as los/as opositores/as, que se obtendrá 
por insaculación, de entre los que se plantéen por los miem-
bros del citado Tribunal, sobre materias objeto de la plaza que 
se convoca, inmediatamente antes del comienzo del ejercicio.

T E M A R I O

Temas comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Anteceden-
tes. Características y estructura. Principios generales. Dere-
chos y deberes fundamentales de los españoles.
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Tema 2. Régimen Local Español: clases de Entidades 
Locales. Organización municipal. Competencias municipales. 
Organización provincial. Competencias provinciales.

Tema 3. El personal al servicio de las Entidades Locales. 
Derechos y deberes de los empleados públicos.

Temas específicos

Tema 1. Custodia y vigilancia de edificios y espacios públi-
cos. Orden y salubridad.

Tema 2. Importancia de la imagen exterior y normas de con-
ducta de un guarda. Normas básicas de lenguaje no sexista.

Tema 3. La Rábida: Situación geográfica, monasterio, 
edificaciones e instituciones ubicadas en el paraje. Caracte-
rísticas de los espacios públicos rabideños pertenecientes a la 
Diputación Provincial de Huelva.

Tema 4. La atención a la ciudadanía en un espacio cultu-
ral de un ente público.

Tema 5. Flora del paraje de La Rábida. El parque celesti-
no mutis: flora y fauna. Colección arte naturaleza.

Tema 6. Puntos de interés turístico y medioambiental de 
la provincia.

Tema 7. Relación y descripción de las fechas más impor-
tantes en el descubrimiento de América.

Bibliografía:

- Página web de Diputación Unidad de Gestión de La 
Rábida.

- Guía de turismo del Patronato Provincial de Turismo de 
Huelva.

- Guía básica de flora y fauna de Europa. Editorial Omega 
ISBN 13:9788428205467.

- Cualquier manual de editoriales específicas que se po-
drán encontrar en librerías especializadas en oposiciones.

ANEXO 2

Plaza: Mozo/a (Funcionario).
Número de plazas: Una.
O.P.E.: 2006.
Perteneciente a la:

- Escala: Administración Especial.
- Subescala: Servicios Especiales.
- Clase: Personal de Oficios.
 
Grupo: Agrupación profesional sin titulación.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 20,00 euros.

Fase de concurso: Se efectuará de conformidad a lo esta-
blecido en las Bases Generales.

Fase de oposición: Ejercicios.

Primer ejercicio. Consistirá en la contestación por escrito 
de un cuestionario de 50 preguntas concretas sobre materias 
del programa, durante el tiempo que señale el Tribunal, con 
las siguientes consideraciones:

- Las respuestas correctas serán valoradas con 0,20 puntos.
- No serán puntuadas las preguntas que no sean contes-

tadas.
- Las respuestas erróneas se valorarán negativamente, y 

restarán 0,10 puntos cada una de ellas.
- Si el/la aspirante contestare o situare algún signo a más 

de una de las posibles opciones o respuestas de una misma 
pregunta, se entenderá que ésta no ha sido contestada, salvo 
en el supuesto de que, tras la rectificación efectuada por el/la 
aspirante, quedara meridianamente clara e indubitada la res-
puesta elegida.

Segundo ejercicio. Consistirá en la solución, durante el 
tiempo que para ello señale el Tribunal, de un supuesto prácti-
co, igual para todos/as los/as opositores/as, que se obtendrá 
por insaculación, de entre los que se plantéen por los miem-
bros del citado Tribunal, sobre materias objeto de la plaza que 
se convoca, inmediatamente antes del comienzo del ejercicio.

T E M A R I O

Temas comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Anteceden-
tes. Características y estructura. Principios generales. Dere-
chos y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2. Régimen Local Español: Clases de Entidades 
Locales. Organización municipal. Competencias municipales. 
Organización provincial. Competencias provinciales.

Tema 3. El personal al servicio de las Entidades Locales. 
Derechos y deberes de los empleados públicos.

Temas específicos

Tema 1. Mantenimiento general de instalaciones deporti-
vas. Funciones y competencias de un/a mozo/a.

Tema 2. Normas generales de acceso y uso de las insta-
laciones deportivas de la Diputación de Huelva. Derechos y 
deberes de los/as usuarios/as. Ordenanzas reguladoras de los 
precios públicos.

Tema 3. Piscinas, tipos y normativa. Tratamientos físicos 
y químicos del agua de una piscina. Mantenimiento de las zo-
nas de piscina. Respeto al medio ambiente.

Tema 4. Procedimiento para el control y prevención de la 
legionela en instalaciones deportivas.

Tema 5. Almacén y vestuarios: orden y salubridad de los 
mismos. Almacenaje y conservación de materiales deportivos.

Tema 6. Eventos deportivos: preparación, primeros auxi-
lios, normas de conducta ante distintas situaciones. Conoci-
miento elemental de las reglas de juego de los deportes indivi-
duales y colectivos.

Tema 7. Suelos y pavimentos deportivos, tipos, caracterís-
ticas y mantenimiento.

Bibliografía:

- Prevención y control de la legionelosis en el ámbito labo-
ral. Muñoz Doncel, Nieves. Año de publicación: 2008.

- Manual de mantenimiento de instalaciones deportivas. 
Fundación Deportiva Municipal de Valencia. Año de publica-
ción: 2006.

- El mantenimiento aplicado a las instalaciones deporti-
vas. Eduardo García Sánchez, Eduardo G. Parejo. Año de pu-
blicación: 2005.

- Instalaciones deportivas. Monroy Antón, Antonio J. Gru-
po Editorial Universitario. Año de publicación: 2007.

- Organización de eventos deportivos. De Ayora Pérez, Da-
niel y Mestre Sancho, Juan A. y García Sánchez, Eduardo. Inde 
Publicaciones. Año de edición: 2004.

- Organización y gestión de actividades deportivas: Los 
grandes eventos. De Aao Sanz, Vicente. Inde Publicaciones. 
Año de edición: 2003.

- Legislación Deportiva Pack (2.ª Ed). de Millán Garrido, 
Antonio. Tecnos. Año de edición: 2008.

- Sistemas de almacenaje y picking. De Mauleón Torres, 
Mikel. Ediciones Díaz de Santos, S.A. Año de edición: 2003.

- Cualquier manual de editoriales específicas que se po-
drán encontrar en librerías especializadas en oposiciones.

Legislación Estatal:

- Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Instalaciones de Protección con-
tra Incendios.



Sevilla, 17 de junio 2009 BOJA núm. 115  Página núm. 157

Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edi-
ficios (RITE) y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 
(ITE) y se crea la Comisión Asesora para las Instalaciones Tér-
micas de los Edificios.

Orden de 10 de marzo de 2000, por la que se modifican 
las Instrucciones Técnicas del Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas, sub-
estaciones y centros de transformación.

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección 
de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con los agentes químicos durante el trabajo.

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposicio-
nes mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores frente al riesgo eléctrico.

Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión.

Real Decreto 1218/2002, de 22 de noviembre, por el que 
se modifica el Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio, por el 
que se aprobó el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 
Edificios y sus Instrucciones Técnicas Complementarias (ITE) 
y se crea la Comisión Asesora para las Instalaciones Térmicas 
de los Edificios.

Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo, que modifica el 
Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de 
los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposi-
ción a agentes cancerígenos durante el trabajo, y por el que se 
amplía su ámbito de aplicación a los agentes mutágenos.

Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se es-
tablecen los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y 
control de la legionelosis.

Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que 
se modifica el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el 
que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 
trabajo, en materia de trabajos temporales en altura.

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protec-
ción de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición al ruido.

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se 
modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, 
y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
las obras de construcción.

Real Decreto 298/2009, de 6 de marzo, por el que se 
modifica el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en 
relación con la aplicación de medidas para promover la mejo-
ra de la seguridad y de la salud en el trabajo de la trabajadora 
embarazada, que haya dado a luz o en período de lactancia.

Legislación Autonómica:

- Decreto 72/1992 de 5 de mayo: Normas técnicas para 
accesibilidad y la eliminación de barreras arquitectónicas, ur-
banísticas y en el transporte.

- Ley 1/1999 de 31 de marzo: Atención a las personas 
con discapacidad.

- Decreto 23/1999 de 23 febrero: Reglamento Sanitario 
piscinas de uso colectivo.

- Decreto 287/2002, de 26 de noviembre: Se establecen 
medidas para el control y la vigilancia higiénico-sanitaria de ins-
talaciones de riesgo en la transmisión de la legionelosis y se 
crea el Registro Oficial de establecimientos y servicios biocidas.

- Resolución de 17 de junio de 2003 por la que se actuali-
zan parámetros del Decreto 23/1999 de 23 febrero en PDF.

- Ley de la Comunidad Autónoma de Andalucía 10/2006, 
de 26 de diciembre, del Instituto Andaluz de Prevención de 
Riesgos Laborales.

- Decreto-Ley 1/2009, de 24 de febrero, por el que se 
adoptan medidas urgentes de carácter administrativo.

- Decreto 48/2009, de 3 de marzo, por el que se crea 
la Comisión Consultiva Tripartita en materia de Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social de Andalucía.

ANEXO 3

Plazas: Mozo/a Taquillero/a (Laboral).
Número de plazas: Cuatro.
O.P.E.: 2004 (2 plazas).

2005 (1 plaza).
2007 (1 plaza).
 
Destino: Unidad Gestión de La Rábida.
Grupo: Agrupación profesional sin titulación.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 20,00 euros.

Fase de concurso: Se efectuará de conformidad a lo esta-
blecido en las Bases Generales.

Fase de oposición: Ejercicios.

Primer ejercicio. Consistirá en la contestación por escrito 
de un cuestionario de 50 preguntas concretas sobre materias 
del programa, durante el tiempo que señale el Tribunal, con 
las siguientes consideraciones:

- Las respuestas correctas serán valoradas con 0,20 puntos.
- No serán puntuadas las preguntas que no sean contes-

tadas.
- Las respuestas erróneas se valorarán negativamente, y 

restarán 0,10 puntos cada una de ellas.
- Si el/la aspirante contestare o situare algún signo a más 

de una de las posibles opciones o respuestas de una misma 
pregunta, se entenderá que ésta no ha sido contestada, salvo 
en el supuesto de que, tras la rectificación efectuada por el/la 
aspirante, quedara meridianamente clara e indubitada la res-
puesta elegida.

Segundo ejercicio. Consistirá en la solución, durante el 
tiempo que para ello señale el Tribunal, de un supuesto prácti-
co, igual para todos/as los/as opositores/as, que se obtendrá 
por insaculación, de entre los que se plantéen por los miem-
bros del citado Tribunal, sobre materias objeto de la plaza que 
se convoca, inmediatamente antes del comienzo del ejercicio.

T E M A R I O

Temas comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Anteceden-
tes. Características y estructura. Principios generales. Dere-
chos y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2. Régimen Local Español: clases de Entidades 
Locales. Organización municipal. Competencias municipales. 
Organización provincial. Competencias provinciales.

Tema 3. El personal al servicio de las Entidades Locales. 
Derechos y deberes de los empleados públicos.

Temas específicos

Tema 1. Liquidación y cuadres diarios.
Tema 2. Requisitos que debe reunir un taquillero/a en un 

centro público. Importancia de la imagen exterior y normas de 
conducta de un taquillero/a.

Tema 3. La atención al público en un espacio cultural de 
un ente público. Recepción al visitante. Bienvenida, saludo, ta-
rifas de precios y normas.
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Tema 4. Elementos materiales y específicos que debe 
contener una taquilla para contribuir al desarrollo óptimo del 
espacio.

Tema 5. Coordinación de un taquillero/a con el resto del 
equipo de trabajo: guías y técnicos de audio.

Tema 6. Relación y descripción de las fechas más impor-
tantes en el descubrimiento de América.

Tema 7. El muelle de las carabelas y su entorno. Caracte-
rísticas de los espacios públicos rabideños pertenecientes a la 
Diputación Provincial de Huelva.

Bibliografía:

- Página web de Diputación Unidad de Gestión de La Rá-
bida.

- Manual de historia del descubrimiento de América cual-
quiera de las distintas editoriales existentes. Por ejemplo Cris-
tóbal Colón: Misterio y Grandeza/Madrid: Marcial Pons, Arranz 
Márquez, Luis, ISBN: 8496467236.

- Subalternos de las Corporaciones Locales. Editorial 
Mad, Cep.

- Guía de turismo del Patronato Provincial de Turismo de 
Huelva.

- Cualquier manual de editoriales específicas que se po-
drán encontrar en librerías especializadas en oposiciones.

ANEXO 4

Plazas: Operario/a Multifuncional (Laboral).
Número de plazas: Cinco.
Pertenecientes a:
 
- O.P.E. 2005: 2 plazas.
- O.P.E. 2006: 2 plazas.
- O.P.E. 2007: 1 plaza.
 
Destino: Conservación Carreteras Provinciales.
Grupo: Agrupación profesional sin titulación.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 20,00 euros.

Fase de concurso: Se efectuará de conformidad a lo esta-
blecido en las Bases Generales.

Fase de oposición: Ejercicios.

Primer ejercicio. Consistirá en la contestación por escrito 
de un cuestionario de 50 preguntas concretas sobre materias 
del programa, durante el tiempo que señale el Tribunal, con 
las siguientes consideraciones:

- Las respuestas correctas serán valoradas con 0,20 puntos.
- No serán puntuadas las preguntas que no sean contes-

tadas.
- Las respuestas erróneas se valorarán negativamente, y 

restarán 0,10 puntos cada una de ellas.
- Si el/la aspirante contestare o situare algún signo a más 

de una de las posibles opciones o respuestas de una misma 
pregunta, se entenderá que ésta no ha sido contestada, salvo 
en el supuesto de que, tras la rectificación efectuada por el/la 
aspirante, quedara meridianamente clara e indubitada la res-
puesta elegida.

 
Segundo ejercicio. Consistirá en la solución, durante 

el tiempo que para ello señale el Tribunal, de un supuesto 
práctico, igual para todos/as los/as opositores/as, que se 
obtendrá por insaculación, de entre los que se plantéen por 
los miembros del citado Tribunal, sobre materias objeto de la 
plaza que se convoca, inmediatamente antes del comienzo 
del ejercicio.

T E M A R I O
 

Temas Comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Anteceden-
tes. Características y estructura. Principios generales. Dere-
chos y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2. Régimen Local Español: Clases de Entidades 
Locales. Organización municipal. Competencias municipales. 
Organización provincial. Competencias provinciales.

Tema 3. El personal al servicio de las Entidades Locales. 
Derechos y deberes de los empleados públicos.

Temas específicos

Tema 1. Descripción de la maquinaria a emplear, detallan-
do las funciones que realizan, en: los desmontes y terraplenes 
de las carreteras en terreno rocoso; en el extendido de capas 
de sub-base y base del firme de una carretera; en el extendido 
de capas de pavimento, tratamientos superficiales (riegos as-
fálticos) y mezclas bituminosas en caliente.

Tema 2. Descripción de la ejecución de tratamientos su-
perficiales con emulsión asfáltica y áridos de machaqueo, en 
capa de rodadura de carretera.

Tema 3. Descripción de los distintos materiales a emplear 
en capas de sub-base, base y tratamiento superficial emplea-
dos en los firmes de carreteras.

Tema 4. Descripción de los tipos de obras de fábrica más 
empleadas para el paso de aguas pluviales.

Tema 5. Descripción de los elementos que componen la 
señalización y balizamiento de una carretera. Prevención de 
riesgos laborales.

Tema 6. Labores de conservación en los márgenes de 
la carretera, operaciones más frecuentes y descripción de la 
maquinaria y útiles que se emplean. Labores de conservación 
en la calzada de la carretera. Saneo de blandones y bacheo, 
descripción de la maquinaria y útiles que se emplean.

Tema 7. Señalización de un tramo de carretera en obras. 
Señalización de un corte en carretera para la construcción de 
obras de fábrica.

Bibliografía:

- Manual del auxiliar de carreteras. José M. Glez. Rabanal 
(Ed. Mad).

- Pg-3 y modificaciones del mismo.
- Pg-4 y modificaciones del mismo.
- Instrucción 3.1-IC «trazado».
- Instrucción 6.1-IC «secciones de firme».
- Instrucción 6.3-IC «rehabilitación de firmes».
- Instrucción para el diseño de firmes de la Red de Carre-

teras de Andalucía.
- Catálogo de deterioros en firmes. Abril 1989.
- Instrucción 5.1-IC «drenaje» (21.6.65).
- Instrucción 5.2-IC «drenaje superficial» (14.5.90).
- Instrucción 7.1-IC «plantaciones en las zonas de servi-

dumbre de las carreteras» (21.3.63).
- Instrucción 8.1-IC «señalización vertical» (28.12.99).
- Instrucción 8.2-IC «marcas viales» (16.7.87).
- Señales verticales de circulación. Tomo I.
- Señales verticales de circulación. Tomo II.
- Instrucción 8.3-IC «señalización de obra».
- Señalización móvil de obras. 1997.
- Manual de ejemplos de señalización de obras fijas. 

1997.
- Real Decreto 1627/97, de 24 de octubre, por el que se 

establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 
obras de construcción.

- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Ries-
gos Laborales (incluyendo las modificaciones realizadas por la 
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Ley 54/03 de reforma del marco normativo de la prevención 
de riesgos laborales).

- Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía.
- Cualquier manual de editoriales específicas que se po-

drán encontrar en librerías especializadas en oposiciones.

ANEXO 5

Plazas: Operario/a Multifuncional (Laboral).
Número de plazas: Dos.
O.P.E.: 

2004 (1 plaza).
2008 (1 plaza).

Destino: Conservación y Mantenimiento de Edificios Provinciales.
Grupo: Agrupación profesional sin titulación.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 20,00 euros.

Fase de concurso: Se efectuará de conformidad a lo esta-
blecido en las Bases Generales.

Fase de oposición: Ejercicios.

Primer ejercicio. Consistirá en la contestación por escrito 
de un cuestionario de 50 preguntas concretas sobre materias 
del programa, durante el tiempo que señale el Tribunal, con 
las siguientes consideraciones:

- Las respuestas correctas serán valoradas con 0,20 puntos.
- No serán puntuadas las preguntas que no sean contes-

tadas.
- Las respuestas erróneas se valorarán negativamente, y 

restarán 0,10 puntos cada una de ellas.
- Si el/la aspirante contestare o situare algún signo a más de 

una de las posibles opciones o respuestas de una misma pregun-
ta, se entenderá que ésta no ha sido contestada, salvo en el su-
puesto de que, tras la rectificación efectuada por el/la aspirante, 
quedara meridianamente clara e indubitada la respuesta elegida.

Segundo ejercicio. Consistirá en la solución, durante el 
tiempo que para ello señale el Tribunal, de un supuesto prácti-
co, igual para todos/as los/as opositores/as, que se obtendrá 
por insaculación, de entre los que se plantéen por los miem-
bros del citado Tribunal, sobre materias objeto de la plaza que 
se convoca, inmediatamente antes del comienzo del ejercicio.

T E M A R I O

Temas comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Anteceden-
tes. Características y estructura. Principios generales. Dere-
chos y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2. Régimen Local Español: Clases de Entidades 
Locales. Organización municipal. Competencias municipales. 
Organización provincial. Competencias provinciales.

Tema 3. El personal al servicio de las Entidades Locales. 
Derechos y deberes de los empleados públicos.

Temas específicos

Tema 1. Sistema métrico decimal, medidas de longitud, 
medidas de superficie, medidas de volumen y capacidad.

Tema 2. Conocimiento básico de materiales. Aglomeran-
tes. Áridos.

Tema 3. Conocimiento básico de materiales: el ladrillo y 
sus clases. Materiales de revestimiento y terminación.

Tema 4. Hormigones. El acero en la construcción. Co-
nocimientos básicos. Morteros y pastas.

Tema 5. Andamios. El andamio europeo, su montaje, 
apeos y entibaciones. Conocimientos básicos.

Tema 6. Conservación y mantenimiento de edificios. Con-
ceptos básicos.

Tema 7. Seguridad y salud en los trabajos de construc-
ción y mantenimiento.

Bibliografía:

- Monografías CEAC para la construcción: Ediciones 
CEAC.

- Enciclopedia de la albañilería: Ediciones CEAC.
- Instrucción de hormigón estructura EHE. 
- Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio.
- Guía práctica de la EHE. Colegio de Oficiales de Apa-

rejadores y Arquitectos Técnicos de Almería, Cádiz, Córdoba, 
Granada, Huelva, Jaén y Málaga.

- Manual de mantenimiento de edificios. Consejo Superior 
de los Colegios de Arquitectos de España.

- Real Decreto 1627/97, de 24 de octubre, por el que se 
establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en 
las obras de construcción.

- Reglamento de los Servicios de Prevención. Real Decre-
to 39/1997, de 17 de enero.

- Cualquier manual de editoriales específicas que se po-
drán encontrar en librerías especializadas en oposiciones.

ANEXO 6

Plazas: Operario/a Multifuncional (Laboral).
Número de plazas: Tres.
O.P.E.: 

2004 (1 plaza).
2008 (2 plazas).

Destino: Unidad de Gestión de La Rábida.
Grupo: Agrupación profesional sin titulación.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 20,00 euros.

Fase de concurso. Se efectuará de conformidad a lo esta-
blecido en las Bases Generales.

Fase de oposición. Ejercicios.

Primer ejercicio. Consistirá en la contestación por escrito 
de un cuestionario de 50 preguntas concretas sobre materias 
del programa, durante el tiempo que señale el Tribunal, con 
las siguientes consideraciones:

- Las respuestas correctas serán valoradas con 0,20 puntos.
- No serán puntuadas las preguntas que no sean contes-

tadas.
- Las respuestas erróneas se valorarán negativamente, y 

restarán 0,10 puntos cada una de ellas.
- Si el/la aspirante contestare o situare algún signo a más 

de una de las posibles opciones o respuestas de una misma 
pregunta, se entenderá que ésta no ha sido contestada, salvo 
en el supuesto de que, tras la rectificación efectuada por el/la 
aspirante, quedara meridianamente clara e indubitada la res-
puesta elegida.

Segundo ejercicio. Consistirá en la solución, durante 
el tiempo que para ello señale el Tribunal, de un supuesto 
práctico, igual para todos/as los/as opositores/as, que se 
obtendrá por insaculación, de entre los que se plantéen por 
los miembros del citado Tribunal, sobre materias objeto de la 
plaza que se convoca, inmediatamente antes del comienzo 
del ejercicio.



Página núm. 160 BOJA núm. 115  Se vi lla, 17 de junio 2009

T E M A R I O

Temas comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Anteceden-
tes. Características y estructura. Principios generales. Dere-
chos y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2. Régimen Local Español: clases de Entidades 
Locales. Organización municipal. Competencias municipales. 
Organización provincial. Competencias provinciales.

Tema 3. El personal al servicio de las Entidades Locales. 
Derechos y deberes de los empleados públicos.

Temas específicos

Tema 1. Reconocimiento de especies vegetales.
Tema 2. Principales plagas y enfermedades del jardín y 

métodos de lucha. Métodos de control de malas hierbas.
Tema 3. Sistemas de riego: tipos y características.
Tema 4. El césped: especies utilizadas en jardinería, plan-

tación y/o, labores de mantenimiento.
Tema 5. Plantación de árboles, arbustos y setos. Planta-

ción de vivaces y plantas de temporada. La poda de árboles, 
arbustos y palmeras. Abonado de jardín.

Tema 6. Maquinaria utilizada en jardinería, motores y ti-
pos de máquinas, uso y cuidados.

Tema 7. Seguridad e higiene: uniformidad, elementos de 
higiene, elementos de seguridad en las labores de jardinería.

Bibliografía:

- Peón especialista en jardinería. Ed. Mad.
- Temario general de oposiciones. Ed. Mad.
- Temario general de peón de jardinería. Ed. Cep.
- Cualquier manual de editoriales específicas que se po-

drán encontrar en librerías especializadas en oposiciones.

ANEXO 7

Plaza: Operario/a Multifuncional (Laboral).
Número de plazas: Una.
O.P.E.: 2005.
Destino: Agricultura, Ganadería y Pesca.
Grupo: Agrupación profesional sin titulación.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 20,00 euros.

Fase de concurso: Se efectuará de conformidad a lo esta-
blecido en las Bases Generales.

Fase de oposición: Ejercicios.

Primer ejercicio. Consistirá en la contestación por escrito 
de un cuestionario de 50 preguntas concretas sobre materias 
del programa, durante el tiempo que señale el Tribunal, con 
las siguientes consideraciones:

- Las respuestas correctas serán valoradas con 0,20 puntos.
- No serán puntuadas las preguntas que no sean contes-

tadas.
- Las respuestas erróneas se valorarán negativamente, y 

restarán 0,10 puntos cada una de ellas.
- Si el/a aspirante contestare o situare algún signo a más 

de una de las posibles opciones o respuestas de una misma 
pregunta, se entenderá que ésta no ha sido contestada, salvo 
en el supuesto de que, tras la rectificación efectuada por el/a 
aspirante, quedara meridianamente clara e indubitada la res-
puesta elegida.

 
Segundo ejercicio. Consistirá en la solución, durante 

el tiempo que para ello señale el Tribunal, de un supuesto 

práctico, igual para todos/as los/as opositores/as, que se 
obtendrá por insaculación, de entre los que se plantéen por 
los miembros del citado Tribunal, sobre materias objeto de la 
plaza que se convoca, inmediatamente antes del comienzo 
del ejercicio.

T E M A R I O

Temas comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Anteceden-
tes. Características y estructura. Principios generales. Dere-
chos y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2. Régimen local español: Clases de Entidades Lo-
cales. Organización Municipal. Competencias municipales. Or-
ganización provincial. Competencias provinciales.

Tema 3. El personal al servicio de las Entidades Locales. 
Derechos y deberes de los empleados públicos.

Temas específicos

Tema 1. Legislación básica sobre incendios forestales: 
Época y medidas de prevención. Legislación básica en materia 
de conservación de la naturaleza y montes.

Tema 2. Principales especies y razas ganaderas explota-
das en Andalucía. Descripción e implantación.

Tema 3. Principales especies arbóreas y arbustivas que 
pueblan la provincia de Huelva: Características generales. 
Principales cultivos extensivos de la provincia de Huelva. Des-
cripción e implantación.

Tema 4. Ecosistema de La Dehesa: Características ge-
nerales.

Tema 5. El tractor agrícola. Tipos de tractores. Elementos 
del tractor. Aperos e implementos. Tipos de aperos. Aperos para 
labores profundas. Aperos para labores complementarias.

Tema 6. Enfermedades más comunes del ganado porcino 
y ovino.

Tema 7. Características principales de los alojamientos 
ganaderos y agrícolas.

Bibliografía:

- Ley de Prevención y Lucha contra los Incendios Foresta-
les de 17 de marzo de 2004.

- Ley 2/1992 Forestal de Andalucía de 15 de junio (BOJA 
núm. 57 de 23 de junio de 1992).

- La ganadería andaluza en el siglo XXI (Vol. I) Consejería 
de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía.

- Producción animal. Etnología y Zootecnia. J.L. Sotillo- V. 
Serrano. Artes Gráficas Flores. 1985.

- Los cereales. Cultivos herbáceos Vol. I. López Be-
llido, L. 1991.

- Cultivos herbáceos extensivos. Guerrero, A. 1999.
- La dehesa española: Origen, tipología, características y 

gestión. Alfonso San Miguel Ayanz. Fundación Conde del Valle 
de Salazar, 1994.

- Tractores. Arias-Paz. Ed. CIE-DOSSAT 2000. 2000.
- Tractores y motores agrícolas. P.V. Arnal; A. Laguna Blan-

ca. Ed. MP, 2000.
- Maquinaria agrícola. Luis Márquez. Ed. Blake & Helsey, 

2004.
- Las máquinas agrícolas y su aplicación. J. Ortiz Cañava-

te. Ed. MP, 2003.
- Enfermedades infecciosas de los animales domésticos. 

Joachim Beer. Editorial Acribia, 1981.
- Construcciones para la agricultura y la ganadería. José 

Luis Fuentes Yagüe. Ediciones Mundi-Prensa.
- Cualquier manual de editoriales específicas que se po-

drán encontrar en librerías especializadas en oposiciones.
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ANEXO 8

Plaza: Operario/a Multifuncional (Laboral).
Número de plazas: Una.
O.P.E.: 2006.
Destino: Servicios Generales.
Grupo: Agrupación profesional sin titulación.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 20,00 euros.

Fase de concurso: Se efectuará de conformidad a lo esta-
blecido en las Bases Generales.

Fase de oposición: Ejercicios.

Primer ejercicio: Consistirá en la contestación por escrito 
de un cuestionario de 50 preguntas concretas sobre materias 
del programa, durante el tiempo que señale el Tribunal, con 
las siguientes consideraciones:

- Las respuestas correctas serán valoradas con 0,20 puntos.
- No serán puntuadas las preguntas que no sean contestadas.
- Las respuestas erróneas se valorarán negativamente, y 

restarán 0,10 puntos cada una de ellas.
- Si el/la aspirante contestare o situare algún signo a más de 

una de las posibles opciones o respuestas de una misma pregun-
ta, se entenderá que ésta no ha sido contestada, salvo en el su-
puesto de que, tras la rectificación efectuada por el/la aspirante, 
quedara meridianamente clara e indubitada la respuesta elegida.

Segundo ejercicio: Consistirá en la solución, durante el 
tiempo que para ello señale el Tribunal, de un supuesto prácti-
co, igual para todos/as los/as opositores/as, que se obtendrá 
por insaculación, de entre los que se plantéen por los miem-
bros del citado Tribunal, sobre materias objeto de la plaza que 
se convoca, inmediatamente antes del comienzo del ejercicio.

T E M A R I O

Temas comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Anteceden-
tes. Características y estructura. Principios generales. Dere-
chos y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2. Régimen Local Español: clases de Entidades 
Locales. Organización municipal. Competencias municipales. 
Organización provincial. Competencias provinciales.

Tema 3. El personal al servicio de las Entidades Locales. 
Derechos y deberes de los empleados públicos.

Temas específicos

Tema 1. Nociones básicas sobre seguridad en edificios. 
Evaluación. Instalaciones de protección contra incendios.

Tema 2. Los documentos en la Administración: recogida y 
reparto. Las notificaciones administrativas.

Tema 3. Nociones de archivo y almacenamiento.
Tema 4. El sistema métrico decimal.
Tema 5. Máquinas auxiliares de oficinas: multicopistas, 

reproductoras, encuadernadoras, destructoras y centralitas 
telefónicas. Las fotocopiadoras: características y manejo.

Tema 6. Mantenimiento de edificios e instalaciones. No-
ciones básicas sobre mantenimiento de instalaciones eléctri-
cas. Mantenimiento de instalaciones de agua, gas, calefacción 
y aire acondicionado.

Tema 7. Condiciones generales de seguridad e higiene en 
el trabajo.

Bibliografía:

- Cualquier manual de editoriales específicas que se po-
drán encontrar en librerías especializadas en oposiciones.

ANEXO 9

Plazas: Operario/a Multifuncional (Laboral).
Número de plazas: Cinco.
O.P.E.: 2007.
Destino: Deportes.
Grupo: Agrupación profesional sin titulación.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 20,00 euros.

Fase de concurso: Se efectuará de conformidad a lo esta-
blecido en las Bases Generales.

Fase de oposición: Ejercicios.

Primer ejercicio: Consistirá en la contestación por escrito 
de un cuestionario de 50 preguntas concretas sobre materias 
del programa, durante el tiempo que señale el Tribunal, con 
las siguientes consideraciones:

- Las respuestas correctas serán valoradas con 0,20 puntos.
- No serán puntuadas las preguntas que no sean contes-

tadas.
- Las respuestas erróneas se valorarán negativamente, y 

restarán 0,10 puntos cada una de ellas.
- Si el/la aspirante contestare o situare algún signo a más 

de una de las posibles opciones o respuestas de una misma 
pregunta, se entenderá que ésta no ha sido contestada, salvo 
en el supuesto de que, tras la rectificación efectuada por el/la 
aspirante, quedara meridianamente clara e indubitada la res-
puesta elegida.

Segundo ejercicio: Consistirá en la solución, durante el 
tiempo que para ello señale el Tribunal, de un supuesto prácti-
co, igual para todos/as los/as opositores/as, que se obtendrá 
por insaculación, de entre los que se planteen por los miem-
bros del citado Tribunal, sobre materias objeto de la plaza que 
se convoca, inmediatamente antes del comienzo del ejercicio.

T E M A R I O
 

Temas comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Anteceden-
tes. Características y estructura. Principios generales. Dere-
chos y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2. Régimen Local Español: clases de Entidades 
Locales. Organización municipal. Competencias municipales. 
Organización provincial. Competencias provinciales.

Tema 3. El personal al servicio de las Entidades Locales. 
Derechos y deberes de los empleados públicos.

Temas específicos

Tema 1. Mantenimiento general de instalaciones deporti-
vas. Funciones y competencias de un/a operario/a multifun-
cional.

Tema 2. Normas generales de acceso y uso de las ins-
talaciones deportivas de la Diputación de Huelva. Derechos 
y deberes de los/as usuarios/as. Eventos deportivos: prepa-
ración, primeros auxilios, normas de conducta ante distintas 
situaciones.

Tema 3. Conocimientos elementales de los diferentes arte-
factos y accesorios para la realización de jornadas de atletismo en 
pista. Photofinish conocimientos básicos. La jaula de lanzamiento, 
mantenimiento y conocimientos básicos. Conocimientos básicos 
y mantenimiento de grupos electrógenos.

Tema 4. Procedimiento para el control y prevención de la 
legionela en instalaciones deportivas.

Tema 5. El césped, mantenimiento y cuidados básicos. 
Plantas ornamentales, conocimientos básicos.
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Tema 6. Suelos y pavimentos deportivos, tipos, caracte-
rísticas y mantenimiento. La pista de atletismo, característi-
cas, mantenimiento y limpieza.

Tema 7. Utilización y mantenimiento de maquinas de 
limpieza.

Bibliografía:

- Prevención y control de la legionelosis en el ámbito labo-
ral. Muñoz doncel, nieves. Año de publicación: 2008.

- Manual de mantenimiento de instalaciones deportivas. 
Fundación Deportiva Municipal de Valencia. Año de publica-
ción: 2006.

- El mantenimiento aplicado a las instalaciones deporti-
vas. Eduardo García Sánchez, Eduardo G. Parejo. Año de pu-
blicación: 2005.

- Instalaciones deportivas. Monroy Antón, Antonio J. Gru-
po Editorial Universitario. Año de publicación: 2007.

- Diseño, instalación y cuidado del césped. De Beretta, D. 
y Vavassori, A. Susaeta Ediciones, S.A. Año de edición: 2001.

- Césped: manual de cultivo y conservación (6.ª ed.) De 
Hessayon, D.G. Naturart, S.A. Año de edición: 2006.

- Organización de eventos deportivos. De Ayora Pérez, Da-
niel y Mestre Sancho, Juan A. y García Sánchez, Eduardo. Inde 
Publicaciones. Año de edición: 2004.

- Organización y gestión de actividades deportivas: los 
grandes eventos. De Aao Sanz, Vicente. Inde Publicaciones. 
Año de edición: 2003.

- Legislación deportiva pack (2.ª ed). De Millán Garrido, 
Antonio. Tecnos. Año de edición: 2008.

- Sistemas de almacenaje y picking. De Mauleon Torres, 
Mikel. Ediciones Díaz de Santos, S.A. Año de edición: 2003.

- Atletismo para todos: carreras, salto y lanzamientos. 
Emilio Mazzeo, Edgardo Mazzeo. Año de publicación: 2008.

- Cualquier manual de editoriales específicas que se po-
drán encontrar en librerías especializadas en oposiciones.

Legislación estatal:

- Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, sobre 
Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Centrales 
Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación.

- Orden de 6 de julio de 1984, por la que se aprueban las 
instrucciones técnicas complementarias del reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales 
eléctricas, subestaciones y centros de transformación.

- Orden de 18 de octubre de 1984, complementaria de 
la de 6 de julio que aprueba las instrucciones técnicas com-
plementarias del reglamento sobre condiciones técnicas y ga-
rantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y 
centros de transformación.

- Orden de 23 de junio de 1988, por la que se actualizan 
diversas instrucciones técnicas complementarias MIE-RAT del 
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguri-
dad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación.

- Orden de 16 de abril de 1991, por la que se modifica el 
punto 3.6 de la instrucción técnica complementaria del regla-
mento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 
centrales eléctricas, subestaciones y centros de transformación.

- Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Instalaciones de Protección con-
tra Incendios.

- Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edi-
ficios (RITE) y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 
(ITE) y se crea la Comisión Asesora para las Instalaciones Tér-
micas de los Edificios.

- Orden de 10 de marzo de 2000, por la que se modifican 
las Instrucciones Técnicas del Reglamento sobre condiciones 

técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas, sub-
estaciones y centros de transformación.

- Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protec-
ción de la salud y seguridad de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con los agentes químicos durante el tra-
bajo.

- Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposicio-
nes mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores frente al riesgo eléctrico.

- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión.

- Real Decreto 1218/2002, de 22 de noviembre, por el 
que se modifica el Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio, 
por el que se aprobó el Reglamento de Instalaciones Térmicas 
en los Edificios y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 
(ITE) y se crea la Comisión Asesora para las Instalaciones Tér-
micas de los Edificios.

- Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo, que modifica 
el Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protec-
ción de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo, y por 
el que se amplía su ámbito de aplicación a los agentes mutá-
genos.

- Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se 
establecen los criterios higiénico-sanitarios para la prevención 
y control de la legionelosis.

- Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el 
que se modifica el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, 
por el que se establecen las disposiciones mínimas de se-
guridad y salud para la utilización por los trabajadores de 
los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales 
en altura.

- Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la pro-
tección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra 
los riesgos relacionados con la exposición al ruido.

- Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se 
modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y 
el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
las obras de construcción.

- Real Decreto 298/2009, de 6 de marzo, por el que se 
modifica el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en 
relación con la aplicación de medidas para promover la mejo-
ra de la seguridad y de la salud en el trabajo de la trabajadora 
embarazada, que haya dado a luz o en período de lactancia.

Legislación Autonómica:

- Decreto 72/1992 de 5 de mayo: Normas técnicas para 
accesibilidad y la eliminación de barreras arquitectónicas, ur-
banísticas y en el transporte.

- Ley 1/1999 de 31 de marzo: Atención a las personas 
con discapacidad.

- Decreto 287/2002, de 26 de noviembre: Se establecen 
medidas para el control y la vigilancia higiénico-sanitaria de 
instalaciones de riesgo en la transmisión de la legionelosis y 
se crea el Registro Oficial de establecimientos y servicios bio-
cidas.

- Resolución de 17 de junio de 2003, por la que se actuali-
zan parámetros del Decreto 23/1999 de 23 febrero en PDF.

- Ley de la Comunidad Autónoma de Andalucía 10/2006, 
de 26 de diciembre, del Instituto Andaluz de Prevención de 
Riesgos Laborales.

- Decreto-Ley 1/2009, de 24 de febrero, por el que se 
adoptan medidas urgentes de carácter administrativo.

- Decreto 48/2009, de 3 de marzo, por el que se crea 
la Comisión Consultiva Tripartita en materia de Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social de Andalucía.
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ANEXO 10

Plazas: Ordenanza-Subalterno/a (Funcionario/a).
Número de plazas: Cuatro (turno libre).
Una (reservada para discapacitado/a).
O.P.E.: 2004 (Plaza -Discapacidad).   

2005 (1 plaza).
2007 (3 plazas).

Perteneciente a la: 

- Escala: Administración General.
- Subescala: Subalterna.
 
Grupo: Agrupación profesional sin titulación.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 20,00 euros.

Quienes opten a la plaza reservada a discapacitado/a, de-
berán hacerlo constar en la solicitud correspondiente.

En su caso, si la plaza reservada a discapacitado/a que-
dara vacante por no haber obtenido los/as aspirantes la pun-
tuación mínima exigida, no se acumulará al turno libre, for-
mando parte de la siguiente O.E.P.

Fase de concurso: Se efectuará de conformidad a lo esta-
blecido en las Bases Generales.

Fase de oposición: Ejercicios.

Primer ejercicio: Consistirá en la contestación por escrito 
de un cuestionario de 50 preguntas concretas sobre materias 
del programa, durante el tiempo que señale el Tribunal, con 
las siguientes consideraciones:

- Las respuestas correctas serán valoradas con 0,20 puntos.
- No serán puntuadas las preguntas que no sean contestadas.
- Las respuestas erróneas se valorarán negativamente, y 

restarán 0,10 puntos cada una de ellas.
- Si el/la aspirante contestare o situare algún signo a más 

de una de las posibles opciones o respuestas de una misma 
pregunta, se entenderá que ésta no ha sido contestada, salvo 
en el supuesto de que, tras la rectificación efectuada por el/la 
aspirante, quedara meridianamente clara e indubitada la res-
puesta elegida.

   
Segundo ejercicio: Consistirá en la solución, durante el 

tiempo que para ello señale el Tribunal, de un supuesto prácti-
co, igual para todos/as los/as opositores/as, que se obtendrá 
por insaculación, de entre los que se planteen por los miem-
bros del citado Tribunal, sobre materias objeto de la plaza que 
se convoca, inmediatamente antes del comienzo del ejercicio.

T E M A R I O

Temas comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Anteceden-
tes. Características y estructura. Principios generales. Dere-
chos y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2. Régimen Local Español: clases de Entidades 
Locales. Organización municipal. Competencias municipales. 
Organización provincial. Competencias provinciales.

Tema 3. El personal al servicio de las Entidades Locales. 
Derechos y deberes de los empleados públicos.

Temas específicos

Tema 1. Vigilancia y custodia del interior de edificios e 
instalaciones. Actuaciones en caso de emergencias. Registro 
de entrada y salida.

Tema 2. Los documentos en la Administración: recogida y 
reparto. Las notificaciones administrativas.

Tema 3. La Diputación Provincial de Huelva. Su organización. 
Tema 4. Nociones de archivo y almacenamiento.
Tema 5. El sistema métrico decimal.
Tema 6. La relación con los administrados y autoridades. 

La información al público: en especial el uso del teléfono. El 
deber de sigilo profesional.

Tema 7. Máquinas auxiliares de oficina: reproductoras, mul-
ticopistas, fotocopiadoras, encuadernadoras, franqueadoras, des-
tructuras y otras análogas. Utilización y mantenimiento básico.

Bibliografía:

- Cualquier manual de editoriales específicas que se po-
drán encontrar en librerías especializadas en oposiciones.

ANEXO 11

Plaza: Operario/a Multifuncional (Funcionario).
Número de plazas: Una.
O.P.E.: 2008.
Perteneciente a la: 

- Escala: Especial.
- Subescala: Servicios Especiales.
- Clase: Personal de Oficios.
 
Grupo: Agrupación profesional sin titulación.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 20,00 euros.

Fase de concurso: Se efectuará de conformidad a lo esta-
blecido en las Bases Generales.

Fase de oposición: Ejercicios.

Primer ejercicio. Consistirá en la contestación por escrito 
de un cuestionario de 50 preguntas concretas sobre materias 
del programa, durante el tiempo que señale el Tribunal, con 
las siguientes consideraciones:

- Las respuestas correctas serán valoradas con 0,20 puntos.
- No serán puntuadas las preguntas que no sean contes-

tadas.
- Las respuestas erróneas se valorarán negativamente, y 

restarán 0,10 puntos cada una de ellas.
- Si el/la aspirante contestare o situare algún signo a más de 

una de las posibles opciones o respuestas de una misma pregun-
ta, se entenderá que ésta no ha sido contestada, salvo en el su-
puesto de que, tras la rectificación efectuada por el/la aspirante, 
quedara meridianamente clara e indubitada la respuesta elegida.

Segundo ejercicio. Consistirá en la solución, durante el 
tiempo que para ello señale el Tribunal, de un supuesto prácti-
co, igual para todos/as los/as opositores/as, que se obtendrá 
por insaculación, de entre los que se plantéen por los miem-
bros del citado Tribunal, sobre materias objeto de la plaza que 
se convoca, inmediatamente antes del comienzo del ejercicio.

T E M A R I O

Temas comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Anteceden-
tes. Características y estructura. Principios generales. Dere-
chos y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2. Régimen Local Español: clases de Entidades 
Locales. Organización municipal. Competencias municipales. 
Organización provincial. Competencias provinciales.

Tema 3. El personal al servicio de las Entidades Locales. 
Derechos y deberes de los empleados públicos.
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Temas específicos

Tema 1. Sistema métrico decimal, medidas de longitud, 
medidas de superficie, medidas de volumen y capacidad.

Tema 2. Conocimiento básico de materiales. Aglomeran-
tes. Áridos.

Tema 3. Conocimiento básico de materiales. El ladrillo y 
sus clases. Materiales de revestimiento y terminación.

Tema 4. Hormigones. El acero en la construcción. Co-
nocimientos básicos. Morteros y pastas.

Tema 5. Andamios. El andamio europeo, su montaje, 
apeos y entibaciones. Conocimientos básicos.

Tema 6. Conservación y mantenimiento de edificios. Con-
ceptos básicos.

Tema 7. Seguridad y salud en los trabajos de construc-
ción y mantenimiento.

Bibliografía:

- Monografías CEAC para la construcción. Ediciones CEAC.
- Enciclopedia de la albañilería. Ediciones CEAC. 
- Instrucción de hormigón estructura EHE. 
- Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio. 
- Guía práctica de la EHE. Colegio de Oficiales de Apa-

rejadores y Arquitectos Técnicos de Almería, Cádiz, Córdoba, 
Granada, Huelva, Jaén y Málaga.

- Manual de mantenimiento de edificios. Consejo Superior 
de los Colegios de Arquitectos de España.

- Real Decreto 1627/97, de 24 de octubre, por el que se 
establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en 
las obras de construcción.

- Reglamento de los servicios de prevención. 
- Real Decreto 39/97, de 17 de enero.
- Cualquier manual de editoriales específicas que se po-

drán encontrar  en librerías especializadas en oposiciones.

ANEXO 12

Plaza: Operario/a Multifuncional (Laboral).
Número de plazas: Una.
O.P.E.: 2004.
Destino: Unidad de Gestión de La Rábida.
Grupo: Agrupación profesional sin titulación.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 20,00 euros.

Fase de concurso: Se efectuará de conformidad a lo esta-
blecido en las Bases Generales.

Fase de oposición: Ejercicios.

Primer ejercicio: Consistirá en la contestación por escrito 
de un cuestionario de 50 preguntas concretas sobre materias 
del programa, durante el tiempo que señale el Tribunal, con 
las siguientes consideraciones:

- Las respuestas correctas serán valoradas con 0,20 puntos.
- No serán puntuadas las preguntas que no sean contes-

tadas.
- Las respuestas erróneas se valorarán negativamente, y 

restarán 0,10 puntos cada una de ellas.
- Si el/la aspirante contestare o situare algún signo a más 

de una de las posibles opciones o respuestas de una misma 
pregunta, se entenderá que ésta no ha sido contestada, salvo 
en el supuesto de que, tras la rectificación efectuada por el/la 
aspirante, quedara meridianamente clara e indubitada la res-
puesta elegida.

Segundo ejercicio. Consistirá en la solución, durante 
el tiempo que para ello señale el Tribunal, de un supuesto 
práctico, igual para todos/as los/as opositores/as, que se 
obtendrá por insaculación, de entre los que se plantéen por 
los miembros del citado Tribunal, sobre materias objeto de la 
plaza que se convoca, inmediatamente antes del comienzo 
del ejercicio.

T E M A R I O

Temas comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Anteceden-
tes. Características y estructura. Principios generales. Dere-
chos y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2. Régimen local español: clases de Entidades Lo-
cales. Organización municipal. Competencias municipales. Or-
ganización provincial. Competencias provinciales.

Tema 3. El personal al servicio de las Entidades Locales. 
Derechos y deberes de los empleados públicos.

Temas específicos

Tema 1. Conservación y mantenimiento de edificios. Con-
ceptos básicos.

Tema 2. Seguridad en el trabajo.
Tema 3. El trabajo de carpintería. Herramientas y mate-

riales de carpintería.
Tema 4. El trabajo de pintura. Herramientas y materiales 

de pintura.
Tema 5. El trabajo de albañilería. Herramientas y materia-

les de albañilería.
Tema 6. El trabajo de fontanería. Herramientas y materia-

les de fontanería.
Tema 7. Características de los espacios públicos rabide-

ños pertenecientes a la Diputación Provincial de Huelva.

Bibliografía:

- Página web de Diputación Unidad de Gestión de La Rá-
bida.

- Guía de La Rábida. Diputación Provincial de Huelva.
- Peones y personal de oficios de Corporaciones Locales. 

Temario general. Editorial Mad.
- Temario, test y supuestos prácticos personal de oficios 

oposiciones generales. 2008. Varios autores. Editorial CEP.
- Manual básico de pintura. 2007. Varios autores. Editorial 

Mad.
- Manual básico del carpintero. 2006. Varios autores. Edi-

torial Mad.
- Manual básico de albañilería. 2007. Varios autores. Edi-

torial Mad.
- Manual básico del fontanero. 2007. Varios autores. Edi-

torial Mad.
- Cualquier manual de editoriales específicas que se po-

drán encontrar en librerías especializadas en oposiciones.

Diligencia. Que se extiende para hacer constar que las 
anteriores Bases Generales y los Anexos a las mismas fue-
ron aprobados por la Ilma. Sra. Presidenta de la Excma. 
Diputación Provincial de Huelva mediante Decretos de la 
Presidencia de 13 de marzo y 13 de abril de 2009, respec-
tivamente.

Huelva, 22 de mayo de 2009.- El Secretario General.



Sevilla, 17 de junio 2009 BOJA núm. 115  Página núm. 165



Página núm. 166 BOJA núm. 115  Se vi lla, 17 de junio 2009



Sevilla, 17 de junio 2009 BOJA núm. 115  Página núm. 167

AYUNTAMIENTOS

RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2009, del Ayun-
tamiento de La Puebla de Cazalla, de bases para la 
selección de Policía Local.

Don Antonio Martín Melero, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de La Puebla de Cazalla (Sevilla).

Hago saber: Que la Junta de Gobierno Local de este Ayun-
tamiento, en la sesión celebrada con carácter ordinario el pa-
sado día 23 de abril de 2009, acordó aprobar las siguientes:

BASES SELECTIVAS PARA ACCEDER, POR OPOSICIÓN LI-
BRE, A UNA PLAZA DE POLICÍA VACANTE EN LA PLANTI-
LLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

LA PUEBLA DE CAZALLA (SEVILLA)

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de una plaza vacante en la plantilla y relación de 
puestos de trabajo de este Ayuntamiento, perteneciente a la 
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Es-
peciales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, 
de conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno Local 
de fecha 23 de abril de 2009.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, confor-
me determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de las Policías Locales, se encuadra, 
de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dotada 
con las retribuciones correspondientes, y resultante de la Ofer-
ta de Empleo Público del año 2008, aprobada por acuerdo de 
la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de enero de 2009, y 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 
36, de 13 de febrero de 2009.

2. Legislación Aplicable
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación Policías Loca-
les, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción 
interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuer-
pos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, 
por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de 
ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los fun-
cionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas se-
lectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, 
la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 
2008, por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación, 
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislati-
vo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régi-
men Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 

10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la esta-
tura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de 
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente. Los solicitantes 
que aleguen estudios equivalentes a los específicamente seña-
lados habrán de citar la disposición legal en que se reconozca 
tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si 
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción en vi-
gor de las clases A y B, con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
de acuerdo con lo dispuesto en la base siguiente, salvo el de 
estatura, que lo será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes. 
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deséen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud en el modelo que recoge en el Anexo IV 
de esta convocatoria, dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos en la convocatoria y adjuntando 
los siguientes documentos acreditativos de los mismos:

- Fotocopia compulsada del DNI.
- Fotocopia compulsada del título de Bachiller, Técnico Su-

perior de Formación Profesional o equivalente.
- Fotocopia compulsada de los permisos de conducir A y 

B (BTP).
- Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe 

de los derechos de examen.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 



Página núm. 168 BOJA núm. 115  Se vi lla, 17 de junio 2009

examen que ascienden a cincuenta (50) euros, cantidad que 
podrá ser abonada en metálico en la Tesorería Municipal o 
mediante su ingreso en metálico o por transferencia bancaria 
al número de cuenta 0004 3120 840660101927, de la que 
es titular el Ayuntamiento en el Banco de Andalucía, sucursal 
de La Puebla de Cazalla, o bien mediante giro postal; debien-
do consignarse en el documento acreditativo de la imposición 
el nombre del aspirante, su DNI y plaza a la que aspira, aun 
cuando sean impuestos por persona distinta.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará Resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha Resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, por la Alcaldía-Presidencia se dictará Resolución declaran-
do aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos 
y excluidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo de 
los ejercicios así como el nombramiento de los miembros del 
Tribunal Calificador. Dicha Resolución se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en el tablón de anuncios del Ayuntamien-
to y en la página web municipal (www.pueblacazalla.com).

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por un Pre-

sidente, cuatro Vocales y un Secretario.

Presidente: A designar por el titular de la Alcaldía.
Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. A designar por el titular de la Alcaldía.
3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación, u otro funcionario 
con habilitación de carácter estatal a propopuesta de aquél, 
con voz y sin voto.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: el personal de 
elección o de designación política, los funcionarios interinos, el 
personal eventual y los representantes de la Junta o Delegados 
de Personal, conforme a lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 2 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y criterios 
establecidos al efecto por la Delegación Provincial en Sevilla, 
de la Consejería de Gobernación. La pertenencia al Tribunal 
será siempre a titulo individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigi-
da para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica, y cuyo régimen de retribuciones se determi-
nará en la Resolución que acuerde su designación. Asímismo, 
podrá contar con un colaborador administrativo, asimilado a 
Vocal, a los exclusivos efectos de su retribución.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 

del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en los 
casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme a la Resolución de la Secretaría de Estado 
de Administración Pública de 27 de enero de 2009 (BOE núm. 
31 de 5 de febrero de 2009), por el que se hace público el 
sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado. En su 
consecuencia, la actuación de los aspirantes se iniciará por 
aquéllos cuyo primer apellido comience por la letra «W». En 
el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer 
apellido comience por dicha letra, el orden de actuación se 
iniciará por aquéllos cuyo primer apellido comience por «X» y 
así sucesivamente.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y 
en la página web municipal, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del mis-
mo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo 
ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase: oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar 

las siguientes pruebas que tendrán carácter eliminatorio, las 
cuales se desarrollarán en el orden establecido en la convoca-
toria, asegurando la objetividad y racionalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eIiminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los 
aspirantes deberán exhibir al Tribunal Calificador un certifica-
do médico oficial en el que se haga constar que el aspirante 
cuenta con la estatura mínima exigida para participar en la 
convocatoria y que reúne las condiciones físicas precisas para 
realizar las pruebas.
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Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de 
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, par-
to o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de 
pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase 
todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas 
de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine al efec-
to, una vez desaparecidas las causas que motivaron el apla-
zamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de dura-
ción, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que 
se acredite con certificación médica que persisten las causas, 
en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el 
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo 
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han 
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con 
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
8.1.3. Tercera prueba: psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecua-
do a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Sé realizará una valoración del nivel intelectual y de otras 

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos ren-
dimientos iguales o superiores a los normales en la población 
general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la 
categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad em-
pática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afronta-
miento al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser obje-
to de constatación o refutación mediante la realización de una 
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valo-
rará también el estado psicológico actual de los candidatos. 
De este modo, aparte de las características de personalidad 
señaladas anteriormente, se explorarán también los siguientes 
aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés o de 
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo 
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de me-
dicación: expectativas respecto de la función policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de un cuestio-

nario de preguntas tipo test con respuestas alternativas, pro-
puesto por el Tribunal para cada materia de las que figuren 

en el temario que se determina en el Anexo Ill de esta con-
vocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo contenido 
estará relacionado con el temario. Se calificarán de 0 a 10 
puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 
5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolución prác-
tica. La calificación final será la suma de ambas dividida por 
2. Para su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

8.2. Segunda fase: curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya 
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a 
la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalu-
cía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Muni-
cipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homologa-
ción de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta 
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación 
de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas y en la página web municipal, elevando al órgano 
correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes 
que deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles a partir de la publica-
ción de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer 
enfermedad ni defecto físico o psíquico que le imposibilite 
para el desempeño de sus funciones policiales.

b) Declaración de no haber sido condenado por delito do-
loso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

c) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

d) Declaración del compromiso de conducir vehículos po-
liciales.

e) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
en vigor de las clases A y B con autorización para conducir ve-
hículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces 
o señales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
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brará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local, en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela 
Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepciona-
les e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por 
el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cur-
sos, por causa que se considere injustificada e imputable al 
alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la 
oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas 
de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la 
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las 
pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviarán al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El 
Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente cur-
so de ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones 
obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selecti-
vo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, 
elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su 
nombramiento con funcionario de carrera de las plazas con-
vocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en 
el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea notifica-
do el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento 
o promesa de conformidad con lo establecido en el Real De-
creto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para 
toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-

tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro re-
curso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondien-
te, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la 
celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, 
en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las 
de resistencia general y natación que podrán hacerse de for-
ma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispo-
ne de una sola posibilidad de ejecución: en el resto se permi-
tirá una segunda realización cuando en la primera no se haya 
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, y 
con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbi-
lla asomé por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realiza-
das correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

 
  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 
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A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lu-

gar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona 

de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, 
con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se 
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la 
línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 
 

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropia-

do, sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con 
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose 
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del 
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato 
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la su-
peración de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared ver-
tical, y con el brazo más cercano a la misma totalmente ex-
tendido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante 
marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tan-
to como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel 
alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la su-
peración de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general, carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona to-
talmente llana de terreno compacto. El aspirante se colocará 
en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 
1,60 metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante 
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hom-
bres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agude-
za visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 de-
cibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva en las 
frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agude-
za auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales. 
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los fa-

cultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de 
presión diastólica.
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6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, 

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio. 
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el 

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio 
de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de tra-
bajo: Patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones 
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna 
vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos. 
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o 

a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistema, inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistérnicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO Ill

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado Español. Anteceden-

tes constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democráti-
co de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifica-
ción y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participa-
ción en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos 
públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefen-
sión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de 
la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad 
Prohibición de Tribunales de Honor. El derecho a la educación 
y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición. 

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de los 
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los 
mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las Comunidades Au-
tónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y 
disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y 
Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo: Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos Cómputo de plazos. Re-
cursos administrativos alzada y reposición; el recurso extraor-
dinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: concepto, elementos y competencias. 
La organización y funcionamiento del municipio. El Pleno. El Al-
calde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposicio-
nes generales y faltas disciplinarias.
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19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y discipli-
na ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y nor-
mas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. 
Delitos faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el 
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 

estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato cons-
titucional. Valores que propugna la sociedad democrática. La digni-
dad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.
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SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE CAZALLA.

Lo que se hace público para general conocimiento.

La Puebla de Cazalla, 23 de abril de 2009.- El Alcalde, Antonio Martín Melero.
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RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2009, del Ayun-
tamiento de La Puebla de Cazalla, de bases para la 
selección de Subinspector de la Policía Local.

Don Antonio Martín Melero, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de La Puebla de Cazalla (Sevilla),

HAGO SABER

Que la junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en 
la sesión celebrada con carácter ordinario el pasado día 23 de 
abril de 2009, acordó aprobar las siguientes

BASES SELECTIVAS PARA ACCEDER, MEDIANTE 
CONCURSO-OPOSICIÓN POR TURNO LIBRE, A UNA PLAZA 
DE SUBINSPECTOR DE LA POLICÍA LOCAL VACANTE 
EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL 

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE CAZALLA (SEVILLA)

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionado de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
concurso-oposición de una plaza vacante en la plantilla y re-
lación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertene-
ciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Servicios Especiales, Categoría de Subinspector del Cuerpo de 
la Policía Local, de conformidad con el acuerdo adoptado por 
la junta de Gobierno Local de fecha 23 de abril de 2009.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Ejecutiva, confor-
me determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se 
encuadra, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 
2 de la Ley 7/2007. de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, transitoriamente en el Grupo A, Subgrupo 
A2, dotada con las retribuciones correspondientes, resultante 
de la Oferta de Empleo Público del año 2008, aprobada por 
acuerdo de la junta de Gobierno Local de fecha 15 de enero 
de 2009, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla núm. 36, de 13 de febrero de 2009.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001 de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías Lo-
cales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción 
interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuer-
pos de la Policía local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por 
el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingre-
so, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, por la que 
se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que 
se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo 
de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad 
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y 
en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
vigentes en materia de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funciona-
rios de la Administración General de la junta de Andalucía, Real 

Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y faltar más de diez 

años, para el pase a la situación de segunda actividad por ra-
zón de edad.

c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 
metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la esta-
tura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de 
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Diplomado, Técnico o 
equivalente. Los solicitantes que aleguen estudios equivalen-
tes a los específicamente señalados habrán de citar la disposi-
ción legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, 
aportar certificación del órgano competente en tal sentido.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si 
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción en 
vigor de las clases A y B con autorización para conducir ve-
hículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces 
o señales acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
de acuerdo con lo dispuesto en la base siguiente, salvo el de 
estatura, que lo será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
çursarán su solicitud en el modelo que se recoge en el anexo V 
de esta convocatoria, dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos en la convocatoria y adjuntando 
los siguientes documentos acreditativos de los mismos:

- Fotocopia compulsada del DNI
- Fotocopia compulsada del título de Diplomado, Técnico 

o equivalente.
- Fotocopia compulsada de los permisos de conducir A y 

B (BTP).
- Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe 

de los derechos de examen.
- Relación de los méritos alegados a la que se acompaña-

rá copia compulsada de los documentos justificativos de los 
mismos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de 
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la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-
men que ascienden a sesenta (60) euros, cantidad que podrá 
ser abonada en metálico en la Tesorería Municipal o mediante 
su ingreso en metálico o por transferencia bancaria al número 
de cuenta 0004-3120-84-0660101927, de la que es titular el 
Ayuntamiento en el Banco de Andalucía, sucursal de La Pue-
bla de Cazalla, o bien mediante giro postal, debiendo consig-
narse en el documento acreditativo de la imposición el nombre 
del aspirante, su DNI y plaza a la que aspira, aún cuando sean 
impuestos por persona distinta.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, por la Alcaldía-Presidencia se dictará resolución declaran-
do aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos 
y excluidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo de 
los ejercicios así como el nombramiento de los miembros del 
Tribunal Calificador. Dicha resolución se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en el Tablón de Anuncios del Ayunta-
miento y en la página web municipal (www.pueblacazalla.com).

6. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por un Presi-

dente, cuatro Vocales y un Secretario.
Presidente: A designar por el titular de la Alcaldía.
Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. A designar por el titular de la Alcaldía.
3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación, u otro funcionario 
con habilitación de carácter estatal a propuesta de aquél, con 
voz y sin voto.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: el personal de 
elección o de designación política, los funcionarios interinos, el 
personal eventual y los representantes de la Junta o Delegados 
de Personal, conforme a lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 2 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y criterios 
establecidos al efecto por la Delegación Provincial en Sevilla 
de la Consejería de Gobernación. La pertenencia al Tribunal 
será siempre a titulo individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigi-
da para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica, y cuyo régimen de retribuciones se determi-
nará en la resolución que acuerde su designación. Así mismo, 
podrá contar con un colaborador administrativo, asimilado a 
Vocal a los exclusivos efectos de su retribución.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en los 
casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme a la Resolución de la Secretaría de Estado 
de Administración Pública de 27 de enero de 2009 (BOE núm. 
31 de 5 de febrero de 2009), por el que se hace público el 
sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado. En su 
consecuencia, la actuación de los aspirantes se iniciará por 
aquéllos cuyo primer apellido comience por la letra «W». En 
el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer 
apellido comience por dicha letra, el orden de actuación se 
iniciará por aquéllos cuyo primer apellido comience por «X» y 
así sucesivamente.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y en 
la página web municipal, con doce horas, al menos, de antela-
ción del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejerci-
cio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase: Concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de 

un baremo para calificar los méritos alegados y justificados 
por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial 
profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y 
diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüe-
dad, siendo esta fase previa a la de oposición y, en ningún 
caso, la valoración de los méritos podrá ser superior al 45% 
de la puntuación máxima prevista en la fase de oposición, no 
tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición, estableciéndose 
finalmente el orden de prelación de los participantes en el con-
curso según la puntuación que corresponda en aplicación del 
baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado ante-
rior, es el previsto en el Anexo a la Orden de 31 de marzo de 
2008, por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
ternarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
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interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, y que se detalla en el Anexo I de las pre-
sentes Bases.

8.2. Segunda fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar 

las siguientes pruebas que tendrán carácter eliminatorio, las 
cuales se desarrollarán en el orden establecido en la convoca-
toria, asegurando la objetividad y racionalidad de la selección.

8.2.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que 

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de 
la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo II de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los 
aspirantes deberán exhibir al Tribunal Calificador un certifica-
do médico oficial en el que se haga constar que el aspirante 
cuenta con la estatura mínima exigida para participar en la 
convocatoria y que reúne las condiciones físicas precisas para 
realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de 
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, par-
to o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de 
pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase 
todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas 
de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine al efec-
to, una vez desaparecidas las causas que motivaron el apla-
zamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de dura-
ción, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que 
se acredite con certificación médica que persisten las causas, 
en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el 
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo 
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han 
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con 
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.2.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo Ill de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
8.2.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecua-
do a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras 

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población 
general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la 
categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 

deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad em-
pática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial. En los puestos 
que impliquen mando, se explorarán además las capacidades 
de liderazgo, organización, planificación y toma de decisiones.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser obje-
to de constatación o refutación mediante la realización de una 
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valo-
rará también el estado psicológico actual de los candidatos. 
De este modo, aparte de las características de personalidad 
señaladas anteriormente, se explorarán también los siguientes 
aspectos: Existencia de niveles disfuncionales de estrés o de 
trastornos del estado de ánimo, problemas de salud, consumo 
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de me-
dicación, expectativas respecto de la función policial, u otros.

8.2.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de un cuestio-

nario de entre 80 y 100 preguntas tipo test con respuestas 
alternativas propuesto por el Tribunal para cada materia de las 
que figuren en el temario de la convocatoria que se determina 
en el Anexo IV a esta convocatoria, y la resolución de un caso 
práctico cuyo contenido estará relacionado con el temario. Se 
calificarán de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, 
obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 
5 en la resolución práctica. La calificación final, será la suma 
de ambos dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 
3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la segunda fase, tendrán carácter elimi-
natorio.

8.3. Tercera fase: Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación en 

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Con-
certadas o Escuelas Municipales de Policía local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma cate-
goría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas 
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta 
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación 
de las fases del concurso-oposición.

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-
oposición.

Una vez terminadas las fases correspondientes al concur-
so-oposición, el Tribunal hará pública la relación de aprobados 
por orden de puntuación, con la suma y desglose de las cali-
ficaciones correspondientes a ambas fases, en su caso, del 
proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la Corporación 
o lugar de celebración de las pruebas y en la página web mu-
nicipal, elevando al órgano correspondiente del Ayuntamiento 
propuesta de los aspirantes que deberán realizar el correspon-
diente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera y 

segunda fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayunta-
miento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la 
publicación de la relación de aprobados, los siguientes docu-
mentos:

a) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer 
enfermedad ni defecto físico o psíquico que le imposibilite 
para el desempeño de sus funciones policiales.
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b) Declaración de no haber sido condenado por delito do-
loso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

c) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

d) Declaración del compromiso de conducir vehículos 
policiales.

e) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
en vigor de las clases A y B con autorización para conducir ve-
hículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces 
o señales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas, o en su caso, alumnos, para 
la realización del curso de capacitación, a los aspirantes pro-
puestos por el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes 
a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal 
de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o el 
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excep-
cionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas 
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporar-
se al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposi-
ción, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de 
selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la 
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las 
pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Mu-
nicipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayun-
tamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para su 
valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tri-
bunal, a los aspirantes que superen el correspondiente curso 
de capacitación, les hallará la nota media entre las calificacio-
nes obtenidas en las pruebas selectivas (concurso-oposición) 
y el curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de 
los aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcal-

día, para su nombramiento como funcionario de carrera de las 
plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de pla-
zas convocadas, los funcionarios en prácticas o los alumnos 
serán nombrados funcionarios de carrera en la categoría a la 
que se aspira, los cuales deberán tomar posesión en el pla-
zo de un mes, a contar del siguiente al que le sea notificado 
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de 
posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fases de con-
curso oposición, y curso de capacitación.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro re-
curso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

ANEXO I

BAREMOS PARA LA FASE DE CONCURSO

A.1. Titulaciones académicas:

- A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
- A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos.
- A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arqui-

tecto técnico, Diplomado superior en criminología o Experto 
universitario en criminología o equivalente: 1,00 punto.

- A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesio-
nal, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una. 
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las 
titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como 
vía de acceso para la obtención de una titulación superior ya 
valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

Puntuación máxima del apartado A.1: 4,00 puntos.
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A.2. Antigüedad:

- A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o su-
perior a la que se aspira: 0,20 puntos.

- A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos.

- A.2.3, Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguri-
dad: 0,10 puntos.

- A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Administracio-
nes Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.2.: 4,00 puntos.
A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación:

Los cursos superados en los centros docentes policiales, 
los cursos que tengan la condición de concertados por la Es-
cuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de con-
tenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, serán valorados, 
cada uno, como a continuación se establece:

- A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.
- A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.
- A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.
- A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.
- A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cur-
sos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuer-
pos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que 
se hubiese producido un cambio sustancial del contenido y 
los cursos necesarios para la obtención de las titulaciones del 
apartado V.A.1 de la presente Orden, ni la superación de asig-
naturas de los mismos.

A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones.
La impartición de cursos de formación, comprendidos en 

el apartado A.3.1., dirigidos al colectivo de las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad, se valorará a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos, 
hasta un máximo de 1,00 punto.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lecti-
vas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cur-
sos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un 
máximo de 0,20 puntos, en función del interés policial y por su 
carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado A.3: 4,00 puntos.
A.4. Otros méritos:

- A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Poli-
cía Local de Andalucía, según la categoría otorgada dentro de 
la misma, se valorará con la siguiente puntuación:

Medalla de Oro: 3 puntos.
Medalla de Plata: 2 puntos.
Cruz con distintivo verde: 1 punto.
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.

- A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Méri-
to de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Meda-
lla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

- A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 
puntos.

- A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.4: 4,00 puntos.

ANEXO II

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

La prueba de aptitud física tendrá la calificación de «apto» 
o «no apto» Para obtener la calificación de «apto» será nece-
sario no rebasar las marcas establecidas como máximas para 
las pruebas B.1, B.4 y B.5, y alcanzar o superar los mínimos 
de las pruebas B.2 y 8.3.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y gru-
pos de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años, de 30 a 34 
años, de 35 a 39 años, de 40 a 44 años y de 45 a 49 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspon-
diente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día 
de la celebración de las pruebas, salvo que superase los 49 
años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 45 a 49 
años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las 
de resistencia general y natación que podrán hacerse de for-
ma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispo-
ne de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permi-
tirá una segunda realización cuando en la primera no se haya 
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

B.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 8" 50 ct. 8" 90 ct. 9" 30 ct. 9" 70 ct. 10" 10 ct. 10" 50 ct.
Mujeres 9" 50 ct. 10" 10" 50 ct. 11" 11" 50 ct. 12" 

8.2. Prueba de potencia de tren superior: Lanzamiento 
de bajón medicinal de 5 kilogramos para los hombres y de 3 
kilogramos para las mujeres.

Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lu-
gar que permita la medida exacta de la caída del balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 
zona de lanzamiento. El aspirante se colocará frente a ésta sin 
pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma 
altura.
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El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se 
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la 
línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 5,30 5,00  4,75  4,50  4,25  4,00
Mujeres 5,25  4,75  4,25  3,75  3,25  2,75 

B.3. Prueba de potencia de tren inferior: Salto horizontal 
con pies juntos.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 
horizontal.

El aspirante se colocará frente a una línea marcada en 
el suelo, de un metro de larga y 5 centímetros de ancha, que 
será paralela a la zona de salto.

Desde la posición inicial, sin pisar la línea de salto, con 
los dos pies completamente apoyados en el suelo y los talo-
nes juntos, flexionará y extenderá rápidamente el tren inferior, 
proyectando el cuerpo hacia delante para caer en la zona 
de salto.

El salto debe realizarse con un solo impulso.
La medición se realizará desde el borde de la línea más 

alejada de la zona de salto, hasta la huella más próxima a di-
cha línea, que deje cualquier parte del cuerpo del aspirante.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 2,00  1,90  1,80  1,70  1,60  1,50
Mujeres 1,70  1,56  1,42  1,28  1,14  1,00 

B.4. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona to-
talmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 4' 5" 4' 15"  4' 25"  4' 35"  4' 45"  4' 55"
Mujeres 4' 35" 4' 50"  5' 5"  5' 20"  5' 35"  5' 50" 

ANEXO III

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 
1,60 metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante 
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hom-
bres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agude-
za visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 
45 decibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva 
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 de-
cibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agude-
za auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 

facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de 
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de 
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, 

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a 
juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del pues-
to de trabajo: Patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función 
policial.
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10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o 

a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2, Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistemas inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO IV

T E M A R I O

Categoría de Subinspector

1. El Estado. Concepto. Elementos, La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado Español. Constitu-
ción. Concepto y clases. El poder constituyente. Anteceden-
tes constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democráti-
co de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifica-
ción y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: De-
recho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y 
de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, 
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La 
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicacio-
nes. La libertad de residencia y de circulación. El derecho 
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la 
Constitución.

3. Derechos Fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participa-
ción en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos 
públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefen-
sión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de 
la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación 
y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica.

5. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión 
general e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

6. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

7. El Poder judicial. Principios constitucionales. Estructura 
y organización del sistema judicial español. El Tribunal Cons-
titucional.

8. Organización territorial de Estado, Las comunidades 
autónomas. El estatuto de autonomía de Andalucía. Estructu-
ra y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Pre-
sidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

9. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

10. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

11. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y Reposición; el recurso ex-
traordinario de revisión.

12. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo.

13. El Régimen local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de Entidades locales.

14. El Municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: concepto, elementos y compe-
tencias.

15. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos mu-
nicipales.

16. Bienes, actividades y servicios públicos en la es-
fera local.

17. Ordenanzas, reglamentos y Bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

18. La licencia Municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
Licencia. Tramitación.

19. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

20. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Disposiciones Generales. Principios básicos de actuación. Dis-
posiciones estatutarias comunes. Régimen disciplinario.

21. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

22. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía. La uniformidad de la Policía Local. La homogeneización 
de medios técnicos.

23. La selección, formación, promoción y movilidad de 
las Policías Locales de Andalucía.

24. Régimen disciplinario de la Policía Local. Régimen de 
incompatibilidades. Segunda actividad. Retribuciones.

25. La Policía Local como instituto armado de naturaleza 
civil. Legislación aplicable sobre armamento. El uso de armas 
de fuego.

26. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa I: Consumo, abastos, mercados. Venta ambulante.

27. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa II: Espectáculos públicos y actividades recreativas y 
establecimientos públicos.

28. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa Ill: Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
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ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y discipli-
na ambiental.

29. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

30. Los Planes de Emergencia. Coordinación de todas las 
Administraciones. Actuación Policial.

31. Concepto y contenido del Derecho Penal. Principios 
que lo informan. Principio de legalidad. Principio de irretroacti-
vidad y sus excepciones.

32. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal.

33. Personas responsables: autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de ejecución del delito.

34. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

35. Delitos contra la Administración Pública.
36. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desór-

denes públicos.
37. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
38. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-

cioeconómico.
39. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
40. Delitos relativos a la ordenación del territorio y a la 

protección del Patrimonio Histórico y del Medio Ambiente.
41. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-

das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

42. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, 
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
graves, menos graves y leves.

43. La Policía Local como Policía judicial. Legislación y 
funciones.

44. El atestado policial en la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

45. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención de las 
comunicaciones telefónicas. Intervención de las comunicacio-
nes postales. Uso de la información obtenida por estos medios.

46. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención.

47. Contenido de la asistencia letrada al detenido. Dere-
cho del detenido. Responsabilidades penales en las que puede 
incurrir el funcionario que efectúa una detención. El procedi-
miento de «habeas corpus».

48. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

49. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

50. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

51. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia.

52. Licencias de conducción: Sus clases. Intervención, 
suspensión y revocación.

53. Transporte de mercancías peligrosas por carretera. 
Normativa legal. Intervención en caso de accidente. La ins-
pección técnica de vehículos. Transporte escolar: Normativa 
vigente. El tacógrafo: Definición y uso.

54. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

55. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local.

56. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la nor-
mativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica.

57. Estructura económica y social de Andalucía: demogra-
fía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas tecno-
logías, patrimonio ecológico, social y cultural.

58. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

59. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

60. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: Conceptos básicos: Socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género.

61. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Dirección de 
equipos de trabajo. Concepto y características del mando: 
Funciones; estilos, metodología; relación con los subordina-
dos; técnicas de dirección y gestión de reuniones.

62. Toma de decisiones: Proceso, deberes hacia la orga-
nización; poder y autoridad.

63. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la 
represión.

64. Responsabilidad en el ejercicio profesional. Principio 
de jerarquía y subordinación. Relaciones interpersonales. In-
tegridad e imparcialidad. Consideración ética de la dirección 
de personal.

65. Deontología profesional. Código de conducta para 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. Declaración 
del Consejo de Europa sobre la Policía. Principios básicos de 
actuación oficial desde la perspectiva deontológica.

ANEXO V

SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS 
PARA PROVEER, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, 
UNA PLAZA DE SUBINSPECTOR DE LA POLICÍA LOCAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE CAZALLA (SEVILLA)

Solicitante:

Nombre y apellidos: DNI/CIF:
Domicilio: núm. Teléfono:
Localidad: Provincia:

Expone:

1.º Que desea tomar parte en la convocatoria para la se-
lección, mediante concurso-oposición libre, de una plaza de 
Subinspector de la Policía Local de la plantilla de funcionarios 
de ese ayuntamiento, incluida en la Oferta de Empleo Público 
2008, y publicada en el Boletín Oficial de ...................................
.................... de fecha ............................................

2.º Que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en la base 3 de la convocatoria.

3.º Que adjunto los siguientes documentos:

- Fotocopia compulsada del DNI
- Fotocopia compulsada del título de ....................................

........................................................................................................
- Fotocopia compulsada de los permisos de conducir A y 

B (BTP).
- Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe 

de los derechos de examen.
- Relación de los méritos alegados y copia compulsada de 

los documentos justificativos de los mismos.

4.º Que manifiesto mi compromiso de portar armas y utili-
zarlas cuando legalmente sea preceptivo, así como a conducir 
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vehículos policiales, no habiendo sido condenado por delito 
doloso, ni separado del servicio del Estado, de la Administra-
ción Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

Por todo ello,

Solicita:

Se tenga por presentada esta solicitud en tiempo y forma 
a los efectos de ser admitido/a a participar en el expresado 
proceso selectivo.

La Puebla de Cazalla, a ........ de ........................ de 200....

Firma.

Señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Puebla 
de Cazalla.

Lo que se hace público para general conocimiento.

La Puebla de Cazalla, 23 de abril de 2009.- El Alcalde, 
Antonio Martín Melero.

ANUNCIO de 6 de mayo de 2009, del Ayuntamien-
to de Almería, de bases para la selección de una plaza 
de Personal Funcionario.

Área de Personal y Régimen Interior.
Servicio de Personal y Régimen Interior.
Unidad de Gestión.
Negociado de Selección y Provisión.
OEP08.050.01 Bases Generales T. Libre OEP 2004. Ingeniero 
Técnico.

CONVOCATORIA Y BASES GENERALES PARA LA PROVISIÓN, 
COMO FUNCIONARIO DE CARRERA, POR EL SISTEMA DE 
TURNO LIBRE, DE UNA PLAZA VACANTE EN LA PLANTILLA 
DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 
ALMERÍA, PERTENECIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO 

PÚBLICO DEL AÑO 2005

La presente convocatoria se llevará a cabo conforme a 
las Bases generales publicadas en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Almería número 108 de 8 de junio de 2006, páginas 
3 a 10, con las siguientes modificaciones y adiciones:

I. Objeto de la convocatoria.
1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión, 

como funcionarios de carrera, por el sistema de turno libre, 
de las plazas vacantes en la plantilla de personal funciona-
rio del Excmo. Ayuntamiento de Almería, pertenecientes a 
la Oferta de Empleo Público del año 2005, encuadradas en 
las escalas, subescalas, grupos y categorías definidos en el 
capítulo IV del título VII del Real Decreto Legislativo 781/86 
de 18 de abril. Estarán dotadas con las retribuciones básicas 
correspondientes a cada grupo y complementarias que se es-
tablezcan anualmente en la Relación de Puestos de Trabajo 
de esta Corporación. Las plazas objeto de provisión son las 
siguientes:

FUNCIONARIOS DE CARRERA

Denominación: Ingeniero Técnico Agrícola.
OEP: 2005.
Grupo: A2.
Vacantes: 1.
Turno: Libre.

Clasificación: Escala Admón. Especial, Subescala Técnica, 
Clase Técnicos Medios.

Anexo: 1.

La plaza objeto de esta convocatoria podrá ser aumen-
tada con las vacantes producidas antes del inicio del último 
ejercicio de la oposición, siempre que se encuentren dotadas 
presupuestariamente y no se encuentren incluidas en Ofer-
tas de Empleo Público posteriores. En todo caso, no se po-
drá superar el límite del 30 por 100 de la tasa de reposición 
de efectivos, para personal de nuevo ingreso, de conformi-
dad con lo dispuesto en el art. 23 de la Ley 2/2008, de 23 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2009.

III. Presentación de solicitudes y documentos.
La acreditación de los méritos alegados se hará por me-

dio de fotocopias simples.
Los derechos de examen ascienden, en función del Grupo 

de clasificación de la plaza a la que se opta, para nivel de titu-
lación equivalente a Grupo/Subgrupo A2, a 19,00 euros.

V. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador, rigiendo el principio de especia-

lidad de las plazas convocadas, estará integrado, de confor-
midad con lo establecido en el art. 60 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, por un 
Presidente y cuatro Vocales, con voz y voto y un Secretario, 
con voz y sin voto.

Los integrantes del Tribunal deberán poseer nivel de titu-
lación igual o superior al exigido para las plazas convocadas.

Su composición se ajustará a los principios de imparciali-
dad y profesionalidad de sus miembros, así como paridad.

VII. Desarrollo de la fase de concurso.
Adicionar a continuación del último párrafo de la base 21:
La puntuación que se alcance por cada uno de los 

aspirantes por aplicación del impreso de autobaremación, 
cumplimentado por el aspirante, conforme a lo indicado en 
estas bases, determinará el resultado provisional de la Fase 
de Concurso. Dicho resultado será revisado por el Tribunal 
Calificador antes de la realización del último ejercicio, pu-
diéndose modificar la puntuación provisional de autobare-
mación y se convertirá en el resultado definitivo de la Fase 
de Concurso, que estará sujeta a la comprobación de su 
veracidad, mediante la aportación de los documentos origi-
nales para aquellos aspirantes que superen todo el proceso 
selectivo.

VIII. Desarrollo de la fase de oposición.
28. La celebración del primer ejercicio de las pruebas 

selectivas, dará comienzo a partir de la segunda quincena 
del mes de enero de 2010, determinándose con la publica-
ción de las listas de admitidos en el BOP la fecha, lugar y 
hora de celebración de las mismas, que se realizará, como 
mínimo, con 15 días de antelación a la fecha de su cele-
bración.

XIII. Base final.
50. Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 

Empleado Público.
52. La precedente convocatoria, bases y sus anexos co-

rrespondientes, han sido aprobados por Resolución de fecha 
8 de mayo de 2009 de la Concejal Delegada del Área de Per-
sonal y Régimen Interior, doña María Muñiz García, en virtud 
de la delegación de competencias otorgada por la Junta de 
Gobierno Local de fecha 21 de abril de 2008.

Almería, 6 de mayo de 2009.- La Concejal Delegada del 
Área de Personal y Régimen Interior, María Muñiz García.
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ANEXO NÚMERO UNO

OEP08.051.01 Anexo Ingeniero técnico agrícola OEP 2005

CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE INGENIERO TÉCNICO 
AGRICOLA, GRUPO A2

1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión, 
como funcionario de carrera, de una plaza de Ingeniero Téc-
nico Agrícola, encuadrada en la escala de Admón. Especial, 
subescala Técnica, clase Técnicos Medios, perteneciente al 
Grupo A2, por el sistema de acceso de Concurso-Oposición, 
turno libre, correspondiente a la OEP de 2005, publicada en el 
BOE núm. 272, de 14 de noviembre de 2005.

A) Requisitos específicos:

2. Poseer la titulación de Ingeniero Técnico Agrícola o 
equivalente o estar en condiciones de obtenerla en la fecha en 
que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

B) Proceso Selectivo:

3. El proceso de selección será el de Concurso-Oposición 
libre, desarrollándose el mismo conforme a lo dispuesto en la 
Base VI de la convocatoria y bases generales, con las siguien-
tes particularidades:

a) Fase de Concurso: Esta fase se calificará aplicando el 
baremo de la Base VII de la convocatoria y bases generales.

b) Fase de Oposición: Se ajustará conforme a lo previsto 
en la Base VIII de la convocatoria y bases generales, desarro-
llándose los ejercicios como a continuación se especifica:

Primer ejercicio.
De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los as-

pirantes.
Práctico. Consistirá en la realización de un trabajo o 

supuesto determinado por el Tribunal, que sea concernien-
te a las funciones correspondientes a la plaza de Ingeniero 
Técnico Agrícola, que pongan de manifiesto las aptitudes y 
capacidad profesional de los aspirantes durante un período 
de dos horas.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los aspi-
rantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

Segundo ejercicio.
De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los as-

pirantes.
Consistirá en desarrollar por escrito, durante un período 

de dos horas y media, un epígrafe elegido por el Tribunal de 
un tema del bloque I, así como un tema del bloque II y otro del 
bloque III del programa que acompaña esta convocatoria.

Todos los temas serán extraídos al azar, en presencia de 
los aspirantes.

El ejercicio será leído por los opositores, en sesión públi-
ca, ante el Tribunal.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los aspi-
rantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

Tercer ejercicio.
De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los as-

pirantes.
Consistirá en desarrollar por escrito, durante un período 

de dos horas, un tema del Bloque IV y otro del Bloque V del 
programa. Los temas serán extraídos al azar en presencia de 
los aspirantes.

Este ejercicio será leído por los opositores, en sesión pú-
blica, ante el Tribunal.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los aspi-
rantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

P R O G R A M A

Bloque I: Materias Comunes

1. La Constitución Española de 1978: antecedentes. Ca-
racterísticas y estructura. Principios generales. Derechos y de-
beres fundamentales.

2. La administración pública española. Administración 
General del Estado. Administración de la Comunidad Autóno-
ma. Administración Local.

3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases de 
Leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El Regla-
mento y otras Disposiciones generales.

4. Los Derechos del ciudadano ante la Administración 
Pública. Colaboración y participación de los ciudadanos en la 
Administración, con especial referencia a la Admón. Local.

5. El acto administrativo: Concepto y clases. Elementos 
del acto administrativo. Motivación. Eficacia. Validez de los ac-
tos administrativos. El silencio administrativo.

6. El procedimiento administrativo local. Recepción y re-
gistro de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

7. Régimen Local español: clases de entidades locales. 
Organización municipal. Competencias municipales. Referen-
cia a la organización del Ayuntamiento de Almería.

8. Los órganos colegiados locales: Convocatoria, orden 
del día y requisitos de constitución. Funcionamiento. Actas y 
certificados de acuerdos.

9. Personal al servicio de las entidades locales. Los fun-
cionarios públicos: Clases. Selección. Situaciones adminis-
trativas. Provisión de puestos de trabajo. El personal laboral: 
tipología y selección.

10. Derechos del personal al servicio de los Entes Lo-
cales. Deberes del personal al servicio de los Entes Locales. 
Responsabilidad. Régimen disciplinario. Régimen de Incompa-
tibilidades.

11. Los contratos administrativos: concepto y clases. Ele-
mentos.

12. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración. 
Aprobación. Ejecución presupuestaria. Control y fiscalización.

Materias Específicas

Bloque II

13. La agricultura intensiva en el contexto de la economía 
de Almería. Orígenes y evolución. Importancia de la agricultura 
intensiva en la economía de Almería. Proyección exterior de la 
economía almeriense.

14. Caracterización agrícola del término municipal de Al-
mería. Características socioeconómicas y estructurales. Plan-
taciones y ciclos de cultivo.

15. Modernización de estructuras agrarias en el término 
municipal de Almería. Necesidad de modernización de las es-
tructuras agrarias. Legislación aplicable para la modernización 
en el término municipal de Almería.

16. El sector comercializador de frutas y hortalizas en el 
término municipal de Almería. Organización del sector. Merca-
dos de origen y de destino.

17. Diagnóstico de la situación actual del sector productor 
de frutas y hortalizas de Almería. Superficie cultivada y dis-
tribución geográfica. Factores de producción. Instalaciones. 
Rentabilidad.

18. La «calidad» en la producción intensiva de hortalizas en 
Almería. Concepto. Antecedentes y situación actual. Norma UNE.

19. Los cultivos intensivos del municipio de Almería. Pro-
blemática ambiental. Recomendaciones medioambientales en 
materia de planeamiento.

20. Contaminación de origen agrario en la comarca del 
Bajo Andarax. Principales fuentes.
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21. El ciclo integral del agua. Abastecimiento y sanea-
miento. Redes de distribución. Clasificación y elementos.

22. El riego localizado de alta frecuencia. Definición, tipos 
y características, Ventajas e inconvenientes. Elementos. Cálcu-
lo de redes de riego en los invernaderos de Almería.

23. Protección contra la contaminación producida por los 
nitratos procedentes de fuentes agrarias. Normativa de apli-
cación.

24. Valoración de fincas rústicas e instalaciones y cons-
trucciones agrarias.

Bloque III

25. Actuaciones de interés público según la Ley 7/2002 
de Ordenación Urbanística de Andalucía. Aplicación en el T.M. 
de Almería.

26. Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía. 
Régimen urbanístico del suelo no urbanizable.

27. Clasificación de SNU establecida en el PGOU de Al-
mería. Regulación de usos y construcciones en SNU.

28. Planificación y ordenación territorial del medio ru-
ral del municipio de Almería: Objetivos, metodología y con-
tenidos.

29. El Parque Natural de Cabo de Gata-Níjar. Restriccio-
nes agrícolas determinadas por el Plan de Ordenación de Re-
cursos Naturales.

30. Espacios naturales protegidos. Concepto y clases.
31. La licencia urbanística: concepto, naturaleza y carac-

teres. Actos sujetos a licencia. Competencias y procedimien-
tos. La caducidad.

32. Clasificación de los caminos rurales. Criterios ge-
nerales.

33. Diseño y planificación del trazado de un camino. Sec-
ción tipo de un camino rural.

34. El firme de los caminos rurales. Tipos de firmes. Ca-
minos en tierra.

35. Obras de fábrica en los caminos rurales. Considera-
ciones generales y tipos.

36. Coordinación de seguridad en obras. Tipos. Objeto de 
la coordinación de seguridad y salud.

Bloque IV

37. Actuaciones de las administraciones estatal y autonómi-
ca en materia de sanidad vegetal. Ley de sanidad vegetal. Orden 
de protección fitosanitaria de Andalucía para cultivos bajo abrigo.

38. Producción y gestión de residuos agrícolas en cultivos 
de invernadero y legislación aplicable. Residuos orgánicos. Re-
siduos plásticos. Envases de fertilizantes y fitosanitarios.

39. Producción de residuos agrícolas en el término muni-
cipal de Almería. Recomendaciones en la gestión de los resi-
duos sólidos agrícolas.

40. Residuos tóxicos y peligrosos. Caracterización. Ges-
tión. Tratamiento. Legislación.

41. Auditorias y sistemas de gestión medioambiental. Pro-
cedimiento general de auditorias.

42. Aprovechamiento integral de los residuos agrícolas. 
Elaboración de un plan de eliminación de residuos a escala 
local. Análisis del sistema en la ciudad de Almería.

43. Derecho ambiental administrativo. Las competencias 
ambientales en el derecho administrativo ambiental de la ad-
ministración local y los instrumentos para su ejecución.

44. Las autorizaciones ambientales. Especiales caracte-
rísticas de la autorización en el Derecho Ambiental.

45. Tipos de sanciones y medidas accesorias aplicables 
en el ámbito de la protección ambiental.

46. Educación ambiental. Aplicación a la problemática 
ambiental en el medio agrario del T.M de Almería.

47. Desarrollo sostenible. La Agenda 21 Local. Guía para 
hacer la Planificación de una Agenda 21 Local.

48. Reglamento del dominio público hidráulico: autoriza-
ciones en zona de policía. La concesión de aguas en general. 
Autorizaciones de vertido.

Bloque V

49. Ley 7/2007 de Gestión integrada de la calidad am-
biental. Autorización ambiental integrada.

50. Ley 7/2007 de Gestión integrada de la calidad am-
biental. Autorización ambiental unificada.

51. Ley 7/2007 de Gestión integrada de la calidad am-
biental. Calificación ambiental.

52. Reglamento de calificación ambiental de la Comuni-
dad Autónoma Andaluza. Disposiciones Generales. Procedi-
miento. Puesta en marcha. Inspección y vigilancia.

53. Legislación en el término municipal de Almería res-
pecto a la gestión de residuos agrícolas.

54. Plan de Higiene Rural del término municipal de 
Almería.

55. Espacio verde, funciones que cumple. Tipos de espa-
cios verdes en lo relativo a su diseño, equipamiento, plantacio-
nes y mantenimiento. Administración medioambiental de las 
zonas verdes municipales.

56. La problemática del agua en los jardines. Instalación 
y mantenimiento de riegos.

57. Plantaciones adaptadas al medio urbano de Almería. 
Aclareo y poda. Valoración de árboles ornamentales en jardi-
nería. Método de valoración Norma Granada.

58. Equipamiento urbano de los parques y jardines. Áreas 
de juegos infantiles.

59. Prevención de riesgos laborales (I). Riesgos más fre-
cuentes en los trabajos de jardinería. Manipulación de cargas. 
Equipos de protección individual más utilizados.

60. Prevención de riesgos laborales (II). Riesgos en la 
agricultura. La organización preventiva en la empresa agrícola. 
Evaluación de riesgos en la agricultura intensiva. Responsabili-
dades y sanciones.

ANUNCIO de 5 de mayo de 2009, del Ayun-
tamiento de Baena, de bases para la selección de Per-
sonal Laboral.

1. Objeto de las bases.
1.1. Las presentes bases tienen por objeto la regulación 

de la convocatoria para la provisión de plazas que se determi-
nan en los anexos respectivos, incluidas en la Oferta de Em-
pleo Público de 2008, con la finalidad de consolidar empleo 
temporal de naturaleza estructural y permanente, pertene-
cientes a la plantilla de personal laboral, dotadas con las re-
tribuciones previstas con la normativa vigente. Las presentes 
bases generales regirán en todo lo no dispuesto en las normas 
específicas de cada convocatoria, que se establecen en los 
indicados anexos.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de 
aplicación:

- Artículos 55 y siguientes de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

- Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

- Artículos 21.1, letras g) y h), y 89 y siguientes de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local.

- Artículos 130 y siguientes del texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril.

- Artículo 19.2 de la Ley 30/1984, de 2 agosto, de medi-
das para la reforma de la Función Pública.
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- Real Decreto 896/1991, de 7 junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección.

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

- Las demás disposiciones concordantes o complementa-
rias sobre la materia.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitido en las pruebas selectivas, los aspi-

rantes deberán cumplir los requisitos siguientes: 

a) Tener la nacionalidad española o la de uno de los res-
tantes Estados miembros de la Unión Europea o de aquellos 
Estados a los que les sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en los términos previstos en el artículo 57 de 
la Ley 7/2007, de 12 abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público y demás legislación que regule esta materia.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa, el día en que 
finalice el plazo de presentación de instancias.

c) Estar en posesión del título según se establece en los 
diferentes anexos o equivalente, o cumplidas las condiciones 
para obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presen-
tación de instancias. En todo caso, la equivalencia deberá ser 
aportada por el aspirante mediante certificación expedida al 
efecto por la administración competente en cada caso.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que determine 
la incapacidad funcional para el desempeño de las correspon-
dientes funciones y tareas.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absolu-
ta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

2. La titulación se acreditará mediante la expedición de 
los títulos correspondientes por la autoridad académica com-
petente. Esta misma autoridad podrá declarar también la equi-
valencia de títulos.

3. Todos los requisitos deberán cumplirse en el último día 
del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante 
todo el proceso selectivo. 

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 38.3 
de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social del 
Minusválido, serán admitidas en igualdad de condiciones con 
los otros aspirantes, las personas con discapacidad, conside-
rando como tales las definidas en el apartado 2 del artículo 1 
de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Opor-
tunidades, no Discriminación y Accesibilidad Universal de las 
Personas con Discapacidad. A tal efecto, los aspirantes con al-
guna discapacidad harán constar en su solicitud su condición 
y grado de minusvalía.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas 

selectivas, dirigidas al Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de Baena, se formularán preferentemente en el modelo ofi-
cial que se adjunta a las presentes bases, y se presentarán 
en el Registro General de Entrada de Documentos del mismo, 

dentro del plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el B.O.E.

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del 
D.N.I., en vigor o documento de identificación del Estado co-
rrespondiente y justificante o comprobante de haber ingresado 
la tasa a que se refiere el anexo correspondiente. Dicha tasa 
se ingresará en la cuenta corriente de Cajasur 2024-6012-59-
3110140895, con la indicación «pruebas selectivas (plaza, su 
denominación), Ayuntamiento de Baena», en los sistemas se-
lectivos de concurso y concurso oposición, deberán acompañar 
igualmente a la solicitud la documentación que justifique los 
méritos alegados, debidamente compulsada o cotejada confor-
me al artículo 158 del Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

3.2. Para ser admitidos a esta convocatoria bastará que 
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos 
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2º, referidos 
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la 
presentación de instancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina el art. 38.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Si, conforme a dicho precepto, se presentan a través de 
las Oficinas de Correos, deberá aparecer el sello de certificado 
en el sobre exterior y en la propia solicitud.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse en la 
solicitud podrán ser subsanados en cualquier momento de ofi-
cio o a petición del interesado.

4. Admisión de los aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el 

señor Presidente dictará resolución en el término de un mes 
declarando aprobadas las listas de admitidos y de excluidos e 
indicando el lugar en el que se encuentran expuestas las rela-
ciones certificadas de ambas listas. Dicha resolución se pu-
blicará en el Boletín Oficial de la Provincia, juntamente con la 
relación de excluidos y causas que han motivado la exclusión.

 4.2. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días, 
contados a partir del siguiente a la publicación de la Resolución 
en el Boletín Oficial de la provincia para subsanar los defectos 
que hayan motivado su exclusión u omisión. Los aspirantes 
que dentro del plazo señalado no subsanaren dichos defectos, 
quedarán definitivamente excluidos de la convocatoria.

En la misma resolución se hará público el lugar y fecha 
de comienzo de los ejercicios, y en su caso, el orden de actua-
ción de los aspirantes.

 4.3. Las personas con minusvalía podrán solicitar para 
el desarrollo de las pruebas selectivas, las adaptaciones opor-
tunas de medios, si bien sometiéndose a las mismas pruebas 
que el resto de los aspirantes. Los interesados deberán formu-
lar la petición al solicitar la participación en la convocatoria.

5. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas esta-

rá formado por un Presidente, un Secretario y los Vocales que 
se determinen en la convocatoria. El número de titulares será 
impar y no inferior a cinco, con sus respectivos suplentes.

Los miembros del Tribunal serán nombrados por el Presi-
dente de la Entidad local, de acuerdo con los principios de impar-
cialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimis-
mo, a la paridad entre mujer y hombre. El personal de elección 
o de designación política, los funcionarios interinos y el personal 
eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

5.2. La resolución en la que se realice la designación de los 
miembros del Tribunal, incluirá la de sus respectivos suplentes, y 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón 
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de anuncios del Ayuntamiento. En dicha resolución se especifica-
rá el lugar, fecha y hora en que se constituirá el Tribunal.

5.3. Todos los miembros del Tribunal deberán estar en 
posesión de una titulación igual o superior a la exigida en la 
respectiva convocatoria. El Tribunal podrá disponer la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas cuando las 
características o la dificultad de la prueba así lo requieran, que 
colaborarán con el Tribunal y tendrán voz pero no voto.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y notificarán esta circunstancia a la Alcaldía, y los 
aspirantes podrán promover su recusación, cuando concurra 
alguna de las circunstancias previstas en los artículos 28 y 29 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, así como cuando en los cinco años anteriores a 
la publicación de esta convocatoria, hubieran realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a 
la administración pública.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares o su-
plentes, indistintamente. 

5.6. El Tribunal está facultado para resolver las cuestio-
nes que puedan suscitarse durante la realización de las prue-
bas, para adoptar los acuerdos necesarios que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en estas 
bases, y para la adecuada interpretación de las bases gene-
rales y específicas de cada convocatoria. Las decisiones se 
adoptarán por mayoría de votos. 

5.7. En cada sesión del Tribunal podrán participar los 
miembros titulares, y, si están ausentes, los suplentes, que 
no podrán sustituirse entre sí en la misma sesión. Si una vez 
constituido el Tribunal e iniciada la sesión se ausenta el Pre-
sidente, éste designará, de entre los vocales concurrentes, el 
que le sustituirá durante su ausencia.

Si los miembros del Tribunal Calificador, una vez iniciadas 
las pruebas de la oposición o la calificación de los méritos del 
concurso, cesan en los cargos en virtud de los cuales fueron 
designados, continuarán ejerciendo las funciones correspon-
dientes en los Tribunales hasta que termine totalmente el pro-
cedimiento selectivo de que se trate. Si por cualquier motivo 
los Presidentes, los Secretarios de los Tribunales o los suplen-
tes necesarios, con independencia de las responsabilidades 
en que incurran, no quieren o no pueden continuar siendo 
miembros del Tribunal, impidiendo la continuación reglamen-
taria del procedimiento selectivo por falta de titulares o de 
suplentes necesarios, se considerarán válidas las actuaciones 
anteriores y previos los trámites reglamentarios correspon-
dientes, se designarán los sustitutos de los que han cesado, y 
posteriormente, se realizarán las actuaciones que falten hasta 
la terminación del referido proceso selectivo.

5.8. De cada sesión que celebre el Tribunal, el Secretario 
extenderá un acta, donde se harán constar las calificaciones 
de los ejercicios, así como las incidencias, deliberaciones y vo-
taciones que se produzcan. Las actas fechadas y rubricadas 
por todos los miembros del Tribunal, constituirán el expediente 
que reflejará el proceso selectivo llevado a cabo.

5.9. Las actuaciones de los Tribunales pueden ser recurri-
das en alzada ante la Alcaldía en el plazo de un mes, a contar 
desde que éstas se hicieron públicas, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Para la resolución del recurso de alzada, la Alcaldía so-
licitará un informe al Tribunal actuante que, en su caso, se 
volverá a constituir a tales efectos, de acuerdo con lo que es-
tablecen las presentes bases. El informe vinculará al órgano 
que ha de resolver el recurso, cuando pretenda la alteración 
de la propuesta de nombramiento.

5.10. Los miembros del Tribunal, y los posibles asesores 
especialistas, percibirán en concepto de asistencia, las percep-

ciones económicas correspondientes a la categoría prevista en 
el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemniza-
ciones por razón del servicio 

6. Sistema de selección.
El sistema de selección será el que se especifica en el 

Anexo correspondiente.

CONCURSO-OPOSICIÓN

Fase de concurso. El Tribunal calificará y puntuará a los 
aspirantes en función de los méritos justificados fehaciente-
mente en el momento de presentar la instancia, de conformi-
dad con el siguiente baremo:

1. Antigüedad.
Por haber prestado servicios en la Administración Pública, 

se valorará a 0,25 puntos por año o fracción, valorándose las 
fracciones proporcionalmente, hasta un máximo de 2 puntos.

Para su justificación se aportará certificado de tiempo tra-
bajado, expedido por la Administración correspondiente.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
Por el desempeño de puestos de trabajo que guarden si-

militud con el contenido técnico y especialización de la plaza 
convocada se valorará a 0,50 puntos por año o fracción de 
servicios en dichos puestos, valorándose las fracciones pro-
porcionalmente, hasta un máximo de 2 puntos.

Para la determinación de la similitud con el contenido 
técnico a que se refiere el párrafo anterior, el Tribunal podrá 
solicitar la documentación y asesoramiento que precise.

Para la justificación del trabajo desarrollado en la Admi-
nistración Pública se aportará certificado de tiempo trabajado 
y de funciones asignadas al puesto ocupado.

3. Cursos de formación y perfeccionamiento.
Los cursos de formación y perfeccionamiento se valora-

rán hasta un máximo de 2 puntos.
El criterio de valoración de los cursos es que éstos deben 

tener una relación directa con las funciones a desarrollar en la 
plaza convocada.

La puntuación de los cursos se efectuará del siguiente 
modo:

- Cursos de duración igual o superior a 100 horas, 1 punto.
- Cursos de 75 o más horas y menos de 100 horas, 0,75 

puntos.
- Cursos de 50 o más horas y menos de 75 horas, 0,50 

puntos.
- Cursos de 25 o más horas y menos de 50 horas, 0,25 

puntos.
- Resto cursos, con un mínimo de 15 horas de duración, 

0,10 puntos.

No serán objeto de valoración, actividades de naturaleza 
diferente a los cursos, tales como jornadas, seminarios, me-
sas redondas, debates, encuentros, etc.

Sólo se valorarán los cursos si están convocados u orga-
nizados por la Universidad, institutos o escuelas oficiales de 
formación, u otras entidades o centros docentes públicos o 
privados, cuando estén homologados por los institutos o es-
cuelas oficiales de formación o por la Universidad.

Se acreditarán mediante aportación en original o copia 
compulsada de los certificados oficiales expedidos por los ór-
ganos convocantes de los cursos.

4. Titulaciones académicas.
Por poseer titulación/es académica/s, de nivel superior a 

la exigida para participar en la convocatoria según la siguiente 
escala:
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1. Doctor/a: 1,5 puntos.
2. Licenciado/a, Ingeniero o Arquitecto: 1 punto.
3. Diplomado/a Universitario, Arquitecto Técnico o Inge-

niero Técnico: 0,5 puntos.
4. Técnico/a Superior en la correspondiente profesión, 

Bachiller o equivalente: 0,70 puntos.
5. Técnico/a en la correspondiente profesión, Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria o equivalente: 0,60 puntos.

No se otorgará puntuación por la/s titulación/es exigida/s 
para obtener otra superior también valorada.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u ho-
mologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de titulación 
académica: 1,5 puntos.

CALIFICACIÓN FASE DE CONCURSO

En la fase de concurso, el Tribunal calificará y puntuará 
los méritos justificados fehacientemente por los aspirantes en 
el momento de presentar la instancia, en base al baremo es-
tablecido por las presentes bases. La puntuación obtenida en 
la fase de concurso sólo será computada respecto de aquellos 
aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

En cualquier caso, la máxima puntuación que, según la 
convocatoria, pueda obtenerse en la fase de concurso no ex-
cederá nunca de un 40 por 100 de la puntuación total del 
concurso-oposición, en función del perfil del puesto.

FASE DE OPOSICIÓN

De conformidad con el contenido del programa y ejerci-
cios que figuran en el Anexo correspondiente.

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar 
hasta transcurridos dos meses desde la finalización de plazo 
de presentación de instancias. El lugar y fecha de realización 
de dicho ejercicio se harán públicos conjuntamente con la re-
solución que se indica en la base 4.1.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y 
un máximo de 45 días naturales.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para ce-
lebración de los siguientes ejercicios se harán públicos en los 
locales donde se hayan celebrado los anteriores y en el tablón 
de edictos de la Corporación.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 

en llamamiento único. La no presentación a cualquiera de los 
ejercicios en el momento de ser llamados comporta que decai-
ga automáticamente en su derecho a participar en el ejercicio 
de que se trate y en los sucesivos y en, consecuencia, quedará 
excluido del proceso selectivo.

No obstante, en los supuesto de caso fortuito o fuerza 
mayor que hayan impedido la presentación de los aspirantes 
en el momento previsto, siempre que esté debidamente justifi-
cado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá examinar 
a los aspirantes afectados por estas circunstancias, siempre 
que no haya finalizado la prueba correspondiente o de haber 
finalizado cuando no se entorpezca el desarrollo de la convo-
catoria, con perjuicio para el interés general o de terceros.

7.2. La actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no puedan conjuntamente comenzará por orden alfabéti-
co de apellidos a partir de la letra k.

7.3. El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario, 
adoptará las medidas oportunas para que los ejercicios escri-
tos sean corregidos sin conocer la identidad del aspirante, y 
por tanto, podrán eliminar directamente a los opositores en 
cuyas hojas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o 
signos que permitan conocer la identidad de los mismos.

8. Calificación de los ejercicios.
8.1. En la fase de oposición, los ejercicios obligatorios y 

eliminatorios se puntuarán hasta un máximo de diez puntos, 
siendo necesario alcanzar un mínimo de cinco puntos para 
superar cada ejercicio y poder acceder a la realización del si-
guiente.

 8.2. El resultado de los ejercicios obligatorios se obten-
drá sumando las puntuaciones de cada uno de ellos. Se consi-
derarán aprobados, de entre los aspirantes que han superado 
las pruebas, aquéllos que hayan obtenido mayor puntuación, 
en número no superior al de vacantes convocadas. 

Si el desarrollo de los ejercicios orales, el aspirante deja 
de exponer algún tema o es calificado con cero en alguno de 
ellos, se considerará que no ha superado la prueba corres-
pondiente. Asimismo, si el Tribunal apreciara deficiencias noto-
rias en la actuación del aspirante, el Presidente podrá invitarle 
para que desista de continuar el ejercicio.

En los ejercicios en que así se establece en los diferentes 
anexos, el Tribunal realizará una entrevista, que será puntuada 
de 0 a 2 puntos. Dicha entrevista es obligatoria pero no elimi-
natoria.

8.3. La calificación final de la fase de oposición estará 
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los 
ejercicios obligatorios.

9. Relación de aprobados, presentación de documentos y 
contratación.

La puntuación final del concurso-oposición vendrá deter-
minada por la suma de la puntuación obtenida en cada fase 
por los aspirantes que hayan superado la fase de oposición, 
sin que puedan aprobar un número de aspirantes superior al 
de vacantes convocadas. 

En base a dicha valoración se formará la lista de aproba-
dos y la propuesta correspondiente. En su caso, se elaborará 
una relación para los que accedan por el turno de acceso libre 
y otra para los que accedan por el cupo de discapacitados, 
que constituirán las listas de aspirantes que han superado las 
pruebas por orden de puntuación. Si el número de los inclui-
dos en la relación correspondientes al cupo de discapacitados, 
fuera inferior al de las vacantes convocadas por este sistema, 
la diferencia acrecentará las vacantes de turno libre.

En caso de empate en las calificaciones finales entre as-
pirantes incluidos en la misma relación, se aplicarán las reglas 
siguientes:

a) En favor de quien tenga mejor puntuación en la 
oposición.

b) La propuesta de nombramiento se realizará a favor del 
aspirante que haya obtenido mayor puntuación en los ejerci-
cios prácticos.

c) Si persiste el empate, la propuesta se hará a favor del 
que haya obtenido mayor puntuación en el supuesto práctico.

d) Si aún continuara el empate se propondrá al aspirante 
de mayor edad.

La oposición a los actos de trámite que integran el proce-
so selectivo podrá alegarse por los interesados para su consi-
deración en la resolución del Tribunal por la que se pone fin a 
las actuaciones de éste, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la re-
lación de aspirantes que han superado los ejercicios elimi-
natorios, por orden de puntuación, en la que constarán las 
calificaciones otorgadas en el concurso y en cada prueba y 
el resultado final. La relación de aprobados, que no podrá ser 
superior al número de plazas convocadas, será elevada al Pre-
sidente de la Corporación para que formule el/los correspon-
diente/s nombramiento/s. Contra dicho acuerdo del Tribunal, 
que no agota la vía administrativa, podrán interponerse por los 
interesado Recurso de Alzada, en el plazo de 1 mes, ante el 
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Presidente de la Corporación. Igualmente, podrán interponer 
recurso de alzada contra la calificación de los ejercicios por 
aquellos opositores que no lo superen.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaria 
de la Corporación, dentro del plazo de 20 días naturales con-
tados a partir de la publicación de la lista de aprobados, los 
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar 
parte en la convocatoria se exigen en la base 2.ª y que son:

9.1. Fotocopia del DNI o Documento de Identificación del 
país de origen correspondiente, acompañado del original para 
su compulsa.

9.2. Copia autentificada o fotocopia, que deberá ser pre-
sentada con el original para su compulsa del título exigido 
para la plaza, o justificante de haber abonado los derechos 
de su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero, deberá aportarse asimismo la documentación que 
acredite su homologación.

9.3. Informe médico sobre capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas de la plaza a que se aspira.

9.4. Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna Administra-
ción Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas. Los aspirantes que no posean la nacionalidad 
española deberán presentar además la declaración relativa al 
Estado español, declaración jurada o promesa de no estar so-
metidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida el 
acceso de su Estado a la función pública. 

9.5. Declaración jurada de no tener otro empleo público 
en el momento de formalización del contrato, así como de no 
ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de 
trabajo a desempeñar de conformidad con lo establecido en el 
articulo 10 de la Ley 53/84, de 16 de diciembre sobre Incom-
patibilidades.

Los aspirantes que hayan accedido por el turno de mi-
nusvalía deberán aportar certificado expedido por los órganos 
competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o 
en su caso de la Comunidad Autónoma correspondiente en 
el que se acredite la calificación de la minusvalía, así como el 
grado de la misma.

Quienes tuvieren la condición de funcionario o emplea-
dos públicos estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
nombramiento o contrato, debiendo presentar certificación 
del Ministerio, Corporación Local u Organismo Público del que 
dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias 
consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza ma-
yor, los opositores no presentaran su documentación o no 
reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. 
En este caso se propondrá para su contratación a aquel can-
didato que le siga por orden de puntuación y que habiendo 
superado todos los ejercicios de la convocatoria no hubiese 
sido propuesto por no existir número suficiente de plazas a 
cubrir, requiriéndosele para que en el plazo de 20 días natura-
les presente la documentación pertinente a efectos de poder 
se contratado.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar 
parte en la convocatoria constituye sometimiento expresado 
de los aspirantes a las bases reguladoras de la misma que 
tiene consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

 El Tribunal calificador queda facultado para resolver 
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto 
en estas bases y en disposiciones vigentes que regulen la 
materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatoria que el Tribunal 
haya de hacer a los aspirantes que no sean las que obligatoria-
mente se mencionan en estas bases, se realizarán únicamen-
te por medio del Tablón de Anuncios.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan 
la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados 
con carácter potestativo recurso de reposición ante el Presi-
dente de la Corporación en el plazo de un mes, o directamen-
te recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Córdoba en el plazo de dos me-
ses, en ambos casos a partir de su publicación.

MODELO SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BAENA

DATOS PERSONALES

DNI: 1.º apellido 2.º apellido Nombre

Fecha nacimiento
 / / 

Sexo Localidad de nacimiento Provincia

Teléfono Domicilio/Calle C.P.

Domicilio: Municipio Provincia Estado

DATOS CONVOCATORIA

Denominación de la 
plaza

Núm. 
plazas

Régimen Jurídico

Funcionario
________
Laboral
________

Sistema selectivo

Oposición
________
Concurso
________
Concurso oposición
________

Fecha publicación 
BOE
 / / / / / / /

Reserva 
discapacitados

Grado minusvalía Turno
Libre
________
Promoción interna 
________

TÍTULOS ACADÉMICOS OFICIALES

Exigido en la convocatoria:

Otros títulos oficiales:

-
-

OTROS DATOS A CONSIGNAR SEGÚN LAS BASES DE LA 
CONVOCATORIA

A) Méritos Profesionales
En Ayuntamiento de Baena ______
En otra Administración ______
En empresa privada ______

B) C)

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selec-
tivas a que se refiere la presente instancia y declara que son 
ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condicio-
nes exigidas en la convocatoria citada, comprometiéndose a 
probar documentalmente todos los datos que figuran en esta 
solicitud.

Importe tasa: ________ euros.

Baena a ............ de ............................................. de 20......

Señor Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Baena.
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ANEXO I

1. Normas particulares.
1.1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza de Oficial 1ª Cons-

trucción.
1.2. Plantilla Laboral.
1.3. Titulación académica: Graduado en Educación Se-

cundaria obligatoria o equivalente.
1.4. Sistema de Selección: Concurso-Oposición. Tur-

no Libre.
1.5. El importe de la tasa de examen: 10,20 euros.
1.6. El Tribunal tendrá la categoría de 3.ª.
1.7. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:

Primer ejercicio. Obligatorio y eliminatorio. Sobre el tema-
rio establecido en el programa el Tribunal planteará 25 posi-
bles preguntas a desarrollar. Sobre éstas al azar, mediante 
extracción de bola saldrán cinco que los aspirantes deberán 
desarrollar en el tiempo que determine el Tribunal. 

Este ejercicio es de carácter obligatorio y eliminatorio 
para todos los aspirantes.

Segundo ejercicio. Obligatorio y eliminatorio. De carácter 
práctico sobre un supuesto que será determinado por el Tribu-
nal, en relación con la plaza a cubrir.

Tercer ejercicio. Entrevista personal. Obligatorio y no eli-
minatorio. La entrevista se realizará por el Tribunal y en ella se 
comprobarán y valorarán los conocimientos de los aspirantes, 
su aptitud, eficacia y experiencia profesional y cuantas circuns-
tancias se precisen para el mejor desarrollo de las funciones 
propias del puesto de trabajo solicitado. Asimismo, se valorará 
la capacidad de iniciativa, productividad y nivel de responsabi-
lidad del aspirante.

1.8. Programa de temas:

P R O G R A M A

MATERIA COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Principios Generales.
2. Derechos y Deberes Fundamentales de los Españoles.
3. El municipio. Organización y competencias. El munici-

pio de Baena.
4. El alcalde y el pleno. Régimen.
5. El administrado. Derechos.

MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Materiales utilizados en la construcción.
2. Herramientas básicas y equipos.
3. Falsos techos: Método de realización.
4. Mantenimiento específico de tejados, bajadas de aguas 

pluviales, chimeneas y red de alcantarillado.
5. Construcción de muros y tabiques, elementos necesa-

rios y método de realización.
6. Enfoscados. Tipos, materiales necesarios y ejecución.
7. Aislamiento, corrección de humedades, revestimientos 

refractarios y reposición de azulejos y baldosas.

ANEXO II

2. Normas particulares.
2.1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza de Oficial 2.ª Cons-

trucción.
2.2. Plantilla Laboral.
2.3. Titulación académica: Certificado de Escolaridad.
2.4. Sistema de Selección: Concurso-Oposición. Tur-

no Libre.

2.5. El importe de la tasa de examen: 5,10 euros.
2.6. El Tribunal tendrá la categoría de 3.ª.
2.7. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:

Primer ejercicio. Obligatorio y eliminatorio. Sobre el tema-
rio establecido en el programa el Tribunal planteara 25 posibles 
preguntas a desarrollar. Sobre éstas al azar, mediante extrac-
ción de bola saldrán cinco que los aspirantes deberán desarro-
llar en el tiempo que determine el Tribunal. Este ejercicio es de 
carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes.

Segundo ejercicio. Obligatorio y eliminatorio. De carácter 
práctico sobre un supuesto que será determinado por el Tribu-
nal, en relación con la plaza a cubrir.

Tercer ejercicio. Entrevista personal. Obligatorio y no eli-
minatorio. La entrevista se realizará por el Tribunal y en ella se 
comprobarán y valorarán los conocimientos de los aspirantes, 
su aptitud, eficacia y experiencia profesional y cuantas circuns-
tancias se precisen para el mejor desarrollo de las funciones 
propias del puesto de trabajo solicitado. Asimismo, se valorará 
la capacidad de iniciativa, productividad y nivel de responsabi-
lidad del aspirante.

2.8. Programa de Temas:

P R O G R A M A

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Principios Generales.
2. Derechos y Deberes Fundamentales de los Españoles.
3. El municipio. Organización y competencias. El munici-

pio de Baena.
4. El alcalde y el pleno. Régimen.
5. El administrado. Derechos.

MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Materiales utilizados en la construcción.
2. Herramientas básicas y equipos.
3. Falsos techos: Método de realización.
4. Mantenimiento específico de tejados, bajadas de aguas 

pluviales, chimeneas y red de alcantarillado.
5. Construcción de muros y tabiques, elementos necesa-

rios y método de realización.

ANEXO III

3. Normas particulares.
3.1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza de Limpiadora edi-

ficios municipales.
3.2. Plantilla Laboral.
3.3. Titulación académica: Certificado de Escolaridad.
3.4. Sistema de Selección: Concurso-Oposición. Tur-

no Libre.
3.5. El importe de la tasa de examen: 5,10 euros.
3.6. El Tribunal tendrá la categoría de 3.ª.
3.7. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:

Primer ejercicio. Obligatorio y eliminatorio. Sobre el tema-
rio establecido en el programa el Tribunal planteará 25 posibles 
preguntas a desarrollar. Sobre éstas al azar, mediante extrac-
ción de bola saldrán cinco que los aspirantes deberán desarro-
llar en el tiempo que determine el Tribunal. Este ejercicio es de 
carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes.

Segundo ejercicio. Obligatorio y eliminatorio. De carácter 
práctico sobre un supuesto que será determinado por el Tribu-
nal, en relación con la plaza a cubrir.
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Tercer ejercicio. Entrevista personal. Obligatorio y no eli-
minatorio. La entrevista se realizará por el Tribunal y en ella se 
comprobarán y valorarán los conocimientos de los aspirantes, 
su aptitud, eficacia y experiencia profesional y cuantas circuns-
tancias se precisen para el mejor desarrollo de las funciones 
propias del puesto de trabajo solicitado. Asimismo, se valorará 
la capacidad de iniciativa, productividad y nivel de responsabi-
lidad del aspirante.

3.8. Programa de temas.

P R O G R A M A

MATERIA COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Principios Generales.
2. Derechos y Deberes Fundamentales de los Españoles.
3. El municipio. Organización y competencias. El munici-

pio de Baena.
4. El alcalde y el pleno. Régimen.
5. El administrado. Derechos.

MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Conceptos generales de limpieza y fichas técnicas 
de suelos.

2. Sistemas de limpieza.
3. Limpieza de centros públicos. La limpieza de áreas ad-

ministrativas.
4. Herramientas y útiles básicos de limpieza.
5. Aspectos ecológicos en la limpieza. Eliminación de 

residuos.

ANEXO IV

6. Normas particulares.
6.1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza de Oficial 2.ª 

Servicios Generales.
6.2. Plantilla Laboral.
6.3. Titulación académica: Certificado de Escolaridad.
6.4. Sistema de Selección: Concurso-Oposición. Tur-

no Libre.
6.5. El importe de la tasa de examen: 5,10 euros.
6.6. El Tribunal tendrá la categoría de 3.ª.
6.7. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:

Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminato-
rio para todos los aspirantes, consistirá en contestar cinco 
preguntas concretas sobre veinticinco, las cuales se deter-
minarán inmediatamente antes de comenzar el ejercicio por 
el Tribunal, por sorteo, y estarán referidas a los temas del 
Programa.

Segundo ejercicio. De carácter práctico sobre un supues-
to que será determinado por el Tribunal, en relación con la 
plaza a cubrir.

6.8. Programa de Temas:

P R O G R A M A

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Principios Generales.
2. Derechos y Deberes Fundamentales de los Españoles.
3. El municipio. Organización y competencias. El munici-

pio de Baena.
4. El alcalde y el pleno. Régimen.
5. El administrado. Derechos.

MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Materiales utilizados en la construcción.
2. Construcción de muros y tabiques, elementos necesa-

rios y método de realización.
3. Tarea de jardinería.
4. Poda de árboles y arbustos. Trasplante de árboles y 

arbustos.
5. Maquinaria utilizada en jardinería: Motores y tipos de 

maquinaria.

Baena, 5 de mayo de 2009.- El Alcalde (P.D. el Delegado 
de Personal), José Tarifa Contreras.

ANUNCIO de 5 de mayo de 2009, del Ayun-
tamiento de Baena, de bases para la selección de 
Personal Laboral.

1. Objeto de las bases.
1.1. Las presentes bases tienen por objeto la regulación 

de la convocatoria para la provisión de plazas que se determi-
nan en los anexos correspondientes, incluidas en la Oferta de 
Empleo Público de 2008, mediante concurso-oposición, turno 
libre, pertenecientes a la plantilla de personal laboral dotada 
con sueldo, trienios, pagas extraordinarias y retribuciones 
complementarias, de acuerdo con la normativa vigente. Las 
presentes bases generales regirán en todo lo no dispuesto en 
las normas específicas de cada convocatoria, que se estable-
cen en el indicado anexo.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de 
aplicación:

- Artículos 55 y siguientes de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

- Artículos 21.1, letras g) y h), y 89 y siguientes de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local.

- Artículos 130 y siguientes del texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril.

- Artículo 19.2 de la Ley 30/1984, de 2 agosto, de medi-
das para la reforma de la Función Pública.

- Real Decreto 896/1991, de 7 junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección.

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

- Las demás disposiciones concordantes o complementa-
rias sobre la materia.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos en las pruebas selectivas, los as-

pirantes deberán cumplir los requisitos siguientes:

a) Tener la nacionalidad española o la de uno de los res-
tantes Estados miembros de la Unión Europea o de aquellos 
Estados a los que les sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en los términos previstos en el artículo 57 de 
la Ley 7/2007, de 12 abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público y demás legislación que regule esta materia.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa, el día en que 
finalice el plazo de presentación de instancias.

c) Estar en posesión del título según se establece en los 
diferentes anexos o equivalente, o cumplidas las condiciones 
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para obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presen-
tación de instancias. En todo caso, la equivalencia deberá ser 
aportada por el aspirante mediante certificación expedida al 
efecto por la administración competente en cada caso.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que determine 
la incapacidad funcional para el desempeño de las correspon-
dientes funciones y tareas.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por re-
solución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcio-
nario, o para ejercer funciones similares a las que desempe-
ñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleo público.

2.2. La titulación se acreditará mediante la expedición de 
los títulos correspondientes por la autoridad académica com-
petente. Esta misma autoridad podrá declarar también la equi-
valencia de títulos.

2.3. Todos los requisitos deberán cumplirse en el último 
día del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse du-
rante todo el proceso selectivo. 

2.4. De conformidad con lo establecido en el artículo 
38.3 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social 
del Minusválido, serán admitidas en igualdad de condiciones 
con los otros aspirantes, las personas con discapacidad, consi-
derando como tales las definidas en el apartado 2 del artículo 
1 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Opor-
tunidades, no Discriminación y Accesibilidad Universal de las 
Personas con Discapacidad. A tal efecto, los aspirantes con al-
guna discapacidad harán constar en su solicitud su condición 
y grado de minusvalía.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas 

selectivas, dirigidas al Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de Baena, se formularán preferentemente en el modelo ofi-
cial que se adjunta a las presentes bases, y se presentarán 
en el Registro General de Entrada de Documentos del mismo, 
dentro del plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el BOE.

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del 
D.N.I., en vigor o documento de identificación del Estado co-
rrespondiente y justificante o comprobante de haber ingresado 
la tasa a que se refiere el anexo correspondiente. Dicha tasa 
se ingresará en la cuenta corriente de Cajasur 2024-6012-59-
3110140895, con la indicación «pruebas selectivas (plaza, su 
denominación), Ayuntamiento de Baena», en los sistemas se-
lectivos de concurso y concurso oposición, deberán acompa-
ñar igualmente a la solicitud la documentación que justifique 
los méritos alegados, debidamente compulsada o cotejada 
conforme al artículo 158 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales.

3.2. Para ser admitidos a esta convocatoria bastará que 
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos 
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2º, referidos 
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la 
presentación de instancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina el art. 38.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Si, conforme a dicho precepto, se presentan a través de 

las Oficinas de Correos, deberá aparecer el sello de certificado 
en el sobre exterior y en la propia solicitud.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse en la 
solicitud podrán ser subsanados en cualquier momento de ofi-
cio o a petición del interesado.

4. Admisión de los aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el 

señor Presidente dictará resolución en el término de un mes 
declarando aprobadas las listas de admitidos y de excluidos e 
indicando el lugar en el que se encuentran expuestas las rela-
ciones certificadas de ambas listas. Dicha resolución se pu-
blicará en el Boletín Oficial de la Provincia, juntamente con la 
relación de excluidos y causas que han motivado la exclusión.

4.2. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días, 
contados a partir del siguiente a la publicación de la Resolución 
en el Boletín Oficial de la Provincia para subsanar los defectos 
que hayan motivado su exclusión u omisión. Los aspirantes 
que dentro del plazo señalado no subsanaren dichos defectos, 
quedarán definitivamente excluidos de la convocatoria.

En la misma resolución se hará público el lugar y fecha 
de comienzo de los ejercicios, y en su caso, el orden de actua-
ción de los aspirantes.

4.3. Las personas con minusvalía podrán solicitar para el 
desarrollo de las pruebas selectivas, las adaptaciones oportu-
nas de medios, si bien sometiéndose a las mismas pruebas 
que el resto de los aspirantes. Los interesados deberán formu-
lar la petición al solicitar la participación en la convocatoria.

5. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas esta-

rá formado por un Presidente, un Secretario y los Vocales que 
se determinen en la convocatoria. El número de titulares será 
impar y no inferior a cinco, con sus respectivos suplentes.

Los miembros del Tribunal serán nombrados por el Presi-
dente de la Entidad local, de acuerdo con los principios de im-
parcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, 
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. El personal de 
elección o de designación política, los funcionarios interinos y 
el personal eventual no podrán formar parte de los órganos de 
selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

5.2. La resolución en la que se realice la designación de los 
miembros del Tribunal, incluirá la de sus respectivos suplentes, y 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento. En dicha resolución se especifica-
rá el lugar, fecha y hora en que se constituirá el Tribunal.

5.3. Todos los miembros del Tribunal deberán estar en 
posesión de una titulación igual o superior a la exigida en la 
respectiva convocatoria. El Tribunal podrá disponer la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas cuando las 
características o la dificultad de la prueba así lo requieran, que 
colaborarán con el Tribunal y tendrán voz pero no voto.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y notificarán esta circunstancia a la Alcaldía, y los 
aspirantes podrán promover su recusación, cuando concurra 
alguna de las circunstancias previstas en los artículos 28 y 29 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, así como cuando en los cinco años anteriores a 
la publicación de esta convocatoria, hubieran realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a 
la administración pública.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares o su-
plentes, indistintamente. 

5.6. El Tribunal está facultado para resolver las cuestio-
nes que puedan suscitarse durante la realización de las prue-
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bas, para adoptar los acuerdos necesarios que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en estas 
bases, y para la adecuada interpretación de las bases gene-
rales y específicas de cada convocatoria. Las decisiones se 
adoptarán por mayoría de votos. 

5.7. En cada sesión del Tribunal podrán participar los 
miembros titulares, y, si están ausentes, los suplentes, que 
no podrán sustituirse entre sí en la misma sesión. Si una vez 
constituido el Tribunal e iniciada la sesión se ausenta el Pre-
sidente, éste designará, de entre los vocales concurrentes, el 
que le sustituirá durante su ausencia.

Si los miembros del Tribunal Calificador, una vez iniciadas 
las pruebas de la oposición o la calificación de los méritos del 
concurso, cesan en los cargos en virtud de los cuales fueron 
designados, continuarán ejerciendo las funciones correspon-
dientes en los Tribunales hasta que termine totalmente el pro-
cedimiento selectivo de que se trate. Si por cualquier motivo 
los Presidentes, los Secretarios de los Tribunales o los suplen-
tes necesarios, con independencia de las responsabilidades 
en que incurran, no quieren o no pueden continuar siendo 
miembros del Tribunal, impidiendo la continuación reglamen-
taria del procedimiento selectivo por falta de titulares o de 
suplentes necesarios, se considerarán válidas las actuaciones 
anteriores y previos los trámites reglamentarios correspon-
dientes, se designarán los sustitutos de los que han cesado, y 
posteriormente, se realizarán las actuaciones que falten hasta 
la terminación del referido proceso selectivo.

5.8. De cada sesión que celebre el Tribunal, el Secretario 
extenderá un acta, donde se harán constar las calificaciones 
de los ejercicios, así como las incidencias, deliberaciones y vo-
taciones que se produzcan. Las actas fechadas y rubricadas 
por todos los miembros del Tribunal, constituirán el expediente 
que reflejará el proceso selectivo llevado a cabo.

5.9. Las actuaciones de los Tribunales pueden ser recurri-
das en alzada ante la Alcaldía en el plazo de un mes, a contar 
desde que éstas se hicieron públicas, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Para la resolución del recurso de alzada, la Alcaldía so-
licitará un informe al Tribunal actuante que, en su caso, se 
volverá a constituir a tales efectos, de acuerdo con lo que es-
tablecen las presentes bases. El informe vinculará al órgano 
que ha de resolver el recurso, cuando pretenda la alteración 
de la propuesta de nombramiento.

5.10. Los miembros del Tribunal, y los posibles asesores 
especialistas, percibirán en concepto de asistencia, las percep-
ciones económicas correspondientes a la categoría prevista en 
el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemniza-
ciones por razón del servicio

6. Sistema de selección.
El sistema de selección será el que se especifica en el 

Anexo correspondiente.

CONCURSO-OPOSICIÓN

FASE DE CONCURSO

El Tribunal calificará y puntuará a los aspirantes en fun-
ción de los méritos justificados fehacientemente en el momen-
to de presentar la instancia, de conformidad con el siguiente 
baremo:

1. Antigüedad.
Por haber prestado servicios en la Administración Pública, 

se valorará a 0,25 puntos por año o fracción, valorándose las 
fracciones proporcionalmente, hasta un máximo de 2 puntos.

Para su justificación se aportará certificado de tiempo tra-
bajado, expedido por la Administración correspondiente.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
Por el desempeño de puestos de trabajo que guarden si-

militud con el contenido técnico y especialización de la plaza 
convocada se valorará a 0,50 puntos por año o fracción de 
servicios en dichos puestos, valorándose las fracciones pro-
porcionalmente, hasta un máximo de 2 puntos.

Para la determinación de la similitud con el contenido 
técnico a que se refiere el párrafo anterior, el Tribunal podrá 
solicitar la documentación y asesoramiento que precise.

Para la justificación del trabajo desarrollado en la Admi-
nistración Pública se aportará certificado de tiempo trabajado 
y de funciones asignadas al puesto ocupado.

3. Cursos de formación y perfeccionamiento.
Los cursos de formación y perfeccionamiento se valora-

rán hasta un máximo de 2 puntos.
El criterio de valoración de los cursos es que éstos deben 

tener una relación directa con las funciones a desarrollar en la 
plaza convocada.

La puntuación de los cursos se efectuará del siguien-
te modo:

- Cursos de duración igual o superior a 100 horas, 1 punto.
- Cursos de 75 o más horas y menos de 100 horas, 0,75 

puntos.
- Cursos de 50 o más horas y menos de 75 horas, 0,50 

puntos.
- Cursos de 25 o más horas y menos de 50 horas, 0,25 

puntos.
- Resto cursos, con un mínimo de 15 horas de duración, 

0,10 puntos.

No serán objeto de valoración, actividades de naturaleza 
diferente a los cursos, tales como jornadas, seminarios, me-
sas redondas, debates, encuentros, etc.

Sólo se valorarán los cursos si están convocados u orga-
nizados por la Universidad, institutos o escuelas oficiales de 
formación, u otras entidades o centros docentes públicos o 
privados, cuando estén homologados por los institutos o es-
cuelas oficiales de formación o por la Universidad.

Se acreditarán mediante aportación en original o copia 
compulsada de los certificados oficiales expedidos por los ór-
ganos convocantes de los cursos.

4. Titulaciones académicas.
Por poseer titulación/es académica/s, de nivel superior a 

la exigida para participar en la convocatoria según las siguien-
tes escala:

1. Doctor/a: 1,5 puntos.
2. Licenciado/a, Ingeniero o Arquitecto: 1 punto.
3. Diplomado/a Universitario, Arquitecto Técnico o Inge-

niero Técnico: 0,5 puntos.
4. Técnico/a Superior en la correspondiente profesión, 

Bachiller o equivalente: 0,70 puntos.
5. Técnico/a en la correspondiente profesión, Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria o equivalente: 0,60 puntos.

No se otorgará puntuación por la/s titulación/es exigida/s 
para obtener otra superior también valorada.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u ho-
mologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de titulación 
académica: 1,5 puntos.

Calificación fase de concurso.
Cada una de las fases se calificará independientemente 

y sólo serán computados en la fase de concurso los méritos, 
previamente evaluados, de aquellos aspirantes que hayan su-
perado la fase de oposición.
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 En la fase de concurso, el Tribunal calificará y pun-
tuará los méritos justificados fehacientemente por los aspi-
rantes en el momento de presentar la instancia, en base al 
baremo establecido por las presentes bases. La puntuación 
obtenida en la fase de concurso sólo será computada res-
pecto de aquellos aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición.

 En cualquier caso, la máxima puntuación que, según la 
convocatoria, pueda obtenerse en la fase de concurso no ex-
cederá nunca de un 40 por 100 de la puntuación total del 
concurso-oposición, en función del perfil del puesto.

FASE DE OPOSICIÓN

De conformidad con el contenido del programa y ejerci-
cios que figuran en el Anexo correspondiente.

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar 
hasta transcurridos dos meses desde la finalización de plazo 
de presentación de instancias. El lugar y fecha de realización 
de dicho ejercicio se harán públicos conjuntamente con la re-
solución que se indica en la base 4.1.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y 
un máximo de 45 días naturales.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para ce-
lebración de los siguientes ejercicios se harán públicos en los 
locales donde se hayan celebrado los anteriores y en el Tablón 
de Edictos de la Corporación.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 

en llamamiento único. La no presentación a cualquiera de los 
ejercicios en el momento de ser llamados comporta que decai-
ga automáticamente en su derecho a participar en el ejercicio 
de que se trate y en los sucesivos y en, consecuencia, quedará 
excluido del proceso selectivo.

No obstante, en los supuesto de caso fortuito o fuerza 
mayor que hayan impedido la presentación de los aspirantes 
en el momento previsto, siempre que esté debidamente jus-
tificado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá exa-
minar a los aspirantes afectados por estas circunstancias, 
siempre que no haya finalizado la prueba correspondiente 
o de haber finalizado cuando no se entorpezca el desarrollo 
de la convocatoria, con perjuicio para el interés general o de 
terceros.

7.2. La actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no puedan conjuntamente comenzará por orden alfabéti-
co de apellidos a partir de la letra k.

7.3. El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo con-
trario, adoptará las medidas oportunas para que los ejer-
cicios escritos sean corregidos sin conocer la identidad del 
aspirante, y por tanto, podrán eliminar directamente a los 
opositores en cuyas hojas de examen figuren nombres, ras-
gos, marcas o signos que permitan conocer la identidad de 
los mismos.

8. Calificación de los ejercicios.
8.1. En la fase de oposición, los ejercicios obligatorios y 

eliminatorios se puntuarán hasta un máximo de diez puntos, 
siendo necesario alcanzar un mínimo de cinco puntos para 
superar cada ejercicio y poder acceder a la realización del si-
guiente.

8.2. El resultado de los ejercicios obligatorios se obtendrá 
sumando las puntuaciones de cada uno de ellos. Se conside-
rarán aprobados, de entre los aspirantes que han superado las 
pruebas, aquéllos que hayan obtenido mayor puntuación, en 
número no superior al de vacantes convocadas.

Si en el desarrollo de los ejercicios orales, el aspirante 
deja de exponer algún tema o es calificado con cero en alguno 
de ellos, se considerará que no ha superado la prueba corres-

pondiente. Asimismo, si el Tribunal apreciara deficiencias noto-
rias en la actuación del aspirante, el Presidente podrá invitarle 
para que desista de continuar el ejercicio.

En los ejercicios en que así se establece en los diferentes 
anexos, el Tribunal realizará una entrevista, que será puntuada 
de 0 a 2 puntos. Dicha entrevista es obligatoria pero no elimi-
natoria.

8.3. La calificación final de la fase de oposición estará 
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los 
ejercicios obligatorios.

9. Relación de aprobados, presentación de documentos y 
contratación.

La puntuación final del concurso-oposición vendrá deter-
minada por la suma de la puntuación obtenida en cada fase 
por los aspirantes que hayan superado la fase de oposición, 
sin que puedan aprobar un número de aspirantes superior al 
de vacantes convocadas. 

En base a dicha valoración se formará la lista de aproba-
dos y la propuesta correspondiente. En su caso, se elaborará 
una relación para los que accedan por el turno de acceso 
libre y otra para los que accedan por el cupo de discapaci-
tados, que constituirán las listas de aspirantes que han su-
perado las pruebas por orden de puntuación. Si el número 
de los incluidos en la relación correspondientes al cupo de 
discapacitados, fuera inferior al de las vacantes convocadas 
por este sistema, la diferencia acrecentará las vacantes de 
turno libre.

En caso de empate en las calificaciones finales entre as-
pirantes incluidos en la misma relación, se aplicarán las reglas 
siguientes:

a) En favor de quien tenga mejor puntuación en la 
oposición.

b) La propuesta de nombramiento se realizará a favor del 
aspirante que haya obtenido mayor puntuación en los ejerci-
cios prácticos.

c) Si persiste el empate, la propuesta se hará a favor del 
que haya obtenido mayor puntuación en el supuesto práctico.

d) Si aún continuara el empate se propondrá al aspirante 
de mayor edad.

La oposición a los actos de trámite que integran el proce-
so selectivo podrá alegarse por los interesados para su consi-
deración en la resolución del Tribunal por la que se pone fin a 
las actuaciones de éste, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la re-
lación de aspirantes que han superado los ejercicios elimi-
natorios, por orden de puntuación, en la que constarán las 
calificaciones otorgadas en el concurso y en cada prueba y 
el resultado final. La relación de aprobados, que no podrá ser 
superior al número de plazas convocadas, será elevada al Pre-
sidente de la Corporación para que formule el/los correspon-
diente/s nombramiento/s. Contra dicho acuerdo del Tribunal, 
que no agota la vía administrativa, podrán interponerse por los 
interesados Recurso de Alzada, en el plazo de 1 mes, ante el 
Presidente de la Corporación. Igualmente, podrán interponer 
recurso de alzada contra la calificación de los ejercicios por 
aquellos opositores que no lo superen.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaria 
de la Corporación, dentro del plazo de 20 días naturales 
contados a partir de la publicación de la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condiciones que para 
tomar parte en la convocatoria se exigen en la base 2.ª y 
que son:

9.1. Fotocopia del DNI o Documento de Identificación del 
país de origen correspondiente, acompañado del original para 
su compulsa.
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9.2. Copia autentificada o fotocopia, que deberá ser pre-
sentada con el original para su compulsa del título exigido 
para la plaza, o justificante de haber abonado los derechos 
de su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero, deberá aportarse asimismo la documentación que 
acredite su homologación.

9.3. Informe Médico sobre capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas de la plaza a que se aspira.

9.4. Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna Administra-
ción Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas. Los aspirantes que no posean la nacionalidad 
española deberán presentar además la declaración relativa al 
Estado español, declaración jurada o promesa de no estar so-
metidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida el 
acceso de su Estado a la función pública.

9.5. Declaración jurada de no tener otro empleo público 
en el momento de formalización del contrato, así como de no 
ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de 
trabajo a desempeñar de conformidad con lo establecido en el 
articulo 10 de la Ley 53/84, de 16 de diciembre sobre Incom-
patibilidades.

9.6. Los aspirantes que hayan accedido por el turno de 
minusvalía deberán aportar certificado expedido por los órga-
nos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
o en su caso de la Comunidad Autónoma correspondiente en 
el que se acredite la calificación de la minusvalía, así como el 
grado de la misma.

Quienes tuvieren la condición de funcionario o emplea-
dos públicos estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
nombramiento o contrato, debiendo presentar certificación 
del Ministerio, Corporación Local u Organismo Público del que 
dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias 
consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza ma-
yor, los opositores no presentaran su documentación o no 
reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. 
En este caso se propondrá para su contratación a aquel can-
didato que le siga por orden de puntuación y que habiendo 
superado todos los ejercicios de la convocatoria no hubiese 
sido propuesto por no existir número suficiente de plazas a cu-
brir, requiriéndosele para que en el plazo de 20 días naturales 
presente la documentación pertinente a efectos de poder ser 
contratado.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar 
parte en la convocatoria constituye sometimiento expresa-
do de los aspirantes a las bases reguladoras de la misma 
que tiene consideración de Ley Reguladora de esta con-
vocatoria.

El Tribunal calificador queda facultado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto 
en estas bases y en disposiciones vigentes que regulen la 
materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatoria que el Tribunal 
haya de hacer a los aspirantes que no sean las que obligatoria-
mente se mencionan en estas bases. Se realizarán únicamen-
te por medio del Tablón de Anuncios.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan 
la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados 
con carácter potestativo recurso de reposición ante el Presi-
dente de la Corporación en el plazo de un mes, o directamen-
te recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Córdoba en el plazo de dos me-
ses, en ambos casos a partir de su publicación.

MODELO SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BAENA

DATOS PERSONALES

DNI: 1.º apellido 2.º apellido Nombre

Fecha nacimiento
 / / 

Sexo Localidad de nacimiento Provincia

Teléfono Domicilio/Calle C.P.

Domicilio: Municipio Provincia Estado

DATOS CONVOCATORIA

Denominación de la 
plaza

Núm. 
plazas

Régimen Jurídico

Funcionario
________
Laboral
________

Sistema selectivo

Oposición
________
Concurso
________
Concurso oposición
________

Fecha publicación 
BOE
 / / / / / / /

Reserva 
discapacitados

Grado minusvalía Turno
Libre
________
Promoción interna 
________

TÍTULOS ACADÉMICOS OFICIALES

Exigido en la convocatoria:

Otros títulos oficiales:

-
-

OTROS DATOS A CONSIGNAR SEGÚN LAS BASES
DE LA CONVOCATORIA

A) Méritos Profesionales
En Ayuntamiento de Baena ______
En otra Administración ______
En empresa privada ______

B) C)

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selecti-
vas a que se refiere la presente instancia y declara que son cier-
tos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones 
exigidas en la convocatoria citada, comprometiéndose a probar 
documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

Importe tasa: ________ euros.

Baena a ............ de ............................................. de 20......

Señor Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Baena.

ANEXO I

1. Normas particulares.
1.1. Objeto de la convocatoria: 2 plazas de Oficial 1ª 

Construcción.
1.2. Plantilla Laboral.
1.3. Titulación académica: Graduado en Educación Se-

cundaria Obligatoria o equivalente.
1.4. Sistema de Selección: Concurso-Oposición. Tur-

no Libre.
1.5. El importe de la tasa de examen: 10,20 euros.
1.6. El Tribunal tendrá la categoría de 3ª.
1.7. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:
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Primer ejercicio. Obligatorio y eliminatorio. Sobre el tema-
rio establecido en el programa el Tribunal planteará 25 posi-
bles preguntas a desarrollar. Sobre éstas al azar, mediante 
extracción de bola saldrán cinco que los aspirantes deberán 
desarrollar en el tiempo que determine el Tribunal. Este ejer-
cicio es de carácter obligatorio y eliminatorio para todos los 
aspirantes.

Segundo ejercicio. Obligatorio y eliminatorio. De carácter 
práctico sobre un supuesto que será determinado por el Tribu-
nal, en relación con la plaza a cubrir.

Tercer ejercicio. Entrevista personal. Obligatorio y no eli-
minatorio. La entrevista se realizará por el Tribunal y en ella se 
comprobarán y valorarán los conocimientos de los aspirantes, 
su aptitud, eficacia y experiencia profesional y cuantas circuns-
tancias se precisen para el mejor desarrollo de las funciones 
propias del puesto de trabajo solicitado. Asimismo, se valorará 
la capacidad de iniciativa, productividad y nivel de responsabi-
lidad del aspirante.

1.8. Programa de temas:

P R O G R A M A

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Principios Generales.
2. Derechos y Deberes Fundamentales de los Españoles.
3. El municipio. Organización y competencias. El munici-

pio de Baena.
4. El alcalde y el pleno. Régimen.

MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Materiales utilizados en la construcción.
2. Herramientas básicas y equipos.
3. Falsos techos: Método de realización.
4. Mantenimiento específico de tejados, bajadas de aguas 

pluviales, chimeneas y red de alcantarillado.
5. Construcción de muros y tabiques, elementos necesa-

rios y método de realización.
6. Enfoscados. Tipos, materiales necesarios y ejecución.
7. Aislamiento, corrección de humedades, revestimientos 

refractarios y reposición de azulejos y baldosas.

ANEXO II

2. Normas particulares.
2.1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza de Oficial 2.ª Cons-

trucción.
2.2. Plantilla Laboral.
2.3. Titulación académica: Certificado de Escolaridad.
2.4. Sistema de Selección: Concurso-Oposición. Tur-

no Libre.
2.5. El importe de la tasa de examen: 5,10 euros.
2.6. El Tribunal tendrá la categoría de 3ª.
2.7. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:

Primer ejercicio. Obligatorio y eliminatorio. Sobre el tema-
rio establecido en el programa el Tribunal planteará 25 posi-
bles preguntas a desarrollar. Sobre éstas al azar, mediante 
extracción de bola saldrán cinco que los aspirantes deberán 
desarrollar en el tiempo que determine el Tribunal. Este ejer-
cicio es de carácter obligatorio y eliminatorio para todos los 
aspirantes.

Segundo ejercicio. Obligatorio y eliminatorio. De carácter 
práctico sobre un supuesto determinado por el Tribunal, en 
relación con la plaza a cubrir.

Tercer ejercicio. Entrevista personal. Obligatorio y no eli-
minatorio. La entrevista se realizará por el Tribunal y en ella se 
comprobarán y valorarán los conocimientos de los aspirantes, 
su aptitud, eficacia y experiencia profesional y cuantas circuns-
tancias se precisen para el mejor desarrollo de las funciones 
propias del puesto de trabajo solicitado. Asimismo, se valorará 
la capacidad de iniciativa, productividad y nivel de responsabi-
lidad del aspirante.

2.8. Programa de Temas:

P R O G R A M A

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Principios Generales.
2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. El municipio. Organización y competencias. El munici-

pio de Baena.
4. El alcalde y el pleno. Régimen.
5. El administrado. Derechos.

MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Materiales utilizados en la construcción.
2. Herramientas básicas y equipos.
3. Falsos techos: Método de realización.
4. Mantenimiento específico de tejados, bajadas de aguas 

pluviales, chimeneas y red de alcantarillado.
5. Construcción de muros y tabiques, elementos necesa-

rios y método de realización.

Baena, 5 de mayo de 2009.- El Alcalde (P.D. el Delegado 
de Personal), José Tarifa Contreras.

ANUNCIO de 27 de mayo de 2009, del Ayun-
tamiento de Bailén, de bases para la selección de 
Arquitecto.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Se convoca para su cobertura mediante nombra-

miento como personal laboral fijo una plaza de personal la-
boral que figura en el anexo y que corresponde a la Oferta de 
Empleo Público del año 2007, vacante en la plantilla de perso-
nal laboral fijo de este Ayuntamiento, encontrándose dotada 
con los haberes correspondientes al Grupo que corresponde, 
fijados de acuerdo con la legislación vigente.

El aspirante que obtenga la plaza tras el proceso de se-
lección, quedará sometido al sistema de incompatibilidades 
legalmente vigente en cada momento.

1.2. La presente convocatoria se regirá por lo previsto en 
las presentes Bases y su Anexo correspondientes y en su defec-
to por lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases 
del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen Re-
glas Básicas y los Programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de Administra-
ción Local y personal laboral fijo de nuevo ingreso, Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

La Ley 7/2007 de 12 de abril, en su artículo 61.7.º es-
tablece que «Los sistemas selectivos de personal laboral fijo 
serán los de oposición, concurso-oposición, con las caracte-
rísticas establecidas en el apartado anterior, o concurso de 
valoración de méritos».

La realización del proceso selectivo se ajustará al sistema 
de concurso libre, con garantía, en todo caso, de los principios 
de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.
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1.3. Con tal finalidad, el Excmo. Ayuntamiento de Bailén 
convoca proceso selectivo para proveer la plaza vacante exis-
tente en la Plantilla de Personal de esta Corporación en el que, 
además de dar cumplimiento al mandato legal señalado, tiene, 
con carácter excepcional, el objetivo de la consolidación de 
empleo del personal de este Ayuntamiento, en la línea seguida 
en la actualidad por las distintas esferas de la Administración 
Pública.

En este sentido, la Disposición Transitoria Cuarta de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, establece que «Las Administraciones Públicas podrán 
efectuar convocatorias de consolidación de empleo a puestos 
o plazas de carácter estructural correspondientes a sus dis-
tintos cuerpos, escalas o categorías, que estén dotados pre-
supuestariamente y se encuentren desempeñados interina o 
temporalmente con anterioridad a 1 de enero de 2005».

2. Requisitos de los aspirantes.
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dis-

puesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) Estar en posesión del titulo académico que en el anexo 
se expresa para la plaza o estar en condición de obtenerlo en 
la fecha en que expire el plazo de presentación de solicitudes.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o es-
pecial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabili-
tado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleado público.

f) Aquéllos que, independientemente de los anteriores, se 
establecieren en los anexos correspondientes de esta convo-
catoria.

3. Presentación de instancias y documentos.
Quienes deseen tomar parte en la convocatoria, deberán 

presentar sus solicitudes (ajustadas al modelo que se incor-
pora como Anexo II a las presentes bases), dirigidas al Sr. Al-
calde, en el Registro General de este Excmo. Ayuntamiento, 
o por los medios previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/92 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 20 días 
naturales contados a partir del siguiente de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el BOE.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Jaén, se publicarán igualmente en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, insertándose un extracto de la convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado.

La solicitud deberá ir acompañada por:

- Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
- Justificante del pago de derecho de examen, que ascien-

de a la cantidad de 50 euros, y que deberá ingresarse en la 
cuenta municipal número C.C.: 3067-0013-12-1148042623.

- Documentación acreditativa de los méritos que se ale-
guen para el concurso.

Los aspirantes manifestarán en sus instancias que re-
únen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base 

segunda, acompañadas de la documentación acreditativa de 
los méritos que aleguen conforme a lo dispuesto en la base 
sexta.

No se tendrán en cuenta los presentados y obtenidos una 
vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

4. Lista de admitidos y excluidos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el señor 

Alcalde, en el plazo máximo de 10 días, dictará Resolución 
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos que se 
hará pública en el BOP de Jaén, exponiéndose además en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, concediéndose a los as-
pirantes un plazo de subsanación de 10 días hábiles a partir 
de la publicación en el citado BOP, y determinando igualmente 
dicha Resolución, lugar, hora y fecha de comienzo de los ejer-
cicios. Los errores materiales y de hecho podrán subsanarse 
en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se 
aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, 
que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento. En la misma publicación 
se hará constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse 
la entrevista, así como la composición del Tribunal.

5. Tribunal Calificador
El número de miembros del Tribunal será de cinco, de-

biendo designarse el mismo número de miembros suplentes. 
La totalidad de los Vocales deberá poseer un nivel de titulación 
igual o superior al exigido para el ingreso en el Cuerpo o Esca-
la de que se trate.

De conformidad con el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, los ór-
ganos de selección serán colegiados y su composición deberá 
ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad 
de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre 
mujer y hombre. La pertenencia a los órganos de selección 
será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie.

El Tribunal estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente: Jefe de Negociado de Obras.
Vocales:

- Tres técnicos especializados en la materia, a designar 
por la Alcaldía.

- Un funcionario de administración general, a designar por 
la Alcaldía entre el personal del Ayuntamiento.

Secretario: Jefe de Negociado de Personal o responsable 
de Recursos Humanos del Ayuntamiento o empleado de la 
misma que designe la Alcaldía, con voz pero sin voto. Suplen-
te: el funcionario o empleado municipal que se determine por 
la Alcaldía.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la 
de los respectivos suplentes y se publicará en el BOP de Jaén. 
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir 
y los aspirantes podrán recusarlos, cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 y 29 de la Ley 30/92.

Los miembros del tribunal son personalmente responsa-
bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, 
de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y 
valoración de las pruebas y para la publicación de los resul-
tados. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con 
la interpretación de la aplicación de las bases de la presente 
convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no 
previstos, serán resueltos por el Tribunal, por mayoría.

El Tribunal adaptará el tiempo y los medios precisos para 
que los aspirantes minusválidos, que así lo hayan solicitado, 
dispongan de igualdad de oportunidades respecto a los demás 
aspirantes.
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El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que 
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para la tramita-
ción y buen orden de la convocatoria.

6. Proceso selectivo.
6.1. El sistema de provisión de la plaza convocada será 

por concurso libre.
6.2. La selección del aspirante se realizará mediante con-

curso de méritos, de acuerdo con el baremo que a continua-
ción se expresa:

A) Experiencia profesional: La experiencia se valorará por 
cada mes de servicio en el desempeño de las funciones pro-
pias de la plaza objeto de la convocatoria, y hasta un máximo 
de 3 puntos, en la forma siguiente:

En plaza de igual categoría y cualificación del Ayuntamien-
to de Bailén: 0,10 puntos.

Se computarán proporcionalmente los servicios presta-
dos a tiempo parcial.

B) Antigüedad:

- Por cada mes completo de servicios prestados en régi-
men funcionarial o laboral en las Administraciones Locales, 
Organismos Autónomos, Consorcios, Patronatos y empresas 
con más del 50% del capital de titularidad local, en puestos de 
trabajo de igual categoría y/o cualificación: 0,20 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en régi-
men funcionarial o laboral en otras Administraciones Públicas, 
en puestos de trabajo de igual categoría y/o cualificación: 0,15 
puntos.

La puntuación máxima por este apartado B) será de 15 
puntos.

C) Cursos y seminarios: Por la participación en Cursos, 
Seminarios, Master, Becas, Congresos y Jornadas, siempre 
que tengan relación directa con las actividades a desarrollar 
en la plaza objeto de convocatoria, hasta un máximo de 4 pun-
tos en la forma siguiente:

Asistencia Impartido
Duración Oficial (1) No oficial (2) Oficial No oficial
Hasta 20 horas 0,25 0,125 0,125 0,0475
De 21 a 40 horas 0,75 0,20 0,25 0,095
De 41 a 100 horas 1 0,35 0,375 0,1425
De 101 a 200 horas 1,25 0,50 0,50 0,19
De 201 a 300 horas 1,50 0,75 0,75 0,285
Más de 300 horas 1,75 1,00 1,00 0,50

(1) Cursos, Seminarios, etc. impartidos por Administracio-
nes Públicas, entendiendo por tales, las incluidas en el artículo 
2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y 
Procedimiento Administrativo Común: Administración General 
del Estado, de las Comunidades Autónomas, Entidades que 
integran la Administración Local, así como las Entidades de 
Derecho Público con personalidad jurídica propia, vinculadas 
o dependientes de cualquiera de las anteriores. Asimismo, se 
incluyen en este apartado los Cursos, Seminarios, etc., impar-
tidos por las entidades que, mediante convenios de colabora-
ción con las Administraciones Públicas, están facultadas para 
realizar Programas de Formación Continua y se encuentren 
homologados a estos efectos. 

(2) Cursos, Seminarios... impartidos por Entidades no in-
cluidas en el apartado anterior.

Cuando no determinen el número de horas de la que 
constó, se valorarán como los de hasta 20 horas.

6.3. De conformidad con el artículo 61.5.º EBEP, la bare-
mación del concurso se complementará con la realización de 
una entrevista curricular. La entrevista tendrá una puntuación 
máxima de 1 punto.

6.4. La puntuación máxima del concurso será la siguiente:

- Experiencia profesional: 3 puntos.
- Antigüedad: 15 puntos.
- Cursos y seminarios: 4 puntos.
- Entrevista Curricular (prueba complementaria): 1 punto.

6.5. Acreditación de méritos: la acreditación de los méri-
tos correspondientes a los diferentes apartados deberá hacer-
se mediante la presentación de la siguiente documentación:

- Experiencia profesional: este mérito será aportado por la 
Corporación atendiendo a los expedientes personales.

- Antigüedad: Certificación de la Administración donde se 
haya prestado servicios en la que conste naturaleza del vínculo, 
denominación del puesto, y tiempo de servicios prestados, sin 
que sean tenidos en cuenta cualesquiera otros servicios que no 
hayan sido prestados bajo relación de carácter funcionarial o 
laboral con las entidades o empresas públicas referidas.

- Cursos y Seminarios: Fotocopia compulsada de certifi-
cación, título o diploma expedido por el centro u organismo 
que impartió el curso, con indicación del número de horas de 
duración.

6.6. La calificación definitiva se obtendrá por la suma 
de puntuaciones de los apartados del concurso. Concluida la 
valoración de méritos, y realizada y valorada la prueba com-
plementaria (entrevista curricular), el Tribunal publicará en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento la relación de aspirantes 
por orden de puntuación. Será seleccionado el aspirante que 
haya obtenido la mayor puntuación, sin que pueda superar el 
número de aprobados el de las plazas objeto de esta convoca-
toria. Se elevará dicha relación al Sr. Alcalde-Presidente para 
que formule la propuesta de nombramiento como personal 
laboral.

7. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos, dentro del plazo de 20 días 

naturales desde que se haga pública la propuesta del Tribunal, 
aportarán los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la base segunda de la con-
vocatoria en el Área de Personal de este Excmo. Ayuntamien-
to, que a continuación se relacionan:

- Informe médico acreditativo de no padecer enfermedad 
ni defecto físico que le impida el desarrollo de sus funciones.

- Fotocopia compulsada del título exigido en el anexo de la 
presente convocatoria.

- Declaración jurada de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración 
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funcio-
nes públicas.

- Declaración jurada de no desempeñar actividad privada 
sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

- Fotocopia compulsada del DNI.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación, no podrán ser nom-
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjui-
cio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en su instancia.

8. Nombramiento y toma de posesión.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos a 

que se refiere la base anterior, se formalizará la contratación 
correspondiente por haber superado el proceso selectivo.

De no firmarse el contrato, en el plazo requerido, sin cau-
sa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza o puesto 
de trabajo mediante el correspondiente proceso selectivo re-
gulado en estas Bases.
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9. Base final.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de las mismas, podrán ser impugna-
dos por los interesados en los casos y en la forma establecida 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer por los interesados recurso 
de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén, a partir del 
día siguiente al de la publicación de su anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa).

Bailén, 27 de mayo de 2009.- El Alcalde (P.D. el Concejal 
Delegado de Personal), Juan Santamaría Polo.

ANEXO 1

Plaza: Arquitecto.
Número de Plazas: 1.
Titulación exigida: Arquitecto.

ANEXO 2 (Modelo de instancia)

Don ......................................................., con DNI número 
......................................, y domicilio a efectos de notificación en 
........................................................................, expone:

Primero. Que vista la convocatoria anunciada en el Bo-
letín Oficial del Estado número ................, de fecha ..............
..............., en relación con la convocatoria para una plaza de 
Arquitecto, en régimen de personal laboral fijo conforme a las 
bases que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia nú-
mero ................, de fecha .......................................

Segundo. Que reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas en las bases referidas a la fecha de expiración del 
plazo de presentación de la instancia.

Tercero. Que declara conocer, y acepta, las bases de la 
convocatoria relativas a las pruebas de selección de Arquitec-
to, personal laboral fijo de la plantilla municipal.

Cuarto. Que adjunta el justificante de pago de los dere-
chos de examen.

Por todo ello, solicita:

Que se admita esta solicitud para las pruebas de selec-
ción de personal referenciada.

En ................................., a ....... de ....................... de 20.....

El solicitante,

Fdo.: ............................................

ANUNCIO de 27 de mayo de 2009, del Ayun-
tamiento de Bailén, de bases para la selección de 
Arquitecto Técnico.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Se convoca para su cobertura mediante nombra-

miento como personal laboral fijo una plaza de personal la-
boral que figura en el anexo y que corresponde a la Oferta de 

Empleo Público del año 2007, vacante en la plantilla de perso-
nal laboral fijo de este Ayuntamiento, encontrándose dotada 
con los haberes correspondientes al Grupo que corresponden, 
fijadas de acuerdo con la legislación vigente.

El aspirante que obtenga la plaza tras el proceso de se-
lección, quedará sometido al sistema de incompatibilidades 
legalmente vigente en cada momento.

1.2. La presente convocatoria se regirá por lo previsto en 
las presentes Bases y su Anexo correspondientes y en su de-
fecto por lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Ba-
ses del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; 
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen Reglas Básicas y los Programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local y personal laboral fijo de nuevo ingreso, 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

La Ley 7/2007 de 12 de abril, en su artículo 61.7º es-
tablece que «Los sistemas selectivos de personal laboral fijo 
serán los de oposición, concurso-oposición, con las caracte-
rísticas establecidas en el apartado anterior, o concurso de 
valoración de méritos».

La realización del proceso selectivo se ajustará al sistema 
de concurso libre, con garantía, en todo caso, de los principios 
de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

1.3. Con tal finalidad, el Excmo. Ayuntamiento de Bailén 
convoca proceso selectivo para proveer la plaza vacante exis-
tente en la Plantilla de Personal de esta Corporación en el que, 
además de dar cumplimiento al mandato legal señalado, tiene, 
con carácter excepcional, el objetivo de la consolidación de 
empleo del personal de este Ayuntamiento, en la línea seguida 
en la actualidad por las distintas esferas de la Administración 
Pública.

En este sentido, la Disposición Transitoria Cuarta de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, establece que «Las Administraciones Públicas podrán 
efectuar convocatorias de consolidación de empleo a puestos 
o plazas de carácter estructural correspondientes a sus dis-
tintos cuerpos, escalas o categorías, que estén dotados pre-
supuestariamente y se encuentren desempeñados interina o 
temporalmente con anterioridad a 1 de enero de 2005». 

2. Requisitos de los aspirantes.
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dis-

puesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) Estar en posesión del titulo académico que en el anexo 
se expresa para la plaza o estar en condición de obtenerlo en 
la fecha en que expire el plazo de presentación de solicitudes.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o es-
pecial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabili-
tado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleado público.

f) Aquéllos que, independientemente de los anteriores, se 
establecieren en los anexos correspondientes de esta convo-
catoria.
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3. Presentación de instancias y documentos.
Quienes deseen tomar parte en la convocatoria, deberán 

presentar sus solicitudes (ajustadas al modelo que se incor-
pora como Anexo II a las presentes bases), dirigidas al Sr. Al-
calde, en el Registro General de este Excmo. Ayuntamiento, 
o por los medios previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/92 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 20 días 
naturales contados a partir del siguiente de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el BOE.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Jaén, se publicarán igualmente en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, insertándose un extracto de la convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado.

La solicitud deberá ir acompañada por:

- Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
- Justificante del pago de derecho de examen, que ascien-

de a la cantidad de 50 euros, y que deberá ingresarse en la 
cuenta municipal número C.C.: 3067-0013-12-1148042623.

- Documentación acreditativa de los méritos que se ale-
guen para el concurso.

Los aspirantes manifestarán en sus instancias que reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segun-
da, acompañadas de la documentación acreditativa de los méri-
tos que aleguen conforme a lo dispuesto en la base sexta.

No se tendrán en cuenta los presentados y obtenidos una 
vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

4. Lista de admitidos y excluidos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el señor 

Alcalde, en el plazo máximo de 10 días, dictará Resolución 
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos que se 
hará pública en el BOP de Jaén, exponiéndose además en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, concediéndose a los as-
pirantes un plazo de subsanación de 10 días hábiles a partir 
de la publicación en el citado BOP, y determinando igualmente 
dicha Resolución, lugar, hora y fecha de comienzo de los ejer-
cicios. Los errores materiales y de hecho podrán subsanarse 
en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se 
aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, 
que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento. En la misma publicación 
se hará constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse 
la entrevista, así como la composición del Tribunal.

5. Tribunal Calificador.
El número de miembros del Tribunal será de cinco, de-

biendo designarse el mismo número de miembros suplentes. 
La totalidad de los Vocales deberá poseer un nivel de titulación 
igual o superior al exigido para el ingreso en el Cuerpo o Esca-
la de que se trate.

De conformidad con el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, los ór-
ganos de selección serán colegiados y su composición deberá 
ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad 
de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre 
mujer y hombre. La pertenencia a los órganos de selección 
será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie.

El Tribunal estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente: Jefe de Negociado de Obras.
Vocales:

- Tres técnicos especializados en la materia, a designar 
por la Alcaldía.

- Un funcionario de administración general, a designar por 
la Alcaldía entre el personal del Ayuntamiento.

Secretario: Jefe de Negociado de Personal o responsable 
de Recursos Humanos del Ayuntamiento o empleado de la 
misma que designe la Alcaldía, con voz pero sin voto. Suplen-
te: el funcionario o empleado municipal que se determine por 
la Alcaldía.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá 
la de los respectivos suplentes y se publicará en el B.O.P. 
de Jaén. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán recusarlos, cuando concu-
rran las circunstancias previstas en el art. 28 y 29 de la Ley 
30/92.

Los miembros del tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de los resultados. Las dudas o reclamaciones que puedan 
originarse con la interpretación de la aplicación de las bases 
de la presente convocatoria, así como lo que deba hacerse 
en los casos no previstos, serán resueltos por el Tribunal, 
por mayoría.

El Tribunal adaptará el tiempo y los medios precisos para 
que los aspirantes minusválidos, que así lo hayan solicitado, 
dispongan de igualdad de oportunidades respecto a los demás 
aspirantes.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que 
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para la tramita-
ción y buen orden de la convocatoria.

6. Proceso selectivo.
6.1. El sistema de provisión de la plaza convocada será 

por concurso libre.
6.2. La selección del aspirante se realizará mediante con-

curso de méritos, de acuerdo con el baremo que a continua-
ción se expresa:

A) Experiencia profesional: La experiencia se valorará por 
cada mes de servicio en el desempeño de las funciones pro-
pias de la plaza objeto de la convocatoria, y hasta un máximo 
de 3 puntos, en la forma siguiente:

- En plaza de igual categoría y cualificación del Ayunta-
miento de Bailén: 0,10 puntos.

Se computarán proporcionalmente los servicios presta-
dos a tiempo parcial.

B) Antigüedad:

- Por cada mes completo de servicios prestados en 
régimen funcionarial o laboral en las Administraciones Lo-
cales, Organismos Autónomos, Consorcios, Patronatos y 
empresas con más del 50% del capital de titularidad local, 
en puestos de trabajo de igual categoría y/o cualificación: 
0,20 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en régi-
men funcionarial o laboral en otras Administraciones Públicas, 
en puestos de trabajo de igual categoría y/o cualificación: 0,15 
puntos.

La puntuación máxima por este apartado B) será de 15 
puntos.

C) Cursos y seminarios: Por la participación en Cursos, 
Seminarios, Master, Becas, Congresos y Jornadas, siempre 
que tengan relación directa con las actividades a desarrollar 
en la plaza objeto de convocatoria, hasta un máximo de 4 pun-
tos en la forma siguiente:
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Asistencia Impartido
Duración Oficial (1) No oficial (2) Oficial No oficial
Hasta 20 horas 0,25 0,125 0,125 0,0475
De 21 a 40 horas 0,75 0,20 0,25 0,095
De 41 a 100 horas 1 0,35 0,375 0,1425
De 101 a 200 horas 1,25 0,50 0,50 0,19
De 201 a 300 horas 1,50 0,75 0,75 0,285
Más de 300 horas 1,75 1,00 1,00 0,50

(1) Cursos, Seminarios, etc. impartidos por Administracio-
nes Públicas, entendiendo por tales, las incluidas en el artículo 
2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y 
Procedimiento Administrativo Común: Administración General 
del Estado, de las Comunidades Autónomas, Entidades que 
integran la Administración Local, así como las Entidades de 
Derecho Público con personalidad jurídica propia, vinculadas 
o dependientes de cualquiera de las anteriores. Asimismo, se 
incluyen en este apartado los Cursos, Seminarios, etc., impar-
tidos por las entidades que, mediante convenios de colabora-
ción con las Administraciones Públicas, están facultadas para 
realizar Programas de Formación Continua y se encuentren 
homologados a estos efectos. 

(2) Cursos, Seminarios... impartidos por Entidades no in-
cluidas en el apartado anterior.

Cuando no determinen el número de horas de la que 
constó, se valorarán como los de hasta 20 horas.

6.3. De conformidad con el artículo 61.5.º EBEP, la bare-
mación del concurso se complementará con la realización de 
una entrevista curricular. La entrevista tendrá una puntuación 
máxima de 1 punto.

6.4. La puntuación máxima del concurso será la siguiente:

- Experiencia profesional: 3 puntos.
- Antigüedad: 15 puntos.
- Cursos y seminarios: 4 puntos.
- Entrevista Curricular (prueba complementaria): 1 punto.

6.5. Acreditación de méritos: la acreditación de los méri-
tos correspondientes a los diferentes apartados deberá hacer-
se mediante la presentación de la siguiente documentación:

- Experiencia profesional: este mérito será aportado por la 
Corporación atendiendo a los expedientes personales.

- Antigüedad: Certificación de la Administración donde se 
haya prestado servicios en la que conste naturaleza del víncu-
lo, denominación del puesto, y tiempo de servicios prestados, 
sin que sean tenidos en cuenta cualesquiera otros servicios 
que no hayan sido prestados bajo relación de carácter fun-
cionarial o laboral con las entidades o empresas públicas re-
feridas.

- Cursos y Seminarios: Fotocopia compulsada de certifi-
cación, título o diploma expedido por el centro u organismo 
que impartió el curso, con indicación del número de horas de 
duración.

6.6. La calificación definitiva se obtendrá por la suma 
de puntuaciones de los apartados del concurso. Concluida la 
valoración de méritos, y realizada y valorada la prueba com-
plementaria (entrevista curricular), el Tribunal publicará en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento la relación de aspirantes 
por orden de puntuación. Será seleccionado el aspirante que 
haya obtenido la mayor puntuación, sin que pueda superar el 
número de aprobados el de las plazas objeto de esta convoca-
toria. Se elevará dicha relación al Sr. Alcalde-Presidente para 
que formule la propuesta de nombramiento como personal 
laboral.

7. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos, dentro del plazo de 20 días 

naturales desde que se haga pública la propuesta del Tribunal, 

aportarán los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la base segunda de la con-
vocatoria en el Área de Personal de este Excmo. Ayuntamien-
to, que a continuación se relacionan:

- Informe médico acreditativo de no padecer enfermedad 
ni defecto físico que le impida el desarrollo de sus funciones.

- Fotocopia compulsada del título exigido en el anexo de la 
presente convocatoria.

- Declaración jurada de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración 
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funcio-
nes públicas.

- Declaración jurada de no desempeñar actividad privada 
sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

- Fotocopia compulsada del DNI.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación, no podrán ser nom-
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjui-
cio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en su instancia.

8. Nombramiento y toma de posesión.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos a 

que se refiere la base anterior, se formalizará la contratación 
correspondiente por haber superado el proceso selectivo.

De no firmarse el contrato, en el plazo requerido, sin cau-
sa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza o puesto 
de trabajo mediante el correspondiente proceso selectivo re-
gulado en estas Bases.

9. Base final.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de las mismas, podrán ser impugna-
dos por los interesados en los casos y en la forma establecida 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer por los interesados recurso de 
reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén, a partir del día 
siguiente al de la publicación de su anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Bailén, 27 de mayo de 2009.- El Alcalde (P.D. el Concejal 
Delegado de Personal), Juan Santamaría Polo.

ANEXO 1

Plaza: Arquitecto Técnico.
Número de Plazas: 1.
Titulación exigida: Arquitecto Técnico.

ANEXO 2 (Modelo de instancia)

Don ......................................................., con DNI número 
......................................, y domicilio a efectos de notificación en 
........................................................................, expone:

Primero. Que vista la convocatoria anunciada en el Bole-
tín Oficial del Estado número ................, de fecha .....................
........, en relación con la convocatoria para una plaza de Arqui-
tecto Técnico en régimen de personal laboral fijo conforme a 
las bases que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia 
número ................, de fecha .......................................
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Segundo. Que reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas en las bases referidas a la fecha de expiración del 
plazo de presentación de la instancia.

Tercero. Que declara conocer, y acepta, las bases de la 
convocatoria relativas a las pruebas de selección de Arquitec-
to, personal laboral fijo de la plantilla municipal.

Cuarto. Que adjunta el justificante de pago de los dere-
chos de examen.

Por todo ello, solicita:

Que se admita esta solicitud para las pruebas de selec-
ción de personal referenciada.

En ................................., a ....... de ....................... de 20.....

El solicitante,

Fdo.: ............................................

ANUNCIO de 26 de febrero de 2009, del Ayun-
tamiento de Barbate, de bases para la selección de 
Policía.

Resolución de Alcaldía-Presidencia 444/2009 de 26 de 
febrero de 2009 por el que se aprueba las bases que regirán 
el procedimiento selectivo para la cobertura de siete plazas 
de la categoría de policía por el turno libre y una plaza por el 
turno de movilidad sin ascenso, del Cuerpo de la Policía Local 
de Barbate, correspondiente a la oferta de empleo público de 
2008.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de siete plazas, y, mediante sistema de movilidad 
sin ascenso, por el procedimiento del concurso de méritos, 
de una plaza, todas ellas vacantes en la plantilla y relación 
de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a 
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Lo-
cal, denominación Agente Policía Local, de conformidad con 
la Resolución de Alcaldía-Presidencia de fecha 26 de febrero 
de 2009.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encuen-
tran, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dota-
das con las retribuciones correspondientes y resultantes de la 
Oferta de Empleo Público del año 2008.

1.3. En su caso, si la vacante convocada para movilidad 
no se pudiera proveer por falta de solicitante o porque fuese 
declarada desierta, se acumulará al turno libre.

2. Legislación alicable. 
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías 
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febre-
ro, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de 
ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funciona-
rios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, modificada por la Orden de 31 de marzo de 2008, 

por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios 
y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna 
y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la 
Policía Local, todo ello bajo la legislación básica establecida en 
la Ley 7/2007, de 7 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público y en lo no previsto en la citada legislación, les será 
de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 15 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado, y Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local.

3. Requisitos de los aspirantes. 
3.1. Para participar en el proceso selectivo de oposición 

los aspirantes deberán reunir, antes de que termine el último 
día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la esta-
tura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de 
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si 
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apanado anterior. Estos requisitos deberán 
acreditarse documentalmente antes de realizar el curso de 
ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o 
Escuelas de Policía de las Corporaciones Locales, salvo el de 
estatura, que lo será en la prueba de examen médico.

3.2. Para participar en el proceso selectivo por movilidad 
sin ascenso, los aspirantes han de hallarse en la situación ad-
ministrativa de servicio activo en la categoría de policía, pre-
sentar declaración responsable de no haber obtenido plaza en 
otra convocatoria por el sistema de movilidad en los últimos 
cinco años, desde la fecha de la toma de posesión en la plaza, 
o bien, desde la fecha de finalización del plazo de toma de 
posesión, en el caso de que no hubiesen tomado posesión por 
circunstancias imputables únicamente a ellos, y deberán re-
unir, a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
los siguientes requisitos:
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a) Antigüedad de cinco años como funcionario o funciona-
ria de carrera en la categoría de policía.

b) Faltar más de 10 años para el cumplimiento de la edad 
que determinaría el pase a la situación de segunda actividad.

c) No hallarse en la situación administrativa de segunda 
actividad por disminución de aptitudes psicofisicas.

La acreditación documental de estos requisitos tendrá lu-
gar en el momento de presentación de las solicitudes.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes (según anexo V -turno libre- y VI -turno 
movilidad-) se presentarán en el Registro General del Ayun-
tamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

4.3. A lo solicitud deberá acompafiarse fotocopia com-
pulsada del DNI y resguardo acreditativo de haber satisfecho 
el importe de los derechos de examen que ascienden a 28 
euros, cantidad que podrá ser abonada en metálico en la Teso-
rería Municipal sita en Plaza Inmaculada, s/n, Barbate (Cádiz), 
mediante giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal del 
Ayuntamiento de Barbate, debiendo consignarse en estos gi-
ros: nombre del aspirante, número del documento nacional de 
identidad y el texto «tasa examen», aún cuando sea impuesto 
por persona distinta a la que aspira a participar o por ingreso 
en la cuenta corriente número 2100-4159-48-2200004033 
de la entidad La Caixa.

4.4. Los aspirantes que opten por la movilidad, con la in-
dicada solicitud, presentarán la documentación que acredite 
los méritos a valorar en el concurso de méritos, según el con-
tenido del baremo que posteriormente se describe.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que se 
dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes. 
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará Resolución, 
en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista 
provisional de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. 
En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación 
de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que se 
encuentran expuestas al público las listas certificadas comple-
tas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de 
diez días hábiles de subsanación. 

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará Resolución declarando 
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, de-
terminando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador. 
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por un Pre-

sidente, cuatro Vocales y un Secretario.
Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la 

Alcaldía, uno de ellos a propuesta de la Consejería de Gober-
nación.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de 
elección o de designación política, los funcionarios interinos y 
el personal eventual. La pertenencia al tribunal será siempre 
a titulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

6.3. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigi-
da para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los interesados podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

7. Proceso selectivo, relación de aprobados, presentación de 
documentos y toma de posesión para el sistema de movilidad. 

El sistema por movilidad se debe realizar y concluir antes 
del de turno libre, ya que en el caso de que no se presentaran 
aspirantes o bien la plaza quedara desierta, la reserva se acu-
mularía al turno libre.

7.1. El procedimiento de selección consistirá en un con-
curso de méritos, estableciéndose el orden de prelación de las 
personas aspirantes en razón de la puntuación total del con-
curso. En el supuesto de que dos o más personas obtuvieran 
igual puntuación, el orden de prelación, se establecerá aten-
diendo a la mayor calificación obtenida, sucesivamente, en 
los siguientes apartados: Antigüedad, formación, titulaciones 
académicas y otros méritos. En caso de persistir el empate, se 
decidirá por sorteo público.

El baremo para el concurso de méritos a que se hace re-
ferencia en el apartado anterior, es el previsto en la Orden de 
31 de marzo de 2008, de la Consejería de Gobernación, que 
se describe en el Anexo IV de la presente convocatoria. Los as-
pirantes seleccionados en el sistema de acceso por movilidad 
estarán exentos de la realización del curso de ingreso.

7.2. Una vez terminada la baremación, el Tribunal hará 
pública los resultados de la misma, por orden de puntuación, 
en el tablón de anuncios de la Corporación, y propondrá al 
titular de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario 
de carrera del Ayuntamiento de Barbate, a tantos aspirantes 
como número de plazas convocadas, en razón de las puntua-
ciones obtenidas.

7.3. Las personas aspirantes que obtengan plaza, sólo 
podrán renunciar a las mismas, antes de finalizar el plazo de 
toma de posesión, siempre que hubiesen obtenido plaza en 
otra convocatoria pública en la que estuviesen participando y 
opten por esta última, debiendo comunicar esta circunstancia 
al Ayuntamiento al que pertenece la plaza a la que se renuncia, 
siendo este requisito necesario para poder tomar posesión en 
la plaza obtenida, al mismo tiempo, en otra convocatoria públi-
ca. En este supuesto, así como en el caso de que la persona 
aspirante propuesta no reúna los requisitos de participación, 
el tribunal calificador, a instancia del Ayuntamiento, podrá rea-
lizar una segunda propuesta.
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7.4. Para tomar posesión de la plaza obtenida, en el caso 
de que la persona aspirante estuviese participando en otras 
convocatorias, ésta deberá acompañar la acreditación de ha-
ber comunicado la obtención de la plaza, y la decisión de to-
mar posesión de la misma a los respectivos Ayuntamientos. 
(Dicha comunicación producirá la baja automática de la per-
sona aspirante en los procesos selectivos por el sistema de 
movilidad en que estuviese participando).

7.5. Los aspirantes propuestos serán nombrados por el 
titular de la Alcaldía funcionarios de carrera del Ayuntamiento 
de Barbate, debiendo tomar posesión en el plazo de un mes, a 
contar desde la publicación del nombramiento, debiendo pre-
viamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, salvo 
que el Ayuntamiento de origen haya diferido el cese, de acuer-
do con lo preceptuado en el artículo 26 bis del citado Decreto 
66/2008, circunstancia que ha de comunicar al Ayuntamiento 
de destino.

8. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas para 
la oposición. 

8.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 
alfabético conforme al resultado del sorteo público a que se 
refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración del Estado, que para el año 2009 es 
la letra «W», en el supuesto de que no exista ningún aspirante 
cuyo primer apellido comience por la letra «W», el orden de ac-
tuación se iniciará por aquéllos cuyo primer apellido comience 
por la letra «X», y así sucesivamente (Resolución de 27 de 
enero de 2009, BOE, núm. 31, de fecha 5.2.2009).

8.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

8.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad. Asimismo, en 
cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuvie-
ra conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la 
totalidad de los requisitos exigidos por la convocatoria, previa 
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión y dar 
cuenta al órgano competente.

8.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si 
se trata de un nuevo ejercicio.

8.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

9. Proceso selectivo para la oposición. 
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

9.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar 

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden que 
establezca en la convocatoria, asegurando la objetividad y ra-
cionalidad de la selección.

9.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud fisica que 

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de 
la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 

categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los 
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certifi-
cado médico en el que se haga constar que el aspirante reúne 
las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de 
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, par-
to o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de 
pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase 
todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas 
de aptitud fisica, en la fecha que el Tribunal determine al efec-
to, una vez desaparecidas las causas que motivaron el apla-
zamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de dura-
ción, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que 
se acredite con certificación médica que persisten las causas, 
en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el 
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo 
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han 
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con 
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

9.1.2. Segunda prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecua-
do a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras 

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población 
general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la 
categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad em-
pática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afronta-
miento al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser obje-
to de constatación o refutación mediante la realización de una 
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valo-
rará también el estado psicológico actual de los candidatos. 
De este modo, aparte de las características de personalidad 
señaladas anteriormente, se explorarán también los siguientes 
aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés o de 
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo 
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de me-
dicación; expectativas respecto de la función policial, u otros.

9.1.3. Tercera prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de un cuestio-

nario de 80 preguntas con respuestas alternativas, restando 
cada dos respuestas erróneas una respuesta correcta. Las 
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preguntas serán propuestas por el tribunal sobre cada materia 
de las que figura en el temario de la convocatoria que se de-
termina en el Anexo III de las presentes bases y la resolución 
de un caso práctico, cuyo contenido estará relacionado con el 
temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para 
aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en el cuestionario de 
respuestas alternativas y otros 5 en la resolución práctica.

La calificación final será la suma dividida por 2. Para su 
realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

El Tribunal está exento de corregir los supuestos prácti-
cos de los aspirantes que no hayan superado el 5 de nota en 
el cuestionario de respuestas alternativas.

9.1.4. Cuarta prueba: Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
Las pruebas de la primera fase tendrán carácter elimina-

torio.
9.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes 
ya hubieran superado el correspondiente a la misma catego-
ría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas 
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta 
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación 
de la fase de oposición.

10. Relación de aprobados del procedimiento de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebra-
ción de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del 
Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que, en su caso, 
deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

11. Presentación de documentos. 
11.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la fase de opo-

sición presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte 
días hábiles, a partir de la publicación de la relación de aproba-
dos, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito do-
loso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos po-
liciales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

11.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación que acredite su condición y cuantas cir-
cunstancias consten en su hoja de servicios.

11.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos ob-
tenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

12. Período de práctica y formación. 
12.1. El titular de la Alcaldía, una vez acreditados docu-

mentalmente los requisitos exigidos en la Base 3 de la convo-
catoria, nombrará funcionarios en prácticas para la realización 
del curso de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribu-
nal, con los deberes y derechos inherentes a los mismos.

12.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o en 
las Escuelas Municipales de Policía Local.

12.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abando-
no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e 
involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular 
de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer cur-
so que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. 
En este caso, el posterior escalafonanüento tendrá lugar con la 
promoción en que efectivamente se realice el curso.

12.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposi-
ción, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de 
selección en futuras convocatorias.

12.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la 
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las 
pruebas de selección en futuras convocatorias.

13. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión. 
13.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El 
Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente cur-
so de ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones 
obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selecti-
vo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, 
elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su 
nombramiento como funcionario de carrera de las plazas con-
vocadas.

13.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión 
en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le sea 
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar ju-
ramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

13.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

14. Recursos. 
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
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en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en 
el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de inter-
posición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste 
se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como 
desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los 
interesados podrán presentar cualquier otro recurso que esti-
men procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondien-
te, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la 
celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, 
en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las 
de resistencia general que podrá hacerse de forma colectiva si 
así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de una 
sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una se-
gunda realización cuando en la primera no se haya obtenido la 
calificación de «apto».

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. Se iniciará 

desde la posición de suspensión pura, agarrando la barra con 
las palmas de las manos desnudas, al frente, y con los brazos 
totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbi-
lla asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de 

las piernas. Se contarán solamente las flexiones completas y 
realizadas correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lu-

gar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento.
La aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, con los 

pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.
El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 

detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se 
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la 
línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropia-

do, sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con 
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose 
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del 
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato 
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la su-
peración de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared verti-
cal, y con el brazo más cercano a la misma totalmente exten-
dido hacia arriba.

Desde esta posición inicial el aspirante marcará la altura 
que alcanza. Separado 20 centímetros de la pared vertical, 
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saltará tanto como pueda y marcará nuevamente con los de-
dos el nivel alcanzado. Se acredita la distancia existente entre 
la marca hecha desde la posición inicial y la conseguida con 
el salto. Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona to-
talmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 
1,60 metros las mujeres.

2. Obesidad - Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 15,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante 
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hom-
bres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agude-
za visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 
45 decibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva 
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 de-
cibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agude-
za auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que ajuicio de los 

facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de 
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de 
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, 

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a 
juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del pues-
to de trabajo: Patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función 
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o 

a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.
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14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO Ill

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado Español. Anteceden-
tes constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democráti-
co de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifica-
ción y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participa-
ción en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos 
públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefen-
sión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de 
la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación 
y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rec-
tores de la política social y económica. Las garantías de los dere-
chos y libertades. Suspensión general e individual de los mismos. 
El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructu-
ra y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de 
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Re-
cursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraor-
dinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: concepto, elementos y competencias. 
La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El al-
calde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposicio-
nes generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y discipli-
na ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y nor-
mas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el 
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafia, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
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social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato cons-
titucional. Valores que propugna la sociedad democrática. La dig-
nidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO IV

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS.

V.A. 1. Titulaciones académicas:

- V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
- V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos.
- V.A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Ar-

quitecto técnico, Diplomado superior en criminología o Exper-
to universitario en criminología o equivalente: 1,00 punto.

- V.A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profe-
sional, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una. 
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las titu-
laciones necesarias o las que se hubieran empleado como via de 
acceso para la obtención de una titulación superior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

Puntuación máxima del apartado V.A.1.: 4,00 puntos.
V.A.2. Antigüedad:

- V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local 
de Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

- V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos.

- V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguri-
dad: 0,10 puntos.

- V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Administracio-
nes Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado V.A.2.: 4,00 puntos.
V.A.3. Formación y docencia:

V.A.3. 1. Formación: Los cursos superados en los centros 
docentes policiales, los cursos que tengan la condición de con-

certados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y 
los cursos de contenido policial, impartidos dentro del Acuer-
do de Formación Continúa de las Administraciones Públicas, 
serán valorados, cada uno, como a continuación se establece:

- V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.
- V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.
- V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.
- V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.
- V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cur-
sos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuer-
pos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que 
se hubiese producido un cambio sustancial del contenido y 
los cursos necesarios para la obtención de las titulaciones del 
apartado V.A.1 de la presente Orden, ni la superación de asig-
naturas de los mismos.

El cómputo total de los cursos de formación no podrá su-
perar las 1.000 horas lectivas.

V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones:

- La impartición de cursos de formación, comprendidos 
en el apartado V.A.3.1, dirigidos al colectivo de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos, 
hasta un máximo de 1,00 punto.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lecti-
vas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cur-
sos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

- Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una 
con un máximo de 0,20 puntos, en función del interés policial 
y por su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 
1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado V.A.3: 14,50 puntos.

V.A.4. Otros méritos:

- V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la 
Policía Local de Andalucía, según la categoría otorgada dentro 
de la misma, se valorará con la siguiente puntuación:

Medalla de Oro: 3 puntos.
Medalla de Plata: 2 puntos.
Cruz con distintivo verde: 1 punto.
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.

- V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al 
Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la 
Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

- V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 
puntos.

- V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 
puntos. Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos.

En el supuesto de que los aspirantes, obtuvieran igual 
puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, suce-
sivamente, en los siguientes apartados:
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1.º Antigüedad.
2.º Formación.
3.º Titulaciones académicas.
4.º Otros méritos.

En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo 
público.

ANEXO V

MODELO DE SOLICITUD PARA LA COBERTURA DE SIETE 
POLICÍAS LOCALES POR EL TURNO LIBRE

Datos personales:

D.N.I/N.I.F:              Primer apellido:                 Segundo apellido:                Nombre:
................................  ..........................................  .............................................  ................................
Fecha de nacimiento:                    Sexo:                   Localidad:                  Provincia: 
.......................................................  ...........................  ..................................  ...................................
Domicilio: calle o plaza y número                        Código Postal:                  Teléfono:
...............................................................................  ........................................  ..................................
Nacionalidad: 
.................................................................................

Plaza a la que se opta: Policía Local  Carácter:
...................................................................................................  ........................................................

Datos Convocatoria: BOJA núm. ............ de ....................
Funcionario Grupo: C.
Subgrupo: C1.
Sistema acceso: Oposición.
Turno Acceso: Libre.
Titulo académico exigido en la Convocatoria: Bachillerato 

o equivalente.
Otros títulos oficiales:

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas se-
lectivas a las que se refiere la presente instancia y declara 
que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne 
las condiciones exigidas para ingreso a la Función Pública y 
las especialmente señaladas en la convocatoria anteriormente 
citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos 
los datos que figuran en esta solicitud.

En .................................. a ........ de ................... de .............

Fdo.: ............................................

ANEXO VI

MODELO DE SOLICITUD PARA UNA PLAZA DE POLICtA 
LOCAL POR EL TURNO DE MOVILIDAD SIN ASCENSO

Datos personales:

D.N.I/N.I.F:              Primer apellido:                 Segundo apellido:                Nombre:
................................  ..........................................  .............................................  ................................
Fecha de nacimiento:                    Sexo:                   Localidad:                  Provincia: 
.......................................................  ...........................  ..................................  ...................................
Domicilio: calle o plaza y número                        Código Postal:                  Teléfono:
...............................................................................  ........................................  ..................................
Nacionalidad: 
.................................................................................

Plaza a la que se opta: Policía Local  Carácter:
...................................................................................................  ........................................................

Datos Convocatoria: BOJA núm. ............ de ....................
Funcionario Grupo: C.
Subgrupo: C1.
Sistema acceso: Concurso.
Turno Acceso: Movilidad sin ascenso.
Titulo académico exigido en la Convocatoria: Bachillerato 

o equivalente.

Otros títulos oficiales:

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas se-
lectivas a las que se refiere la presente instancia y declara 
que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne 
las condiciones exigidas para ingreso a la Función Pública y 
las especialmente señaladas en la convocatoria anteriormente 
citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos 
los datos que figuran en esta solicitud.

En .................................. a ........ de ................... de .............

Fdo.: ............................................

Barbate, 26 de febrero de 2009.- El Alcalde Acctal., Jacinto 
Moreno San Matías.

ANUNCIO de 26 de febrero de 2009, del Ayun-
tamiento de Barbate, de bases para la selección de 
Inspector de Policía.

Resolución Alcaldía-Presidencia número 445/2009 de 
fecha 26 de febrero de 2009, por la que se acuerda la publica-
ción de las bases que han de regir las pruebas selectivas para 
cubrir una plaza de Inspector de la Policía Local del Ayunta-
miento de Barbate por el sistema de concurso-oposición:

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
concurso-oposición de una plaza vacante en la plantilla y re-
lación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertene-
cientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Servicios Especiales, Categoría de Inspector del Cuerpo de la 
Policía Local, de conformidad con la Resolución de Alcaldía-
Presidencia de 26 de febrero de 2009.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Ejecutiva, confor-
me determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se 
encuadra, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, transitoriamente en el Grupo A, Subgrupo A2, 
dotada con las retribuciones correspondientes, y resultante de 
la Oferta de Empleo Público del año 2008.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías 
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febre-
ro, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de 
ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcio-
narios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciem-
bre de 2003, modificada por la Orden de 31 de marzo de 2008, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios 
y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna 
y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la 
Policía Local, todo ello bajo la legislación básica establecida en 
la Ley 7/2007, de 7 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público y en lo no previsto en la citada legislación, les será 
de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
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Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado, y Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y faltar más de diez 

años, para el pase a la situación de segunda actividad por ra-
zón de edad.

c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 
metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la esta-
tura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de 
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, Ar-
quitecto, diplomado universitario o equivalente según el art. 
76 de la Ley 7/2007 de 12 de abril de Estatuto Básico del 
Empleado Público.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si 
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de capacitación en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las 
Corporaciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la 
prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos.

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación 
justificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase de 
concurso.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 

examen que ascienden a 36 euros, cantidad que podrá ser 
abonada en metálico en la Tesorería Municipal sita en Pla-
za Inmaculada, s/n, Barbate (Cádiz), mediante giro postal 
o telegráfico a la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de 
Barbate, debiendo consignarse en estos giros: nombre del 
aspirante, número del documento nacional de identidad y el 
texto «tasa examen», aún cuando sea impuesto por perso-
na distinta a la que aspira a participar o por ingreso en la 
cuenta corriente número 2100-4159-48-2200004033 de la 
entidad La Caixa.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se 
dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando 
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, de-
terminando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por un Pre-

sidente, cuatro Vocales y un Secretario.
Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la 

Alcaldía, uno de ellos a propuesta de la Consejería de Gober-
nación.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de 
elección o de designación política, los funcionarios interinos y 
el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre 
a titulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

6.3. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigi-
da para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en los 
casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría primera.



Página núm. 212 BOJA núm. 115  Se vi lla, 17 de junio 2009

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme al resultado del sorteo público a que se 
refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración del Estado, que para el año 2009 es 
la letra «W», en el supuesto de que no exista ningún aspirante 
cuyo primer apellido comience por la letra «W», el orden de ac-
tuación se iniciará por aquéllos cuyo primer apellido comience 
por la letra «X», y así sucesivamente.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si 
se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1 .Primera fase: Concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de 

un baremo para calificar los méritos alegados y justificados 
por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial 
profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y 
diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüe-
dad, siendo esta fase previa a la de oposición y, en ningún 
caso, la valoración de los méritos podrá ser superior al 45% 
de la puntuación máxima prevista en la fase de oposición, no 
tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición, estableciéndose 
finalmente el orden de prelación de los participantes en el con-
curso según la puntuación que corresponda en aplicación del 
baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado ante-
rior, es el previsto en el Anexo a la Orden de 31 de marzo de 
2008, por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, y que se detalla en el Anexo I de las pre-
sentes Bases.

8.2. Segunda fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las 

siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden estableci-
do en la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad 
de la selección.

8.2.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que 

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de 
la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo II de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud fisica, los 
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certifi-
cado médico en el que se haga constar que el aspirante reúne 
las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de 
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, par-
to o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de 
pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase 
todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas 
de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine al efec-
to, una vez desaparecidas las causas que motivaron el apla-
zamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de dura-
ción, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que 
se acredite con certificación médica que persisten las causas, 
en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el 
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo 
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han 
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con 
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.2.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo III de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
8.2.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecua-
do a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras 

aptitudes especificas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población 
general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la 
categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad em-
pática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial. En los puestos 
que impliquen mando, se explorarán además las capacidades 
de liderazgo, organización, planificación y toma de decisiones.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser obje-
to de constatación o refutación mediante la realización de una 
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valo-
rará también el estado psicológico actual de los candidatos. 
De este modo, aparte de las características de personalidad 
señaladas anteriormente, se explorarán también los siguientes 
aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés o de 
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo 
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de me-
dicación; expectativas respecto de la función policial, u otros.
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8.2.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas 

o cuestionario de preguntas con respuestas alternativas pro-
puestos por el Tribunal para cada materia de las que figuren en 
el temario de la convocatoria que se determina en el Anexo IV 
a esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo 
contenido estará relacionado con el temario. Se calificará de 
0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como 
mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la reso-
lución práctica. La calificación final, será la suma de ambos 
dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 horas, 
como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter elimi-
natorio.

8.3. Tercera fase: curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación en 

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Escuelas Con-
certadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma cate-
goría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas 
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta 
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación 
de las fases del concurso-oposición.

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-
oposición.

Una vez terminadas las fases correspondientes al concur-
so-oposición, el Tribunal hará pública la relación de aprobados 
por orden de puntuación, con la suma y desglose de las cali-
ficaciones correspondientes a ambas fases, en su caso, del 
proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la Corporación 
o lugar de celebración de las pruebas, elevando al órgano co-
rrespondiente del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes 
que deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publica-
ción de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito do-
loso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos po-
liciales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-

tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin peijuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas, o en su caso, alumnos, para 
la realización del curso de capacitación, a los aspirantes pro-
puestos por el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes 
a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal 
de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o el 
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excep-
cionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas 
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporar-
se al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposi-
ción, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de 
selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la 
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las 
pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de Se-

guridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal 
de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento 
un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración 
en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los 
aspirantes que superen el correspondiente curso de capacita-
ción, les hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas 
en las pruebas selectivas (concurso-oposición) y el curso selecti-
vo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, ele-
vando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombra-
miento como funcionario de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de pla-
zas convocadas, los funcionarios en prácticas o los alumnos 
serán nombrados funcionarios de carrera en la categoría a la 
que se aspira, los cuales deberán tomar posesión en el pla-
zo de un mes, a contar del siguiente al que le sea notificado 
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de 
posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectua-
rá atendiendo a la puntuación global obtenida en la fases de 
concurso-oposición, y curso de capacitación.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
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en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en 
el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de inter-
posición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste 
se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como 
desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los 
interesados podrán presentar cualquier otro recurso que esti-
men procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

BAREMOS PARA LA FASE DE CONCURSO.

V.A.1. Titulaciones académicas:

- V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
- V.A.l.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos.
- V.A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Ar-

quitecto técnico, Diplomado superior en criminología o Exper-
to universitario en criminología o equivalente: 1,00 punto.

- V.A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profe-
sional, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una. 
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las titu-
laciones necesarias o las que se hubieran empleado como vía de 
acceso para la obtención de una titulación superior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos

Puntuación máxima del apartado V.A.1.: 4,00 puntos.
V.A.2. Antigüedad:

- V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local 
de Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

- V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos.

- V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguri-
dad: 0,10 puntos.

- V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Administracio-
nes Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado V.A.2.: 4,00 puntos.
V.A.3. Formación y docencia:

V.A.3.1. Formación: Los cursos superados en los centros 
docentes policiales, los cursos que tengan la condición de con-

certados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y 
los cursos de contenido policial, impartidos dentro del Acuer-
do de Formación Continúa de las Administraciones Públicas, 
serán valorados, cada uno, como a continuación se establece:

- V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.
- V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.
- V.A.3.l.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.
- V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.
- V.A.3.I.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cur-
sos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuer-
pos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que 
se hubiese producido un cambio sustancial del contenido y 
los cursos necesarios para la obtención de las titulaciones del 
apartado V.A.1 de la presente Orden, ni la superación de asig-
naturas de los mismos.

V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones.
La impartición de cursos de formación, comprendidos 

en el apartado V.A.3.1., dirigidos al colectivo de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos, 
hasta un máximo de 1,00 punto.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lecti-
vas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cur-
sos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

- Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una 
con un máximo de 0,20 puntos, en función del interés policial 
y por su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 
1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado V.A.3: 4,00 puntos.
V.A.4. Otros méritos:

- V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la 
Policía Local de Andalucía, según la categoría otorgada dentro 
de la misma, se valorará con la siguiente puntuación:

- Medalla de Oro: 3 puntos.
- Medalla de Plata: 2 puntos.
- Cruz con distintivo verde: 1 punto.
- Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.

- V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al 
Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la 
Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

- V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 
puntos.

- V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos.

ANEXO II

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

La prueba de aptitud física tendrá la calificación de «apto» o 
«no apto». Para obtener la calificación de «apto» será necesario no 
rebasar las marcas establecidas como máximas para las pruebas 
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B. 1, B.4 y B.5, y alcanzar o superar los mínimos de las pruebas B.2 
y B.3. Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacio-
nados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años, de 30 a 34 años, 
de 35 a 39 años, de 40 a 44 años y de 45 a 49 años. El 
opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, 
teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la ce-
lebración de las pruebas, salvo que superase los 49 años, en 
cuyo caso estará incluido en el grupo de 45 a 49 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de 
resistencia general y natación que podrán hacerse de forma co-
lectiva si así lo considera el Tribunal. En las pruebas de resisten-
cia general y natación se dispone de una sola posibilidad de eje-
cución; en el resto se permitirá una segunda realización cuando 
en la primera no se haya obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

B.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 8" 50 ct. 8" 90 ct. 9" 30 ct. 9" 70 ct. 10" 10 ct. 10" 50 ct.
Mujeres 9" 50 ct. 10"  10" 50 ct. 11" 11" 50 ct. 12" 

B.2. Prueba de potencia de tren superior: Lanzamiento 
de balón medicinal de 5 kilogramos para los hombres y de 3 
kilogramos para las mujeres.

Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lu-
gar que permita la medida exacta de la caída del balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona 
de lanzamiento. El aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, 
con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se 
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la 
línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 5,30 5,00  4,75  4,50  4,25  4,00
Mujeres 5,25  4,75  4,25  3,75  3,25  2,75 

B.3. Prueba de potencia de tren inferior: Salto horizontal 
con pies juntos.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 
horizontal.

El aspirante se colocará frente a una línea marcada en 
el suelo, de un metro de larga y 5 centímetros de ancha, que 
será paralela a la zona de salto.

Desde la posición inicial, sin pisar la línea de salto, con los 
dos pies completamente apoyados en el suelo y los talones jun-
tos, flexionará y extenderá rápidamente el tren inferior, proyec-
tando el cuerpo hacia delante para caer en la zona de salto.

El salto debe realizarse con un solo impulso.
La medición se realizará desde el borde de la línea más 

alejada de la zona de salto, hasta la huella más próxima a di-
cha línea, que deje cualquier parte del cuerpo del aspirante.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 2,00  1,90  1,80  1,70  1,60  1,50
Mujeres 1,70  1,56  1,42  1,28  1,14  1,00 

B.4. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona to-
talmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 4' 5" 4' 15"  4' 25"  4' 35"  4' 45"  4' 55"
Mujeres 4' 35" 4' 50"  5' 5"  5' 20"  5' 35"  5' 50" 

ANEXO III

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 
1,60 metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante 
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hom-
bres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulte de manera importante la agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 de-
cibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en las 
frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agude-
za auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
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5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los fa-
cultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de 
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, 

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el 

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio 
de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de tra-
bajo: Patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones 
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna 
vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos 

médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o 

a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2, Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO IV

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Constitución. Con-

cepto y clases. El poder constituyente. Antecedentes constitucio-
nales en España. La Constitución española de 1978. Estructura 
y contenido. La reforma de la Constitución Española. El Estado 
español como Estado Social y Democrático de Derecho. Dere-
chos y deberes constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el articulo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho 
de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participación en 
los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos. La 
tutela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición 
de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de 
las penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales de ho-
nor. El derecho a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho 
a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los miembros de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica.

5. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión 
general e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

6. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

7. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

8. Organización territorial de Estado. Las comunidades autó-
nomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y dispo-
siciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y Consejo 
de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

9. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

10. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

11. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Re-
cursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraor-
dinario de revisión.

12. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo.

13. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

14. El municipio. Concepto y elementos. Competencias mu-
nicipales. La provincia: concepto, elementos y competencias.

15. La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. 
El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

16. Bienes, actividades y servicios públicos en la esfera local.
17. Ordenanzas, reglamentos y Bandos. Clases y procedi-

miento de elaboración y aprobación.
18. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 

licencia. Tramitación.
19. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 

pérdida de la condición de funcionario.
20. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcio-

narios. Situaciones administrativas.
21. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Dis-

posiciones Generales. Principios básicos de actuación. Dispo-
siciones estatutarias comunes. Régimen disciplinario.

22. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.
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23. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía. La uniformidad de la Policía Local. La homogeneización 
de medios técnicos.

24. La selección, formación, promoción y movilidad de las 
Policías Locales de Andalucía.

25. Régimen disciplinario de la Policía Local. Régimen de 
incompatibilidades. Segunda actividad. Retribuciones.

26. La Policía Local como instituto armado de naturaleza civil. 
Legislación aplicable sobre armamento. El uso de armas de fuego.

27. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa I: consumo, abastos, mercados. Venta ambulante.

28. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa II: Espectáculos públicos y actividades recreativas y 
establecimientos públicos.

29. La actividad de la Policía Local como Policía administrativa 
Ill: Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección ambiental: 
prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

30. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

31. Los Planes de Emergencia. Coordinación de todas las 
Administraciones. Actuación policial.

32. Concepto y contenido del Derecho Penal. Principios 
que lo informan. Principio de legalidad. Principio de irretroacti-
vidad y sus excepciones.

33. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal.

34. Personas responsables: autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de ejecución del delito.

35. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

36. Delitos contra la Administración Pública.
37. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desór-

denes públicos.
38. Homicidio y sus formas.
39. Delitos contra el patrimonio y el orden socioeco-

nómico.
40. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
41. Delitos relativos a la ordenación del territorio y a la 

protección del Patrimonio Histórico y del Medio Ambiente.
42. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-

das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

43. Faltas contra las personas y contra el patrimonio.
44. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, 

privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
graves, menos graves y leves.

45. La Policía Local como Policía Judicial. Legislación y 
funciones.

46. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

47. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención de las 
comunicaciones telefónicas. Intervención de las comunicaciones 
postales. Uso de la información obtenida por estos medios.

48. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de de-
tención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención.

49. Contenido de la asistencia letrada al detenido. Dere-
cho del detenido. Responsabilidades penales en las que puede 
incurrir el funcionario que efectúa una detención. El procedi-
miento de «Habeas Corpus».

50. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

51. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

52. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

53. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia.

54. Licencias de conducción: sus clases. Intervención, 
suspensión y revocación.

55. Transporte de mercancías peligrosas por carretera. 
Normativa legal. Intervención en caso de accidente.

56. La inspección técnica de vehículos. Transporte esco-
lar: normativa vigente. El tacógrafo: definición y uso.

57. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

58. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local.

59. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la nor-
mativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica.

60. Técnicas de tráfico I: ordenación y regulación del trá-
fico rodado. Conceptos básicos: densidad, intensidad, capaci-
dad y velocidad. Señalización de las vías.

61. Técnicas de tráfico II: Características de las señales de 
tráfico. Instalación de semáforos. El estacionamiento de vehícu-
los. Concepto y problemática. Ordenación del estacionamiento. 
Circulación peatonal.

62. Toxicomanías, Clasificación de las drogas. Legislación 
aplicable.

63. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafia, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social, cultural.

64. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de 
grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión social. 
La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La Policía como 
servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios munici-
pales.

65. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitudes, valores, prejuicios y estereotipos. Formación de 
actitudes y relación con la conducta. Actitud policial ante la 
sociedad intercultural.

66. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

67. Situaciones de crisis o desastres. Efectos y reacciones 
ante estas situaciones.

68. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

69. El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos y re-
glas; características del mando: funciones, estilos, metodología; 
relación con subordinados; técnicas de dirección y reuniones.

70. Toma de decisiones: proceso, deberes hacia la organi-
zación y relación con los subordinados; poder y autoridad.

71. Técnicas de dirección de personal: concepto, funciones y 
responsabilidad. Planificación. Organización, distribución, ejecución 
y control del trabajo policial. Reuniones de grupo. Formación, re-
ciclaje y perfeccionamiento profesional de los miembros del equipo.

72. Calidad en los Cuerpos de Policía Local.
73. La Policía en la sociedad democrática. El mandato cons-

titucional. Valores que propugna la sociedad democrática. La dig-
nidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

74. Responsabilidad en el ejercicio profesional. Principio 
de jerarquía y subordinación. Relaciones interpersonales. Inte-
gridad e imparcialidad. Consideración ética de la dirección de 
personal. Deontología profesional. Código de conducta para 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. Declaración 
del Consejo de Europa sobre la Policía. Principios básicos de 
actuación oficial desde la perspectiva deontológica.

Barbate, 26 de febrero de 2009.- El Alcalde Acctal., Jacinto 
Moreno San Matías.
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ANUNCIO de 26 de febrero de 2009, del Ayun-
tamiento de Barbate, de bases para la selección de 
Personal Funcionario.

Por Decreto de Alcaldía-Presidencia núm. 446/2009, de 
26 de febrero de 2009 se ha acordado la aprobación de las 
Bases para la selección y provisión de una plaza de perso-
nal funcionario vacante en la plantilla y pertenecientes a la 
Oferta de Empleo Público de 2008 (Decreto de Alcaldía núm. 
67/2009, de fecha 19 de enero de 2009).

1.º Objeto de la convocatoria.
1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión en 

propiedad, por el procedimiento de Concurso-oposición, de una 
plaza de Licenciado en Derecho vacante en la plantilla de per-
sonal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento que figura en el 
Anexo que acompaña a estas bases y que se encuentra incluida 
en la Oferta de Empleo de la Corporación para el año 2008.

1.2. Dicha plaza está dotada económicamente con las si-
guientes retribuciones: Al tratarse de funcionarios, se estará a 
las retribuciones básicas correspondientes al grupo de clasifi-
cación en que se incluyen, según lo que determina el articulo 
76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, y demás retribuciones complementarias 
que correspondan al puesto de trabajo que tengan asignado.

1.3. Su clasificación, procedimiento de selección, titula-
ción exigida, cuantía de los derechos de examen y categoría 
del Tribunal, serán las que se indican en cada Anexo.

2.º Normas generales.
La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido en la Ley 

7/2007, de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, 
en la Ley 7/1985, de 2 de abril, en el Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de las Disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, Real Decreto 896/1991, de 
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los pro-
gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-
ción de funcionarios de Administración Local, Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y pro-
moción profesional de los funcionarios de la Comunidad Autóno-
ma y por cualquiera otras disposiciones aplicables.

3.º Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para la admisión a la realización de las pruebas, de-

berán reunirse los siguientes requisitos:
a) Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-

puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril del Esta-
tuto Básico del Empleado Público.

b) Tener cumplida la edad de 16 años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse 
la compatibilidad de ésta con el desempeño de las tareas de 
la plaza a la que se pretende acceder.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absolu-
ta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) No hallarse en ninguno de los supuestos de incapaci-
dad, establecidos en la legislación vigente.

f) Estar en posesión del titulo de Licenciado en Derecho, 
según art. 76 de la Ley 7/2007.

3.2. Todos los requisitos a que se refiere la base 3.1 debe-
rán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presenta-
ción de instancias y mantenerlos durante el proceso selectivo.

4.º Solicitudes.
4.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas debe-

rán hacerlo constar en el modelo oficial de instancia que se 
adjunta a estas Bases Generales.

4.2. Las instancias deberán ser presentadas en el Regis-
tro General de la Corporación, o en la forma establecida en 
el articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre del 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
del extracto de esta convocatoria en el BOE.

De presentarse la solicitud ante una Oficina de Correos, se 
hará en sobre abierto para que la instancia que se remita sea fe-
chada y sellada por la oficina de Correos antes de ser certificada. 
De no ser así no podrá estimarse como presentada en fecha.

4.3. Las personas aspirantes deberán adjuntar a la solicitud 
el resguardo de haber abonado los derechos de examen que serán 
de 36 euros, cantidad que podrá ser abonada en metálico en la 
Tesorería Municipal sita en Plaza Inmaculada, s/n, Barbate (Cádiz), 
mediante giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal del Ayun-
tamiento de Barbate, debiendo consignarse en estos giros: nombre 
del aspirante, número del documento nacional de identidad y el tex-
to «tasa examen», aún cuando sea impuesto por persona distinta a 
la que aspira a participar o por ingreso en la cuenta corriente núme-
ro 2100-415948-2200004033 de la entidad La Caixa. Asimismo 
se hará constar en la misma que reúnen todos y calla uno de los 
requisitos exigidos en las Bases de la convocatoria, en la fecha de 
expiración del plazo señalado para la presentación de instancias.

4.4. En la fase de Concurso sólo se valorarán los méritos y ser-
vicios que, estando incluidos en el apartado 8.1 de las bases de la 
convocatoria, hayan sido reseñados expresamente en la instancia, 
siempre que se justifiquen con documentos originales o legalmen-
te compulsados o que se señalen, indicando cada documento en 
concreto, como situados en el expediente que se depositará en la 
Secretaría General del Ayuntamiento, y todos ellos referidos hasta la 
fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

Consecuentemente los documentos acreditativos de los 
méritos que no se consignen en la solicitud o en el documento 
anexo a la misma, no podrán ser valorados por el Tribunal. Las 
personas aspirantes a las plazas afectadas por esa circunstan-
cia deberán cuidar expresamente esta cuestión.

5.º Admisión.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el señor 

Alcalde-Presidente dictará resolución declarando aprobada la 
lista de las personas admitidas y excluidas.

En esta resolución, que deberá publicarse en el BOP, se 
incluirán las listas completas de aquellas personas que resulten 
aspirantes admitidas y excluidas, señalándose un plazo de 10 
días hábiles para subsanación de defectos. La publicación de la 
resolución de la Presidencia en el BOP será determinante de los 
plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

Posteriormente, una vez trascurrido el plazo de subsana-
ción de defectos, se elevará a definitiva la lista anteriormente 
mencionada con las correcciones que hayan sido pertinentes y 
con expresión del lugar y fecha de comienzo de los ejercicios, 
y en su caso, el orden de actuación. De este último extremo y 
de subsiguientes acuerdos de los tribunales, se pasará a dar 
cuenta en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

6.º Tribunales.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por un Pre-

sidente, cuatro Vocales y un Secretario.

Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcal-

día, uno de ellos a propuesta de la Consejería de Gobernación.
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Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

A todas aquellas personas que integren los Tribunales se 
les asignará, al menos, una suplente para los casos en que 
sea necesaria su sustitución.

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa 
legal que impida la asistencia de quien ostente la Presidencia, 
ocupará su puesto quien le sustituya y, en defecto de esto últi-
mo, quien sea elegido por los vocales entre ellos mismos.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elec-
ción o de designación política, los funcionarios interinos y el personal 
eventual. La pertenencia al tribunal será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigi-
da para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las prue-
bas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto, 
los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá di-
lucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proce-
so selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las 
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los interesados podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría primera.

7.º Desarrollo de las pruebas.
7.1. El día, hora y lugar del comienzo de los ejercicios de la 

oposición, las subsiguientes pruebas y de la reunión de los miem-
bros del Tribunal para valorar los méritos, se publicarán en el 
tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Barbate. Cada 
convocatoria de ejercicio se publicará con un plazo mínimo de 
cinco días hábiles de antelación, siendo éste también el lapso que 
como mínimo habrá de respetarse entre uno y otro.

7.2. La actuación de los aspirantes en la lectura de los ejerci-
cios o pruebas se iniciará por orden alfabético conforme al resultado 
del sorteo público a que se refiere el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración del Estado, que para 
el año 2009 es la letra «W», en el supuesto de que no exista ningún 
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «W», el orden 
de actuación se iniciará por aquéllos cuyo primer apellido comience 
por la letra «X», y así sucesivamente (Resolución de 27 de enero de 
2009, BOE, núm. 31, de fecha 5.2.2009).

Dicha lectura será efectuada siempre que el Tribunal lo esti-
me pertinente. La lectura se realizará en llamamiento único y se 
efectuará públicamente. Únicamente será posible un segundo lla-
mamiento cuando la causa de incomparecencia sea comunicada 
antes de la realización del siguiente ejercicio y esté motivada por 
fuerza mayor debidamente justificada, a criterio del Tribunal.

8.º Procedimiento de selección. Concurso-Oposición.
El procedimiento de selección de los aspirantes será el 

concurso-oposición:

8.1. Fase de Concurso: La fase de concurso, se celebrará 
previamente a la fase de oposición, no tendrá carácter elimina-
torio ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de 
la fiase de oposición. La valoración de los méritos, previamen-
te alegados y justificados conforme a lo regulado en el aparta-
do de solicitudes, se ajustará a los siguientes criterios:

a) Méritos Profesionales:

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-
cios prestados en cualquier Administración Local en plaza de 
igual o similar categoría a la convocada 0,15 puntos.

Se entenderá por plaza de igual categoría, los servicios 
prestados con el mismo contenido fúncional de la plaza a la 
que se opta.

La acreditación de méritos profesionales se realizará me-
diante certificación expedido por el organismo competente.

Por lo que hace referencia a los servicios prestados en el Exc-
mo. Ayuntamiento de Barbate, excluidos todos sus organismos y so-
ciedades, no requerirán la presentación del certificado oficial a que 
se alude en el párrafo anterior, si bien deberán ser consignados en 
la instancia que se formule a efectos de su toma en consideración.

Los servicios prestados se computarán hasta el último 
día de plazo para la presentación de instancias para el acceso 
a las pruebas de la convocatoria a la que se acuda.

En todo caso, la puntuación máxima total a alcanzar por 
servicios prestados no podrá ser superior a 4,00 puntos.

b) Formación.
Las acciones formativas tales como cursos, congresos, 

jornadas, seminarios y similares, destinados a la formación y 
perfeccionamiento, se valorarán siempre que se encuentren 
relacionadas de manera sustancial con el temario específico 
de la plaza a que se opta, debiendo haber sido impartidas 
bien por una Administración Pública u Organismos de ella 
dependientes, bien por una Institución Pública o Privada en 
colaboración con la Administración Pública u Organizaciones 
Sindicales debidamente homologadas al respecto.

No se tomarán en consideración cuando sean acciones 
formativas reiterativas o meramente repetitivas de otras an-
teriores de igual o similar denominación. En estos casos se 
valorará la de mayor carga lectiva. Cuando se trate de una 
acción formativa en orden secuencial (Primera y Segunda Par-
te; Curso Básico y Curso Avanzado, etc...), se sumará la carga 
lectiva total a efectos de su valoración.

Cuando una acción formativa sólo en parte afecte a la 
plaza de que se trate, únicamente será tomada en considera-
ción la referida parte. Para ello será preciso que se indiquen, 
de manera concreta y diferenciada, las horas de carga lectiva 
de la misma en la documentación de tal acción formativa.

No podrá superarse 3,00 puntos por el total de la Forma-
ción acreditada, la cual se valorará de acuerdo con la siguiente 
escala:

a) Titulaciones complementarias y directamente relacionadas 
con la plaza (Postgrados, master, Experto...): Total 1,5 punto.

b) Acción formativa relacionada sustancialmente con el te-
mario especifico de la plaza, acción formativa: 0,01 puntos/horas. 
Máximo 1,5 puntos.

Los créditos de doctorado no se valorarán.
Los Tribunales de las diferentes pruebas, para definir si la 

acción formativa se encuentra vinculada con la plaza a la que 
se opta, utilizarán como referencia en todo caso el temario 
específico propuesto para la plaza a que se acuda. Para ser 
tenidas en consideración las acciones formativas deberán ha-
ber finalizado, como máximo, en el último día de plazo para la 
presentación de instancias para el acceso a la convocatoria a 
la que se acuda.

c) Superación de ejercicios.
Por haber superado algún ejercicio de las pruebas selectivas 

para el ingreso en la escala de Funcionarios Locales con habilitación 
estatal, Subescala Secretaría-Intervención, Intervención-Tesorería, ca-
tegoría de entrada, Subescala Secretaría, categoría de entrada: 0.25 
puntos por cada ejercicio superado. Se acreditará mediante certifica-
do expedido por la Autoridad competente (máximo 2 puntos).

8.2. La fase de Oposición constará de los ejercicios que 
se indican a continuación.

Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito dos 
temas de carácter general, preguntas sueltas sobre el temario 
o preguntas tipo test atendiendo a la decisión del Tribunal. La 
duración del ejercicio será la indicada por el propio Tribunal, con 
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el límite máximo de cuatro horas. El ejercicio será determinado 
por el Tribunal, inmediatamente antes de celebrarse el mismo, 
debiendo estar relacionado con el programa, aunque no se 
atenga a epígrafe concreto del mismo. Los aspirantes tendrán 
amplia libertad en cuanto a la forma de exposición se refiere.

En este ejercicio, se valorará además de la formación gene-
ral acorde con la titulación exigida para el acceso a la prueba, la 
claridad y orden de ideas, facilidad de exposición escrita, aporta-
ción personal del aspirante y su capacidad de síntesis. Posterior-
mente se procederá a su lectura pública ante el Tribunal si éste 
lo estima pertinente. Puntuación máxima 5 puntos

Segundo ejercicio. Consistirá en la resolución de dos supues-
tos prácticos relacionados con las funciones de la plaza que plan-
teará el Tribunal inmediatamente antes de su comienzo, dispo-
niendo los aspirantes de un tiempo máximo de cuatro horas para 
su realización. En su caso y si el Tribunal lo estima pertinente, se 
leerá ante él públicamente. El Tribunal establecerá el tiempo para 
la realización de la prueba. Puntuación máxima seis puntos.

Cada uno de los ejercicios de la fase de Oposición, será 
eliminatorio, siendo necesario alcanzar una puntuación míni-
ma de dos y medio puntos en el primero para acceder al se-
gundo. La puntuación máxima será de once puntos.

8.3. Puntuación definitiva. La puntuación definitiva será la suma 
de las obtenidas en la fase de Concurso más la que se otorgue en los 
distintos ejercicios de que se componga cada convocatoria. En caso 
de empate en la puntuación final, se acudirá a la nota obtenida en el 
último ejercicio. De persistir el empate se acudirá al ejercicio anterior 
y así sucesivamente. Sólo en caso de que, realizadas estas operacio-
nes persista la situación de igualdad, se dirimirá el empate mediante 
votación entre los integrantes del Tribunal, no pudiendo excusarse de 
emitir su voto ninguno de sus miembros y quedando el detalle de la 
votación consignado en el acta correspondiente.

9.º Propuesta de nombramiento.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón 

de anuncios de la Corporación, la relación de aspirantes que 
resulten aprobados, hasta el límite máximo del número de pla-
zas convocadas.

10.º Cumplimiento de los requisitos.
10.1. Los aspirantes propuestos, aportarán ante la Cor-

poración dentro de los quince días hábiles inmediatos poste-
riores a la fecha en que se haga público el resultado final de 
las pruebas, la documentación acreditativa de los requisitos 
expresados en la base 3.1.

10.2. Si el aspirante propuesto, dentro del plazo indicado 
y salvo caso de fuerza mayor, no presentara la documentación 
correcta, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas 
las actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
pudiera haber incurrido por falsedad en la instancia.

10.3. Presentada la documentación, el Presidente de la 
Corporación, nombrará al candidato seleccionado, que tomará 
posesión, según la naturaleza de la plaza convocada, en el 
plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente en 
que le sea notificado el nombramiento.

La adquisición de la condición de funcionario será según 
lo previsto en el art. 62 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

11.º Impugnaciones.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se 

deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pudiendo interponer 
los/as interesados/as recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses a partir del 
día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Estado. No obstante, pueden interponer recurso potestativo 
de reposición en el plazo de un mes a contar desde la mencionada 
publicación, o cualquier otro recurso que estimen procedente.

MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA 
CONVOCATORIA

«SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS (OEP 2008)»

Datos de la convocatoria:

Plaza a que aspira: ................................................................

Fecha convocatoria:          Sistema de acceso:
............................................  ...................................................

Datos del aspirante:

Primer apellido: ............................................   Segundo apellido: ............................................
Nombre: ............................................   DNI: ........................   Fecha de nacimiento: .......................
Domicilio (calle, plaza, número, piso): ...............................................................................................
Municipio: ............................................
C.P.: ...................   Provincia: ............................   Teléfono contacto (fijo/móvil): .............................
Dirección de correo electrónico: ...........................................................

Documentación que ha de adjuntarse a la instancia:

1. Fotocopia compulsada del DNI.
2. Resguardo del abono de los derechos de examen.
3. Fotocopia compulsada de los documentos acreditativos 

de los méritos alegados en la fase de concurso.

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selec-
tivas a que se refiere la presente instancia y declara bajo su 
responsabilidad que son ciertos los datos consignados en ella, 
y que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para 
el ingreso en la función pública y especialmente las señaladas 
en las bases de la presente convocatoria, comprometiéndose 
a probar documentalmente cuantos datos se hacen constar.

En .................................. a ........ de ................... de .............

Firma,

Señor Alcalde-Presidente. Excmo. Ayuntamiento de Barbate».

ANEXO I

ANEXO A LAS BASES DE SELECCIÓN POR TURNO LIBRE Y 
CONCURSO-OPOSICIÓN DE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL PERTENECIENTE A LA O.E.P. DE 

2008 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BARBATE

Régimen: Funcionario.
Numero de plazas convocadas: 1.
Nivel de retribución: A1.
- Escala: Administración especial.
- Subescala: Técnica.
- Clase: Superior.
Denominación: Técnico de Administración Especial.
Titulación exigida: Licenciado en Derecho (en el caso de 

titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en po-
sesión de la credencial que acredite su homologación).

Sistema de selección: Concurso-oposición.
Cuantía de derechos de examen: 36 euros.
Categoría tribunal: 2.ª.

ANEXO II

T E M A R I O

Grupo 1 (80 temas)

Tema 1. Estado social y democrático de derecho. Mode-
los, políticas y problemas actuales del Estado del bienestar.

Tema 2. La transición española a la democracia. El con-
senso constitucional de 1978. La consolidación del sistema 
democrático. La Constitución Española de 1978. Estructura y 
contenido esencial. La reforma constitucional.
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Tema 3. Los derechos y deberes fundamentales. La protec-
ción y suspensión de los derechos fundamentales. Protección 
jurisdiccional de los derechos fundamentales de la persona.

Tema 4. La Corona. Atribuciones según la Constitución.
Tema 5. Las Cortes Generales. Composición y funciones. 

Regulación y funcionamiento de las Cámaras: Los reglamentos 
parlamentarios. Órganos de control dependientes de las Cortes 
Generales: El Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.

Tema 6. El Gobierno en el sistema constitucional espa-
ñol. El Presidente del Gobierno. La Ley del Gobierno. El control 
parlamentario del Gobierno.

Tema 7. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la 
justicia. La Ley Orgánica del Poder Judicial. La Ley de Demar-
cación y Planta Judicial. El Consejo General del Poder Judicial: 
designación, organización y funciones. La organización de la 
Administración de Justicia en España: Órdenes jurisdicciona-
les, clases de órganos jurisdiccionales y sus funciones.

Tema 8. El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su 
Ley Orgánica. Composición, designación, organización y funciones. 
El sistema español de control de constitucionalidad de las leyes.

Tema 9. La Administración Pública en la Constitución. La regu-
lación de la Administración en la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tema 10. La Administración General del Estado. La Ley 
de Organización y Funcionamiento de la Administración Ge-
neral del Estado y su normativa de desarrollo. La estructura 
departamental y los órganos superiores. La Organización terri-
torial de la Administración General del Estado. Los Delegados 
y Subdelegados del Gobierno. Directores insulares.

Tema 11. Las formas de organización territorial del Es-
tado. Las Comunidades Autónomas. Organización política y 
administrativa. El sistema de la distribución de competencias 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Las relaciones 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas. La financia-
ción de las Comunidades Autónomas.

Tema 12. La Administración institucional. Los organismos 
públicos. Organismos autónomos y entidades públicas empre-
sariales. Las agencias públicas.

Tema 13. La Unión Europea: origen y evolución. Institucio-
nes comunitarias, organización y competencias. El Comité de 
las Regiones. La Unión económica y monetaria.

Tema 14. El Consejo de Europa: instituciones y organiza-
ción. El Congreso de Poderes Locales y Regionales de Europa. 
La cooperación y el asociacionismo internacional de las Entida-
des locales. La Carta Europea de la Autonomía Local. Conteni-
do. Posición y significación en el ordenamiento jurídico español.

Tema 15. El ordenamiento jurídico-administrativo: el de-
recho comunitario. La Constitución. La Ley. Sus clases. Los 
Tratados Internacionales. El reglamento: Concepto y clases. La 
potestad reglamentaria. Procedimiento de elaboración. Limi-
tes. El control de la potestad reglamentaria.

Tema 16. El ciudadano como administrado: Concepto y 
clases. La capacidad de los administrados y sus causas mo-
dificativas. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con 
las administraciones públicas.

Tema 17. El acto administrativo. Concepto. Elementos. 
Clases. Requisitos: La motivación y forma. La eficacia de los 
actos administrativos: El principio de autotutela declarativa. 
Condiciones. La notificación: Contenido, plazo y práctica. La 
notificación defectuosa. La publicación. La aprobación por 
otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia.

Tema 18. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de 
nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio de conserva-
ción del acto administrativo. La revisión de actos y disposiciones 
por la propia Administración: Supuestos. La acción de nulidad, 
procedimiento, limites. La declaración de lesividad. La revocación 
de actos. La rectificación de errores materiales o de hecho.

Tema 19. Disposiciones generales sobre los procedimientos 
administrativos y normas reguladoras de los distintos procedimien-
tos. Clases de interesados en el procedimiento. Derechos de los 

administrados. La iniciación del procedimiento: Clases, subsana-
ción y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos 
y comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y pla-
zos: Cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. 
Instrucción: Intervención de los interesados, prueba e informes.

Tema 20. Terminación del procedimiento. La obligación de 
resolver. Contenido de la resolución expresa: Principios de con-
gruencia y de no agravación de la situación inicial. La terminación 
convencional. La falta de resolución expresa: El régimen del silen-
cio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

Tema 21. La coacción administrativa: el principio de au-
totutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos adminis-
trativos: Sus medios y principios de utilización. La coacción 
administrativa directa. La via de hecho.

Tema 22. Recursos administrativos: Principios generales. 
Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales 
de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recur-
sos. Las reclamaciones administrativas previas al ejercicio de 
acciones civiles y laborales. Procedimientos sustitutivos de los 
recursos administrativos: Conciliación, mediación y arbitraje.

Tema 23. La Jurisdicción contencioso-administrativa. Na-
turaleza, extensión y límites. Órganos de la jurisdicción y sus 
competencias. Las partes: legitimación. El objeto del recurso 
contencioso-administrativo.

Tema 24. La potestad sancionadora: concepto y significado. 
Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. El procedimien-
to sancionador y sus garantías. Medidas sancionadoras administra-
tivas. Especial referencia a la potestad sancionadora local.

Tema 25. Los contratos del sector público: Delimitación. 
Los principios generales de la contratación del sector público: 
Racionalidad, libertad de pactos y contenido mínimo, perfec-
ción y forma, la información, el régimen de la invalidez y la 
revisión de decisiones en materia de contratación.

Tema 26. Las partes en los contratos del sector público. 
El órgano de contratación. El empresario: Capacidad, prohibi-
ciones, solvencia y clasificación.

Tema 27. La preparación de contratos por las Adminis-
traciones Públicas. Clases de expedientes de contratación. La 
selección del contratista: Procedimientos, formas y criterios de 
adjudicación. Garantías. Perfeccionamiento y formalización del 
contrato. La invalidez de los contratos. Racionalización técnica 
de la contratación. Acuerdos marco. Sistemas dinámicos de 
contratación. Centrales de contratación.

Tema 28. Ejecución y modificación de los contratos ad-
ministrativos. Prerrogativas de la Administración. La revisión 
de precios. La extinción de los contratos administrativos. La 
cesión de los contratos y la subcontratación.

Tema 29. El contrato de obras. Actuaciones administra-
tivas preparatorias. Formas de adjudicación. Formalización. 
Efectos. Extinción. La cesión del contrato y subcontrato de 
obras. Ejecución de obras por la propia Administración.

Tema 30. El contrato de concesión de obra pública: prin-
cipios, derechos y obligaciones de las partes. Prerrogativas y 
derechos de la Administración. Régimen económico financie-
ro. Extinción. Subcontratación.

Tema 31. El contrato de suministros: Régimen jurídico. 
Ejecución, modificación, cumplimiento y resolución. El con-
trato de servicios: Régimen jurídico. Ejecución, modificación, 
cumplimiento y resolución.

Tema 32. Los contratos de colaboración entre el sector 
público y el sector privado. Organización administrativa de la 
contratación. Aplicación de la ley de contratos del sector públi-
co a las Entidades locales.

Tema 33. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El 
procedimiento general. Garantías jurisdiccionales. La reversión ex-
propiatoria. Tramitación de urgencia. Procedimientos especiales.

Tema 34. La responsabilidad de la Administración públi-
ca: caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad. Daños 
resarcibles. La acción y el procedimiento administrativo en 
materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de 
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las autoridades y personal al servicio de las Administraciones 
públicas.

Tema 35. Las propiedades públicas: tipología. El dominio 
público, concepto, naturaleza y elementos. Afectación y mu-
taciones demaniales. Régimen jurídico del dominio público. 
Utilización: Reserva y concesión.

Tema 36. Los procesos de modernización de las Adminis-
traciones Públicas. Las nuevas orientaciones de la gestión pú-
blica: La Administración al servicio del ciudadano. Tecnologías 
de la información y administración pública.

Tema 37. Las políticas públicas como enfoque de análisis. Cla-
sificación y comparación de las políticas públicas. Actores y redes 
de actores. La formulación clásica del ciclo de las políticas públicas.

Tema 38. El Régimen local: significado y evolución his-
tórica. La Administración Local en la Constitución. La Carta 
Europea de Autonomía Local. El principio de Autonomía Local: 
significado, contenido y límites.

Tema 39. El sistema de fuentes del Derecho Local. Regulación 
básica del Estado y normativa de las Comunidades Autónomas en 
materia de Régimen Local. La incidencia de la legislación sectorial 
sobre el régimen local. La potestad normativa de las entidades lo-
cales: Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El 
Reglamento orgánico. Los Bandos.

Tema 40. El Municipio: Concepto y elementos. El término 
municipal: el problema de la planta municipal. Alteraciones de 
términos municipales. Legislación básica y legislación autonó-
mica. La población municipal. El Padrón de habitantes. El es-
tatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros.

Tema 41. La organización municipal. Los municipios de régi-
men común. Órganos necesarios: El Alcalde, Tenientes de Alcalde, 
el Pleno y la Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios: 
Comisiones Informativas y otros órganos. Los municipios de gran 
población: Especialidades de su régimen orgánico-funcional. Los 
grupos políticos. La participación vecinal en la gestión municipal. 
El concejo abierto. Otros Regímenes especiales.

Tema 42. Las competencias municipales: sistema de 
determinación. Competencias propias, compartidas y delega-
das. Los servicios mínimos. La reserva de servicios.

Tema 43. La provincia como entidad local. Organización y 
competencias. La cooperación municipal. Las relaciones entre las 
Comunidades Autónomas y las Diputaciones Provinciales. Regíme-
nes especiales. Las Islas: Los Consejos y Cabildos Insulares. Otras 
Entidades locales. Legislación básica y legislación autonómica. En-
tidades locales de ámbito inferior al municipio. Las comarcas. Las 
mancomunidades de municipios. Las áreas metropolitanas.

Tema 44. El sistema electoral local. Causas de inelegibili-
dad e incompatibilidad. Elección de los Concejales y Alcaldes. 
Elección de Diputados Provinciales y Presidentes de Diputa-
ciones provinciales. Elección de Consejeros y Presidentes de 
Cabildos y Consejos Insulares. La moción de censura en el 
ámbito local. El recurso contencioso-electoral. El Estatuto de 
los miembros electivos de las Corporaciones locales.

Tema 45. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de 
gobierno local. Actas, certificaciones, comunicaciones, notificacio-
nes y publicación de los acuerdos. El Registro de documentos.

Tema 46. Las formas de actividad de las entidades loca-
les. La intervención administrativa local en la actividad priva-
da. Las licencias y autorizaciones administrativas: Sus clases. 
La actividad de fomento en la esfera local.

Tema 47. La iniciativa pública económica de las Entidades lo-
cales y la reserva de servicios. El servicio público en las entidades 
locales. Los modos de gestión. Especial referencia a la concesión 
de servicios y a la empresa pública local. El consorcio.

Tema 48. Los bienes de las entidades locales. Clases. Bienes 
de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potesta-
des de las entidades locales en relación con sus bienes. Los bienes 
comunales. El inventario. Los montes vecinales en mano común.

Tema 49. Las competencias municipales en materia de 
tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. La 
regulación municipal de usos de las vías urbanas. El procedi-
miento sancionador en materia de tráfico.

Tema 50. Las competencias municipales en materia de 
protección de medio ambiente. La gestión de los residuos ur-
banos en la legislación sectorial estatal. El abastecimiento de 
agua y el tratamiento de aguas residuales.

Tema 51. Las competencias municipales en materia de edu-
cación. La cooperación de las Entidades locales en materia de 
educación. Los Consejos Escolares de ámbito local. La cultura. Las 
obligaciones de las Entidades locales en materia de protección del 
patrimonio histórico-artístico. El deporte. La representación de las 
Entidades locales en órganos consultivos del deporte.

Tema 52. Régimen y contenido del derecho de propiedad 
del suelo. El régimen del suelo: situaciones y criterios de utili-
zación. Las actuaciones de transformación urbanística.

Tema 53. El régimen de valoraciones. La expropiación forzo-
sa y la responsabilidad patrimonial. La función social de la propie-
dad y la gestión de suelo. Aspectos financieros, presupuestarios y 
contables del urbanismo. Contribuciones especiales y cuotas de 
urbanización. Las áreas de reserva. Los convenios urbanísticos.

Tema 54. El Derecho Financiero: Concepto y contenido. 
La Hacienda Local en la Constitución. El régimen jurídico de 
las Haciendas locales: Criterios inspiradores del sistema de re-
cursos y principios presupuestarios.

Tema 55. El Presupuesto General de las Entidades loca-
les. Estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación: Es-
pecial referencia a las Bases de ejecución del Presupuesto. La 
prórroga del Presupuesto.

Tema 56. Los créditos del presupuesto de gastos: Delimita-
ción, situación y niveles de vinculación jurídica. Las mo dificacio-
nes de crédito: Concepto, clases, financiación y tramitación.

Tema 57. La ejecución del presupuesto de gastos e ingre-
sos: Sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos de caja fija. 
Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de 
gastos. Los proyectos de gastos. Los gastos con financiación 
afectada: Especial referencia a las desviaciones de financiación.

Tema 58. La liquidación del Presupuesto. Tramitación. 
Los remanentes de crédito. El resultado presupuestario. El re-
manente de tesorería.

Tema 59. Régimen jurídico de la Tesorería. Concepto y 
funciones. Organización. La planificación financiera.

Tema 60. El sistema de contabilidad de la Administración 
local: principios, competencias y fines de la contabilidad. Las 
Instrucciones de contabilidad: especial referencia al modelo 
simplificado. Documentos contables y libros de contabilidad.

Tema 61. La Cuenta General de las Entidades locales. Los 
estados y cuentas anuales anexos de la Entidad local y sus or-
ganismos autónomos: Contenido y justificación. Las cuentas 
de las sociedades mercantiles. Tramitación de la Cuenta Gene-
ral. Otra información a suministrar al Pleno, a los órganos de 
gestión y a otras Administraciones Públicas.

Tema 62. El control interno de la actividad económico-
financiera de las Entidades locales y sus entes dependientes. 
La función interventora: Ámbito subjetivo, ámbito objetivo, mo-
dalidades. Especial referencia a los reparos.

Tema 63. Los controles financieros, de eficacia y de efi-
ciencia: Ámbito subjetivo, ámbito objetivo, procedimiento e 
informes. La auditoría como forma de ejercicio del control fi-
nanciero. Las Normas de Auditoría del sector público.

Tema 64. El control externo de la actividad económico-finan-
cien del sector público local. La fiscalización de las entidades locales 
por el Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo de las 
Comunidades Autónomas. Las relaciones del Tribunal de Cuentas y 
los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas.

Tema 65. Los recursos de las Haciendas locales en el 
marco del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales: De los municipios, las provincias y 
otras entidades locales. La imposición y ordenación de tribu-
tos y el establecimiento de recursos no tributarios.

Tema 66. La extinción de la obligación tributaria. El pago: 
requisitos, medios de pago y efectos del pago. La imputación 
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de pagos. Consecuencias de la falta de pago y consignación. 
Otras formas de extinción: La prescripción, la compensación, 
la condonación y la insolvencia.

Tema 67. La recaudación de los tributos. Órganos de recau-
dación. El procedimiento de recaudación en periodo voluntario. 
Las entidades colaboradoras. El procedimiento de recaudación 
en vía de apremio: Desarrollo del procedimiento de apremio. El 
embargo de bienes. Enajenación, imputación de pagos. Los cré-
ditos incobrables y fallidos. La prescripción.

Tema 68. La gestión y liquidación de recursos. La revisión 
en via administrativa de los actos de gestión dictados en mate-
ria de Haciendas locales. La devolución de ingresos indebidos.

Tema 69. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturale-
za. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y bonificaciones. 
Base imponible. Base liquidable. Cuota, devengo y período impo-
sitivo. Gestión catastral. Gestión tributaria. Inspección catastral.

Tema 70. El Impuesto sobre actividades económicas. 
Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. Cuo-
ta: Las tarifas. Devengo y periodo impositivo. Gestión censal 
y gestión tributaria. El recargo provincial. El Impuesto sobre 
construcciones, instalaciones y obras.

Tema 71. El Impuesto sobre vehículos de tracción mecá-
nica. El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos 
de naturaleza urbana.

Tema 72. Tasas y precios públicos. Principales diferen-
cias. Las contribuciones especiales: Anticipo y aplazamiento 
de cuotas y colaboración ciudadana.

Tema 73. La participación de municipios y provincias en 
los tributos del Estado y de las Comunidades Autónomas. Cri-
terios de distribución y reglas de evolución. Regímenes espe-
ciales. La cooperación económica del Estado y de las Comuni-
dades Autónomas a las inversiones de las Entidades Locales. 
Los Fondos de la Unión Europea para Entidades Locales.

Tema 74. Actividad subvencional de las Administraciones 
Públicas. Procedimientos de concesión y gestión de las subven-
ciones. Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infraccio-
nes y sanciones administrativas en materia de subvenciones.

Tema 75. El crédito local. Clases de operaciones de crédito. 
Naturaleza jurídica de los contratos: Tramitación. Las operaciones 
de crédito a largo plazo. Finalidad y duración. Competencia. Lími-
tes y requisitos para la concertación de operaciones de crédito a 
largo plazo. La concesión de avales por las Entidades Locales.

Tema 76. El personal al servicio de las Corporaciones Lo-
cales: Clases y régimen jurídico La gestión de los recursos hu-
manos. Instrumentos de la planificación de recursos humanos.

Tema 77. Selección, formación y evaluación de recursos 
humanos en el ámbito local. El contrato de trabajo. Prevención 
de riesgos laborales.

Tema 78. Derechos, deberes y situaciones administrati-
vas. Derechos económicos y Seguridad Social. Negociación 
colectiva. Régimen de incompatibilidades.

Tema 79. Los derechos constitucionales de los empleados 
públicos. Políticas de promoción de la paridad de género en las 
Administraciones Públicas. Responsabilidad penal de los funcio-
narios públicos: Los delitos cometidos por funcionarios públicos.

Tema 80. Secretaria, Intervención y Tesorería: Concepto. 
Clasificación. Funciones. Régimen Jurídico.

Bloque II (20 Temas)

Tema 1. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Dere-
chos sociales, deberes y políticas públicas. Organización terri-
torial de la Comunidad Autónoma. Estructura territorial, princi-
pios de organización territorial y competencias.

Tema 2. El Gobierno y la Administración Pública de la Jun-
ta de Andalucía. Relaciones entre el Parlamento y el Consejo 
de Gobierno. Otras instituciones de autogobierno.

Tema 3. Economía. Empleo y relaciones laborales. Ha-
cienda de la Comunidad Autónoma. Haciendas Locales. Fisca-
lización externa del sector público andaluz.

Tema 4. Distribución de competencias entre el Estado y 
las Comunidades Autónomas sobre Administración Local. La 
organización territorial de la Comunidad Autónoma Andaluza. 
El Consejo Andaluz de Concertación Local.

Tema 5. La demarcación municipal de Andalucía. La mo-
dificación de términos municipales en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. Las Entidades Locales Autónomas: su constitu-
ción, régimen jurídico, hacienda y extinción. Las Asociaciones 
Locales: las Mancomunidades, los Consorcios, los Convenios 
y otras Asociaciones Locales. Las Areas Metropolitanas.

Tema 6. El Patrimonio de las Entidades Locales de Andalucía. 
Trafico jurídico de los bienes. Uso y aprovechamiento de los bienes. 
Conservación y defensa de los bienes. Prerrogativas de los Entes 
Locales respecto a sus bienes. Responsabilidades y sanciones.

Tema 7. Símbolos, Tratamientos y Registro de las Entida-
des Locales de Andalucía. Iniciativa Legislativa de los Ayunta-
mientos Andaluces. Remisión de actos y acuerdos de las Enti-
dades Locales a la Administración de la Junta de Andalucía.

Tema 8. Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía I: Regulación de competencias en 
materia de ordenación del territorio y urbanismo. Especial referen-
cia a la Ley de Ordenación del Territorio de Andalucía. Las Comi-
siones Provinciales de ordenación del territorio y urbanismo y la 
Comisión de ordenación del territorio y urbanismo de Andalucía.

Tema 9. Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía II: Instrumentos de ordenación territo-
rial y urbana: Clases, formación, aprobación, publicación y efectos.

Tema 10. Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía III: Régimen urbanístico del 
suelo. Clasificación del suelo. Facultades urbanísticas; distri-
bución de cargas y beneficios.

Tema 11. Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía IV: Ejecución de los Planes de Ordena-
ción; sistemas de actuación. Parcelaciones y reparcelaciones.

Tema 12. Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía V: Intervención en la edifica-
ción y uso del suelo. Disciplina urbanística. Régimen jurídico. 
Acción administrativa en materia de vivienda protegida y suelo.

Tema 13. Participación, cooperación y competencias que, 
de acuerdo con la Legislación Autónoma Andaluza, les corres-
ponden a las Entidades Locales en materia de Policías Loca-
les, Protección Civil y Emergencias.

Tema 14. Participación, cooperación y competencias que, 
de acuerdo con la Legislación Autónoma Andaluza, les corres-
ponden a las Entidades Locales en materia de Juegos y Espec-
táculos, Consumo, y Animales de compañía.

Tema 15. Participación, cooperación y competencias que, de 
acuerdo con la Legislación Autónoma Andaluza, les corresponden 
a las Entidades Locales en materia de Protección Ambiental.

Tema 16. Participación, cooperación y competencias que, 
de acuerdo con la Legislación Autónoma Andaluza, les corres-
ponden a las Entidades Locales en materia de Carreteras, 
Transportes, y Telecomunicaciones.

Tema 17. Participación, cooperación y competencias que, de 
acuerdo con la Legislación Autónoma Andaluza, les corresponden 
a las Entidades Locales en materia de Educación y Cultura.

Tema 18. Participación, cooperación y competencias que, de 
acuerdo con la Legislación Autónoma Andaluza, les corresponden a 
las Entidades Locales en materia de Turismo, Comercio, y Deportes.

Tema 19. Participación, cooperación y competencias que, de 
acuerdo con la Legislación Autónoma Andaluza, les corresponden a 
las Entidades Locales en materia de Igualdad, y Bienestar Social.

Tema 20. Participación, cooperación y competencias que, de 
acuerdo con la Legislación Autónoma Andaluza, les corresponden 
a las Entidades Locales en materia de Salud, y Gestión Sanitaria.

Barbate, 26 de febrero de 2009.- El Alcalde Acctal., Jacinto 
Moreno San Matías.
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